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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas yo cifras. La mención de una de tales signaturas indica que
se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. .

IQS referencias al Anuario de la Comisión de Derecho Internacional
se hacen mediante la palabra Anuario seguida de puntos suspensivos y el año
(por ejemplo: Anuario••• ! 1977).

En la segunda parte del volumen II del Anuario de la Comisión de Derecho
.Inte~~acional! 1978 se incluirá una versión tQpografiad~ del informe de
la Comisión.

Cada vez que en el presente documento figura un asterisco en el texto de una
cita, se indica con ello que el pasaje en cursiva que precede inmediatamente al
asterisco no está subrayado en el texto original.
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[Original: Español/Francés/
Inglés/Ruso]

[14 de agosto de 1979J
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CAPITULO 1

ORGANlZACION DEL PERIODO DE SESIONES

l. La Comisión de Derecho Internacional, creada en cumplimiento de la resolu

ción 174 (11) de 21 de noviembre de 1947 de la Asamblea General, y de conformidad

con lo dispuesto en su Estatuto, anexo a dicha resolución y reformado posterior

mente, celebró su 31~ período de sesiones en su sede permanente en la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra, del 14 de mayo al 3 de agosto de 1979. El período

de sesiones fue abierto por el Sr. Eric Suy, Secretario General Adjunto, Asesor

Jurídico.

2. En el presente informe se expone la labor realizada por la Comisión durante ese

período de sesiones. El capítulo 11 del informe, que trata de la sucesión del

Estado en lo que respecta a materias distintas de los tratados, contiene una des

cripción del trabajo realizado por la Comisión en esa materia, junto con el texto

de los 25 proyectos de artículos y comentarios sobre los ~smos aprobados provisio

nalmente por la Comisión. El capítulo III, que trata de la responsabilidad de los

Estados, contiene una descripción del trabajo realizado por la Comisión sobre esa

J;nateria, junto con el texto de los 32 proyectos de artículos aprobados provisio

nalmente hasta ahora, así como los comentarios sobre los cinco artíclllos aprobados

provisionalmente en el 31Q período de sesiones. El capítulo IV, relativo a los

tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o

más orGanizaciones internacionales, contiene una descripción del trabajo realizado

por la Comisión en esa materia, ,junto con el texto de los 66 proyectos de artículos

provisionalmente aprobados hasta ahora, así como los comentarios a 22 de esos

artículos aprobados provisionalmente en el 31Q período de sesiones. Los capítu-

los V, VI, VII Y VIII tratan de la labor realizada por la Comisión durante su 31Q pe

ríodo de sesiones en relación, respectivamente, con el derecho de los usos de los

cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación,.elestatuto

del correo diplomático y la valija diplomática no acompañada por un correo diplo

mático, las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes y el examen

del procedimiento de elaboración de tratados multilaterales. Finalmente el capí-

tulo I]~ trata de la designación de Relatores Especiales y del programa y los méto-'

dos de trabajo de la Comisión, así como de diversas cuestiones administrativas y

de otra índole.

-1-

)



se

.<,·-~i::~~- '-~ .'
A. Composición de laCoID1sión y'participación en el período de sesi~

La Comisión se compone de los siguientes miembros:

Sr. Julio BARBOZA (Argentina)
Sr. l:Iohamed BF..DJAOUI (Argelia)
Sr. Juan José PALLE y CALLE (Perú)
Sr. Jorge CASTAfiEDA (México)
Sr. Enmanuel ICodjoe DlillZ!E (Ghana)
Sr. Leonardo DIAZ-GONZALEZ (Venezuela)
Sr. Jens EVENSEN (~roruega)
Sr. Laurel B. FR1:J5rCIS (Jamaica)
Sr. Boutros Boutros GRALI (Egipto)
Sr. S. P. JAG~ (India)
Sr. Frank X. J. C. N.JEllGA (ICenya)
Sr. Christopher lIarter J?IJ.\lTO (Sri Lanlca)
Sr. R.O.. Q,lJm1TIN-BAXTER (Nueva Zelandia)
Sr. Paul REUTER (Francia)
Sr. Uillem RIPHAGEN (Países Bajos)
Sr. I:Ti.lan SAHOVI<1 (Yugoslavia)
Sr. Stephen 1:1. SCmIEBEL (Estados Unidos de lunérica)
Sr. Sompong QijCHARITKUL (Tailandia)
Gro Abdul Halcim TABIBI (Afganistán)
Sr. lDoudou.THIA:IvI (Senegal)
Sr. Senjin TSURUOJ(~(Japón)

Sr. Nilcalai A. USHAICOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviética!3)
Sir Francis VALIJ~T (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)
Sr. Stephan VEROSTA (Austria)
Sr. Alexander YAllKOV (Bulgaria).

4. El 29 de mayo de 1979 la Comisión eligió a los Sres. Jens Evensen(Uor1.lega),

Doutros Boutros· Ghali (Egipto) y Julio Barboza (Argentina) para ocupar las vacantes

pJ:'oducidas por la dimisión de los Sres. Roberto 1l.go, Abdullah EI-Erian y

José Sette Camara,elegi_dos para formar parte de la Corte Internacional de Justicia.

5. Todos los miembros participaron eIl el 319 período de sesiones de la Comisión.

Algunos de ellos no pudieron asistir a todas las sesiones de la Comisión1/.

...

6. En su 1530§ sesión, celebrada el 14 de mayo de 1979, la Comisión eligi_ó la

siguiente l"lesa:

President~: Sr. l:IilanSahovié
PrimerVicepresiderite: Sr. Christcpher 'Halter Pinto

¡ Se,g'Und~Vi'cepresidente: SJ:'.Leonardo Díaz-González
Presidente del Comité de Redacción: Sr. UillemRiphagen
Relator: ".. Sr. Enmanuel ICodjoe Dadzfe

y Para la cuestión de laparticipa.ción, véase más adelante el párrafo 209•

}
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7. En el actual período de sesiones de la Comisión, su Mesa Ampliada estuvo inte

grada por la Mesa del período de sesiones, los anteriores Presidentes de la Comisión

y los Re.latores Especiales. Presidió la Mesa Ampliada el Presidente de la Comisión

en su actual período de sesiones. Por recomendación de la Mesa Ampliada, la Comisión,

en su l549ª sesión, celebrada el 11 de junio de 1979, constituyó para el período de

sesiones un Grupo de Planificación encargado de examinar las cuestiones relativas a

la organización de los trabajos de la Comisión, así como su programa y sus métodos

de trabajo y de informar al respecto a la Mesa Ampliada. El Grupo de Planificación

estuvo integrado por los miembros siguientes: Sr. Christopher Walter Pinto

(Presidente), Sr. Leonardo Díaz-González, Sr. Laurel B. Francis, Sr. Frank X. J. C.

Njenga, Sr. Paul Reuter, Sr. Stephen ]yI. Schwebel, Sr. Abdul Hakim Tabibi,
~

Sr. Doudou Thiam, Sr. Senjin Tsuruoka, Sr. Nikolai Á.. Ushakov, Sir Francis Vallat y

Sr. Alexander Yankov.

C. Comité de Redacción

8. El 31 de mayo de 1979, en su l543ª sesión, la Comisión constituyó un Comité de

Redacción integrado por los siguientes miembros: Sr. Julio Barboza, Sr. Laurel B.

Francis, Sr. Frank X. J. C. Njenga, Sr. R. Q. Quentin-Baxter, Sr. P~ul Reuter,

Sr. Stephen M. Schwebel, Sr. Sompong Sucharitkul, Sr. Senjin Tsuruoka, Sr. Nilcolai A.
Ushakov, Sr. Stephan Ve:rosta y Sr. Alexander Yankov. El Sr. Willem R;i.phagen fue

elegido por la Comisión Presidente del Comité de Redacción. El Sr. Emmanuel Kodjoe

Dadzie participó también.en la labor del Comité en calidad de Relator de la Comisión.

D. Grupo de Trabajo sobre el estatuto del correo diplomático y la
valija diplomática no acompañada por un correo diplomático

9. En su 1546ª sesión, celebrada el 6 de jlUlio de 1979, la Comisión constituyó de

nuevo un Grupo de Trabajo sobre el estatuto del correo diplomático y la valija diplo

mática no acompañada por un correo diplomático, para que estudiara esa cuestión,

como había pedido la Asamblea General en el párrafo 5 de la parte 1 de su reSolu-

ción 33/139, de 19 de diciembre de 1978, e informara a la Comisión al respecto. El
Grupo de Trabajo estuvo integrado por los miembros siguientes: Sr. A.lexander Yankov

(Presidente), Sr. Emmanuel KodjoeDadzie, Sr. Leonardo Díaz-González, Sr. Jens Evensen,

Sr. Laurel B. Francis, Sr. Willem Riphagen, Sr. Sompong Sucharitkul, Sr. Ábdul &kim

Tabibi, Sr. Doudou Thiam y Sr. Nikolai A. Ushakov.
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E. Grupo de Trabajo sobre el examen del procedimiento
de elaboración de tratados multilaterales

10. En su 15463 sesión, celebrada el 6 de junio de 1979, la Comisión reconstituyó

el Grupo de Trabajo creado en 1977 para estudiar el tema "Examen del procedimiento

de elaboración de tratados multilaterales" respecto del cual la Asamblea General,

en el párrafo 2 de su resolución 32/48, de 8 de diciembre de 1977 había invitado a

la Comisión a que presentara sus observaciones, amplió su composición y le pidió

que presentara un informe final al respecto a la Comisión. El Grupo de Trabajo

estuvo integrado por los siguientes miembros: Sr. R. Q. Quentin-BaJcter (Presidente);

Sr. Juan José Calle y Calle, Sr. Emmanuel Kodjoe Dadzie, Sr. Leonardo Díaz-González,

Sr. Laurel D. Francis, Sr. Franlc X. J. C. Njenga, Sr. Cristopher Ualter Pinto,

Sr. Scnjin Tsuruoka, Sr. Nikolai A. Ush~(ov, Sir Francis Vallat y

Sr. Alexander Yankov.

F. Condición jurídica de los miembros de la Comisión
y lugar de su sede permanente

11. En su informe sobre la labor realizada en su 30º período de sesiones, la

Comisión se refirió a la necesidad de definir mejor "la posiciól? jurídica de la

Comisión en el lugar donde se encuentra su sede permanente y en particular las

inmunidades, los privilegios y las facilidades a que ella y sus miembros tienen

derecho", y pidió al Secretario General Ciue estudiara esta cuestión y tomara las

medidas apropiadas en consulta con las autoridades suizas1l.
12. En su 15323 sesión, celebrada el 16 de mayo de 1979, el Secretario General

Adjunto, Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, hizo una declaración acerca de las

medidas adoptadas el1 cumplimiento de la petición ejcpuesta más arriba e informó de

que las autoridades suizas le habían comunicado la decisión adoptada a este res

pecto por el Consejo Federal el 9 de mayo de 1979. El texto de esa decisión, tal

como figura en una comunicación dirigida al Secretario General, decía así:

"A propuesta del Departamento Político Federal el Consejo Federal ha deci
dido, el 9 de mayo de 1979, conceder por analogía a los miembros de la Comisión
de Derecho Internacional durante la celebración de los pe+íodos de sesiones de
la Comisión en Ginebra, los privilegios e inmunidades de que disfrutan los

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri~ésimo
sesiones. Su lemento NQ 10 A 33 10 Y Corr.l árabe solamente,
párr. 199 Ánupwmbid~ráaefioml&iñn~rl~oD~~ebaaC~mt~r6acde~a"e~

to~guE~a(~a~~9~ ~Bte ~3, doc. A 33 10, párr. 199 .
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G. Secretaría

H. Programa

15. La Comisión aprobó en su l530ª sesión, celebrada el 14 de mayo de 1979, un

programa para su 319 período de sesiones con los temas siguientes:

1. Ele.~ión para llenar vacantes imprevistas en la Comisión (artículo 11 del
Estatuto).

Responsabilidad de los Estados.

Sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados.

Cuestión de los trabajos celebrados entre Estados y organizaciones inter
nacionales o entre dos o más organizaciones internacionales.

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación.

Examen del procedimiento de elaboración de tratados multilaterales
(párrafo 2 de la resolución 32/48 de la Asamblea Gen~).

Estatuto del correo diplomático y la valija diplomática no acompañada por
un correo diplomáticu (párrafo 5 de la Parte 1 de la reso1ucLón 33/139 de
la Asamblea General y párrafo 5 de la resolución 33/140 de la Asamblea
General).

2.

6.

magistrados de la Corte Internacional de Justicia mientras permanecen en Suiza.
Esos privilegios e inmunidades son los mismos de que gozan los jefes de misiones
acreditados ante las organizaciones internacionales en &ffinebra. Los miembros
de la Comisión de Derecho Internacional tendrán derecho a una tarjeta de iden
tidad roja especial."

13. El 21 de mayo de 1979, el Presidente de la Comisión de Derecho Internacional,

en nombre de la Comisión y de sus miembros, expresó al Consejo Federal Suizo y al

Departamento Político Federal, en una carta al efecto, la satisfacción de la Comisión

por la decisión mencionada, que facilitará el cumplimiento de las funciones de sus

miembros durante los períodos de sesiones en Ginebra.

14. El Sr. Erik Suy, Secretario General Adjunto, Asesor Jurídico, representó al

Secretario General en el período de sesiones,. El Sr. Valentín A. Romanov, Director

de la División de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos, actuó como

Secretario de la Comisión y, en ausencia del Asesor Jurídico, representó al

Secretario General. El Sr. Santiago Torres·-Bernárdez, Director Adjunto de la Di~..sión

de Codificación, actuó como Secretario Adjunto de la Comisión. El Sr. Eduardo

Valencia-Ospina, Oficial Jurídico Superior, ac~uó como Secretario Ayudante Superior

y el Sr. Moritaka Hayashi y el Sr. Larr,y D. Johnson, Oficiales JurídiCOS, actuaron

como Secretarios Ayudantes de la Comisión.

,~
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8. Las relaciones entre los Estados Y' las organizaciones internacionales
(segunda parte del tema).

9. Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional.

lO. Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y sus bienes.

11. Programa de trabajo a largo plazo.

12. Oreanización de los trabajos futuros.

13. Colaboración con otros organismos,

14. Fecha y lugar del 32º período de sesiones.

15. Otros asuntos.

16. La Comisión examinó todos los temas de su programa, salvo los temas 8 (Las

relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales (segunda parte

del tema)) y 9 (Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales

de actos no prohibidos por el derechosinternacional) que solamente fueron examina

dos desde el punto de vista de la organización21. Durante el período de sesiones,

la Comisión celebró 54 sesiones públicas (1530ª a 1583ª) y dos sesiones privadas

(el 29 de mayo y 30 de julio de 1979). Además, el Comité de Redacción celebró 21 se

siones, la Ilesa Ampliada de la Comisión cinco sesiones y el Grupo de Planificación

cuatro sesiones. El Grupo de Trabajo sobre el estatuto del correo diplomático y

la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático celebró tres sesiones

y el Grupo de Trabajo sobre el examen del procedimiento de elaboración de tratados

multilaterales celebró cinco sesiones.

21 Véanse párrs. 196 y 206 infra.
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CJ.PITULO 11

SUCESION DE ESTADÓS EN LO QUE RESPECTll. A M."...TERI.!~S
DISTINTAS DE LOS TRl...TlillOS

A.Introducción

l. Reseña histórica de los trabajos de la Conisión

17. La Conisión de Derecho Internacional tonó, en su 19º período de sesionos,

en 1967, nuevas disposiciones en rolación con la nateria <3.e la "Sucesión de

Estados y de gobiernos"Y, cuestión que figuraba en la lista de las naterias

había escogido en 1949 con miras a su codifioación2/. Decidió distribuir la

tión entre varios relatores especiales, a base de su división en tres tenas princi

pales, so[,1Ín el plan general propuesto en el infame que la Subconisión para la

sucesión de Estados y c1e gobiernos había presentado en 1963§/. Estos tres tenas

eran los siguientes:

~) La sucesión en nateria de tratados;

b) La sucesión en lo. que respecta a los derechos y ~Jligaciones derivados

de fuentes distintas de los trataclos; y

~) La sucesión y la calidad de nienbro de organizaciones internacionales.

18. También en 196T, la Comsión nombró Relator Especial para el tena de la suce

sión en materia de tratados él. Sir HUophrey Waldock y Relator Especial para el tena.
de la sucesión en lo que respecta a los derechos y obligaciones derivados de fuen-

tes distintas de los tratados al Sr. Mohar:rr::1ec1 :Bec1jaoui. La Coniición decidió no

y La reseña histórica detallac1ac1el conjunto de la cuestión figura en
Documentos Oficiales de la1'...sanblea General vigésimo tercer eriodo de sesiones,
Suplemento Nº. 9 (1... 7209 Rev.l ,págs. 23 y sS., ixírrs. 29 a 42 (Anuario ••• , 1968,
vol. II,páes. 208 y ss., doc. A/7209/Rev.l, párrs.29 a 42), e ibic.1., vif'ésimo
cuarto período de sesiones, Suplenento Nº 10 (1.../7610/nev.l),páCs. 19 y ss.,
parrs. 20 él. 34 (Anuaxio • •• , 1969,v:ol. II,págs. 233 y ss., doc. J:..j7610/Rev.l,
pá.rrs. 20 a 34).· .. .

21 Documentos Oficiales de la· Asaoblea General, cuarto JJeriodo de sesiones,
SuplementoNº 10 (A/925), pág. 3,párr. 16 (il!luario.... 1949,páB'. 281",
doc. 1l/925, lJá,rr. 16). .. . ..

§/ I1)io. decimoctavo eríado de sesiones Su lementoNº-9 (1.../5509),
pág. 45, anexo 11 lmuariÓ. u, 1963, vol •. II,pág.302, doc. 1... 5509, anexo 11).

: -7-



Il.

D

d

2

E

1

ri

22

ap

qu

so

de

rer

tan

23.

,
pac·

de sesiones SU'DlenentoNº 9
a 41 lmuario•••• , 1967, vol. II,

ocuparse llor eJ.. nonento del tercer tema, es elecir, la sucesión y la calida(l c1e

nicnlJro ce orGanizaciones internacionaleJ/,

19. En 1974, sobre la base del anteproyecto de artículos que había aprobado ante

riomente, y habida cuenta ele las observaciones sobre el r.lisflo recibidas de aobier...

nos ele Esto.dos nienbros, la COLlisión aprobó definitivmnente un proyecto de 39 ar

tículos soure la sucesióp. de Estaelos en r.lateria de tratadoJ/. La l>.saoblea General,

en su resolución 3496 (XXX), de 15 de dicienbre de 1975, decidió convocar una

conferencio. de plenipotenciarios en 1977 para que examinara ese proyecto de artícu

los e incor!:lOrara el resultado de su labor en una convención internacional y en los

c10nás instruoentos que estinara convenientes. En cuo¡üiniento ele la resolu-

ción 31/18 ce la ilsm:lblea General, de 24 de novienbre de 1976, la Conferencio. de

las Naciones Unic.la.s sobre la Sucesión de Estados en Ilaterio. de Tratados se reunió

en Viena c.1el 4 de o.bril al 6 de nayo de 1977. La Conferencia aprobó un infome

en el que se recoIlondaba que la Lsaoblea General decidiera convocar de nuevo la

Conferencj.tl. en el priner sünestre ele 1978, para un período de sesiones final de

cuo.tro sononnJ/. lJ. eXaI:unar dicho infome, la J$ariblea General, en su resolu

ción 32/47 do 8 do dicieobre de 1977, aprobó la reanudación del período de sesio

nes de la Conferencia de Viena durante un período de tres o, ele ser necesario,

cunt~o saonnas a partir del 31 de julio de 1978. En la reanudación del periodo de

sesiones, ce~obrada. en Viena del 31 de julio al 23 de agosto de 1978, la·

Conferencia terminó el exanen dol proyecto de artículos y,. el 23 de agosto do 1978,

aJ.j:tobó 01 texto de la "Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en nateria

de tratados,,19/•
20. Después de h~ber sido desienado Relator Especial, el Sr. Bedjaoui presontó a

la Cmisión, en su 20ºperíodo de sesi.ones, en 1968,unpriner infome sobre la

sucesión do Estados en lo quereS1Jecta a los derechos y cblignciones derivados de

11 !bid. vi ...ésinose, do eríodo
(L.j6709/ncv.l , páb.s. 25 y 2~, p.ti::rr... s.. 38
doc. lJ./6709/nev.l, párrs. 380.41). ••.

§/ Ibid. vi ésmonoveno eríodocle sesiones Su lemelltoNQ 10
(¿¡96l0/Uev.l ~ págs. 16 y ss"' Gap.II, secc. D lmuario••• , 1974, vol. II
(prinera lXtrte), págs. 174 ·yss., c1qc. 1l./961()/~~ev.l, cap. ¡¡,secc.D}.

:JJ ¡¡/CONF.80/15... Véase.tanbiénDocunentosOficialesdeilá l>.snnblea ··Gcndral,
trieésino segundo período do sosiones, Suplemento NQ32(A!32!32},pág.51.

1Q/ Véase el elocunento llCONF.80/31yCorr.l(francéssolamente), 2 {irtC1és ..
solaoonte)y 3 (español solom.Elnte)•. La Convención está abierta a la .firLla c1e todos
los Estac.10s hasta el 31 de a,gostodo 1979 en laSedet1e .1asNacionosUniclas,
Nuevo. York. La Convención está sujeta a ratificación y sigue abierta. a la
adhesión de cualquier Estadq. . .
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las fuentes üistintas de los tratadoJ1/. En él so oxaninaba, entro otras cosas,

~a delinitación c.el tena que se le había confiado y, por tanto, el título que con

veníu da.rle, así cono los diversos aspectos que en ól se podían c.1istiTlu""UÍr. Trus

haber exaoinado ese infame, la Cooisión adoptó ese nisoo año varius decisiones,

de lus cuales una se refería al título y la delinitación del tena y otra al orc"'.en

de prioridac. de ciertos aspectos do la sucesión de Estados.

21. Haciendo suyas las reconendaciones contenidas en el prÍDer inforne del Relutor

Especial, la Conisión estinó que el criterio de delinitación entre el tena que se

le había confiado y el relativo a la sucesión en nuteria c.e tratados era el de la

"uateria. sucesoria", es decir el contenido de la sucesión y no sus noe.alidades.

Decidió, couo había sU(j(:r:ido el Relator Especial, suprinir del título del tena la

nención de las fuentes, a fin de evitar toda anbigüedad en cuanto a su delinitación.

En consecuencia, la Conisión sustituyó el título prinitivo, a saber, "La sucesión

en lo que respecta a los derechos y oblieaciones derivados de fuentes distintus de

los tratados", por el título siguiente: "La sucesión en lo que respecta a nate

:rias distintas de los tratados"iY'.

22. Esta decisión fue confiroada por la ~saoblea General, en particular en el

apartado b) del párrafo 4 de su resolución 2634 (XXV), de 12 de n9vienbre de 1970,

que reconendaba a la Couisión que continuara su labor con vistas a "hacer pro(p::e

sos en el exaoen de la sucesión de Estados respecto de otras cuest~ones distintas, '

de los tratac10s". La onisión por la Asamblea en esta reconendación de toda refe-

rencia a "la sucesión ~e gobiernos" reflejaba la decisión adoptada por la Cocisión,

también en su 20º período de sesiones, de conceder la prioridad a la sucesión de

Estudos y de no considerar por el nonento la sucesión de eobiernos "sino en la

medida en que sea necesario para servir de com.plenento a los trabajos sobre suce

sión de Estac1os"lD.

23. Com.o ya se ha indicadJ.!!/, el lJrimer infame del Relator Especial exaninaba

los diversos aS1Jectos particulares del tena de la suces.ión de Estados en lo que

111 fillUa.rio ••• , 1968, vol. II, pág. 101, doc.f.../cN.4/204.
]gj'. Doc'Umentos Oficiales c1e la J",saLlblea General vi,r,;ésino. tercer DeríoGo de

sesiones. Suplemento Nº9 (li/7209':'Rev.l , pág. 27,páxr. 46 (J..nuario ... , 1968,
vol.II, l)[íG. 211, doc. K/7209/Rev.l, párr. 46). Vóansetm:tbión lospáxrs. 47
y 48infra.

1l.I Ibid. decinoctavo "Jeríodo ele sesiones Suplenento Nº 9 (1:../5509),
pág. 40, párr. 57 !.w1J.ario... , 196'3, vol. II, páG. 262, doc. 1... 5509, párr. 57).

1dI Párrafo 20.
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resl)QctDo Do nDoterio.s distintas c1e los tratados. El infome de lo. Oooisión sobre la

lo.bo:n realizada en su 20~ 1~~9c10 de sesiones señalaba. que en el debate

lt0.1Qll1os niCIlbros de lo. eooisión hicieron referencia a ciertos aSl)ectos po.r
ticulo.rcs del tcoa (bienes públicos, deudas público.s, récioen jurídico del
Esto.c.10 l)redecesor, problcoo.s territoriales, condición de los habitantes,
derechos adquiridos) y fO:;:",1ularon deteminadas observaciones de carácter
l)relir:J.inar. "

llGJ:'eco.ba que, en visto. de lo vasto y ccm.plejo de la materia,

1110s nicnbros de la Omisión fueron partidaxios de que se concediese prioridad
a uno o dos aspectos para su estudio inmediato, en el entendido de que ello
no siGnificaba en modo alcuno que no deban exaoinaxse nás adelante todas las
denás cuestiones que entran dentro del teDa." 121

El infame indicaba que la opinión dooinante de los nienbros éle la Oonisión era que

convenía exoninax en priner térnino los aspectos econánicos c.1e la sucesión y

precisaba:

"En un principio se SUGirió eDpezar por los l)roblenas c1e los bienes
?úblicos y las deudas públicas. Sin enbargo, c~o ese aspecto parúció deD~

siado lir:J.itado, se propuso coobinaxlo con la cuestión de los recursos natu
rales, con objeto de englo~)ox los problenas c1e sucesión en lo que res11ecto.
o. los cJ.iversos nedios (intereses y derechos) econól:J.icos, inch1Yenuo lo.s
cuestiones conexas de los derechos de concesión y de los contro.tos a&Qinis
tro.tivos (derechos adquiridos). En consecuencia, la Comisión decÜ'.ió titula:r
ese aspecto del epígrafe del tena "La sucesión de Esto.dos en nateria econáDico.
y financiera" y nncargó al Relator Especial que redactara un infome sol)re
esQ. cuestión po.ra el próxir:J.o período de sesiones [el 21QJ de la Cooisión." W

24. El secun(l~ infome del Relator Especia111l, presentado a la Oonisión en

su 21Q período de sesiones, celebro.do en 1969, se titulaba "Los derechos econónicos

y financieros ac1quiric1os y la sucesión de Estados". En el inforne de lo. Cooisión

sobr191a labor xealizo.da en ese período de sesiones se dice que, en las delibera...,

ciones sobro la nateria, la nayoría de los niembros opina:ron que el tena de los

derechos o.dquiric1os era sunanente controvertido y que su estudio prenat-uro pOGría

retrasar la labor de la Conisión sobre el tena en su conjunto. Esos nienbros

considera:ron que "debería adoptarse un método pragoático en la codificación del

derecho relativo a la sucesión'en nateria econór.lica y financiera, preferiblemente

J::i/ ,Docuoentos Oficiales de 'lo. l ..samblea General, vigésimo tercer -período de
sesiones, SuplenentoNQ 9 (A!7209/Rev.l), pags. 30 y 31, párrs.73 Y78
(lUluario••• ,1968, ,vol., 11, pago 215, aoc. A/7209/Rev.l, lxírrs.73 y 78).

W •11:>i 9., pág.. 31,párr. 79 (ibid., pags. 215 y 216, doc. A/7209/FJ,ev.l,
pár.r. '79) ••

lJ./ Lnuario. u, 1969, vol. 11, pág. 71, doc. A/ON.4/216/Rev.1.
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cooonzonc1o con un estucio soure los bienes públicos y las c10U(1a.s :;'Ju1.üiCo.s"1QI'. En.
01 infamo do la Conisión se scñcla. que ésta "J?i<:~ió al nola.tor ESI1Gcicl ClUG j)1.'O:.!"-

raso un nuevo infame con un "Oroyecto de artículos sobre la sucesión (1e Est..:"t~:'es

en lo que respecta a cuestiones econÓD.icas y financiera.s". Se clice at:0.i:llls que la

Comisión "tonó nota del propósito del Relator ESIJecicl v.e dedicar su sic;ui.ente

infame a la cuestión de los bienos públicos y las deudas públicas ll.!2/.
25. De 1970 a 1972, en los pe~íodos de sesiones 222 a 24Q de la Conisión, el

Rolator Especial presentó tres infomes a la Conisión, a sabor, su tercer infemP

en 1970, su cuarto inform~ en 1971 y su quinto infom;gg/ en 1972. Todos elles

estaban dedicados a la sucesión de Estados en los bienes ~úblicos y contenían pro

yectos de artículos sobre la lJateria. La Comsiónj que estaba OCUiJada. con otrns

tareas, no pudo examinar ninauno de estos infomes en sus períodos de sesio-

nes 22Q (1970), 232 (1971) y 242 (1972). Sin enbargo, incluyó un resunen do los

informes tercero y cuarto en su informe sobre la labor realizada. en el 23 2 período

de sesioncs'l2/ y una reseña ele1 quinto inforne en su inforDe sobre la labor recli-
, s24/zaGa en el 249 per~odo de sesione •

26. En los períodos de sesiones vigésino quinto (1970), vigésino sexto (1971)

y viGésino séptimo (1972) de la J..snnblea General, durante el examen por la Soxta.

COlJisión (le los infames de la. Conisión de Derecho Interno.cional, varios J':el")xG

sentantesexpresaron el deseo ce que se adelantara en el estudio de la sucGsión ce

]JY' Docunentos Oficiales de la l~sanblea Gcnercl, vir;ésino cuarto lJeríoc1o do
sesiones, Su])lemento NQ 10 (A!7610/Rev.1), páS. 26, ]?á.rr. 61 (Anuario... , 1969,
vol. II,lJács. 239 y 240, doc. 1..j7610/Rev.l, párr. 61).

121 Ibic1., párr. 62 (ibid., PáG. 240, pá.rr. 62)0

~ l.ID.ua.rio ••• , 1970, vol. 11, pág. 141, doc. J..jCN.4/226.

W lmuario••• , 1971, vol. 11 (prinera parte), pá:e.169, doc. L./CN.4/247
y Adc.l.

ggJ lUluario... , 1972, vol. 11, pág. 65, doc.A/CN.4/259.

gjJ Documentos Oficiales de .10. Asamblea General, vir;ésino sextó.1Jeríoc10. de
sesiones SUD1ementoNQ 10 (¡l8410/nev~1),págs•. 71>':1 ss., páxrs•. 77 a98 ••.•.. .<
lU1ua:rio... 1 1, vol. 11 (primera parte), págs. 369 y ss., doc.A/8510/RéV •.1,

párrs. 770. 98 • .

W,Ibic.1. vi ésinoséJtimo .Jeríodo de sesiones SU-JlenentoEUlO

~~~~7i%j~diie~.i~p~~~'7itr•. 73. l.ID.uario••• , 1972, vol. II,J?á~. ,53,
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Estados en lo que respecta a materias distinta~ de los tratado~" Por su parte,

la Asamblea General aprobó el 12 de noviembre de 1970 la resolución 2634 (XXV), en

el apartado J?) del párrafo 4 de la cual se recomendaba que la Comisión continuara su

labor sobre la sucesión de los Estados con vistas a hacer progresos en el examen de

la cuestión. El 3 de diciembre de 1971, la Asamblea Gene~al, en el apartado ~) del

párrafo 4 de la parte 1 de su resolución 2780 (XXVI), recomendaba de nuevo a la

Comisión que avanzase en el examen de dicho tema. Finalmente, la Asamblea General,

en el apartado .2,.) d~l párrafo 3 de la sección 1 de su resolución 2926 (XXVII)
de 28 de noviembre de 1972, recomendaba a la Comisión que p:rosiguiese liSU labor

sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados,

teniendo en cuenta las opiniones y consideraciones mencionadas en las resoluciones

pertinentes de la Asamblea General""

27. El Relator Especial presentó en 1973, en el 252 período de sesiones de la

Comisión, un sexto inform~ dedicado, como los tres informes precedentes, a la su

cesión de Estados en los bienes públicos" El sexto informe revisaba y completaba los

proyectos de artículos presentados anteriormente, teniendo en cuenta especialmente el

anteproyecto sobre la sucesión de Estados en materia de tratados que la Comisión ha

bía aprobado en 197iªJ. Dicho informe contenía una serie de proyectos de artículos

relativos a los bienes públicos en general, en la que estos bienes estaban agrupados

en tres catego:rías: bienes de Estados, bienes de colectividades territoriales dis

t~~tas de las estatales o de empresas públicas u organismos de carácter público y,

por último bienes propios del territorio al que se refiere la sucesión de Estados.

28. 'El sexto informe del Relator Especial fue examinado por la Comisión en

su 25Q período de sesiones, celebrado en 1973. Ante la complejidad de la materia,

la Comisión decidió, tras un debate a fondo y a propuesta del Relator Especial,

limitar su estudio de momento auna sola de las tres categorías de bienes públicos

tratados por ~l Relator Especial, a saber, la de los bienes del Estado'w. Ese

2.21 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General Vl. eSl.mo uinto eríodo
'de sesiones, Anexos,tema84delprog:r:ama, doc. A .8147, párr .. 72;. ibid•. , vigésimo
sexto período de sesiones, Anexos, tema 8e del programa, dec. A/8e~~, párr. 135;
ibio.. vi. 'simosé timo· eríodo de sesiones Anexos,tema85del programa,
doc.ABB9¿;párr. ·194"

2ÉI Ahua:do." ... 1973, vol. 11, págs. 3 y ss. ,doc.A/CN.4/267 ..

g¡'/DocumentosOf'iciales de'la Asamblea. General vi ésimo sé timo eríodo de .
sesiones,,8uplementoNQ 10 11 8710 Rev.l ,págs. 10 y ss., cap. 11, secc. e
(Án1iI.ario... , 1972, vol.11, págs. 249 yss., doc. A!8710/Rev.l, cap•.11, secc. e). ..

WIbid.rt ésimo octavo eríodo de sesiones Su lemento NQ. 10
'.A.I.9010!Rev.81. ,pág. }3., párr. 87 Anuario ... ! 19T3, vol. 11 ,pág. 201,
doc .. A!9010/Rev.l, parr. 87).
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rJisno uño, la OOI:Lisión aprobó en prmera lectura ocho proyectos do artículos cuyo

texto, revisado on 01 actual poríodo de sesiones, so reproduce nás adelanto29/.

29. La ¡~s::mblea General, en el apartado .9) del pm.rafo 3 de su resolu-

ción 3071 (XXVIII), de 30 de novieobre de 1973, reconend6 a la Oaoisión que con

tinuase "la ]?repuración del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en

lo que respecta a naterias distintas de los tratados, teniendo en cuenta las opi

niones y consideraciones nencionadas en las resoluciones l")ertinontes de la

Asaoblea Gcneral~.

30. El Relator Espocial presentó en 1974, en el 26Q período de sesiones de la

Oooisión, un séptmo infame dec1icado exclusivanente a la sucesión de Estados en

Dateria de bienes do Estad% / • Dicho infame contenía 22 proyectos de artículos

acaopañados do cooentarios, que venían a añadirse a los ocho proyectos de artículos _

aprobados en 1973. La Oonisión no pudo exaninar esto infoI'IJ.e en su 26Q poríodo de

sesiones porque, on aplicación de los aIJartados ~) Y b) del pm.:rafo 3 de la reso

lución 3071 (XXVIII) de la 1.LSanblea General, tuvo que dedicar la nayor parte <.lel

período de sesionos a la segunda lectura del proyecto de artículos sobro la suco~

sión de Estados en nateria de tratados y a la prepaxación del proyecto de una pri

Dora serio do artículos sobre la responsabilidad de los Estado~.
31. El oisno año, en el apartado b) del párrafo 4 de la sección 1 de su resolu

ción 3315 (XXIX), de 14. de dicieobro de 1974, la ~sanb1ea G8neral recooendó a la

000isi6n que continuara la preparación "con carácter prioritario, del proyecto de

artículos solJre la sucesión de Estados en lo que respecta a naterias distintas de

los tratados". Ulterioroente la 11sOClblea General fOI'IJ.u16 de nuevo la misna reco

nendaci6n en su resolución 3495 (XXX), de 15 de diciembre de 1975 (apartadoc) del

párrafo 4), en su resolución 31/97, de 15 de dicienbre de 1976 (punto i) del ap~

tado .2.) del párrafo 4), yen s~ resolución 32/151, de 19 de dici~mbre de 1977

(punto i del apartado .2.) dol. párrafo 4). En estaúltina resolución se añadía que

W Para el texto de los artículos 1 a 8 t de 10SCOAento.rJ.os a10soiSl:los
aprobados por la Oooisi6nen .su 25Q período de sesiones, véa.seDocunentos Oficiale.s"
de la 1...sanblea General vi!l'ésmo octavo eríodo ele sesiones Su lenento1!TQ lO

11 9010/nev.l),pags. 43 y ss. ,cap. I1I,secc. E Anuario•••.. 1 . ,vol.!I, .•.•.•.
págs. 207 y ss.,. doc. li./9010/nev.l, cap.II:r, secc. E. <Para el 1¡exto de todos los
artículos aprobados por la Oonisión,véaseinfra,secc. E.

2Q/ ll!luario••• , 1974' vol. 11 (pI:'meraparte), pág. 93, doc •.. A/ON.4/282.

3lJ Documentos Oficiales de la 1~samb1ea General vi ésmanoveno Jeriado
de sesiones SuplementoNQlO (Ji. 9610/Rev.1, págs. 153 ;y-154, párr .. J60 .
(lmuario u • 1974,val.1I (prinera parte), pág. 310, doc•.Ú.j9610/Rev~1,.párr.160).
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la Comisión debe hace:do t~en un esfuerzo por te:rminm la pr:iJ:lera loctura dol (;rupo

de artíC'\.1.los reforentes a los bi(mes públicos y lo.s deuelas ll1Íblico.s".

32. En su 27Q período de sesiones, celebrados en 1975, la C~isión examinó los

l)royectos de artíoulos 9 ~ 15 Y X, Y Y Z, contenidos en 01 SGptirlo infomo dol

Rolator Especial y los romitió al Conité de Rodo.cción, salvo el artículo 10,

relativo a los derechos 'de Potencia concedent~, resDecto del cual se halJía

reservado su posición. ~as haber estudiado las disposiciones quo le habían sido

rcoitidas (c~~ la excepción, por falta do tienpo, de los artíoulos 12 o. 15), 01

Comité do lledacción presentó o. la. Comisión textos llara los o.rtíoulos 9 y 11 y, sobre

la base ele los a:rtículos X, Y y Z, p~a el artículo X y el apartado .Q.) (101 a:rtícu

10 3. LB. Conisión aprobó en primera. lectura con algunas tlodificaciones todos los

textos ~roscntados por elComitó21l.

~ El proyecto de artíoulo 10 dice lo siGUiente:

t1.L'tttíoulo 10

Dereohos de Potencia oonoedente

l. Para los efectos del l?res(mte artíoulo, se entiende por "ooncesión"
el acto mediante el oual el Estado atribuye, en el territorio depencliente de
succnpetencia nacional, a una Ot1presa privada, a una persona de dere~ho privado
o a otro Estado la gestión de un servicio públioo o la explotación de un'
:recurso natural.

2. Sea cual fuere elti110 de sucesión de Estados, 01 Estael0 sucesor se
subrOGará en los derechos de pro1jioda.d del Estado predecesor sobro el conjunto
de los bienes públicos que sean objeto de una concesión en el territorio afec
tado po"!: clcDLlbio de sobeItanía.

3. La· existencia de acuerdos de transmisión que regulen el destino de las
concesiones no .afectará al derecho eoinente elel Esta,el0 sobre los bienes públicos
y10s recuxsos natu:.1:'ales de su territorio."

W :Para. el te:.'do del apaxtado ~) del axtículo 3 y de los axtícUlos 9, 11
:; X Y .Cleloscomen-taxios relativos a ellos aprobados por la .comisión en
su 27.Q}?eríoClc de sesiones, v6ase ])ocUlJ.entos Oficiales de fa Asrunblea Gencrcl,
trigésimo período de sesiones,SuplementoNQ 10 (ll/lOOlO/Rev.l}, pácrs. 65 y ss. ,
caJ?",:m:~secc. 33, (l.nuario••• , 1975, vol. IT, págs. 119 y ss., doc. ¡,.jl0010/nev.l,
CDJ!"<Iil,secc. :B,subsecc. 2). Los artículos 9 yll aprobados en el 27Q pcríodo .
désB,siones, •. iúe:rpn SllPlrjTjltdos duxanteelexal!lenrealiza.ll0 en elactualperío(10
O!3 sesiones a fin de teI'D15.naxla primera .lectura .dol proyecto. Véase. infra
J?Ép: .. -43.. l'aráel texto.de todos los artículos aDrobados por la Comisión, vense
1:n:fxa, sece.J3.
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33. En el 28º período de sesiones de lo. Comisión, celebrado on 1976, 01 Relator

ESDecinl presentó un octavo infomo~4/ relativo a la sucesión do Estados en nateria

de bienes de Estado, quo contenía seis proyectos do artículos adicionales (artícu

los 12 o. 17) con ccnentarios. En ese período do sesionos, la Conisión exaoinó Gl

octavo infame y alJrobó en prinerl1 lectura los toxtos del apartado 1') del artícu

lo 3 y de los artículos 12 o. 16. El texto de dichos artículos, revisado en el

actual período de sesiones, se reproduce nás adeluntc12l.
3.~. En el 29º períoc10 de sesiones de la Comsión, celebrado en 1977, el Relator

ES11ecicl :¡¡resentó un noveno infame.2.§! relativo a la sucesión de Estados en las

deudas ue Estado, que contenía 20 proyectos de artículos con couentarios. En el

nisno lJeríoc1o de sesiones, la Conisián exaninó esos proyectos de artículos, con

excepción de uno (artículo W), así cono dos nuevos proyectos de artículos 11resen

tados por el Relator Especial durante el período de sesiones, y aprobó en prinera

lectura los textos de los artículos 17 a 22. Dichos te~tos, revisados en el actual

período de sesiones, se reproducen taabién nás adelante11l.
35. En el 30º período de sesiones de la Conisión en 1978, el Relator Especi111

presentó un déciDo inforne UiCN.4/313}2ª/, en el que continuaba su examen de la

sucesión de Estados en las deudas puolicas proponiendo dos nuevos proyectos de

artículos relativos, res]?ectivaaente, al paso de las deudas de un Estado en el

caso de separación de parte o partes del territorio de un Estado (artículo 24) y

al paso de la deuda de un Estado en el caso de la disolución de un Estado

(artículo 25).

.w l..n.uario•••• 1976, vol. II ÚJrinera ]?arte), lJág. 61, doc. J'/CN.4/292.

221 Para los textos del apartado 1') del artículo 3 y de los artículos 12 a 16
y de los correspondientesconentarios aprobados parla Conisión en su 28º período
de sesiones,véase Docunentos Oficiales de la L.samblea Géneral trigésimo 'Jriner
período de sesiones, Suplenento Nº 10 CA 31 10 , págs. 323 y ss., cap. IV,
secc. B, 2 (J.:nuario... , 1976, vol. IL (segundapq;rte), págs. 125 y ss.,
doc. 1,./31/10, cap. IV,secc. B, 2) • Para el texto de tactos los artículos aprobados .
por la Conisión, véaseinfra, secc~ B. -

2§/ Anuario ••• , 1977, vol. II (primera parte), pág. 47, doc.1l/cN.4!30l
y 1~c1c1.1.

21/ Para los textos de los artículos. 17 a 22 y los respectivos coI1enta.riós
aprobados por la Conisión en su 29ºperíodode sosionos,véC1SG])ocumentosQficiales
dolO. L.smrrlJlca General t:rigósimo segundo eríodo do sesiones- SUJlenon:to Nºlb
(.l~ 3210 ,lxí(;s.139Y ss., cap. III,secc~ B, 2 (tmuario••• ,1977,voJ..TI
(se[;Unc1a ]?arte)~págs. 61 y ss., doc. A/32/10, cap. III,secc. B,22)••• Para el texto
de toc1os los artícUlos aprobados por laComsión, véascinfra,secc. B.

J.§/ So publicará en .1muario••• , 1978, vol. II (prineraparte).
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36. L..'1. Conisión eXar.J.inó los a:rtículos 24 y 25, así COIlO 01 a:rtículo W qua fif;u

~ubnn en el noveno info~ne del nolo.to~ EspeciaJ., y a.1J~obó los textos do los

axtíoult's 23W (a base del l)~oyecto de a:rtículo W), 24 y 25. Estos tres axtículos

COODlct~on la sección 2 (Disposiciones particulaxes de cada tiDo de sucesión de

. Esta.c'!.os) de la. pa:rte II (Sucesión en las deudas do Estado) elel proyectcf1ºl.

37. Tor.lbién en el 30Q ;pe~.íoc1o de sesiones, la. Cooisión recilJió un voluoon de la

se~ic leGislativa de las Naciones Unidas titulado Doouoontation ooncernnnt la

sucoessicm e1 'Eta.t~ dans les natieres aut~es gue les traitéSID, que contieno una

selecoión de documqntos sobre la práotioa de los Estados y las oremlizacionos

intornacionaJ.es relativa a la. sucesión de Estados en lo que respocta a oatcrias

cistintus ue los ,tratados. La conpilación, p~epaxada por la División de

Codificaoim1 de la. Ofioina de Asuntos Jurí&icos de las Naciones Unida.s a ~etición

de la COI:lisi~, contiene doouocntos faoilitados por aobiernos de Estados

Micnbros y l,ar o~aanizaciones internaoionaJ.es, así cono c100Ul:lentaciónreunic1a

gra.cia.s nJ. trabajo ele investicaoiónreoJ.izado l?or la División.

38. fu .Asm1blea GunoraJ., en el aJ;lnrtado b) del lJ<ÍJ:'rafc.+ de la Parto I, el0 la

resolución 33/139, de 19 de clicionbre de 1978, recoI1endaba a la Cooisión Clue

"continúe su labor sobre la Elucésión de Estados en lo quo resl?eota a naterias

distintas de los tratados cono'bjeto ceternina:r, en su 31º l?oríoclo de sesí'ones,

la .:Prh1ero. ~i3ctura del' proyectbc1,e artículos sobre la sucesión de Estados en

D.é1.~:ia ce,biene~ de Estado y de d.eudas de Estado ll •

~:9; En e~. aotuaJ. período c1cscEliones, el Relo.tor ESl?~ciall?resentóun unclécino

itrfome (li!CN.4/322 y Corr.l '(inclés y franoós solanente) y l..dd.l Y 2) sobre lo.

W Después je aprQbo.dó el artíoulo 23, uno de ,los nieobros de la Conisión
presentó un neDoxando :relativoa.1 fléÍXrafo2 de ese ~tículo(.lI/CN.4/L.282YCorr.l).
El nenorando se :publicará en J..nuario. H, 1918, vol. II (lxiJinera pnrte). .

!J:Y Para el texto de los'-.artíoulos 23 a25Y c1qlos'oonentnrios relo.tivos
a losnisnos aJ?I:obados porla,·qpmsión ensu30Q ]?Gr.toclo' c1esesiones, véase
Dc.cunentos.Cf'iciales de la .t.SéIlbleaGeneral.' trir;ésmo·torcer·poríoclo de'sesiones,

Su~u.enento Nº lO(~(3.3!~c'y ?Qrr.~,(á;abe. ~olan.. · e.nt.. G.).. >.' '." ,pa.:6s.284Y SS., oap. IV,
seee.:B~ 2 (.A:nuanb~:¡c~al~~ 'lUi:dioII.s:€l.. , ~1avpJa¡·t:fj~,(Il~gsl~(:a.l~'t1l:ts~h
doc.A173/1.C~lcan•. :tV,~s·ero. ~2.: '.. 'U,,' . q ' •.. liTO ~'. ··t "'Ej'el 77 'T o-2!!, .l:U...C-lcn.Clon Cie...:as N,-~02 nos m(,as,±~- caven u~ . l! •• ••• 1.)1_

ID Mlic~ció:ri de;las.lTaci~né~Ubida€Í-2}}Tºde Yenta1-: rf,IJt:,'l7.Y·9. ....,. ".-•.<-'1 ~ "'<-~~ ..,,-e~=l;.'-S· ,-,.... :tc:tc\:::$S' e,r:t~ .tlSat'lbleauonoxoc,.l.; .:V-lr ,eSllKscxto ¡orlodo
~G :soá2fuGséafte:;)1le.'o:am-sn:ms IDi'i-6:a.~@sO eit:~ J?§~eaL1$:~~:a:i\: .. 2ó;n:~PFr.m:~.t@.;::tD.: l)~ñ3>ªo .
~el~~iU9n~~tSa6I~entQ'.liY9.nrIDC~j1'~01.9 f~2)~GWág. 43', párr. -~O (Anl.1a:do ••• 2 191'?,
1701., TI, pag. 207, doc. A 9pIOjRev.1, 'parro 90). ,
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sucosión 'en relación con los archivos de Estado, en el que figuraban los toxtos

ele sois nuevos artículos (artículos A, B, C, D, E Y F~.
40. La Conisión exaoinó el undécino infome del Rolator Especial en sus l560ª

a l565ª sesiones y remitió al Conité de Redacción los l)royectos de artículo L y C

contenidos on él. El Conitó, des~ués de examinar UQbos proyectos de artículo,

presentó [l. la Conisión textos de lo.s artículos 1,. y C. La Conisión, en su l570ª

sesión, aprobó en j;Jrinera lectura, con nodificaciones, los textos recoBenc1ados por

el Conitó de Redacción para los artículos A y C y elecidió incluirlos cono apéndice

al l)royecto, junto con los corlGntarios correspondientes, en la inteliGencia de Clue,

al proceder de este modo, la Conisián se proponía Clue la cuestión de su lUGar defi

nitivo en el }!royecto se decidiera a la luz de las observaciones ele los gobiernos.

En la l58lª sesión, la Conisión decidió nodificar la desienación del artículo C,

que pasó a ser artículo B.

41. IcualIJ.ente en el actual período de sesiones, la Comsión, a la luz de la reco

mendación de la Asanblea General nencionada en el párrafo 38 supra, decidió, en

su l560ª sesión, Clue el Couité (1e Redacción examinara los 25 prineros axtículos

del texto. Estos artículos habían sido aprobados en el 25º y 27º a 30º períodos

de sesiones de la Conisión, en 1973 y ele 1975 a 1978, en la inteliGencia de que el

contenido definitivo de sus disposiciones dependería en erado considerable de los

resultac10s conseguidos por la Conisión en sus ulteriores trabajos sobre este teBa.

Sobre la b2.se de esta intelicencia, la Comisión, ,¡m su 25º y 27º a 30º período de

sesiones, nanifestó su propósito (1e "exéIDlinar de nuevo dentro (1el marco (~e la

prinera lectura del proyecto, el texto de los artículos aprobados, a fin de intro

'ducir en ellos eventuaIDente todas las Bodificaciones que fueran necesari[l.s"~.
42. El Conité de Reelacción exoninó los 25 artículos aprobados provisionalmente por

la Conisión en su 25º y 27º a 30º períodos de sesiones y presentó a la Conisión

textos para los artículos 1 a 23, a la vez Clue recomendó la supresión de los

artículos 9 y 11, aprobados provisionalmente en el 27º período de sesiones (véase
:-

el p&r. 43 infra). La Conisión, en sus l568ª a l570ª sesiones, aprobó en J?riner~

!J:2/ Se publicarán en Anuario... , 1979, vol. 11 (prillera parte). Para mJ.a

indicación c1elcontenido de eseinfo:m.e, así cono para los textos de los nxtículos
l)rOpuestos en el Dismo, véanse nás adelante, párrs. 53 y 54.

W Docunentos Oficiales de la l.1.saoblea General vi JésiBo octavo eríoc.10 de
sesiones, 'Su))leDEmto Nº lO (1../9010 Rev.l), pág. 43, párr .. 91 (llIluario... , 19T3,
vol. 11, pág. 206, ,docunento 1../9010/Rev.l, parro 91). Véase taopién ibicl., '
tri,ésino tercer )eríúdo de sesiones Su lemento Nº lO (1l./33/10 y Corrol (árabe
solanento), lXtB. 277, pm:r. 123 AQtym:~1ibi<;éOJ}ál~'ia;n1'l8:ñliC'II,.(:S~i&pcñloflarn~9

6á~uft0~~?dot~)~/33/10, párr. 1231.
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lectura los textos recomendados por el COI!lité de RGClacción lJaru los n:rtículos 1

a 23 e hizo suyas de este nodo lus recomendaciones del Conité de Redacción sobre

deter.oinadas cuestiones pendientes relativas a los textos o partes de éstos que

habían apa.:recido !lrevimnente entre corchetes en los onteriores n:rtículos X, 14, 18

Y 20, cono se explica nás adelante en los cOI!lEmtaxios a los artículos correspon

c;Iientes 9, 12, 16 Y 18, resJ?~ctivanentJl2/o
<1·3. Por reconendación igualriente del Comté de Redacción, la COI1isión uecidió que

el anterior nrtículo 9, titulado "Principio ¡general elol paso de los bienes de

Estadoll se había hecho innecesaxiohabida cuenta de que, con arreglo a la pn:rte

del' proyécto titulada "Bienes c'le Estado", se había tratae10 detallm~mJ:ente la

cuestión del 11aso de los bienes c1eEstado en lo referente tanto 8. los bienes nuebles

cooo a los inouebles respecto ele cada tipo c1e sucesión ele Estados. El artículo 9

tal CODO había sido aprobado provisiona~ente resultaba insuficiente y habría podido

conducir a. graves problemas de ínterpretación a la luz de lo. detallada mEmera en

que lo. Cooisión había pnm.enorizado el !laso de los bienes de Estado elespuósc'lc su

aprobttciónprovisionaJ. • Por consiguiente, la Cooisión llegó a la conclusión de

que no sería ya útil tratar de redactax de nuevo el anterior nrtículo 9 lJara

abarcurtodas las situaciones concretas contempladas en el proyecto y que procecJa

a suprimirlo. ~bienel0 aelo-ptado esta decisión, la Cooisión hizo suya la recomen

dación 'delComté •.'de Redacéión de no mantener el anterior artículo 11 titulado

"Paso de los crédito l3 de Estaelo", que se había a:l?robado en corchetes, habida cuenta

de las reservas expresadas por varios miel1bros c1e la Conisión respecto de su texto

YlJar~ elestacar las cuestiones planteadas. Como había inelicado la Comisión en el

p~:t:af03} de su c{mentario a ese axtículcfi&/, su preocupación principal al incluirlo

cnel proyecto había sido la de hacer ele las deudas paxa .con un Estado predecesor

una excepc~on a la norma de la situación física establecida en el artá1muio 9.

4¿ro GoIlfor.moa,lo:r:ecooendado en la resolucióIl 33/139 c1e la l~snmb:'ea General,

laC.omisión'·completó en' su actual período .de .sesiones la prinera lectura dGl

1?royec'!íc) ,dea:r:tícuJ,Qf¡sobre sucesión ele Estados eilnatería Cl€ bieneS ele Esta.cl0 y
. . ... -.'

.••.... ..:1:2I.ParaJ.asrecomeIlelacioncs_hechasporel.Cooi~éd~Redacción a este respecto,
véase el 'doCUI:Iento 14cN.4/L.299!Rev.I. .. •...•• ". ,.'.'." '

..••......•~lii])ocurnentos()fi(}iales·de "10. iisamblea General tri,ésiooJer.íoc10 de sesiones,
Suplem~ntoNQ.lÜ(.A10010¡'lleY~1,·pág. 68, (Anuario••• , 1975, vol. Ir, páe. 121,
doc .1J.¡'l.o010¡'Rov•.J.). '
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deudas de Estado. A continuación se transcriben, en la sección B del ~resente

capítulo, esos proyectos de axtículo, con sus cOLlentarios, aprobados en el 25º

y 27º a 3lº períodos de sesiones y eXa8inados en el üctual período de sesionos de

la COL1isión.

45. :De confornidac1 con los artículos 16 y 21 de su Estatuto, la COI:lisión c:ecidió

transaitir, por conducto del Secretario General, los proyectos provisionales cu
artículo a los gobiernos de los Estados nieLlbros para que éstos presentaran

obsorvaciones.

2. Cbservaciones do ca.rd:ctor {(eneral relativas al proyecto de artículos

a) Forma del proyecto

46. 1..J. iG.I"llal que en la codificación de otros tenas por la COI:lisión, 1<:'. fama Que

ha de revestirla codificación de la sucesión de Estados en 10 que respecta a

naterias distintas de los tratados sólo podrá deteminarse una vez que se haya con

pletac:o el estudio del tena. La Comisión fornulará entonces, conforne D. 10 t:is

puesto en su Estatuto, las reconendaciones que estine }?ertinente. Sin ~reju.zcu:r

tales recODenc1aciones, la Conisión ha decidido dar desde Mora a su estudio Gol

tena la fornade un proyecto de artículos, por considerar que ta~ nétoc1o es el nás

eficaz para determinar o desarrolla.r las normas de derecho internacional relativas

a la materia. El p~oyectode artículos se está redactando en forqa que per.oitirá

utiliza.rlo eventualnente como base para la celebración de una convención si so

adopta una decisión en tal sentido.

b) lJ.cance del proyecto

47. Como ya se ha señalac1Jl/,la expresión "materias distintas de los tratados"

no .• fiGuraba. en los títulos de los tres temas en que se divic1ió la sucesión de

Estados y de gobiernos en 1967, a saber~ ~) la sucesión en materia de tratados;

b) la sucGsión en lo que respecta a los derechos y oblieaciones. c1erivac10s c1e fuen

tes distintas de los tratE~dos,y ,9.) la sucesión y la ca1idaél de nienbro de organi

zaciones internacionales. En 1968, en Un informe presentado a la Conisión en

su 20º período de sesiones , el Sr. Bedjaoui , Relator ES1Jecial c:el secundo de los

teno.soenóiona.dos, señalóCJ.ue, sisecompar~baeltítuloete éste (La sucesión en

10 que rospecta a los derechos y obl:i.gaciones derivados de fue:r:<tes Clistintas de

los' tratados( con el del priner téma{La sucesión en materia de tratados~, se

411 Véanse los párrs~ 17 y 21.
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veía. que In. ]!n.labra. "tratado" se consielGraba en los dos títulos e1Gsde elos puntos

ele vistu distintos. En Gl priJ:lcr ca.so, el tratado se consideraba cono nateria.

sucesoria. y, en el seaundo, cono fuente de ffilcesión. El Relator Es~ecial subr~ó

que, adem:!s ce su falta de hOI:lOcreneidad, esa división de la materia tema el iiloon

veniente de Gxcluir del seeúndotena todas las cuestionGs que eran objGto dG dis

:posiciones convGncionales•. Bizo observar que, en nuchos casos, una sucesión de

Estados iba aCOElpañada de la celGhración de un tratado Que reGUlaba, entrG otras

cosas, deterninados aspectos de la sucesión Clue, por estG hecho, quedaban excluidos

cel seGundo tGna tal cono había sido titulado en 1967. Cono estos aspGctos no que

daban tnnpoco conprenelidos en el prinGr tema, la Conisión se habría visto obliCac1a.,

de habGrse nantenido G1 título, a descartar de su. estudio sobre la sucesión e1e

Estados una lJarte inportante de la nate:da~.
48~ En consecuencia, el Relator ESlJecial propuso que SG adoptm.'a la nateria

sucesoria cono critGrio IlaJ:."a el sogundo teBa, titulándolo "La sucesión en naterias

distintas de los trata¿tos".12!• Esta propuesta fue alJrobada por la COElisión, que

en su inforr.J.e sobre la labor realizada en el 2Cº lJeríodo de sesiones puntualizó:

"Todos los Dienbros de la Conisión que IJartici]?m'on en el debate estuvie
ron de acuerdo en que el criterio de delinitación entre este teBa y el rela
tivo a la sucesión en nateriade tratados era el (lG la "nateria sucesoria",
es decir, el contenido de la sucesión y no sus nodalidades. Con objeto de
evitar toda acbiG?Üec1ad se decidió, tal cono lo había SUGerido el Relator
ESlJecial, supriJ:lir del título del tena toda referencia a las fuentes dado que
ello Doc1ría hacer creer que se pretendía dividir el tena distinGUiendo entre
sucesión convencional y sucesión no convencional." 2SJ

49. En el contexto de la prinera lectura del proyecto de artículos, la Comisión

ha estimado conveniente mantener el título (lel proyecto, que, al iGUal que el

artículo 1 del mamo, se refiere a la "sucesión de Estados en lo que respecta a

naterias distintas de los tratados"..2IJ. No obstante, la Conisión es consciente de

!&I lmua:cio •••• 1968, voL, 11, pácrs. 93 y 94, aoco llcN.4/204, párrs. 18 a 21.

§J/ Para una referencj.a a'laadición po:r. la lJ.sanblea General de las pala-
bras "de Estados" después de la palabra "sucesión" en el título del tona, vóase
Bupra párr. 22.

5SJ Iiocunentos Oficiales de ladi.samblea General vi "ésiBO tercer Joríodo de
sesiones. Suplemento NQ 9 01"/7209/ney.l),lJág. 27, párr. 46 1968,
vol. 11, pág. 211, doc. ll7Z09/Rev.·l,p~r.46).

2lJ Para una indicación elel cambi.o introcluci(10 ~.LLel texto francés del título,
véase nas adelante el parr.} del conentario al m'tículo l.
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que, a "la luz de la decisión do hacor que el contenido dol Drcyecto quo so ostá

ela10ranel0 se concrete a la sucesión de Estados en na.teria. do bionos do Estado y

deudas do Estado, así como do l~ reconondación contenida en la resolución 33/139

co la Lsaoblea General respecto de la teminacián de la rrioera loctura do oso

proyecto, el título del proyecto no refleja fiemontG el alcance ce les l)rOscntos

artículos. Podrían utili~arse uñs adecuadaoente otras fómulas a este rospocto,

por ejomplo "Sucesión do Estados en lo que respecta a 'eteminadas natorias distin

tas el0 los tratados" 0, nñs concretaoente, IlSucesión ele Estados en lo quo rcs:;.~ccta

a biones de Estado, deudas elo Estauo y nrchivos ele Estado". La Conisión ha :.::.:;.;lu

zado su decisión sol)re esta Dataria para tona!.' on cuenta las observaciones qua los

Gobiernos (loseen fomular sol.ro esta cuestión,¡

..2.) Estructura elel proyecto

50. Los 25 artículos incluidos en el proyecto provisionalmente apro1Jac10 hasta

el 30º poríodo de sesiones de la Comisién se dividían en dos partes, precedidas

de los artículos 1 a 3, a s(1)or, la pnrte 1 titulada IISu':Je::.ión de Estados en

materia de bienes de Estado", Que conprendía los artícul~s 4 a 16, y la ]?arte 11,

titulaela "Sucesión en las deudas ele Estado" ~ que comprendía los artíc~osl7 a 25.

En su actual período de sesiones, la Comisión, con el fin de nantener la corrns

]?ondencia entre la división estructural del ]?resente proyecto y la de las

CorNenciones de Viená. sobre sucesión de Estados en materia de tratados y sobre el

derecho de los Tratado~, decidió reestructurar el proyecto provisional en tros

partes, para abarcar los tres r:rímeros artículos del ]?royecto en una l'rinera ]!m:'te

titulada "Introducción", como en la Convención de Viena de 1969. 1l.sí ]?UCS, se

numern.ron de nuevo en la forma correspondiente las que antes eran partes 1 y Ir.

La Intro(;ucción contiene las disposiciones quo se aplican al :;?royecto on su

conjunto y cada parte conprende las que se aplican exclusivanente a una u otra de las

catégerifaso,ge.:...materi.asro"d:Jnore'tas :·a'3aIloaclas..l.-En;..loO que~±,e6:pecdkaJ. a:::lb.s ttítnlos illezlas

dos últimas pn.rtes, la Comisión, en las circunstancias'soñalaelas antoriomonteW,.

,W Pai'a el texto de la Convención de Viena sobre el derecho de los trataelos,
véase DOPW4ent.os Oficialesc1e la Conferencia de las N<1ciones, Vnidás. sobre el
Derecho de los Tratados. Documento~ de la Conferencia (publicación (lelas
Nacionos Unidas, Nº ele venta: -S.70.Vo5),pag.313. ' ..

221 PáJ:'rs. 27 Y 28.
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y consciente de la cliferente nonera en que los había tratado en los distintos

icicoas así cono do la necesidad de que se relacionaran adocuadaoente con los

n.rtículcs incluidos en cada l)u:rte, c1ecidió que lloou:ran sioplODente "Bienes de

Esto.c:o" y "Deuc~a.s de Estado", resi"1ectivmlente.. En la pmte 1, la Cooisión, l)ma

otmtoner iaualnente la confc:t'Ill<.;acl estructuroJ. con las l)mtes correspom:ientes de

las Convenciones de Viena de 1969 y 1978, decidió invertir el orden de los mtícu

los 2 y 3 o.nterio:t'Dente allrobo.dos, C'.e nanera que el mtículo relativo a los

"Té:t'Dincs eDI)lcados" si6Uiera al ClJ:'tículo 1, concerniente al alcance cel l,royecto

c:e c.rtículo.

51. Cmo l;uecle verse por lo que antes queda c1ich$ f la COBisión ha aproba::o

hasta la fecha, en seis períodos de sesiones, 25 artículos, de los cua.les tres

r.crtonecen a la introcucción clel proyecto, 11 a In J.)OJ:'te 11, 9 a la l;a;rte 111

y 2, nune:.;::ac:os provisionalnente, Clue se incluyen COBO al)óndice a los 23 mtículos

anteriores. Las partes 11 y 111 están divididas cada una en dos secciones titu

10.c1c.s, resl1ectivanente, "Disposiciones eenerales" (secc. 1) y "Disposiciones

pc.rticulnres de cacla tilJo Ce sucesión de Estados" (secc. 2). En la parte 11, la

sección 1 está cOBLJUesta de seis artículos (arts .. 4 a 9) y la sección 2 de cinco

c.rtícU¡os (arts.lO a 14). En la ?arte 111, lo. sección 1 coaprende cuatro

artículos (arts. 15 a 18) Y la sección 2 cincoartíc-;llos (OJ:'ts. 19 a 23). En

la nedida de lo posible, teniendo en cuenta las co.racterísticas propias de cada

cateGoría de materias concretas 'iratadas en cada parte, los artículos que fornan

las secciones 1 y2 de la :¡;JarteIII son paralelos a los incluidos en lo.s secciones

correspondi.entes de la parte 11. De este modo f por ejenplo, en la sección 1 de

aolJas partes hay un artículo que cletennina el "lw.cance de los artículos de la

presente parte" (arts. 4y, 15); los artículos 5 y 16 definen, respectivrurrente,

las expresiones "bienes de Estadoll y "cleuda de Estado"; y el artículo 6 (Derechos

del Estado slicesorsobre los bienes de Estado que aal 1?asan) es paralelo al

artículo17 (Oblieacionos del.Estado sucesor en lo que resIlecta a las deudas

,c1oEstádo'que a el' l1asan). 1.nál0eaoente, en la sección 2 de cada pmte hay un

artícu1orolativoal "Traspa.sodo una parte del1:;erritorio de un Estado" (arts. lO

y 1.9) y otros relativosalosllEstac1os de reciente independonci[l." (mts. 11 y 20),
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l~ "Unificación de Estados" (arts. 14 y 21), la "Sel)aración ele l~o.:rte o In:l.rtos cel

territorio (~C un Estado" (arts. 13 y 22) Y lo. "Disolución de un Estado" (a.rts. 14

y 23). En cada serie de dos artículos paralelos se ho. reco.ct~do el texto de nodo

que se nantencra entre el enuncio.do de las dos disposiciones una corres?ondencia

tan estrecha como lo pertlita la materia tratada en ellas.

52. Con lo. aprol)ación en su 20º período de sesiones de los artfculos 12 a 16 y

a reserva de aprobar ultorioraente, como lo ha hecho en el actual 11eríoco de

sesiones, las disposiciones referentes especialoente a los archivos, la CODisién

ha-temintl.t1o su estudio de l~ sucesión en nateria de bienos de Estado, Clue cons

tituye el objeto de la parto II. Desr-ués de ha.ber dado cma a dicho estu<1io, lo

nomal habría sido que la Comisión eXaElinara, <1espués de su 28º período de

sesionos, la sucesión de Estados en las otras cateGorías de bienes ~úblicos.

No o1Jst~te, en vista de las directrices dadas por la ~saElblea General en la

resolución 3315 (XXIX), el Relator Especial pasó cirectanonte, en sus novono y

décino infames, al estudio ce la sucesión en las deudas pUblicas, liLritáncoso

a la sucesión en las deudas <1e Estado. Después de te:rninado suc üst-Ildio do la

sucesión en las deudas de Estado, que constituye 01 objeto de la parto III, la

Comisión, en cumpliEliento de la resolución 33/139 de la l...snnblea General, ha

completado la prmera lectura ¿rel :¡:>royecto de artículos sobre la sucesión de

Estados en materia de bienes de Estado y deudas ~e Estado.



:B. Proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en
lo gue respecta a materias distintas de los tratados

PARTE I

INTROroCCION

ComentariQ.

Esta parte contiene, siguiendo el modelo de la Convención de Viena sobre el
!

derecho de los tratados de 1969 y de la Convención de Viena sobre la sucesión de
\

Estados en materia de tratados de 1978, ciertas disposi.ciones introductorias rela-
.,

tivas al presente proyecto de artículos en su conjunto." Asimismo, para mantener una

uniformidad estructural con la parte correspondiente de dichas Convenciones, el orden

de los artículos 1 a 3 corresponde a los artículos que se o~~pan de las mismas

cuestiones en dichas Convenciones.

Artículo 1

Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplican a los efectos de la sucesión de Estados
en lo que respecta a materias distintas de los tratados.

Comentario

1) Este artícUlo corresponde al artículo 1 de la Convención de Viena sobre la

sucesión de Estados en materia de tratados. Su propósito es establecer dos límites

importantes al campo de aplicación del presente proyecto de artículos.

2) Ante todo, el artículo 1 refleja la· decisión adoptada por la Asamblea General

de titular-el tema que se examina "Sucesión de Estados en lo que respecta a materias

distintas de los. tratados ,t22/. .Al incorporar este enunci~do en el artículo 1, la

Comisión ha querido excluir del ámbito de aplicación del presente proyecto la suce

sión de gobiernos y la sucesión de sujetos de derecho internacional distintos de los

Estados, exclusión que por otra parte es consecuencia igualmente del ap~rtado a) del

párrafo 1 del artículo 2. La Comisión ha querido asimismo limitar el:ámbito de

aplicación del proyecto de artículos a las "materias distintas de los tratados".

3) En vista de la resolución 33/139 de la Asamblea General, en la que se recomienda

que la Comisión trate de terminar en su actual período de sesiones la primera lectura

del "proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de :...:. -' e1.e

bienes de Estado y de deudas de Estado", la Comisión examinó la cuestión. de revisl3.r

2iI Véase elpárr. 21 supra.
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las palabras "materias distintas de los tratados" a fin de reflejar esta nueva limi

tación en cuanto al ámbito de los artículos. Sin embargo, la Comisión decidió

esperár a la segunda lectura del proyecto para hacerlo, a fin de tener en cuenta las

observaciones de los gobiernos y cualquier decisión en cuanto al futuro programa de

trabajo sobre esta cuestión. No obstante, la Comisión decidió en el actual período

de sesiones sustituir el artículo "les", delante de la palabra "matieres" por "~~!,

en la versión francesa del título del tema y, en consecu~ncia, del títúlo del presente

proyecto de artículos así como del texto del artículo 1, a fin de ajustarlo a los

demás idiomas.

4) La segunda limitación es la del ámbito de aplicación del proyecto de artículos

a los efectos de la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de

los tratados. El apartado a) del párrafo 1 del artículo 2 especifica que "se entiende

por "sucesión de Estados" la sustitución de un Estado por otro en la responsabilidad

de las relaciones internacionales del territorio". Al emplear el término "efectos"

en el artículo 1, la Comisión ha querido señalar que se propone elaborar disposicio

nes relativas, no a la sustitución propiamerte dicha, sino a sus efectos en el plano

jurídico, es decir, a los derechos y obligaciones que de ella dimanan.

Artículo 2

Términos empleados

l. Para los efectos de los presentes artículos:

~) se entiende por "sucesión de Estad.os" la sustitución de un Estado. por
otro en la responsabilidad de las relaciones internacionales de un ~erritorio?

b) se entiende por "Estado predecesor" el Estado que ha sido sustituido
por otro Estado a raíz de una sucesión de Estados;

,2) se entiende por "Estado sucesor" el Estado que ha sustituido a. otro
Estado a raíz de una sucesión de Estados;

d). se entiende por "fecha de la sucesión de Estados" la fecha en la que
eFEstado sucesor ha sustituido al Estado predecel30r en la responsabilidad de
las relaciones internacionales del territorio al que se refiere :La su:cesión
de Estados;

li)· .. se. entiende.·por "Estado de reciente independencia" un Estado ·sucesor
cuyo territorio, inmediatamente antes de la fecha de la sucesión de Estados, era
un territorio dependiente de .~asrelaciones internacionales era ~esponsable
el Estado predecesor; ~

t.) se entiende por "tercer Estado" todo Estado distinto del Estado
predecesor o el Estado suceso!;'.

2. Las. disposiciones del p~rraf'ol sobre los términos empleados en los
presentes artículos se entenderán sin perjuicio' del empleo de esos términós o
del sentido que se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado.
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Comentario

1) Este artículo, como lo indican su título y las palabras de introducción del

párrafo 1, tiene por objeto hacer constar el significado de los términos empleados

en el proyecto de artículos.

2) El apartado a) del párrafo 1 del artículo 2 reproduce la definición del término

"sucesión de Estados". que figura en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 2 de

la Convención de Viena de 1978 sobre la sucesión de Estados en materia de tratados.

3) La Comisión, en su informe sobre la labor realizada en el 26Q período de sesio

nes, precisaba en el comentario al artículo 2 del proyecto de artículos sobre la

sucesión de Es~ados en materia de tratados, sobre la base del cual se aprobó el ar

tículo 2de la Convención de Viena de 1978, que la definición de "sucesión de

Es-tadosll·que figuxaba en dicho artículo se refería exclusivamente a la sustitución de

un Estado -por otro "en la responsabilidad de las relaciones internacionales de un

territorio", abstracción hecha de toda idea de sucesión en derechos~obligaciones con

ocasión de tal hecho. El informe agregaba que los derechos y obligaciones que dima

nabande una sucesión de Estados eran los que se preveían expresamente en el proyecto

de artículos. Se observaba asimismo que la Comisión había considerado que la expre

sión "en la responsabilidad de las relaciones internacionales del territorio ll 'era

preferible a otras expresiones tales como lIen la soberanía respecto del territorio ll o

"en la competencia para concertar tratados respecto del territorio ll
, ya que era la

fórmula de uso corriente en la práctica de los Estados y resaltaba la más adecuada

para abarcar de un modo neutral todos los casos concretos, independientemente del

esiatuto particular del territorio de que se tratara (territorio nacional, territorio

en fid.eicomiso, mandato ,protectorado, territorio dependiente, etc.). El informe pre

cisaba, por ~timo, que la palabra "responsabilidad" no podía separarse de las pala

"bras"de las relaciones internacionales del territorio" y no encerraba ninguna nociónrde

"responsabiJ,id.ad del Estado 11, materia que era objeto de otro estudio de laComisió~•

4) La Comisión decidió incluir en el presente proyecto de artículos la definición

de 1ae:x:presión "sucesión de Estados" contenida en la Convención de Viena sobre la

sucesión de Estad.os en materia de tratados, por estimar que, en la medida ,de lo posi

ble, era convepiente ciar en la. ccmvencióny en el proyecto de artículos definiciones

;j
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¡j
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1,1
k

11
le

f

11(¡

II

I
I
~

j§j "Documentos Oficia1e's de la Asaniblea General vi ésimo noveno eríado de
sesiones, Sup1ement~NQ10 A 9610 Rev.1, pág. 18, ·cap. 11, sec.D, párrs. '3 y 4)
de1comentari()a1a:rtíCl1102 (Anua:do .... 1974,yo1. 11 (primera parte) , págs. 175
'y 176,doeumento A(9610/Rev.1,cap.II, seco D) ,párrs" 3} y A) del comentario al
artículo 2) lO ..".. .. ..... ... ' ..
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idénticas de un mismo fenómeno. Por otra parte, el artículo 1 completa la definición

de la expresión "sucesión de Estados", al precisar que el proyecto de artículos Se,

aplica, no a la sustitución de un Estado por otro en la responsabilidad de las relli\

ciones internacionales del territorio, sino a los efectos de tal sustitución.

5) Los apartados b). c) y d) del párrafo 1 reproducen los t~rminos de los aparta

dos ,9.), d) Y ~) del párrafo 1 del artícu.lo 2 de la Convencién de Viena sobre la

sucesión de Estados en materia de tratados. El sentido que atribuyen a las expre

siones "Estado predecesor", "Estado sucesor" y "fecha de la sucesión de Estados" se

deriva, en cada caso, del sentido dado a la expresión "sucesión de Estados" en el

apartado ~) del párrafo 1 y no parece exigir ningún comentario.

6) El apartado e) del párrafo 1 reproduce el texto del apartado i) del párrafo 1

del artículo 2 de la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de '

tratados, que se basaba en el apartado 1) del párrafo 1 del artícu.lo 2 del proyecto

de artículos aprobado por la Comisión en 1974. La parte del comentario a dicho

artículo que se refiere a la definición es igualmente aplicable en el presente caso.

Como la Comisión afirmaba entonces:

"la definición que figura en el apartado f) del párrafo 1 comprende todo caso
de adquisición de la independencia de territorios que fueron .dependientes,
cu.alquiera que sea su categoría (colonias, territorios en fideicomi.so, terri
torios bajo mandato, protectorados, etc.)]. Aunque está redactada en singular
para simplificar', se ha de entender que la definición comprende también el
caso••• de un Estado de reciente independencia formado de dos o más territorios.
En cambio, quedan excluidos de la definición los casos de los nuevos Estados
que surgen como resultado de una separación de una parte de un Estado existente
o de una unificación de dos o más Estádos existentes. Para diferenciar clara
mente estos casos del caso del logro de la independencia por un territorio
anteriormente dependiente, se eligió la expresión "Estado de reciente
independencia" en lugar de la ,expresión 'más breve de "nuevo' Estado"." 211

7) La expresión "tercer Estado" no apare.ce en -elartícülo 2 de la Convención de

Viena sobre la sucesión de Estados en materia de tratados. Esto se debió a que no

cabía utilizar en dicha Convención la expresión, "tercer Estado" que tenía ya un.
sentido técnico en la ,Convención de Viena;' a saber, un ''E,stado que no es parte en el

Tratado". Por el contrario, en el proyecto, de artículos sobre la sucesión de ,Estados

en lo que respecta a materias distintas de los tratados, la Comisión estimó que la

expresión "tercer Estado" era la. más simple y lamas clara para designar todo Estado

distinto del Estado predecesor o el Estado sucesor2ªl.

51/ Ibid."pág. 18, párr. 8) del comen~aI.'io alartícu.lo 2,. (Ibid., pág. 176,
doc. ,A!96l0/Rev.1',párr¡,8) delcomentar~oalartíClll02.)

:JY Véase ibid., pág. 19, párr. 12) del comentar:io alartícu.lo 2.
págs. 176 y 177, doc. A/9610/Rev.l, párr. 12) del comentario al artículo
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Artículo 2
Casos de sucesión de Estados comprendidos en los presentes artículos

8) Finalmente, el párrafo 2 corresponde al párrafo 2

de Viena sobre el derecho de los tratados, así como de

la sucesión de Estados en materia de tratados, y tiene

tiones de terminología la situación de los Estados por

y costumbres internas.

del artículo 2 de la convenci6nl

la Convenci6n de Vieria sobre l..•.,..:
por objeto proteger en cues- I
lo que respecta a Su derecho

Esos m

referí

dos de

concep

prepar,

Comisi,
11

ni
Los presentes artículos se aplican únicamente a los efectos de una suces~on

de Estados que se produzca de conformidad con el derecho internacional y, en
particular, con los principios de derecho internacional incorporados en la
Carta de las Naciones Unidas.

Comentario

1) Esta disposición reproduce mutatis mutandis los términos del artículo 6 de la

Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, y se basa

en el artículo 6 del proyecto final de artículos sobre esta materia preparado por

la Comisi6n. J
2) Como recordaba en el informe sobre su 24 Q período de sesiones, la Comisión, cuando J

prepara un proyecto de artículos con miras a codificar el derecho internacional

general, da por supuesto normalmente que esos artículos han de aplicarse a hechos

que ocurran o a situaciones que existan de conformidad con el derecho internacional.

En consecuencia, no declara por lo general que su aplicación queda limitada en el

sentido que acaba de indicarse. Por ello, cuando la Comisión preparó en su 24 Q pe

ríodo de sesiones el proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en materia

de tratados, varios miembros de la Comisión consideraron que era innecesario espe

cificar en el proyecto que sus disposiciones se aplicarían únicamente a los efectos

de una sucesión de Estados que ocurriera de conformidad con el derecho

internacional22/.

,) Otros miembros, en cambio, recordaron que cuando alguna cuestión no acorde con

el derecho internacional exigía un régimen específico, la Comisión lo había mencio

nado expresamente. Citaron como ejemplos las disposiciones del proyecto de artículos

sobre el derecho de los tratados relativas a los tratados obtenidos por coacción,

a los tratados que estén en oposición con normas de jus cogens, así como a diversas

situaciones que pueden implicar una infracción de una obligación internacional.
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al artículo 6
C, .párI;s. 1)

Esos miembros opinaron, por tanto, que debía estipularse expresamente, en lo que se

refería en particular a los traspasos de territorio, que sólo los traspasos efectua

dos de conformidad con el derecho internacional debían quedar comprendidos en el

concepto de "sucesión de Estados" para los fines del proyecto de artículos en

preparación. La Comisión adoptó este punto de vista.. No obstante, el informe de la

Comisión señala que

ltcomo el hecho de especificar el elemento de conformidad con el derecho inter
nacional respecto de una categoría de- sucesión. de Estados podía dar lugar a .
errores de interpretación en cuanto a la existencia de ese elemento en otras
categorías de sucesión de Estados, la Comisión decidió incluir entre los
artículos generales una disposición para salvaguardar la cuestión de la legiti
midad de la sucesión de Estados que es objeto de los presentes artículos. En
consecuencia, el artículo 6 dispone que los presentes artículos se aplicarán
únicamente a los efectos de una sucesión de Estados que ocurra de conformidad
con el derecho internacional." §Q/ .

4) En el 25Sl período de sesiones, la Comisión decidió incluir en la introducción

del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a materias

distintas de los tratados una disposición idéntica a la del artículo 6 del proyecto

de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de .tratados. Le pareció que a

los argumentos que se habían aducido en el 242 período de sesiones en favor del

artículo 6 venía a sumarse otro importante. En efecto, la no inclusión en el pro

yecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a materias dis

tintas de los tratados de la disposición contenida en el artículo ··6 del proyecto

sobre la sucesión de Estados en materia de tratados podría poner en duda la aplica

bilidad al presente proyecto de la presunción general de que los textos preparados

por la Comisión conciernen a hechos que se producen, o situaciones que se crean,

de conformidad con el dereCho internacional.

§gj Ibid. ,págs. 17 y 18, párr. 2) del comentario al artículo 6. (Ibid.,
pág. 236, doc. A/8710/Rev.l, cap.II, seo. C, párr. 2 del comentario al artículo 6.)



PARTE 11

BIENES DE ESTADO

Sección l. Disposiciones ~enerales

Artículo 4

Alcance de los artículos de la presente parte

Los artículos de la presente parte se aplican a los efectos de la suce
sión de Estados en materia de bienes de Estado.

Comentario

El objeto de esta disposición consiste sencillamente en puntualizar que los

artículos de la Parte II só]bo se refieren a una categoría de las "materias distin

tas de los tratados" arencionadas en el artículo 1, a saber, los bienes de Estado.

Artículo 5

Bienes de Estado

Para los efeotos de los artículos de la presente parte, se entiende por
IIbienes de Estado" los bienes, derechos e intereses que en la fecha de la
sucesión de Estados y de conformidad con el derecho interno del Estado prede
cesor pertenecían a éste.

Comentario

. 1) El artículo 5 no tiene por objeto regular el destino de los bienes del Estado

del Estado predecesor, sino simplemente formular un criterio para determinar esos

bienes.

2) La práctica brinda numerosos ejemplos de disposiciones convencionales que,

con motivo de una sucesión de Estados, determinan, a veces detalladamente, los

bienes del Estado del Estado predecesor. Así ocurre en el artículo 10 del Tratado

de Utrecht de 11 de abril de 171321/; en el artículo 11 del Tratado de cesión de la

Luisiana celebrado entre los Estados Unidos de América y Francia el 30 de abril

de 1803.§gj; en el artíoulo 2 del Tratado de 9 de enero de 1895 por el que el

§Jj H. de Clercq, Recueil des traités de la France, París, A. Durand y
Pédone-Laurie1, 1880, t.I (1713-1802), págs. 5 y 6.
~ G. F. de Martens, ed., Recueil des principaux traités, Gotinga, Librairie

Dietrich, 1831, t. VII, pág. 708.
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el·. que el
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rey Leopoldo cedió el Congo al Estado belg~; en el artículo II del Tratado de

p~~ de Shimonoseki de 17 de abril de 1895, celebrado entre China y el Japó~, y

en el artículo I deililTratado de Retrocesión de 22 de septiembre de 1895 celebrado

entre los mismos Estados~/; en el artículo VIII del Tratado de Paz de 10 de

diciembre de 1898 celebrado entre España y los +Estados Unidos de ~méricaM!; y en

los ~exos del Tratado de 16 de agosto de 1960 relativo a la creación de l~

República de ChiPre2Z/.

3) Una indicación precisa de. los bienes que el Estado predecesor debía transmi

tir al Estado sucesor en dos casos particulares de sucesión deEEstados aparece

asimismo en dos resoluciones aprobadas por la Asamblea General en aplicación d~

las disposiciones del Tratado de Paz con Italia de 10 de febrero de 1947~. La

primera de esas resoluciones es illa 388 (V), aprobada el 15 de diciembre de 1950

y titulada "Disposiciones económicas y financieras relativas a Libia". La segunda

es la 530 (VI) aprobada el 29 de enero de 1952 y titulada "Disposiciones económicas

y finru"1.cieras relativas a Eritreall
•

4) Sin embargo, no se pueden deducir criterios de aplicación general de las

disposiciones convencionales antes mencionadas, cuyo contenido h~ variado según

las circunstancias de hecho, ni de las dos resoluciones de la Asamblea General,

aprobadas en aplicaqión de un tratado y que se refieren exclusiva~ente a situacio

nesparticulares. Por otra parte, como afirmó la Comisión de Conciliación franco

italiana en una decisión dictada. el 26 de septiembre de 1964, (tel derecho interna

cional consuetudinario no ha establecido ningún criter.io autónomo que permita de

terminar cuáles son los bienes del Estadall~.

§jI G. F. de ~'[artens, ed. ,Nouveau Recueil généralde traités, Gotinga,
Librairie Dietrich, 1896, 2ª serie, t. XXI, págo 693.

§!l/ Briti.sh and Foreign State Papers, vol. 86, Londres, Ho ~:I. Stationery
Office, 1900, pág. 800. ..

&2/ Ibid., pág~ 1195.
M! G. F.de lYIartens, ed., NouveauRecueil"-ténéral de traités, Leipzig~

Dietrich, 1905, 2ª serie, t. XXXII, pág. 76.
&1/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 382, pág. 8.

§.§/ Ibid., vol. 49, pág. 3.

§J./ Decisión dictada en la controversia sobre los bienes inmuebles pertene
cientesa la Orden de<San Nauricio<y SéU:l, Lázaro, citada en el Pl"l!luaire franyais
dedroit intemationa1. XI. 1965, París., pág. 323.
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5) Hasta el momento de la sucesión de Estados, el derecho interno del Estado

predecesor rige los bienes de éste y determina su condición de bienes del Estado.

El L'stado sucesor los recibe como tales en su orden jurídico. En su calidad de

Estado soberano, es libre, dentro de los límites del derecho internacional general,

de modificar la condicion jurídica de esos bienes, pero toda decisión que adopte

al respecto será necesariamente posterior a la sucesión de Estados y correspon

derá a su competencia de Est;ado y no a su calidad de Estado sucesor. Se trata

por tanto de un aspecto que queda fuera de la materia de la sucesión de Estados.

6) La. Comisión observa, sin embargo, que en varios casos de la práctica

diplomática el Estado sucesor no ha tomado en consideración el derecho interno

del ~stado predecesor al calificar los Qienes del Estado. Ciertas decisiones

de órganos intemacionales han actuado .de igual forma en relación con ""ienes que

eran objeto de litigic.

7) Por ejemplo, en un fallo pronunciado el 15 ele diciembre de 1933 en el Asunto

de la Universidad Peter Pázmán,v, la Corte Permatlente ele Justiela Intemacional

consideró que "no tenía necesidad de basarse en la interpretación del derechoulQ/

del Estado predec:esor para decidir si los<bienes objeto del litigio tenían el

carácter de bient:· públicos. Es cierto que la lllateria se regía por diversas

disposiciones del Tratado de Trianonll/ que limitaban el arbitrio de la Corte.

En otro asunto!, en el que Italia era el Estado predecesor, el Tribunal de las

Naciones Unidas en Libia decidió, e127 de junio de 1955, que licuando se tr<. Je

de decidir si un establecimienlio es de caráóterpúblico o privado, el Tribunal

no está obligado por la legislación y laj~' ··~.sp:rudencia italianaslllY. Este

asunto también se regía por disposioiones particulares -concretamente, las de la

r~~~*üución 388 (V) antes citadah/- que limitaban el poder de apreciación del

T:dbunal.

8) No obstante, la Comisió!l considera que la forma más adecuada· de definir los

tlbienes de Estado" l?ara los efectos de la parteII del presente proyec~o de

artículos es remitir la cuestión al derechointernod.el Esté:l,do predeceso:r'

W C.P.J .T., serieA/B,NQ 61, . pág. 236.

111 Britishand Foreign StateFaper, 1920, voY. 113 (Londres, H.M.
e.~~~~~H~f:r_ht-=f~g~, 1923) ,pág. 486••

1JJ Naciones Unidas, Reóueildessentences~rbitrales,vol. XII (publicación
de las Naciones Unidas, NQ de venta: • 63.V .3h pág. 390. .

121 Véase ~.J2!'~, el párrafo 3) de este comentario.
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9) Las primeras palabras del artículo 5 subrayan que la regla que enuncia

sólo. se aplica a las disposiciones de la parte II del presente proyecto de ar

tículos, y que, como es corriente en tales casos, la Comisión no se ha propuesto

en modo alguno formular una definición de aplicación general.

10) La Comisión desea subrayar que la expresión "bienes, derechos e intereses ll

del artículo 5, sólo se refiere a los derechos e intereses de carácter jurídico.

Tal expresión figura en las disposiciones de muchos tratados, tales como el

artícu.lo 291 del Tratado de versalleJ.4l, el artículo 249 del Tratado de

Saint-Germain-en-Laye12!, el artículo 117 del Tratado de Neuilly-sLtr-SeineI2l, el

artículo 232 del Tratado de Triano.;J.1!1 y el artículo 19 del Tratado de Paz con

ItaliJ.ªl. .
11) La expresión "derecho interno del Estado predecesor" se refiere en el artícu-

lo 5 al conjunto de normas del ordenamiento jurídico del Estado predecesor que son

aplicables a los bienes del Estado. Para los Estados cuya legislación no está

unificada, esas normas comprenden, entre ot:ras, las que determinan el derecho

particular del Estado predecesor -nacional, federal, metrop91itano o territo:rial

que rige cada uno de los bienes del Estado.

12) Al ~probar el artículo 5 en la primera lectu:ra, la Comisión desea señalar que

las palabras ¡¡los bienes, derechos e intereses" podrán ser revisadas en su día

a la luz de la decisión que pudiera adoptarse en el futuro en cuanto a la:relación

exacta que existe entre los bienes de Estado y los archivos de Estado.

Artículo 6

Derechos del Estado sucesor sobre los bienes
de Estado gue a él pasari

Una sucesión de Estados entrañará lé¿ extinción d6 los derechos del
Est&~o p:redecesor y el nacimiento de los del Estad~ suceso:r sobre los bienes
de Estado que pasen al Estado sucesor de conformüiad con las dispesiciones de
los' artículos de la pI'eSente parte.

----

Lón

141
Vleicher,

Di
l§/
11.1
1f}j

G. F. de Martens, ed., _veau Recueil gen~.ral de traités, Leipzig,
1924, 3ª serie,t. XIJ, pág. 423.

Ibid., pág. 788.

Ibid., 1924, t • XII , pág. 380.

Ibid., pág. 515.

Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 49, pág. 46.
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Comentario

1) El artículo 6 precisa ~ue la suc~sión de Estados tiene un doble efecto

jurídico sobre los derechos respectivos del Estado predecesor y del Estado suce

sor en cuanto a los bienes del Estado que pasan del primero al segundo~ Por una

parte, entraña la extineión de los derechos del Estado predecesor sobre los bienes

de ql.:..e se trata y,. por otra parte y simultáneamente, el nacimiento de los del

Estado sucesor sobre lds mismos bienes. El artículo 6 tiene como objeto determi

nar cuáles son los bienes de Estado que pasan al Estado sucesor. Esa determina

ción se hará "de conformidad con las disposiciones de los artículos de la pre

sente ~.:tta!"y:masconcretamente de los artículos 9 a 14.

2) El artículo 6 expresa en una sola disposición lUla práctica constante que,

mediante el empleo de fórmulas diversas, ha tratado de traducir la norma de que

la sucesión de Estados entraña la extinción de los derechos del Estado predecesor

yel nacimiento de los del Estado sucesor sobre los bienes del Estado que pasan

al Estado sucesor. La terminología empleada con estos fines ha variado según la

época y según el lugar. Uno de los primeros conceptos que se encuentran en los

tratades de paz es el de la renuncia por el Estado predecesor a todos los derechos

sobre los territorios cedidos, incluidds los relativos a los bienes de Estado.

Figura ya en· el Tratado de los Pirineo;El!, y se repite en 1924 en el Tratado de

Lausana§Q/ y en 1951 en el Tratado de Paz c,n el JapóJI1:/. El Tratado de Versalles

expre.sa una idea similar por lo que respecta a los bienes del Estado mediante una

cláusula en la que se estipula que "las Potencias cesionarias de territorios

al.emanesadquirirán todos los bienes y propiedades pertenecientes al Imperio o a

los Estados alemanes situados en esos t:er:r:tturios".§.gj. Una cláusula análoga se

encuentra en los Tratados de Saint-Germain-en-LayJ1!, de NeUilly-su.r-SeinJ..41 y

~rr d I ,on!Xi/. El COY .~;Rpto de cesión figura igualment e en va:dos tratados.§.§!.

1:iI Artículo XLI (J. du Mont, Corps universel diplomatiaue dudroit des gens
contenantun recueil. des traites d' alliance. de paix. de treve ... , Amsterdam,
Brunel,1728, tomo Vol, parte II, pág. 269).

~ Véanse especialmente los artículos 15, 16 Y 17 (Sociedad de las Naciones
Recueildes Traités, vol. XXVIII, pág. 22).

mJ ArtíeilLlo 2 (1\.:l.ciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 136 , pág. 45).

§2j Artículo 256 ( G. F.deMartens, ed. Nouveau Recueil général de traités,
Leipzig, \-Teicher, 1923113ª serie, t. XI, pág. 521).

ID.! Arlículo 208 (Ibid., pág. 767).

§N Artículo 142 (ibid., 1924, t. XII, pág. 363).
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de Trian~n§2/. El concepto de cesión figura igualmente en varios tratado~. Pese

a la variedad de las fórmulas, de la inmensa mayoría de los tratados relativos al

traspaso de territorios se desprende una norma constante: la de la extinción y el

nacimiento simultáneo de los derechos sobre los bienes del Estado.

3) La Comisión ha adoptado para el artículo 6 la idea de "pasolT de los bienes del

Estado y no la de "transmisiónll de tales bienes. Ha estimado, en efecto, que la idea

de transmisión encajaba mal en la naturaleza jurídica de los efectos de una sucesión

de Estados sobre los derechos de los dos Estados interesados en los bienes del Estado.

Por una parte, una transmisión supone a menudo un acto de voluntad por parte de quien

la efectúa8 .Ahora bien, como pone de relieve la palabra "entrañará" en el texto del

artículo 6, la extinción de los derechos del Estado predecesor y el n~oimiento de los

del Estado sucesor se producen ipso jure. Por otra parte, una transmisión da por

entendida cierta continuidad, al paso que una extinción y un nacimiento simultáneo

implican un elemento de solución de continuidad. La Comisión desea sin embargo hacer

dos observaciones SOure este último punto.

4) En primer lugar, el Estado sucesor puede crear cierto elemento de continuidad

manteniendo en vigor a título provisional las normas de la legislación del Estado

predecesor relativas al régimen de los bienes del Estado. Naturalmente, esas normas

no se aplican ya en nombre del Estado predecesor, sino por cuenta del Estado sucesor

que las ha recibido en su legislación mediante una decisión adoptada en su calidad de

Estado sobeTano. Con todo, aunque se trate, en el momento de la sucesión, de un

ordenamiento jurídico distinto, el contenido material de esas normas sigue siendo el

mismo. En consecuencia, en la hipótesis prevista, la sucesión de Estados tiene esen

cialmente por efecto cambiar el titular de los derechos sobre los bienes del Estadoc

5) En segundo lugar, el paso jurídico de los bienes del Estado predecesor al Estado

sucesor va seguido a menudo en la práctica de una transmisión material de esos bienes

entre los mismos Estados, acompañada del levantamiento de inventarios, actas de

cesión y otros documentos.

.§2/ Artículos 191 (ibid., pág. 494).

~ Véanse, por ejemplo, el artículo 1 de la Convención de 4de agosto de 1916
entre los Estados Unid.os de América y Dinamarca respecto de la cesión de las
Antillas danesas (Révue énérale de droit international ublic' 11,París,vol.II,
1917, tomo XXIV, pág. 454 yel artículo V del Tratado de 2de f'ebre;rode1951 r~la

tiva a la cesión a la India de la ciudad de Chandernagor (Naciones Unidas"Recueil
des Traités ,vol. 203, pág. 159). . . .
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Artículo 7
Feoha del paso de los bienes de Estado

Salvo que se acuerde o deoida otra cosa al respecto, la fecha del paso
de los bienes de Estado será la de la sucesión de Estados~

Comentario

1) El artículo 1 enuncia una disposición supletoria, en virtud de la cual la fecha

del paso de los bienes del Estado es la" de la sucesión de los Estados. Debe leerse

en conjunción con el ~partado .9:) del artículo 2, del cual precisa que "Se entiende

por "fecha de la sucesión de Estados" la fecha en la que el Estado sucesor ha susti

tuido al Estado predecesor en la responsabilidad de las relaciones internacionales

del territorio al que se refiere la sucesión de Estados".

2) El carácter supletorio de la disposición enunciada en el artículo 7 se ve subra

yado por la cláusula subsidiaria de la primera parte, que dice: "Salvo que se acuerde

o de~ida otra cosa al respecto". Esta cláusula indica que la fecha del paso de los

bienes del Estado puede fiüarse mediante aouerdo o mediante decisión".

3) En efecto, en la práctica ocurre que los Estados interesados se ponen de acuerdo

a fin de señalar para el paso de los bienes del Estado una fecha distinta de la fijada

para la sucesión de Estados. A esta situación se refieren. las palabras "se acuerde"

de daiclJiJ.ahaca:aáBaua~. Algunos miembros de la Comisión sugirieron que se añadieran

las palabras l1 ent::eel Estado predecesor y el Estado sucesor ll
• Otros se pronunciaron

. "

sin embargo con'Gra tal adición por estimar que, cuando se trataba de los bienes del

Estado situados en el territorio de un tercer Estado, la fecha de su paso podía deci

dirse mediante un acuerdo tripartito concertado entre el Estado predecesor, el Estado

sucesor y el tercer Estado.

4) Asimismo, a veces los tribunalea internacionales han tenido que pronunciarse

sobre la cuestión de la fecha del paso de determinados bienes del Estado ~if!.éeu¡¡B-t~\(lat:,·

ll1t.ett~<;§.d.ersaceiistm.sum>Clfi'oJeU. Uio:Baañ.ilm>ij¡):m~cmgmegW.opm:ti¡fterpr:fm.e:ea d'e."ltse del

artículo 1 las palabras "o decida" después de la palabra "acuerdeil. Con todo, la

Comisión no ha estimado prudente·precisar de quién puede emanar una decisión en la.

materia.

§Ji Véanse, por~jemplo, elFall0 Nº 7 dict¡adoel 25 de mayo de 1926 por la
Corte Permanente de Justicia Internacional en el Affaire relative ~.certains

intéretsallemands enHaute-Silésiepolonaise (C"P.J!aI",serieA,.Nº.1)yla
Opin~ónconsultiyade10 de septiembre de 1923 de la Corte sobre algunas cuestiones
relativas a los. colonos de origen alemán .en los territorios cedidos por Alemania
a Polonia (ibid., serie B,Nº 6, págs. 6 a 43)~
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5) Varios miembros opinaron que no sólo el artículo 7, sino también la mayoría de

los demás artículos del proyecto tendrían un carácter supletorio y que el proyecto

debería contener una disposición general en tal sentido. Á su juicio, tal disposi

ción haría superflua la primera frase del artículo 7.

6) En cuanto a la disposición principal del artículo 7, contenida en la segunda

cláusula del mismo, se sostuvo durante el debate de la Comisión que la fecha de paso

de los bienes del Estado variaba según los tipos de sucesiones y no podía ser objeto

de un texto de alcance general. Por otra parte, en su redacción actual el artículo 7

no enunciaba sino una simple definición de la fecha del paso de los bienes del Estado

y no imponía obligación alguna a los Estados interesados. Se dijo que el lugar más

apropiado para Un texto de ese tipo, si la Comisión consideraba necesario conservarlo,

era el artículo 2, relativo a los términos empleados.

Artículo 8

Paso de los bienes de Estado sin compensación

Salvo 10 dispuesto en los artículos de la presente parte y a menos que
se acuerde o decida otra cosa al respecto, el paso de· los bienes de Estado
del Estado predecesor al Estado sucesor se realizará sin compensación.

Comentario

1) El artículo 8 comprende una disposición principal y dos cláusulas subsidiarias.

La disposición principal enuncia la norma de que el paso de los bienes del Estado

del Estado predecesor al Estado sucesor, que se efectúe conforme alas disposiciones

de los artículos de la presente parte, se realizará sin compensación. Aporta un

complemento necesario al artículo 6 pero, al igual que ese artículo y por las mismas

razone~, no tiene por objeto determinar los bienes del Estado que pasan al

Estado sucesor.

2) Oon algunas excepcionesª2l, la práctica consagra la norma enunciada en la

disposici6n principal del artículo 8. :Buen número detr~tados r~lativos a la

W-Véase el párrafo 1) del comentario ¡3.lartículo 6 supra.

§Ji Estas excepciones se encuentran sobre todo en cuatro de los tratados Cle
paz celebrados después de la primera guerra mundial .. [véanse el artículo 256 del
Tratado de Versalles{G.!B!. de IVlartens ,ed.,NouveauRecueilgénéraldes trai~és,
r~eipzig, Weicher, 1923, 3ªserie, t. XI, pág. 521}; el artículo 208 del Tratadocle
Saint"'Germain-en Laye (ibid., pág. 767}; el artíc1110l42(iel Trat¡3.dodeNeuilly
sur-Seine(ibid., 1924,t. XII, pág. 363) y el artículo .19LdelWratado de Triancm
ibid., pág. 494)]... Conformea.esostratados, el valor de los bienes del Estad.9
cedidos por los Estados predecesores a los Estados <sucesores ise<deducíadeltotalde
las reparaciones que los primeros habían de abonar a los segundos. Cabe señalar'
sin embargo, que en cuanto a algunos bienes del Estado,esos tratados preveían una
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transmisión de territorios admiten esta norma implícitamente al no imponer al
1:.
Estado sucesor ninguna obligación de indemnizar al Estado predecesor por la cesión

de bienes públicos Y, en particular, de bienes del Estado. Otros la admiten expre

samente al estipular que. la cesión se hace sin ccmpensac~on. En esos tratados se

encuentran fórmulas tales como "sin que haya lugar aiindemnización".22I, "de pleno

derecho ll.21l,"sin ~ago"W, "gratuitamente".2.2I.

3) Sin embargo, varios miembros se preguntaron si la Comisión no habría de intro

ducir, en la presecución de sus trabajos, algunas excepciones a la regla de que el

paso de los bienes del Estado se realiza sin compensación a fin de tener en cuenta

las circunstancias particulares de cada caso de sucesión de Estados Y en particular

el carácter de los bienes del Estado de que se trate o el tipo de sucesión prevista.

otros miembros expresaron dudas incluso acerca de la posibilidad de formular una

norma general en la materia.

4) La primera cláusula subsidiaria del artículo 8, "salvo lo dispuesto en los

artículos._.fle ].ª-p-r,es.ent.e--parte" ,tienepor objeto reservar los efectos de otras

disposiciones de la parte Ir. Un ejemplo notable de esas disposiciones es la que

figura en el artículo 9 en relación con la falta de efectos de una sucesión 'de

Estados sobre los bienes de Estado de terceros •

cesión sino:o~alguna. Así, en el artículo 56 del Tratado de Versalles
'ibid., 19.~~, ~.jtI,~á€,. 382) Se disponía que "Francia entrará en posesión de
-boaoi·10i>'i5ienesyJ..pro~J:edadesdel Imperio o de los Estados alemanes situados en
los territorios a que se refiere el artículo 51 [es decir, Alsacia Y Lorena],
sin tener que pagar ni acredítar nada por este concepto aninguno de los Estados
cadentesu •

·221.. Pár~afo 4 del artículo III del Acuerdo entre los Estados Unidos de América
.yel Japón relativo a las islas Amami, firmado en Tokio el 24 de diciembre de 1953
(Naciones· Uhiaas) Recueil des Traités, -vol. 222, pág. 222).

~l Artículo 10 del Trátadode Utrechtde 11 de abril delYl13 sobre la cesión
por Franci6. .a la Gran:Bretaña .de la bahía Y el estrecho de Hudsán (}f._. de Clercq,
Recueil des traités de la France,-París, A. DurandyPédone-Lauriel, 1880,
t.I,pág.5). ...... .•• . .-.

..W,Párrafo 1;· dé1anexoXypárraío ldel anexo XIV del Tratado de Paz con
Italia (NacionesUnídas,RecueildesTraités, vol. 49, págs •• 97ylI4);yresolu
cione~d~laAsambleaGeneral.de1asNacionesUnidas 38S.(V), .. o.e 15 de. dicieDlbre
de-195o, .•. titulada. 'IDisposicioneseConómicétsy financieras relativas -a Libia" -. 
(a.rtículoI,párr.l),y530(VI),de29de·enerode1952,titulada "Disposiciones
económicas y fí.n.ancierasrelativasaEritr!3á." (artículo I, párr. 1).

~.·Art:rcul()6QdelTratétdo.deLa~sana (Sociedad de las-Naciones, Recueil
des Traités, yol. XXVIII, pág. 52).

-38-



mer al

)r la cesión

lmiten expre

iratados se

, llde pleno

:ía de intro

.a de que el

ir en cuenta

in particular

:ión prevista.

mular una

o en los

de otras

es la que

sión de

rsalles
sión de
Iiuados. en
rena] ,
s Estados

)8 de América
)re de 1953

~e la cesión
~ Clercq,
la,

l Paz con
yresolu
liciernbre
.bía"
:posiciones

Recueil

5) La segunda cláusula subsidiaria del artícullh 8 dice i1 sal vo que se acuerd.e o

decida otra cosa al·respecf¡o". Su objeto es prever expresamente la posibilidad de

apartarse de la norma del artículo 8 mediante acuerdo entre los Estados interesados

o mediante una decisión adoptada por un órgano competente. Es idéntica a la que

figurE. 03n el artículo 7 y que ya ha sido comentada por la Comisió~.

Artículo 9

Falta de efectos de una suce~ión de Estados sobre
los bienes de un tercer Estado

Una sucesión de Estados no é~ectará en cuanto tal a los bienes, derechos
e intereses que, en la fecha de la sucesión de Estados, se hallen situados en
el territorio del Estado predecesor, y que, en esa fecha, pertenezcan a un
tercer Estado conforme al derecho interno del Estado predecesor.

Comentario

1) La norma formulada en el artículo 9 se ¡[eriva del hecho de que una sucesión

de Estados, es decir la sustitución de un Estado por otro en la responsabilidad

de las relaciones internacionales del territorio, no puede tener ningún efecto

jurídico con respecto a los bienes de un tercer Estado. .~tes de presentar comen

tarios aobre este artículo, la Comisión desea recordar que está situado en la

parte II del proyecto., dedicada exclusivamente a la sucesión de Estados en materia

de bienes de EstadoQ Por lo tanto, no puede deducirse ningún argumento a contrario

del hecho de que en el artículo 9 no se mencionen para nada los bienes, derechos

e intereses privados.

2) Como se subraya en las palabras "en cuanto tal ll
, que figuran después de la

expresión "Una sucesión de Estados no afectará", el artículo 9 sólo trata de la

sucesión de Estados. No prejuzga en absoluto las medidas que el Estado su.cesor

pueda adoptar como Estado soberano con respecto a los bienes de un tercer Estado

después de la sucesión de Estados y de eonfIDrmidad con las normas de otras ramas

del derecho internacional.

3) Las palabras llbienes, derechoE e intereses" están tornadas del artículo 5,eñ

el que forman parte de la definiciór de la eXJiresión "bienes de Estado". Enel

artículo 9 van seguidas c':.e la cláusula limitativa IIque , en la fecha de la sucesión

de Estados, se hallen situados en el territorio del Estado predecesor". En efecto,

.~ Véanse los párrafos 2) a 5) del comentario al artículo 7 supra.
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la Comisión consideró que era evidente que una sucesión de Estados no puede surtir

efectos sobre los bienes, derechos e intereses de un tercer Estado situados fuera

del terxitorio afectado por la sucesión y que, en consecuencia, el campo de aplicación

del presente artículo debía limitarse a ese territorio.

4) Las palabras "conforme al derecho interno del Estado predecesor" están también

tomadas de 1. artículo 5. A este respecto, la Comisión desea referirse a las obser

vaciones contenidas en el párrafo 11) del comentario a ese artíCQlo.

Sección 2. Disposiciones particulares de cada tipo
de sucesión de Estados

Comentario

1) Los proyectos de artículo de la sección 1 de la presente parte se refieren a

las diversas cuestiones relacionadas con la sucesión de Estados en materia de bienes

de Estado que por lo general se aplican a todos los tipos de sucesión. Los artícu

los 10 a 14 constituyen la sección 2 y tratan de la cuestión del paso de los bienes

de Estado del Estado predecesor al Estado sucesor, separadamente para cada tipo de

sucesión. Se estimó que este método era el más adecuado para la sección 2 de la

parte 11 del proyecto habida cuenta de las evidentes diferencias existentes entre los

diversos tipos de sucesión, a causa, en primer lugar, de las circunstancias políticas

en cada uno de los casos en que se produce un cambio de soberanía o un cambio en la

responsabilidad de las relaciones internacionales del territorio al que se refiere

la sucesión de Estados y, en segundo lugar, de las diversas restricciones que impone

a la búsqueda de soluciones el carácter de bienes muebles de ciertos tipos de bienes.

Antes de pasar a comentar los distintos proyectos de artículo, la Comisión desea

hacer las siguientes observaciones de carácter general con respecto a algunos

aspectos sobresalientes de las disposiciones de la presente seoción.

Las opciones en materia de tipología sucesoria

2) Para la cuestión de la sucesión de Estados en materia de tratados, la Comisión

mantuvo, en su proyecto provisional de 197~, cuatro tipos distintos de sucesión

de Estados~ a) la sucesión respecto de una parte de territorio; b) el caso de los

Estados de reciente independencia; c) la unificación de Estados y la disolución de

uniones, y d) la secesión o separación de una o varias partes de uno o varios Estados.

Sin embargo, en su 26Q período de sesiones, celebrado en 1974, la Comisión, en el

ss., doc.
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curso de su 4egunda lectura del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados

en materia de tratados, introdujo algunas modificaciones que, pox una parte, preci

saron y completaron el primer tipo de sucesión y, por otra parte, fundieron en uno

los dos últimos tipos. En primer lugar, la "transmisión par.cial del territorio" se

designó con la expresión "sucesión respecto de una parte de territorio". En este

tipo de sucesión la Comisión integró el caso en que un "territorio que no forme

parte del territorio de un Estado, de cuyas relaciones internacionales sea responsa

ble ese Estado, pase a ser parte del territorio de otro Estado'r.2&!. Mediante esta

f6rmula, la Comisión quiso abarcar el caso de un territorio no autónomo que realiza

su descolonización mediante la integración en un Estado distinto del Estado

colonizador. Para los efectos de la sucesión de Estados en materia de tratados,

este caso se asimila al primer tipo de "sucesión respecto de una parte de territorio".

Por00tra parte, la Comisión reagrupó los dos últimos tipos de sucesión de Estados

bajo un solo epígrafe titulado 'rrrnificación y separación de Estados".

3) Para los efectos de la sucesión de Estados en materia de tratados, la Comisión

resumió sus elecciones en la esfera de la tipología sucesoria de la manera sigUiente:

"El tema de la sucesión de Estados en materia de tratados se ha expuesto
tradicionalmente desde el punto de vista de los efectos que tienen sobre los
tratados del Estado predecesor varios tipos de acontecimientos, en particular;
la anexión de un territorio del Estado predecesor por otro Estado, la cesión
voluntaria de territorio a otro Estado,el nacimiento de uno o más nuevos
Estados como resultado de la secesión de parte del territorio lie un Estado, la
formación de una unión de Estados, la implantación de un protectorado por otroR
Estado y el término de tal protectorado, la adquisición o la pérdida de terri
torios, ete. Además de estudiar las categorías tradicionales de sucesión de
Estados, la Comisión tuvo en cuenta el régimen de territorios dependientes
previstd en la Carta de las Naciones Unidas. Llegó a la conclusión db que para
codificar el derecho moderno de la sucesión de Estados en materia de tratados
bastaba agrupar los casos de sucesión de Estados en materia de tratados en
tres categorías principales: a) sucesión respecto de una parte de territorio;
b) Estados de reciente independencia, y c) unificación y separación de
Estados." :rtJ

4) En su labor de codificación y desarrollo progresiyo del derecho relativo a la

sucesión de Estados en materia de tratados ya la sucesión de Estado~ en lo que

respecta a materias distintas de, los tratados, la Comisión ha tenido continuamenté

presente'la conveniencia de mantener algún paralelismo entre las dos series de

proyectos de artículos, y en particular , en la medida de lo posible, la utilización

!1Y Ibid. vigésimo noveno errodode'sesiones' SuplementoNQ la (A/9610/
Rev.fT; pág. 52, cap. I1, secc. ,D, artículo 14 Anuario••• 1974, vol. II (primera
parte), pág.,209,doc. A/9plO/Rev.l" cap,.II, secc. D, artículo 14).

W Ibid.,pag. 14, párr. 71 (ibid., pág. 172, doc. A/9610/Rev.l, parro 71).
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de definiciones y princlplos básicos comunes, sin por ello desechar o soslayar los

rasgos característiGos en sí a ambos temas. La Comisión ha conside-

rado que, en la medida en que pueda hacerse sin deformar u obstaculizar innecesaria

mente su labor, se debe estimar conveniente el paralelismo entre las dos series de

proyecios de artículos. Sin embargo, por lo que respecta al presente proyecto, se

debe admitir la flexibilidad necesaria a fin de adoptar los textos más adecuados

para la codificación, en un proyecto autónomo, de las normas de derecho internacional

que rigen específicamente la sucesión de Estados en lo que respecta a materias dis

tintas de los tratados y, más especialmente, a la sucesión de Estados en materia de

bienes de Estado.

5) Habida cuenta de lo que antecede, la Comisión, aunque reafirmó su posición de

que para codificar el derecho moderno de la sucesión de Estados en materia de tratados

bastaba agrupar -como hizo en el proyecto de 1974- los casos de sucesión de Estados

1 t t ' .. 1 . d ,. . b 98 / 11 ,. 1 l' ,.en as res ca egorlas prlnclpa es menClona as mas arrl ~ , ego a a conc USlon

de que, en vista de las características y necesidades propias del tema de la sucesión

de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados, y en particular

de la sucesión de Estados en materia de bienes de Estado, se necesitaba alguna preci

sión más acerca de esa elección de los tipos de sucesión para los fines del proyecto

que se prepara actualmente. Por consiguiente, en lo relativo a la sucesión respecto

de una parte de territorio, la Comisión decidió que convendría distinguir y tratar

por separado en el prBsente proyecto tres caSos: 1) el caso en que una parte del

l:.n:t:reír::na~:cll·.0~noa:ele2Us)n,eEelsS:d:e::cir::,e::l:S::S:::r~::r::t:e:e::::n::t:::~:ef:::a:r;::t:ldel ,l,'!,,'.,'..,,:,.

territorio de un Estado que no sea el Estado que era responsable de sus relaciones .

caso de un territorio no autónomo que logra su desco-
I

lonización integrándose en un Estado distinto del Estado colonizador, de que trata i
el párrafo 3 del artículo 11 (Estades de reciente independencia), y 3) el caso en I
que una parte del territorio de un Estado se separa de él y se une con otro Estado I
de que trata el párrafo 2 del artículo 13 (Separación de parte o partes del territ~rio ¡
de un Estado). Asimismo, por lo que respecta a la unificación y separación de tl
Estados, la Comisión, aunque siguió el sistema de tratar en articulas separados de

esoS dos tipos de sucesión, consideró que era conveniente distinguir entre la

"separación de parte o partes del territorio de un Estado", de que trata el artícu-

lo 11), Y la Ildisolución de un Estado", de que trata el artículo 14.

véase supra, párr. 3 de este comentario.
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,Elección entre reglas generales y re~las relativas a los bienes cODgider~

concretamente

6) La C0misión, basándose en los informes presentados por el Relator Especial,

examinó cuál de los tres métodos posibles se podría seguir para determinar el tipo

de reglas que debían formularse para cada tipo de sucesión. El primer método consis

tía en adoptar, para cada tipo de sucesión, disposiciones especiales p3ra cada uno

de los tipos de bienes de Estado afectados por una sucesión de Estados que sean más

esenciales y más difundidos) hasta tal punto que pueda decirse que son una consecuen

cia de la existencia misma del Estado y representan los denominadores comunes, por

decirlo así, de todos los Estados, como la moneda, el Tesoro, los fondos públicos,

los archivos y bibliotecas. El segundo método consistía en redactar, para cada

tipo de sucesión, disposiciones más generales que no se refiriesen concretamente a

cada uno de esos tipos de bienes de Estado. El t6rcer método podría consistir en

combinar los dos primeros y en formular para cada tipo de sucesión, uno o dos

artículos de carácter general, agregando tal vez uno o dos artículos, según convi

niera, relativos a tipos específicos de bienes de Estado.

7) La Comisión decidió adoptar el método utilizado pm".' el Relator Especial en

su octavo inform;J3!, que consistía en formular, para cada tipo de sucesión, dispo

siciones generales aplicables a todos los tipos de bienes de Estado. La Comisión

decidió no seguir el primer método, en q11e se basaba el séptimo informe del Relator

Especial y que examinó en su 27Q período de sesiones, celebrado en 1975, no tanto

porque se pudiese considerar que una elección basada en bienes examinados concreta

mente era artificial, arbitraria o inadecuada, sino por el carácter sumamente

técnico de las disposiciones que hubiese ter~do que redactar para asuntos tan comple

jos como la moneda, el Tesoro y los fondos públicos, etc. Sin embargo, la Comisión

adoptó la posición de que la cuestión de los archivos, en vista de su importancia

excepcional y de sus características propias, podría tratarse adecuadamente en una

sección separada del. proyecto dedicado especifícamente a ese tema. La Comisión

pidió al Relator Especial que presentase un informe especial sobre esa materia en

su próximo período de sesiones, a fin de estar en condiciones de terminar

oportunamente su estudio.

Distinción entre bienes muebles e inmuebles

8) Al formular, para cada tipo de sucesión, las disposiciones generales aplicables

a todos los tipos de bienes de Estado, la Comisión consideró necesario establecer

221 Anuario••• 1976, vol. II (primera parte), págs. 61 y ss., doc. AjCN.4/292.
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una distinción entre bienes de Estado muebles e inmuebles, puesto que estas dos cate

gorías de bienes no pueden ser itratadas de modo idéntico y, en el caso de la sucesión

de Estados en materia de bienes de Estado, han de ser consideradas por separado,

independientemente de los sist¡;¡mas jurídicos del Estado predecesor y del Estado

sucesor. Esa distinción, que se conoce en lo~ principales sistemas jurídicos del

mundo, corresponde primordi~lmente a un criterio físico de diferenciación, que procede

de la naturaleza misma' de las cosas. Unos bienes están físicamente unidos al terri

torio, de modo que no pueden trasladarse: son bienes inmuebles. Por otra parte,

hay otros tipos de bienes qQe pueden ser trasladados, de modo que pueden ser trans

portados fuera del territorio: son los bienes muebles. Sin embargo, parece oportuno

aclarar que, al adoptar esta terminología, la Comisión no pretende aplicar universal

mente derechos de un sistema determinado, en particular los de tradición puramente

romanista, pues, como ocurre con la distinción entre dominio público y dominio

privado, no conviene referirse'a una noción de derecho interno cuando no existe en

todas las legislaciones principales. La distinción que así se hace difiere de las

distintas categorías jurídicas que se encuentran, por ejemplo, en el derecho francés.

SencillRmente, los adjetivos "muebles" e "inmuebles" parecen mas más adecuados para

designar, a los efectos de la sucesión de Estados en materia de bienes de Estado, a

bienes que pueden moverse o que, por el contrario, están inmobilizados.

9) Al referir ambas categorías de bienes de Estado al "territorio" no se hace más

que reflejar el hecho histórico de que la soberanía del Estado se desarrolló sobre

la tierra. El que poseía la tierra poseía el poder económico Y político, y esto ha

de tener un efecto trascendental en el derecho actual. Ls soberanía de los Estados

modernos se basa primordialmente en un elemento tangible: el territorio. Por

consiguiente, pliede llegarse a la conclusión de que todo lo que esté vinculado al

territorio, en cualquier forma, constituye una base sin la que no puede existir el

Estado, independientemente de su siste'Cla político o jurídico.

Criterios para la vinculación de los bienes· al territorio

10) La sucesión de Estados en materia de bienes de Estado se rige t cualqui~ra sea

el tipo de sucesión, por un criterio clave que se aplica en toda la sección 2 de la

parte II del proyecto: el principio de vinculación de esos bienes al territorio.

A partir de ese criterio, se puede señalar un p:t'incipio 'básico, el de que, en general,

1('", bienes de EstadCl pasan del Estado predecesor al Estado sucesor. Por aplicación

de· un criterioma.terial -el de la relaciónexistenté entre un territorio y los bienes ,.:'

por el hecho dé la naturaleza o de la situación de esos -oienes- puede deducirs,e
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la existencia del princ1p10 del paso de los bienes de Estado. Detrás de este princi

-pi-o se encuentra, por otra parte, el de la viabilidad misma del territorio al que

se refiere la sucesión de Estados.

11) Por lo que respecta a los bienes de Estado inmuebles, el princ1p10 de la vincu

lación de esos bienes al territorio tiene una aplicación concreta en relación con

la situación geográfica de los bienes de Estado de que se trate. Por consiguiente,

para los tipos de sucesión de que se trata en la sección 2 de la presente parte,

según proceda, la regla relativa al paso de los bienes de Estado inmuebles del Estado

predecesor al Estado sucesor se enuncia en los términos siguientes, utilizados en el

apartado a) del párrafo 2 del artículo 10 y en el apartad0.9:) del párrafo 1 del

artículo 11:

"los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor que se hallen situados
en el territoric al que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado
sucesor,"

o en la forma diferente que se utiliza en el apartado a) del párrafo 1 de los

artículos 13 y 14:
"los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor pasarán al Estado sucesor
en cuyo territorio se encuentren."

Debe resultar evidente que, tal como la adoptó la Comisión, la regla relativa al

paso de los bienes de Estado inmuebles no se aplica. a esos bienes cuando están situa

dos fuera del territorio al que se refiere la sucesión de Estados, excepto, por

supuesto, en el caso de disolución de un Estado, según se explica en el' comentario

al artículo 14.

Particularidades derivadas de la naturaleza mueble de los bienes

12) ror lo que respecta a los bienes de Estado muebles, los aspectos específicos

derivados de la naturaleza mueble o de la movilidad de los bienes de Estado añaden,

en cuanto a tales bienes, una magnitud especial a la dificultad del problema de la

sucesión en materia de bienes de Estado. Sobre todo, la naturaleza mueble de los

bienes (y por lo tanto la posibilidad de desplazarlos en cualquier momento) permite

fácilmente cambiar el control sobre tales bienes. A juicio de la Comisión, el mero

hecho de que los bienes de Estado muebles estén situados en el territorio a que se

refiere la sucesión no debería facultar automáticamente al Estado sucesor para rei~

vindicarlos, como tampoco el mero hecho de que los bienes estén situados fuera de

dicho territorio debería facultar automáticamente al Estado predecesor para retenerlos.

Para que el Estado predecesor pueda retener tales bienes o que el Estado sucesor los

pueda recibir, deben reunirse otras condiciones. Dichas condiciones no son indepen

dientes de las generales de viabilidad tanto del territorio a que se refiere
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la suoesi6n de Estados oomo del Estado predecesor, y están estrechamente vinculadea

opn el prinolpio general de equidad, que debe tenerse siempre prese~te y que, en

tales oasos, impone la distribuoión. de los bienes entre el Estado sucesor (o los

Estados suoesores) y el Estado predecesor, o entre los Estados sucesores cuando haya

m~s de un Estado suoesor y el Estado predecesor haya dejádo de existir. El Estado

predeoesor no debería apro~eCharse indebidamente de la naturaleza mueble de los bienes

de Estado que se examinan, hasta el punto de desorganizar gravemente el territorio

a qUe se refiere la suoesión y de comprometer la viabilidad del Estado sucesor. POr

lo tanto, conviene reoordar los límites impuestos por la buena fe, que sI Estado

predeoesor no puede trasponer sin faltar a un deber internacional fundamental.

13) Los bienes de Estado muebles del Estado predecesor que en el momento de la

sucesión de Estados se encuentren sólo por cas.ualidad en el territorio a que se

refiere la sucesión no deberían pasar ipso facto o de manera puramente automática

al Estado sucesor. Tener 'Únicamente en cu.enta el lugar en que los bienes estén

situados sería en muohos casos' contrario a la equidad. Además, el hecho de que los

bienes de Estado estén siml>leme-nte por azar en determinado lugar no es lo único que

ind\lQe a reoomendar la prudencia al formular la norma", Incluso puede haber casos de

bienes muebles situ.~dos" no por casualidad" sino deliberadamente, por el. Estado

predeoesor en el territorio qu.e será luego objeto de 'U!lá su.cesión de Estados, sin que

tales bienes estén vinculados en modo alguno con 'el territorio o,. al menos, sin que

estén exclusivamente vinculados con dicho territorio. En tal caso, sena tambi.én

oQn:trario a la equidad que tales bienes pasasen a perlenecer excl.usi.vament-e aI Estado

predecesor. Puede darse el caso,. por ejemplo~ de q.ue las reservas de ora o la

cobertura metálica de la moneda en circulación en todo el territorio del. Estada prede

cesor se haYaJ:l d~jado ~n ~l te-rritor-i.o a que se refiere la ,sucesión. No cabría en.
, " ........

tal caso pensar q1,l,e el m,ero heGp.Q de g.u.e todas las reservas de oro deL Estado preda-

Ceeor .estén en ese t~r:r:itorio fa01;!.lta al E::;:tado sucesor a reivindicarlas si. el. Estada

prede:cesor n.o hubiera podido e:vacu.arlas a tiempo.

14) Por·· otra parte, si biep'li;l p-res.encia de bienes. de Estado muebles en la. parte

del territorio q,v.e Pennan~ce bajo la sQQerf;míi;l. del EstadQ predecesor después de la

su,ce-s;ió.n de· E:;¡ta(:l.Qsjustifi~normalmente la 1tres.tulci..Ón de que esos bi.enes deben

segv.ir e;i.endo .. prop-iedad <;1e1. El?;tadQ predeceSQ-r" tal1tresunci6n" por: natural que sea,

tloe¡;:l; tlecesari~mente.irrefut8;bJ.e:. El mero hecho de qu.e los bie~~ estén situados

f'1;¡,e:ra del territo1.'io a; qUe se refiere: la. ~cesión de Esta;dos no puede. ju,stificar

P9rsj: solo ni epí'QJ2ma;.ab.sQJ.uta.. laretenci.6n de tales. biepes por el ESctado;
. . ."_' _•.; - ,- 0_,', " .

prli;}deceª9"I.'. Si ·106 biel?~·~J,ªn e~clusi'Vi;lUlen¡l¡e".o· inc±uso pqrciªlng.entg~.vi.n91.1,~ad.os
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con el territorio a que se refiere la sucesi6n de Estados, la equidad y la viabilidad

"del territorio exigen que se otorgu.e al Estado sucesor un derecho sobre esos bienes.

15) A la luz de las consideraciones que anteceden, la Comisión llegó a la conclusi6n

de que, por lo que respecta a los bienes de Estado muebles, el principio del vínculo

existente entre tales bienes y el territorio no debe aplicarse teniendo exclusiva

mente en cuenta la situación geográfica de los mismos. Habida cuenta de que, según

se ha eXPlicado10o/, la norma jurídica relativa al paso de los bienes de Estado

muebles deberá basarse en el principio de la viabilidad del territorio y tener en

cuenta el principio de equidad, la Comisión trató de encontrar una fórmula para

expresar el criterio de la vinculación entre el territorio y los bienes del Estado

muebles de que se trata. Se sugirieron varias expresiones, en particular "un vínculo

directo y necesario" entre los bienes y el territorio, "bienes sujetos a la soberanía

sobre el territorio" y "biene13 ( ••• ] necesarios para el ejercicio de la soberanía

sobre el territorio". Tras éiescar'"ar todas estas expresiones por no ser suficiente

mente claras, la Comisi6n adoptó la fórmula "bienes [ ••• ] vinculados a la actividad

del Estado predecesor en relación con el territorio al que se refiere la sucesión

de Estados". En conseC'uencia, por lo que respecta a los tipos de sucesión a que se

refiere la sección 2 de la parte Ir del proyecto, la norma relativa al paso de los

bienes de Estado muebles del Estado predecesor al Estado sucesor se formula en

general, cuando correspo~de, en los siguientes términos, utilizados bá~icamente en

los artículos ~O (párr. 2, apartado b», 11 (párr. 1, apartado ~», 13 (párr. 1,

apartado b») y 14 (párr. 1, apartado.2,»:

"Los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a la
actividad del Estado predecesor en relación con el territorio o los territorios
e que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor [de que se
trate]."

El principio de eguidad

16) Como ya se ha indicado-lOl/ , el principio de equidad es uno de los principios

que informan la norma relativa al paso de bienes muebles de Estado del Estado pre

decesor al Estado sucesor cuando esos bienes están vinculados con la actividad del

primero en relación con el territorio al que se refiere la sucesión de Estados,

En este contexto, el principio de equidad, si bien es importante, no ocupa un lugar

preeminente, dado que toda la norma se reduciría en tal caso a una norma de equidad.

100/ Véase el párr. 12) de este comentario.

1011 Véanse los párrs. 12) y 15) de este comentario.
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En último extremo, dicha norma haría innecesario cualquier intento de codificación,

y todo lo que se precisaría sería un artículo que enunciase que en todos los casos

de sucesión en materia de bienes de Estado muebles se aplicaría la norma de la dis

tribución equitativa de los bienes. No puede asignarse a la equidad la función

principal, porque existe también"un críteriomaterial concerniente a la relación de

los bienes con la actividad del Esté!-do predecesor en el territorio. De hecho, el

principio de equidad~s más bien un elemento equilibrador, un factor correctivo des

tinado a mante!lerelcarácter razonable del vínculo entre los bienes de Estado

muebles y el territorio. La equidadñace posible interpretar el concepto de "bienes

[•.. J vinculados a la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio

[ ... ]11 de la n:anera más juiciosa y darle un significado aceptable.

17) Sin embargo, el principio de equidad está llamado a de E:empeñar una función más

importante en relación con las normas establecidas paradéterminados tipos de

sucesión concernientes al paso del Estado predecesor al Estado o Estados sucesores

de bienes de Estado muebles distintos de los vinculados con }.a actividad del primero

en relación con el territorio al que se refiera la sucesión de Estados. Cuando, en

el caso de Estados de recienteindepende?:).Qia, el territorio dependiente haya con

tribuido a la creación de dichos bienes, éstos pasarán al Estado sucesor en la

proporción que corresponda a la aportación del territorio dependiente (artículo 11,

párr. 1, apartado .2,)). En el caso de separación de parte o partes del territorio

de un Estado o de disolución de un Est:ido, esos bienes pasarán al Estado o Estados

sucesores en una proporción equitativa (artículo 13,párr. 1,apartado.2,) y

artículo 14, párr. 1, apartado d.)}.

18) En el caso de aisoluci6n de un Estado, el princ~p~o de equidad constituye la

base de la norJIta relativa al. Paso de bienes de Estado inmuebles del Estado prede

cesor situados fuera de su territorio a uno de los Estados ,sucesores, ya que exige

que los demas reciban una cor~ensaciónequitativa (artículo ¡6, párr. 1, apartado ]))_.

19) Por último, en laque respecta a los casos de separación de parte o partes del

territorio de un Estado y de disolución de un Estado, las normas relativas al paso

de bienes de Estado tanto inmuebles como muebles se .entenderán sin perjuicio de

cualquier cu.esti6il de compensación equitativa que pueda surgir como consecuencia de

una sucesión de Estad.os (artículo 13, párr'. 3 y artículo 14,. parr. 2).

20) SegÚn Ch. de Visscher, el principio de equidad constituyeuria "fuente de derecho

autónoma e independientelll02/. SegÚn una resolución del Instituto de Derecho

Internacional:

102/ Annuaire de l'Institut de droit international. 1934, Bruselas, vol~ 38,
pág. 239.
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"1º. [ ••• ] la equidad. es normalmente inherente a una apropiada ap1:J..cación
del ~erecho [ ••• ];
e . C>".

2º. [ ••• ] el juez internacional no puede inspirarse en la equidad para
dictar sentencia sin sujeción al derecho vigente, salvo que todas las partes
consientan clara y expresamente en ello." 107;!

En efecto, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 38 de su Estatuto, la Corte

Internacional de Justicia sólo puede juzgar ex aequo et bono si consienten en

ello las partes.

21) Es sabido que la Corte ha debido hacer frente a este problema. En los asuntos

de la Plataforma Continental del Mar del Norte, trató de hacer una distinción entre

la equidad y los principios de equidad. La República Federal de Alemania propugnó

ante la Corte, para la determinación de la plataforma continental, el rechaz9~dela

"norma de la equidistancia 11 que, según ese país, "no conducía a un reparto'

equitativo". Solicitó de la Corte que se atuviese a la noción de equir.'!.ad, manteniendo

"el principio según el cual cada uno de los Estados ribereños tiene derecho a una

parte justa y equitativa lll04/. Desde luego, Alemania Federal distinguía entre el

hecho de dictaminar ex aeguo et bono, lo cual no podía realizarse sino con el con

sentimiento expreso de las partes, y el hecho de invocar la equidad como principio

general del derecho. En su fallo, la Corte decidió que en los casos de que se

trataba, el derecho internacional remitía a los principios de equidad que las partes

debían aplicar en sus negociaciones ulteriores.

22) La Corte declaró:

"[ ••• ] no se trata de aplicaI' la equidad simplemente como una representación
de la justicia abastracta, sino de aplicar una norma de derecho, que establece
que se acuda a los principios de equidad, de conformidad con las ideas que
han inspirado siempre el desarrollo del régimen jurídico de la plataforma
('Jntinental en la materia." 105/

Según la Corte, los "principios de equidad" son "verdaderas normas de derecho"

fundadas en "preceptos muy generales de justicia ¡¡T de buena fe lll06/. Esos Ilprincipios

de equidad" se distinguen de la "equidadll concebida "como una representación de la

,justicia abstracta". Las decisiones del juez -continúa la Corte-

n[ •.• ] deben por definición ser justas y, por lo tanto, en ese sentido, equita
tivas. Sin embargo, cuando se habla del juez que imparte justicia o que
declara el derecho, se trata de la justificación objetiva de sus decisiones no
fuera de los textos, sino seglinlos textos, y, en esta esfera, es precisamente
una norma' de derecho la que establece la aplicación de los principios de
equidad. ll 107/

Annuaire de 1 'Institut de droit international, 1937, Bruselas, vol. 40,

Plateau continental de la mer du Nord, arret, C.I.J. Recueil 1969, pág. 9.
Ibid., pág. 47.
Ibid., pág. 46.
Ibid., pág. 48.
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23) Los párrafos 92 y 93 del fallo de la Corte indican bastante bien la dirección

que debe tomar el estudio:

n[ ••• ] es una verdad elemental decir que esa determinación debe ser equitativa;
el problema reside sobre todo en definir los medios para fijar los límites de
modo que se reconozca su equidad [ ••• ]. Sería insuficiente atenerse a la norma
de la equidad sin precisar algo sus posibilidades de aplicación en el caso de
que se trata [ ••• ]. .

Sin embargo, no hay en realidad limitaciones jurídicas a las consideraciones
que los Estados.pueden examinara fin de asegurar la aplicación de procedimientos
equitativos, y es la mayoría de las veces la armonización de todas esas conside
raciones la que establecerá lo eguitativo* yno la adopción de una sola conside
ración que excluya todas las demas. Tales problemas de equilibrio entre
diversas consideraciones varían naturél.lmente según las circunstancias del
caso*. ti 108/

24) Teniendo presente la explicación hecha por la Corte del concepto de la equidad,

según se expone en los párrafos anteriores, la Comisión desea subraY8r que la

equidad, además de constituir un elemento complementario en todo el proyecto, se

utiliza también en la present'e sección como parte del contenido materi&l de dispo-

siciones concretas y no como el equivalente de la nuciónde equidad según se utiliza

al decidir ex aeguo et bono, y a la que un tribunal sólo puede recurrir previo

acuerdo expreso entre las partes interesadas.

Artículo 10

Traspaso de una parte del territorio de un Estado

"' 1. Cuando una parte. dé un territorio de un Estado sea traspasada por
éste a otro Estado, el paso de los bienes de Estado del Estado predecesor al
Estado sucesor se determinará por acuerdo entre los Estados. predecesor y
sucesor.
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2. A falta de un acuerdo: yest

~) Los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor que se hallen
situados en el territorio al que se refiera la sucesión de Estados pasarán
al Estado sucesor;

b) Los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a la
actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que se refiera
la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor.

Comentario

1) Como se ha indicado anteriormente 109/, la Comisión de Derecho Internacional,

al establecer en 1974 su proyecto definitivo sobre la sucesión de Estad.os en~ateria
detratados,llegó a la conclusión de que, para codificar el derecho moderno relativo

Ibid. ,pág. 50.

Comentario de int:roducción a la sección 2,párrs. 2) y 3).
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a esa mate~ia1 bastaba agrupar los casos de sucesión de Estados en tres categorías

,principales: .s.,) sucesión respecto de una parte de territorio; b) Estados de reciente

independencia, y~) unificación y separación de Estados. En el proyecto de 1974
se tratabá de la sucesión respecto de una parte de territorio en el artículo 14,
cuya frase inicial decía 10 siguiente:

"Cuando una parte del territorio de un Estado, o cuando cualquier territorio
que no forme parte del territorio de un Estado, de cuyas relaciones interna
cionales sea responsable ese Estado, p~se a ser parte del territorio de otro
Estado; 11

Según se ha indicado más arriballO/ , la Comisión~ al adoptar el texto que antecede

para el tipo de sucesión descrito como "sucesión respecto de una parte de territorio",

agregó el caso de un territorio no autónomo que logra su descolonización integ;~ándose

en un Estado distinto del Estado colonizador al caso de una parte del territorio de

un Estado preexistente que pasa a ser parte del territorio de otro Estado. La

Comisión consideró que, para los efectos de la sucesión en materia de tratados, los

dos casos podían incluirse en l;:a misma disposición, puersto que a ambos se les podía

aplicar el mismo principio de "la variabilidad del ámbito territorial de aplicación

del tratado".

2) El carácter muy particular de la "sucesión respecto de una parte del territorio",

en comparación con los demás tipos de sucesión, suscita dificultades en el contexto

del tema de la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los

tratados. Una rectificación de fronteras, que plantea en consecuencia un problema

de usucesión respecto de una parte de territorio", puede afectar a veces solamente

a algunas hectáreas despobladas o escasamente pobladas de un territorio que'puede,

como en el caso de algunos Estados, extenderse sobre millones de kilómetros cuadrados

Y.estar poblado por millones de habitantes. Es muy poco probable que las rectifica

ciones de. frontera que afectan a unas cuantas hectáreas de terreno despoblado -como

las que permitieron a Suiza ampliar el aeropuerto de Ginebra-Cointrin en terrenos

que hasta entonces. formaban parte del territorio francés- planteen pr~blémas de

bienes de Estado como la moneda, el Tesoro y los fondos de Estado. Hay que tener

presente que las rectificaciones menoreS de fronteras son objeto de acuerdos que

determinan todas las cuesti0ues <que se plantean en ese caso entre el Estado preéiecesor,

cedente, y el Estado sucesor, cesionario, sin necesidad de consultar a una población

que pUéde existir o no existir. Pero, si M.en es exacto que la "sucesión respecto

de una parte de. territorial! cubre efectivamemte lahipÓtesi..s de- una reetificación

menor de fronteras -que se efectúa , por 10 demás ,mediante un acuerdo que decide

110/ Ibid., párr. 2) •
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de modc general todos los problemas que ella plantea, sin necesidad de consultar a

la población-, no es menos cierto que ese tipo de sucesión comprende también casos

en que se ven afectados territorios y terrenos que pueden estar muy poblados. En

esos casos, los problemas del paso de bienes de Estado como la moneda, el Tesoro y

los fondos de Estado se plantean ineludiblemente e incluso con mayor intensidad.

3) En este aspecto de la situación -a saber, el hecho de que la zona afectada por

la modificación territorial puede estar poblada densamente o escasamente- la que da

su ambigüedad, su singularidad y, en conssnuencia, su dificultad al caso concreto

de la "sucesión respecto de una parte de territorial! en el contexto de la sucesión

de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados. En resumen, los

problemas del paso de los bienes de Estado se plantean con una amplitud variable

a causa, no simplemente de la extensión del territorio traspasado, sino principal

mente según que sea necesario o no consultar a la población del territorio. Estos

problemas se plantean en todos y cada uno de los casos, pero de una manera más

perceptible y con más relieve cuando el territorio traspasado tiene una gran exten

sión y está densamente poblado. Esta realidad indiscutible no es sino la traducción

del fenómeno de sustitución de soberanía sobre el territorio afectado, fenómeno que

se expresa inevitablemente por una extensión del orden jurídico propio del Estado

ElUcesor a ese territorio y, por tanto, por un cambio, por ejemplo, en cuanto -a la

circulación de símbolos monetarios. La moneda, en particular, es un bien de Estado

muy importante, 1,uesto que es la expresión de un derecho soberano del Estado y la

manifestación de su soberanía.

4) Conviene añadir que las hipótesis de "sucesión respecto de una parte de

territorio ll no siempre suponen acuerdos cuya existencia explicaría que se confiriese

un carácter supletorio a las reglas que se han de formular para la sucesión de Estados..
en materia de bienes de Estado. Ocurre, además, que· en los casos en que una parte

muy poblada del territorio de un Estado pasa a otro Estado -es decir, en los casos

en que precisamente los problemas de moneda, del Tesoro y de fondos de Estado se

plantean con más amplitud- es cuando pueden faltar los acuerdos por los que se da

solución a esos problemas. La hipótesis no es teórica. Además de las gu.erras y las
. .

anexiones de territorio por la fuerza, que están prohibidaS por el dereoho interna-

cional contemporáneo, cabe prever el caso -de la separación·de una parte del terri

torio de un Estado y su integración en otro Estado como consecuencia de un referendo

de autodeterminación, o incluso encaso de secesión de una parte de la población de

un Estado y de la integración del territorio en que vive en otro Estado. En estas

condiciones, no es siempre posible dar por segura la formalización de un acuerdo
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entre el Estado predecesor y el Estado sucesor, en especial teniendo en cuenta las

, c~rcunstancias políticamente dramáticas que pueden rodear estas modificaciones

territoriales.

5) A la luz de las consideraciones precedentes, la Comisión decidió que, a los

efect08 de la codificación de las normas de derecho internacional relativas a la

sucesión de IDstados en lo que respecta a materias distintas de los tratados, y en

particular en materia de bienes de Estado, resultaba oportuno distinguir y regular

separadamente en el presente proyecto tres casos~ cubiertos por una sola disposición

en el artículo 14 del proyecto de 1974 sobre sucesión en materia de tratados: 1) el

caso en que una parte del territorio de un Estado es traspasada por éste a otro

Estado, que constituye el objeto del presente artículo; 2) el caso en que una parte

del territorio de un Estado se separa de él y se une con otro Estado, que constituye

el objeto del párrafo 2 del artículo 13 (Separación de parte o partes del territorio

de un Estado), y 3) el caso en que un territorio dependiente pasa a formar. parte del

territorio de un Estado que no sea el Estado que era responsable de sus relaciones

internacionales, que constituye el objeto del párrafo 3 del artículo 11 (Estado

de reciente independencia).

6) En consecuencia, el artículo la se limita a los casos de traspaso de parte del

territorio de un Estado a otro Estado. La palabra "traspaso", que aparece en el

título del artículo, y las palabras "sea tr;:lspasada", del párrafo 1, tie~en el

objeto de subrayar el alcance preciso ,de l;:ls disposiciones del artícuio 10. Los

casos de traspaso de territorio previstos son aquellos en los que el hecho de la

sustitución del Estado predecesor por el Estado sucesor en la responsabilidad de las

relaci0nes internacionales de la parte del territorio de que se trata no presupone

la consulta de la población de esa parte de territorio" a causa de la escasa impor

tancia política, económica, estratégica, etc,., de esa parte de territorio o de que

está despoblada o escasamente poblada. Además, los casos previstos son siempre

aquellos que, según el artículo 3 del proyecto, se dan de conformidad con el derecho

internacional y, en particular, con los principios de derecho internacional incorpo

rados en la Carta de las Naciones Unidas. En la mayoría de esos casos, los problemas

relativos al paso de bienes de Estado, como la moneda, el Tesoro y fondos de Estado,

etc., no tienen gTan importa!).cia o ni siquiera se plantean, y normalmente sedeter

mina por acuerdo entre los Estados predecesor y sucesor el paso de esos bienes de

Estado, ya sean muebles o inmuebles, de un Estado a otro. Esta primacía del acuerdo

en la situación regulada por el artículo la se refleja en el pá'rrafo 1de dicho

artículo, según el cual "cuando una parte de un territorio de un EstadC? sea traspa~ada
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por éste a otro Estado, el paso de los bienes de Estado del Estado predecesor al

Estado sucesor se determinará por acuerdo entre los Estados predecesor y sucesor".

Debe entenderse que, según el párrafo 1, ese paso de bienes de Estado debe determi

narse en principio por acuerdo y que el acuerdo debe regir la disposición de los

bienes, sin que ello implique el deber de negociar o llegar a un acuerdo.

7) A falta de acuerdo entre los Estados predecesor y sucesor, se aplicarán las

disposiciones del párrafo 2 del artículo 12. El apartado .!!) de dicho párrafo se

refiere al paso de los bienes de Estado inmuebles, en tanto que el apartado b) del

mismo párrafo trata del paso de los bienes de Estado muebles. Como se ha explicado

anteriormentelll/, el apartado al del párrafo 2 regula el paso de los bienes de

Estado inmuebles del Estado predecesor al Estado sucesor por referencia a la situación

geográfica de los bienes de Estado de que se trate, de conformidad con el princip~o

básico del paso de los bienes de Estado del Estado predecesor al Estado sucesor.

Dispone en consecuencia que "los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor.
que se hallen situados en el t~rritorio al que se refiera la sucesión de Estados

pasarán al Estado sucesor". Conviene repetir aquí que esta norma no se aplica a los

bienes de Estado inmuebles situados fuera del territorio al que se refiera la sucesión

de Estados, bienes que son y siguen siendo del Estado predecesor.

a) El apartado b)del párrafo 2 del artículo 10 regula el paso de los bienes de

Estado muebles del Estado predecesor al Estado sucesor por referencia al criterio

material de lavinúulacion exis~ente' entre rbs bienes de que se trate y la actividad

del Estadopredecesor'en relación con el territorio al que se refiera la sucesión

de Estados, según se ha. explicado antesl12/. Con arreglo a ese criterio, no se ha de.
hacer distiIíción alguna en cuanto a la situación real de los bienes de Estado muebles

de que se trate,y, por tanto, no es necesario hacer referencia expresa al paso de los

bienes "en la fecha de la sucesión de Estados", pues, a mayor abundamiento, el

elemento temporal se encuentra yairnplícito en la definición de bienes de Estado

contenida en el artículo 5. del proyecto. En consecuencia, el apartado b) del

párrafo 2 dispone que "los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados

a la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que se refiera

la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor" ..

9) La situación prevista por las disposicJ.ones del aT.tículo 10 debe distinguirse

de aquélla en que parte del territorio de un Estado se separa de él y se une con

1111 Ibid., p~rr.ll).

112/ Véase ibíd., en particular el párr. 15).
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otro Estado, prevista en el párrafC' 2 del artículo 13, como se ha indicado anterior

~e~tel13/. Cuando se produce esa separación, a diferencia de cuando se produce el

traspaso de una parte de territorio, el heCho de la sustitución del Estado predecesor

por el Estado sucesor en la responsabilidad de las relaciones internacionales de la

parte del territorio de que se trate presupone la expresión de la conformidad de la

población de la parte de territorio que se separa a consecuencia de la extensión

y el gran número de habitantes d,s esa parte de territorio o de su importancia desde

un punto de vista político, económico, estratégico, etc. Precisamente en estos casos

de separación de parte del territorio de un Estado se plantean o tienen mayor impor

tancia los problemas en relación con el paso de bienes de Estado como la moneda, el

Tesoro y los fondos de Estado, etc., y la solución de esos problemas no siempre se

consigue por acuerdo entre los Estados predecesor y sucesor, ya que dicho acuerdo

no es probable cuando el cambio territorial de que se trata está rodeado de circuns

tancias de alto contenido político, como suele suceder. Se ha de prever ciertamente

el acuerdo entre los Estados predecesor y sucesor, pero no con la primacía que le

reconoce el artículo 10, pues 10 más importante en el caso al que se refiere el

párrafo 2 del artículo 13 es la voluntad de la población expresada en ejercicio del

derecho a la libre determinación. En consecuencia, la formulación del párrafo 1 del

artículo 13, que se aplica al caso de separación de' p'arte del territorio de un Estado

cuando esa parte se une cpn otro Estado, difiere de la del párrafo 1 del artículo 10

en cuanto contiene la cláusula: "y amenos que el Estado predecesor y el Estado

sucesor hayan convenido en otra cosa".

10) Una distinción más entre la regulación jurídica de ldS casos previstos por el

artículo 10 y por el párrafo 2 del artículo 13, derivada también de las diferencias

.de hecho existentes entre ellos y descritas en el párrafo precedente, se refleja en

la disposición en virtud de la cual, a falta del acuerdo previsto en ambos artículos,

sólo en el último caso pasa al Estado sucesor una tercera categoría de bienes de

Estado. Así, según el artículo 13, cuando una parte del territorio ~e un Estado se

separe de él y se una con otro Estado (párr. 2) y a menos que el Estado predecesor

y el Estado sucesor hayan convenido en otra cosa (párr. 1), los bienes de Estado

muebles del Estado predecesor distintos de les vinculados a la actividad del Estado

predecesor en relación con el territorio al que se refiera la sucesión de Estados,

pasarán al Estado suceso~ en una proporción equitativa (apartado c) del párr. 1 en

relación con el apartado J2.)del párr. 1). No se requiere una disposición de este

tipo en los casos previstos en el artículo 10.

1111 Párrafo 5) de este comentario.
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11) Las normas relativas al paso de bienes de Estado en los casos en que una parte

del territorio de un Estado se traspasa a otro Estado (art. 10) y en que una parte

del territorio de un Estado se separa de él y se une a otro Estado (art. 13, párr. 2)

se basan en la práctica de los Estados, en la jurisprudenc~a y en la doctrina que

admiten generalmente la transmisión de los bienes de Estado del Estado predecesor.

Algunos ejemplos pueden aclarar esta cuestión, aunque parezcan más generales que

las normas adoptadas.

12) La transmisión de estos bienes de Estado está consagrada en la práctica. Por

lo demás, existen muchos instrumentos internacionales que se limitan a consignar

la renuncia e~presa e incondicional del Estado predecesor en relación con todos

los bienes públicos sin distinción situados en. el territorio a que se refiere la

sucesión de Estados. Cabe concluir que con mayor razón se admite la renuncia a la

categoría más limitada de bienes de Estado inmuebles situados en ese territorio.

Los bienes de Estado inmuebles que pasan de esa forma al Estado sucesor son los bienes

que el Estado predecesor utilizaba como le parecía oportuno en la parte correspon

diente del territorio para manifestar y ejercer su soberanía o para cumplir los

deberes generales que implica el ejercicio de esa soberanía, como la defensa de

esa parte del territorio, la seguridad, la promoción de la salud pública y la educa

ción, el desarrollo nacional, et.c. Es fácil enumerar estos bienes; se trata, 'por

ejemplo, de cuarteles, aeródromos, prisioLes, instalaciones militares .fijas, hospi

tales del Estado, universidades estatales, edificios en los que funcionan los ser

vicios locales de los ministerios, inmuebles en los que funcionan los principales

servicros públicos del Estado, locales de instituciones financieras, económicas o .

sociales del Ee.Jliadoy oficinas de correos y teiecOll\Unicad~ones en la medida en que

el Estado predecesor haya tomado a su cargo la actividad para la cual se utilizan

normalm~nte•

13) De los ejemplos que siguen se descartarán dos casos que no son bastante expli

cativos, pues el hecho de que reflejen la aplicación de un principio general de

transmisión de b;i..E:mes de Estado se debe a otras causas particulares y específicas.

El primer caso Ele,refiere a toda cesión de territorios ¡:l.título oneroso. Se trata

de~compra de provincias, territor.ios, etc., práctica admitida en los siglos

pasadosPl3ro que h~tendido a desaparecer Gompletamente dE;lspués de .laprimera guerra

mundialy<sobre todo después del I:'6conocimiento cada vez más firme del derecho de

loe¡ pueblos a la libre determinac;i..ón. Esto implica la .condena de la práctica de la

enajenación a título·oneroso del·territorio de esos pueblos. Es evidente que estos

caSos antiguos de traspaso no son ya demostrativos. Al comprar un territorio,

-56-

y mar

en vi
dales
vol.
pág.
virtu
sus p
Treat
Unite
Goverl
en vi
por 1 1

Recuej

e
h
S
C
c
u
d
t



te

e

• 2)

Lenes

.-

ra

a

:1

un Estado compraba todo lo que contenía, o todo lo qu~ quería adquirir, o lo que
, -
la otra parte quería vender; y la transmisión de bienes de Estado no constituye

prueba de.la existencia de la norma, que en este caso se deriva simplemente de

la capacidad de pag~.
14) El segundo caso se refiere a la cesión forzada de territorios que el derecho

internacional prohíbe y en el que por esta circunstancia no cabría reglamentar la

sucesión de los bienes1l2/. A este respecto se hace referencia a"lo dispuesto en

el artículo 3 del proyecto.

15) Una tercera serie de casos, tal vez demasiado demostrativos, la constituyen

las hipótesis de "cesiones voluntarias gratuitas". En estos casos muy especiales

y marginales, el paso de los bienes inmuebles del Estado no da lugar a controversia

114/ Véase, por ejemplo, la Convención de Gastein, de 14 de agosto de 1865,
en virtud de la cual Austria vendió Lauenburg a Prusia por una suma de 2.500.000 rix
dales daneses (texto francés en Archives diplomatigues, 1865, París, Aymot, 1865,
vol. IV, pág. 6; texto inglés en Eritish and Foreign State Papers 1865-1886, vol. 56,
pág. 1026). Véase también el Tratado de 'váshington, de 30 de marzo de 1867, en !

virtud del cual Rusia vendió a los Estados Unidos de América.por 1.200.000 dólares,
sus posesiones de la América septentrional (texto inglés en vI. M. Malloy, comp.,
Treaties, Conventions, International Acts, Protocols and Agreements between the
United States of America and other Powers, 1776-1909, Wáshington (D.C), U. S.
Government Printing Office, 1910, vol. 11, pág. 1521). Y, firialmente, la Convención
en virtud de la cual Francia cedió la Luisiana a los Estados Unidos de América
por 15 millones de dólarés (texto inglés y texto francés en G.F. de lo'Iartens, ed"
Recueil des principaux traités, Gotinga, Dieterich, 1831, t. VII, pág. 706).

115/ Antiguamente, estas cesiones forzosas eran frecuentes y estaban muy
extendidas. Entre la multitud de ejemplos que proporciona la historia, citaremos
un caso que indica a efectos de información cómo podía entenderse en esos tiempos
la nociór~ de sucesión en los bienes sujetos a soberanía. El artículo XLI del
Tratado de los Pirineos, que dio a Francia las plazas de Arrás, Béthune, Lens,
Bapaume, etc., precisa que estas plazas

"quedarán en poder del Cristianísimo Rey y de sus sucesores y causahabientes
[ ••• ] con los mismos derechos de soberanía, propiedad, percepción de rentas
de obispados vacantes, patronato, custodia, jurisdicción, desigqación y demás
prerrogativas y preminencias sobre los obispados, las iglesias, las catedrales
y otras· abadías, los prioratos, las "dignidades , los curatos y cualesquiera
otros beneficios, comprendidos en los límites dedis:has re~iones [ ...1 que
han pertenecido hasta ahora a Su Majestad Católica L~~.] lEn consecuencia,
esta última il renuncia [.oo] a todos [estos1 derechos loo.]; en cuanto. a los
hombres., vasallos, súbditos, burgos, aldeas,· caseríos,bosqués f ... ]
Su Majestad Católica consiente ( ••• ] que sean [.oo] unidos eincorpo.rados a la
Corona de Francia, no obstante todas las leyes, costumbres, estatutos y
constituciones que dispongan lo contrario" (texto francés en J.DuMont,Corps
universel diplomatigue du droit des g-ens! contenant un .recueilde.s traités
d'alliance de aixde treve.oo, Amsterdam, P. Brunel, etc., ed., 1728,
t. VI,parteII, pág. 269.
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ni a ambigüedades pues se realiza menos por aplicación del principio general de

sucesión de Estados que por una voluntad expresamente afi:rmada:116/.

16) Cambios territoriales como los previstos en el artículo 10 y en el párrafo 2

del artículo 13 se han producido con relativa frecuencia a raíz de una guerra. En

tales casos los tratados de paz contienen disposiciones relativas a los territorios

cedidos por la Potencia v€ncida. Por esta razón es preciso considerar con sumo

cuidado, si no con reservas expresas, las disposiciones de los tratados de paz y

demás instrumentos análogos que regulan los problemas planteados por las cesiones

territoriales. Tras esta observación, cabe señalar que en los principales tratados

de paz que pusieron fin a la primera guerra mundial se optó por la transmisión

a los Estados sucesores de todos los bienes públicos situados en los territorios

alemanes, austrohúngaros o 'búlgaros cedidos~17/.
17) Ep. cuanto a la segunda guerra mundial, un tratado de 29 de junio de 1945 entre

Checoslovaquia y la Unión de, Repúblicas Socialistas Soviéticas estipulaba la cesión

a esta última de la Ucrania subcarpática en los límites previstos por el Tratado de

Saint-Germain-en-Laye. UHnppn:rtlboo16 anexo disponía la "cesión gratuita del derecho

de propi.edad sobre los bienes de Estado en la Ucrania subcarpática ll. El Tratado de

paz concluido el 12 de marzo de 1940 entre Finlandia y la Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticasl18/ establecía cesiones territoriales recíprocas e in;luía'

un anexo que disponía que se entregasen intactas al sucesor todas las construcciones

e instalaciones de importancia militar o económica situadas en los territorios

cedid9s por ambas partes. El Protocolo cita especialmente los puentes, embalses,
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'116/ Véase, por ejemplo, la cesión en 1850 por la Gran Bretaña a los Estados
Unidos de-América de una porción de los arrecifes "Horse-Shoe Reefll en el lago Erie ~

la decisión en julio de 1821 de una asamblea de representantes del pueblo uruguayo
reu~i4a en Montevideo relativa a la incorporación de la Provincia Cisplatina~ la
i.nc:orporaciónvoluntaria a Francia de la ciudad libre de Mulhouse en l798~ la. incor
poración voluntaria en 1795 del ducado deCurlandia a Rusia; el Tratado de Río
de 30'. ,de iOCtubre de 1909 entre el Brasil y el Uruguay .. sobre la cesión sin contrapres
tación:de-, diversas lagunas, islas e islotes; la cesión gratuita y volunt/:lria de
Lómbard!a por Francia al Piamonte en virtud del Tratado deZurich'de 10 de noviembre

. de 1859,etc.

ll7/"Artícu.los256 del Tratado de Versalles, G. F. dé Martens, ed., NOuveau
RecueilgéIléraLdestraités, LeiJ,lzig, Wei'cher, 1923, (3ªserie, t. XI,pág.52l),
g08,de~T:r'~-tad()deSaint-Germain-en-Laye(ibid., pág. 767), 191 del Tratado de
Trian,ón(ibid., _1924,t.XJ:I, pág. 494) ,y 142 del Tratado de Neuil1y-sur-Seine

(ibid.,pág.363). .•... ' .'. '... ' '
_.".'-.' •• /118/> Texto inglés enSu;pplemeilt to theAmericanJournai oflnt.ernational Law,

,"Concord(N.H.) ,1940, vol.. 34,. Pt:Ígs. 127 a· 131. Texto francés en Le Temps, dé -14 de
marzo de 1940, pág. l. "
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aeródromos, cuarteles, depósitos de mercancías, enlaces ferroviarios, empresas

industriales, instalaciones telegráficas y centrales eléctricas. El Tratado de paz

de 10 de febrero de 1947 entre las Potencias aliadas y asociadas e Italia contiene

también disposiciones que aplican el principio de la transmisión de los bienes,

especialmente los inmuebles, del Estado predecesor al Estado sucesor. En especial,

el párrafo 1 del anexo XIV (Disposiciones económicas y financieras relativas a los

territorios cedidos) dispone que "el Es:\iado sucesor recibirá sin contraprestación

los bienes estatales o paraestatales italianos situados en el territorio cedido
[ ... J,,119/.

18) En cuanto a la jurisprudencia, parece que también ella consagra sin reservas el

principio de la transmisión de los bienes públicos en general y a fortiori de los

bienes de Estado y, por lo tanto, de los bienes inmuebles. Citemos la jurisprudencia

interna en primer lugar. Según Rousseau, "el principio general de la transmisión

de los bienes públicos al Estado nuevo o que anexiona está admitido hoy en día sin

dificultades por la jurisprudencia interna,,120/. .

19) La jurisp:mdencia internacional confirma esta norma. A propósito del Asunto

de la Universidad Peter Pázmán.v, la Corte Permanente de Justi.oia Internacional

afirmó en términos generales, y ésta es la razón de que pueda citarse en este con-,

texto, el principio de la transmisión de los bienes. públicos al Estado sucesor. Se

trata, según la Corte, de un "principio de derecho común de la sucesión de

Estados ,,121/. La Comisión de Conciliación franco-italiana, creada en virtud del

Tratado de paz con Italia de 10 de febrero de 1947, confirmó el principio de la

119/ Naciones Unidas, Recuei1 des Traités, vol. 49, pág. 114.

120/ Ch. Rousseau, Cours de'droit internatiónalpublic - Lestransformations
territoriales desEtatset leursconséguences ;iuridiques, l?arís, Les cours de
droit, 1964-1965, pág. 139. Se suelecitarlásentenciadelTribJilnal de Apelación
de Berlín (Kammer,g;ericht)de 16.d6 mayo. de' 1940 (Asunto de la sucesión de. Estados
en Memel - Devolución del territorio de MemelalReichalemán, a raíz del tratado
germano;..lituano de 22 de marzo. de 1939 (H. Lauterpacht; ed., AnnuaLDi st and
Re orts of Public InternationalLaw· Cases. 191-12 [voluuien suplementario, .
Londres, ca~o Nº 44,p~gs ... 74a 76 .,;queserefiere al "derecho cómparado 11 (desig
nación por.. error.deloqU:e~egúnse >desprendede;Lcont.e:x;to es "derecho común'') de la
transmisión de.lo~bienespúblicosalsucesor. Se cita'también la sentencia de la
CorteSuprelllaa.ePalestina de .. 31 de marzo de 194T[A-ffaireAmine. Namika .Sultan c.
Ati:;orney-Ger.reral(H~Lauterpacht,ed.,AnnualDi,Q;est· .... 1947, caso Nº 14, p~~.35
.a 40)J que reconoce la validez de la cesión debiemes públicosotómanos al Gob:lerno
(británico) de Palestina, por intei'pretación del artículo 60 del Tratado de Lausana
de 1923.

1211 Fallo de .15 de diciembre de 193.3.,Apelación q.eUl:1a sentencia del tribunal
arbitral mixto húngaro-checoslovaco (UniversidadPeter Pázmány contra el Estado
ch.ecoslovaco), C~P.J.I.,serie'A/B, Nº 61, pág~ 237. .
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transmisión al Estado sucesor, en plena propiedad, de los bienes inmuebles del

Estado. Esto es lo que se deduce fácilmente de una de sus decisiones. La argumen

tación principal del Gobierno italiano -estimó la Comisión- es incompatible con el

texto, mUJr claro, del párrafo 1 del anexo nv: el Estado sucesor recibirá sin

contraprestación no sólo los bienes del Estado sino también los bienes paraestatales,

incluidos los bienescomuqales situados en el territorio cedido122/.

20) . Por lo que se refiere a los bienes de Estado muebles, la Comisión ya ha expli

cado12~1 por qué el principio de la vinculación de tales bienes al territorio no

puede tener aplicación concreta atendiendo a la situación geqgráfica de los bienes

de que se trate, en vista de los aspectos especiales propios de la movilidád de esos

bienes. La Comisión decidió dar expresión al criterio del nexo entre el territorio

y los bienes mue1:'les de que se trate por medio de la siguiente fórmula: "bienes [ ••• ]

vinculados a la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al

que se refiere la sucesión de Estados". Cabe considerar que este concepto guarda'

estrecha relación con la noci~n consagrada por la jurisprudencia inte~acional en

materia de transmisi6n de los bienes comunales necesarios para la viabilidad de una

colectividad territorial. Así, en la coritroversia sobre la partición de los bienes

de las colectividades locales cuyo territorio quedó dividido por un nuevo tratado

de la frontera entre Francia e Italia, la Comisión de conciliación francoitaliana

establecida en virtud del Tratado de paz con Italia, de 10 de febrero de 1957~

señaló <que:

n[•••J el Tratado' de paz no reproduce las distincione¡;¡ [ ••• ] entre dominio
pu'blico y dominio privado que pue~anexistir en la legislación de Italia oen
la legislación del Estado .' al cual se cede elte:r:ritorió. Pero la naturaleza
y la utilización económica de. lpsbienesno 'dejan de su: ti!.' efectos en la
part.iQj811'·J;011.. . -,

"En efecto,'la part±,cióndebeser,en.primerlugarjusta y, eqUitativa. Sin
embargo,el Tratad.-oa.epazno,remi'tealajusticiia ya la equidad, peJ['o señala
un.criteriomás preci~Q~paratoda'unacat,ego;t'íade ."bienesc.oIriunales y para la
categc>J;ía ge~er~ente:IIlás.':.1mportanj;e.. .

-60...
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'. . .122(id9nrl.f?~&ride 'C()nc~J.i~C_iónfranCo"~t~Iial1a~trcolltroYersia:relativa ala
repartició':tl·d«a'bienes'·. dé •.•.las~áiltorida.des '.lo<:a:res •cuyo' ••' territorio. ha ... sido'. dividido,',
porla;f'ronte~ª'e·l;lt~b.1..Elcidá.·ellyiFtu.dde+:art:C<m.l02•••. d~:t,· trat,aao ·de paz'.. Decisio
nes145 y ,¡Q~·ad.ctptadfifliI.'espec~:iY~en.tee¡20de .én~ro·yel.9.•. de .·ó·ctubtede 195~"
[Na.ci(>nes')Jriidas,iRecl1eil·des,·~entencesarbitrales, .. vol,.' XIII.. ·.(publicaci6n 'de las
Naciones·lJ"níga.s;:Ngde.'\Te~ta:.64:Y.~),pág.i5l4]:";>...••..•......••.•...•.' '. . ....•. ' ........•.

.. .•. m:párr~fb J.:del~exoXIV diSpOn:L~·',qll~,;, e~Estado·'stlCesor rec~birá sin contra
prest~ciól'llos;bienesdelEstadoaraestatalesitalianossi.t1l~dosenel territorio
qe~do':f••~. U\ .Nacionesunidª's~Re.cueiI-ae:$.Tr~ites,vol. 49,p.ág.114).... .

123/ V€anse'lospárrs.12):a i5~>de190merJ.téU:iodeintroducción a la sepción 2,
stlpra. .
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Queda abierta la cuestión de saber si el [ ••• ] [Tratado] prevé dos clases
,- de acuerdos [ ••• ], unos para repartir los bienes de las colectividades públicas

mencionadas, y otros que asegl;!ren "el mantenimiento de los servicios comunales
necesarios a los habitantes*~". Incluso au..TlQ.ue así fuera, el criterio
del mantenimiento de los servicios comunales necesarios a los habitantes
debería a fortiori desempeñar un papel decisivo* cuando estos servicios -y ésta
será la norma- están asegurados por bienes pertenecientes a la comunidad que
hay que repartir. La distribución de estos bienes debe efectuarse según un
principio de utilidad*, principio que, en esta hipótesis, ha parecido a los
autores del tratado como el más conforme a la justicia y a la equidad." ill/

21) Por lo que se refiere más concretamente a los bienes de Estadc muebles~ se

examinarán sucesivamente más adelante a título de ejemplo los casos de la moneda,

las reservas de oro y divisas y los fondos estatales. Como estos casos son lo

bastante ilustrativos a los efectos que se persiguen no se hará referencia específica

en el conteJdo del artículo la al caso de los archivos, sobre el que existe una

considerable práctica estatal, habida cuenta de la decisión de la Comisión citada

anteriormente125/.

l.foneda

22) Una definición de la moneda a los efectos del derecho internacional debe tener

en cuenta los tres elementos fundamentales siguientes: ~) la moneda es un atributo

de la soberanía; ]) circula en un territorio determinado, y ,2,) representa un poder

de compra. Se ha dicho que esta definición jurídica

descansa necesariamente en la idea de Estado, o de manera más general, en la
idea de poder soberano de jure o de1acto. De ello se infiere que los medios
de cambio en circulaoión sólo son legalmente moneda si su emisión se hace o
autoriza por el Estado y -a sensu contrario- que la moneda únicamente pueda
per0er su curso legal a causa de una desmonetización formal 126/.

Desde el punto de vista de la cuestión que aquí se examina, eso significa que el
. .

Estado predecesbr:.pierde la autoridad monetaria en el territorio al que se refiere

la sucesión de Estados y el Estado sucesor pasa a ejercer en ese territorio tal

autqrida~. Ello debe significar, correlativamente, que el patrimonio del Estado

ligado a ·lamárl.ifestaciónde la soberanía monetaria sobre ese territbrio (reservas
. .

de oro y de divisas, .ir.lIIlUeblesy activos del instituto de emisión situadosenese

territorio) debe pasar del Estado predecesor al Estado sucesor.

124/ Naciones Unidas, Recueil dessentences arbitrales,vol.XIII (op.cit.),
pág. 519.

1251 Véase el párr. 7) delcomentarioaeintroduc.ción a la sección 2, supra.

126/ D. Carreau, Souveraineté et coopération monétaire internationale,
París, Cujas, 1970, ·pág. 27.
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23) La relación norm~l entre la moneda y el territorio se expresa en la idea de

que la moneda únicamente puede circular en el territorio de la autoridad emisora.

El concepto de "territorialidad de la moneda" o de "espacio monetario" del Estado

requiere por una parte la renuncia integral por el Estado predecesor de su autoridad

monetiS.!:"ia en el territorio considerado y, por otra parte, su sustitución por el

Estado sucesor en las mismas prerrogativas en ese territorio. Pero esa renuncia

y esa sustitUoión deben or~izarse a partir ,de una realidad concreta, que es la

imposibilidad de dejar un territorio sin circulación monetaria alguna el día en que

tiene lugar la sucesión de Estado~. La moneda dejada inevitablemente en circulación

en el territorio por el Estado predecesor, y mantenida provisionalmente por el Estado

sucesor, justifica que este último reclame lo que constituye la garantía o la

cobertura en oro oen divisas de aquélla. Del mismo modo, los inmuebles y el activo

de las sucursales del instituto central de emisión situados en el territorio al que

se refiere la sucesión de Estados pasan al Estado sucesor según el principio de la

"territorialidad monetaria" o'del "espacio monetario" del Estado. Debido a que la

circulación monetaria ,impl~ca Un aspecto de garantía o de cobertura (es decir, de

deuda Pública en fin de cuentas), no se puede disociar esta circulación de su

substrato o de s1,1.sosténno;omal constituido por todas las reservas de oro y de

divisas y todo el activo del instituto de emisión. Esta'inseparabilidad abso~uta

es en definitiva· la expresión del carácter global y "mscanicistall del fenómeno

monetario. mismo.

24) Enelel;ltado ,actual del sistema monetario mundial, la moneda sólo tiene valor

por la-eXi.stenciade sucobert'Ura en, oro, por lo que sería inútil tratar de disociar,

~n lasucesi6n,'d.e El;ltadosta.esta moneda de su contravalor. De ahí que sea necesario

que el Estado sucesor,qus ejerce, su jurisdicción sobre un territorio donde inevita

blelllsnte ha.:vpapel IDpnedaen circulación.recibaenoro y en divisas el monto corres

pondien.teala.co'bsrtura·á~esa,émisl.ón.Ello no ocurre siempre en la prác'\:iica.

El.princ:j.pio deafeQt~cióilod~ destino de los símbolos monetarios alterri"Gorio

alqUEl f¡e refierelfj. sucesión de:Estad<¡lses aqlrl esencial.. Si la monecla, las reservas

de oro .y<de diyisasy los símbQ1osÍne>:nl3tariosde tod.aiíndole ",pertenecientes al Estado

predece~or~stansitUa.dos prov.isiona.i o circunstancialmente .en el territorio al que

seref'iereJ.asucesión deEstadoEJslih-que ~lEstado predecesor haya tenido la

irl~en(Jióndede~tinarlo~'aél,e~,evidente'que no pbseenningún vÍp.cu10ni ninguna

·'relacióncol1 el territorio yquen9podrán pasar al Estado sucesor. El oro del

Banci(fde···~ancia··.·situadO••,eriESi;rasbm:go·•.·duralltela.guerrafranco-alemana' .de 1870

~o ·podíapasaraAlemanialuegode •• laanexiónde'.A1sacia: y Lorenaaese ••~aís'.amenos

que~e hubiera establecido que 'eEleoro se había "destinado" ~lterritorio ttansmitido •
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\25) Al convertirse en Jordania, la Transjordania recibió por sucesión una parte

del saldo de la Oficina Monetaria Pal~~tina (Palestine Currency Board), estimada

enlUl ~ilión de libras esterlinas, pero debió pagar a Gran Bretaña una suma equiva

lente por otros conceptos127/.

,26) .Al desaparecer el imperio de los zares después de la primera guerra mundial,

varios de sus territorios pasaron a Estonia, Letonia, Lituania y Polonia12S/. Los

tratados de paz que se celebraron hicieron al nuevo régimen soviético plenamente

responsable de la deuda correspondiente al papel moneda emitido por el Banco del

Estado ruso en los cuatro países citados129/. Las disposiciones de algunos de estos

instrumentos indican que Rusia liberaba a esos Estados de sus respectivas partes d~

esa deuda como si se tratara de una excepción hecha por vía convencional a un

princ~p~o de sucesión automática respecto de dicha deuda. En otras disposiciones

se llegó incluso a señalar que el motivo de tal excepción era la destrucci9'n sufrida

por esos I-'pá:lis,es; durante la guerra:130/. Paralelamente, y en virtud de esos mismos

tratados, se transfirió una parte de la cobertura metálica del Banco del Estado

ruso a cada uno de esos Estados. El motivo invocado para ell~ en el caso de Polonia

tiene cierto interés: los 30 millones de rublos oro que Rusia pagó por este concepto

correspondían a la "participación activa" de los territorios polacos en la vida

económica del imperio zarista.

l'

1KJJ Véase el Acuerdo de lº de mayo de 1951 entre el Reino Unido y Jordania
sobre el arreglo de cuestiones financieras dejadas en suspenso como consecuencia
de la terminación del mandato para Palestina (Naciones Unidas, Recueil des Traités,
vol. 117, pág. 19).

128/Nose menciona aquí el caso de Finlandia, que ya tenía autonomía monetaria·
bajo el antiguo régimen ruso, ni tampoco el de Turquía.

122/ Véanse los i~atados con Estonia (2 de febrero de 1920), arto 12; con
Letonia (11 de agosto ele 1920), arto 16; con Lituania (12 de julio de 1920),
arto 12; y con Polonia (18 de marzo de 1921), arto 180 (Sociedad de las Naúiones,
Recuei1 des Traités, vol. XI, pág. 29; vol. II, pág. 195; vol. III, pág. 105, Y
vol. •VI, .• P~g•. 51).

1"301 véase B. Nolde, . "La 1I10nnaie en droit international public", Recueil des
cours de l'Académiede droitinternational de La Haye,· 1929-II, París,
Hachetté, 1930, vol. 27, pág. 295.
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27) Por fondos públicos del Estado en el territorio al que se refiere la sucesión

de Estados debe entenderse el numerario, las acciones y las participaciones que,

además de formar parte del activo global del Estado, están vinculados con ese

territorio como consecuencia de la soberanía que ejerce el Estado sobre esa región.
o de la actividad que desarrolla en ella. Si están vinculados a la actividad del

Estado predecesor en relación con el territorio al que se refiere la sucesión de

Estados, los fondos de Estado, líquidos o .Jin:tl"élHi:d·~s, pasan al Estado sucesor. En

tal caso, el principio de la vinculación con la actividad es determinante. En

efecto, es evidente que los fondos del Estado predeeesor que se encuentren en

tránsito por el territorio de que se trata, o están provisional o circunstancialmente

situados en él, no pasan al Estado sucesor.

28) Los fondos de": Estado pueden ser líquidos o estar invertidos. Comprenden las

participaciones y acciones de'todo tipo. Por ello, la adquisición de litados los

bienes y posesiones" de los Estados alemanes en los territorios cedidos a Polonia

comprendía también, según el Tribunal Supremo de Polonia, la transferencia al

sucesor de la participación en el capital de una sociedad131/.

29) En relación con la "t:F.ansmisión gratuita de derechos de propiedad sobre.los

bienes de Estado", la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas recibió fondos

públicos que se encontraban en la Ucrania subcarpática cedida por Checoslovaquia

en virtud del Tratado de 29 de junio de 1945 dentro de los límites previstos en el

Tratado· de Saint-Germain-en-Laye de 10 de septiembre de 1919.

131/ Resumen del fallo del Tribunal··SupreIIlo .dePolonia (preparado parla
Secr~taríade las Naciones Unicias)enelcasode.laTesoreríadel Estado polaco
contra Deutschel·üt+'elstandskasse. (1929) (Anuario.... 1963,vol. II, pág. 155,
documento A/CN.4/157, párr. 337). .. ' . .
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Artículo 11
, .

Estado de reciente independencia

. l. Cuando el Estado sucesor sea un Estado de reciente independencia:

a) los bienes muebles que, habiendo pertenecido al territorio al que se
refiera la sucesión de Estados, se h~an convertido durante el período de
dependencia en bienes de Estado del Estado predecesor pasarán al Estado de
reciente independencia;

~) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a la
actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que se refiera
la sucesión de ~stados pasarán al Estado sucesor;

~) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor distintos de los
mencionados en los a:p"n:tados .§:) Y b), a cuya creación h~a contribuido el te
rritorio dependiente, pasarán al Estado sucesor en la proporción que corres
panda a su aportación;

~) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situados en el~
territorio al que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estad? sucesor.

2. Cuando un Estado de reciente independencia esté formado por dos o
más territorios dependientes, el paso de los bienes de Estado del Estado o los
~stados predecesores al Estado de reciente independencia se regirá por las I

disposiciones del párrafo l.

3. Cuando un territorio dependiente pase a formar parte del territorio
de un Estado que no sea el Estado que era responsable de sus relaciones inter

nacionail:IDe~ales, el paso de los bienes de Estado del Estado predecesor al Estado
sucesor se regirá por las disposiciones del párrafo l.

4. Los acuerdos que se celebren entre el Estado predecesor y el Estado
de reciente independencia para regular l~ sucesión en los bienes de Estado de
manera distinta ala que resulte de la aplicación de los párrafos 1 a 3 no
podrán menoscabar el principio de la soberanía permanente de cada pueblo sobre
sus riquezas y sus recursos naturales.

Qg,m.entario

1) El artículo 11 se refiere a la sucesión de bienes de Estado en el caso de los

Estados de reciente independencia. La expresión "Estado de reciente independencia",

tal como se uti,liza en el proyecto, se define en el apartado e) del ,párrafo 1 del

artículo 2, por lo que debe consultarse el párrafo pertinente del comentario al

artículo 2132/.

2) A diferencia de lo que sucede con otros tipos de sucesión de Estados, en los

que hasta el momento de la sucesión el Estado predecesor posee el territorio a.que

se .refiere la sucesión de Estados y ejerce su plena soberanía sobre él, la sucesión

regulada por el presente artículo supons la existencia de un territorio dependiente

132/ Párrafo 6) del comentario del artículo 2.
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o no autónomo que tiene una condición jurídica especial en virtud de la Carta de

las ilaciones Unidas. Como afirma la Declaración sobre los principios de derecho

internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los

Estados de conformidad con la Carta de las Naciones unidasl ':)':)!, tal territorio

"tiene, en virtud de la C'3.rta, una condición jurídica distinta y separada de
la del territorio del Estado que lo administra; y esa condición jurídica dis
tint.a y separada confQrme a la Carta existirá hasta que el pueblo de J~, colo
nia o el territorio no autónomo haya ejercido su derecho de libre determina
ción de conformidad con la Carta y, en particular, con sus propósitos y
principios. u

Además, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de

diciembre de 1960, todos los pueblos, incluso si no son políticamente independien

tes en un cierto momento de su historia, poseen los atributos de J.a soberanía nacio

nal inherente a su existencia como pueblos. Tampoco cabe duda, ccmlO sa explica

más adelante134!, que esos pueblos disfrutan del derecho de soberanía permanente

sobre sus riquezas y recursos naturales •.
3) Aunque podría plantearse J,a cuestión de si sería útil que la Comisión elabora-

ra disposiciones especiales relativas a los Estados de reciente independencia dado

que el proceso de descolonización está prácticamente terminado, la Comisión no

duda de la necesidad de incluir esas disposiciones en el presente proyecto. Un

proyecto de artículos sobre un tema que, al igual que la sucesión de Estados en

materias distintas de los tratados, presupone necesariamente el ejercicio de un

derecho que oCUpa un lugar preeminente en la doctrina de las lifaciones Unidas y que

tiene el carácter de jus co~ens, como es el derecho de los pueblos a la libre deter

minación, no puede ignorar la·forma más significativa y extendida de realización

de ese derecho en la historia reciente de las relaciones internacionales: el pro

ceso de descolo:Qización después de la segunda guerra mundial. De hecho, la Contisión

no puede por menos de ser plenéUllente consciente'del mandato preciso que ha recibido

de la Asamblea General sobre su labor de codificación y desarrollo progresivo de las

normas de derecho internacional relativas a la sucesión de Estados, en el sentido

de que examine los problemas de la sucesión de Estados atendiendo debidamente a las

opiniones de los Estados que han logrado la independencia después de la segunda

guerra-mundia1:1351. .Aunque el proceso de descolonización se ha efectuado ya en gran

m/Resolución 2625 (XA'V) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970,anexo.

134/ ··P&rrs¡, 27)á33 ) del presente comentario.

135/ Resoluciones 1765 (XVII), de 20 de noviembre de 1962, y 1902 (XVIII),
de 18 de noviembre de 1963, de la Asamblea General.
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illesl~eiMmiDmamm8~ cuando señala Que todavía Quedan ~or descolonizar muchos terri

torios de~endientes o no autónomos. Además, la utilidad del presente proyecto de

artículos no se limita a los territorios dependientes o no autónomos todavía por

descolonizar. En muchos casos, los efectos de la descolonización, incluidos en

particular los problemas de la sucesión en materia de bienes de Estados, siguen

haciéndose sentir años después de conseguida la independencia ~olítica. La necesi

dad de incluir disposiciones relativas a los Estados de reciente independencia fue

plenamente reconocida ~or la Comisión en el ourso de sus trabajos sobre la sucesión

de Estados en materia de tratados y se reflejó en el proyecto definitivo sobre este

tema ~resentado en 1974 a la consideración de la Asamblea General, así como en la

Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, adoptada

en 1978 sobre la base de ese proyecto definitivo. En el presente caso, no existe

razón aleuna para apartarse de la tipología establecida en el proyecto de artículos

sobre la sucesión de Estados en materia de tratados? antes bien, las razones que

abonan el mantenimiento del tipo de sucesión que se refiere a un "Estado de reciente

independencia" son igualmente poderosas, si no más, en el caso de la sucesión de

Estados en lo Que respecta a materias distintas de los tratados. Además, vista la

estrecha relación y el paralelismo existente entre las dos series de artículos,

habría un vacío inexplicable en el presente proyecto si no se contemplara el caso

de los Estados de reciente independencia.

4) El artículo 11 regula las diversas situaciones que pueden derivarse del pro

ceso de descolonización: el caso más común de un Estado de reciente independencia

Que nace de un territorio dependiente; el caso en que el Estado de reciente inde

pendencia está formado por dos o más territorios dependientes (párrafo 2); y el

caso en Que un territorio dependiente pasa a formar parte del territorio de un

Estado ya existente pero Que no es el Estado que le administraba (párrafo )). En

todos estos casos las normas relativas a la transmisión de los bienes de Estado

deben ser las mismas pues la base de la sucesión en cada caso es la misma: la des

colonización. Por esta razón, como ya se ha indicaddllIl, la Comisión consideró

oportuno ocuparse de este último caso en el presente artículo mientras Que en el

proyecto de 1974 sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, dicho caso

1)6/ Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales. Documentos Oficiales de la Asamblea General.
trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento NQ 23 (A!33!23!Rev.l).

1)7/ Véase el párr. 5) del comentario de introducción a la sección 2, ~.
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había sido incluido en las disposiciones del artículo 14 (Sucesión respecto de \U1a

parte c1e territorio)1~8/, puesto que se trata de la aplicabilidad del mismo princi

pio -el principio de la "movilidad del ámbito territorial del tratado"- a todas las

situaciones previstas.

5) Las normas relativas al paso de los bienes de Estado en el caso de los Estados

de reciente independencia-difieren hasta cierto punto de las relativas a otros ti

pos de sucesión a fin de tener plenamente en cuenta las circunstancias especiales

que rodean el nacimiento de esos Estados. El principio de la viabilidad del terri

torio es imperativo en el caso de los Estados que acceden a la independencia desde

situaciones de dominio colonial ~r el principio de la equidad exige que se dé un

trato preferente a esos Estados en la regulación jurídica de la sucesión en materia

de bienes de Estado. En consecuencia, se han de mencionar dos diferencias princi

pales: en primer lugar, los bienes inmuebles situados en el territorio dependiente

de que se trate y los bienes ,muebles vinculados a la actividad del Estado predece

sor en relación con el territorio de que se trata pasarán, por regla general, al

Estado sucesor al nacer el Estado de reciente independencia, ya esté formado por

uno o pardos o mas territorios dependientes, o en el momento de la descoloniza

ción como consecuencia de la integraci:ón o asociación con otro Estado e~dstente, no

siendo necesaria referencia alguna a un acuerdo, a diferencia del caso de los

artrculosque se refieren a otros tipos de sucesión. El hecho de que en el artícu

lo lL no se utilicen para el caso de los Estados de reciente independencia las

'expres~ones !la falta de un acuerdo" o "a menos que el Estado predecesor y el Estado

sucesor hayan convenido en otra cosa", empleadas en otros artículos de la sección 2,

se justifica no tanto porque, en rigor, pueda decirse que un territorio dependiente

que tod.avía no,és Estado posea la capacidad de concertar acuerdos internacionales

sino, "principalmente, porque se reconocen las circunstancias muy especiales que

acompmlan al nacimiento de los Estados de reciente independencia como consecuencia

de la descolonización y que conducen, cuando se entablan negociaciones para con-

,seguirla independencia, a resultados que casi siempre son claramente desfavora

bIes para la parte qUe consigt.1.e la independencia debido a la desigualdad y, falta

de equilibrio de sus relaciones Jurídicas y políticas con el anterior territorio

metropolitano.

13e{ ]!Jse aI.'tícu.10c()rr~~pOnde atartículo 15 de la Convención de Viena sobre
1a>sucesi;ón de'Es:tados'enmateria ,de tratados.
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6) La segunda diferencia reside en la introducción de la idea de la contribución, .
del territorio dependiente a la creación de ciertos bienes muebles del Estado pre-

decesor,no vinculados a la actividad de ese Estado en relación con el territorio de

pendiente de que se trata, de modo que esos bienGs,"pasen al Estado sucesor en propor

ción a la contribución del territorio dependiente. Esta disposición supone la apli

cación concreta del concepto de equidad que forma parte del contenido material de

una norma del derecho internacional positivo, destinada a preservar, entre otras

cosas, el patrimonio y el legado histórico y cultltral del pueblo que habita el

territorio dependiente de que se trata. En los casos de Estados de reciente inde

pendencia, naciones enteras se ven afectadas por la sucesión de Estados que han

contribuido a la creación del patrimonio del Estado predecesor. Es de todo punto

equitativo que esos bienes pasen al Estado sucesor en proporción a la contribución

del territorio dependiente a su creación. A este respecto cabe citar la resolu-

ción 3391 (~~~~) de la Asamblea General, de 19 de noviembre de 1975, en l~ que ésta

exllorta a lila restitución de las obras de arte a los países víctimas de expropia

ciónll
, afirma que "la restitución pronta y-l.:gxatd.:i:te.:r:'aeun pamsPde;Sslls~':fub5ertos de

valor artístico, monumentos, piezas de museo y manuscritos, por otro país [ ••• ] ha

de fortalecer la cooperación internacional", e invita a los Estados ~Tiembros de las

Naciones Unidas a que ratifiquen la Convención sobre las medidas que deben adoptar

se para prollibir e impedir la importación, la exportación yla transferenCia de

propiedad ilícitas de bienes culturales, aprobada en 1970 por la Conferencia General

de la UlimSC0!22/.

7) El apartado ~) del párrafo 1 del artículo 11 se ocupa de un problema 'Único de

los Estados de reciente independencia. Se refiere al caso de los bienes muebles

que, antes del período de dependencia, pertenecían al territorio ál qu~ se refiere

la sucesión de Estados. Puede muy bien ocurrir que, durante el período de su de

pendencia, todos esos bienes o parte de ellosh~an pasado al _Estado predecesor

que administraba el territorio. Podría tratarse de bienes muebles de interéscul

tural o llistórico, como las obras de arte o las piezas de museo, o de bienes inniue

bIes como embajadas o edificios administrativos. El apartado esta.blecela norma de

la restitución de esos bienes a su anterior propietario. .No obstante, el texto del

apartado se refiere solamente a los "bienes muebles", y en él se. declara que tale~

bienes muebles pasarán al Estado de reciente independencia•. Se' excluyó delapal:'''"

tado~) del párrafo 1 a los bienes inmuebles porque el apartado -ª.) del mismo

lli/ 1!NESCO, Actas de.la Conferencia General, l6ª reunión vol. I, Resoluciones,
París, 1970, pág. 141.
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, -párrafo se refiere a todos los ltbienes de Estado inmuebles del Estado predeoesor

situados en el territoriolt de que se trate, inoluidos los bienes inmuebles que habían

perteneoido al territorio antes de que éste aloanzase la independenoia. Es neoesa

rio regular explíoitamente la situaoión prevista por el párrafo 1, aunque pudiera

oonsiderarse que constituye un aspeoto partioular de la ouestión más general rela

oionada oon los ltbiens propres lt del territorio dependiente. Las disposioiones del

artículo 11 no se aplioan a los bienes pertenecientes al territorio no autónomo pues

esos bienes no están afeotados por la suoesión de Estados. En términos generales,

las colonias disfrutaban de un régimen espeoial de oonformidad con lo que se ha

calificado de espeoialidad legislativa y oonvenoional. Poseían una oierta persona

lidad inter11aoional que les permitía ser propietarias de bienes dentro ~ fuera de

su territorio. Por oonsiguiente, no se iie la razón de que la sucesión sea la oausa

de que las oolonias pierdan sus bienes. Sólo el patrimonio metropolitano situado

en el Estado predeoesor o vinoulado oon su aotividad en relaoión oon el territorio

forma parte de lasu~esión. Sin embargo, a falta de una reglamentaoión expresa

de la situaoión prevista por los apartados a) y ~) del párrafo 1, podrían plante

arse dudas en ouanto a si en el caso de un Estado qUB se ha oonvertido en territo

rio dependiente, los bienes, que habiendo perteneoido a ese Estado, han pasado a

la Potencia administradora han de seguir siendo oonsiderados oomo bienes del te

rritorio dBpendiente o no.

a) Debe observarse que, a diferenoia de los demás apartados del párrafo 1, en el

apartado ~)no se mencionan al prinoipio de la frase los "bienes de Estado", sino
, .

solamente los "bienes". Ello tiene por finalidad ampliar el ámbito de aplioaoión

afin'deinoluir los bienes que, antes del período de dependencia, pertenecían al
...

territorio del Estadosuoesor de reciente independenoia, tanto si ese territorio,

durante el período anterior a'la. dependenoia, era un Estado independiente oomosi

oonstituíauna entidád autónoma de otro tipo, tal oomo un gi'uJ?otribal o una admi..

nistraciónlocal.

9) Elapartad()b) del párrafo 1 se refiére a los bienes de Estado muebles "vin

'culados a la actividad: de1:Estado predeoesoren relación'con el ter:dtorio alqlle

sé iefierala suoes:Í.ónde Estadosu; y enUl1cia' la norma oornilinnente adoptada para el'

'tr~sB~s() de Ilarted~lterritpr.i:0:dé, un Esta.do, :Laseparaoión departes ° partes del

:térritoriode unlnstado""Y'ladisoluoi6n' de',uP ',Estada. :" ... Conviene remitirse' a este

resp~cto a .l~ diqllO~!110sp~rr~fos12) a 15) del:ooII1entario' ~e 'introducoióna' la

seoCi6n2,;·QUe,•. se•.·...aplican.. al presente'apartado. Debe,observar.se'que.están•• exclui

dos :de és-ta-reglá"16~b±én~sdéEstado~mllebles que se hall~h,enel'territori'o:



dependiente exclusivamente con carácter transitorio o accidental (como el oro del

TIanco de Francia que fue evacuado al Africa occidental durante la segunda Guerra

mundial), ya que no están efectivamente vinculados con la actividad del :Cstado "en

relación con el territorio al que se refiera la sucesión de Estados".

10) La práctica de los Estados relativa a la norma enunciada en el apartado E)
del párrafo 1 puede examinarse en relación con las dos categorías principales de

bienes de Estado muebles, es decir, la moneda y los fondos de Estado.

11) La práctica de los Estados relativa a la moneda no es uniforme, aunque es un

principio firmemente establecido el de que el privilegio de emisión pertenece al

Estado sucesor, ya que es un derecho de regalía y un atributo del poder público.

En ese sentido, por lo que se refiere al privilegio de emisión, no se trata de una

cuestión de sucesión de Estados~ el Estado predecesor pierde su privilegio de emi

sión en el territorio dependiente y el Estado de reciente independencia ejerce su

propio privilegio, que dimana de su soberanía, al obtener la independencia. Tam

poco se refiere directamente a la sucesión de Estados la cuestión de los signos

monetarios emitidos en el territorio dependiente por su propio instituto de emisión.

ili29;: Entre los ejemplos Clue pueden darse está el de las diversas colonias de

América Latina que alcanzaron la independencia a principios del siglo XIX, y en las

que la moneda española no fue, en general, suprimida. Las distintas repúblicas se

limitaron a sustituir en las monedas en circulación la efigie y el nombre de Su

lIajcstad Católica por un sello, las armas o inscripciones propias del nuevo Estado

o a denominar de otra forma el peso español sin modificar su valor ni la estruc

tura monetaria.

13) En el caso de la India, ese país obtuvo por sucesión los haberes en libras

del l1eserve Bank of India estimados en 1.160 millones de libras1401• Sin embarc;o,

su utilización no fue libre, sino que tuvo lugar proGresivamente. Se colocó una

suma de 65 millones de libras en una cuenta libre y el resto, es decir, la mayor

parte de los haberes, se ingresó en una cuenta bloqueada. La India debía transfe

rir determinadas sumas a Gran Bretaña por concepto de fondos de operación ("lfOrl<:ing

balances"), Clue se acreditaban a una cuenta abierta por el Banco de Inglaterra a

l1ediante diversos acuerdos que celebró el Reino Unido con Lnoml)re del Palcistán.
1•. 1 ..

..•¡.' 1, 1
. 101/

---140(" Reino Unido, Financial Agreement Be-breen the Government oi the United
Kin{;dom and the Government of India, Cmd, 7195, Londres, Ris Ha,iesty's Stationery
Office, 14 de agosto de 1947.
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con la India y con el Pakistán en 1948 y 1949 se precisaron las condiciones

d t 'l' , "n141/e u ~ ~zac~o •

14) El Gobierno francés retiró su moneda de los establecimientos franceses de la

India pero se avino a pagar una indemnización. El artículo XXIII del Acuerdo

francoindio Cie 21 de octu,?re de 1954:142/ establece que:

"El Gobierno francés reembolsa:r:á al Gobierno de la India, dentro delpla
zo de un afio a partir de la transmisión de facto, el valor nominal equivalente
en libras esterlinas o rupias indias de la moneda retirada de la circulación
en los establecimientos después de la transmisión de facto. ll

15) Como la práctica de los Estados no es uniforme, no puede enunciarse una norma

aplicable a todas las situaciones relativas a la sucesión en materia de moneda. Es

necesario examinar la situación concreta en la fecha de la sucesión. Si la moneda

es emitida por un instituto de emisión propio del territorio, la independencia no

alterará esta situación. En cambio, si se mantiene en circulación la moneda emi

tida para el territorio por un instituto "metropolitano" de emisión y bajo la res

ponsabilidad de éste, la emisión debe tener una cobertura de oro y reservas por

las razones ya expuestas en el comentario al artículo 10.

16) En lo que se refiere a los fondos de Estado, pueden darse los siguientes ejem

plos: al término del mandato francés, Siria y el Líbano sucedieron conjuntamente

en los, haberes de los 11intereses comunesll que comprendían la tesorería de esos

llintereses", así como las utilidades obtenidas por ambos Estados de diversas C011

cesiones. Los dos países obtuvieron por sucesión los haberes de la Banque de Syrie

et du Liban, si bien la mayor parte de esoshabereá quedó bloqueada y fue liberada

progresivamente a lo largo de un período que se extendió hasta 195~. Por lo

que respecta a los anticipos hechos por el Reino Unido en el ,pasado para enjugar
"-

los déficit presupuestarios de Birmania, Gran Bretaña renunció ,al reembolso

de 15 millones deli-bras esterlinas y, ,en cuanto .alresto, concedió a Bi~"'IIlania un

, 14f/Paramás deta1J.es, véase I,Paenson, Les conséguencesfinanciEn~esde la
successiondes Etats (1932-1953), París, Domat-~10nchrestien,1954,passimy espe
Qia1mentepágs." 65, 66y80.

142/Francia, l'linisterio de Asunt.os Exteriores , Recueil<des traités etaccords
de la France , année 1962, •París, 1962, pág., 535; texto inglés en India , Foreign

"Po1icy ofIndia.Texts 'of ])oc1.UIlents. '1947-1964,lífe'tT De1hi,L()k 'S~bha{Secretariat)
1966,pá.g, 212" ' '

. ", ' , ',.143/Conrespecto ~Siria, yéaseel'Convenio de ,liquidación, el Convenio de
salda de 10scr~ditosy~l,Acuerdo depagos,~lostresde',7de,febrerod~¡'949 ,
(Franpia,Journal officié1de1a Ré ub1i, uefranQaise ".Lois,et'décrets, París ,10 de
marZo de, 1950,82~ a.í'ío,Ug 60, .págs.2697 ª2700 y,conrespecto aI, Líbano, el
Acuerdomonetarioyfinancierofrancolibanés •de. 24 .', de., enero de 1948, (ibid ., 14 Y 15
de marzode1949,8).QMo,NQ64, págse>265J. a 2654; igualmente en Naciones Unidas,
Recueil des Traités, vol. 173 , pág. 99).· ' '
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, - plazo de 20 años para su amortización sin interés a partir del lº de abril de 1952.

La antigua Potencia colonial renunció de este modo al reembolso de los gastos

que había efectuado en la administración civil de Birmania a partir de 1945,

durante el períod. de reconstrucciÓl~.
17) El apartado ~) del párrafo 1 del artículo 11 se refiere a la distribución

entre el Estado predecesor y el Estado sucesor, de los bienes muebles de Estados

del Estado predecesor, distintos de los bienes comprendidos en los apartados ~)

y J2,), a cuya creación haya contribuido el territorio dependiente. Al igual que

el apartado 12.), el apartado ~) trata de tales bienes independientemente del

hecho de que están situados en el territorio del Estado predecesor, del Estado

sucesor o de un tercer Estado. Cabe preguntarse, por ejemplo, si los Estados

sucesores pueden reivindicar una parte de las suscripciones hechas por los

Estados administradores al capital de instituciones financieras internacionales

o regionales como el Banco Mundial. Aunque no parece haber precedentes sobre

la distribución de esos haberes entre el Estado predecesor y el Estado sucesor~

puede muy bien plantearse esta cuestión habida cuenta de que la participación

en diversos órganos intergubernamentales de carácter técnico está abierta a los

territorios dependientes en cuanto tales. Pueden considerarse esos bienes

como pertenecientes de derecho al territorio dependiente en la proporción

determinada por la contribución del territorio. La Comisión considera que la

norma contenida en el apartado ~) (según la cual los bienes del Estado predecesor

distintos de los mencionados en los apartados ~}.y. '12l a cuya creación haya

contribuido el terxitorio dependiente pasan al Estado sucesor en la proporción

que corresponda a su aportación) permitirá resolver más fácil y equitativamente

muchos de los problemas que surjan a este respecto.~

18) Eln el apartado S) del párrafo 1, se regula el problema de los bienes inmuebles

del Estado pr~decesor situados en el territorio que ha alcanzado la independenc~a.

De conformidad con elpprinctpio de que el paso de los bienes de Estado se debe

basarl·en el criterio de la vinculación de los bienes al territorio, en ese apartado,

se dispone, como en los artículos relativos a otros tipos de sucesión, que los

bienes inmuebles así situados pasarán al ]Jstado de reciente independencia. Esta

solución goza de general aceptación en la doctrina jurídica y en' la práctica

144/, El Reino Unido reembolsó así a Birmania los gastos de avituallamiento del
ejército británioo en que había incurrido durante la campaña de 1942 y determinados
gastos relacionados Con 'la dosmovilización.
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14t)/\N:a¡ionesi Unidas,Recueil.·aes ••• Traités, ..•..vol~ .507, pág. 64.

lAG/Materials on SuccessionoíStates .. (publicación de las NacibnéS Unidas,
NS deventafE/F.Ga.V.5J, págs. 85 y 86•..... 'Véase también la Constitución del Estado
InCiependientede SamoaOccidental (1962)· donde se dice:. "Todo bien que inmediata
JIlente.antesd~la>independenciapertenecía a Su Majestad [ ••• ] .0 ala Corona [ •.•• ]
pas.aráaipert~necer a .. parti;r: de .1a: fecha de la ind.ependencia a Samoa··Occiclental 11

·i .• (ibid., .pág•. ll7).
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de los Estados, aunque ni launa ni la otra hacen siempre referencia expresa a

los bienes "inmuebles" del Estado predecesor "situados en el territorio"; antes

bien, suele hablarse de los bienes en general, independientemente de su naturaleza

o de su situación geográfica. Así, si la norma es la transmisión general, ha

de permitirse con mayor razón el paso al Estado sucesor de la categoría más

limitada de bienes a qu~ hace referencia el presente párrafo.

19) Cabe mencionar a este respecto el primer párrafo del artículo 19 de la

Declaración de principios relativa a la cooperación económica y financiera

(acuerdos franco-argelinos de Evian de 19 de marzo de 1962) que disponía que:

"El patrimonio ir.unobiliario del Estado (francés) en Argelia será transmitido

al Estado argelino [ ••• ]ll~4~/. Efectivamente, todo el patrimonio inmobiliario

milita:rfrancés, así como una gran parte del patrimonio inmobiliario civil

(con la excepción de determinados bienes conservados por acuerdo y de otros

que son objeto de unlitigio~únpendiente~) pasaxon gradualmente con el CUISO

de los ·años al Estado argel~o.

20) MUchos instrumentos bilaterales o textos unilaterales de la Potencia adminis

tradora odeconstitución se limitan a consignar la renuncia expresa y sin

contrapartida del Estado predecesor a todos los bienes estatales, e incluso más

ampliamente, a todos los "bienes públicos sin distinción situados en el territorio

al cual se refiere la sucesión de Estados. Por ejemplo, la COnstitución de la

Federación de Mi3J.asia (1957) establece que todos los bienes y activos situad.os

en la Federación oen una de las coloniaS qué pertenecían al Gobíerno de Su Majestad

Británica.pasarári a>perteriecer ala Federación o a ~o de sus Estados a partir

de la fecha de la proclamación de la independencia. El término utilizado, de

carácter geÍleraly sin restricciones niespecifícaciones, autoriza la transmisión

detodoslos1>ienes,cualquiera que sea su clase ,del .Estadopredeceso~•
Cabe mencionar a este respecto la Declaración Final de la Conferencia· Internacional

a.fi}1ranger,f'irmad.aen T<fugere129 de octubre de 1956, aunque no resulte estricta

me!ite>áplicab1.e, pues la Administración .IIlternacional de Tánger no puede ser
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considerada como un Estado. En el artículo 2 del Protocolo anexo a la misma se

dice que el Estado marroquí, "que recupera la posesión de los dominios público

y privado conf'iados a la Administración Internacional [ ••• ] recibe los bienes

pr0pio~ de esta última [ ... ],,14.7/. Puede citarse también como ejemplo el

"proyecto de acuerdo sobre medidas transitorias", de 2 de noviembre de 1949,

entre Indonesia y los Países Bajos, concertado al finaliz~ la Conferencia de

Mesa Redonda de La Haya (agosto-noviembre de 1949), donde se decidió la transmisión

de todos los bienes, y no sólo de los inmuebles, del patrimonio público y

privado neerlandés en Indonesia. En virtud d.e un acuerdo militar subsiguiente,

se transmitieron a Indonesia, además de algunos buques de guerra y mate:r.'ial

militar de conserva.ción de la flota que eran. bienes muebles, todas las instala-

" "f" " t "1" bIt 1"al s1481 A"" dc~ones y equ~po ~JO que 11 ~~za an as ropas co on~ e • s~~smo, cuan o-

se produjo la independencia de Chipre, todos los bienes (incluidos los bienes

inmuebles) del Gobierno de la colonia .Jp:a-Bar.oma ser propiedad de la República

de Chipr~.·Por su parte,Libia obtuvo "los bienes muebles e inmuebles

situados en Libia [ .... ]propiedad del Estado italiano, ya sea en su propio nombre

o en nombre de .la administración italiana de Libia:l r:;ol ~ ~ Especialmente, se

transfirieron' de inmediato"~aQ.sbienes de dominio público (demanio pubblico) y el

patrimonio inalienable (patrimonio indisponibile) del Estado en Libiall
, así

como "lo's bienes del Partido Fascista y de sus organizaciones en Libia:lt~:51(.
Asimismo, :Bi~ania,debíasuce.der en todos los bienes de dominio público y privado

del Gobierno coloniall r:;2/, inclusive las instalaciones militares fijas del

Re; ""0·. Un;do . :B...... "iir:;~1........ ... en J.rman~ .•

JJJi Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 263, pág. 170•

148/ Ihid., vol. 69, págs.266 y 288.

149/ . Tratados relativos ala creacion de la República de Chipre, fima.dos en
Nicosiael16 de agosto de 1960, con anexos ,apéndices, mapas, etc.. Naciones Unidas,
RecueildesTrait~,vol!t382, anexo E,págs. 131 a 139, arte 1, y ;eassim.

lr:;O!Resolución 388 (V) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 15 "de
diciembre de 1950, titulada "Disposiciones económicas y financieras relativas a
Libia" ,art. l. .

1.51/.,Ibid.. En los artículos 822 a 828 del Codigo Civil italiano se determina
especi~menteelpatrimonioinalienable,. que. se refiere sobre tod.o a las minas,
~~:e=~bi:~:~ll:h~bl::):eles(q,ueson bienes. inmuebles), a:r:mas, municiones, etc.

....- ,,: . ., "".', : '.'. ",

lr:;2/>Govermnent of:BurmaActa.1935.

lr:;;lVéasE!Re~:n.qJJnido, Treatybetweenthe Government oí the United Kingdom and
thePrbvisional··. Governmentof:BUxma .. regardipg the recognit.ion of :Burmese independence
andrelated-matters, Anriexe:" Defence Agreement signed on the S,29th August 1947 in
Railgoon, Cm.d7360, IJondres, H. M. Stationery Office, 1948.
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21) La Comisión no ignora que se han celebrado acuerdos entre el Estado predecesor

y el Estado sucesor de reciente independencia en virtud de los cuales éste ha renun

ciado en f'avor de aquél a su derecho de propiedad sobre la parte de los bienes

de Estado que se le ha transmitido en el momento de la sucesión de Estado~.
Los acuerdos de independencia fueron seguidos de diversos protocolos relativos.
a. los bienes, en virtud de los cuales el Estado de reciente independencia no

sucedía en todos los bienes pertenecientes al Estado p:r!edecesor. Esto tenía

generalmente por objeto satisfacer necesidades comunes en un clima de estrecha

cooperación entre el antiguo Estado metropolitano y el Estado de reciente

independencia. Sin embargo, las formas de esoS' acuerdos han variado. En algunos

casos se ha mantenido provisionalmente el statu gua anterior a la independenci~l95/.

En otros casos se afirma, en principio, la transmisión del patrimonio (público y

privado) del anterior Estado metropolitano, pero esa transmisión se limita en su

aplicación concreta a los bienes que no son necesarios para el funcionamiento de
. d" "" "l"t' o 01 slC}6/ A 1 d 1sus J"versos servJ"cJ"os, mJ. 1. ares o CJ.VJ. e· . • veces, en e acuer o con e

lc}4/ Véase G. Fouilloux, "La succession ame biens publics fran9ais dsna les
Eta.ts nouveauxd'A.friquell

, en Annuaire fran9ais de droit international, XI, 1965,
ParL~, págs. 885 a 915. C~. también G. Fouillaux, uLa succession des Etats. de
1 'Af'riq1.led1.l Nord auxbiens p'lblics franlFais", en .Ann1.laire de l'Afrigue du Nord, 1966,
]íág~.·5la 79.

l>jC}j Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la
República delChad relativo al.as disposiciones transitorias aplicables hasta la
entra.da en vigor de los acuerdos de cooperación entre la Re:plÍblica Francesa y la
República del Chad, fimado en PaI:ís el 12 de julio de 1960 [Materials on Succession
of'state~ (op. cit.),págs. 153 y 1541. Más tarde, el 25 de octubre de 1961, se
f-irm6 mi pi!otocolo daac1.lerdopatrimoniaJ.,q1.le respondía a las preocupaciones de
ambos: Estados ..dé satisfacer las ·lInecesidades respectivas ll y condúc"Ía al Estado
sucesor a· renunciar ala tranSInisión de determinados bienes [véase el :Decreto
1il'º.·63-271" dec l5.·.de. maxzo de: 1963, .. donde ·se p1.lblicó el PrQtocolo· deacl.lerdo patrimo
nial/entre Fr.ancia:iY' la.Repúblicade.l Chad, de fecha, 25 de octubre de 1961 (con el
tenodel;p;o"hQCo-J.:oCODlo-anexo},enFran.cia, .Jouxnal officiel de la Rémbligue
fransaiselLois.et.décretft' París, 21 de marzo de 1963, 95'º año,Nº 69, págs. 2721
Y;'21.~2.Jl v • • < .. .• .

•·•.••• 156tYé.ase~elDecretQNg .63-279, de .15· de maxzo de 1963, ·que promulga el
Con,ve.nio:r:elativo a la: li<¡uida,ci,ónpatrimoIlial entre Francia y.el .Senegal ~firmado
el}.8'idEts(;ptieJIlbr.ede 19;62 (con el texto del convenio como anexo), enibid.,
p.á&.'•. 27'2J);en.Su;~tícuJ.Q'Lse,enu:nc:iael.principio ·de latran~isión.de "la ...
pro:p,i~daa; de; lais.. de.prand.'encias.paittilJloniales ins~ritas .C.•.1a. nombre de la República
Fi'ance~ll.eneLSenega1:. EeroeJ. artíctdo 2 precisa: "no obstante, son propiedad
d.e:La-RepÚl:ilica:mrancesa., yestánixlscritasasu nombre., •. las dependencias patrimo
rJ;ia]:.es"c0n.S:'iq.€t7ad.~s.<neceaa.:riasJ.)araelfurlCioIlam.iento.desus •servicios [ .lO .]y

.·.~~•. se:épume;r;anl'>enuna11exo•. NQse·.tralJadela1.lti~i~acióp.debienes.pa,trímQniales
.... p~a:s~ti~~p:e:t'I:as:cnecas±dade:St.delos r:iervi.Giosi!ran.ces~s, .sino de la.}p:opiedad

deo e.s.6g;· bienel3c. .
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ter:dtorio que ha alcanzado la independencia se transfiere claramente todo el

d01llinio público y privado al Estado sucesor, que 10 incorpora a su patrimonio,

pero que, en virtud der.mismo acuerdo, procede expresamente a la retrocesión

de determinadas partes, bien en propiedad, bien en usufructol I)7/. En determinados

casos, el Estado recientemente independizado consintió en un reparto de bienes

entre él y el Estado metropolitano, sin que se pudiese determinar el criterio

que regía este reparto, salvo invocando, en un contexto amplio, la necesidad

de la asistencia técnica yde una presencia del Estado antes metropolitanol f:j8/.

Por último, se han dado casos en que se ha desechado convencionalmente la

distinción entre dominio público y privado, del territorio o del Estado metropo

litano, para proceder a una partición que responda a las "necesidades respectivas"

expresadas por ambos Estados en diversos acuerdos de cooperación:

"Las partes contratantes convienen en sustituir el ajuste en materia
de bienes basado en la nat-uraleza de los bienes po!:: un ajuste global basado
en la equidad, que satisfaga sus necesidades respectivas .. 11 11)9/

l:i:Jj Un caso típicoi'igura en el Acuerdo patrimonial entre Francia y
Mauritania, de 10 de mayo de 1963 (Decreto de publicación Nº 63-1077, de 26 de
octubre de 1963), en 3ñ:'ancia, J ouxnal ofi'iciel de la Républigue f'ranQaise. Lois
et décrets, París, 31 decctubre de 1963, 95º año, Nº 256, págs. 9707 y 970B; en
virtud del artículo 1, se cede a título definitivo el patrimonio público y el
pat17imonio privado. ~ el artículo 2 se otorga la propiedad de algunos bienes
públicos necesarios para los servicios franceses. En el artículo 3" se retrocede
a Francia la propiedad de inma.ebles militares para :fines de vivienda. Enel
artículo 4 se reconoce la libre d.isposición por Francia ilde las instalaciones
necesarias para el desempeño de la n:.isióñ.de defensa confiada a las fuerzas mili
tares :francesas" en el marco de un acuerdo de def'ensa.

lf;§/ Cf. el Decreto Nº 63-26B, de 15 de marzo de 1963, por el que se publicó.
el Protocolo de acuerdo patrimonial entre Francia y la República Gabonesa de 6 de
junio de 1961 (Francia, Jouxnaloff'iciel de la Ré ubli uefran aise .. Lois et
décrets, París, 21 de :ma:czo de 1963, 95º año, Nº 69, págs. 271B y 2719.

1'19/ Artículo 31 del Acuerdo franco-:malgache de 27 de junio de 1960 sobre
cooperación monetaria, económica y .financiera, aprobado por .una ley malgache de 5de
julio de 1960 y por una :francesa de lB de julio de 1960 (FranCia, .Jouxnaloff'iciel
de la Ré u.bl o ue :fran .aise. Loia et décrets, París, 20 de julio de 1960, 922 año,
N:Q 167, pág.. 6615. El lB de octubre de 1961, se f'irmóun Protocolo patrimonial··
franco-malgache (Decreto Nº63-269, de 15 de marzo de 1963, por el que se publica
ese protocolo, en Fr,ancla., .Jou:mal o:fi'icielde la Ré ubli uefran~aiseLoiset
décrets,París, 21 de marzo de 1963:7 95ºaño,Nº 69, :págs. 2719 y 2720 •. En él se
confirma la situac.ión creada por otro acuerdo de cooperación económica, de .27 de
junio de 1960 y se reconoce-sólo en ese contexto- aJ.VIa.dagascar la propiedad de las
restantes dependencias patrimoniales, a reserva, no . obstante, de la propiedad de
inmuebles y construcciones militares atribuida a Francia.
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160./Véase elpárr. 5Jde1 comentario de int:roduccióna la sección 2, ·supra.

22) Sin embargo, debe señalarse que, en general, estos instrumentos tenían oaráoter

transitorio. La evoluoión más equilibrada de las relaoiones polítioas entre el

Estado predeoesor y el Estado sucesor de reciente independenoia ha permitido en

muchos casos al Estado sucesor, después de una etapa más o menos larga, reouperar

los bienes de Estado inmuebles situados en su territorio que habían sido objeto

de acuerdos con el antigu.o Estado metropolitano.

23) El párrafo 2 se refiere a los casos de los Estados de reoiente independencia

formados por dos o más territorios dependientes. Dioho párrafo señala que se

aplicarán a esos casos las normas generales establecidas en el párrafo 1 li~

artículo 11. Como ejemplo de esta clase de Estados de reciente independenoia,

puede citarse a Nigeria (constituida con cuatro antiguos territorios~ la colonia

de Lagos, los dos protectorados de Nigeria septentrional y Nigeria meridional y

la región septentrional del territorio del Camerún bajo fideioomiso británico),

Ghana (que se formó con la antigua colonia de la Costa de Oro, Ashanti, el

Protectorado de los territorios septentrionales y del territorio en fideicomiso

del Togo), la Federación Malaya (surgida en 1957 de dos colonias, Malaoca y

Penang, y nueve protectonados). La Comisión no -ge ninguna razón para desviarse

de la fórmula contenida en el párrafo 1 del artículo 30, de la Convenoión de .Viena

sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, de 1978, que se ocupa del

caso de Estados de reciente independencia formados de dos o más territorios del

mismo modo que el caso de Estados de reciente independencia, que surgen de un

terri'forio dependiente, para los efectos de aplicar las normas generales sobre

sucesión en los tratados.

24) El párrafo ~, se refiere a un territorio dependiente que pase a formar parte
"-

del territorio de un Estado existente. distinto del Estado que administraba el

territoriodepenc1ien1¡e. Como ya sella eXPlica.dol60l, la Comisión estimó más

indicado ocuparse de este caso junto con el caso de Estados de reciente indepeno,en

cia,adiferencia.de la Convención de Viena de 1978, queinclufa. esos CaBOfJ '

eIlla "sucesión iespecto departe de territox~.o" junto, con el caso del isimp1e

traspaso'de paxtede un territorio. La asociación .0 integra.cióncoIl un Estado

independienteesU1:laforma, de aplicación ·de1 derecho de libre determinaCión

p01'e1pueblo" del mismo modo que el establecimiento de un Estado" soberano o

indepena.l.epte, CODlosE;l'a.firma" claramente en la. Declaración de '10s< prinoipios

dederecho:Í.nternacionalreferentes a lasrelacionel3de amistad y a:La. cooperación



er

1-

1

, .
entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. Por

consiguiente, es más lógico incluir el presente párrafo en un artículo que trata

de los Estados de reciente independencia. Habida cuenta de la analogía básica

entre las cuest:i.ones que plantea una sucesión en materia de bienes de Estado por un

Estado de reciente independencia y una sucesión por el Estado sucesor con el que

se ha integrado o asociado un territorio dependiente, el presenibe párrafo establece

la aplicación a ambos casos de las mismas normas generales previstas en el

párrafo 1 del artículo.

25) El párrafo 4 e&-una disposición que confirma la supremacía del princ~p~o de

la soberanía permanente de cada pueblo sobre sus riquezas y recursos naturales

respecto de los cuales puedan haberse concluido acuerdos entre el Estado predecesor

y el Estado de reciente independencia para determinar la sucesión de los bienes

de Estado de un modo distinto al que resulte de la aplicación de los prinCl.p~os

con-benidos en el presente artículo. El principio de la soberanía permanente

de todos los pueblos sobre sus riquezas y recursos naturales ha sido afirmado

de modo enérgico en diversas resoluciones de la Asamblea General y en otros

instrumentos de las Naciones Unidas161/. .

26) La elaboración de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados

con los auspicios de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo tiene gran importancia entre los nue'"\I'os acontecimientos que se han

producido en el sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la soberanía

permanente sobre los recursos naturales. Es'ca Carta, adoptadJ3"por la Asamblea

General de las Naciones Unidas en su resolución 3281 (XXIX), de' ¡2 de diciembre

de 2974, según la resolución, ~constituiríaun instrumento eficaz :para crear

un nuevo sistema de relaciones económicas internacionales basado en la equidad,

la igualdad soberana y la interdependencia de los intereses de los países

desarrollados y los países en desarrollo". Entre los 15 :principios fundamentales

que, según esta Carta (cap. I), deben regir las relaciones entre los Estados,

tanto las eConomías como las políticas, figura en la "Reparación de las injusticias'

existentes :por imperio de la fuerza que priven a una nación de los medios natural~.§.

necesarios para su desarrollo normal". Los bienes del Estado se encuentran

161/ Véanse, :por ejemplo, las resoluciones 626 (VII), de 21 de diciembre
de 1952; 1803 (XVII), de 14 de diciembre de 1962; 2158 (XXI), de 25 de noviembre
de 1966; 2386 (XXIII),. de 19· de noviembre de 1968.; 2692 (XXV) ,de 11· de diciembre
de 197o, de la Asamblea General. Véanse también las resoluciones 1737 (LIV), de 4 de
mayo de 1973, y 1956 (LIJe), de 25 de julio de 1975, del Consejo Económico y Social.
Véase asimismo el párrafo 2 del artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos .
Civiles y Políticos (resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966, de la
Asamblea General, anexo). '. .
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evidentemente entre esos llmedios naturales necesa:rios"~ El Ártículo 2 (párr. 1)

de la Carta indica que: "Todo Estado tiene y ejerce libremente soberanía iüena

y permanente, incluso posesión, uso y disposición, sobre toda su riqueza, recursos

naturales y actividades económicas ll
• Aclarando la parte del preáIp.bulo de la

resolución, ya citada anteriomente, el a:rtículo 16 afima en su,párrafo 1 que:

IIEs derecho y deber de todos los Estados, individual y col~,Qtivamente,

eliminar el oolonialismo [ ••• ], el neooolonialismo [ ••• ], así como las
oonsecuencias económicas y sociales de éstas como condición previa para el
desa:rrollo. Los Estados que pnactican esas políticas coercitivas son
econémicamente responsables ante los países, territorios y pueblos afectados,
en lo que respecta a la restitución y la plena compensación por la explotación
y el agotamiento de los recursos naturales y de toda otra índole de esos
países, territorios y pueblos, así como por los daños causados a esos
recursos. Es deber de todos los Estados prestarles asistencia. 11

27) La Asamblea General, reunida en período extraordinario de sesiones por primera

vez en la historia de las Naciones Unidas pa:ra examinar problemas económicos a.
raíz de la ll crisis energéticl¡l.", destacó debidamente la "plena soberanía permanente

de los Estados sobre sus recursos naturales y todas sus actividades económicas

en su Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional

[resolución 3201 (S-VI) de lº de mayo de 1974J. Y en la sección VIII de su Programa

de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional

[resolución 3202 (S-VI) de lº de mayo de 1974], la Asamblea General afima que

debe hacerse todo lo posible para uanular las tentativas' de impedir el ejercicio

libre y eficaz de los derechos de todo Estado a la soberanía plena y pemanente

sobre sus recursosnaturales ll
•

28) Delmismo modo que los ind.ividuos son iguales ante la ley en una sociedad

nacional, to~os los Estados, se diee, son iguales en el plano internacional.

Pero esta igualdad fomal va acompañada deí desigualdades patentes entre los

Estados, hasta que la soberanía, como sistema de referencia, no se enriquezca

con la dimensión de la independencia económica. Cuando las bases elementales

de la independencia nacional no e.xj.sten en el plano económico,sería quimérico

h¡;ililéO:de~principiode la', igualdad SDitB31al'a1 ,de los Estados. Por consiguiente,
. .

si se quierert3a1mt3nteque'elpxincipio d~ laigualdadsobex~ade los Estados

deje de ser en ~an parte ilusorio,habra que adaptar a las condiciones modernas

la i'o:rnru.1aciónde este principio a fin ,de que pueda restituir al Estado las
"' .. ' ':"" - ,' '- . -,'" . : .'.:.', ',,-,' .- ...• -':- ..

básesélementales, de 'su independencia nacional en el· plano económico. A tal

fin, el 'principio •de independencia económica, investido de una función jurídica

IlUeva<y'ca~ital, 'Y elévadoaJ. rango <de ,principio dedereohointernacional
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contemporáneo, debe traducirse especialmente en el derecho de los pueblos a, -
disponer de sus recursos naturales, junto con la prohibición de todas las formas

de intervención ilegítima en los asuntos económicos de los Estados y la prohibición

del uso de la ~uerza y de toda forma de coerción en las relaciones económicas

y comerciales. Sobre la base de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,

de 14 de diciembre de 1960, en la que no se ha pasado por alto el derecho de los

pueblos a disponer de sus riquezas naturales, y sobre todo de la resolución 1803

(XVII) Y otras resoluciones subsiguientes, en las que se han afirmado el

principio de la soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos naturales,

pueden apreciarse los esfuerzos de la Asamblea General para conferir categoría

jurídica a este aspecto fundamental del principio de la independencia económica

y para remediar el hecho inquietante de que la disparidad entre los Estados

desarrollados y los Estados en desarrollo sea cada vez m~or.

29) Estos principios son los que deben servir de referencia para contrastar la

validez de los acuerdos llamados de "cooperación" o de "transmisiónll, al igual

que todos los instrume~tos bilaterales que, so pretexto de establecer vínculos

llamados "especiales" o "privilegiados" entre los nuevos Estados y las antiguas

Potencias coloniales, imponen a los primeros condiciones excesivas, ruinosas para

su economía. La validez de las relaciones convencionales de esta naturaleza

debe medirse según el.grado en que en ellas se respetan los princip~os de libre

determinación política y de independencia económicao En opinión de algunos

miembros de la Comisión, los acuerdos que contravengan esos principios deberían

tenerse por nulos ab initio, sin necesidad de esperar a que el nuevo Estado esté

en condiciones de denunciar formalmente su carácter leonino. A su juicio, la

invalidez de esos acuerdos debeRdimanar intrínsecamente del derecho internacional

contemporáneo, y no solamente de su ulterior denuncia.

30) Así, pues, los acuerdos de transmisión deben juzgarse atendiendo a su contenido•

.Ahora bien, esos acuerdos nunca, o raras veces, respetan las reglas de· la sucesión

de Estados. En realidad, imponen nuevas condiciones a la independencia de los

Estados. Por ejemplo, el Estado de reciente independencia sólo será independ~ente

si se aviene a no reclamar ciertos bienes, a asumir ciertas deudas, a prorrogar

ciertas le;yes, a respetar cierto tratado de la Potencia administradora.. En eso

consiste la diferencia fundamental con los otros tipos de sucesión, .en los que se

debe admitir la autonomía de la volUntad de los Estados contratantes. En el caso

de los acuerdos de transmisiÓn, la libertad de concertar Ul1acuerdo condlic.e a la

imposición de condiciones a la independencia misma de un Estado. Por su conteni-do
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restrictivo, esos a.cuerdos organizan la "libertad vigilada", la independencia

condicional, de los Estados de reciente independencia. De ahí que el problema

d.e su validez deba plantearse en función de su contenido.

31) A la luz de las consideraciones que anteceden, la Comisión, sin desconocer

que el principio de la soberanía permanente sobre las riquezas y recursos natu

rales se aplica a todos los pueblos y no sólo a los pueblos de los Estados de

reciente independencia, consideró, no obstante, especialmente pertinente y

necesario subrayar ese prinoipio en el contexto de la sucesión de Estados en

relación con los Estados de reciente independencia.

32) Al aprobarse el artículo 11 en primera lectura, uno de los miembros de la

Comisión expresó reeervas en relación con el texto. A su juicio, el páxrafo 1 del

artículo, interpretado literalmente, iría demasiado lejos para ser aplicable en

la práctica. Por ejemplo, el apartado ~) podría aplicarse a los bienes muebles

que se hubieran originado en el territorio antes de su dependencia y hubieran

sido adquiridos por el Estado predecesor en el curso normal de transacciones

comerciales o don el car6.cter de obsequio" Además, en su opinión, no eran

suficientemente claras las palabras "vinculados a la actividad del Estado

predecesor", que figuraban en el apartado J2.), y la aplicación del apartado ~)

crearía problemas sumamente difíciles de resolver.

Artículo 12

Unificación de Estados

l. Cuando dos o más Estados se unan y formen de ese modo un Estado
sucesor, los bienes de Estado de los Estados predecesores pasarán al Estado
sucesor.'...

a

a e

al

2. Sin llérjuiciode la disposición del páxrafo 1, la adjudicación
de los bienes de Estado de los Estados predecesores al Estado sucesora,
seglÍnelcaso " a ~us partes c:omponentes se regirá por el derecho interno
dei Est.ado sucesor ..

der

de

cu
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prol) Paralosef'ectosdelprE3sente proyecto, la Comisión utiliza el término

"unificación de>Estados" en el mismo sentido que le dio en el proyecto de

··artíCulosde197413obrela suce.sión de:. Estados· en materia de tratados, a saber,

la en un Estado de. dos o más Estados que tenían personalidad



del

io

, - internacional propia en la fecha de sucesión,,162!. El artículo 12 abarca el

supuesto de la fusión de un Estado con otro Estado aun cuando subsista la 1

personéilidad internacional del segundo después de haberse unido. Así, debe distin

guirse del caso de la formación de un nuevo Estado independien*e como resultado

de la fusión de dos o más territorios dependientes, o del ca!?c jo un territorio

dependiente que pasa a estar integrado o asociado con un Estado preexistente,

que ya ha sido tratado en el artículo 11.

2) Como señaló la Comisión en 1974, en la sucesión de Estados prevista en el

presente artículo no se tiene en cuenta la forma particular de organización

constitucional interna que adopte el Estado sucesor:

"La unificación puede dar lugar a un Estado enteramente unitario, a
una federación o a cualquier otro tipo de organización constitucional.
En otras palabras, el grado de identidad distinta que conserve el Estado
original después de su unificación, con arreglo a la constitución crel Estado
sucesor, nada tiene que ver con la aplicación de las disposiciones [ ••• ].

Toda vez que los artículos se refieren únicamente a la unificación
en un Estado de dos o más Estados, quedan totalmente .excluidas del ámbito
de los mismos las asociaciones de Estados que tienen carácter de organizaciones
intergubernamentales, como por ejemplo las Náciones Unidas, los organismos
especializados, la CEA, el Consejo de Europa, el CAEN, etc.; también quedan
excluidas ciertas uniones híbridas que pueden en apariencia tener cierta
analogía con una unificación de Estados pero que no dan lugar a un nuevo
Estado y que, por consiguiente, no constituyen una sucesión de Estados." 16"?!

3) La formulación en el artículo 12 de la regla jurídica internacional relativa

a la sucesión de bienes'de Estado en casos de unificación de Estados, se limita

a enl1nciar una regla general del paso de bienes de Estado del Estado predecesor

al Estado sucesor, estableciendo al mismo tiempo una disposición de reenvío al

derecho interno del Estado sucesor por lo que respecta a la adjua~cación interna

de los bienes que pasan de un Estado a otro. Así, el Eárrafo 1 dispone que

cuando dos o más Estados se unan y formen de ese modo un Estado sucesor, los

bienes de Estado de los Estados," predecesores pasarán al Estado sucesor, y en

el párrafo 2 se dispone que la adjudicación de los bienes que pasen así a ser

propiedad del Estado sUCesor mismo o, en su caso, de sus partes componentes

...

162/ "" Bocumentos f)ficiales de la Asamblea General vi,!?:ésimo octavo eríodo
de sesiones,SuplementoNQ 10 A 9610 Rev.l, pág. 99, cap. 11, secc.D,párr.l
del comentario a los artículos 30 Y31 (Anuario.... 1974, vol. 11 (primera parte),
pág. 256, doc .. A/9610/Rev.l, cap.> 11, secc. D, párr.l del comentario a los
artículos 30y. 31)." Véase la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados
en materia. de ". tratados, art.ículo 31.

"lli/ ~., párrs. 2) y 3) del comentario. '.
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se regi~á por el derecho interno del Estado sucesor. No obstante, el p~~rafo 2

contiene la salvedad "Sin pe~juicio de la disposición del párrafo 1", con la que

se pu.'1tualiza que la disposición del párrafo 1 es la norma jurídica internacional

básica del presente artículo.

4) El "derecho interno" mencionado en el párrafo 2 comprende, en particular,

la constitución del Estado y cualquier otra clase de normas jurídicas internas,

escritas o no, entre ellas las disposiciones en virtud de las cuales se incorporan

al derecho interno los acuerdos internaciona1e~.

, .

Artículo 1':5

Separación de parte o partes del territorio de un Estado

l. Cuando .una o varias partes del territorio de un EsJ'.a.do se separen
de él y formen un Estado y a menos que el Estado predecesor y el Estado
sucesor hayan convenido en otra cosa:.

a) los bienes dé Estado inmuebles del Estado predecesor pasarán'
al Estado sucesor en cuyo territorio se encuentren;

.~ . los bienes d..eEstado muebles del Estado predecesor 'Vinculados a
la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que se
refiera la sucesión·de.Estados·pasarán al Estado sucesor;

,it). los bienes d.e Estado muebles del Estado predecesor, distintos de
los.mencionados en el apartado J2.), pasarán al Estado sucesor en una proporción
equitativa.

-'. 2. El párrafo .1.es aplicable cuando \W.a parte del territorio de un
Estado se sePa.I:ede é:L y se una a otro Esta4o.'

. . . -, - ~

,. ..... La,sdisposiciones de los pár]1afos 1 y 2 se entenderán sin perJU1.C1.O
de cualquier cuestión'decompensacióri equitativa que pueda surgir como
consecuen.ciádeuna sucesión de Estados.

1)

de
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Es

ca

de

2)

su

di

(o

en

Artículo ·14

Diso.lución.deun Estado

po

se

1

l. CUaIldo Un Estado predecesor se disuelva y deje de existir, formando
lª,spa.I:tesdesut(i3rritoriodoEJ O más Estadosfya lIlerlos que los Es'tados
sucesores de que se trate hayan co~venidoen otra cosa:

m

to

de
ar
c
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•••••••••·.."164/·EjemploSde·1;alderechointerrio:·.·la.COnstitucióIlde. los ..• Estados Unidos
d.e .1787(artícu1.0IVf Se9ciórl";),lasConstitu--cionessuiza13 ·.de 1848 (artículo ~j)
y de 1874 (a:ctíCuIo 22) (C.IIilty, Les Cónstitutions· fédérale.sde la Suisse,
Neuch~telfA•• Hinger,1891, ..págs•. /l-51.·y .• 44;J,>1i3,MalaysiaAct,,·de .196; ...•.. >.•. '.
<<l1!tícul075J (Naciones Unidas, Mate:dalson Successionof States (op. cit.),
págs. 92 y 93). . . .
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, . ~. los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor pasarán al
Estado sucesor en cuyo territorio se encuentren;

~) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situados fuera
de su territorio pasarán a uno de los Estados sucesores y los dumás recibirán
una compensación equitativa;

,!;l) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a
la actividad del Estado predecesor en relación con los territorios a los que
se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor de que se trate;

s) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor ,distintos de
los mencionados en el apartado ~, pasarán a los Estados sucesores en una
proporción equitativa.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se entenderán sin perJu~c10 de
cualquier cuestión de compensación equitativa que pueda surgir como consecuencia
de una sucesión de Estados.

CClmentario

1) Los artículos 13 :v 14 tratan ambos de los casos en que una o varias partes

del territorio de un Estado se separan de él y forman uno·o más Estados distintos.

Ahora bien, el artículo 13 se refiere al caso de secesión de Estados en que el

Estado predecesor continúa existiendo, mientras que el artículo 14 se refiere al

caso de disolución de Estados en que el Esta~o predecesor cesa de existir después

de la separación de partes de su territorio.

2) Se recordará que, en su proyecto de artículos provisional de 1~72 sobre la

sucesión de Estados en materia detratados16~!, la Comisión estableció una c1l:lXa

distUlción entre la disolución de un Estado r 1'). separación de parte de UI;l Estado

(o s·e.cesión). Como este criterio, siIl emba:r;go, fue impugnado por varios Estados

en sus comentarios relativos al proyecto166/y fue también puesto en te1~d~ juicio

por algunos representantes en la Sexta Comisión en el vigésimo octavo período de

sesiones de la. Asamblea General, la Comisión con posterioridad,. modificó ligeramente

la manera de tratar estos dos casos en su proyecto de .artículos de 1974. Si bien

mantuvo la distinción t.eóricaentre disolución de un Estado y separación depart~ª.

lfJ.f:j/-Documentos OficiaJ.es de la AsambleaG.eneral. vigésimo séptimo período
de sesiones Su 1emento NglO(A!8710/Rev-.1),págs. 19a82,cap.II,sec(t.C,
artículos 27Y 28 .Anuario.... 1912, vol•. li, págs.;18 a ;22, doc. AjBTlO/Rev.l,
cap. 11'13ecc. C, axtículos27 y 28). .

t~s A7~~4~~a;i~dd:ll~¿:;~s~I3~r;n;i.Parte), págs. jO y 7l~ doeumen~
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.,<'i~67IiJJoblJI1e~"f;os Ofi.cia.les d~laAs~bleaGeneraJ.,vigéSililo noveno per~odo
de sesipnos,f3uplcmentbNQlO(A,196l0/Rev.l), .' Págs. 106 a lllJ.fcap.II, ,secc.iD ,
t 1Ülua¡:íO... ,1974,' vol.,II{prmeraparte) , págs. 263 Y ss., ,doc • A/96lO/Rey.1, '
cáp.II,secc.:·ill.Yéase.1a Convención de Viena sobre' la. sucesión do 'Estados en
1!IateJ;'iadetro.tados, •• artíeulos 34r;r35.

, i68/>Vea.sop6xr .. 11 ) del coméntarió do :tntrbdllcc:i.6n a.laseco. 2, S';lpra..

\ -de un Estado, trató conjuntamente de ambos casos en un artículo desde el punto

de vista de los Estados sucesores (art. 33) y al propio tiempo trató del caso de

separación de partes de un Estado desde el punto de vista del Estado predecesor

que continúa ,existiendo (art. 34)ill1.
3) Respecto de la cuestión de la sucesión en materia de bienes de Estado, la

Comisión creo que ,dadas las caro.cterísticas especiales de la sucesión en esa

materia, debe mantenerse la distinción entre secesión y disolución. A su juicio,

si se considerara válida la distinción para la sucesión en materia de trato.dos,

lo ser:La' aUn mñ:s o. loe efectos de la sucesión en rlateria de bi~nes de Estado.

Si el Estado predecesor sobrevive, no puede ser privo.do de todos sus bienes de

Estado; y si desaparece,sus bienes de Estallo no pueden dejar de ser heredados.

4) El apartado al delpár:!1afoI de los artí,culos '1, y 14 establece una norma

común relativa al paso de bienes de Esto.do inmuebles según 10. cual, a menos que

hayan. convenido en,otracpsa el Estado predecesor y el Estado sucesor, o los

Estados sucesores de que se trate, si el Estado predecesor ha dejado de existir,

los bienos,dbEstadó inmuébles del Estado predecesor pasan al Estado sucesor en

c'Uyoterritorioseencuentrel'l,. Según se ha explio.ado antes, esto constituye, 'COIl

ligerasc1iferencia.s de f'ormulac:ión, una regla básica, que se halla en todos los

tipos de Sucesión de EstadoS a que se refiere la sección 2 de la parte Ir del

proyecto168/.

5) Pueden citarse algunos ejemplos deprácticapertLnente de los Estados en

el'presentc contexto. En cUanto ala separación de lUla () vario.s partes do un

Estad~/provist~cnelartícül0l" de1>eobservars~ en :p~inier término que antes

de la creaCión de las No.ciortes"Uriidas, .10. mayoría de los casos de secesión ibmi

a/btisc~sei'QtttroTosca.sosdensecesióndecolonias", en que, por diversas ficcio-

nesJUridicopolíticas, se considero.ban "parte integrante de lo. metrópoli". Esos

cás~Syanoi~torosanpkalahipótesis que aquí. se examina de' laseparo.ción de

poxtesdeunEsto.do, porque en ,el derecho internacional contemporéÍ:neo se trata de

EstadOSi(~erecienteindependenCio.que resultan de la descolonización con, arróglo

h laCm:.taClolasN'aciones Unidas•.A partir de la créo.ción de las, No.cionos Unic1as,



1;0
\ -

) do

30r

Lo.

).

Lcio,

)s,

le

)s.

10.

iue

;ir,

en.

con

.os

Iffil

ccio-

:806

de

o. ele

sólo ha. habido tres casos de secesión de un Estado que no eran casos de descolo

nización: el dol Pokistán al sepm-ro:'se de la India, el de Singapur al rctirm-so

de Maiasio. y la s:e-cresti.ón do Bffilgladosh. En el caso dol Pokist6n, sogún un autor,

el 18 de junio do 19&.1 se designó un Couité de Exportas para que consideraré:!. 01

problené:!. de le distribución de los bienes de la India británica y en sus delibo

raciones se guió por la presunción de que -"la India seguiría siendo un sujot,:) co

derecho internacional constante ,y el Pakistán constituiría un Estado sucesor"M:.2I.

l\sí, el Pokistñn fUe considerado cono Estado sucesor por pura ficción. El lº CO

dicieabre de 1947 se concert6 un acuerdo entre la Indio. y el Pakistán en virtu<;'

del cualcacla uno de los Doaimos pasaría a ser propietario de los biones i:rmuc·~

bIes situados en su territorio170/.

6) Se encuentra un ejemploanti.guo de la práctica de los Esto.dos en 01 Trataco

de 19 de abril de 1839, relativo a. los Países Bajos y Bélgica, y cuyo axtículo 15

disponía que: "Las obras de utilidad pública o particular, tales carla canales,

carreteras u otras obro.s análogas, construidas en todo o en parte a expensas dol

Reino etc los Países Bajos, pertenecerán, con las ventajaa y las cargas vinculadas

a ellas, al país donde estén situadasn171/.Lamisma regla se aplicó en 01 caso

de la Federación de Rho..deSiia y Nyasalandia en 1963, tras la cual "los bienes

raíces do la Federación situados on un territorio fueron atribuidos 0.1 soberano

d t "t' ,,17,2/e ese . err1 or10 . .•

?) Por lo quo respecta a la doctrina, este aspecto el0 la sucesión (10 Estados,

El. saber, lo. sucesiÓn por secesión o elisolución, no ha sido objeto de gran aton

ci!n en la literatura juríelica.Pueden citarse,.sinembargo, los trabajos do

A" Sánchez de Bustrunante , q:uien, sobre la cuestión de la secesión, dice quo "on

la esfera de los principios no hay dificultades por lo· que toen. en genornl n lu

trnnsnisi6n de In. propiedad pública, salvo el caso de que so acuerde expreso.

nente· la· devolución do alguna cosa por causas especiales"lliI. Esto autor cita

glo

hieTas,

do
D
1,
en

169/ D.P. Q'Connell, staie Succession in Municip@ Law and Interna;tional
~, Cambridgé Úniversity Press, 1967, voL. 1: Interrw.ti0nal Relations, pág. 220.

170/ Ibicl •

.·171/G.]'.·deMfJ.'rtnes, oc1., . Nouveau Recuei1 detraités, Gotinga,
Dieterich, 1842, t.XV!,sogundapuxte, pág. 783.

l72/. O"Copnel:!.:; op.cit., pag. 230.

ID! A. Sánchez de Bustamantc ySirvón, Derecho Interrw.cional PúbliCO,
La Ifubanh, Carasa y Cío.., 1936, t. III, pág. 292.

-87-



igualnente el proyecto de código de derecho internaciono.l (le E. Pessoa, que on

su artículo 10 establece que, "al Estado que se fOrIJ.a J.)or eoancipaoión do una

provincia, rogión o colonia de otro Estado, se transniten [ ••• ] los bienos tio

dOlllinio público y privado sitos en el territorio desneDbradoIl174./.
El Disno autor, refiriéndose a los casos de disolución de Estados, dice

lo siguiente:

"Para 1?l3 casos de división de un Estado en dos o nás, y cuando ningllno
de los nuovos conserva Y perpetúa la personalidad del desaparecido, hay que
aplicD~ las doctrinas que ya conoceDOS [el princip~o de que los bienes
pasan al Estado sucesor] a la propiedad plwlica y privaQa que caiga dentro
(le los lfuites de cada uno de los nuevos [Estados]." 1121

8) En cuanto a los bienes ele Estado i:nouebles del Estado predecesor situados

fuera ele su territorio, en el o.:rtículo~)J no se establece ninguna disposición

específica de conforoidadcon el princiJ.)io general del paso de los bienes do

Estado que so aplica en todos los artículos de la sección 2 de la parte II del

proyecto, qll.e exige que esos bienes de Estado se hallen situados en el territorio

al que la sucesión de Estados se refi.ere. Sin enbargo, la regla conún enunciada

en el apartac1oa) del párrafo 1 está atenuada en al caso de aobos artículos ~or

las disposiciones del párrafo 3 del artículo 13 y del párrafo 2 del artículo 14,
que hacen la salvedad de cualquier cuestión dEcoaponsación equitativa queopuoc.1a

surgir cono conseouencia (19 Una. sucesión ele Estados. . lJl.ora bien, en el caso de

disolución c1elEstadoop:red~c~J3or, ~Qs bienes ele. E~tadoo ;i.nn.uebles c1ebonpasar

naturalm:mto El. los Estados eucesares. eDaD los bienes i:nouebles son inc1iV:: -"ibles,

el ~')artac1ob) del párrafo 1 "ooln:ctículo 14 dispone que tales bienes pasarán a

uno de los Estados sucesores conlaconc1ición·de que los clenás Estados sucesores

reciban una compensación equitativo....
9) La noroa precedente estáonconsonancia con las opiniones c1e los autores,quo

en general ostinan que el Estaelopreclecesor, por habor. dejado enteranente de

existir, ya no tinne capaci:dad .juríclica para posEler bienes y que su propiedad

inDueble en el extranjero debe pasar en consecuencia al Estado sucesor 00. los

Estados sucesores.E:LEstªd(J.sllces()r~se;:L quenas derecho tiene a cliuhos, bienes,
--

ya que, (lesJ.)u.ésdetodo,haforfuad6 lX!Xto del Estado que ha dej8.Cl0 ele existir.

No se tro;!;adeque, al extinguirse clEstado predecesor, el Estado sucesorrociba
.. '. '-,,' '.,

los bienes aeEsttl.dodel~re(leCéSorporquecle>otroI:.l()(lelos bionos quedarían

vacantes. Esta dircunstancia,si. os que llega a darso, no es la razón a que

obedece el c1erecho El. sucC?.dcr; Cml..Tldo aáses la ocaéián°]?ara 0110. Sea coao fuere,

, -
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176/ Baron Descnnps y L. Ren t, Recueil intern:l.tional des traités
¿ti XXe siaclo, 1906, París, Rousseau, págs. 861 y 862.'

1111 O'Connell, 01). cit., pág. 231.

178/ Véase el p6.:rr. 15) del conentario c:e introducción a la seoción 2,
páxr. 15, supra.
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O'Connell, op. oit., rágs. 220 y 221.

Ibic1., pág. 196.
112/
180/

en la práctico. esos bienes se repnxten nomalmente en virtud c1e acuerc10s espe

ciales entre los Estados suoesores. Así, en el artíoulo 7 del ~ouerdo de 23 do

narzo, ce 1906 relativo al ajuste de las cuestiones econáoioas que se planteen con

nativo de la disolución de la unión entre Suooia y N(ruega se enouentran las

siguientes disposioiones:

"El dereoho de ooupación de la sede del oonsulado en Londres, adquiriClo
por el "Fondo Conún de los Consulados" en 1877, Y válido hasta 1945, de que
disfruta en la actualidad el Cónsul General de Suecia en Londros, será ven
dido por el Consulado General de Suecia. El produoto de la venta se distri
lmirá ijar lJartcs iguales entre Sueoia y Noruega." 176/

10) En relo..oión oon un caso nás reoiente se ha señalado que, oon nativo de la

disolución c.1e la Fec.1eraoión de Rhoc1esia y Nyasalandia en 1963, se oelebraxon

acuerdos sobre la transoisión de los bienes situados fuera del territorio do la

Unión, en vir'tul1 de los cuales Rhouesia c101 Sur recibió la "Casa c10 Rhodesia"

en Lonc;res, y Zaobin., la "Casa del J.J.to Comisionado para Rhocesin..,111I.•

11) El apartado b) del párrafo 1 del artículo 1'3 y el apc:rtado· c) del 1J<Íxrafo 1

del artíoulo 14 enunoian la regla básica Iulativa a los bienes de Estado nuebles,

que se aplica oonsto.ntenente en tolla la. sección 2 ue lr:~ ·parte 11 del proyecto.

Dispone que los bienes de Estado nuebles del Estado predecesor vinculados a lo..

aotividad de ese Estado en relación con el territorio o territorios a que se

refiera la sucesión de Estados, pasarán'al Estado suoesor11ªl.

12) Cuando el Paldstánse separó de la. India en virtuc1 de un acuerdo fimado

el lº de dieienbre de 1947, gran parte del equipo, en particular las arnas, se

atribuyó a la India, que se oonpronotió a pagar al Pakistán una suma deterr.ünaelo..

]?fu'a la construooión ele fábricas de nunicioneJ12/. Al disolverse la Federaoión

de Rhodesia. y Nyasalandia, los aO"tivos del instituto oooún de erlisión, ooí oono

las reservas de oro y de divisas, se repartieron en proporoión al volunon de la

noneda en Girculación o de los habero:::. que tenía cada uno de los territorios uel
18ftlEstado pre~ecesor que pasaron a ser Estados sucesores-- •
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13) El o.1)mto.(10 c) del )Járrt1.Ío 1 (".01 mtículo 1"3 Y 01 0.~1o.:rta.¿0 (1) (".el ~)[í.:rro.fo 1 Gol

artículo l~ entUlciun lUla. noma conún sOGÚn la. cua.l los bienes Ge Esta.do nuebles cel

Estado Drecocesor que no estén vinculo.dos a. la. activida.d Ge dicho Esto.do en r~la.

ción con el territorio o los territorios a los que se refiero. la. sucosión ce Esta.dos

pa.sro:án al Esto.c1o sucosor o a. los Estados sucesores en una IlroJ?orción equita.tiva..

Lo. referencia. n. In. equidad cono elenento Ilrinordin.l del contenido do esa.s disposi

ciones acercn. ce In. distribución de los bie112g y, por ende, su carácter cono recIa

de derecho internn.clona.l positivo ha quedado ya explicada18l/•

14) En el Acuercl0 relativo a.l ajuste de las cuestiones econónicas quo se jtlantoaron

con ocn.sión de la. disolución de lo. unión entre Suecia y NorueC'u, so oncuentran ln.s

Siguientes disposiciones:

"J"..:rtículo 6. .f!:.) Suecia conprará a Noruega la. nitac1 que le corresponc.1e
[ ••• ] del nobiliario que esté en las legaciones en el extranjero y que se haya.
conpra.do por la cuenta conún*. Ln. tasación de dichos nobilia.rios ser¿ efoc
tuada. por expertos y sooetida a la aprobación de los ninisterios ue rela.ciones
exterioros de Suecia y,de NoruoGa;

b) El nobiliario que se encuentre en los consulados y que se haya. coo
prado por cuento. conún se distribuirá entre Suecia y Noruega., sin tasación
previa, c1e la foma siguiente:

So asignará a Suecia el nobiliario de los consulados Generales de [ ••• ] y
a Noruega el de los consulados generales de [ ••• ]." 1821

15) Cono es sabido, la práctica que siguió Polonia cuando volvió a constituirse

cono Esta.do al recuperar territorios de Austria-Hungría, l~enania. y Rusia., consis

tió en reivinc.1icnx la propiedad, tanto en el interior cooo en el extorior, c1e los

biene~ que hubieran pertenecic10a los territorios recuperados, o o. cuyo. uc1quisición

hubieran. contribuido esos territorios. Polonia reclanó la parte que le cOrreS1Jonc.1ío.

on osos bienOs, cletcminada con arreglo o. la contribución hecL.:!. iJor los torritorios

que habíareC1:l]2eracl0. En tcido caso, no j?arece que C'sa noma se haya I:lOntenido sien

pre en la práctica cliplonática. Con notivo de la división de los bienes de la cUna.s

tía de los Ifubsburgo, Checoslovaquia .pidió la restitución de a.lgunos barcos y reool

cadores Paro, la. navegación en el Da.nubio. Se ha.bía dictado un la.udJ&2/.

1811 Vóa.nsc lospárrs. 17) y ss. del conentnxio cleintroducción a la sección 2,
supra.

1821 Doscanps y Runault, 0F • .eit., 'págs. 860 y 861.

182/ .1l.sunto relativo a la Qesi6n da barcos yreno1cadoros paro. la. naVGgac~on
por el Da.nubio,Potcncias aliadas (Checoslovaquia, Grecia, Reino ~".e Scrbia, Croacia
y EslovoniayRun:..uún.) contra lilemmia, l.l.ustria, Hungría. y Bulgaria [Cossion of
vesscls and tups f'ornaviO'ationon thcDanubc Decision: Paris llU(('Ust 2 1921,
.Arbitra'tor: vrn.lkcr D. Hines US1.l. • Véase Naciones Unidas, RGcueil des sentences
arbitrales, vol. I publicación de las Naciones Unidas, Nº de vont2.: 1948.V..2),
págs. 97a 212.·
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Checosloycqui~ h~bí~ presontado un~ reclan~ción a fin de que so le reconociera la

proriod~d do un~ parte de los bienos do ciert~s enpresas ce n~vogación que h~bínn

pertenecido ~ l~ noncrquía hún~xa y al inperio austriaco, o que óstos habían sub

vencionado, s~Jre l~ base de que esos intereses so habían adquirido con fondos j!ro

cedentes do todos los países que constituían el antiguo in~erio austriaco y l~

antiGUa Don~<:1.uí~ hÚ11Ga:ra y de quo e1ichos países, que habían contribuiuo ~ l~ n.c1qui

sición en lirol10rción ~ los inpuestos que J..¡ugaban, erun pro]!iotarios de los bienes <.le

t t 1- 1 . "" , -a' a?ea..e41 h t· 'Q;,.........., t"quo so r~ ~ua em il::PJ;:ü:p.or.cJlDn cDra:'.e~pon·:Len '......us r~a y.l....I.U...cr~a sos oman QUo,

en prinor luCa:r, no se trataba do biones lJúblicos, los únicos que :Dodían transni

tirse a los Estacos sucesores, y, en segundo lugar, aun ae~itiondo que ;ucieran

tener GSe cará:ctor habida cuenta do la nayor o Denor particip~ciónpública en la

finonci~ción, "los tratados no confieron derechos a Checoslovaquia sino sobre los

bienes :públicos situauos en territorio checoslovaco"ill/. El árbitro no decidió 01

l)robloD~, invocando su incoDJ?etenci~ para conelcer de e'l on virtud do las cláusulas

de los tr~t[!,dos. No hay contradicción entre esa decisión y' el l)rincipió Que se ha

enunciado resl'ecto ¿~el paso de los bienes públicos situaGos en el extranjero. Es

evidente que los Estados están facultados para establecer convencionn1nentc una

oxcepción a un principio.

16) El ri6.rrafo 2 del artículo 13 señala que el párrafo 1 del nisno artículo se

~J?licará cuando lUla parte del territorio de un Estado se separe de ól y so una con

otro Estado existente. Ya so ha hecho referencia a esta disposició~ en el ccnen

tario al artículo 10186/, on que se distino~e el caso de que se trata del c~so
previsto en las disposiciones del artículo 10, a saber, el traspaso de parte del

territorio .<.le un Estn.c10. En 01 proyecto de 1974 sobr,e la sucesión en nateria <.10

t t d 1 1- 1 ~ . " , 187 / 1 .t· . ..... 1ra a os, se reGU ~uan e~ una so a el~spos~c~o~ as s~ uac~ones prev~s~as en G

párrafo 2 del artículo 13 y en el artículo 10, ya que se trataba en los dos casos

de la aplic~bilidad del nis~o principio de derecho de los ~iaa~~~ el de la varia

bilidad del ruabito territorial de aJ?lic~ción de los trat~dos. Sin enbargo, en 01

contexto de lo.. sucesión Ge Estades en lo que respecta a na.teriasªistint~sfCle los

trat~dos, h~y diferencias entre anbas situaciones, que exigen una rCGlnnentación

1§.!/ Ibie:., pág'.· 120.

185/ Ibid., J?ács. 120 y 121. Se trataba de los artículos 208 del Trat~c1o ce
Saint-Gerno.in-en-Laye (G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueil Rónóro.l e1etraitós,
Leipzig, '\'leicher, 1923,3ª serie, t. XI,pác. 767) y 191 del, ~at:ldo c1eTrianón
~ibic.1., 1924, t.XII, 11ác. 494). '

\ 186/ Vóase párrs. 5), 9) y 10) del couentario al arto 12, supra.

1!I1I El artículo 14, que corresponde al artículo 15 ele la Convención de Viena
sobre la sucesión de Esta<.10s en nateria de tratados.
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jurídion distint~ do ond~ caso. Esas diforencias se traduoon, sobro todo, en la

nooosidnd tie oonsultar o no n In poblnción del territorio n la quo la suoesión uo

Estados so refioro, secrún ln oxtonsión do eso territorio, el núoero de sus habitan

tos y, ?or consiG~ento, su in~ortanoiaDolítica, eoonónioa y estratéGica, así cono

las circunstuncias polítioronente difíoiles que concurren en la sucesión de Estados

en 01 Oo.SO nl que so rofiere el l'Kírrufo 2 (1el artículo 13. CallO se ha. explicado

nntes188!, lD.s diforoncids en la roclanontación juríc'~ica son c.10bles: en prinor

lucar, en. 01 caso provisto on el j,)l:írrnfo 2 (1el artíoulo 13, on que unu parte del

territorio tie un Esta.do so separ~ de ese Esta.do y se une con otro Estado, no so da

al acuarto entro 01 Estado predecesor y el Estado sucesor el papel fundaoentnl que

tiene on 01 artículo 10 paro. 01 caso ca traspaso de parte del territorio de un

Este.do o. otro Estnc.10. En secun.do lUCo.r, o. di.feroncia dol artículo 10, en 01 artícu

lo 13 ~o.sa nl Estndo sucesor una torcera cateGoría do bienes de Estado nuebles, a

saber, los bienes de Estn.c10 r.lueblés (1el Estado pre(10cesor (1istintos de los vincula

dos n la actividad del Estad~predcoesor on relación con lo. actividad de eso

Estado ~ospecto del territorio al que se refiere la sucesión de Estados.

17) Por últino, 01 párrafo 3 del artículo l} y el párrafo 2 del artículo 14 est~.

blecen una reGla. ConÚIl sel)Ún la cual las recrlas genernles conteni(1as en osos

artículos se entienden sin perjuicio de cualq~er cuestión de conpensación equita

tiva que lmeda surGir cono consecuencia (1e una sucesión de Esta<.10s.. Esto constituye

otro ejenplo en lu sección 2 de una noma de derecho internacional positivo que

incorDora el conceDto de equidad, al que ya se ha. hecho referencia1fu¿l. Se trata de

gar~~tizar una ccnpensación equitativa para cualquier Estado sucesor o predecesor

que se halle privado de su particilJación legítina coóo resultado de las atribuciones

dedeterninncosbienes, respoctivaoente, al Estado predecesor o al Estado sucesor o

a 10sF~tndos'succsores solauentee Por ejenplo, puede suceder que todos o casi todos

los bienes inauebles pertenecientes al Estado predecesor, aun habiendo sido adquiri

dos con i'onc1es conunes del Estado J?redecesor,se hallen situa(1es en esa parte (101

territorio que lueGO se separa para fomar un nuevo Estado. Si, c1e confom.idad con

el a¡:,artaco a) del ¡Járrafo 1 de los o.rticulos 13 y 14, los bienes' hnn de pasar al

Estado silcesor en cuyo territorio se encuentren, es posible <:l:ue sólo le queden al

Estado :predecesor iJocoa recursos, si es que le queda alguno, paxa sobrevivir como

entidad viable. En tal caso, debo a¡üico.rse la noma contenida en los presentes

rRÍrrafos· Dara evitar el rosultado injusto que en otro caso se daríaa-

.j.ss! Véfulse 1ós párr.9) y 10) del .conenta:t'io al artículo 10,' supra•

.'1$91 Vénns'o J,.ospárrs.17) y as., del comentario c1eintroducción G. la .
se9ción .2, sum;a.
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Pl~TE III

DEUD.iiS DE ESTADO

Sección 1. Disposiciones generales

.L1rtículo 15

lUcance de los artículos de la presente parte

Los artículos de la presente parte se aplican a los efectos de la suce
sión de Estados en materia de deudas de Estado.

Cooentario

Como ya se ha dicho190/, con miras a mantener el oayor paralelismo posible

entre las disposiciones relativas a la sucesión en materia de deudas de Estado, de

que trata la presente parte, con las relacionadas con la sucesión en materia de

bienes de Estado, que se examinan en la parte I, la Comisión decidió incluir al

comienzo de la parte II una disposición sobre el alcance de los artículos conte

nidos en ésta. Por eso el artículo 15 dispone que los artículos de la parte II

se aplican a los efectos de la sucesión de Estados en materia de deudas de Estado.

Guarda armonía con el artículo 4 del proyecto y reproduce su redacción, con la

necesaria sustitución de la palabra I¡bienes" por la palabra "deudas". Este artículo

tiene por objeto preoisar que la parte II del proyecto trata sólo una categoría de

deudas puolicas, las deudas de Estado, según se definen en el artículo siguiente.

f..rtículo 16

Deuda de Estado

Para los efectos de los artículos de la presente parte,se entiende por
"deuda de Estado":

~) toda obligación financiera de un Estado para con otro Estado, para
con una organización internacional o para con cualquier otro sujeto de derecho
internacional~

b) cualquier otra obligación financiera que inc'UIilba a un Estado.

190/ Véase el párr. 51, supra.
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Comentario

1) El axtículo 16, CJ:ue oorresponde oJ. m'tíoulo 5, oontiene lo. definioión del

término lldeudo. de Esto.dotl p~o. los efectos de los artículos de la J.)m'te III del

proyecto. A fin de J.)recisar los límites de esta definición es neceso.rio, desde

el comienzo, saber Qué es una "deudn", qué relaciones jurídicas crea, entre cluÓ

sujetos crea tales :r;olaciones, y en qué condiciones eso.s relaciones pueden ser

objeto de unt"'. noV'o.ción. por la. intervención de otro sujeto. 1l.demlÍs, es necesario

precisar qué sig.ni.fica el término "Estados" o

~ción ele deuda ,"!y ras :l"élacione.~/gUe~os't~h:te6n!,~.'·

2) La noción de "deudall es una noción clue los autores evitan Generalmente defi

nir porque estiman que su definición es evidente. Probablemente eso se debe trunbión

al hecho de que la noción de "dcudall presenta un. probleLla "con dos vertientes", o

con dos facetas, que se~ puede examinar tanto desde el punto de vista de aquel

a quien beneficia la obligación (y se trata entonces de un "créditoll ), como

desde el ]?unto de vista del que ejecuta la obligación (y se trata en ese caso

de una "deudall ). Con esaúltma perspectiva, se puede captar un elemento de

definición en virtud del cual se considera que una deuda es una oblicración jurídica

llnraunsujeto de derecho, llamado deudor, de hacer o no hacer alguna cosa, de

ejecutaxuna determinada prestación en provecho de un beneficiario, llamado

lIacreedor". Esa relación nacida de la obliGación implica, pues, tres /elemEmtos:

Bl sujeto pasivo del derecho, es decir, el deudor; el sujeto activo, o sea, el

acreedor, y el objeto del<derecho, constituido por la prestación que hay que

ejecutar.

3) Es de señalar aquí, además, que la noción de deuda pertenece a la categoría

de las obliGaciones personales. El alcance de la obligación se circunscribe

enteramente a la relación del deudor con el acreedor. Se trata, pues, pe una

obligación !!relátivall , en el sentido de que el beneficiario (el acreedor) no

puede vb.1erse de una especie de. oponibilidaderga orones de su derecho reórrespon....

dierite. En derecho privado~ sólo responde de la deuda el patrimonio del deudor

tb.1 CODO está constituido en el Llomente en que el acreedor intenta obtenerla

ejecución de la prestación que se lédebe.

4)cEn~, la relación entre deudor y acreedor es pdrsonoJ., al Llenos en

é1erechoprivado~ En las relaciones entre acreedor y deudor intervienen, sin duda,

consideraoionospersonales quedesempeñaIi1.1ll papel esencial, tanto enlaforLlación

del vínculo contractllalcomo en la ejecución de la obligación. Existe una
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"ecuación personal" entre el deudor y el acreedor. "La consideración de la

1 I persona del deudor, escribe un autor, es esencial no sólo cuando se considera

la ohligación como un vínculo jurídico, sino también cuando se concibe ésta

como un valor patrimonial: el crédito vale lo que vale el deudor"191/• La

ejecución de la deuda depende no sólo de la solvencia del deudor, sino también

de diversas consideraciones relacionadas con su buena fe. Se comprende, por

tanto, que el acreedor se resista a un cambio en la persona de su deudor.

Las diversas legislaciones nacionales no admiten, en principio, una cesión

de deuda a la que no dé su consentimiento el acreedor.

5) Para los efectos de la presente parte conviene determinar si las considera

ciones que preceden se aplican también en derecho internacional. Especialm.ente

en materia de sucesión de Estados, la cuestión será saber, en particular,si.

se crea y se dmsuelve -yen qué condiciones- una relación triangular entre
192/ .

el tercer Estado acreedor--- , el Estado predecesor primer deudor y el Estado

sucesor que acepte asumir la deuda.

6) Cuando se contemplan las deudas de Estado, se ha de precisar de qué Estado

se trata. No puede haber más que tres Estados eventualmente afectados: el

tercer Estado, el Estado sucesor y el Estado predecesor, pero, en ~ealidad, sólo

las deudas de uno de e~lilos están jurídicamente "implicadas" por el desencadena

miento del fenómeno de la sucesión de Estados: las del Estado predecesor.

7) Un tercer Estado puede asumir obligaciones fina'rlcieras ya sea respecto de

otro tercer Estado, respecto del Estado sucesor o respecto del Estado predecesor.

En el primer caso, las relaciones financieras, lo mismo que todas las demás rela

ciones, cualquiera que sea su naturaleza, entre dos Estados que son ambos

terceros respecto de la sucesión de Estados, evidentemente no pueden ser

afectadas de ninguna manera por el fenómeno de la mutación territo:r:i..al ocurrida,

ni por sus consecuencias en la esfera de la sucesión de Estados. Lo mismopuElde

decirse de las relaciones financie:..~s que pudieran existi.r entre un tercer Es'fad,6

lli/ H., L. Y J. Mazeaud, Le9on.'S de droit civil ,4ll, ed. , París,
Mont.chrestien, 1969, t. 11, pág. 1093.

192/ Por razones de comodidad exclusivamente, en los párrafos siguientes del
presente comentario sólo se utilizará la expresión "tercer Estado aCJ:'eedor" , en
la inteligencia de que las consideraciones pertinentes se aplican también a las
organizaciones internacionales o a otros sujetos de derecho internacional q'U-e son
acreedores.
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y el Estado sucesor. No se ve ni por qué ni dómo las deudas del tercer Estado res

pecto del Estado sucesor (o del Estado potencialmente sucesor) podrían tratarse de

distinta manera por el solo hecho de la suoesión de Estados. Esta no altera la

personalidad internacional del Estado sucesor en la hipótesis de que ya existiera

como Estado antes de sobrevenir la sucesión. El hecho de que la sucesión pueda

producir .el efecto de modificar, aumentándola, la composición territorial del Estado

sucesor no iniluye ni debe influir en las deudas que tiene para con él un tercer

Estado. Si el Estado sucesor no poseía personalidad estatal internacional en el

momento en que surgió la deuda del tercer Estado (por ejemplo, caso de una deuda

comercial, entre un tercer Estado y un territorioque.tenga la posibilidad de inde

pendizarse ode separarse del territorio de un Estado para constituir otro EstadoL

es perfectamente evidente que la adquisición de la calidad de Estado no haría per

der al Estado SUCesor sus derechos respecto del tercer Estado.

S) En cuanto a ¡as deudas que graven al tercer Estado respecto del Estado prede

cesol1 , se trata decréditos p.el Estado predecesor frente al tercer Estado. Esos

créditos son un bien de Estado que han sido obj.eto de examen en el marco de la

sucesión de Estados en materia de bienes de Estado. No deben tratarse, pues, en

la presente parte.

9) El.Estado.sucesorpuede asumir obligaciones.financieras, ya sea respecto de

un tercer Estfldo, ya sea respecto del Estado predecesor. Cuando se trate de una

deuda del Eslado sucesor respecto de un tercer Estado, la hipótesis no presenta

ninguJ:ladii'icultad. Hay que situarse en el caso en que esa deuda haya nacido en

el m01!lénto en que sobreyiene la sucesión de Estados,es decir, preCisamente en el

momento en que el Estado sucesor adquiere su calidad'de sucesor. Para hablar de

unad(:luda. del Estado.sucesor.a un tercer Estado esa deuda debe haber sido asumida

por elmi,smoEstad.o sucesor y en ese caso es wanifies tamente ajena a la sucesión

de Estadosqlleacaba de iniciarse•. La categoría de deudas del Es.tado sucesor frente

al tercer Estado que tiene.guese!, excluida de esta parte es precisamente ese tipo

dElªeUJ:laque,eri Jlp. sentido jurídico estricto, es una deuda. del Estado sucesor,

asAlllidaeíectivamep:tepo¡, e:se Estado r~specto.de un tercer Estado y nacida en un

maréO totalmente ajenoa1a sucesión de Estados. Sinos situamos en la hipótesis

degue esa deu.dahaya aparecido después de sobrevenir la sucesión de Estados,

a<forti..2!1que.da excluida de esta parte. Por otro lago, toda deudague pudiera

obligar al Estado sucesor para con el tercer Estad6 por el hecho mismo de la suce

si6ndoeE~tádosnose:ría,prbpiame:ritehablando,una deuda contraída directamente

pori.elPrimerofrenteal~egllndo,. sino más bien una deuda transmitida indirectamente

alÉstadosuce'sorcomo ei'ectode la sucesión de Estados.
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, - 10) En cuanto a la deuda del Estado sucesor respecto del Estado predecesor,

puede a su vez tener tres orígenes posibles. En primer lugar, puede ser total

mente ajena a las relaciones nacidas de la sucesión de Estados entre el Estado

predecesor y el Estado sucesor, y regidas por ella, y en ese caso debe quedar

evidentemente al margen del proyecto. En segundo lugar, la deuda puede tener

su origen en el fenómeno de la sucesión de Esta~os, que puede hacer responsable

al Estado sucesor de una deuda del Estado predecesor. Sin embargo, jurídicamente

hablando, no se trata de una deuda del Estado sucesor, sino de la del Estado

predecesor transmitida al Estado sucesor como consecuencia de la sucesión de

Estados. Se volverá a encontrar esta hipótesis cuando se examine más adelante

el caso de la deuda del Estado predeceso~. Se trata, en ese caso, "de una

deuda nacida en el pasivo del Estado predecesor antes de la sucesión de Estados,

y el objeto de la sucesión de Estados es precisamente determinar qué ocurre

con esa deuda. Pero entonces ya no se trata stricto sensu del' caso de una

deuda contraída anteriormente por el Estado sucesoirespecto del Estado

predecesor.

11) Por último, puede haber una deuda que grave al Estado sucesor a favor del

Estado predecesor por el hecho mismo de la suc~sión de Estadosg Se trata entonces

de la existencia de un pasivo que aparecería a cargo del Estado sucesor durante

la liquidación de lá sucesión de Estados y por el hecho mismo de ésta. Se

puede imaginar, por ejemplo, que se pongan ciertas sumas a cargo del Estado

sucesor, a título de compensación al Estado predecesor, para saldarla~

re' aciones financieras entre ambos Estados. En ese caso, no se trata de la

hipótesis de deudas originadas anteriormente y que'son objeto de la sucesión

de Estados para determinar su suerte final. Ese problema está ya resuelto

por la sucesión de Estados. Esto no quiere decir que esas deudas no tienen

'nada que ver' con la sucesión de Estados, sino simplemente que han dejado de

tener relación con ella.

12) El Estado predecesor puede haber asumido deudas ya sea a favor del Estado

potencialmente sucesor, ya sea a favor de un tercer Estado. En ambos casos,

se trata de deudas que afectan directamente a la sucesión de Estados, con el

matiz de que, en la hipótesis de una deuda del Estado predecesor a favor del

Estado'sucesor, no se puede considerar más que el caso de la no transmisión

de la deuda, pues, si no, el hecho de decidir su transmisión al Estado sucesor,

lliI Véase el párr. 12) de este comentario, infra.
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que es el acreouoT, significaría la anulación o la extinción do esa deuda. En

otras palo.1:lro..s, tra.nsr..1Í~'i.~'i'ti. deuda siGDifioaría ofectivD.l;1Cnte en oso caso no

transnitirla, os decir, extinguirla. Do todos Qodos, el objoto fundanonto.l do la

sucesión cm las c.loudas de Ef:lto.do es c1eterDinar qué va a ocurrir con las cleudas

contraídas pOT 01 Estado predeoesor y sólo por él. En efecto, es la nutación

territorial que afecta al Estado predecesor y sólo a él lo. que desencadena 01

fenóneno de la sucesión de Estados. El caLlbio ocurrido en la consistencia de la

base territorial del Estado predocesor plantea 01 problona ele lo. identidad, ele la

continuidad, elo la reduooión o de la dcs0parición del Estado predecesor, y hace

aparecer así una nodificación en el estatuto territorial del Estado deudor. Todo

el problenD. do la sucesión de Estados on unteria ele deudas consiste en saber si

esa noc.lificaciÓn produce efectos sobre las deudas contraídas, y cuáles son esos

efectos.

Ebcclusión de,~las.. deu.das .d.~.órp;an6~,no_es_tata1, ,::1;,.11

13) Las c~eueias conprenden nunerosas variedades, cuyo pe:rfil conviene precisar

para Dejar apro~inarso a la noción de la douda de Estado. Una breve reseña de las

diferentos catoGorías puede ayudar a precisar esa noción.

La práctica de los Estados, la juris~rudencia y la doctrina suelen hacer una

distinción entre:

~) las deudas do Estade y las doudas de las colectividades locales;

E) las Jeudas Generales y las deudas especiales o localizadas;

~) las douclas de Estado y las deudas de los ostalJloCllliontos públicos,

cupresas púlJlicas y otros organisL1os paraestatalos;

.Q) las deudas públicas y las deudas privadas;

~) lo.,s deudas financieras y las doudas administrativas;

1) las c10uGas políticas y las deuc.~as comerciales;

S) la deuda extorior y la c.leucJa interior;

h2' las doudas contractuales y las c:eudas nacidas de dolitos o cuasic!oli tos;

lJ 12,s doucias aseguradas con garantía pignoraticia y las que no lo están;

~J lo..s doudas aarnntizadas y las quo no lo est<fu.;

!,) las doudas ae Estado y otras deudas de Estado dosicnac1as con la c1enor:1Í

nación ele "cloudas oc.1iosas", c.:eudas c.io GUerra o deuc.las de subYUGación y, por exten

sión, doudas 80 récinen.

14) Debe· hacorso una prinera distinción ontre las deudas de Estado y las do 1['.8

coloctivic.lac1os locales. Estas últil:1aS no son contraÍl'Gs ~lOr una autoridad o un
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servicio dependientes del Estado, sino por un organismo de carácter público, que

no es generalmente de la misma naturaleza política que el Estado y que en todo caso

es inferior al Estado. Esa colectividad local posee una base territorial limitada,

y en todo caso tiene oenos extensión que el Estado. Puede tratarse de una unidad

federal, de una provincia, de un~, de un elepaxtamento, ue una región, de un con-:...-.

dado, de un distrito, de un axrondissement, de un cercle, de un cantónr de una.

villa o municipalidad, etc. La ooleotividad local puede tener cierta autonomía

financiera para poder contratar aopréstitos en nombre propio. Sin eobnrgo, sigue

estando sonetida al Estado: no es un olCIlento de la estructura soberana, recono

cid,o como sujeto elol derecho internacional público. Por esa razón, la definición

de oolectividad local corresponde no~nlmonte al derecho público interno y no

tiene definición on dorecho internacional.

15) No obstante, los tratadistas de derecho internacional se han preocupado -e.o
la definición de una colectividad CODO "el ounicipio". Los dio ocasión paxa 0110,

en particular, el artículo 56 del ReB'lDrlento anexo al Convenio relativo a las

leyes y costuobres de la guarra terrestre, fir.oado en La ~a el 18 de octubre

de 19071::J!J, cuando, recogiendo el Convenio de La Haya de i899, intentó elaborar,

en caso do guerra, un sistena de protección de los bienes públicos pertenecientes

especialnente a los municipios. La noción de "municipio" atrajo entonces la aten

ció!:. de los autoreJ.2.2/.. En todo oaso, una colectividad local es un o:PB'anisoo

territorial de derecho público distinto del Estado. Las deudas que puede contraer

en virtue1 de su autonooía financie~a no son jurídic01Jente deudas del Estado y no

comprometen a éste, preoisanente a causa de esta autonomía financiera.

16) En riB'or, la sucesión de Estados no debería tratar de lo que sucede con las

deue1as "locales", pues éstas estaban, antes de la sucesión, y estarán, después de

ella, a cargo del territorio traspasado. No habiendo sido asuoidas nunca por el

Estado predecesor, no pueden serlo por el Estado sucesor. El Estado elisminuic10

territorialoente no rAec1e transferir al Estado acrecentado una carga. que no pesaba.

ni había. pesado nuncu sobre él. La sucesión de Estados, es decir, la sustitución

ele un Estado por otro, no tiene objeto en esa hipótesis. Infortunadanente, la

12.1/. -.A.Sánchezde Bustamante y Sirvén, la Segunda Conferencia de la Paz,
Madrid, Librería General de Victoriano Suárez, 1908, tODo segundo, pág. 227.

1221 o. Debbasch, L'occupation militaire-Pouvoirsreconnus aux rarees arnées
hors de leur territoiro national, París, Librairie générale de elroit et de
jurisprudonco, 1962, págs•. 29 y 30 y notas 34 y 35.
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dootrina no es ton oloxa oono sería de desear. Los autores son oo.si unáni.ues en

ouanto o. la regla según la oual las deuc1as "looales" debon Po.so.r al Estado suoesor.

Ello aoaso no sea un error de fonclo, pero sí al menos una iDprOl)iedad ele lenauo.je.

Si oonsta de Dado inequívooo que son deudas looales, olaraoente individualizadas,

se tratartÍ entonoos ele c.eudas propias del territorio que se ha sepo.:rael0. Cierta

mente, no esto.:rán a oargo qel Estada-predeoesor que ha perdido parte de su terri

torio, y, desde ese P':'Ilto de Vista, está justl.fi:eada,. la 0l)inión de los autores

aludidos. Pero taopooo pasarán a ser responsabilidad del Estado sUoesor, oono esos

autores pretenden. Esas deudas eran y seguirán siendo deudas CJ.ue el territorio

que ha quedado sellDxado asunirá él solo" Sin enbargo, on uno. de las hipótesis de

suoesión de Estados, a saber, en la de los Estados de reoiente independenoia, las

deudas propias dol territorio o las c1eudas denoninadas "looales" (respeoto elel

territorio metro~olitano de la Potenoia oolonial) podrían ser asunidas por el

Estado suoesor, pues el territorio sepaxado y el Estado suoesor no son, en eso oaso,

sino una sola oosa.

1 7 ) Ha llegado el momento de distinguir ouidadosamente las eleudas looales, es

deoir, las oontraídas por una ooleotividad ~errimtrial inferior al Estado, de las

ouales 01 territorio separado era responsable antes de la suoesión de Estados y de

las que sólo él será resp~lsable posteriormente, y las deudas que pueden ser responM

sabilidad del propio Estado y que le oblican, contraíelas ya sea en benefioio general

de la ooleotividad naoional, ya sea en benefioio exolusivo dol torritorio sepoxac1o.

La teoría de la suoesión de Estados tiene aquí un objeto, 01 de saber qué ocurre

oon esas elos oategorías de deudas ele Estado ouando se lJresentauna suoesión de

l!:stados. La oomparaoión entre eleudas generales y deudasespeoiales o "looalizadas"

permitirá estab~eoer entre ellas una distinoión más olara.

lS) En el pasado, so hizo una distinoión entre la "deuda general", oonsiderada

deuda de Estado, y las deudas regionales o looales, oontraídas, oono se ho. seña

lado antes, por .ur.k~ ooleotividad territorial inferior que es la únioa obligada en

virtud de esta oateGoría de deudas. En la aotualiclacl, oabe prever otra hipótesis,

la de las deudas denominadas "espeoi~ües" o "relativas", oontraíelas por el Estado

predeoeser para o.tender las neoe~idades exolusivas del territorio de que so trate.

.Así, pues, se deboestableoer una olo.:ra clistinoión entre la deuda 1000.1 (que no es

UIJ,a deuda de Estado) y la deuda looalizada (que puede ser una deuda de Estaelo).

El oriteriopzra haoer tal distinoión oonsiste en determinar si Cm ~t0DropioEsta.do

quien ha oontratado el eInlJréstito 0.1 que se ha dado un destino 1000.1. Una oierta

práotioa intorno.oional ha admitido que las deudas .looales siguen estanel0 en su

-100-

tot, -
prec

apli

19)

est~

haoe

a ve

Esta

víno

oUyo

de 1

Dent

20)

la el

une;

el {j

po.:rt

uno

tien

orit

fáoi

tori

inol

oará

tud

luga:

reelUJ

21)

una

fuer

impl'



1

totaliuau a careo ue la ~urte del territorio que se ha separado, sin que el Estauo, .
predecesor tenGa que soportar Daxte %cuna de ella. En este caso '1e trata de la

aplicación pura y sinple del adaGio res transit cun suo onere.

19) Los autores distinguen vaxias cateGorías de deudas "locales ll , pero ne sienpre

establecen una ¿iistinción clura entre éstfJ.s y las deudas "localizaelas". Se del)ería

hacer nás preciso el análisis. El caxácter local de una deuda es una noción que,

a veces, puede paxecer relativa. ~tes de que una paxte del tGrritorio de un

Estado sesepura de éste, las deudas se consideran locales pues tienen diversos

vínculos con esa parte. Fc.ro al nismo tionpo podrían tener vínculos con el Estado

cuyo territorio se ha reducido. La cuestión reside en saber si el caxácter local

de la deuda tiene primacía respecto Cle su nexo com.; el Estado lJredecesor. Básica

nente, se trata ele un probleaa de definición de grado.

20) Se pueden proponer provisionalmente los siguientes criterios para distinGUir

la deuda pública localizada de la deudfJ. local:

a) La individualización del deudor: la colectividad local, una colonia, o

un gobierno central, en nombre o representación de una colectividad o una colonia;

b) La existencia de una autonotÚa financiera en el territorio separfJ.de, y

el [;Tado ele eso.. autonomía;

~) El destino de la deuda, desde el punto de vista de su utilización en la

purte del territorio que se ha seJ.)arado;

~) La existencia de una garantía especial en esa paxte del territorio.

Aunque esos criterios de determinación no sean total y absolutaoente se~os, cada

uno de elles podría c1e.J:' parte de la respuesta al problena de consielerax -si la deuda

tiene carácter local o, más bien, carácter de deuda de Estado localizada. Esos

criterios explican las fluctuaciones de la doctrina en esta materia. No siampre os

fácil verificar la realidad de la autonomía financiera de una colectividad terri

torial distinta del Estado ni su graelo de autononía en relación con éste. .Adenás,

incluso cuando hay certe~a respecto de la obligación del Estado (esto es, del

carácter estatal de la deuda contraída), no siempre se puede establecer con exac:f;i

tud el destino de cada eopréstito determinado en el Domento en que se contrata,el

¡ugar en que debe efectuarse el gasto correspondiente y si el gasto efectuado ha

redundado efectivanente en beneficio del territorio gue se ha separado.

21) El criterio de la personalidad del deudor sigue siendo el menos incierto. Si

una colectividad territorial local ha asumido por sí misma una deuda, existe una

fuerte presunción para atribuir a esa deuda caxácter local. El Estado no está

implicado. Trunpoco el Estado sucesor estará implicado. La sucesión de Estados no
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tendrá: objeto 011 esto C:1SO. Si la. deue~a. es o.suniela. l)or un Gobierne) central, llero

expres~ente en ~erresenta.ci6n do la. colectividad loca.l se~arnc1:1, jurídicar.1ente se

trata. de una. deuda. de Esta.do. Se la puede denaoinar deuda ~ública. loculizada ~ues

01 Estudo uostinu los fondos obtenidos en préstaP-o a unu deterninada Darte del

te:rritorio. Si la deuda ha sic1c ccntraítla por un gobierno central en ncn.bre <.le una.

colonia., en teoríu la. situación debería. ser la mismu.

22) 1u autonomíu finanoiera de la. parte tlel territorio que se ha. separado es otro

criterio útil, a.un~ue on la práctica tal vez sea difídil sacar consocuoncia.s absolu

tamente cie~tas. Una deuda. no puedo considerarse local si la ?a.rte del territorio

- t1. que se refio:re no GOza. de una "cierta" autonor.1ía financiera.. Sin er.1barco, ¿<.lebe

ello sienificar que la provincia o la colonia tienen que ser financieranonte in<.lo

pendientes? ¿O basta oon que tengan un Dresupuesto separudo del presu~ucsto general

del Estado predeoesor? ~demás, ¿basta con que la deuda so~ individualiza.ble, esto

es, que se la puoe1a identificar por el hecho de que esté inoluida en el liresupuesto

propio del territorio que se hh separado? ¿Qué pasaría, por ejc.":J.plo, oon ciertos

"gastos ele soberanía", sufragados con un. enpréstito, asienac10s l)or un go1)ierno

central alpresUQ)uesto de una colonia y destinados a estableoer oolonos do la

t · ,. -l' • . . . t . 1 ~ t· t $ 1 . 1 ., 1me ropoJ. o a rellrJ.rur un mOVJ.r.lJ.en o J.m eponelen J.S a. n. J.nc uSJ.on en e pre-

supuesto local del territorio, en virtud de su autonor.1ía financiera., no busto. para

disimular el carácter de deuda.s de Estael0 ele estos gastos.

23) El tercer criterio, relativo al destino y a la utilizaoión efectiva. de la.

eleudaaont~a, Dor sí solo no sirve r:ara resolver el problema. de la e1istinoión

entre las deuelas locales (no esta.tales) y las deue1c1s "localizadas ll (esta.talos).

Un gobierno central, actuanel0 en su propio nombre, pueele elecidir, el01 I:listlo modo

que lo haría sicml)ro una l)rovincia, destinar la eleuela que asuoió a. su utilización

local. Se trata do una deuda de Estado territorialffiente afectada~ El criterio dol

destino debe c~binarse con los demás para poder detertlinar si la deuda tieno o no

carácter estatal. En otras palabras, el concepto de deuda local p cono 01 de douda.

localizada, entraña una presunción respecto de la utilización eficaz del próst&lO

en el territorio de que se trata. Esta presunción puede ser nás o menos fuerte.

Por ello, es necesario-determinar el arado ce vinculación a l)artir elel cual ca.be

hablar de una presunción respecto de la utilización de la deuda. en al tt~rritorio

12§j Se plantea aq:uí el J?roblema. <.1e las ¿cu.elas "oe1iosas", <.1e récrimen, e1e
cruerra o de subyueación.Véanse 10spá:r:rs. "41) a 4B.3) ele aste cor.lontario, infra.
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(1e que so tro.te. ReSl)ecto t1e lo.s e1CUl1o.s locales, contro.íó1s l;or uno. colectivic1acl

territorial inferiot, naturalnente lo. l)resunción es nuy fuerte; C;ünera.luente , un

ounic~~io o uno. ciudo.d contratan enpréstitos paro. ellos Disuos y no ?a.ro. ~estinnr

el lrcc1ucto elol OD1)róstito o. otra ciuelml. Resl'ecto elc las eleudas loco.lizado.s,

contraídas ~or el Gobierno contral con lo. intención de utilizarlas os;ecíficar.lonto

on uno. parte elel territorio, la presunción os evic1onter.lOnte nenos fuerto.

24) Si so quiore a.finar Dás el análisis, cabe considerar que, lX1.rtiemlo ele oste

torcor criterio, ho.y tres otapa.s sucosivas respecto de uno. deuca co Est~do locali

zaela. En llrir.lOr luCo.r, os necesaxio <;;uo el Estado hayo. hecho el casto corxesl'on

diente en el territorio de que se trato (?rincipio de lo. asiGnación e del aestino).

LueGO, el Estado debe ha.bex utilizaco efectiva.nente el ~roducto do eso. deuda. on

el territorio do Cjue se trate (criterio do la. utilización efectiva). Por últiL10,

el casto debe ha.berse hecho en beneficio y provecho rea.l del territorio de Cjue so

trate (criterio del interés o beneficio del territorio). Así se podrían evitar

los abusos del cobiorno contra.l~ y resolver en forDa justa y so.tisfactoria I,roiJlo

Das talos c~~o los gue ;lantea, por ojon;lo, las deudas de réCiDen, de sulJYUG~ción

y otras.

25) Un eleLlOnto CODI)leDentario ele D.l¡recia.ción os la posible existencia el0 j?rencas

o Garantías t1e la deuda. Este es el últiBo criterio. Una deuda puede Garantizarse,

entre otras COSo.s, c9n bienes raíces o con recursos fiscales, ~ue están en todo.
el territorio cel Esta.do predecesor o solar.lonte en la. l'a.rte sel~nrada do este

últino, lo <;;uo puede proporcionar otros indicios del carácter ostatal o no estata.l

de la.· cleuela. En todo caso, el criterio debe utilizarse con j?ruc1cnc:í.a l;ara esto

fin, pues to.nto el cobierno oentra.l oono la rrovincia puoclen ofrecer caxon,tías ele

esCi, natura.leza lXl..ra sus respectivas cleudas.

26) Cuando se halfa loarado detorninar oon bastante certeza el caráoter estata.l

de la. douca., quedará por cleterninar -y oso es lo que oonstituye el ~Jjeto de la

sucesión ele Estados en nateria. ele deuela- C.J.ué se ha.ce finaluonto con la. deuda. No

os sCG~o ~uc 01 Estado sucesor deba nccosariaocntc asumirla. Así, en lo qua

rOSI)ecta a. una cleuc.1a l"uDlica c;arantiza.c.h oon lJienes que portenecen a un torritotio

que se ha se~arado, no es tota.lDenteseü~o gue el eupróstitose ha.ya contratado

en provecho del territorio cle que se trate. Tal vez el Esta.do predecesor no tenía

otros bienes C.J.ue rudieran servir de c;arantía; sería. injusto entonces hacer rooaer

la co.raa uü esa deudo. en el Estado sucesor, por el selo hecho do Gua el territorio

qua SG lo anexó ha.ya. tenido lo. deSGracia. ele ser la única parto ca:)a.z de :;;rollorcio

nar l~ carantío.. En, toclo caso, sería una. Jcuda. de Esta.do (y no uno. ueuda. loc~l)
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que corres~onurn nI Estndo predecesor. En lo que respecta a las deudas caranti

zaelas con recursos fiscales locales, la liresunción es más fuerte. Dado que esa

earantía es posible en ounlquier ~arte del territorio del Estndo predecesor (a

nenos que se trate de determinados inGresos), la relación con la parte del terri

torio separado reviste un carácter específico. P0ro en este caso, al iGUal que

en el de las dGudas aarantizadas con bienes raíces, se puede estar en presencia

ele una deuda de Estado o ele una deuda local, 'pues tanto el Estado como la pro

vincia pueden carantizar sus respectivas deudas con recursos fiscales locales.

27) La ñsociación uo Derecho Internacional subdivide las deudas públicas en

tres catccoríns:121I -.

B:,) Deuda nacional: "la. deuda nacional es la deuda c~ue fieura en las cuentas

de inGreso aeneral del eobierno central y que no está vinculada a un territorio

deteminado ni a determinados haberes";

b) _ Deuda local: lilas deudas locales aon deudas contraídas IJor el aobierno

central ~ara atender los gastos de territorios determinado~, o contraídas ~or

los propios territorios";

~) Deudn localizada: "las deudas localizadas son deudas contraídas IJor un

80bierno central o ?or los 80biernos de determinados territorios en relación con

los gastos do deterninados p:reyectos en determinados territorios'!.

28) En suma, se puedo decir que una deuda local es una deuda: E!:.) contraída por 'D.

una colectividad territorial inferior al Estado, b) destinada a que esa colecti

vidad la utilice en su propio territorio, ~) el cual tiene una cierta autonoDía

financiera, 5D en virtud de la cual puede identificarse la cleuda. f..denás, deuda

localizada es la deuda de Estado que éste utiliza específicanente en una parte

del territorio bien determinada. Como, en aeneral, las deudas de Estado no son

"localizaelns", se lns calificará de tales cuando se eletel.~ine que lo son efectiva

Dente. Esto es ocioso respe~to de las deudns locales,todas las cuales son

"localizadns", esto es, están situaelas y Se utilizan en el territorio. Si se

-califica una deudn ele "localizada", se trata en ese caso ele una deuda de Estado

que,excepcionalnente, tiene una "ubicn.ción"geográfica. En reSUDen, aunClue por

definicion toc1ns las deudas locales son ulocalizadas" ,las deudas de Estac10 en

cambio no lo SOl"' en eeneral y, cuando lo son, hay que elecirlo expresanente para

que se sepa c.:.ue lo son.

197/ International Law Associntion, Report -of theFifty-fourth Conferonce,
held atTh.e Har;uo, 23rd-29th l.1.ufl.'Ust, 1970, Londres, 1971, l')áe. 100.
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,- 29) La presente parte so circunsc~ibe a las deudas de Estado, excluyendo de este

téroino las deudas que puedan contraer las eopresas o estableciDientos de carácter

públi¿o. En alcunos derechos intErnos resulta a veces difícil distinGUir entre el

Estado y sus eopresas públicas. y si se logra, es aún más difícil no considerar

cono deudas do Estac10 las deudas contraídas por un estalJleciDiento público en Que

el propio Estado participa financierruaente. Esto plantea, en priDer lUGar, el

probleoa de definir el estableciDiento público o la eopresa pÚblicai98!. Se

trata de entieades distintas del Estado, dot~das de una personalidad propia y,

198/ Una u otra expreslon se eopleará indistintamente aun cuando su rÓGiDen
jurídico puede ser distinto según alrrunos derechos internos. En el derecho admi
nistrativo francós y en el alemán el "ótablissement lJublic" u "offentliche
imstalt" se cUstinaue de "1 'entreprise lJublique" u "affentliche Unternebmunr;".
En el derecho anelosajón se distinGUe, aunQue con cierta dificultad, entre la
lllJublic cor]Joration", la "enterprise", la "undertakinr;" y la "Jl9..blic undertakinn:"
o "]Jublic utility unC!ertakinr~" (empresa de utilidad pública). España tiene
"institutos públicos", en lunérica Latina hay "autarquías", en PortuGal ha~€$~lie-
lecimén.'lr6sf' ]Jublicos" o "fiscalias" y en Italia "enti pubblici", "iEprese '
pubbliche", "aziende autonnme", etc. Vóase W.. FrieC!raann; The PulJlic Cor]Joration:
L. Comparative S:ynposiUI:l, Escuela de Derecho de la Universidad de Toronto,
Comparative Lav Series, vol. 1, Londres, Stevens, 1954.

Vóase también lUluario••• ~ 1973~ vol. 11, Páes. 59 a 66, doc. LjCN.4j267,
cuarta parte, arts. 32 a 34.

La jurisprudencia internacional ha debido considerar la definición de esta
blecimientos públicos, en parti0ular:

.f!:) En un laudo arbitral de Eeichmann [l...sunto de las reparaciones alenaTI<1s:
laudo arbitral sobre la interpretación del artículo 260 del Tratado de Paz do
Versalles (árbitro Fe vi. N. Eeichmann, lJublicación de la COI:lDission des
réparations, anexo 2145ª, París, 1924; y Naciones Unidas, Recueil des sentences
arbitrales, vol. 1 (publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: 1948.V.2),
~ágs. 455 y ss.]. .

b) En una decisión del tribunal de las Naciones Unidas en LilJia [i.l.sunto
relativo a las instituciones, compañías y asociaciones nencionadas en el
artículo 5 del acuerdo concertado el 28 de junio de 1951 entre los Gobiernos
británico e italiano para la atribución de ciertos bienes italianos en Libia:
decisión de 27 de junio de 1955 (Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales,
vol. XII (Nº de venta: 63.V.3), páGS. 390 y ss.); y ..

e) En un fallo de la Corte Pernanente de Justicia Internacional sobre un
estableciQiento público universitario húnGaro [Fallo del 15 de dicienbre de 1933,
apelación contra la sentencia del Tribunal l~bitral Mixto húnearo-checoslovaco
(Universidad Peter Pázoány contra el Estado checoslovaco), C.P.J.I., serie AJE,
NQ 61, páGS. 236 Y ss.].
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cenoraloente, t1e cierta autononía financiera, que so :rigen llor un rógir.1en juríllico

sui r~eneris t1e clerecho público, y Que Gienen una activicJa.d económica o yrestun un

servicio público y l)resentan un carácter público o do utilü1ad IJúblicu. El

Rela.tor ESllecicl solJre la responsabilitlad v.e los Estados las tlesi cnó CODO "e3ta.

blecinientos ?úblicos y otras instituciones yúblicas dotados de yersonalidnc.1

prOl)Ü1., con a.utonor.1Ú.1. de .direcci6n y de Gestión, cuya n.isión es l)restur un servi

cie c1eterr.1inml0 ° ejercer determinadas funciones,,199/. En 01 Lsunto relativo a

ciertos cl1.próstitos noruo{;os, JUZGado por la CorteI:;ternacioncl <.1e Justicia, el

aeento del Gol)icrno francés declaró c;uo:
"en derecho interno [ ••• ], la creación de un estal)lociI:1iento público respondo
a unu necesidad de descentralización: puede ser necesario otorGD~ a estos
establecin.ientos u organisoos cierta independencia, sea por n.otivos presuyuos
tarios, sea en razón dol objetivo que persiG~en, por ejrn1.plo una función de
asistencia. o de cultura. Esta indoDendencia se realiza modiant~ el otorca
Diento en derecho interno de l)e:rsonalidacl jurídica." 200/

30) La Comisión de Derecho.Internacional ha resuelto, en su proyecto so"Jre la

responsabilidad de los Estados, la cuestión de si b~ materia de responshbilillad

internacional dol Esta.do la deudo. de un establecimiento público puede considerarse

deuda de Estudo. Sin eDl)arco, en Duteria de sucesión de Estados, es evidente que

la respuesta no puede ser sino neGativa. La categoría de las deudas de los esta

bleciDientospúblicos será descartadu por consiguiente del canpo de investiGación

de la presente parte, así como las deudas de colectividudes territoriales inferiores,

a pesar de que onl)as tienen carácter l)úblico. Este carácter público no basta, en

efecto, paru culificar una deuda do Estado, como se verá a continuación con otra

categorílJ. de deudas.
31) Los ;árrlJ.fosJlrccodontes del cóDentb,rio IJ. los presentes artículos deDuestran

que 01 carácier público de una deuda es absolutaoento neceslJ.rio, pero de ninGÚl1

oodo suficiente, para identificar una deuda de EstlJ.do. Se desiGn.a cone "douc1a.

pública" una oblicaCión c.;ue cOD:;;;ror.18te a una autoridad "pública", l)Qr oposición a

un orGanisme privo.cl0 o a un. pa:rticular. La denominación ele deuda "l')ública
ll
~no

]?eroite iclentificartetalmente a la autoridad llpública" que la ha contraído, do

suerte q~e pueGe tratarse tanto del Est8~o como de una colectividad territorinl

inferior a éste o de una institución o establecimiento público distintos del Estado.

199/ Lnuario ••• , 1971, vol. 11 (Primero. parte), páe. 274, doc. 1l./CN.4/246

y .Add.1 a 3, lJárr. 163.
200/ C.I.J. MáDorics, 11ffaire relative a certains eDprunts nór~ói;i~!1s

(France c_ Norver,c), vol. 11, páe- 72.
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Por consiG~iente, la noción ele deuda rública (por oposición a la ceuda privada) no

~da mucho a identificar a la deuda de Estado. Esta noción es denasiado noplia

y abarca no solaoente a las deudas de Estade, que se estudian en la presente

parte, sino iGUalmente a las de otras entidades públicas, tenGan o no carácter

territorial •

32) Las Geudas financieras están lieadas a la noción de cródito. En canbio, las

deudas a&~inistrativas resultan autlnáticanente de las actividades de los ~~rY~

cios públicos sin Clue se trate de una financiación o c~e una inversión. La

Asociación de Derecho Internacional cita diversos ejeilPlos201/: ciertos castos de

anteriores s.orvicios del Estado; crét1itos resultantes (1e decisiones de autoridac1es

públicas; cróditos contra eS'i;ablecimientos públicús del Estado o sociec1ac;es i)erte

necientes al Estado; primas a la construcción aueudadas ~or el Estac1o; suelc10s y

remuneraciones de funcionarios202/. Mientras Gue las deu(1as financieras l)u.'J(~en
ser públicas o privac1as, las deudas administrativas sólo son ~)úblicD.s.

33) En lo Que respecta a las deudas políticas y las deudas comerciales, Dientras

sue éstas pueden sor deudas de Estado o deudas de colectividades locales o de

establecimientos Dúblicos o incluso deudas privadas, las deudas políticas, en

cacbio, siempre son deudas de Estado. Cono dice un autor, cabo entender por

"deudas políticas",

"aquellas lior las que un Estado se ha declarado o se ha reconooido deudor
en relación con otro Estado como consecuencia de acontecim~entcsl10líticos.

El caso más frecuente es el de la deuda iml)Uesta a 1111 Estado vencido por un
tratac10 de paz (reparaciones, indeIJnizaciónc1e ffUerrQ" etc.). l.1.smiSDo, un
préstamo de guerra hecho por un Estado a otro Estado oriGina una deuda
política." 202/

El mismo autor acreGa que :'deuda política es la que existe entre r'"':obiernos de

Estado a Estado. El acreedor es un Estado; el deudor es otro Estado. Poco ml10rta

"

el ori en de la oneración: se trata c10 un réstaoo o de una indeIJnización de
20

!~erra" • A las deudas políticas que estableoen relaciones de Est~do a Estado

tac1o.

201/ International La'W .Association, O)). cit., páGS. 118 a. 121.

202/ Véase Docunent:a.tion concernant la succession d 'Etats (publicación {le
las Naciones Unida.s, NQ de venta: E/F.6ü.Ve5), páG. 114 (Polc1ermans C.
Países Bajos: fallo del 8 de diciembre de 1955).

~ G. Joze, "Les dófaillances d "Et~tn, Recucil (1es cours • •• , 1935-III,
París, Sirey, 1936,t. 53, pág. 383.

wI Ibic1., páe;s. 383 y 384.
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entre acreedor y deudor, ese autor oDone las deudas conerciales "~ue sen las oriGi

nadas cone consecuencia de un préstD.tlo etereado a un Estado llor 'E~ticulares,

banqueros o individuos,,202l..

54) La ~sociación de Derecho Internacional distingue cono sieae a las deudas por

su forna, su objetivo y la calidad de los acreedores:

Los préstanos Ducden' ser hechos por:

a) prestm:listas individuales Darticulares, nediante contratos individuales

con el Gobierno;

b) inversionistas privados Cl.ue adc.i.uieren títulos "nacionales", esto es,

títulos que no estaban inicialaente destinados a ser adquiridos por inversionistas

extranjeros••• ;

~) imrersionistas privados que adr.i.uieren títulos "internacionales", esto es,

títulos enitidos con notivo de prestaoos contratados en el mercado internacional de

préstanos y nediante los cuales se trata de atraer fondos de países extranjeros;

,g) Gobiernos extranjeros, para fines generales y en forma de un contrnto

especial de préstm:lo;

~) aobiernes extranjeros, l?a:I:'a fines dete:rminados y que revisten la foma

de un contrato eSl?ecial de prestano;

f) oraanizaciones interna\''lionales206/.

35) La distincién entre deuda exterior y deuda interior se utiliza nomal y

exclusivm:lento]?ara la deuda de Estado, aunque cabe concebirla a]?licadaa otras

deudas públic~s o incluso a deudas l?riv.adas. Si en aleún caso se utiliza esta

distinción en los cenentarios correspondientes a los artículos do la presento

l?arte, es obvio que se referirá exclusivanente a la deuda de Estado. La deuda

interior es ¿qucllacuyos acreedores son nacionales del Estado deudo~, nientras

que lO. deuda.oxteriorallarca todas las deudas contraídas por el Estado l?m'8, con

otros EstadOs O personas jurídicas o físicas extranjeras.

36) La deuda aeeste tiIJo, que tiene su origen en actos ilícitos cometidos por

el Estado predecesor, l?lantea problenas J;larticulares en la sucesión de Estados,

cu.va scl'!<:ü':"l1. 8(1)[1.s8, sctre b. ',_ 0n ll:S }!rinei:..ics de }(1 reslionsi::'})ilic1<:..c1 in' ~T-

nací·· ~2n~f~0.m._d'.j::~pág;:/~~~
206/ InternationalLaw llssociation, op. cit., l?ág. 106.

207/ llóase<D.:Bardonnet,Lasuccession d 'Etats a Madai)::ascar-Succession au
droft .. conventionnelet aux droítspatrmoniaux,París, .. Librairie· généralede droit
et dejui'isprudence, .. 1970,Vágs.271y 276.
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ciniento Ilúblico o un particular.

[)

~s

cuya soiución se basa sobre todo en los principios de la resDonsabilidad inter

nacional del Estad0208/.

37) ~unque todas las deudas, tanto las privadas CQQO las públicas, o de Estado,

pueden est.nr aseeuradas con una prenda u otra earantía, la presente parte trata

exclusivanente de las deudas de Estado. La noción de deuda aseeurada reviste

entonces en ese caso una inportancia nayor. Hay que disti!l@li.r dos hipótesis. En

priner luear, las deudas de Estado que están espemialuente aseeuradas por recursos

fiscales deterninados, por haberse decidido o acordado que los ingresos derivados

de deterninados inpuestos serían asienados a la garantía del servicio de la deuda

de Estado. En seeundo lugar, las deudas de Estado que están pspecialoente aseCU-5

radas por bienes particulares: el Estado prestatario adoitió que se constituyera

una especie de hipoteca sobre una deterninada dependencia de la hacienda nacional.'

38) El com~rOQiso de un Estado puede ser resultado no sólo de un préstamo contraído

por él mimo, sino también de una en.rantía otorgada por ese Estado para una deuda

ajena, Clue puede ser de UL Estado, una colectividad territorial menor, un estable-

Se observa a menudo ~ue el Banco Mundial, al
I

conceder próstauos a los territorios no autónonos, exige la garantía de la

Potencia adoinistradora. De este nodo, al conseguir dicho territorio su indepen

dencia, son dos los Estados jurídicamente responsables del pago de la deuda209/.

Pero si se estudia el tipo de próstamos contraídos en el BIRF, se ve que la suce

sión de Estados no nodifica la situación anterior. El territorio no autónomo que

haya obtenido la independencia seguirá siendo el (¡eudor principal y la ex Potencia

administradora el fiador de la deuda. La única diferencia, sin influencia real

sobre la situación de la deuda, es que el territorio no autónomo ha caobiado de

condición jurídica y se ha convertido en un Estado independiente.

39) La distinción que ha de establecerse en ese contexto no sólo separa dos

nociones COI:JIÜementarias, sino que adem~ss contrapone toda una serie de términos

relativos n diversos niveles. Para proceder con todo rieor, podría intent~~se

208/ Véaso ibid., pág. 305. El autor remite (pág. 270) a L. B. Keith (ThG_
Theor of State Succession-with SJecial Reference to English and Colonial Law,
Londres, Watorlow, 1907, págs. 58 y ss. para lo referente a la sucesión de
Estados en nateria de deudas delictivas o cuasi delictivas. Véase tanbién
International Law lissociation, O)). cit., l!ág. 122 (apéndiceC, "Deudas del Caneo
Belga", Cour d'appel de Bruxelles,:Boup;net et Rack c. Belp,iguc, fallo de 4 de
dicienbre de 1963).

wJ G. R. Delaume, Le al ilS))Octs of International Lendin¡; ond Economic
Dovelo1)Iaent Financinrj, Dobbs Ferry N.Y. , Oceana Publications, 1967, 11úg. 321;
K. Zemanek, "State succession after decolonization" ,Recueil des coure. ;'., 1965-III,
Leyden, Sijthoff, 1965, t. 116, págs. 259 y 260.
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est~bleccr un contr~stc entre l~s dcucas do Estado y las .~eudus de róc:inen Dues,

cono inc1ica su <."lenoninación, ósas son dout1as contré1Íc1as :;.~cr un rócmon j}olítico

o un Gobierno c.:.uo tiene unt'.. forrlu política c1eto:rninada. :rero la cuestión t'..e,¡uí no

es saber si el cobiorno do que so trata. ha sic10 sustituic10 en 01 cisno territorio

Dar otro G'0bierno con una orientación :;.)olítica diferente, 11ues c1e ser así se

trataría de una sirlple sucesión c1e eabiernos en el transcurso c1e la cual puec1en

denunciarse las deudas de rógmen. Se tratu, por el contrario, de una sucesión

de Estados, es ó3cir, de saber si las <."leudas de réei.r.len c1e un Estado predecesor

pasan al Estado sucesor. Para los efoctos c1e esta parte, las deudas c1e réginen

deben considerarse cono deudas de Estado. El derecho c1e sucesión de Estac10s no

se ocupa de los Gobiernos, ni de otros órGanos del Estado, sino del Estado ni&lo.

De igual nodo que los actos intcrnacionalnente ilícitos conetic1os por un crobierno

entrañan la responsabilidad c1el Estado, a.sí las deudas de rócr~en, es decir, las

contraídas por un Gobierno, son deudas de Estado.

40) .A juicio de un autor, por deuc1as de róg~en se entiende:

"las deudas contraídas por el Estado deSDonbrado en interés LlOtlentáneo de
una c1ete:rninac1a fo:rna política, lo (.;.ue abarca, en tionpo de paz, las deudas
de subyu{:ación especialnente contraídas con :miras a la colonización o asini
lación de un territorio deternina.do y, en período de hostilidades, las
deudas de GUerra." 210/

Es la aplicación de la teoría m.ás eeneral de las "deuc1as oc1iosas ll
, que se trutar::í

en los l'Járrt'..fos siBUientes.

La cllástián~tie~:hasc "cLeudl:\á"Qdiesasf~,s::'.,;::C:
=;....;:;.;;~. . ~ _:.. =__ __ 3

~ o211i41) En su noveno infoD!l el Relutor Especial incluyó un capítulo tituludc

"La intransnisibilidad de las deudas odiosas". En priner lucrar, ese capítulo se

ocupa de In Qefinición de las "deudas odiosas". Entre otras cosas, el Relutor

Especial recuerc1a las obras de juristas Clue se refirieron a las "deuc1as de r;uerrull

00. las "dcut1as do sUbYU6ación,,212/, así cono a los que se refirieron a las "dGudas

d ,. 11 21
'7 I C d f' . ., c1 1 II d d .'1 • " 1 R 1 tE' ale reB':unen S:.:!:::21. . one> e ~nJ.c~on e as eu as oc.~osas ,e e a or I spec~c'

propuso un artículo C que dice lo siGuiente:

210/ Ch. Rousseau, Droit intcrnational public, Fa:r:íSjl Sii:cy, 1977, t. III,
Páe. 458.

211/ J..nuario ... , 1977, vol. Ir (Jlrimeraparte), páG. 47, doc.li./CN.4/301Y,['1.c1d.1.

212/ PcrejOIlplo, c1c:Bustamantey Sirvén, op, cit., t. III Y P. Fauchille,
Traité de droit intcrnationai public, Sª ec1. del Manuel de c1roit int~rnational

public de H. Borifils, París, Rousscau, 1922, vol. 1, lª l)aI:'te,páe. 352.

213/ Po~ ejenl?~o,G.·Jeze, Cours de science desfinanccs ct c1c lép;is1ation
financiere fran2aisc, 6ª ed.,Par.ís, Giard, 1922, vol. 1, 1ª parte,paes.· 3,02
a 305 y 327.
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"l..:rtículC' C. Definición do las deudas odios~

l'o..ru los efoctas ele lC's presentos artículos, se entenderá por "deuc1us
oc1ios<1s":

<1) tec1us lo.s deudas contré1Íc1as ~or el Estaco ~reelocesor para realizar
objetivos contrarios a los intereses superiores del Estaelo sucesor o del
territorio tras}?asado;

b) toc1as l<1s deudas centr11Íc1as per el Est<1d0 predocesor para tUl fin y
con un ebjete no confernos al e~erecho internacional y en l)articular a los
r-rinci:i.;ios e:e cerecho internacional incerporaelos en la Carta de las
Nacion(;s Unic1us. lI

<12) En so[;ul1t10 lucar, 01 cal~ítulo so ocuJ)a de la c1etcrninación del destino ce

las deudas oc1ios<1s. El Relator Es~ecial pasó revista a la ~ráctica de los Estados

en naterin. (:e 111s 11 doudas de cuorra", incluso divorsos casos on (~uo esas deudas

no so transnitioron al Esta.c1o sucoso:r: 214/, a.sí couo casos do trnnsnisión de osas

c1eudas215/. Citó ac1aoás casos c10 la práctica de los Estados sobre la traIlsnisión

o nc transI.1isión IJer un Estado sucosor de "deudas de sunisión,,216!. El
,

214/ El infomo nenc;icna, ontro otros, los siBUientes ojenplos~ el artícu
lo 24 dol Tratm~o <lo Tils.tt, ontre Francia y Pnisia (véase E. H. Feilchenfold,
I'ublic Dobts DIld State Succession, Nueva. York, Macnillan; 1931, páe. 91); la
anexión c101 Transvaal ( "República de Suc~áfrica") por el Reino Unido (ibid.,
}}áes. 380 a 396; cI. J. de Loutor, }e droit international j:lUblic vositif, Oxford,
University lxess, 1920, t. 1, páC. 229); los tratados de paz celebrados de~~úés
de la. prinora y do la segunda GUorras nundiales, en especial 01 8~tículo 254 del
Tratado ele Vc.rsalles.(G. F. de J.lfartons, ed., Nouveau Recueil f;énéral de traités,
Loipzie, Weichor, 1923, 3ª serie, t. XI, págs. 519 y 520) (para una versión
española del Tratado; véase E.Díaz Rete, Tratado de Paz entre las Potencias
aliadas y 11soci11c1as y Llenania, Barcelona, A.L.S.A., 1919); el artículo 203 del
Tratado de Scint-Gemain-en-Laye (il)id., ~ágs. 759 y ss.), el artículo 141 del
Tratac1~ de Neuilly-sur-Seine (ibid., 1924, 3ª serie, t. XII, páGS. 362 y 363),
el artículo 186 Gel Tratado de Trianón (ibid., pág. 485), el artículo 50 del
Tratac:o de Lausana tibid., 1925, 3ª serie, t. XIII, páe. 356), y los anexos X y XIV
del Trataclc do paz con Italia (Nacionos Unidas, Recueil de traités, vol. 49,
lács. 97 y 114).

215/ ror ojef.1:;:;lo, el Tratado de 1720 entre Suecia y I'rusia (véase
Feilchenfelc.1, 0-1), cit., páG. 75, nota 6); la unifica.ción de Italia (ibid.,
páe. 269); y 01 caso do Chocoslova~uia que por tUl breve plazo asurrió deterninadas
deudas ele l~ustria-Huncría. (véase D. P. O"Connell, O]). cit., páGS. 420 y 421).

216/ El Relator Especial se refirió al Tratado de 1847 entre España y Bóiivia
(véaso infra, arto 20,párr. 11) del conentario); la cuestión de las deudas espa
ñolas con respocto a Cuba en el contexto del Tratado de París de 1898 ontre España
y los Estados Unidos (vóase Feilchenfold, op. cit., páes. 337 a 342, cI. Rousseau,
op. cit., páC. 459); 01 artículo 255 del Tratado de Versalles (para la referencia
vóase la nota 2L1· sUj)ra) y la "Respuesta de las Potencias aliadas y asociadas a las
observacionos ele la deleGación aleDana sobre las condiciones de paz" en relación
con la colonización aleuana de Polonia (British and Foreign State PaJers, 1919,
vol. 112, Lonc:ros, H. M. Stationery Office, 1922, pág. 290 ; la cuestión de las
deudas de los ~aíses Bajos con respecto a Indonesia en el contexto de la
Conferencia do Mesa Redonda de 1949 y la subsig'Uiente denuncia en 1956 por
Indonesia (véase infra arto 20, párrs. 16) a 19) del conentario)~ y la cuestión
de las deudas francesas en l~Gelia (véase infra, arto 20, párr. 36) del cODentario).
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Relator Espeoial Dropuso el siBUiente artículo D sobre la instrnnsoisibilidad

de lus deudas odiosas:

"J.rtíoulo D. lntrnnsoisibilidac.1 de las "deudas odiosas"

[Salvo en el oaso de unificación de Estados], las deudas odiosas con-
traídas por el Estado predecesor no se transoitirán al Estadc sucosor."

43) La Caoisión, des~uós de exaoinar los artículos C y D, reconoció la inpor

tancia de las cuestiones que se lllantean en relación con las "deuclas odiosas",

pero estilló inicialnonto que las nornas (~uo se fornularan para cac.1u caso de suce

sión de EstaGos ?o(~ínn resolver las cuestiones planteadas en relación con osas

deudas y elillinar la necosidad de redactar dis10siciones eenerales sobre esta

uaterio.. 1,,1 cmj!letar lo. ~r:incra lectura (le esta ¡¡arte, la Couisión confirnó esa

opinión inicial.

44) Teniendo en cuenta las anteriores conside.raciones, la Conisión adoptó el

textc del artículo 16 que contiene la definición de la deuda de Estado a los

efectos de los .artículos de la parte III del proyecto. La nención que on 01

texto del artículo se hace a los "artículos de la presente parte" euarda confor

nidad con la :práctica seguida a lo larao del l)royocto y en particular la Z\.e~ac~á:Qn

de la disposición correspondiente de la parte lI, es decir, el artículo 5. El

texto del artículo 16 so refiere a una "obligación financiera" con objeto de

precisar que la deuda de que se trata cmprende un aspecto pocuniario, y divide

esas oblieaciones financieras en dos cateeorías. Una de ollus es toda obliGación

financiera do un Estado "para con otro Estado, para con una oraanización intcr

naciom,l.1 o l)"c1ra con cualquier otro sujeto de derecho internacional (al)artac1o a),

. que puede calificarse de oblieución financiera internacional. La senunda on.toGoríl1

es "cualc,;,uier otra obligación financiera que incumba a un Estac.10", (ap1J:tado b»

que está destinada a abarcar las deudas de Estado cuyos acreedores noscan sUjetos

de derecho internacional,

45) La Comisión adoptó el artículo 16, pese a las reservas expresadas rcsl)ccto ele

su apartado b) por algunos miembros, u juicio ele los cuales elcbía lir.J.itarse la

"deuda de Estado" a las obliGaciones financieras surgidasúnicm:J.ento o. nivel

internacional. l"domás, a juicio e10 al[,"Unos raieobros de la Comisión, el apartado b)

no debía apliCarse a "cu.alquier otra oblieación financiera CluC incuoba.al Estado"

cuando elac:tl.eDdorfftm¡IJ;aun particular nacional del Estado predecesor, tanto si

s'C.trataba de una rersonajuríc1ica como de una persona física. otros rnienbros,
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, - en canbio, se mostraron favorables al apoxtado b) en \;v..;t::tta.~ del volunen y la ml)or

tancia del cródito actualmente concedido a los Estados por fuentes particulares1

Se estinó r~ue la supresión del apartado b) podía motivnr que se liDitaran las

fuentes de crédito abiertas a los Estados y a las oraanizaciones internacionales,

cosa que sería perjudicial para los intereses de la ccmunidad internacional en

eeneral y, en pnrticulnr, para los países en desarrollo que se encuentran absolu

tanente necesitados d9 financiación externa para sus pr0Granas de desarrollo, y

precisaI:1ente uno de los objetivos perseljUidos en el diálOGO "Norte-Sur" sobre

asuntos ec~nóoico~ era el de facilitar el acceso de esos países a los mercados

del cajfital l"Jrivn.do.

1'...rtículo 17

Oblir,aciones del Estado sucesor en lo que respecta a las
deudas de Estado que a él pasan

Una suces~on de Estados entrañará la extinción de las oblieaciones del
Estn.do predecesor y el nacimiento de las del Estado sucesor en lo que res~ecta

a las deudas de Estado que pasen al Estado sucesor de conforaidad con las'
disposiciones de los artículos ele la presente parte.

Comentario

1) En el artículo ~ (Derechos del Estado sucesor sobre los bienes de Estado que

a él pasan) se establece una reela que confirma el doble efecto jurrdico de una

sucesión de Estados sobre los respectivos derechos del Estado predecesor y del

Estado sucesor en lo que se refiere a los bienes de Estac10 q:uepasan del priDero

al seG~do, consistente en la extinción de los derechos del Estado predecesor a

los bienes de que se trata y el nacimiento simultáneo de los derechos del Estado

sucesor a esos bienes. El artículo 17 contiene una reela paralela relativa a las

oblieaciones ·de los Estados predecesor y sucesor por lo que se refiere a las

deudas de Estado Cl.ue pasan al Estado sucesor de conformidad con las disposiciones

de los oxtículos de la parte 111.

2) Debe subrayarse que estareela se aplica sólo a las deudas de Estado que

pasan efectivancnte al Estádo sucesor "de conformidad con las disposiciones de

los artículos ele la presente parte" • De estas disposiciones, reviste especial

importancia el artículo 18 que, en c'U<.'lJlto complemento al nrtículo 17, lSarantiza

los derechos de los acreedores.

217/ Conferencia sobre CooDeración Econóoica Internaciona¡, inau[SUrada en
París en clicicol)re de 1975.
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~t!oulo 18

Efeotos del pago de deudas de Estado respeoto de los aoreedores

1. Una suoesión de Estados no afeotará en ouanto tal a los dereohos
y obligaoiones de los acreedores•.

2. Ni~n aouerdo entre el Estado predecesor y el Estado suoesor o,
en su caso, entre los Estados suoesores, relativo a la parte o las partes
respectivas de deudas de Estado del Estado predecesor Q.ue pasen, podrá
ser invooado por el Estado predeoesor o por el Estado o los Estados
sucesores, Según el caso, contra un teroer Estado o una organizaoión
internaoional Q.ue haga valer un orédito, a menos:

~) Q.Ue las oonseouenoias del aouerdo estén en oonfol~idad con las
demás normas aplioables de los artíoulos de la presente parte; o

h) Q.ue el aouerdo haya sido aceptado por ese terQer Estado o esa
organización internaoional.

Comentario

1) En la parteII (Bienes de Estado) del presente proyeoto de artíoulos, la

Comisión ha adoptado 1.Ula regla, la del artíoulo 9, que pxotege los bie11es de un

teroer Estado frente a oualquier "perturbaoión" originada. por el oambio territorial

a Q.ue d.é lugar una suoesiónde Estados. Si hubiese que recurrir a una interpretaoión
restriotiva del artículo 9, cabría afirmar Q.ue se refiere únioamente a los bienes

materiales, tales como hienes raíoésrurales y 'U:l:'banos, inmuebles, consulados,
y tal vez a los depósitos bancarios Q.ue, por su naturaleza, podrían ser
localizables precisamente en el territorio del Estado predecesor segÚ11 el

aJ:.'tícuJ.o 9. "Sin embargo, la expresión "bienes, derechos, e intereses" del tercer
Estado· no prevé ninguna'restricción que permita excluir fie ,sIlos a los créditos

del tercer Estado,que constituyen bienes incorporales, tal-veidifíoiles de

localizar. Parlo tanto, sise oonsidera qUé el artículo 9se re.:f.'er:Ca también
a los. oréditos del teroer Estado t ello signifioaría.quelas deudas del Estado
predeoesor, correspondientes a ·106 . créditos del tercer Es'bado , ,no.deben quedar

ai'eotadas en modo alguno por la.suoesiónde Estados. En otros términos, sería
inutil estudiar el problema general de la suoesión de Estados en ma.teria de

deudas,porQ.ue las deudas del Estado prédeoesor (que no son otra OOsa que los

oréditos del teroerEstado) deberían mantenerse enürlrigurt'l1lo statu guo, Q.ue

la suoesión de Estados no puede modifioar.
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2) En ~ealidad, el a~t!oulo 9 implio~ qu~ loa Q~~uitou d~l tQ~YQr E~tªd~ no
deben desapareoer ni quedar afeotados por el oambio terr1toriul produoida.
Antes de tener lugar la ~uOQAi6u do matados, el EatndQ dQudo~ y vl E~tn~o

aoreedor estaban vinoulados por una relaoión j\\:t'!dioa preQim:\, do uQ\\uQr a

acreedor. El problema que se plantetl. entonoes oQusiattJ tm St1'be:I: s;t, tm. efi'be
oaso, la suoesión de Estados' 'tiene l'or objeto no solmuen:lw Qrtmx y e:'l'tm'bleoer
una relaoi6n jurídioa entre 01 Estado predeoesor deudor y el EetadQ Auaesor,
en virtud de la oual el primero podría haoer reoaer ~obro el QeS~lldo una parte
o la totalidad de su obligaoión para oon el te~oer Estado aoroedor, sino
'además orear Y' estableoer una nueva. relaoi6n jurldioa "E¡;rbado Duoesor/teroer
Estado11

, Q.ue reemplazaJ::!a la relaoión "Eatado preuetleaor/tt}roer Es'bado", en la.

proporoi6n de la obligaoión Q.ue indique la relaoión ll]lfil'bado predeoeso:J;l/Estado "
suoesor ll

• La respuesta debe ser la de que la suoesió\'l de Estados en materia.
de deudas de Estado entraña la posibilidad de eatableo~r relaQione@ antre el
Estado pJ::edeoesor Y' el Estado auoes~r por deudas qu~ vinoulabau al primero
respeoto de un teroer Estado, pero en ningún oaso entrafia la ~osibilidad de que,
en virtud de la suoesión, se estable~oa una relaoión jurídioa direota entre
el te:t'oer Estado aoreedor Y' el Estado suoesor, que llasumi:r:!a" la. d.euda de su
predeoesoJ::. Desde este P\UltO de vista, el problema de la ¡suoesión de Estado~

en las deudas se man'ifieeta más en relaoión oon el de la. suoesión de Eetadoe en "
materia de tratados que oon el de la. suoesión de E@tados en lOIiJ bil'.mes.

,) Tratando aQ.uí: 'Únioamente el problema de la transmisión de obligaoiones "3'

no el de la transmisión de dereohoa, hay ra~ones i\mdadas para afirmar que
sólo existe "suoesión de Estados" en sentido estrioto ouando, en vi~tud de un/1\,
mutaoión teJ::ritorial, oiaJ::tas obligaoiones inte~naoionaleª del Estado predeoesor
respeoto de teJ::ceros pasan al Estado suoesor exolusivamente en vl~tud de tulª,

norma del derecho internaoional Que prev~ eae. paso, prescindiendo de cualQ.uier
manifestaoi6n de voluntad del Estado predeoesor o del Estado suoesor. Ahora
bien,el efecto de la suoesión de Estados en s! debe oesa~ en eae punto. So
establece una nueva relaoiónjur!dioaentre el Estado predecesor y el Eatado
sucesor en lo q.ue respeota a la. obligación de que se trate. En todo oaso,
la existencia de esa relaoión no tiene el efeoto de extinguir automátioamente
la relación anterior "Estado pJ::edeoesor/teroer Estado" (salvo Q,ue el Estado
predecesor desap~ezca por completo), ni dereell\pla.zarla por Ul'lanueva. relao1ón
"Estado suoesor/teroer Estado" en lo que respeota a laobligaoión deQ.ue se

trata..
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4) Po:r lo tanto, si se concluye que hay un paso de la deuda al Estado suceso:r

(en condiciones cuya definición constituye p:recisamente el objeto de la sucesión

de Estados), no se pod:rá afinna:r que el paso deba su:rti:r efecto automáticamente

:respecto del te:rce:r Estado ac:reedo:r, además de los efectos nonnales que su:rtirá

:respecto del Estado p:redecesor. Al igual que en la sucesión de Estados en

materia de tratados, en la esfera de la sucesión en mate:ria de deudas de Estado

ope:ra una ecuación pe:rsonal. Las :relaciones ju:rídicas que existían entre el

te:rce:r Estado acreedor y el Estado predecesor no pueden se:r objeto de una

doble novación, en una relación triangular, que tend:ría el efecto de establecer

:relaciones directas ent:re el Estado sucesor y el terce:r Estado.

5) El p:roblema. no es teórico y sus consecuencias son importantes. En primer

lugar, si el Estado suceso:r debe asumir parte de la deuda del Estado predecesor,

ello suele significa:ren la p:ráctica que pagará su pa:rte al Estado predecesor,,
que esta:rá obligado a extinguir la deuda respecto del tercer Estado acreedor.

Así, el Estado predecesor conse:rva su calidad de deudor y la plena respchsabilidad

po:r la deuda anterior. Así ha sucedido muchas veces, aunque sólo fue:ra por

motivos prácticos, ya que la deuda del Estado p:redecesor había dado luga:r a la

emisión de títulos susc:ritos por ese Estado. Pa:ra que el Estado sucesor púdiera

pagar directamente esos títulos, sería necesario que los garantizara; mientras

no sep:roduzca esa operación, que constituye la novación en las relaciones

ju:rídicas, el Estado predecesor sigue siendo responsable por toda la deuda

frente a los ac:reedores. Y ello no sucede solamente en los casos en que la

pérdida te:r:rito:riales mínima o en que el Estado p:redeceso~ debe mantener a

su cargo el..serv'icio de toda la deuda ante:rior. Además, si el Estado sucesor

es insolvente, el Estado predecesor sigue obligado respecto de toda la deuda

frente al terc:e:rEstado ac:reedor, hasta que haya una novación expresa que vincule

específica y directamente al Estado sucesor con el te:rce:r Estado.

6) Esta posición ha sido apoyada por un autor que ha señalado:

"En el caso en que la anexión no sea total, esto es,de desmembramiento
pa:rcial, ,la cuestión no plantea dudas; después de la anexión, lo misJil~:
que a,ntesde ella, los tenedores~títulostienen un solo acreedor, a
saber: ,el Estado.,. que haemitido el empréstito [ ••• l. , La, distribución
de la deuda entre el Estado sucesor y el Estado desmemb:rado no su:rte el
efecto'inmediatode que el 'Estado sucesor se convierta ipsoju:reen
deudo:rdirecto frente a ~ospD¡r,.tt;adm:<esde títulos emitidos por el Estado
desmeIIlb:rado.Pára ,emplear ,ténninos ju:rídicos, el de:recho a e.ie:rce:r una
acción que asista. a los acreedores es el mismo >que antes del desmemb:ramiento;
sólo quedan afectadas la cont:ribución del Estado sucesor y la del Estado
desmembrado: se trata de una. relación jurídica de Estado a Estado. .
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La anexión y el desmembramiento no dan lugar ipso .iure a una novación
por cambio de deudor.

En la práctica es preferible para todos los intereses en ju~gO que los
acreedores tengan como deudor directo al deudor real y: principal. Así., pues,
en los tratados de cesión, anexión y desmembramiento debe resolverse esta
cuestión. Por lo demás, así Qcurre habitualmente.

L••• ]
En el caso de desmembramiento parcial y cuando la parte de la deuda que

asume el Estad. anexante es de poca importancia, el deudor principal y real
es el Estado de~embrado. Por lo tanto, resulta preferible que el crédito
no quede afectado y que el Estado desmembrado siga siendo el único deudor
respecto de los tenedores de títulos de la deuda. El Estado anexante pagará
su cuota al Estado desmembrado y éste, ~, se ocupará del servicio de
la deuda (intereses y amortizaciones) lo mismo gue antes del desmembramiento.

El Estado anexante pagará su contribución en forma de una prestación
periódica [ ... ], o en forma de capital pagado en una sola vez. "218/

218/ G. Jeze, "L'emprunt dans les rappoTIs internationaux - La répartition
des dettes publiques entre Etats au cas de démembrement du territoire", Revue de
science et de législation financieres, París, t. XIX, NQ 1 (enero"",marzo1921),
págs. 67, 68 y 69. Jeze cita también a A. de Laprade11e y N. P.litis, Recueil
des arbitrages internationaux, París, Pédone, 1905, t. 1, pág, 287. Sin embargo,
A. Sack adoptó.luna pbsición contraria al formular esas reglas' de la siguiente .
manera:

"Ninguna parte del territorio gravado con deudas debe·asumir ni pagar
.. unapar:te mayor de esas deudas de la que le incumbe. El hecho decue el

.·gobierno de uno de esos territorios se niegue a asumir una parte de 'la deuda
. anterior gue le incumbe. o no la pakueefectivamente. no supone))A:t'á.'los

demás cesionarios y sucesores ni para el anterior Estado, .ahora desmembrado ,
.la obligación de pagar la parte que incumbe a ese territorio,

Esta regla es indudable en lo que respecta a los Estados cesionarios y
sucesores que son soberanos e independientes; no se les puede obligar a
garantizar solidariamente los pagos que correspondían a cada uno de ellos
y al anterior Estado disminuido (si eXiste) ni a tomar a su: cargo la parte
de la deuda qU~ uno de ellos se niega a asumir. .

Sin embargo, se plantea. la siguiente ·cuestión: El Estado anterior, sL
subsiste y sólo se ha separado de él una parte de -suterrit0'l:io, ¿está
también liberado de esa obligación1

[ ... ]
La tesis de que el Estado anterior, que ha queda.do desmembrado, .sigue

siendo el deudor principal frente a los acreedores y,en tal .carác~er, tiene,
por su parte, el derecho de repetir contra los Estados ce~ionarios y sus suce
sores se 'basa en·.una concepción [errónea, según la cual] el principio de la
sucesión en las deudas se basaría en las relaciones de los Estados entre
sí [ ••• ].
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7) Para comodidad del razonamiento, se considerará el caso de una deuda de

Estado nacida de un acuerdo entre dos Estadose En ese caso el tercer Estado

acreedor y el Estado predecesor deudor mantenían entre sí relaciones dimanantes

de un tratado. La suerte de ese tratado, y por 10 tanto de la deuda a que dio

erigen, pudo.decidirse en e"l marco de un "acuerdo de t2':ansmisión" concertado

entre el Estado.predecesÓi:.y el Estado sucesor. El .tercerEstado acreedor puede. ' - '." ' ,

preferir mantehér.su.vih~~aéiónconelEstado predecesor, aunque éste haya

perdido territorio, ,si ~oconsidera más solvente que ~1 Estado sucesor. Por
. ." "

razón de su crédit'o,.el·tercer Estado poseía un derecho del que no pueden disponer

discrecionalmente el Estado predecesor yel Estado slucesor en su acuerdo e Las

normaS generáles de derecho internacionál referentes a·los.tratados y los

terceros Estados, .es decir, J,os aXtículos 34a. 36 de la Convención de Viena

sobre el derecho de los trátado.s ,se aplican perfectamente en éste caso.

Ciertamente ,hay qlle. reconqcer que el·' acuerdo concertado entre el Estado predecesor

yel Estado sucesor. sobre el paso de una deuda de Estado del uno ál otro no está

destinado en principio a perjudicar ál tercer Estado acreedor, sino más bien

a mantenerla deuda contraíq.a para con él.

8) Pero comoseñálóla Comisión de Derecho Internacionál a propósito de los .

acueJ:'dosdetransmisión, e,n la sucesión de Estados en materia de tratados,

r....1Asípues,enp~i.nc:LpJ.o,elEstadoan1;erior, ()uyo territorio ha
quedado·disminuido,.tiene.derecho.a no-considerarse rEnponsable más que de

. la Parte de la antigua: deuda que le incumbe en proporción a su base
contribú:w.va. .

, -

La

[... ]
LbS.'acreedoresllb tiénenderecho de' recurso(niacci6n) •contra. el

antsJ:'ior·. Estado. '.cu:yoterritorio ha•guedadodismiriuido.· en 10 que concierne
a.las partes de la. deuda ariteriorgllÉl correspondían A. los ~I sucesores,
ni .·respectb 'de Uno losl..:.:j.J·sucesoreS en' 10 gUeatau~ a las partes de la

.aeudapantériór que correspondían a otro L:.:.:..I sucesor oálEstado anterior
91lehavistoredúcido, su.teJ:'ritorio. •••. .' •..•.' . .. . .

[ ...] Los Es1iad0e¡ éÍeu.c1orestienenelderecho de hac~r que se reparta
·eÍitre··todC>s·l9~,:territoriosgravados,la deuda que antes era óomún. El
de~echo les.correspondein.depend.ientementedel. consentimiento de ios
ac¡,eédores•.i·As~,s6loestán.obljgadosa pagar ,a losa()reedores la parte
de la· deuda: anterior que corresponde a cada uno de ellos." (A•.Sack,
"Lasuccee¡sionaux ·dettespubJ.iquesdi'Etat", Recueil. descours•• 0' 1928-II1,

. Par.ís, Hachet"fje,1929,t. 23,!)ágs.303y304,306Y320j] .
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"el texto de los acuerdos de transmisión no aélmitenormalmente que sean
interpretados como un medio de creación de obligaciones o de derechos
para terceros Estados. Según sus estipulaciones, se ocupan sólo de la
transmisión de las obligaciones y los derechos convencionales del Estado
predecesor al Estado sucesor." 219/

La Comisión añadía:

er

30r

"El acuerdo de transmisión ha de ser considerado, de confonnidad con
la intención aparente de las partes en él, como una cesión intencional
efectuada por el Estado predecesor al Estado sucesor. de lasobli~aciones

y los 'derechos de aquél en virtud de los tratados anteriormente aplicables
al territorio*~ Sin embargo, es sumamente dudoso que esa cesión intencional
modifique por sí misma la situación jurídica de cualquiera de los Estados
interesados. La Convención de Viena no contiene ninguna disposición acerca
de la cesión de derechos u obligaciones derivados de tratados. Esto
obedece a que la institución de la "cesiónll que se encuentra en algunos
sistemas jurídicos nacionales, en virtud de la cual, en detenninadas condi
ciones, los derechos adquiridos por contrato pueden ser transmitidos sin
el consentimiento de la otra parte en el contrato, no parece ser una
institución reconocida en derecho internacional. ·En derecho internacional
parece clara la norma de que el acuerdo de una parte en un tratado de ceder
sus obligaciones o sus derechosderivadc'3 del tratado no puede obligar
a ninguna otra parte en el tratado sin el consentimiento de ésta. En
consecuencia, el acuerdo de transmisión carece en principio de fuerza
propia para traspasar del Estado predecesor al Estado sucesor obligaciones
o derechos derivados de un tratado. Es un instrumento que, . como tratado,
sólo puede ser obligatorio entre el Estado p~edecesor y el Estado sucesor
y cuyos efectos jurídicos directos están necesariamente limitados a ellos.

[... ]

Parece <e];aTi0 que los acuerdos de transmisión, si son válidos'constitUyen
en todo caso Una expresión de la voluntad del Estado sucesor de mantener
los tratados del Estado predecesor aplicables al territorio. Lo que
importa saber es si un acuerd6de transmisión constituye algo más, a saber~

~.. ofrecimiento de continuar los tratados del Estado predecesor, ofrecimiento
que un tercer Estado' parte en uno de esos tratados, puede aceptar,
obligando por esta mera aceptaqión al Estado sucesor a continuar los
tratados."· 220/

219/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo noveno período
_de sesiones. Suplemento NQ 10 {A/9610/Rev.l, pág. 26, cap. 11, sec~ D, ·páxr. 5
del comentario' relativo al artículo 8. (Anuario .... , 1974, vol. 11 (primexa parte),
pág. 184, doc. A/9610/Rev.l, cap. 11, seco D, párr. 15) del comentario al
arte 8).

·~20/ lbid., págs•. 26y 27, párrs. 6) y 11) del comentario! (Ibid., págs. 184
y 185 párrs. 6) y 11) del comentario .. )
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9) Existe una situación análoga en cuantoaa los efectos, en relación con un

tercer Estado acreedor, de una declaración unilateral del Estado sucesor en el

sentido de que asume las deudas del Estado predecesor, aunque este último haya

consentido en ello. Una declaración unilateral del Estado sucesor en el sentido

de que asume en su totalidad o en parte las deudas del Estado predecesor a raíz de

un cambio territorial, no -entraña i.pso facto una novación en las relaciones

jurídicas convencionales anteriormente establecidas entre el tercer Estado

acr~edor y el Estado predecesor deudor. Esta declaración beneficia sin lugar

a dudas al Estado predecesor y sería sorprendente e inesperado que éste'opusiera

algtL.la objeción, ya que la declaración tiene el efecto práctico de aliviar la

carga de su deuda.. Al menos. en principio, la declaración beneficia también al

tercer Estado acreedor que podría temer que, a consecuencia del cambio territorial,

se viera comprometida la totalidad o parte de su crédito. Sin embargo, el tercer

Estado acreedor puede tener ~ interés político o material en rechazar la

sustitución o,la subrogación del deudor. Por otra parte, como es sabido, en la

mayor parte de los sistemas jurídicos nacionales la subrogación en las deudas es

generalmente imposible. El Estado acreedor posee un derecho subjetivo en el que

hay luna gran parte deintuitus personae. Además ,puede tener una razón importante

para rechazar la subrogación de las deudas, por ejemplo, si considera que el

Estado sucesor, por su declaración unilateral, ha asumido una parte excesiva

(o :una parte insuficiente) de las deudas del Estado predecesor y que, por lo

tanto,.esta.declaración puede comprometer sus intereses habida cuenta del grado

de solVencia de uno de 10saosaEstados, predecesoI.'·osucesor, 'o de la índole

de las relaciones que' el tercer'Estadomantiene con cada uno'de ellos o de

cuálquier otra..:tfazqn•. Más. sencillq todavía, el tercer Estado no puede semtirse

automáti.camenté obligado por la declaración unilateral del Estado sucesor,

desde el momento en'que ésta puede provocar las :protestas del Estado. predecesor

éiLcerca del monto de las deudas que el Estado sucesor ha decidido unilateralmente

alSumi;,~

10) .Te:n~Emª9I>~~l?~ª~~_las__cqnsideraciorleS que' áIlteóedenenrelaci5n-'con.
., .' . - - - .,,' - .,,' ',' :~ '--, .. ,--' ". -" ',- _.'

terceros )5Stl3.d0S acreedores,/quesea~lic~i&Ualmentea .los casos en que' .los

aéree40:r:'esrio~ori:IDfilt~<los, :laCómisiiónh§.$.probadgel presenté art íd11l0 .sobre
',"::,- ,.":>" '-'t',' _ "",;,:,,,,:,,_. o':' _:_.'::.'.~::-, __ --,:,.'_',':.- ':,',._, __ " ";" _ "... _ - , . .,' - - - - - - - .--',

lós;efectos·d~l.·•• paso de deudas .de:Estad.o ,respecto' <;le ···.los acreedores~En'el

péirrafold:eÍartJ:culO .18~eientincia.ieT:princrpióbásicod~qlle una' s1.1cesión .de

e.i'ecta, .po:t' sífJola.,ia.¡o~iderechos;y;ol>l~ga.ciones de los acreedores.



·Con ar:r:eg10 a dicho pár:r:afo, mient:r:as que una sucesic'n de Estados puede tene:r:

el efecto de pe:r:miti:r: que la deuda del Estado p:r:edeceso:r: se p:r:o:r::r:atee ent:r:e

ese Estado y el Estado suceso:r:, o sea asumida en su totalidad po:r: uno de ellos,

no tiene, en sí, el efecto de vincular al ac:r:eedo:r:. Más aún, una sucesión de

Estados no tiene, de po:r: sí, el efecto de estab1ece:r: en beneficio del liac:r:eedo:r:ii

la existencia de un crédito igual al impo:r:te de la deuda de Estado que pase al

Estado suceso:r:; en ot:r:as pa1ab:r:as , el "ac:r:eedo:r:" no tiene, po:r: el sólo hecho de

la. sucesión de Estados, un de:r:echo de :r:ecu:r:so o un de:r:echo a eje:r:citar una

acción cont:r:a el Estado que sucede en la deuda. La palab:r:a "ac:r:eedo:r:esll denota

todos los titulares de las deudas comp:r:endidas dent:r:o de 10 dispuesto en los

artículos de la par-te III y debe interp:r:etarse en el sentido de te:r:ce:r:os ac:r:eedo:r:es,

quedando excluidos de este modo los Estados suceso:r:es o, cuando Co:r::r:ésponda,

las personas físicas o ju:r:ídicas sometidas a la ju:r:isdicción de los Estados

p:r:edeceso:r:es o suceso:r:es. Aunque, en la p:r:actica, el pár:r:afo 1 se aplica sob:r:e

todo a los "de:r:echos" de los ac:r:eedo:r:es, hace también :r:efe:r:encia a las "obligaciones",

para no dejar una posible 1agu..."la. en la :r:eg1a que pudie:r:a inte:r:p:r:etarse en el

sentido de que la sucesión en cuanto tal podI:ía afectar al aspecto de la re1acion

ent:r:e ac:r:eedo:r:es y deudo:r:es que se refie:r:e a las obligaciones de los ac:r:eedo:r:es

de:r:ivadas de la deuda de Estado.

11) En el pár:r:afo 2 se,p:r:evé una situación en la que el Estado p:r:edecesor y el
I .

Estado sucesor o, en su' caso, los p:r:opios Estados sucesores, celebran un acuerdo

conc:r:eto para el paso de las deudas de Estado. Es evidente que ese acue:r:do no

.tiene efectos por sí mismo sob:r:e los de:r:echos de los ac:r:eedores. Para que tenga

esos efectos, las consecuencias de ese acuerdo deben estar en conformidad con las

demás no:r:mas aplicables de los artículos de la parte III del proyecto, es decu,

con las :r:eg1as que sean aplicables, aparte de la regla en vi:r:tud de la cual las

cuestiones :r:e1ativasa la sucesión deben ~eso1verse mediante acuerdo entre él

Estado p:r:edecesor y el Estado suceso:r:. Esta es la no:r:ma contenida en el apartado ~).

Debe sub:r:ayarse que el apartado 2:.) se oct..pa sólo de las consecuencias del acuer~o

y no del acue:r:do mismo, cuyos efectos se regi:r:án po:r: las normas gene:r:a1es del

de:r:echu inte:r:naciona1 :r:e1ativas a tratados y terceros Estados, es deci:r:, los

artículos 34 y 36 de la Convención de 'Viena sobre el de:r:echo de los t:r:atados~

Ese acue:r:do también puede tene:r: efectos si el te:r:cer Estado o la o:r:ganización

inte:r:naciona1 ac:r:eedores han aceptado el acuerdo sob:r:e el paso de las deudas del

Estado predecesor a los Estados sucesores. En ot:r:as palabras, la sucesión de

Estados no tiene, en cuanto tal, el efecto de liberal: automáticamente al Estado·

-121-

,. -"-_ A" '. ~ ~", < ~. > •

"



predecesor de la deuda de Estado (o de una fracción de esta deuq.a) que es asumida

por el Estado o los Estados suceso~es a menos que el acreedor haya manifestado

su consentimiento, expresa o tácitamente, Esto es lo que se dispone en el

a,J2artado ll). Puede habel: casos en que los acreedores se sienta."1 más protegidos

por un acuerdo entre un Estado predecesor y un Estado sucesor o entre los Estados

sucesores en relaciór¡ con el paso de deudas de Estado, por ejemplo, porque el

Estado o los Estados sucesores tengan mayor solvencia que el Estado predecesor.

Por consiguiente, en interés de esos acreedores se les concede la posibilidad,

_prevista en el apartado ll), de aceptar ese acuerdo.

12) Dado que la regla contenida en el artículo 18 se refiere a los efectos del

paso de deudas de Estado respecto de los acreedores,· el párrafo 2 está :cedactado

de modo que no admite la posibilidad de oponer el acuerdo de que se trate a los

acreedores a menos que se deD: una u otra de las condiciones enunciadas en los

apartados ~) y ~). Aunque el texto de introducción del párrafo 2 se refiere a

"un tercer Estado acreedor o una organización internacional acreedorall sin

mencionar otros sujetos de derecho internacional, la Comisión no se propone

excluir a estos últimos; la regla se aplica igualmente a esos sujetos, cuya

mención se ha omitido simplemente para no recargar innecesariamente el texto.'

13) Cuando la Comisión aprobó el artículo 18 en su primera lectura, algunos

miembros señalaron la ambigüedad de los términos empleados en el texto, en especial

"las c5>usecuencias" y lilas demás normas aplicables de los artículos .... " que

figuran en el párrafo 2. Sin embargo, decidió aprob~ el texto sin modificaciones,

a reserva de que se pudiera revisar su redacción en la segunda lectura.
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Sección 2. -Disposiciones particulares de cada tipo
de sucesión de Estados

Comentario

En la parte II (Bienes de Estado) del presente proyecto de artículos~ la

Comisión decidió redactar las disposiciones relativas a cada tipo de sucesión de

Estados siguiendo las categorías generales de sucesión que había adoptado para el

proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, aunque

introduciendo ciertas modificaciones a asas categorías con objeto de tener en

c~enta las características y requisitos privativos del tema de la sugesión de

Estados en lo que respecta a materias distin'1;as de ,los tratados. La Comisión

estableció, por lo tanto, una tipología consistente en los siguientes cinco tipos

de sucesión: a) traspaso de una parte del territorio de un Estado~ 12J un Estado

de reciente independencia; .2,) lmificación de Estados; d) separación de una o varias

partes del territorio de un Estado, y é) disolución de un Estado. T'dmbién en la

presente parte la Comisión ha tratado de seguir, en la medida. en que resultaba

apropiado, la tipología de sucesión de Estados adoptada en la parte II. Por lo

tanto, los títulos de la sección 2 y de los proyectos de artículos que en ella

figuran corresponden a los de la sección 2 de la p~te II y a los de loo proyectos

de artículos de dicha sección.

.Artículo 19

Traspaso de una parte del territorio de un Estado

1. Cuando una parte del territorio de un Estado sea traspasada por éste
a otro Estado, el paso de la deuda de Estado del Estado predeóesor al Estado
sucesor se determinará por acuerdo entre los Estados prede.cesor y sucesor.

2. A falta de un acuerdo, la deuda del Estado predecesor pasará al
Estado sucesor en una proporción equitativa, habida cuenta en particular de
los bienes, derechos e intereses que pasen al Estado sucesor en relación con
esa deuda de Estado.

Comentario

1) El tipo de sucesión de Estados a que se refiere el artículo 19 corresponde al

que se trata en el artíCulo 10. Hay divergencias en la práctica de los Estados y

en la doctrina acerca del principio jurídico que debe aplicarse para el pa.so (o no

paso) de la deuda de Estado del Estado predecesor al Estado sucesor en el caso del

tipo de sucesión previsto en el artículo 19. En.los :Eárrafos que siguen, se hará
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referencia a las opiniones de los autores y a ejemplos de prácticas de los Estados

y de decisiones judiciales en lo que respecta al destino de la deuda general del

Estado así como de las deudas de Estado localizadas.

2) ComentandQ acerca de las incertidumbres de la doctrina en lo que respecta a la

deuda pttblica general cont~aída para las necesidades generales de un Estado desmem

brauo, tUl autor resum~ la situación de la manera siguiente:

,,[••• ] ¿Qué hay que decidir en lo que concierne a la deuda pública general
del Estado desmembrado? A ese respecto existen en la doctrina numerosas
divergencias. Hay varios sis\~emas: 1) La. cesión de una fracción de su terri
torio cqnsentida por un Estado no debe tener ninguna consecuencia en relación
con su deuda pública: ese Estado sigue siendo enteramente responsable de ella.
En efecto, el Estado desmembrado sigue existiendo y conserva su individualidad;
por tanto, ,debe seguir obligado frente a sus acreedores. Por otra parte, el
Estado ane.."{ante, no siendo más que un causahabiente a título particular, no
debe responder de las obligaciones personales contraídas por su causante [ ••• ].
2) La. deuda pública del Estado desmembrado debe repartirse elltre ese :rr:s'liado
y el territorio que es anexionado: el Estado anexante no debe soportar ninguna
fracción de ella [ ••• ]. 3) El Estado anexante debe hacerse cargo de una parte
de la deuda pública del Estado desmembrado" Dos motivos principales al)oyan
esta solución, que es la que sigue más generalmente la doctrina. La. deuda
pública ha sido contraída en interés de todo el territorio del Estado y
la parte que ahora se separa se ha beneficiado de ella lo mismo que el resto;
es justo que siga soportando en cierta medida su carga. Ahora bien, como el
Bstado anex~lte va a recibir los beneficios de la parte cedida, es equitativo
g,tl.e reciba también sus cargas. El Estado, cuyos recursos totales están afec
tl:il.dos al pago de su deuda, debe ser liberado de una fracción correspondiente
de ésta, cu~do~ierde, con una porción de su territorio, una parte de sus
recursos. " mi

.3) los argumentos en favor del paso de una parte de.la deuda general puede divi

dirse en cuatro grupos. E:l primero consiste en la teoría del Estado patrimonial y

del territori9,grªvado en su integridad por las deudas. Un autor, por ejemplo,

abogando por el paso de una Parté de la deuda general al Estado sucesor en propor

cióne.la capacidad contributiva del territorio traspasado, ha aducido los

argumentos siguientes:

"Cualesquiera que sean las transformaciones territoriales de que l)ueda ser
objeto un Estado, las deudas de Estado siguen estando garantizadas por todo el
patrimonio público del territorio gravado'pOrla deuda (222/1. La. base
ju.rícUca del crédito público reside .precisamente en. el hecho de qtle las deudas
públicas gravan el territorio del Estado deudor [ ••• ].

221/ P.:Fauchille,~p.cit.,pág. 351.
222/ Del context;osedesprende cla:r:amente que el autor quería. ,decir todo el

te;t±i~orio del Estadopredecesor'antes,de'suamputación. .
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A ese respecto, el princJ.pJ.o de "la indivisibilidad" [223/], proclamado
en las constituciones francesas de la gran Revolución, es muy elocuente~

ha sido proclamado igualmente en gran número de otras constituciones. [ ••• ]
Doos actos del gobierno con sus consecuencias, así como otros acontecimientos,
pueden tener una influencia funesta en la hacienda y la capacidad de pago
del Estado deudor.

Todos ellos son riesgos que han de soportar los acreedores, que no pueden
Y:. no deben coartar al gobierno [ ••• ] en su derecho a disponer libremente dG
Lsu] dominio y de la hacienda del Estado [ ••• ].

Sin embargo, los acreedores tienen una garantía jurídica por el hecho de
que sus créditos gravan el territorio del Estado deudor [ ••• ].

La deuda que grava el territorio del Estado compromete a todo gobierno,
antiguo o nuevo, que extienda su jurisdicción sobre ese territorio. fu caso
de transformación territorial de ese Estado, la deuda obliga a todos los
gobiernos de todas las partes de ese territorio [ ••• ].

la solidez de semejante principio es evidente: al adueñarse del activo,
es imposible rechazar el pasivo: Ubi emolumentum, ibi onus esse debet, res
transit cum suo onere [ ••• ]. Ahora bien, en relación con las deudas de Estado,
el emolumentum está constituido por el patrimonio público dentro de los
límites del territorio gravado." ~

4) En la cita que antecede, se entremezclan dos argumentos. El primero es discu

tible por lo que toca al principio. Como todas las partes del territorio del Estado

"garantizan", en cierto modo, la deuda contraída, la parte que ha quecIado separada

seguirá garantizándola aunque se coloque bajo otra soberanía; por co~siguiente, el

Estado sucesor es responsable de una parte correspondiente de la deuda general del

Estado predecesor. Tal. argumento vale lo que valen las teorías del Estado patri

monial. Por añadidura, otro argumento proyecta una sombra enojosa sobre el primero:

es la referencia al beneficio que el territorio traspasado haya podido obtener del

empréstito, o a la justificación de la aceptación del pasivo por el hecho de la

obtención del activo. Este argumento puede tener todo su alcance aplicado a las

deudas "locales" o "localizadas", dOnde es necesario tomar en consideración el

benoficioobtenido de esas deudas por el territorio traspasado, o-confrontar el

activoacdnilvelcpasfui"oFasNlVoes pertinente cuando se trata, como en este caso, de~a

deucla general del Estado contraída para las necesidades generales de lanación,ya/·

que esas necesidades pueden ser de tal índole que el territorio traspasado.no se

beneficie, o no se beneficie tanto como los demás territorios, de esa deuda general.

'223/ El autor se refiere aquí a la indivisibilidad de la Repúblicaydé su
territorio.

~ A. Sack, op. cit., págs. 247 a 277.
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5) Un seg\.uldo arg\.1.mento es el de la teoría del l,roveoho que ha ob'uonicl0 dol

empréstito el territorio traspasado. Un autor, por ejemplo, ha dioho:

"ID. :Gstado en ouyo benefioio se realiza la anexión debe soporta.r la. l)arte
contributiva del territorio anexionado en la deuda públioa del Estado oodente.
Es justo que el Estado oesionario soporte una parte de las deudas de las que,
por distintos oonoeptos, direota o indireotamente, se ha benefioiado al
territorio oon el que 'se enriqueoe." 2J:!:J

Otro autor, por su parte, afirmaba que Itel Estado que oontrae una deuda ya soa por

empréstito, ya sea. de otro modo, lo haoe para el bien general de la naoióll~ todas

las partes del territorio se benefioian de ella"2;BLi,, Y '\1aoaba la misma.. oonolusión.

Igualmente, se ha dioho que "esas deudas han sido oontraídas oon un fin de interés

general y han servido para realizar mejoras de las que los países anexionados se

han benefioiado en el pasado y quizás se benefioiarán al.m en el f\,l.t1.1.ro [ ••• ].

Es ju.sto entonoes [ ••• ] reembolSarle la parte de la deudaoorrespondiente a lo.

provinoia perdida~ggz¡. \

6) En la práotioa esa teoría,lleva a un callejón sin salida, pues, en efeoto, oomo

se trata de una deuda general del Estado oontraída para las neoesidades g~nerales

de toclo el territorio, sin destino o looalizaoión preoisa previa en un territorio

partioular, el heoho de afirmar que tal empréstito ha benefioiado a tal territorio

traspasado da lugar a impreoisión e inoertidumbre. No ofreoe un criterio automático

y seguro para hacer responsable al Estado suoesOr de una parte alíouota justa y

fáCilmente oalculable de la deuda general del Estado predecesor. Elsa teoría es en

realidad una eJ..'"tensión del principio de sucesión en las de\.1.das looales que, por no

ser deuclas de Estado, quedan. fuera del ámbito del presente proyecto, y en las deuda.s

de Estadolooalizadas, que se examinarán más adelante228/. Ademas, pl..1.ecle resv.ltar

injusta en oiertos casos de traspaso territorial, 10 que destmuiría su fttndamento

mismo, que es la equidad y la justicia.

7) Un tercer argumento cree explioar por qué sería transmisible una parte de.la

deuda .general, ouaat1o~rel1elÍ:i.t:iIl.¡adr@~~3J.QelammD.tre((16T.lortl·eb~l'!al~~~Sc;P~~~l:t>llleÍ1!1.ción.

225/ H. Bonfils,Manuel de droit international publio (droit des gens), 5Q ed.,
París, Rousseuau, 1908, pag.l17. .

'.. 2.• 561.'.,Ne Politis,Lesempruntsd'Etaten droit· inter:nationalpubli9.' París, 1891
(tes1s , pag. 111. .

227/ R. Seloase, Traité de l'annexionau territoire fran ais at de son
démembrement (Pa.rís, Iaró/:Je,lSSQ,pag. 168. P~a todos esos. autores y algunos
i!,1ti:ó~+veanse1osdetallesdadosporA. Saolc, op. oit., págs. 295 y ss. .

228lVéanse párrs.22) yss. del preserlte oom.entario, infra.
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As! C'onrr'o oon las teoría.s qu~ ha.oen responsa.ble a.l Estatlo snoesor de una l'lnrte

ele la. tolenda creneral del Estado predeoesor refiriéndose sin más a la. "oal')aoiclad

oon'tril't'l.tiva." del territorio traspasado. Tales posioiones son diametralmonte opues

'bao a. lti. ~ieor!a. del beneficio, por lo que se neutralizan. La. "capacidad cOlltri

b1.1.tiva" de un territorio traspasado, oaloulada, por ejemplo, en funoión de los

rooursoo fisoales y el potenoial eoonómioo que proouraba anteriormente al Estado

p1'odeooDor, es un oriterio inoompatible oon la teoría del provecho obtonido del

eml)réo'bite 1'lo1' el territorio traspasado. Un territorio rioamente dotado 1)01' la

n~buraleza y que haya sido anexionado a otro Estado pu.ede no haberse bonefioiado

m\\cho (101 prés'bamo y, en oambio, haber oontribuido muoho oon sus reOl1.rsos fisoales

al servioio de la. dencl/il. ganeral del Estado, en el maroo de la antigua soliclaridad

nacional. Si, después de su anexión a otro Estado, se pide a ese Estado sucesor

Q\10 'tomo a su oara~ \Ina parte alíouota de la deuda pltblioa nacional dol Estado

prodeoesor, oaloulable en funoión de los recursos finanoieros que el territorio

proporcionaba hasta entonoes, ese requerimiento no podría justifioarse oon la teoría

(101 proveoho. El criterio de la capaoidad finanoiera. del territorio no tiene en

ouanta la proporción en que ese territorio haya podido benefioiarse del préstamo.

O) Un ouarto argumento se basa en oonsideraciones de justioia y de equidad haoia

el Estado predeoesor, y de seguridad para los aoreedores_ Se ha oonsiderado, en

efeoto? que el traspaso de tUl territorio. sobre todo si es un territorio rico,

oonünoa a. "ma l:lérdida de reoursos para el Estado empequeñeoido. El Estado l,rodeoe

sor, así como los aoreedores, oontaban oon esos reoursos. Nada más justo Y oqui

ta.tivo, SG dioG,qqu\F hacer asumir, por oonsiguiente, al Estado suoesor una parte

do la. tleudageneral del Estado predeoesor. Pero no se sabe oómo oaloll.la:rla: algunos

au.tores reC\.lrren a la "oapaoidad oontributivatl , lo q\.\e es oongr\.lonte oon sus

premisas (que se refieren a los reoursos que proouraba el territorio), mientras que

o-bros se atienen al benefioio que el territorio había obtenido del préstamo. Así,

al pasar de un autor a otro, se hallan siempre mezoladas y entrelazadas las mismas

oonsideraoiones. El argumento de la justioia. y d~ la equidad parece tanto más

inespora.do en los autores del siglo XIX o del comienzo del JtXouan~o q\.\ovivía.n 'en

la época de las anexiones de provinoias median'he la oonquista. y la guerra.. De

su.ortoqu.esOl)od!a preguntar oómoel Estado anexante, qll.eno retrooedía tultola.

am¡:mtación territorial de su adversario, ni siquiera ante ·la imposioió:n por la.

ft\orzo. <.le \.in resoate o de .lln tributo de guerra., podía ser sensible de altttÚ'l modo

a la j\.l.oticia y ala equidad, a.sumiendo una. parte de la tlel1.da. generalc.lel Dstado

al q\lehab!a. oer061'ladouna. p~te de. s\.lterritorio. Hél\Y' oierta. irrealidac.l en esa.

00110·b:t:'uooiól'l.teórioa.
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9) Los argumentos que niegan que haya fundamento jurídico alguno para el paso

de las deudas generales de Estado del Estado predecesor al Estado sucesor en el

caso del traspaso de parte del territorio se han aducido sobre dos bases diferentes.

El primer argumento se basa en la naturaleza soberana del Estado. La. soberanía que

el Estado sucesor ejerce sobre el territorio separado no es una soberanía trans

mitidapor el Estado predecesor. El Estado sucesor ejerce en nombre propio..
En materia de sucesión de Estados, no se trata de una transmisión de soberanía

sino de la sustitución de una sobeJ:'anía.por otra. Dicho en otras palabras, el

Estado sucesor que adquiere una porción de territorio ejerce sobre ella sus

propios derechos soberanos y no entra en posesión de los del Estado predecesor~

en consecuencia, no se hace cargo ni de las obligaciones ni de parte de las deudas

del Estado predecespr.

10) El segundo argumento se deriva de la naturaleza de la deuda de Estado.

Los autores que niegan que una porción de la deuda pública nacional, es decir,

de una deuda general del Estado, paSe al Estado sucesor, consideran que se trata
. .'. . .' . .... --!. ,

de una. deuda personal del Estado que la ha contraJ.do. De .este modo, cuando ocurre

la .mutación territorial"esta deuda personal sigue a cargo del Estado territo

ri~lmentedisminuido,dadoque éste'conserva su personalidad política a pesar de

la pérdida territorial sufrida•. Así, un autor podía afirmar que:

,,[ ••• ] el Estado desmembrado o anexado ha contraído personalmente la deuda.
(80'1.0 se trata en este caso de deudas nacionales y no de deudas
localésf•.•] h ha asumido el compromiso solemne de hacerse cargo del
.servicio de la deuda pase lo gue pase~ Sin duda, ha tenido en cuenta el
producto de los impuestos por recaudar en la totalidad del territorio. El
desmembramiento, encaso deanexión'parcial, disminuye los recursos con los que
creía contar para pagar su deuda. Pero, jurídicamente, la obligación del
Estado deudornopued.e verse afectada por las variaciones del alcance de
sus recur.sos .tl2291

229IG.>Jeze;"L'empruntdans lesrapports internationaux... " (loc. cit.),
páe;. 65. l[l.1onoimpid~enabsoluto al referid,o autoJ:'e:x:presar en el mismo
artículo que: .' ....

..' '.. -"

."El Estado atlexante nohacOrttraídopersonalmentela deuda del Estado
anexadoodesmraiIfuJ:'ado.Es •lógico ·.·Yiequitativoque, con motivo de la anexión,
sp'lOs~lr;consi~~:r:eob:Ligado,'jomo··. máximo,propter rem,. acausa.de la
.~exión!b••• I¿Qué.abal.'ca '. enreali~a:d ..la oblig;aciÓn propter rem? ..' Se trata
ae.l~.carga-que.·(}orrespondeala capacidad. contributiva de 'los' habitantes del
t~rritOr:ioia.nexaclo.'.'..•.•.•.(Ibid.tP~ •• '62 .~.)

Jeze 13epr()l1\ltlc:i.aasí>.enes:tep~saje·a i.'avp:t' de una contribución •del Este.dosucesor
el1lo toca.n.te a .. ladeuda general. de]. .Estadó predecesor. No. obstante ~ se indicaenl,'

ibid",r>ág.7°:< •.... ••... •..•..... .....• ..... .' . .. .• ....
"u:>s.cónt:l?ibuye1t-6espresentesY1utUrosde.·cadá porc:Lolldel territorio

Estado desmembrado deben seguir soportando la carga total de la deuda,

"



tes.

que

que

, -
Asimismo señalaba en una nota que:

"La mayoría de los autores angloamericanos, "para el caso de anexión
parcial dan a este principio un alcance absoluto, hasta el punto de declarar
que el Estadoariexante no está jurídicamente obligado a asumir ninguna parte
de la deuda del Estado desmembrado." gjQj

Por ejemplo, uno de estos autores escribía que:

"[ ••• ] la deuda general de un Estado es una obligación personal [ ••• ].
DI Estado nuevo no tiene nada que ver con 10:3 ,derechos y obligaciones perso
nales. El antiguo Estado no se ha extinguido." . mi

11) la práctica de los Estados sobre la cuestión del paso de la deuda general del

Estado con el traspaso de parte del territorio de un Estado predecesor está igual

mente dividida. Por una parte, pueden citarse varios casos en los que el Estado

sucesor asumió esas deudas.

12) En virtud del artículo lº de la Convención franco-sarda de 23 de agosto de 1860,

Fruncia, que había recibido Niza y Saboya del Reino de Cerdeña, asumió lasresponsa

bilidad de una pequeña parte de la deuda sarda. En 1866 , Italia aceptó una parte de

la deuda pontificia, proporcional a la población de los Estados de la Iglesia

(Romafía, Harcas, Umbría y Benevenito) que el Reino de Italia había anexado en 1860.

En 1881, Grecia, que había incorporado a su territorio Tas~eJi¡a¡iageSil'bélJt\';6aUi1arp~rte

de la deudapPblica otomana correspondiente a la capacidad contributiva de la

población de la provincia anexada (artículo 10 del Tratado de 24 de!Uayode 1881).

cualesquiera ue sean los acontecimientos úblicos ue se incluso
si el Estado.anexante no acepta asumir parte de la deuda. Un cambio
de la erl'ensión del territorio no hace desaparecer la óbligaciónjurídica
contraída regularmente por las autoridades públicas competentes. Los contri
buyentes del Estado desmembrado, a pesar de la reducción de la extensión
territorial y de los recursos siguen réspondiendo por la. obligación l)rimitiva."

Por último, cabe clasificar a Jeze entre quienes sé pronuncian por una trarismisi~

bilidad condicional de parte de la deuda .pública nacional del· Estado predecesor.
El autor concluye en efecto como sigue:

"En resumen, en principio: 1) el Estado anexante debe asumir parte de
la deuda del Estado anexado; 2) esta parte debe calcularse según la capacidéLd
contributiva del territorio anexado ;3) .excepcionalmen.te,si se comprueba de
manera cierta y de buena fe, que los recursos actualesy.previsibles en Un
futuro próximo de¡ t.erritorioanexadono permiten atender el servicio de la
porción de la deuda así calculada e impuesta p:i. Estado anexante;esteúltimo
Estado podrá suspender o reducir la deuda en la medida estrictamente necesaria
paraobtenerelsaneamientófinanciero deseable." (Ibid.,pág.·72.)

23@/ Ibid. ,pág. 65, nota 2.

231/ W. E.Hall, A Treatise on International Lavr, 7ª ed., Oxford,
Claréndon, 1917, págs. 93 Y95.
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13) los múltiples cambios territoriales que se produjeron en Europa después de la

primera guerra mundial plante ,~n gran e80ala el problema de la .sucesión de
.', _-~,~ -<',"-: _ _. _~\~_,'-,:;, -, ':'_ __ _ __ ,:.,. _..~ --:-~~L_L'-'_',"" _>~

Estactos en las deudas plíblicas'r' tie los tratados de Versalles, de S'afut-Germain-

en laye y de Trianón trataron de resolver. En estos tratados -escribe un autor

infll~eronconsideracionesde orden político y económico.

liLas Potencias aliadas, que prácticamente redactaron por sí solas los
tratados de paz, no :tenían la intención de destruir' enteramente la estructura
económica.. de los países vencidos y reducirlos a una insolvencia total. Eso
explica que'no ,se dejara que los Estados vencidos tuvieran que hacer frente
por sí solos a estas deuda.s, que ~o habrían podido solventar sin el concurso
de los Estados suce~ores.Pero se tuvieron en cuenta asimismo otros elementos,
en particular la necesidad de asegurar un trato privilegiado a los acreedores
aliados yladificultaddé organizar un servicio regular de la deuda debido a
la pesada carga de las reparaciones [ ••• ]

Por último, se ha de señalar que la divergencia tradicional de la doctrina
acerca del carácter obligatorio o no obligatorio de la transmisión de las
deudas públicas determinó una verdadera línea de separación entre los :Cstados
interesados,.provocando una. o osiciónradical entre la 'uris rudencia interna
de.losEstados desmembrados· yla de los .' Estados anexantes." 232

En el artículo 254 del Tratado deVersallesde 28 de junio de 1919 se afirmó, pues,

un principio general de sucesión en las deudas públicas alemanas. SegUn esta dispo

sición, las Potencias'a las que' se cedí.a.n ter¡-itorios alemanes debían asumir el pago

de una parte -por determinar-de la deuda del Imperio alemáriy de la deuda del

Estado alemán a~jtleperteneOía .el territorio cedido, tal como existían al 12 de

agosto <de 19142 3 •• Pero el principio así enunciado fue objeto de varias e::~cep
ciones consigrtada13en el artículo 255 del Tratado. Así, dada la anterior negativa

de iU~mania< aasull1;irpar'liede la.. deuda. general pública de Fra..'1cia como consecuencia

de laanexionde.A1sacia-Lorena. en 1871, las Potencias aliadas decidieron,a

solicituClde Francia, eximir en compensación a Francia de toda participación en la

deudapública.'álemanaresultanteCle la retrocesión de AIsacia"'Lorena.

14) Una.ut.or cita el caso de una participación del Estado sucesor en una parte d.e

la deuda. general de Su <predecesor. Pero se trata de un caso que no se ajusta al '

derecho;internacional contemporáneo, pues latrailsferencia de parte del territorio

2j2!Rousseau, Droitinternational public,op.cit. ,vol. 111, pág. 442.

'23t/ SeEl::~cluíall,porlotan.to, :Las .• deudas de guerra. .E1artículo 254 del
Tratado de .Yl3rsa.l.l.es(para larefl3rl3ncia, véase la nota ;?14. supra) dice 10
siguiente:
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nLa.sPotencia.salas.quesecedeterritorio alemán se comprometen a pagar
conforme .• a.las .'. disposiqionef3 •.·contenidas en el .artículo ..... 255 ~. . '

l. Una parte de la deuda del Imperio alemán, tal como existía el 12 de
.agosto. de 1914 (lO •• ];

11. . Una. parte de lªcl~up.atal.comoe:X:istíaal<lQ de agosto de 1914; del
:Cstado alemán al que pertenecía el territorio L.... l." '
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se realizó por la fuerza. En efecto, el III Reich alemán asumió una obligación

de 10.000 millones de coronas checoslovacas en virtud del acuerdo celebrado el 4 de

octubre de 1941 con Checoslovaquia, como participación en la deuda general checa

(y asimismo en la deuda localizada correspondiente a los Lande~ conquistados

de Bohemia y MOravia y de Silesia). Una parte de los 10.000 millones cubría

la deuda interna cmn'B:D1!i±lañade1 Estado, la deuda a corto plazo del Estado, su

deuda flotante así como las deudas de cajas gubernamentales, tales como la Caja:;

Central de Seguros Sociales, la Caja de la Electricidad, del Agua, de Pensiones,

etc. (así bomo todas las deudas de las antiguas fuerzas armadas checoslovacas,

al 15 de marzo de 1939, que eran deudas de Estado y que el autor citado coloca

incorrectamente entre las deudas del territ~rio conquistado por el Reich)224/•.

15) Por otra parte, se han dado a menudo casos en que el Estado sucesor ha sido

exonerado de cualquier porción de la deuda general de Estado del Estado predecesor.

Por ejemplo, en los "Prelimina:t'es de paz entre Austria y Prusia, por una parte,

y Dinamarca, por otra", firmados en Viena el 12 de mayo de 1864, figuraba un

artículo 3 que disponía que:

"Las deudas contraídas especialmente por cuenta' sea del Reino de
Dinamarca, sea del ducado de Slesvig, del de Holstein o del de Lauenburg,
quedarán respectivamente a cargo de cada uno de estos países~" ..%2if

16) En la época en la que la anexión por conq,ü:i.sta"era. corriente en el mundo,

Rusia rechazó cualquier clase de sucesión en.una parte de la deudaIlública~ca

con respecto a los territorios conquistados por ella·.al .. Impexio otOInano. Sus'

plenipotenciarios hicieron, en efecto, una distinción entre el traspaso de una

parte de te:t'ritorio por acuerdo, donación o permuta (que podía. dar lugar

eventualmente a la asunción de unapa.Xte de la deuda gener~)yel traspasó

territorial que se realizaba pqr conqUista, ª,dmitidaen la época,que de ninguna

manera creaba derecho alguno a que se aliviara<laecarga de la deuda del Estado

predecesor. Así, en la sesión del 10 de julio de í878 ~~l Congreso de Berlín,. ;..,'" "

el Plenipotenciario turco CaratheodoryBajá propuso la resoltÍcióll-.siguiente:

"Rusia asumirá la parte de la deuda pública otomana ·corresponcliente a los
. - , . . .' . '.

territorios que se anexan al territorioru.so en Asia".. l>ice .el. acta de la sesión:·· .

23"4.1 l. Paenson, 0R. cit., págs. 112y 113.

El autor se refiere a una anexión· irregular y considerá, además, al caso
checoslovaco incluido en lá hipótesis de "cesión de parte delterritG>rfuoll;enrealidad,
el caso fue mucho más.complejo, ya que supuso una fragmentación del Estado,nosólo
por la adjudicación de territorios a Hungría y al Reich, sino también por la creación
de Estados: el llamado IIprotectorado de Bohemia"Moravia" ·~rEslovaquia•

.gjjj De Martens, Ed. ,Nouveau.Recueil ~éri~ralde traités, Gotinga,'" ';
Dieterich, 1869, t. XVII, págs. 470 y ss.
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!lEl Conde Shuvaloff responde que oreía tener dereoho a oonsiderar como
algo admitido que si hay reparto de deudas con respecto a los territorios
que se separan l)or acuerdo, donación o permuta de la comaroa de la que forma
ban l1arte integrante, no lo hay en los casos de oonquista. Su Exoelencia
agrega que Rusia es la vencedora en Europa y en Asia. Hada tiene que paBor
por los territorios y de ningún modo puede ser solidaria de la deuda turca.
El Príncipe GortchakoIf declara oponer a la demanda de Caratheodory :Bajá la
más categórica :n.egatíva y ni siquiera puede disimular el asombro que le
inspira.

El Presidente, ante la oposición de los plenipotenciarios de Rusia, no
puede sino reoonocer la imposibilidad de aoceder a la proposición otomana.lI~

17) El Tratado de Francfort de 10 de mayo de 1871, oelebrado entre Francia y Prusia,

por el cual lisacia y Lorena pasaron a Alemania, guardaba silenoio deliberadamente

sobre la asunción por el Estado suoesor de una parte de la deuda general francesa.

]]1 Príncipe van llismarck, que.por añadidura había impuesto a Francia, después de su

derrota en Sedán, el pago de una indemnIzaoión de guerra de 5.000 millones de fran

cos, se había negado categ6ricamente a asumir una parte de la deuda pública nacional

francesaenproporoi6n a la importancia de los territorios separados de Francia ill/.
la oesi6n de Alsaciay Lorenaa Alemania en 1871 ~ libre y exenta de cualquier parti

cipaoi6n contributiva' en la deuda pública de Francia tuvo , oomo ya se Vic:JJ§J;el .

efecto simétrico de realizar más tarde Ulla retrocesión a Franoia de las mismas

provincias ,igualmente exenta y libre de cualquier clase de deuda pública, según

los artículos 55Y 255 del Tratado deVersalles.

236/Protocole I~Q17du Congres de13erlin sur les affaires d'Orient, en
A.J.If.de 91Etrcq, Recueil des Traités de la Franoe, París, Durand, 1881, t. XII
(1877-1800),pág.300•. Era exactamente la política <seguida por las. otras Potenoias
europeas en caso de conquista. . .

237/ J¡:lh~Cho de que el Príncipe von Bismarck. aparelltarareduoir :1.a indemniza
ci6:g.·deguerra. fijándola primero <en ·6.000. mi1lortesno •. debe· inducir a error~ pues
no. correspondíaa1aasunci6n de una parte de la deuda general de Francia. Esta
supuestaconcesi6ndel Príncipe von 13ismarck fue explotada más adelante por d' Arnim
en la.Co!l.ferenc.ta de Bruselas, e126 de abril' de 1871, . paradeseohar cualquier
par~icipaci6n, de Alemania en la deuda pública general de Francia.

.238/ V~ase·párr. 13) del presente comentario,. 1illlpra.
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18) Cuando Chile obtuvo de Perú, por el Tratado de Ancón, de 20 de octubre de 1883,

. la anexión de la provincia de Tarapacá, se negó a asumir responsabilidad por parte

alguna de la deuda pública nacional peruana. Pero al surgir litigios entre ambos

países con respecto a la ejecución de este Tratado de Ancón, otro tratado firmado

entre ellos en Lima el 3 de junio de 1939 confirmó la exención de Chile con res-
lli./peoto a cualquier parte de la deuda general peruana •

19) En 1905, ninguna parte de la deuda pública rusa fue ~ransferida al Japón con

la parte meridional de la isla de Sajalin.

20) Después de la segunda guerra mtUldial, la tendencia de la práctica de los

Estados rompió con las soluciones admitidas al término de la primera guerra mundial.

A'diferencia de los tratados de 1919, los que se celebraron después de 1945 exclu

yeron en general toda responsabilidad de los Bstados sucesores por una fracción de

la deuda pública nacional del Estado predecesor. Así, el Tratado de paz con Italia

del 10 de febrero de 1947 excluyó cualquier clase. de paso de las deudas del Bstado

predecesor, por ejemplo en el caso de Triest~, salvo en lo concerniente a los

tElnedores de títulos de estas deudas establecidos en el ter.ri~orio cedido.

21) En lo que respecta a la jurisprudencia, el laudo arbitral más citado es el'

dictado por E. Borel, el 18 de abril de 1925, en el Asunto de la deuda pública

otomana. Si bien se trataba de otro tipo de sucesión de Estados distinto de la

transferencia departe del territorio de un Estado a otro, pues el asunto se refe

ría al reparto de la deuda pública otomana entre los Estados y terr~torios secesio

nados del Imperio otomano (separación de varias partes de territorio de un Estado

con la constitución de Estados nuevos o sin ella), es pertinente mencionarlo aquí

por el carácter general de las expresiones empleadas deliberadamente por el árbitro

ginebrino. Este estimó que no exitía obligación jurídica para la transmisión de

una parte de la deuda general del Estado predecesor'si no estaba prevista en una

disposición convencional.

E22/ No obstante ciertos depósitos de guano situados en la prqvincia transfe
rida a Chile habían servido, según parece, de garantía de la deuda pública peruana .
con respecto a Estados extranjeros tales como Francia,. Italia, el Reino Unido o.los
Estados Unidos de .América. Habiéndose presentado reclamaciones contra el Estado~

sucesor para que mantuviera la garantía y asumiera una parte de la deuda general
peruana asegurada con este recurso del territorio transferido, un tribunal arbitral
francochileno llegó· ala conclusión d.e que no existía ninguna clase de .prenda,·
garantía o hipoteca en favor de los Estados acreedores, habida cue:ntade que sus
derechos resultaban de contratos E.rivados celebrados entre el Perú y.ciertosna.cio-1
nales de estos Estados acre.edores (laudo arbitJ:'al de Rappersvliil de 5 de julio
de 1901). Véase D. Feilchenfe1d, op. cit., págs. 321 a 329, y D. p. O'Conne11,
TheLal'1 of State Suc,?ession (Cambridge, University P".cess, 1956~, págs. 167 a 170.
En cualquier caso, el citado Tratado de Lima confirmó la exónera'elión de Chile. como
Estado sucesor.

~ Para la referencia, véase la nota 214 supra.
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"En opini6n del árbitro, no es posible, a pesar de los precedentes exis
tentes, afirmar que la Potencia cesionaria de un territorio ha de asumir auto
máticamente UXla parte correspmldiente de la deuda pública del Estado al que
pertenecia hasta entonces el territorio cedido." lli/
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El árbitro afirm6 aún con más precisión en el mismo laudo que:
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26)
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"No es posible considerar reconocido en derecho internacional positivo
el principio de que. el Estado que adquiere parte del territorio de otro Estado
deba al mismo tiempo asumir una porción correspondiente de la deuda pública de
este último. Una obligación semejante s610 puede dimanar de un tratado en que
el Estado interesado la asuma y sólo existe en las condiciones y límites esti
pulados en ese tratado." gW

22) Hasta ahora, el examen se ha centrado en la deuda general de Estado del Estado

predecesor. Cabe preguntarse cuál es la situaci6n en lo que respecta a las deudas

de Estado localizadas, .es decir, las deudas contraídas por el gobierno central por

cuenta de todo el Estado pero destinadas especialmente a necesidades concretas de

una localidad, de modo que el crédito obtenido puede haberse utilizado para un

proyecto en el territorio traspasado. Para empezar, hay que señalar que, aunque

las deudas de Estado localizadas se tratan a veces por separado de las deudas de

Estado gmerales, la individualización de esas deudas puede resultar difícil en la

práctica •.. _C-,<?~CL§ªJlª di..Qho.:·

n[••• ]No se puede establecer siempre con precisi6n: s.) el destino de
cada préstamo particular en el momento en que se concierta~ b) el carácter
de suutilizaci6n efectiva~ .2,) el lugar al que debe imputars; el gasto res
pectivo [ •• •]~ d) si talo cualgasto ha sido efectivamente útil para el
territorio de que se trata. n~

23) -Entre las opiniones de los autores, la teoría que más corrientemente -y quizá

con mayor ligereza- se admite es que la deuda especial de Estado que beneficia

exclusivamente al territorio cedido debe atribuirse al territorio traspasado, en
...

interés del cual ha sido contraída. La deuda pasaría con el territorio traspasado

uoomo una especie de carga realn~. Pero no se distingue aún con suficiente

claridad.entrelas deudas de Estado contraídas en interés particular de una porción

de territorio y las deudas locales propiamente dichas, que no son contraídas por

el Estado...Al:iora bien, el hecho de afirmar qg9 siguen la suerte del territorio

... 2411 Na6ioneEl Unidas, Recueil dessentences arbitrales, vol. 1 (op. cit.),
pág. 573.

242/ !bid. ,pág. ·571.

24314. Saclt,op. cit., pág. 292.

EM/•. F.Despagnet, G.ouxs dedroit internationalp'liblic, 3ªed., París, rarose
et Tenin, 1905, pág. ·109.
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como 1.U1D. carga real, y que siguen gravando el territorio traspasado, deja suponer

que antes del traspaso del territorio gravaban a éste, cosa que no ocurre en el

, . caso de las d~udas d~Estado localizadas, que en principio se cargan al presupuesto

central del Estado.

24) Parece que, .~osso modo, los autores están de acuerdo en que el Estado sucesor

debe asumir la deuda localizada del Estado predecesor, individualizada e identifi

cada por una realización en el territorio traspasado. Se trata, elaro está, de

imputar la deuda al Dstado sucesor, y no al territorio traspasaa.o que no la había

asumido nunca directamente en el orden jurídico anterior y al que no hay razón

para hacérs'ela asumir en el nuevo orden jurídico. Se puede afirmar, por otra parte,

que si el territorio traspasado tuviera anteriormente a su cargo esa deuda, no se

trataría, sin duda, de una deuda de Estado especialmente contraída por el Gobierno

central en interés o para las necesidades de tal territorio. Se trataría más bien

de una deuda local contraída y tomada' a su cargo por la propia circunscripción

territorial. Es una hipótesis totalmente diferente, en la que no entra para nada

la cuestión de la deuda de Estado y, por lo tanto, cae fuera del ámbito del presente

proyecto de artículos.

25) La práctica de los Estados muestra que, en general, s'e ha aceptado casi siempre

de hecho la imputación de la deuda localizada de Estado al Estado sucesor. Por

ejemplo, en 1735, el Emperador Carlos VI tomó en Préstamo de financieros y comer

ciantes londinenses un millón de escudos garantizados con las rentas del Ducado de

Silesio.. A la muerte del Emperador en 1740, Federico II de Prusia recibió de

:rtlaría Teresa ese Ducado por los Tratados de Breslau y de Berlín. Por el segundo

tratado, fechado el 28 d6 julio de 1142, Federico II se comprometió a asumir esa

deuda de un soberano (que hoy se denom:L'YJ.aría deuda de Estado) que pesaba sobre esa

provincia, por el hecho de la garantía otorgada.

26) Dos artículos que figuran en el Tratado de paz entre el Emperador de Austria y

Francia, firmado el 17 de octubre de· 1797 en Campo-Formio, resolvieron probablemffilte

el problema de las deudas de Estado contraídas en provecho de las provincias belgas

o garantizadas con éstas en el momento de la, cesión de esos territorios por Austria

y Francia~

"Artículo IV. Todas las deudas aseguradas, antes de la guerra,conhipo
teca sobre el territorio de los países enunciados'en los artículos anteriores,
y contraídas 'en virtud de contratos revestidos de las formalidades usuales,
serán asumidas por la República francesa.

ArtículoX. Los países cedidos, adquiridos o permutados por el presente
tratado llevarán a aquellos a quienes queden en posesión de ellos las deudas
aseguradas con hipotecas sobre. su territorio." ID!

245/ DeCIE3rcq, op. cit., pags. 336 y 337 ~ G. F. de JYfartens ,ed., RecueiJ.-,des
prill~..2.aUJr traités, Gotinga, Dieterich, 1829, t. VI, págs. 422 y 423.
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Esos dos artículos) como otJZos similares en otros tratados, se referían sin máo pro..

cisi6l:~'~ l~i&udas aseguradas con hipQteo-a sobre el te:rritori.o" de una l~X'o'Vinoio. nM
hipoteca puede haber sido obra de la au.toridad cen'cral para: deudas. de lJr:rbndo, o do

la autoridad provincial para deu.das locales. Pero el contexto deja suponer <11.10 Sé

trata efectivamente de deudas de Estado', pu.es.cto que ae' elevaron r,fro1.~estas prccl.isa

mente por el hecho de que las provincias de que se trata no habían dado' su COnSel':l....

timiento a esas deudas. Francia se negó por esa raZ"Ón a ,as1JIlIÍ.r la deuda dé Ds·tado

llamada Ilaustrc-belga II que databa de la época de la dominaci6n aus'triaca246/.

21) Como consecuencia de ello,. por otra parte, Francia, .Alemania y .Austria hacían

figurar en el Tratado de Lunéville de' 9 de febrero de 1801 un artículo VIII
redactado asi:

"En todos los países Gedidos, adquiridos o permutados por el presente tra
tado,. queda convenida, tal como se había heoha en las artículos IV y X del tra
tadode Campo-Formio, que aquellos a quienes pertenezoan se harán cargo de las
deudas aseguradas con hipoteoa sobre el territorio ded.iohospaises~ pero, en
atenoi§n a lasdifiQultade$ Q.uehan sobrevenido a ese respeoto sobre la inter
pretación de dichos artiouTosdel tratadO' de Campo....Pormio, se entiende expresa
mente qUE¡- la; Repúolioa francesa no asume más que las deudas que resulten de
préstamos formalmente concertados por los Estados de los paises cedidos o de
gastos hechos para la ad:m:inistración efectiva> de dichos países. Ir ill.! [Los
lIEstadosn no significan aq,uí una entidad estatal, sino6rganos provinoiales.]

28) El Tratado:Q..e Paz. de 9de julio de. 1807, finnado en· Tilsit entre Francia y

P.tusia, obliga;ba al Estado sucesor en cuanto a lasdéudas oontraídas por el antiguo

soberano para o en los t~ri.torios oedidosa. Elartíoulo 24 deoíalo siguiente:

nLosoQmpromisos,d~udasyobligaciones de toda índole que 8.11. el Rey
'de· F-.cl¡sia haya podido tomar ycontra;e:c [.,.1 como poseedor de los países, te
rritorios, dominios, bienes y rentas. que.diohaI!Iajestad cede, o a los que re
nuneia.J?orel presente tratado, oorrerána cargo de los nuevos
POSee{lores h . .]".2481

. - -. _"

29) DI a:eticulo9 del Tratado de 26 de CLici.emore de l805celeoraéio entre Austria

F-.ea¡¡oiél disponía. que S.1'l.Ell.1Thn;pElradorde.A1.elIla:n.i.a ydeAustria ;

UQlledarálib:réde todaop;tigaci9:rl~espectod~cualesq..uie;¡za .deudas que la Casa
de Austria •. hl.{bj,e:pa c<;>ntraJdo., .porrazónd~ ·.la posesipn, e hipoteoado sobre el
sllelo<de.los.paísef4 ..·a los q1l,e.renunciélPor 'el p:r;"esente ·tratado. lf~

246IV~~~i8a;pk,.QJ2.•••.oit.,p~gs •. 268 y·269.

·.. 2471;_.Ití=lClercq,6P~Qit-!,yol •.•.. I, ••.. págs. 426 y .427~.del1artens, eci. ,Recueil••. ,
Goti.nga,J)ieteI'iol1.,1831,.t,;.V:EI,pág.299~ .. ~:t'6niDescamps: yL. Renault, • Recueil
inte:rnaijio:naldestraitesduXIX~.... sieole, ParíSJRo1:l.s~e.au,<t.I (1801-1825), . pág. :5.->t<'..···.····'·.· ···•·· · ,..•..'.••..••..•..

2~8/ ;))Q(}~eroq,Q;e..icj.t".,t •• II:.(18Q3-18l?)i, ..péÍe;.221;de J!iartens, .. ed •••.~
Re~ueil~ .. ",1835,t~ ••• V¡:rI..,:P~€i,6~9~])e.$9a.~l?Sy .Rt7nav.rt s Recueil..... XIXe . sieole,

tO~5."o.t~),voJ..\1, .. Pá~ 184./ •••. ' •..•..••.. i'" .·i··.· ....•..••. ... . •. .. .. • .. .•
·..249{])eQlerqC1., •oJ? oit ., .t. II, Pª:f?'13, 141 y 148 ~ •..•••.. del-Tartens, eél..,. ReelJ.e~l••. ,
t ... V;O:{L{op•.. ci:t.J,pag~ '. 39lt .])eªq¡:¡.mJ?sKne;p;é3.ult,B:e~'\.l.eil•••.•1CIX~~siecle•.. (012. .eít).,
.tJá~.153l·· '. .. ... ..... .
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Igualmente ~é :pu.cdc lceJ:' en el articulo 8 del Tratado de 11 de noviembre de 1807

C01'l.CC1~tndo Cl'l.tL'C l~xm.cil:l. y Holanda que;

"los c<>mpI'omisos, (leudas y obligaciones de toda naturale~a que S.ll. el Rey
de Hol~l'l.d.l:l. haya l'lodido tener, tomar y contraer como poseedor de las villas
y territorios cedidos pasarán a cargo de Francia [ ••• J1I 220/ '

Bla~tículo XlV del Tratado de 28 de abril de 1811 celebrado entre Westfalia y

Prusia está clllcad.o.cxactamen.te sobre el anterio~•

30) D1 ~rt:rculo VIII del Tratado de Lunéville de 9 de febrero de 1801 sivrió de

modelo pa:L"'a el articulo 5 del Tratado de :París entre Francia y '\'1ürttemberg, de 20

dé maJro d.e 1802, t.m el que se dice;

llBl a:rtículo VIII del Tratado de Lunéville relativo a las deudas asegu
-:radas conhiJ?oteca sobre el territorio de los países de la orilla izquierda
dclRhin -seJ:'vi'!'áde base y norma respecto de aquellas deudas que graven las
posesioncs y :países cozn:prendidos en la cesión del artículo II del presente
tJ:'t:rtado. 11 g;jJj

El 'rratadode 14 de noviembre de 1802, celebrado entre la República Bátava y Prusia,

contiene tambiénU11 artículo IV simila~. Igualmente, el artículo XI del Tratado

de 22 de septiembre de 1815 celebrado entre el Rey de Prusia y el Gran Duque de

SajOllia-1:1eimar-lli.senach disponía que "Su Alteza Real asume [las deudas] [u.] espe

c'ialmente .asegu:radas con hipoteca sobre losdisiti'lil.toscedidos" ~.

31) El artIculo IV del Tratado celebrado entre Dinamarca y Prusia el 4 de junio

d~ lBI5 disponía que: .

!lS.N. el Rey de Dinamarca se compromete a asumir las obligaciones que
S..I1. el Rey de Prusia ha contraído respecto del Ducado de Lavenburgo por los
artículos 4, 5 y 9 del Tratado celebrado el 29 de mayo de 1815 entre Prusia
y S..:U. J3ritánica, Rey de Hanover [ .. u J11 gz;j

.El Acuerdo i'ranco...austriaco de 20 de noviembre de 1815, cuyos 26 artículos estaban

consagrados únicamente a regular problemas de deudas, bacía asumir al Estado sucesor

.1'as de~das que 11forman parte de la deuda pública de Francia" (deuda de Estado), pero

250/De Clercq, 0E' cit.. , t. II, pág. 241; de 1VJaXtens,ed., Recueil...... , t. VIII,~
(OR. cit. ), pág. 720.

251/De lJTartens,ed., Nouveau Recueil de traites, (Gotinga, Dieterich, 1817),
t.I, pág. 367..

,252/ D.e Clercq, DP.cit., t. 1, pág. 582~ de Martens, ed., Recueil des princi
paux .traités (Gotinga, Dieterich, 1831), t. VII, pág.· 430.

253/De Martens,ed.,Recueil.... , t. VII (o'P. cit.}"págs. 427 y 42~.

254/ De ~[artehs, eCl., .NouveauRecueildetraités(Gotinga, Dieterich, 1831),
't. 111, pág. 330~ ])eScantpsy Renault, :Recueil••• xrxe siElCl-e {oP. citA), t. 1, pág.. 513..

255/ Del·Tartens, ed,., NouveauRecueil .... ,1887, t. TI {op.cit .. ), pág. 350}
Descamps y Renault, .Recueil... XUe siecle, ( OP. cit.), t. I, pág. 426.
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"especialmente garantizadas con hipoteca sobre países que

a Francia o que fueron contraídas para la administración

(artí~ulo VI)256/.

que en su origen estaban

han dejado de ,pertenecer

interior de esos países"

32) Aunque se trate de una anexi6n de territorio forzada e irregular, se puede

citar el caso de la asuncion por el III Reich Alemán, en virtud del acuerdo de 4

de octubre de 1941, de las deudas contraídas por Checoslovaquia para la compra de

ferrocarriles priva.dos en los Lander que le arrebat6 el ReicrJ!Xfl. Ese género de

de'a.das parece tener un origen gubernamental y un destino local.

33) Después de la segunda guerra mundial, Francia, que recuper6 de Italia Tende y

Brigue, no acept6 asumir una fracción de la deuda italiana más que con la cuádruple

condición: ~) de que esa deuda hubiese sido imputable a trabajos públicos o a

servicios administrativos civiles en los territorios traspasados~ b) que se hubiere

contraído antes de la entrada de Italia en la guerra y no se hubiese destinado a

'fines militares~ ,2.) que los territorios transferidos se hubiesen beneficiado de

ella, y d) que los portadore¡s de ,títulos de esa deuda residieran en los territorios

traspasados.

34) ~ sucesión de las deudas especiales de Estado que hayan servido para los fines

de un terr.itorio determinado estará más asegurada cuando se trata de deudas provistas

de garantías particulares. El Estado predec!3sor puede haber garantizado su deuda

esp~cial mediante recursos fiscales procedentes del territorio que va a perder, o

mediante una hipoteca constituida sob~e un bien situado en el térritorio de que se

tra~e, como, por ejemplo, bosques, minas, ferrocarriles, etc. En cambos casos, se

admite generalmente la sucesión de esas deudas.

35) No obstante, en raras ocasiones, se ha rechazado el paso de deudas localizadas.

Un ejemplo de ello es el artículo 255 del Tratado de Versalles, que formuló cierto

número de excepciones al principio general establecido por el artículo 254 en materia

256/DeMa:rtens,ed.,Nouveau Recueil •.. ,t. II (op., cit.) ,pág. 723~ Descamps
:y Re¡1auJ,-t, J:iecileil••• XIX(§iec1e top.oit.), t. I, pág.53l. , Yéase también el
aitículO 5.a.~lJ:CratadodeI4deoctubre de 1809 entre ':Francia yAllstria referente
áIasdeudashipotecadássobre los'territori,osoedidos por Austria, a Francia
(Altakastria"Car.nio1a,Carintia;'Istria),[deGlercq,0 • c.it.,t., 11, pág. '295~
de1flartens;'éd. ; Nouveau Recueil.- •• , t. I, {op.cj.t.),pág•.213 ; el artículo VII
del,Trat~do de 3dejuniode1814 entre Austria y Baviera [de Martens, ed., Nouveau
Recueil... ~ ,t. 11 (oE. cit. hpágrrgil-'J~,~,il:ta~:tí.TJÚ1-o2IJ-e dalajj?hl<"caCJ.G IX O,el T,:>Ú 1,

de 18 de mayo de 1815 entre, Prusia ;V Sajonia [de Clercq ,> op.cit.; t. II,págs. 520
y521? ,d~Martens,ed.,,on.' cit.,t. 11, págs., 277 y 278J; el a,rtíoulo XIX del
Tratado de cesión de 16 de marzo de 1816, ;por el que el Reino de Cerdeña cedía en

'SaboyaaSuiza, diversos territorios incorporados al cantón de" Ginebrá" (de, ,!ifartens,
ed.,Nouveau'Recueil ••• , GQtinga, Dieterich,1880, t. IV, pág. 223; Descamps y
Renault,Recueil••• XUe SieCle. (op.cit.) ,t.I3 pág~555).

'2:i1J,' l. Paenson, 0F.' cit. ,pág. 113.
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de transmisi6n de las deudas públicas del Estado predeceso~. Así, en lo que

, -respecta a todos los territorios cedidos (sin contar Alsacia-Lorena), les Estados

sucesor~s no se hicieron cargo de la deuda del Imperio o de los Estados alemanes

que correspondía a los gastos efectuados por ese Imperio o esos Estados en relación

con los bienes y propiedades que les habían pertenecido y que e~~aban situados en

los territorios cedidos. Es evidente que en ese caso mediaron consideraciones de

orden político.

36) De las anteriores observaciones cabe llegar a la conclusión de que, si bien

parece haber una práctica bastante arraigada en virtud de la cual el Estado sucesor

tiene que asumir una deuda de Estado localizada, no puede Eacon-tr:a:rse un consenso

semejante en lo que se refiere a las deudas de Estado generales. Es cierto que la

negativa del Estado sucesor a asumir una parte de la deuda general del Estado pre

decesor parece prevaler en la doctrina, la jurisprudencia y la práctica de los

Estados, pero hay que reconocer que en esta negativa han tenido cierta influencia

consideraciones de política o de oportunidad. Por otra parte parece que estas

consideraciones se han tenido más en cuenta en los casos en que el Estado sucesor

ha asumido finalmente una parte de la deuda general del Estado predecesor, como

ocurrió con los tratados de paz por los que se puso fin a la primera guerra mundial.

De todas formas, hay que reconocer que el conjunto de precedentes convencionales de

que se dispone se comp~ne en su mayor parte de tratados que ponen fin a un estado

de guerra; ahora bien, hay buenas razones para presumir que en ese contexto los

Estados no expresan un consentimiento libre ni tienden a tener en cuenta las exi

gencias de la justicia, de la equidad, o incluso del derecho, si existe.

37) Sea como sea, la negativa del Estado sucesor a asumir una parie de la deuda

pública nacional del Estado predecesor parece tener la lógica asu favor, como

indica el profesor Cavaré, aunque reconoce que es "duro para el Estado cedente,

que pierde una parte de sus bienes sin que se le alivie su deuda, al paso que el

Estado cesionario se enriquece o agranda sin que sus obligaciones ªumenten correla

tivamente"~. Ahora biens para evitar esta situación, se buscaría en vano la

existencia de una norma incuestionable de derecho internacional. En estas condi-' •.....

ciones la Comisión propone que se haga intervenir, a falta de acuerdo entre las

partes interesadas, la noci6n de equidad como criterio para la solución de las

~ •. Véase párr~ 13 de este comentario,supra.

S!i!2.l L.Cavaré, Le droit international public positif, 3ª ed., (París,
Pédone, 1967), t. I, pág. 380.
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comentarios detenidos 260/.

38) las normas enunciadas en el artículo 19 guardan cierto paralelismo con las

que se indican en el artípulo 10 relativo al paso de los bienes de Estado. Así,

el párrafo 1 prevé, .y con ello trata de alentar, la solución por acuerdo entre

el Estado predecesor y el Estado sucesor. Aunque dice lIel paso [ ••• ] se determi

nará [ ••• JII, el párrafo no debe interpretarse como una presunción de que el paso

de la deuda se. hará siempre así. El párrafo 2 prevé el caso en que no puede lle-

garse a tal acuerdo. Establece que pasará del Estado predecesor al Estado sucesor

"una proporción equitativa" de la deuda de Estado. Para determinar qué es lo que

constituye "una proporción equitativa ll deben tenerse en cuenta en cF' ....a caso parti

cular todos los fa.ctorespertinentes. Entre ellos deben figurar IIlos bienes,.
derechos e inte:cetsesllque pa~en al Estado sucesor en relación con esa deuda de

Estado.

39) El. artícuJ.o 19 está redactado de modo que abarque todos los tipos de deudas

de Estado, ya sean generales o localizadas. la lectura del párrafo 2 permite ver

fácilmente que las deudas de Estado localizadas pasarán al Estado sucesor YfJ..- que

tilos bienes, derechos e intereses" derivados de las deudas de Estado localizadas

pasan por definición al Estado sucesor.

Artículo 20

, -
1)
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2)
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Estado de reciente independencia recí

~.. ~lacue+,doaqueserefiere el párrafo 1 no deberá menoscabarel
princ~p~odelas9beraníapermánentede cada pueblo' sobre sus riquezas y sus
recursosnatural~s,ni su cumplimiento deberá poner en peligro los; equili
br~osecolfóIIlicosfunda~e:n*alesdel.Estadod.e reciente independencia~

tíem

sí s

inte

de a

para

teme

-3.40-

.16)a24).delcolIlentariodeintroducci.ón a la sección 2

, .

1. ...Cuando el Estado sucesor sea un Estado de reciente independencia,
ninguna "deuda de Estado del Estado predecesor pasará al Estado de reciente
independencia, a menos que un acuerdo entre el Estado.derecienteindepen
denciay el Estado predecesor disponga otra cosa por razón del nexo entre
la;deuda.de/Estado.delEstadopredecesorvinculada a.suactividad en el
territorio.alqlle>l3erefiera,lasucesiónde Estados y los bienes, derechos
e intereses que pasen al Estado.dereciente independencia.

260!Véanse
.' delaparte:rI,



1) DI artículo 20 se refiere a la sucesi6n de Estados con respecto a deudas d~

Estado quando el Estado sucesor es un Estado de reciente independencia. Este ar

tículo es paralelo al artículo 11, relativo a la sucesi6n de Estados con respecto

a bienes de Estado en el caso de un Estado de reciente independencia.

2) En varias ocasiones, la Comisión de Derecho Internacional ha afirmado la nece

sidad y la utilidad de incluir el caso del "Estado de reciente independencia" como

un tipo distinto de sucesión de Estados. Así lo hizo en su proyecto de artículos

sobre sucesi6n de Estados en materia de tratados261/ y así lo ha hecho también en

esta serie de proyectos de artículos en relación con la sucesi6n en materia de

bienes de Estad0262/. AlgtUlos pueden sostener que el capítulo de la descoloniza

ci6n está cerrado, que prácticamente s610 pertenece a la historia de las relaciones

internacionales y que, por tanto, no es preciso incluir el "Estado de reciente

independencia" en una tipología de la sucesión de Estados. En realidad, la desco

lonización todavía no es algo del pasado. Existen en el mundo zonas importantes

todavía dependientes, aun ouando algunas sólo abarcan una pequeña extensión. Desde

otro punto de vista, la descolonización está bien lejos de haberse conseguido. Si

se entiende por descolonización ~l fin de una relación política de dominación,

la descolonizaci6n se encuentra entonces muy avanzada. Pero las relaciones econ6

micas, que son esenciales, son liberadas de los efectos de la coloni~aciól1 con

mucha menos rapidez que las relaciones políticas. La independencia política no es

siempre la independencia real y, en la práctica, la economía de los países de

reciente independencia puede seguir siendo particularmente tributaria durante mucho

tiempo de la antigua metrópoli y continuar s61idamente vinculada a ella incluso

si se tiene en cuenta el hecho de que las economías de casi todos los países son

interdependientes. No cabe, pues, negar la utilidad que podría tener el proyecto

de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de deudas de Estado, no s610

para los territorios todavía dependientes, sino también para los países que recien

temente han obtenido la independencia política e incluso para los países que la ~an

obtenido mucho antes. En efecto, el problema de las deudas, con las cuestionéS

relacionadas con el servicio de la deuda, la amortización progresiva del capital

o

.".aqUJ-

Ir

.-

s

, -
Comentario

n2
261/ Documentos Oficiales _de la .Asamblea, General vi ésimo noveno éríododé

sesiones,SupleméntoN~_lO A 9610 Rev.l {págs. 8, 10 yl1, párrs a 45y 57a60
(Anuario... , 1974, vol. II primera parte),págs. 167 a 169, documento. A/96l0/Rev.l,
párrs. 45 y 57 a 60). ..

262/ Véase el párr. :» d'91 comentario al artículo 11, supra.
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'2§Y. Feilch~feld.,0.E •.•·cit.;.,.• págs.>369,'377·Y378, .•. respectivamente.

264/· O'Connell,J9tate '.Succession•.•_.,.(or:. cit.), t". I, .·pág. 377.

265/ Feilchenfeld,op.cit., pág~ 292.

266/,. I1::>id,. ,.pág.379•..... Parece •• que ... el..Gobferno británicon9 consider6...quela
Alta BiriI¡an.iél fuera .··Ufl••••. ":país,civili,zado"··;rque,...E}nco:nsecueIlcia, .113. s •nOrmas 'apli
ca'bJ..esPoc1.:ra:n •..•ser.lll~s.f'a'VOI'ableEl al '''gobieJ::'!l0sucesor'' ··que enel-caso,·de'la., incor
poracióndeunJ5stado< Íl civilizado". .' O' Co:nnell, State Succession.... (oP. oit.), .
t. I,_págs.358 a 360. - ..

y el :pago de intereses escalonado en varios años e incluso en varios decenios, es

el prototipo de materia de sucesión que sobrevive durante mucho tiempo a la inde

pendencia política. De este modo, los problemas de sucesión de Estados en materia

de deudas de Estado prolongan sus efectos durante muchos decenios y parecen durar

más tiempo que en la sucesión en materia de tratados oen materia de bienes de

Estado, en las que la Comisión de Derecho Internacional ha reservado incluso un

capítulo a la degcofonización.

3) Antes de examinar la práctica de los Estados y las opiniones de los juristas

en lo que se refiere a la suerte de las deudas de Estado en el proceso de descolo

nización, puede ser interesante,desde el punto de vista hist6rico, observar hasta

qué punto las Potencias coloniales enloscasqs de colonización producidos en el

último siglo y a>principios del decenio de 1900 estaban dispuestas a asumir las

deudas de los territorios colonizados. La práctica de los Estados parece contra

dictoria s01)re esteparticulaJ:'. TI:n el caso de la anexi6n de Tahití en "1880 (por

la legislación interna),de'!Ja1'1ai en 1898 (por la legislación interna), y de Corea

en 1910 (por tratado)".los .• Estados que anexionaron esos territorios, asumieron en

todo o en parte las deudas, del territorio corre.sponcü.ente263!. En una opini6n

relativa a la Resolución Conjunta del Congreso de 10s'Es+.ad.osUnidos en que se

dispone la aIlexi6ndeHawai,ell,finistrodeJustic:ta de loS'Estados Unidos <di.jo' que

"ladoctri.nageneraldelderechOinternacional,i'~7¡j'ldada.eXlprincipiosobvios
de justicia, es que en caso de anexi6J;l de @ Estadc o tiecesi6n de territorio,
J.~so1::>eraníaquesustituyealaanterio:c:asuine las (,eudas y o1::>ligaciones del
Estado o el territorio inco:rporado:I'eci1::>e lascéI.:rgascon los bel'Íeficios." 2:§tJ
~. .. ,:"-":', .--.'.:".' '.. ,'-,'. ". '. .--" .. , , "- '- '."..':

Ifu1el caso de la anexión de las islas Fiji en 1874, puede observarse que el- ':'.': ". ,~"','" '.'. ,'" :.. '- ' ... ' .. '.: :': .. :.: .. : .. " .: -..., .. ' . :" .... :' .' : .' .. : " . . .. ..... . '" .. ." . '. ., ' . . .. ,

ReinoUnido,desP1lés.de la anexión, •aS,intiÓ a. realizar voluntariamente ·el pago de

algunas deudqscont:raídaspoI'elterrito:L-iO antes' de .113. anexión, como un acto de

gr§tCiá765/. ' •. ~<IItetrópoli no reoonoci6unaobligaci6n ·legal .de·pagar las deudas

cor!.'e~pondien~es. ,.Parece .. habeJ."seadoptado<una posici6n análoga respecto de la
anexi6n. de Birman.iapor elReinQUnidoeni886266/. . .' .,



Ibid. , pág. 373, nota 22.

Ibid., pág. 373.

Ibid .. , págs. 369 a 371.

Ibid. ,
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375 y 376.pags.
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4) En otros casos, las Potencias coloniales se negaron a satisfacer las deudas

, -del territorio de que se trataba. En el Tratado de 1895, que establecía el

(segundo) protectorado francés sobre Madagascar, el artículo 6 decía que, entre

otras co'sas,

"el Gobierno de la República Francesa no asume ninguna responsabilidad con
respecto a los compromisos, deudas o concesiones que el Gobierno de
Su rJajestad la Reina de ~1adagascar haya podido suscribir antes de la firma
del presente tratado." EÉJi

Poco después de haberse firmado ese Tratado, el Ministro de Relaciones Exteriores

de Francia declaró ennoml"'1:;.'e del Gobierno de Francia, en la Cámara de Diputados,

con relación a las deudas contraídas en el extranjero por el Gobierno de I<Tadagascar:

IIsin tener que garantizarlas por nuestra cuenta, sabremos observar, con entera
lealtad, las normas que el derecho internacional determine para los casos en
que se produce el· traspaso de la soberanía de un territorio como resultado
del uso de las arm.as." 268/

Segtín un autor, si bien esa declaración reconoce la existencia de normas de derecho

internacional que rigen el trato de las deudas de Estados que han perdido su sobe

ranía, deja también claramente sentado que, según la opinión del Gobierno de

Francia, no existía norma de derecho internacional que obligare. al Estado ariexánte

a garantizar o asumir las deudas de los Estados anexado~. El Acta de Anexión

de 1896, en virtud de la cual se declaró a rfudagascar colonia francesa, guardaba

silencio sobre el probleIIla de la sucesión en las deudas malgaches•. Ias Potencias

coloniales también se negaban a hacer honor s las deudas de los territorios colo~

nizados fundándose en que el Estadoqu.e antes era independiente conservaba cierta

personalidad jurídica. Tal parece haber sido él caso en los protectores estable

cidos a fines del siglo XIX en Túnez,.Annam,Tonldn y 0ambOyaEJ2/. Puede mencio

narse otro ejeIIlplo, el de la anexión del Congo pO:l:' Bélgicaml. El TratadGde

ce816n de 1907d.ispOllía en su artículo 3 la sucesión de Bélgica en todo el ':pasivo

y todos.los compromisos f,inancieros d?l "Estado Libre del Congo", según lo indicado

en el anexo C. Sin embargo, en el artículo 1 de la llCarta Colonjal ll de 1908 se

establece que el Congo Belga tiene una personalidad distinta a la de lametropo1i,

con leyes, un activo y un pasivo distintos y que por lo tant'.:> el servioío de la

renta congoleña queda exclusivamente a cargo de la colonia, a menos que una ley

decida lo contrario.

267./ Véase FEdlÓhenfeld, op. cit., ':pág. 372, nota 20.

268/

269/

270/

271/
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5) En el caso de la independencia de 13 colonias británicas en América del Norte,

el Estado sucesor, los Estados Unidos de América, no sucedió ninguna de las deudas

del Gobierno británico. Ni el Tratado de Versalles de 1783, por el cual la

Gran Bretaña reconoció la independ(mcia de esas colonias, ni los instrumentos

constitutivos de los Estados Unidos (los artículos de la Con!ederación de 1776

y 1777 Y la Constit~ción de 1787) menciona~ ningún pago de deudas debidas por la

antigua Potencia metropolitana~. Se aludió a este precedente en 'las negocia

cionesde paz de 1898 entre España y las Estados Unidos que siguieron a la guerra

hispano-norteamericana. la delegación de España afirmó que, según ciertos autores,

las 13 colonias que habían logrado la independencia habían contribuido con 15 mi

llones de libras esterlinas a la extinciéh de las deudas coloniales de la

Gran Bretaña. Sin embargo, la delegación de los Estados Unidos consiéterli esta

afirmación cómo enteramente errónea, indicando que los Tratados preliminar (1782).
Y definitivo (1783) de paz el').tre los Estados Unidos y la Gran Bretaña no contenían

ninguna estipulación de este génerom.!. .

6)mn América del sur se resolvió de un modo análogo la suerte de las deudas de

Estadode1 Estado predecesor al obtener el Brasil su independencia de Portugal en

el decenio de 1820.:Gn el curso de las negociaci0nes de' Londres de 1822, el:

Gobierno lusitano había emitido la pretensi6nde que una parte de su deuda nacio

nal f'uera asUmida por elnuevó Estado. Por un despacho de 2 de agosto de 1824,

los plenipotenciarios brasileños rindieron cuenta á su Gobierno de la manera 1

que sebabíanopuesto a esa pret,msi6:tl que juzgaban contraria a los ejemplos que

ofrecía la historia~iplomática"

"Ni.. Holanda, ni incluso Portugal -SEI lee en el despacho- cuando se sepa
.Taron de .la Corona de España pagaron nada a la Corte de }1"adrid por elrecono
cimiento de su independencia respectiva~' y recientemente tampoco los Estados
Unidos pagaron ningUna indemnización pecuniaria a Gran Bretaña·por un recono
cimiento sirnila:r." mi

272/ Ibid., págs. 53Y 54.

273/ .Ibid., pág -<54, nota .95.

214/ Despacho de 2 de agosto de 1827" en Arguivo dj~lomático da inde:e.endencia
voloT!, pág. 95, citado por H. Accioly en Traité de droit international public,
tradueci6n.dElP.Goulé, J>arís s Sirey,1940,.vol. I, págs. 198 y 199• ·.Al parecer
sE2!tratabamenos<de la asunción por el Brasil de una parte de la .deuda pública de
Els'tadodePoJ:'i;ugal, que de una .uindemnización"como precio del "reconocimiento de
la. independencia".
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El Tratado luso-brasileño de 29 de agosto de 1825 que resultó de las negociaciones

- no hizo, en efecto, ninguna referencia expresa a la transmisión de una parte de la,
deuda de Estado portuguesa al Brasil. Sin embargo, como había reclamaciones recí- "
procas entre ambos Estados, un instrumento separado -una convención adicional del

"..

mismo día- hizo responsable al Brasil del pago de 2 millones de libras esterlinas

dentro del marco de un arreglo para liquidar esas reclamaciones recíprocas.

7) Con respecto a la independencia de las colonias españolas de América~, el

artículo VII del Tratado de Paz y Amistad fi~~ado en }fudrid el 28 de diciembre

de l83F 7nt!e España y México dice así:

IlEn atención a que la República Mejicana, por ley de 28 de junio de 1824
de su Congreso General, ha reconocido voluntaria y espontáneEllmente como propia
y nacional toda deuda contraída sobre su Erario~(- por el Gobierno Español de la
r·1etrópoli y por sus Autoridades, mientras riE;i.eron la ahora inde.:eendiente
Nación Mejicana* hasta que del todo ces~ron de gobernarla en 1821 L~u
Majestad Católica [ ••• ] y la República Mejicana, de común conformidad, desis
ten de toda reclamación o pretensión mutua que sobre los expres~dos puntos
pudieran suscitarse y declaran quedar las dos Altas Partes Contratantes libres
y quitas, desde ahora para siempre, de tod? responsabilidad en esta parte." n.Y

Así, parece claro que, por su declaración unilateral, r1éxico independiente habrfa

asumido solamente las deudas del Estado español concertada·s en nombre y por cuenta

de México y ya imputadas a .la tesorería mexicana.

8) El artículo V del Tratado de Paz, Amistad y Reconocimiento, firmado en r~drid

el 16 de febrero de 1840 entre España y Ecuador, disponía a su vez que:

"La República del Ecuador [ ••• ] reconoce voluntaria y espontáneamente
toda deuda contraída sobre sus tesorerías, ya sea por órdenes directas del
gobierno español, ya por sus autoridades establecidas en el térritorio~(

ecuatoriano, siempre que tales deudas se hallen registradas en los libros
de cuenta y razón de las tesorerías del antiguo reino y presidencia de Quito,
o resulte por otro medio legítimo equivalente que l~n sido contraídas en
dicho territorio por el citado Gobierno español y sus autoridades mientras
rigieron la ahora independiente República Ecuat~riana, hasta que del todo
cesaron de gobernarla en el año 1822 [ ••• J" 271/

9) Seencuerl+.ra una disposición análoga a la de otros trat~dos ya citados en

el artículo V del Tratado de 30 de marzo de 1845 celebrado entre España y Venezuela,

en el que este último país reconoció como deuda nacional consolidable la suma a

'n2/ Véase J. B. 1100re, A Digest of International Law'J Háshington (D.C.), U.S.
Government Printing Office, 1906, vol. I, págs.' 342 y 343. Véase también
Feilchenfeld, op. cit., págs. 251 a 257, y Jeze, "L'emprunt dans les rapports
internationaux••• " UQc. cit.), pág. 76. El caso de Cuba se trata más adelante,
en el párrafo 21 de este comentario.

27.6/ JYIarqués de Olivart, Colección de los Tratados,' Convenios y Documentos
Interl1§..9iona1es , r1adrid, El Progreso Editorial, 1890, tomo 1 Q, pág. 112.

E11I Ibid., págs. 144 y 145.

-145-



que ascienda la deuda de tesorería del Gobierno español, que conste registrada en

los libros de cuenta y razón de las Tesorerías de la antigua Capitanía General de

Venezuela, o que resulte por o~ro medio legítimo y equivalent~. Otro tanto

ocurre en varios tratados celebrados entre España y las antiguas coloniasml.
10) Los casos de descolonización de las antiguas posesiones españolas en Américs

parecen representar lUla ~esviación del los anteriores precedentes establecidos por

los Dstados Unidos y. el Brasil. Pero puede observarse que la desviación es limi

tada: no supone una sucesión en la deuda nacional del Estado predecesor, sino más

bien en los dos tipos de deuda, las contraídas por el último en nombre y en benefi

cio del territorio dependiente y las contraídas por un órgano de la colonia. Como

se ha hecho observar280!, la última categoría de deudas, consideradas como propias

del territorio mismo, se excluyen en todo caso de la materia del presente proyecto

de artículos, ya que no corresponden en realidad al alcance y la deflllición de las

deudas de Estado del Estado predecesor. Incluso a pesar del hecho de que el.
derecho colonial de la época consideraba a las posesiones ultramarinas como una

prolongación territorial de la metrópoli, con la que formaban un solo territorio,

no se les ocurrió a los autores que estas posesiones hubieran de asumir una parte

de la deuda pública nacional metroPolitana281!. Según un autor, esto era una solu

ción natural porque lIen ningún momento los acreedores (de la metrópoli) han podido

contar razonablem~nte, para su pago, con los recursos que provinieran de ese terri-
282'torio finanoieramente autónomoll~. No se t~at,aba de que las antiguas colonias

hispanoamericanl3.sparticiparan en la deuda naci10nal que gravaba al territorio
.

metropolitano de España ,sino de que se hiciera' cargo de deudas pllblicas, que eran

278/ !bid''';, pág. 369.

mi Por ejemplo, el artículo IV del Tratado hispano-argentino de 9 de julio
de 1859 (i.bid., lIfa,drid,1894, t. 3º ,pág. 91), el artículo 11 del Tratado entre
España y el Uruguay de 9de octubre, de 1841 (Bri.tish and Foreign State Papers,
1841-1842, vol. 30, 1858, pág·. 1360), el artículo Y del Tratadohispano-costarri
cense, dt310demayode 1850 (Olivart, OPe cit. ,1893,t. 2º, págs. 35 y 36), el
artículo V del Tratado hispano-nicaragiiense de 25 de julio de 1850 (ibid.,
págs.47y48),elartículoIV del Tratado hispano-guatemalteco de 29 de mayo
del.863(ibid.,,1895·,t. 4º,-pág. 23), Y el articulo IV del Tratado hispano
salvadoreño de,24.dejun1':>de 1865 (ibidi., pág. 216).

280/Véa.sé supra, párrs •. 14) Yss. del comentario al artículo 16.

2811iLosca~osdedesenfrenada. explotación,cÓHmial, que. permitía auna Potencia
met:r:oJ?oli.tana", en la épocadelosantiguosiInp~riosc0:Loniales,enjugaJ:'partede su
deU~~,nacional',apropiándose.,todosl()srectu:'soso ¡as materias primas de las colo
lÚ<:lssehandescartadopor ser arcaicos o raros. Véase la nota 329 infra.

,2.82/ G.. Jeze,"L' éIllPrunt dans les rapports internationaux••• 11 (loc. cit.• ~,
:Pág•••,74. ...
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ciertamente de España, pero que habían sido contraídas por la metrópoli en nombre

y para beneficio de estas posesiones de ultrama~. También debe observarse que

en ciertos tratados se tuv~ sobre todo la preocupac~on de lograr una fórmula global

para efectuar recíprocamente diversas compensaciones más que la de contribuir real

mente a las deudas asumidas por el Estado predecesor en nombre y por cuenta de

la colonia. Por último, puede observarse que en la mayoría de los casos relativos

a España y a sus antiguas colonias, las deudas asumidas por los Estados sucesores

lo fueron por medio de la legislación interna, incluso antes de que se hubiesen

celebradQ con España tratados que a menudo no hicieron sino tomar nota de las

disposiciones de esas leyes internas. Ninguno de estos tratados hablaba de las

normas o los principios del derecho internacional aplicables a la sucesión en las

deudas de Estado. En realidad, muchas de las disposiciones convencionales indican

que se trataba de una decisión "voluntaria y espontánea" del Estado de reciente

independencia.

11) Sin embargo, debe mencionarse un caso de .América Latina que parece estar en

desacuerdo con la práctica general de descolonización seguida en esa región tal

como se esboza en el párrafo precedente. Se trata de la independencia de Bolivia.

Un Tratado de Reconocimiento, Paz y .Amistad firmado entre España y Bolivia el 21

de julio de 1847 dispopía en su artículo V que:

"La República de Bolivia [ ••• ] reconoció ya espontáneamente por la Ley
de 11 de noviembre de 1844 la deuda contraída sobre sus tesorerías. ya por
órdenes directas del Gobierno españo17~, o ya emanada de sus Autoridades
establecidas en el territorio del Alto Perú, hoy República de Bolivia~

[reconoce] como deuda consolidada de la República, tan privilegiada como la
que más, todos los c~8ditos, cualquiera que sea su clase, por pensiones.
suelo_os, suministros 2 anticipos, fletes • empréstitos forzosos •. depósitos.
contratas y cualquier otra deuda, ya de guerra, ya anterior a ésta*, que
pesasen sobre aquellas tesorerías siempre que procedan de 6rdenes directas
del Gobierno español* o de sus Autoridades establecidas en las pr;vincias
que hoy componen la República de Bolivia [ ••• ]" .f.§4/

~ Sin embargo, parece estar perfectamente claro que las Repúblicas sudame.... ··
ricanas que habían logrado la independencia no trataron de verificar si la anota
ción de la deuda por la metrópoli en el pasivo de su tesorería respectiva se había
justificado debidamente. La inclusión de esta deuda en los libros de la tesoreríc
de la colonia hecha por la metrópoli se benefició de la -:p~esunción-a.e--qU"é la deuda
había sido contraída por cuenta y para beneficio de la colonia. Esta presunción
fue vigorosamente impugnada en casos ulteriores de sucesión. Véase párr. 12)
de este c0mentario, infra.

284/ 01ivart, op. cit., 11adrid, 1894, t. 3º, pág. 189.

-147-



· .

12) Los precedeltes anglo-norteamericano de 1783 y luso-brasileño de 1825 fueron

seguidos en el Trataclo de Paz de París de 1898, celebrado al concluir la guerra

entre los Estados Unidos de .América y España. la imputaci6n por España al presu

puesto de Cuba de deudas de Estado españolas fue controvertida. La presunci6n

segtln la cual la inscripoi6n de una deuda en los libros de la tesorería cubana

significaba que se tratab:'l de una deuda contraída en nombre y para beneficio de

la isla fue combatida con éxito por los plenipotenciarios norteamericanos. DI
Tratado de París de 10 de diciembre de 1898 liber6 a España solamente de la carga

de la deuda particular de Cuba, es decir, de las deudas contraídas después del 24

de febrero de 1895, así como de las deudas hipotecarias de la municipalidad de

La Habana. Pero no admiti6 la sucesi6n en ninguna porci6n de la deuda de Estado

española que España había cargado a Cuba,g§2/.

Descol.o.~~z.§..c?"~§!! .PEite.r "i..2!-: .a. 1~§..egwla...a_ }5.Ll;.~E~~P.TI-Uld_ial.

13) Examinando casos de descolonizaci6n posteriores a la segunda guerra mundial,

puede verse que la práctica de los Estados de reciente independencia es poco uni

forme. Lo mismo se pueden señalar precedentes en favor del paso de deudas de

Estado que otros en sentido contrario, e incluso oasos de denuncia de las deudas

después de haber sido aceptadas. La Comisi6n no ha querido recargar exce!3iv~mente

este oomentario haciendo un repertorio completo de todos los casos de descoloni

zaoi6n posteriores a la segunda guerra mundiaL Con los oasos que a cont.inuaci6n

se mencionan. no se ha querido presentar un estudio completo de la práctica en la

materia sino más bien ofrecer ejemplos ilustrativos.

14) la. independencia de Filipinas fue autorizada por la ley de independencia de

Fili.pinas (también. llamada "Ley Tydings-McDuffie") del Congreso de los mstados

Unidoslie kética, aprobada el 24 de marzo de 1934286/. En esa ley se hizo una

distinci6n entre las obligaoiones emitidas por Filipinas oon la autorizaci6n del

Congreso de los Estados Unidos antel:3 de 1934 y las demás deudas públicas. Se esta

bleci6que los Estados Unidos declinaban toda responsabilidad por las deudas del

~rchipiélago posteriores a 1934", Así, se lleg6 a la conc:\.usi6n de que las Estados

Unidos se proponían mantener las deudas autorizadas por el Congreso y anteriores

285/ Feilchenfeld,op•. cit., págs•. 3.29 a 343~ véase también 1·100re, .,;;:;o-..;...;.,;;,::;;..;:;.~
págs. 351 y ss., y Jeze, "L'emprunt dans les rapports internationa1ÍX'•.• "
pág. 84.

286/ O'Connell,State Succes~.. (QE. cit.), vol. I, pág. 433; G. Fischer,
Uncas dedécolonisation-Les Etats-Unis et les Philippines, Parí's, Librairie
généraleidedroit etdejurisprudence, 1960, pág.·264~y 14. v1hiteman,Digestof
Internacional Lat'l, 1'láshington (D.C.), U.S. Government Printing Office, 1963/ voL 2,
págs. 211 a 213 y 284.
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a 1934g§]j. En lo concerniente a f:lSé:H:l c'l (,fuclas, una 1HoY Utl 7 de agos [;0 de 1939
, 'asignó el producto de 108 derechos de exportación de Filipinas al Tesoro estado

unidense para la constitución de un fondo especial de amortización de las deudas

contraídas por Filipinas antes de 1934 con autorización de los Estados Unidos.

k: las leyes de 1934 y 1939, se estableció que el archipiélago no podría repudiar

los ~mpréstitos autorizados por el Estado predecesor y que, si en la fecha de la

indepenCencia el fondo especial no bastara para el servicio de esa deuda autori

zada, las Filipinas harían un pago para equilibrar la cuenta. En virtud de su

Constitución (artículo 17) y del Tratado de 4 de julio de 1946 con los Dstados

Unidos, las Filipinas asumieron todas las deudas y el pasivo del archipiélago.

15) El caso de la independencia de la India y el Pakistán constituye otro ejemplo

de un Estado sucesor que ha aceptado las deudas del Estado predecesor. Habría que

hablar más exactamente de los Estados sucesores, y en realidad nos hallamos en

presencia de una sucesión doble por el hecho de la partición, al suceder el Pakistán

a la India, que sucedía al Reino Unido. Se ha explicado que:

"No hubo distribución directa de las deudas entre ambos dominios. La
India seguía siendo responsable respecto de todas las obligaciones financieras,
incluidos los préstamos y las garantías, del Gobierno' central de la India
británica [ ••• ] 1-lientras que la India siguió siendo el 'Único deudor de la
deuda central, la parte del Pakistán en esta deuda, proporcionada al activo
que recibió, se convirtió en una deuda para con la India." 288/

No parece que se hicieran muchas distinciones relativas a las diferentes categorías

de deuda. Una sola parece haber sido admitida por el Comité de Expertos constitui

dopara recomendar el reparto del activo y del pasivo. Se trataba de la deuda

pública compuesta de empréstitos permanentes, de bonos del tesoro y de empréstitos

especiales, a la que se oponía la deuda no consolidada, que comprendía los depó

sitos de las cajas de ahorro y los depósitos bancarios. Esas diversas obligaciones

fueron imputadas a la India, pero no se indica si se trataba de deudas propias del

territorio dependiente, que en todo caso le habrían sidQ transmitidas, o de deudas

del Estado predecesor, que habrían sido transmitidas así al Estado. sucesor. :el

problema que atrajo principalmente la atención del Comité de Expertos parece haber

sido establecer las modalidades de reparto. de la deuda. entre la India y el Pald.stán~·

Un acuerdo de lº de diciembre de 1947 entre los dos Estados débíaenunciar las

consecuencias prácticas y determinarlas contribuciones. respectivas. Sin embargo,

esa división no se ha puesto en práctica,debido a las divergenciasdeopini6n

~ Fischer, ~ cit., pág. 264.
288/ O'Connell, State Succession... (oP. cit.), vol. 1, pág. 404.
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entre ambos Estados en cuanto a las sumas de que se trata. (Esos problemas de

separación de Dstados se examinarán con mayor detalle en un marco más apropiado

de la tipología sucesoria.)

16) Los problemas nacidos de la sucesión de Indonesia al Reino de los Países Bajos

se reflejan principalmente, en lo referente a las deudas, en dos documentos: el

acuerdo de la Conferencia de la l'Iesa Redonda firmado en la Haya el 2 de noviembre

de 194~ y el decreto indonesio de 15 de febrero de 1956 que repudia la deuda,

después de haber denUl1ciado Indonesia, el 13 de febrero de 1956, los acuerdos

de 1949290/. En el acuerdo económico y financiero (que no es sino uno de los

documentos ele los "acuerdos de la liesa Redonda") se encuentran consignadas las

deudas que Indonesia aceptó tomar a su carg~. El artículo 25 distingue cuatro

series de deudas: So) una serie de seis emprástitos consolidados~ b) deudas para

con terceros países; c) deudas para con el Reino de los Países Bajos~ d) deudas

internas de Indonesia.

17) No hay que tener en cuenta las dos últimas categorías de deudas. TI::n efecto,

las deudas de Indonesia respecto del Reino de los Países Bajos constituyen créditos

del :Cstadopredecesor, ynoatañenpor tanto al presente proyecto. las deudas in

ternas de Indonesia en la fecha del traspaso de la soberanía están excluidas por

definición del.marco de este proyecto. Sin embargo, hay que señalar que esta cate-

.goría sigue siendo objeto de una gran indeterminación. :E:lEstado predecesor inter

pretómástarde esa disposición en el sentido de gue incluía deudas que el Estado

sucesor.oonsideraba como ndeudas de guerra" o "deudas odiosas ll
• Parece que esto

no se~ajeno a la denuncia y la J:'epudiación de la deuda sobrevenidas en 1956E2.Y.

18) Las otras dos categorías de deudas en las que sucede el Estado de reciente

independencia,comprenden: So) las deudas consolidadas del Gobierno de las

.. 289/ Naciol1E:!s Unidas, Recueil 4estraités, .vol. 69, pág. 3.Váase también
O'Connell, State Success}.on... (op. cit.), vol. 1, págs. 437 Y438~ y Paenson,
0'1). cit. ,págs. 77 y 78.

290/n.ousseau, Droit internationa1public (E.P...cit.), vol. 111•

. '2911 Naciones Unidas, Recueil destraités, vol. 69, págs. 253 a 259, proyecto
eleacl.l.erdofinancieroye90nómico,arts. 25 a 27.

292{ Véase. "L'Indonésierépudie sadetteenvers les Pays...:Bas", .en Libre Belgigue
del1g •de ._. agos.to .de 1956,_citado en Francia,_.Presidence du. CO!1seil et lfu1.istere
des. _affaiTesétrangeres ,La .documentation fran9aise-Problemes économiques,
París, 28. de agosto de 1956, 1TQ 452, págs. 17 y 18.
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Indias Neerlandesas~ y la porción atribuida al mismo ffi1 la deuda nacional neer-
, -

lundesa consolidaela, consistentef{ en una serie de empréstitos emitidos antes ele la

segunda.gtlerra mUl1dial; b) alg~u1as deudas específicas para con terceros ~studos~.
19) Durante las negociaciones de la Conferencia de la lIesa Redonda, Indonesia

había planteado los l)roblemas relativos al grado de autonomía que sus órganos poseían

respecto de los de la metrópoli en el momento en que se habían concertado los emprés

titos. También, y sobre todo, los plenipotenciarios indonesios habían evocado el

problema del destino~ de la utilización y del provecho de esos empréstitos para el

territorio. Como en otros casos, parece que los resultados de las negociaciones de

le: Haya deben considerarse en su conjunto y en el contexto de un arreglo general.

las negociaciones dieron lugar a la creación de una "Unión neerlandesa-indon~sia",

que se disolvió en 1954. Poco después, en 1956~ li1donesia repudió todas las deudas

coloniales.

20) Por lo que respecta a la independencia de Libia, la Asamblea General de las

Naciones Unidas resolvió el problema de la sucesión de Estados, incluida la suce

sión en las deudas, en su resolución 388 A (V), de 15 de diciembre de 1950~ titu

lada "Disposiciones económicas y financieras relativas a Libia", cuyo artículo IV

disponía que "Libia estará exenta del pago de cualquier fracción de la deuda pública

italiana ',' •

21) Guinea alcanz6 su. independencia en 1958, después de SU voto negativo en el

referéndum constitucional de 28 de septiembre del mismo arro que establecía la

V República Francesa a la vez que la Comunidad Francesa. Un autor ha dicho "Rara

vez, en la historia de las relaciones internacionales, se habrá abierto tan brutal

mente una sucesión de Estados"m/. ·la ejecución de una reforma monetaria· ffi1

Guinea llevó consigo la salida de ese país de la zona del franco. A ello se añadió

el hecho de que las relaciones diplomáticas entre la antigua Potencia colonial y

el Estado de reciente indeperldencia quedaron suspendidas durante largo tiempo.

~ Se ha sostenido que estas deudas fueron contraídas por el terr~~orio
dependiente en nombre propio y por sr' propia cnenta [Rousseau, Droit international
public (9.E.!. cit.) t vol. 111, pág. 451~ O'Connell, State Succession••• (op. cit.J-:
pág.• 437]. Sin embargo, esosemprésticos fuerO]'. contratados en realidad en virtud
de leyes neerlandesas~ por tanto~ podrfa decirse que las deudas fueron contraídas
por la Potencia metropolitana y por cuenta del territorio dependiente. .

mi Esto representaba deudas contraídas en virtud. del Plan l1arsha11, así como
deudas para con los Estados Unidos en 1947) para con el Canadá en 1945 y pax'a con
Austrália en 1949.

m.I Gonidec ~ citado por G. Tixier en "la succession a la régie eles chemins
de fer de l'A.O.F.", Al1nuaire fra119ais de droit int~rnational...t_1965, París,
vol. XI, 1966, pág. 921.
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Todas esas consideraciones no eran propias para favoreoer la soluci6n rápida de

los problemas de suoesión de TIlstados nacidos hace una veintena de años. Sin em

bargo, pareoe tenderse ahora haoia un arreglo, desde la reanudaci6n en 1975 de

las relaciones diplomáticas entre los dos Estados. Pero no parece que el problema

de las deudas haya revestido considerable importancia en las relaciones entre los

dos Estados. TIlse problema parece reducirse esEt-ncialmente a cuestiones de pensiones

civiles y militares.

22) En lo concerniente a otros Estados de reciente independencia que habían sido

anteriormente posesiones francesas en Af'rica, cabe señalar el caso de NadagaSca~.
En efecto, 1-1adagasoar, como todos los terr.itorios de la antigua Francia de ultramar

en general, estaba dotado de una personalidad jurídica que implicaba cierta auto

nomía financiera. La isla podía, pues, suscribir préstamos y utiliz6 esta facultad

conocasi6n de cinco emprést~tos públicos en 1897, 1900, 1905, 1931 Y 1942. La

decisión en principio del empréstito era tomada· en I\1adagascar por el Gobernador

General. Este recibía el asesoramiento de diversos 6rganos administrativos y dele

gaciones económicas y financieras" Si el procedimiento hubiera terminado ahí, y

el empréstito hubiera podido ser suscrito efectivamente por el público, se estaría

en presencia de una deuda contraída en el simple marco de la autonomía financiera

del territorio dependiente. Habría .que calificar, pues, a ese empréstito de "deuda

propia del territorio", yno se la poo.ríavincular al Estado predecesor; por consi

guient~,se debería descartar su estudio del marco del presente comentari~. Pero

parece que la Potencia administradora había de adoptar otra decisión. El proceso

de decisión,· iniciado en l·fadagascar,noconcluía más que en el marco de las leyes

y reglamentos,ael gobierno central de la Potencia administradora. Podía tratarse

de lJnaaprobaci6ndada por un decreto adoptado en Consejo de Estado 9·por una ley.

En. realidad, todos los empréstitos malgaches fueron objeto de una autorización

296/ 1TéaseBardonnet, oiJ. cit.

m.l PQruna. razón diferente, haY que prescindir del primer empréstito malgache
deJ,897•. Habíasi40 suscrito por un período de 60 años y su reembolso había termi
nado en 1957, antesdelai'echa de la independencia. .Cualquiera que sea la cali-
ficación.:admitida,yaseaC'::>modeuda exclusiva del territorio o como deuda que se
vincula a la metI'6poL." en todo caso eSé. empréstité no podría atañer evidentemente
ala<sucesióndeEstados. Es un asunto exclusivamente colonial. En cambio, los
otros empréstitos interesan a la sucesión de Estados por el hecho de que sus
cons~cuencias financieras han proseguido en el marco de la descolonizaci6n.
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legislativa por parte de la metrópoli~. Podía decirse que esa autorización

constituía una condición esencial del empréstito, una condición sin~~ll911,

sin la que la emisión del empréstito resultaba imposible. El poder de obligarse

realmente en esa materia pertenecía sólo a la Potencia administradora y al hacerlo,

ésta asumía una obligación que se podría asimilar a las garantías requeridas por

el BIRF, cuyo efecto es conferir al Estado predecesor "la condición de deudor

principal y no sólo de garante"~.
23) Estas deudas fueron asumidas por la República Nalgache,que, al parecer, no

hizo ninguna protesta respecto a ellas. Los negociadores del Acuerdo de coopera

ción en matl~rif.a monetaria, económica y financiera entre la República IJ'rancesa y

la República Halgache, de 27 de junio de 1960, no tuvieron que prever, pues, dis

posiúiones particulares para esa sucesión. Posteriormente, a raíz de un cambio

de régimen, el Gobierno de ~fudagascar denunció el Acuerdo de 1960 el 25 de enero

de 1973.iQQ/.

24) El antiguo Congo belga obtuvo la independencia el 30 de junio de 1960 de

conformidad con el artículo 259 de la Ley belga de 19 de mayo de 1960. EstallÁ

la guerra civil y se rompieron las relaciones diplom.áticas entre ambos Estados

desde 1960 hasta 1962. El problema de la sucesión de Estados no se resolvió hasta

cinco años más tarde dentro del marco de dos convenciones fechadas el 6 de febrero

de 1965. La primera se refiere al "arreglo de las cuestiones relativas a la deuda

pública y a la carter~ de la colonia del Congo belga112.Q!/• La segmida 'se refiere

a los estatutos del "Fondo belga-congolés de amortización y de gestión".2Qgj.

25) Le. clasificación de las deudas se hizo en el artículo 2 de la Convenci6n sobre

el arreglo de las cuestiones relativas ala deuda pública y.ala cartera de la

colonia d~l Congo belga, que distinguíat=.t'es categorías de deudas: l} "la deuda

expresada en francos congoleses, así90mO la deuda expresada endivisa,s, en pose

si6n de los organismos públicOS del Congo al 30 de. junio de 1960"; 2) nI!:!. deuda

expresada en divisas y garantizada por Bélgica"~ 3) "la deuda eXPfesada en divisas

~ Véase'l ey de 5 de abril. de 1897;. ley de. 14 de abril de' 1900~ . ley de
de marzo de1905~ ley de 22 de febrero de 1931; y ley de 16 de abriLde1942(
Para más detalles, véase el cuadro de los empréstitos públicos m.algaches en
Bardonnet, op. cit., pág. 650. ..

m.J Véanse párrs. 51) a 54) de este comentario, infra.

;;mi Véase Rousseau; Droit international public, (op •..• cit~), vol. III,.pág. 454.

2Q!/ Naciones Unidas, Recueil des traités, vol.540,>p~g. 2'2.7•

.2Qgj Ibid., pág. 275.
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y no garantizada por Bélgica, con excepción de los títulos de esta deuda que están

en posesión de los organismos públicos del Congo". Esta clasificación conducía en

fin de cuentas a la distinción entre deuda interior y deuda exterior.

26) La deuda interior requiere muy poca atención aquí, no por ser "interior",

sino porque estaba en posesión de los organismos pw)licos del Congo~, o, como

precisa U11 autor, lo estaba en sus "tres cuartas partes,,2Q4/. Se confundía, pues,

con las deudas de los servicios públicos locales y no era posible tomarla como

deuda de Gstado del Estado predecesor.

27) La deuda exterior se subdividia en deuda exterior garantizada y deuda exte

rior no garantizada. la deuda exterior garantizada o cedida por Bélgica comprende

dos categorías de deudas que figuran en una lista 3 anexa a la citada Convenci6n~
la primera concierne a la deuda oongolesa para la que Bélgica sólo intervino como

garante. Es una deuda expresada en divisas (dólares estadotUlidenses, francos

suizos y otras divisas). Se puede citar así dentro de esta categoría a las con

venciones de préstamo concertadas entre el Congo belga y el Banoo Hundial y men

cionadas en el artículo 4 del acuerdo belgo-congolés. La garantía y la responsa

bilidad de Bélgica no podían naturalmente alcanzar, en lo que concierne a los

préstamos del BIRF, sino a los I1retiros efectuados por el Congo belga antes del 30
de junio de 1960", es decir, antes de la independencia. Al conceder su garantía,

parece que Bélgioa tuvo la intención de actuar "en calidad de deudor principal y

no solanlente de fiador". Según las propias disposiciones de los acuerdos del BIRli',

este carácter de deuda de Estado del ~stado predecesor aparece aún más nítidamente

en la segunda categoria de deudas garantizadas por Bélgica.

28) La segunda categoria de deuda exterior constituye lo que se llamaba la "deuda

cecUda 1I ~ concierne a los !Iempréstitos suscritos por Bélcsica cuyo producto fue

celUdo al Congo belcsa"..2.Q2/. LEl calidad de deuda de Estado del Estado predecesor

resalta en este ejemplo con partioular nitidez. BélGica ya no es un simple garante;

la obliGación recae directamente en ella. Gs ella, y s610 ella, la deudora.

303/ Una lista de esos organismos y fondos figura como anexo a la Convenoión:
ibic1., pág. 252.

~ C. Lejeul1e, liLe contentieux financier belgo-congolais", Revue 1?elge de
droit ipt~rnatio]1?1, Bruselas, 1969-2, pág. 546.

305/ Uaciones Uniclas, necu~il des traités, vol. 540, pág. 254.
]06/ Ibii~, pág. 256.
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29) Estos &os tipos de deuda> garantizada o cedida, debían quedar a cargo de

¿3~lgica. Es 10 que prevé el artículo 4 de la Convención pa~a el arreglo de las

cu~stiones relativas a la deuda pública en los términos siguientes:

"1. Bélgica asume por todos los conceptos la responsabilidad exclusiva
de la deuda pública mencionada en la lista :3 que se anexa a la presente
Convención de la que forma parte integrante. [Los pá~rafos precedentes
describen el contenido de esta lista 3.]

2. TIln 10 que concierne a las convenciones de préstamo concertadas
entre el Congo belga y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,
la parte de la deuda pública mencionada el! el capítulo 1 del presente ar
tículo sólo comprende los retiros efectuados por el Congo belga antes
del 30 de junio de 1960 en ejecución de esas convel1ciones. 1l 2SEJ

30) la deuda ex~~rior no garantizada por Bélgica, expresada en divisas en el caso

del empréstito IlDillon" emitido en Estsldos Unidos de América y en moneda belga en

otros casos, estaba en posesión, según escribe un autor, de "los que se han lla

mado "portadores de rentas coloniales'''', llue eran belgas en un 95c¡908/. Podría

tener cabida en él, no obstante, si se acepta el criterio de un autor de "que la

autonomía financiera del Congo belga era puramente formal y que la admi.llistración

de la colonia estaba totalmente en manos de las au.toridades belgasn.1Q2/. Pero ni

Bélgica, ni menos aún el Congo, aceptaron hacerse cargo de esta deuda, y ambos

Estados evitaron la dificultad estableciendo una institución internacional parti

cular encargada de tomar por su cuenta dicha deuda e Es lo que traducen los ar

tículos 5 a 7 de la Conve~ción sobre el arreglo de las cuestiones relativas a la

deuda pública, por los que se creó un fond~. .

31) la creación y la dotación conjuntas de este fondo, "institución au.tónoma de

derecho público internacional ll
, acarreaba dos consecuencias:

a) Ninguno de los dos :Cstados tenía al hacerlo la intención de reconocerse

como deudor. Es 10 que ex:presa el artículo 14 de la Convención:

"El arreglo de la deuda pública del Congo belga que es materia de las
disposiciones que preceden, constituye una solución mediante la cual cada
una de las Altas Part~s Contratantes reserva su posición jurídica en 10 que
concierne al reconooimiento de la deuda pública del Congo belga.-"

2SEJ Ibid., pág. 230.

2Q§/ Lejeune, loc. cit., pág. 546.
2Q2/ Rousseau, Droit international public, ops cit., pág. 453.
21:Q/ Véase el artículo 5, párrafo de la Convención:

IlBélgica y el Congo crean conjuntamente, por la presente Convención, una
institución autónoma de derecho público internacional denomina.da IlFondo belgo
congolés de amortización y de gestión", en adelante designado parla palabra
"~ondo". En una convención particular se establecen los estatutos del Fondo [ ••• ]"

Este Fondo recibe una dotación anual por ambos Ílstados en francos belgas a razón
de 2/5 para Bélgica y 3/5 para el Congo. (artículo 11 de la misma Convención). '
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b) Los dos Estados consideraban, no obstante, que el asunto había hallado

una soluci6n definitiva. Es lo que anuncia el primer apartado del artículo 18 de

la misma Convenci6n:

"Dado que las disposiciones que anteceden tienen el objeto de arreglar
definitivamente los problemas a los que ellas se refieren, las Altas Partes
Contratantes renuncian a toda discusián futura así como a cualquier acción
o recurso tanto con respecto a la deuda públi~a como con respecto a la car
tera del Congo belga. 1?e declaran mutuamente liberadas en forma total e
irrevocable de cualquier responsabilidad por cualquier acto de gestión o
ejecutado por una a otra de ellas en lo que concierne a la deuda púlJlica y
la oartera del Congo belga antes de la fecha de entrada en vigencia de la
presente Convenoión."

32) En el caso de la independencia de Argelia, el artículo 18 de la Deolaración

de principios relativa a la cooperación económica y financiera, contenida en los

:'Acuerdos de Eviánu.211l, preveía la sucesión del Estado argelino en los derechos

y en las obligaciones de Francia en Argelia. Pero ni esta declaración de princi

pios, ni las otras contenidas en los Acuerdos de L:vián, se referían expresamente

a las deudas públioas, ni menos aún a las distintas categorías de éstas, ~~sta el

punto de que los autores han considerado que los Acuerdos de Evián eran mudos

acerca de este capítul~.
33) Las negociaciones entre ambos países sobre las deudas públicas continuaron

desde 1963 hasta fines de 1)66. Culminaron con diversos acuerdos, entre los que·

el más importante era el del 23 de diciembre de 1966 que concluía la controversia

financiera entre ambos países mediante el pago por Argelia a Francia de una suma

global de 400 millones de francos (40.000 millones de francos antiguos). Argelia

nQ parece·haber sucedido en las "deudas de Estado del L.:stado predecesor" al efec

tuar tal pago, porque de lo contrario habría pagado esta suma no al Estado prede

cesor, que por definici6n habría sido el deudor, sino a los eventuales terceros

acreedores de Francia por su actividad anterior en Argelia. Se trataba más bien

de deudas que podrían designarse como deudas diversas nacidas del traspaso de

todos los servicios públicos al Estado de reciente independencia, asumidas por él

en compensación por ese traspaso, o tomadas a su cargo por él a título de rescate

de cierios bienes. Son, así, deudas ex-post facto que corresponden a lo que debía

pagar el Estado'sucesor al Estado predecesor por el arreglo definitivo de la suce

sión de Estados. Argelia no asumía deudas deL.:stado de Francia (con respecto a

terceros Estados) vinculadas a las actividades de Francia en Argelia.

]l!l Echange delettreF et déclarations adoptées le 19 mars 1962 a l'issue
des pourparlers d'Evian, constituant un accord entre la France etl'Algérie:
naciones Unidas, Recueil des ¡'raités ,vol. 507 ,pág. 25.

2J2J Rousse:au, Droit interJ;lptional ~Ublic (op. cih), vol. III, pág. 454, y .
O'Connell, Stat~:ucceJt~.!.on.•.!. (ep. Qi:t;), vol. I, págs. 444 a 446•
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F n I r -
34) En la~ negociaciones, Argelia adujo que no había aceptado suceder en las

, 'lobligaciones ll de li'rancia sino como contrapartida de ciertos compr()misos fran

ceses respecto de la Argelia independiente. En efecto, según la Declaración de

principios citada, una Ilcontribución francesa al desarrollo económico y social

de Argelia 11 así como "facilidades de colocación en territorio francés de l)roductos

excedentes de Argelia (vino),,212! debían constituir la contrapartida de las obli

gaciones asumidas por Argelia en virtud del artículo 18 de la reclaración. Tal

compromiso "contractual" entre Argelia y Francia no podía considerarse válido,

según los negociadores argelinos, sino con dos condiciones: ~) que las obliga

ciones respectivas fueran equilibradas, y b) que la situación finQnciera legada

fuera sana.

35) Argelia se había negado también a asumir las deudas correspondientes a

empréstitos efectuados por Francia para emprender, durante la guerra de indepen

cia, realizaciones económicas en Argelia. La delegación argelina había aducido

que esas realizaciones habían sido hechas dentro de un contexto político y militar

determinado, en interéa de la población francesa y de la presencia francesa en

general, y que se insertaban en el marco global de la estrategia económica fran

cesa, puesto que era notorio el carácter de complementariedad de la casi totalidad

de las inversiones decididas por Francia en Argelia. Los argelinos recordaron

además las desinversiones masivas llevadas a cabo, durante los meses que prece

dieron a la independenciá, con la partida de la poblaoj.6n francesa. kcge1ia no

podía pagar inversiones cuando no sólo habían desaparecido las rentas correspon

dientes sino que incluso se había m.anifestado un fen6meno de desirversión.

36) Una parte notable de estas realizaciones econ6micas había acarreado una deuda

imputada a Argelia cuando aún era dependiente. Los negociadores argelinos hicieron

saber entonces que, en el contexto de ese período de siete años y medio de guerra,

la garantía de Argelia habia sido comprometida demasiado generosamente por la

Potencia administradora por razones politicas en un"gran número de empréstitos,

cosa que había comprometido gravemente la gesti6n del Tesoro argelino. Finalmente,

los negociadores argelinos rechazaron el traspaso de ciertas "deudas odiosas" o

deudas de guerra que Francia había cargado a la ouenta de Argelia.

37) Esta breve reseña, que revela hasta qué punto se controvertía incluso la

cuestión de cómo calificar las deudas (deudas de Estado franoesas o deudas propias

ID! Naciones Unidas, Recuei1 des Traités, vol. 507, págs. 56 y 58.
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del territorio dependiente), indica la complejidad de la controversia financiera

argelino-francesa que los negociadores resolvieron en definitiva a fines

de 1966ill/.

38) En cua.nto a la independencia de las posesiones británicas, parece que los

préstamos recibidos por las colonias británicas fU9ron efectuados por las auto

ridades coloniales y constituían '-.largas sobre los ingresos coloniales exclusi

vament~. Según la prácti~a seguida, al lograr la independencia, las antiguas

colonias británicas sucedían en cuatro categorías de préstamos: préstamos concer

tados en virtud de las leyes sobre valores coloniales~ préstamos del BIRF~ prés

tamos para el bienestar y el desarrollo coloniales~ y, otros capitales obtenidos

en los mercados bursátiles de Londres o 10cales2!§/. Así parece que estas deudas

se consideran como deudas propias del territorio dependiente y por consiguiente

quedan fuera del proyecto de artículos, dada la definición de deudas de Dstado

como deudas del Estado predecesore

La situación financiera en los Estados de reciente independencia

39) No es posible codificar o desarrollar progresivamente el derecho interna

cionalsin tener en cuenta el contexto político y económico en que se desenvuelve

el mundo actual. La Comisión cree que debe reflejar las preocupaciones y necesi

dades de la comunidad internacional en las normas que propone a dicha comunidad•.

Por ello, no se puede elaborar un sistema normativo de las deudas de Dstado que

han de asumir los Estados de reciente independencia sin conocer, en mayor o menor

medida, la situación en que se encuentran varios de ellos.

40) Des~aciadamente, no se dispone de datos estadísticos que permitan deter

~inar con precisión hasta qué punto la situación de grave endeudamiento de los

países de quese~rata se debe por una parte al hecho de haber alcanzado la inde

pendencia y haber asumido elgunas deudas en el marco de la sucesión de Dstados y,

por la otra, a los préstamos que han· tenido que obtener, en su carácter de Estados

soberanos, para tratar de salir del subdesarrollo2!I/. Igualmente, los elementos

2!.41 Según un autor, el acuerdo de 1966 constituía "una solución conciliatoria"
(Rousseau, Droit international public (~cit.),vol. III, pág. 454).

NI O'Connell, State Succession... (op. cit.), vol. I, pág. 423.

i1:Y Ibid., pág. 424.
2!I/ Las estadísticas publicadas, o accesibles, ele los 'organismos internacio

naleS económicos o financieros no ofrecen cifras 10 bastante detalladas para poder
separar las deudas anteriores a la independencia de las posteriores a ésta. La
OCDE ha publicado diversos estudiosyvarioscWHiros en los 'que se clasifican las
deudas por país deudor, por tipo de acreedor y por tipo de deuda, pero sin que se
pueda concluir si se trata de deud~s "colonialEis" (Véase CeDE, Engagements tota~
des papen développement vis-A-visde l'étranger, París,1974).
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estadísticos pertinentes que abarcan el conjunto de los países en desarrollo no

'se pueden desglosar fácilmente para individualizar e ilustrar la situación concre

ta de los Dstados de reciente independencia después de la segunda guerra mundial.

las cifras que figuran más adelante se refieren a la deuda exterior de los países

en desarrollo, inclusive los países latinoamericanos, esto es, aquellos en que el

proceso de descolonización se efectuó hace mucho tiempo. Lo que aquí se persigue

no es tanto demostrar en cifras exactas la carga financiera creada por el hecho

de que los Estados de reciente independencia hayan asumido deudas de los Estados

predecesores como señalar un dramático contexto de endeudamiento general$ válido

para la mayoría de los países en desarrollo. Este contexto y esta situación con

fieren a la sucesión de Estados un matiz particular y específico en lo que respecta

a los :Cstados de reciente independencia, que) normalmente, no se encuentra en

relación con otros -tipos de sucesión.

41) :Cl endeudamiento (lada vez maynr de estos países se ha convertido en un fenó

meno de orden estructural, cuyas manifestaciones profundas se revelaron con mucha

antelación a la actual crisis económica internacional. Ya en 1960, la deuda

pública exterior de los países en desarrollo alcanzaba Luna suma equivalente a

varios miles de millones de dólares. En el curso del decenio de 1960, la deuda

total de los SO países en desarrollo estudiados por la U1rCTAD aumentó a Ulla tasa

anual del 14%, de manera que la deuda pública externa de estos 80 países a fines

de 1969 ascendía a 59.000 millones de dólare~. En ese mismo año, se calculaba

en 11.000 millones de dólares la suma que desembolsaban esos países exclusivamente

por concepto de servicio de la deuda pública y repatriación de utilidadesilll.

Desde entonces, sólo el servicio de la deuda pública de algunos países en des

arrollo equivalía a más del 2~~ del total de sus ingresos de exportación. .Al 31

de diciembre de 1973, los datos reunidos por el Banco llundial respecto de S6 paí

ses en desarrollo indicaban que el mont9 no amortizado de la deuda pública exte

rior ascendía a 119.000 millones de dólaresjgQ/, esto"es, alrededor del doble de

.21§/ Véase UNCT.AD, Problemas de la deuda de los aíses en desarrollo: informe
de la se.cretaríade laUNCT.AD publicación de las Naciones Unidas, Nºde venta:
S. 72. ILD.12), párr. 12.

2J!2./ Véase Actas de la Conferencia.de.las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, tercer Reríodo de sesiones, vol. III, Financiación." comercio invisible
(publicación de .las Naciones Unidas, I'Jº de venta: S. 73. II o D.6 , pág. 76, docu-
mento TD/llS/SuPP.5, párr. 4. .

31S2/BIRF, Informe anuahJ.2.72, Vláshington (D.C.), pág. 92.
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la suma calculada por la UNCTAD en 1969 respecto de SO países. Así, el servicio

de la deuda pública por sí solo, con exclusión de todas las demás salidas de

recursos, se cifraba en 11.000 millones de dólare~.
42) Este considerable aumento de la deuda externa se tradujo para algunos países

en una carga intolerable, sobre todo en el caso de varios países en desarrollo

que se el'l,contraban en una situación alarmante:

"En el curso de los últi.mos arlos, un número cada vez mayor de países en
desarrollo ha tenido que hacer frente a crisis de endeudamiento que exigieron
operaciones para aliviar sus deudas. Entre ellos, Argenti..'1a, Bangladesh, el
Brasil, Ch.'ile, Ghana, la India, Inuonesia, el Pakistán, Perú, y Turquía han
tenido que renegociar deudas multilaterales, en algunos casos, más de una vez.
Además, una docena de países han tenido que renegoc~ar deudas bilater~les.

Las crisis de endeudamiento entrañan trastornos econ6micos en los países en
desarrollo y perturban las relaciones entre acreedores y deudores. Q.uienes
proporcionan x'ecursos y quienes se benefician de ellos deben establecer una
transferencia .internacional de recursos que sirva para evitar a los países
en desarrollo las dificultades que dimanan de su endeudamiento." "jggj

43) la considerable aoeleración de la inflaci6n en las economías industrializadas

a partir de 1973 había de tener graves cOllsecuencias para los países en desarrollo,

que dependen en granmedid.a de esas economías para sus importaciones, y agravar así

su.deuda externa.

44) El déficit corriente de los países en desarrollo no exportadores de petrólep

aumentó de 9.100 millones de d6lares en 1973 a 27.500 millones de dólares en 1974

ya 35.000 millones de dólares en 1976~. Esos déficit se tradujeron en un

aumento enorme de la deuda exterior pendiente de los países en desarrollo y del

servicio de esa deuda en 1914 y 1975. Un estudio reciente del H1I revela que el

t6tal de la deuda pública garantizada pendiente de esos países aumentó de

unos 62.000 millones de dólares en 1973 a una cifra estimada en 95.600 millones

dE} .dólares en·1975, lo que .representa un aumento d,e un terci~. .

321!Ibid.,pág. 109, anexo estadístico, cuadro S.Yéase también aeDE,
Cooperation. pour le développement-Examen 1976 (informe del Sr. M. J. 1'lilliams,
Presidente delComité de Asistencia para el Desarrollo), París, 1976, págs. 46
y ss. y 274 Y ss. '

3221 aCD:i~, nLes problEl1uesd'endettement des paysendéveloppement, París, 1974,pág. 3. . .. " ' .' ., .. '.

2'1:21 Jn.II, "Vorld economia outlool~-Developments and prospects ;tn the non-oil
primary produgingeountries", pág. 4, cuadro l.

324/ FrU, '''VIorld economic outlook-Developments and prospeets in·the non-oil
J?:r;-imaryproducing countries", cuadro 8. ,las cifras difieren de las del BIRF a
caUSa de la diferencia. en las. muestras seleccionadas, los e],ementos utilizados y
lélmetodologíapara el cálc'Ulo.
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45) Además, al mismo tiempo que se agravaba el endeudamiento de los países en

desarrollo, la asistencia oficial para el desarrollo disminuía en valores rela

tivos; e~ volumen de este tipo de transferencia siguió siendo muy inferior al

mínimo del 1% del ENE requerido en la Estrategia Internacional del Desarrollo.

En el mismo período y en forma paralela con esta tendencia, las transferencias

inversas de recursos por concepto de repatriación de utilidades de los inver

sionistas de países desarrollados en los países en desarrollo aumentaban consi

derablemente. El mejoramiento en cifras absolutas registrado en la transferencia

de recursos hacia los países en desarrollo encubre en realidad un agravamiento

de la deuda de éstos. En efecto, se ha estimado que el porcentaje global del

servicio de la deuda en relación con los ingresos de exportación sería del 2g~

en 1977, cuando en 1965 la proporción era del 9%.

46) En las delibera.ciones de muchas reuniones internacionales de las que lJueden

servir de ejemplo las mencionadas en este párrafo y en los dos siguientes, se

refleja una preocupación por el problema de la deuda. No ha sido fácil lograr

soluciones que agraden a la vez a los países en desarrollo y. a los Estados acree

dores industrializados, para remediar una situación tan dramática. Los países

deudores han indicado que, asu juicio, las condiciones de endeudamiento son

tales que, si no son reconsideradas, podrían neutralizar todos los esfuerzos en

pro' del del'Sarroll~. .

jg2j D.n la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebrada en Argel en 1973, el problema se planteó en la forma
siguiente~

lilas consecuencias para el presente y futuro desenvolvimiento de los
países en desarrollo derivadas de la carga de la deuda exteri.or contraída
en condiciones onerosas, deberían'neutralizarse mediante una acci.ón tnter
nacional apropiada [ ••• ].

Deben aplicarse medidas apropiadas para aliviar la pesada carga del
servicio de la deuda, entre otras, la de proceder a una nueva ordenación
del sistema." [Documentos de la Cuarta Conferenci.a de Jefes de Estado·o
de Gobierno'de los Países no Alineados (véase A/9330y Corr.l), "Programa
de acción para la cooperación económico", sección titulada "Sistemas
monetarios y financieros internacionales", párrs.6 y 7.]
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47) Algunos Estados de reciente independencia han planteado el problema de la

cancelación de las deudas de los antiguos países coloniales~. la Asamblea

General, en su resolución 3202 (S-VI), de lº de mayo de 1974 alJrobó el "Programa

de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional ll
,

que dispuso, en el punto 2 de la sección 11, que debía hacerse todo lo posible

con miras a tomar, entre otra{:l, las siguientes medidas~

IIf) Adnpción p'e medidas apropiadas urgentes, incluS0 en el plano inter
nacional, para mitigar las consecuencias negativas para el desarrollo actual
y futuro de los países en desarrollo derivadas de la carga de la deuda
externa contraída en condiciones poco favorables~

~) Renegociación de la deuda, caso por caso, con miras a concertar
acuerdos para la anulación, moratoria o reajuste de la deuda, o la conce
sión de subsidios para el pago de intereses. 1I

~ Haciendo uso de la palabra ante la Asamblea General de las Naciones
Unidas en su sexto período extraprdinario de sesiones, en su carácter de
Presidente de la Cuarta Conferenc~a de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, el Jefe de Estado de Argelia declaró que:

!lA este respecto sería muy conveniente examinar el problema de la deuda
actual de los países en desarrollo. Este examen debería contemplar la anu
lación de la deuda en gran número de casos y, en otros, una refinanciación
en mejores condiciones en cuanto a plazos de pago y liasas de interés."
(Documentos Oficiales de la Abamblea General, sexto. -períocl9 extraordinario
de sesiones, Sesiones plenarias, 2208ª sesión, párr. 1~6.)

En el segundo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, celebrado en Nueva Delhi, el Sr. L. Negre, 11inistro de
Hacienda de Halí, declaró en la 58ª sesión plenaria~

"Huchos países podían haber puesto legítimamente en tela de juicio
la validez legal de las deudas contraídas bajo la dominación de las Potencias
extranjeras [ ••• ] los países en desarrollo piden a sus acreed9r~s que mues
tren más espíritu de justicia y proponen que en este período de sesiones de -
la Conferencia proclamen, en primer lugar la c~ncelación de todas las deudas
contraídas durante el períod-q colonial [ ••• ] 11 lActas de la, Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Cowercio y Desarrollo,se~do período de sesione~,
vol. 1 (y Corr.l y 3 y Add.l y 2), Informe y .Anexos publicación de las
Naciones Unidas Nº de venta: S.68.II.D.14), anexo V, pág. 155.]

En el curso de IDl viaje oficial al Arrica de habla francesa, el Presidente de la
Repúbliéa Francesa, Sr. G. POl1lPidou, decidió .cancelar una deuda de 14 países
africanos y malgache que se cifraba en unos 1.000 millones de francos. Ese gesto,
que fue bien acogido,· no se refería a deudas tal como están concebidas en el marco
de este estudio, que no se ocupa de los créditos del Estado predecesor (que cons
tituyen los bienes de Estado de ese Estado). Véase Francia, Journal officiel de
la Républiguefran9ais.e, ,Lois etdécrets, París, 20 de julio de 1974, 106º año,
~Tº170,pág.757.
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48) En la resolución 31/158 de la ~samblea General, de fecha 21 de diciembre
, -
de 1976 y relativa a los "Problemas de la deuda de los países en desarrollo il

, se

o.eclaraba que:

"La 4s~blea General,

[... ]

Conv~ncida de que la situación que enfrentan los países en desarrollo
puede ser mitigada con medidas de socorro decididas y urgentes con respecto
tanto a sus deudas oficiales [ ••• ];

Reconociendo que, en las actuales circUllstancias, hay en las dificul
tades del servicio de la deuda con que tropiezan varios paí¡~es en desarrollo
suficientes elementos comunes que justifican la adopción de medidas generales
en relación con sus deudas existentes,

Reconociendo las circunstancias particularmente difíciles y la carga de
la deuda qU3 sobrellevan los países en desarrollo más gravemente afectados,
los países menos adelantados y los países sin litoral e insulares,

l. Considera que como ?arte integrante del establecimiento del nuevo
orden econ6micc ÍP.ternacional debe darse una nueva orientación a los proce
dimientos de reorganización de la deuda contraída con los países desarrolla
dos, desechando la modalidad preexistente, primordialmente comercial, y
adoptando un criterio de desarrollo~

2. Afirma la urgencia de llegar a una solu.ci6n gal1eral y efectiva de
los problemas de la deuda de los países en desarrollo~

3. Conviene en que las futuras negociaciones sobre las deudas deben
entablarse en el contexto de los objetivos de desarrollo internacionalmente
convenidos, de los objetivos nacionales de desarrollo y de la cooperación
financiera internacional, y en que la reorganización de la deuda de los países
en desarrollo interesados debe llevarse a cabo de conformidad con los obje
tivos, procedimientos e instituciones concebidos con ese propósito~

4. Subraya que todas esas medidas deben ser consideradas.y aplicadas
de forma que no perjudiquen el crédito de ningún país en desarrollo;

5. Insta a la Conferencia sobre Cooperación Económica Internacional a
que llegue a un pronto acuerdo sobre la cuestión del alivio inmediato y general
de la carga de las deudas oficiales de los países en desarrollo, en particular
de los más gravemente afectados, menos adelantados, sin litoral e insulareB,
así como sobre la reorganización de la totalidad del sistema derenegociación
de las deudas, a fin de darle una orientación basada en eldesarrol~,? en vez
de una orientación comercial." 311/

311/ La Conferencia sobre Cooperación Económica Internacional (también llamada
"Conferencia Norte-Sur") no llegó a un acuerdo definitivo sobre el problema del
alivio de la carga de la deuda o el reajuste de esta última.
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Norma reflejada en el artículo 20

49) ~al vez convenfla ahora recordar el alcance de la pElrte III del proyecto de

artículos y las disposiciones del artículo 16 en que se define la ndeuda de :Cstado".

Como se ha señalad0328/, las deudas propias del territorio a que se refiere una

sucesión de Estados y que han sido contraídas por una de sus autoridades territo

riales no estan comprendidas. en este proyecto dentro del ambito de la "deuda de

Dstado", pues no se pu~den considerar propiamente como deudas del Dstado predecesor•

.Al abordar de ese modo el problema e..'"l el conte::rto de la descolonización, la Comisión

de Derecho Internacional no ignora que con el artículo 20 no quedan solucionados

todos los problemas relativos a la sucesión en las deudas que se plantean a los

Dstados de reciente independencia. En efecto, la parte mayor de la masa del pasivo

sucesorio puede no estar constituida, en el caso de la descolonizaci6n, por las

deudas de Estado del Estado predecesor. Pu.eden ser deudas llamadas "propias del

territorio dependiente" contraídas en el marco de una autonomía financiera muy

formal por los órganos de coloni:"aci6n en el territorio, deudas que pueden cons

tituir un pasivo de 'Un volumen considerable. Según se ha visto, han surgido a

menudo polémicas con respecto a la calificaci6n real de ese género de deudas, que

a veoes son consideradas por el Dstado de reciente independencia como "deudas de

Ests.do" del Dstado predecesor que deben seguir a cargo de éste. las deudas direc

tamente comprendidas en el artículo 20 son por tanto las deudas contraídas por

el gobierno de la Potencia administradora en nombre o por cuenta del territorio

dependiente. Esas son las deudas de Estado propiamente dichas del :Cstado prede

cesor, cÚya suerte al surgir el Estado de reciente inde~endencia constituye la

materia objeto del artículo.

50) Quedan también excluidas cierta.e deudas asumidas por un Estado sucesor en..
el contexto de un acuerdo o un arreglo en el que se prevé la independencia del

ex territorio dependiente. Son "deudas diversas" que nacen cuando el :Cstado de

reciente independencia se hace cargo, por ejemplo, de todos los servicios públicos.

No se trata en ese caso de deudas del Estado predecesor en la fecha de la sucesión

ele Estados, sino que mas bien corresponden a un pago que debe hacer el Dstado

sucesor para lograr el ajuste definitivo de la sucesión de Estados. :en realidad,

tales deudas representan "créditos"del Estado predecesor con respecto al :Cstacl0

sucesor por la liquidación definitiva de una controversia nacida con ocasión de

328/ Véanse losparrs. 14) y ss. del comentario al artículo 16, supr.(!.
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la sucesión 'de Estados~. Por último, según se ha eXPlicad~, la Comisión

no piensa de momento formular disposiciones generales relativas a la cuestión de

las "deudas odiosas".

51) Con respecto también al alcance de los presentes artículos, la práctica de

l~s Estados relativa a los Dstados de reciente independencia ha mostrado la exis

tencia de otra categoría de deudas: las que han sido contraídas por un territorio

dependiente pero con la garantía de la Potencia administradora. Tal es, en parti

cular, el caso de la mayor parte de los empréstitos contratados entre los terri

torios no autónomos y el BJIlJ:'. DI Banco exigía a la Potencia administradora

garantías especialmente sólidas. En la mayoría de los contratos de garantía si
~~l/

no en todos ello~, celebrados entre el BlliF y una Potencia administradora para

un territorio dependiente, figuran dos artículos importantes, los artículos II y III:

!I.Artíoulo II

Párrafo 2.01. Sin sujec~on a limitaciones ni restricciones derivadas de
cualquier otro compromiso que se contraiga en este contrato, el garante de
clara en virtud de las presentes cláusulas que se obliga a garantizar inqon
dicionalmente, en calidad de deudor principal y no solamente como fiador'¡~,
el pago exacto y puntual del principal del empréstito y de los intereses y
otros cargos accesorios [ ••• ].

Párrafo 2.02. Siempre que pueda razonablemente creerse que el presta
tario no dispondrá de fondos suficientes para ejecutar o hacer ejecutar el
proyecto de conformidad con el contrato de mutuo, el garante, .en consulta con
el Banco y el prestatario, adoptará las medidas necesarias para ayUdar al
prestatario a obtener los fondos complementarios requeridos.

222J Debe excluirse otra categoría de deudas, la de la deuda "nacional" del
Estado predecesor. Tales deudas son las contraídas por el Dstado predecesor por
cuenta propia y con miras a una utilización nacional metropolitana, pero respecto
de las cuales se decidió que sus diversos territorios dependientes soportasen
parte de la carga. Tal categoría concierne a las prácticas arcaicas de ciertos
Estados en la época de los imperios coloniales de hace varios siglos y no tiene
ya aplicación en el mundo contemporáneo. Concierne también a ciertos ca30S, excep
cionales en los tiempos modernos, en que las Potencias administradoras, para hacer
frente a un peligro nacional e internacional (primera o segunda guerras mundiales)'
pueden haber contraído empréstitos para sostener su esfuerzo de guerra, asociando
a ello a sus territorios dependientes pidiéndoles que contribuyan a tal esfuerzo.
(Esto no se relaciona, como es natural, con el esfuerzo de guerra dirigido contra
el propio territorio dependiente.) Como tal categoría de deudas es sumamente
excepcional, se decidió no considerarlas en el presente contexto.

22Q/ Véanse los párrs. 41) a 43) del comentario al artículo 16.
22!1 Véase, por ejemplo, el contrato de garantía (Rhodesia del Norte, proyecto

de ferrocarriles rhodesios) entre el Reino Unido y el BIRF, firmado enUáshington
el 11 de marzo de 1953, Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 172, pág. 115.
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l\rtículo III

Párrafo 'Jo 01. El garante y el Banco entienden que, salvo disposición
en contrario del presente contrato, el garante no otorgará, con respecto a
ninguna deuda externa, un derecho de preferencia o prioridad en relación
con este empréstito [ ••• ].11

52) En el caso de una deuda garantizada, la garantía así dada por la Potencia

administradora impone a ésta jurídicamente una obligación concreta y establece

un derecho subjetivo correlativo en beneficio del acreedor. Si la sucesión de

Estados tuviera el efecto de eliminar pura y simplemente la garantía y, por lo

tanto, de exonerar al Estado predecesor de una de sus obligaciones, ello entra

ñaría la desaparición injustifi.cada de un derecho del acreedor. Así, pues, el

problema no radica en conocer el destino de la deuda propia del territorio depen

diente que, al parecer,asume normalmente el Estado de reciente independencia,

sino en saber qué sucede con el apoyo a esta deuda, dado en forma de garantía por

la Potencia administradora. Drcho de otra manera, no se trata de la sucesión en

la deuda propia del territorio dependiente, sino de la sucesión en la obligación

del Estado predecesor vinculada a la deuda del territorio.

53) La práctica seguida por el BIRF a este respecto parece clara. El Banco se

dirige en primer lugar al Estado de reciente independencia, pues considera que .

los contratos depréstáñiófirn¡ados por el territorio no autónomo no se ven afec

tados por la sucesión de Estados en tanto el deudor siga siendo identificable.

y para los efectos de esos contratos de préstamo el BIRF parece considerar en

cierto mbdo que la sucesión de Estados no ha alterado la identidad de la entidad

que existía antes de la independencia. Pero el BIRF considera -y el Estado prede

cesor que garantiz6 el préstamo no lo niega en absoluto- que el contrato de garan-
,

tía sigue teniendo sus efectos jurídicos aun después de la independencia del

territorio, de manera que el BIRF puede en todo momento reclamar ante el Estado

predecesor, si el Estado Elucesor es insolvente. La práctica del Banco l1undial

muestra que el Estado predecesor no puede liberarse de su obligación de garantía

a título de deudor principal a no ser que se celebre un nuevo contrato en este

sentido entre el BIRF, el Estado sucesor'y el Estado predecesor, o entre los dos

primeros con el fin de eximir al'Ú1timode todas las responsabilidades y obliga

ciones asumid.as en razan de la garantía dada.anteriormente.

54) Atendidas estas consideraciones, la Comisión cree que basta con señalar que

una sucesian de Estados .no .afecta como tal a una garantía dada por un Estado

predecesor para. una. deuda astimida por uno de sus ex territorios dependientes.
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55) En la búsqueda de una solución general a la cuestión de la suerte que corren

las deudas de Estado del Estado predecesor al surgir un Estado de reciente inde-, -
pendencia, algml0s tratadistas han señalado el criterio de la utilidad o del bene-

ficio· realmente proporcionado al ex territorio no autónomo por el préstamo

concedid~. Si un criterio de esa índole puede parecer útil a primera vista,

no cabe duda de que el establecimiento de tal criterio como norma básica en la

materia sería sumamente difícil de llevar a la práctica. En el transcurso de un

coloquio regional organiza&o en Accra por el UNITAR en 1971, se planteó la cues

tión de la siguiente manera:

"Para justificar la transmisión de deudas al Estado de reciente inde
pendencia se ha aducido [ ••• ] qUe~ dado que en la mayor parte de los casos
la Potencia metropolitana había establecido disposiciones fiscales distintas
para la colonia, sería posible determinar la naturaleza y la cuantía de esas
deudas. Un orador puso de relieve que toda deuda contraída en nombre de una
determinada colonia no había sido utilizada necesariamente en beneficio de
esta última. A su juicio, el factor determinante era quizá el uso que se
había hecho de la deuda, es decir, si se había utilizado o no en beneficio
del territorio. Este punto de vista pareció aceptable en líneas generales
a varios participantes, pero se expresaron dudas sobre la manera de aplicar
la teoría de la utilidad en la práctica: ¿quién debía determiúar, y de qué
manera, el monto de la deuda que se utilizó efectivamente en beneficio de
la colonia?" mi

56) En el caso de préstamos concedidos a la Potencia administradora con miras

al desarrollo del ~erritorio dependiente (criterio del destino y la asignación),

'el contexto colonial-en que puede tener lugar el desarrollo del teFritorio gracias

a esos préstamos debe tenerse presente. No hay ninguna seguridad de que la inver.·

sión de que se trate no haya beneficiado sobre todo a la población colonizadora

extranjera o a la economía metropolitana de la Potencia administradora~~.

~ Bustamante y Sirvén, Derecho Internacional Público (op. cit.), t. III,
págs. 279 y 280.

222/ Informe sobre el coloquio.regional de las 1faciones Unidas sobre el dere
cho internacional para Arrica, celebrado en Accra (Ghana), del 14 al 20 de enero
de 1971, organizado por el UNITAR por invitación del C~bierno de~Ghana, pág. 9•

.lli./ Cabe mencionar el párrafo 2 del artículo 255 del Tratado de Versalles,
que dispone que:

"En el caso de Polonia, quedará excluida del prorrateo a que se refiere
el artículo 254, la parte de la deuda que, en opinión de la Comisión de
Reparaciones, deba atribuirse a las medidas tomadas por los Gobiernos alemán
y prusiano para la colonización alemana." (G. F. de 1:Iartens, ed., Nouveau
Recueil général de trai"tés, Leipzig, l'leicher, 1923, 3ª serie, t. XI; para
una versión española del Tratado, véase E. DíazRetg, Tratado de Paz entre
las Potencias aliadas y asociadas y Alemania, Barcelona,A.L.S.A., 1919.)
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Aun cuando el Estado sucesor haya conservado a.lgunos "efectos" de la inversión,

por ejemplo, en forma de infraestructuras de obras públicas, esas infraestruc

turas pueden ser anticuadas o inutilizables en el contexto de la descolonización,

debido a la nueva orientación de la economía o a las nuevas prioridades de plani

ficación decididas por el Estado de reciente independencia.

51) Otro factor que debe tomarse en cuenta al formular una norma general sobre

la materia objeto de este a'I.'tículo es el elemento de la capacidad del Estado de

reciente independencia para pagar las deudas de Estado pertinentes del Estado

predecesor. Ese factor surgi6 en la práctioa de los Estados en relación con casos

distUltos del caso del Estado de reciente independencia. La Corte Permanente de

Arbitraje, en el Asunto de la indemnización rusa222/, de 1912, reconoció que:

"La excepción de fuerza mayor [ ••• ] puede oponerse tanto en derecho
internacional público como en derecho internacional privado: el derecho
internacional debe adaptarse a las exigencias políticas." ?ii§/

Los tratados de paz celebrados al final de la primera guerra mundial parecen indi

car que, en la distribución de' las deudas del Estado predecesor entre varios

Estados sucesores, la capacidad' financiera de éstos, en el sentido de su futura

capacidad de pago (o capacidad de contribución) se tomó en ciertos casos en

cuentaillJ. Un autor cita un ejemplo de práctica de Estado en 1932 en que el

Estado acreedor (Estados Unidos de América) declaró en una nota al Estado deud9r

(Reino Unido) que el principio de la capacidad de pago no exigía que el deudor

extranjero pagase hasta agotar totalmente su capacidad presente o futura, pues

ningún ajuste opresivo y que retardase la recuperaci6n y el progreso del deudor

extranjero. respondía a los intereses. bien entendidos del acreedo~.
58) Trasladadas al contexto de la sucesi6n en las deudas en el caso de los Estados

de reciente independencia, esas consideraciones relativas a la capacidad financiera

del deudor son sumamente importantes cuando se trata de elaborar una norma básica

que rija. tal sucesión. La Comisión no ignora que en los casos de "incumplimiento

de.los Estados se trata de deudas ya reconocidas por el deudor y que son de su

·responsabilidad, mientras que en los casos a que se refiere el artículo, la deuda

no haaido toda.vía"atribuida"alEstado sucesor y.todo el problema consiste

.. .2221 Naciones. Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XI (publicación
de las .Naciones Unidas, NQdEivéllta: 61"V.4),pág. 421.

336/Ibid. ,pág.443. . .. ...... .>

3.:21/ Véase Rou$seau,:oroitiD:ternationalpublic (op. cit.),vol. III,
págs. 442 a 441,. 464 a 466, y E.Feilchenfeld, .0E.·. cit., págs. 458 a 461 y 852
a e56.
~ Jeze, "Les défaillances d'Etats" , loc. cit., pág. 392.
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primero en sabeL' si el El::lt~do de reciente independencia debe considerarse jurídi

camente responsable de tal deuda antes de saber si tiene capacidad financiera

para asumirla. No obstante, hay que relacionar las dos cuestiones si se quieren

dar soluciones prácticas y justas a situaciones en las cuales es preferible preve

nir que curar. Cabe preguntar de qué sirve afirmar en una norma la transmisibi

lidad de ciertas deudas a un Estado de reciente independencia, si se sabe de

antemano que sus dificultades econ6micas y financieras constituyen un impedimento

fundamental al pago de tales deudaJ.22l. El hecho de tener eJo..'"Plícitamente en

cuenta en un proyecto de artículo la "capacidad financiera n de un Estado imPlica

ría ciertamente una formulaci6n bastante vaga que podría abrir la puerta a abusos.

Por otra parte, no es posible ni realista ignorar los límites razonables más allá

de los cuales la asunci6n de deudas destruiría al deudor sin beneficiar por ello

al acreedor.

59) Las consideraciones generales anteriores relativas a la capacidad de pago se

deben examinar habida cuenta de la evoluci6n de las relaciones internacionales

contemporáneas relativas al principio de la soberanía permanente de todos los
I

pueblos sobre sus riquezas y recursos naturales, que con.stituye un elemento funda-

mental del derecho de los pueblos a la libre determinaci6~. Este principio,

según resulta de la práctica de las Naciones Unidas, es de importancia fundamental

en el contexto de la capacidad financiera de los Estados de reciente independencia

'para suceder en las deudas de Estado del Estado predecesor, que pueden haberse

hallado vinculadas a tales recursos (como cuando se han comprometido en garantía

de una deuda). Es decir, que el problema tradicional de la "capacidad de pago"

debe considerarse en su marco contemporáneo, habida cuenta de la situaci6n finan- .

ciera actual de los Estados de reciente independencia así como de lo que implica

el derecho fundamental de la libre determinación de los pueblos y el principio de

la soberania permanente de todo pueblo sobre su riqueza y sus recursos naturales.

60) Al procurar formular una norm~ básica aplicable a la sucesión en las deudas

de Estado del Estado predecesor por los Estados de reciente independencia, la

Comisi6n abordó su labor inspirándose en el .Artículo 55 de la Carta de las Nacio!J.e-ª

Unidas, que dice así:

222/ La reconstrucción de sus economías por varios Estados de reciente inde
pendencia ha planteado cuestiones relativas a la continuidad de los arreglos eco
n6micos y financieros hechos por las ex Potencias coloniales o por sus administra
ciones territoriales. (International Lavr Association, oll.· cit., pág. 102... )

2M2I Véase supra, arto 11, párrs. 25) a 28) del comentario.
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"Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar
necesarias para lns relaciones pacíficas y amistos-as entre las naciones,
basadas en el respeto 01 principio de la igualdad de derechos y al de la
libre determinación de los pueblos, la Organización promoverá:

, -

a) niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y
condiciones de progreso y desarrollo económico y social;

b) la solución d~ problemas internacionales de carácter económico,
social y sanitario, y de otros problemas conexos; y la cooperación inter
nacional en el ord'Eln cultural y educativo;

[... ]"
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-341/V¿anselospfrrrs" 55) y 56) de este comentario.

La necesidad de estabilidad y de relaciones armoniosas entre los Estados, necesa

rias para las relaciones pacíficas y amistosas, son inseparables del principio de

la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, así como de

los esfuerzos que hoy hace la comunidad internacional entera conmir§ls a promover

condiciones de progreso económico y social y a resolver los problemas económicos

internacionales. Ni la práctic~ de los Estados ni la doctrina ofrecen una res

puesta clara y coherente a la cuestión de la suerte de las deudas de Estado de

la antigua Potencia metropolitana. La Comisión tiene por tanto conciencia de que

la formulación de normas que ~ijan la materia implicará necesariamente una parte

de desarrollo progresivo del derecho. En la práctica de los Estados hay princi

pios contradictorios, soluciones fundadas en transacciones sin referencia explí

cita a ningún principio, y muchos años después de un pretendido arreglo de ·úIla

sucesióp. de Estados se siguen manifestando serias divergencias de opinión. Cierto

es, no oqstante,que en muchos casos las_.deudas de Estado del Estado metropolitano

predecesor no han pasado a.l Estado de reciente independencia. la Comisión no

puede dejar de reconocer ciertas realidades de la vida internacional contemporánea,

en particular la 'Pesada carga de la deuda,,!ue se hace sentir en la situación finan

ciera de algunos países de reciente independencia. Tampoco puede ignorar, cuando

se trata·deformular normas jurídicas que rijan la sucesión en las deudas de Estado

en el contexto de la descolonización, las consecuencias jurídicas del derecho

fundamental de. los pueblos a la libre determinación y del principio de la soberanía

permanente de todos los pueblos sobre sus riquezas y recursos naturales. La

Comisión ha considerado la posibilidad.de formular. una norma básica que prevea

el· paso de tales deu.das c11andoelterrito:do dependiente haya obtenido de esas

deudas1IDbeneficioefecti'Vo.Pero, como se ha indi.cado ya-341l, ese criterio,
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por s~ solo, parece difícil de poner en práctica y no facilitaría una solución

estable y amistosa de los problemas. No debe olvidarse que el tema que se exa

mina, la sucesión en las deudas de Estado de una Potencia metropolitana por un

Esta\3o de reciente independencia, se sitúa enteramente en el contexto de la des

colonización, lo cual exige consideraciones especiales y únicas en su género que

no se plantean con los demás tipos de sucesión de Estados. Esto implica asimismo

la necesidad de evitar el empleo de términos de caxácter general tales como "pro

porción equitativa", que han demostrado ser adecuados en otros tipos de sucesión;

pero que plantearían serios :problemas de interpretación y podrían dar lugar a

abusos en el contexto de la descolonización.

61) La Comisión, habida cuenta de las consideraciones anteriores, decidió adoptar

como norma fundamental la de la intransmisibilidad de la deuda de Estado del Estado

predecesor al Estado sucesor. Tal norma se enuncia en la primera parte del

párrafo 1 del artículo 20 que dispone que "Ninguna deuda de Estado del Estauo

predecesor pasará al Estado de reciente independencia•••". Ahora bien, una vez

enunciada la norma fundamental, la Comisión no quiso excluir la posibilidad, que

es importante, de que el Estado predecesor y el Estado sucesor celebren válida y

libremente un acuerdo sobre la sucesión con respecto a las deudas de Estado. La

Comisión sabía muy bien que los Estados de reciente independencia suelen necesitar

inversiones de capital y que, en consecuencia, debía evitar la formulación de

normas cnuePUdiesen disuadir a los Estados o a las organizaciones t'inancieras inter

nacionales de proporcionarles la asistencia necesaria. La segunda parte del

párrafo 1 del artículo 20 est~ concebida, pues, en el sentido de las otras dispo

siciones del proyecto, que alientan al Estado predecesor y al Estado sucesor a

resolver por acuerdo entre ellos la cuestión del paso de las deudas de Estado.

Hay que destacar, naturalmente, que talefl acuerdos tienen que ser válidamente

concertados en conformidad con la voluntad libremente expresada de las dos partes.

A fin de destacar más claramente tal consideración, la segunda parte del párrafo 1 .,'

está reda~tada de modo que se puntualicen las condiciones necesarias para concer-.

tar un acuerdo de esa índole. Por ejemplo, en primer lugar,ladeudade Estl:j.do

del Estado predecesor debe estar "vinculada a su actividad en el territor:i.oa que

se refiera la sucesión de Estados". Los términos empleados.corresponden en gene

ral a los de otros artículos, ya aprobados, del proyecto sobre la sucesión en

materia de bienes de Estado (véanse en particular los artículos 10, 11, 13 y 14).

Tiene claramente por objeto excluir l~s deudas del Estado predecesor que no tienen

nada que ver con sus actividades como Potencia metropolitana en el territorio

dependiente de que se trate. En segundo lugar, esa deuda de Estado del Estado
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predecesor, vinculada a su actividad en el territorio de que se trate, debe estar

también.vinculada a "-los bienes, derechos e intereses que pasen al Estado de

reciente independencia". Si el Estado sucesor sucede en ciertos bienes, derechos

e intereses del Estado predecesor, según se dispone en el artículo 11, es perfec

tamente natural que en un acuerdo sobre la sucesión con respecto a las deudas de

Estado se deban tener en cuenta las correspondientes obligaciones que pueden acom

pañar a tales bienes, 'dereohos e intereses. Los artículos 11 y 20 están entonces

estrechamente vinculados a ese respecto. Si bien se ha descartado en general el

criterio del "benefióio real",ciertos elementos de ese criterio se han reflejado

útil:ni.ente aquí: la transmisión de las deudas puede resolverse por acuerdo habida

cuenta de la transmisión de los beneficios (bienes, derechos e intereses) vincu-

lados a las deudas.

62) Si bien las partes en el acuerdo previsto en el párrafo 1 pueden convenir

libremente en las disposiciones que han de incluirse en ese acuerdo, la Comisión

consideró necesario prever una cláusula de salvaguardia que garantice que en taihes

disposiciones no se prescindirá de la capacidad financiera del Estado de reciente

independencia para suoeder en tales deudas ni·se infringirá el principio de la sobe

ranía permanente de todos los pueblos sobre su riqueza y sus recursos naturales.

Tal salvaguardia, que se incluye en el párrafo 2, es t'specialmente necesaria -hra

tándose de un acuerdo como el mencionado en el párrafo 1, es decir de.un acuerdo

concertado entre una antigua Potencia metropolitana y una de sus antiguas depen

denQ.:!.as. El párrafo 2 tiene por objeto destacar una vez más que el acuerdo debe

celebrarse entre las dos partes en condiciones de igualdad. Así, los acuerdos

que inlplicanel establecinlierito de vínculos "especiales" o "privilegiadoa" ientre

el Estado predecesor yel Estado sucesor (muchas veces llamad)s "acuerdos de

transmisión"), 'quede hechoinlponen al Estado de reciente independencia condicio

nes ruinosas para. su economía, no se pueden considerar como el tipo de acuerdo

previsto en el párrafo l. El artículo parte del supuesto, y el párrafo 2 tiene

poropjeto reforzar tal supuesto, de que los acuerdos deben negociarsereElpetando

plenamente los principios. de la libre determinación políticay.de la independencia

económica.: Por eso sehaheche).una referenc~a expresa al principio de la sobe

ranía.pennanentedecada-pueblo sobre .sus riquezas y sus·reeursos .naturales y.a

los equilibrios económicos fundamentale.~del Estado de recientéindependencia.

, -

34Z/Aesterespecto, debe señalarse que la palabra "desequilibrios" se puede
.enCOIltra.r en el ~t!culo 60 del Tratado por el que se establece la Comunidad Europea
del Carbón y el Acero (Naciones Unidas, TreatySeries, vol. 261, pág. 190), Y en el
4partado,g) ee1art:CcuJ.o 3 del Tratado por el qüese establece laComuni.dad·'
Económica Europt:a( ibid., vol. 294, pág. 26) •
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, - Cabe observar que, en 10 que respecta al texto inglés del párrafo 2, se consideró

8portuno utilizar la palabra "should" para dar a entender que"f sin menoscabar la

libertad de las partes para negociar, existían ciertas directrices esenciales.

63) La Comisión desea recordar además ciertas decisiones relativas a otros

artículos ya aprobados del proyecto que influyen en el artículo 20. La expresión

"Estado de reciente independencia" ha sido deflhi1íilda ya en el Stpartado~) del

párrafo 1 del artículo 2 del proyecto. Además, el artículo 20, como 191 artículo 11,

ha de aplicarse a los casos en que el Estado de reciente independencia está formado

por dos o más ex territorios dependientes. El artículo se aplica también a los

casos en que un territorio dependiente pasa a ser parte del territorio de un

Estado distinto del que era responsable de sus relaciones internacionales343/.

Por último, se recordará que el artículo 11, relativo a la sucesión en materia

de los bienes de Estado, no menciona expresamente el destino de los bienesadqui

ridos por el territorio dependiente en su propio nombre y por su propio derec~o

con anterioridad a la fecha de la sucesión de Estados. Análogamente, la Comisión

no consideró necesario tratar del caso evif'~nte de por'stde las deudas contraí

das por el Estado predecesor para con el territorio dependiente, que, después de

la fecha de la sucesión de Estados, se deben seguir pagando al Estado de reciente

independencia.

64) Ciertos miembros de la Comisión no pudieron apoyar el artículo 20 y expresa

ron reservas y dudas al respeclUo. Cuando fue aprobado provisionalmente por la

!IDomisión en su 299 período de sesiones, en 1977, un miembro formuló también

reservas acerca de algunos párrafos del comentario a este artícul0344/. Además,

::&2/ Véase el párrafo 5) del comentario de introducc.ión a la sección 2 de
la parte II supra.

~ Ese miembro de la Comisión objetó a que se incluyeran los párrafos 39)
a 5.§l~del comentario de lfJ77 (véanse lospárrs.39) a 48) deL presente comentarior
fundándose sobre todo en que contenían, a su juicio, unaexpósición yunanáli.s~ª

económicos que no entraban dentroCle la esfera de competencia de la Comisión yen
que la exposición y el análisiscitados erandisllJutibles en algunos aspectos.. A
juicio de ese mismo miembro, era impormanteseñalarque varios Es.tados habían
disentido de elementos de la Carta de Derechos y Deberes EoonómicosdelosEsrltados
y de la Declaración sobre el establecimiento de un nuevoordeneconómicointer
nacional citados en los párrs. 26)y 27) del comentario al artículo ll,alque
se hace referencia en Delación con el artículo 20 en la nota 340..
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ese miembro propuso entonoes una variante par~ el art:Coul~ que fue aprobada

li~~~~ g~~¡:~g punto por algunos miembros. Expresó la opini\1u ae que era preferible,

en prinoipio, admitir la posibilidad de que una deuda de Estado del Estado prede

cesor pudiera pasar al Estado suoosor por una vía distinta del aouerdo entre ambos

Estados, aunque en la práctica de los Estados esa transmisión se hioiera general

mente mediante acuerdo. Esa transmisión, efeotuada !'l0r una vía que no fuera el.
acuerdo, seguiría estando estriotamente limitada, según se dijo, de manera muy

parecida a la indic~da en el párrafo 1 del textp ~probado con respeoto a las

condiciones que debían concurrir en la celebración de un acuerdo y alentaría efec

tivamente la oelebración de acuerdos entre Estados predecesores y suoesores. En

cuanto al problema de la soberanía permanente sobre los reoursos naturales, se

manifestó preferenoia por la terminología utilizada en los Pactos Internacionales

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y de Derechos Civiles y Políticos.

Se oonsideró además que el texto del artículo 22, tal oomo había sido aprobado,

podía ser un factor desuasivo para la oonoesión de préstamos a los territorios

coloniales restantes. Se expresó otra opinión durante el 29g período de sesiones,

según la cual el artículo 20 hubiera debidoenunoiar cierto número de normas jurí

dicas: el principio.fundamental de que las deudas de Estado del Estado predece

sor no pasan al Estado .de reoiente independencia y una excepción a esa norm,a,.

por limitada que fue~a, basada en la equidad. Las disposiciones del aotual

PlÚ.'rato 2 proporcionarían ento,nces el prOcedimiento que se habría de aplioar

enc:asode dif'icultades, estoeSl' el del acuerdo.. Según ese <punto de vista, el

artícülo adoleoía de dos defe'ctos principales: no dejaba lugar a excepción alguna

a la regla .f.'Q.ndamental ymezqlaba las cuestione,s de prinoipio y las cuestiones

relativas a la solucionde oontroveiiBias, atribuyendo a éstas un lugar predominante.
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~. 'Eltexto (A!CN.4!L.257) dice"lo siguiente:

-"Artíoulo" 22~ ,,' Estados· de reoiente independenoia.

1., 'Ninguaa.?deudacontraída·porel,Estadop;edeoesoren nombre o,' por
cuénta<aeun~erritorioquehaipasado a ser unEs"\¡~do lit,e reoienteindepen-

.• denoiap¡:tsará al. Esta,qo de reciente ." independencia amenos que la deuda concier
na a los bienes, derechos e intereses de que <sea beneficiario el Estado de

,reciente i.ndependencia. y que ese paso de la deuda estén· ,enproporcionequita-
tivaoon l0tlbene;ficios ,que ,pa:r:ae1'Estado dereoiente J.ndependencia hayan
dimanadQco_~imanendetalesbienes,dereohoseintereses. , " '

2~ ,En,1iodo.acuerdO,concl31;'tadoentreelEstado,predecesory.e:L Estado de
recienteindependericiaPara lapplicacióndelosprinoip.iosenunoiados en el
.Párrafo precedente se tendrá debida.mente en cuenta la Iaoberaní apermanente
del Estado de reciente independenoia sobre sus riquezas y recursos naturales
deconf'ormidadoon el dereoho inter,naoional."



Comentario

1. Cuando dos o más Estados se unan y formen de ese modo un Estado suce
sor, la deuda de Estado de los Estados predecesores pasará al Estado sucesor.

2. Sin perjuicio de la disposición del párrafo 1, el Estado sucesor
podrá, de conformidad con su derecho interno, atribuir a sus partes componen
tes la totalidad o parte de la deuda de Estado de los Estados predecesores.

1) El artículo 21, ~ue versa sobre el paso de la deuda de Estado en caso de unifi

cación de Estados, corresponde al artículo 12 de la parte 1, relativa a la sucesión

en los bienes de Estado. No es necesario, pues, insistir en el alcance exacto que

ha de tener este tipo de sucesión~.
2) Cuando dos o más Estados se unen formando de ese modo un Estado sucesor, parece

lógico ~ue esto Estado suceda en la deuda de los Estados predecesores al igual que

les sucede en sus bienes. Res transit cum suo onere: el párrafo 1 establece esta

norma básica, que ha sido generalmente ace~tada por la doctrina. Un autor, por

ej6mplo., afirma ~ue "cuando dos Estados se fusi~na:;lara formar un nuevo Estado,

sus deudas pasan a estar a cargo do este Estado -·34 •

3) l!l* la práctica de los Estados, sólo ha habido, al parecer, algunos casos en

los que el paso de la deuda de Estado a raíz do una unificación de Estados se haya

regulado en el plano internacional; las cuestiones relativas a las deudas de Estado

se han resuelto generalmente en el derecho interno de los Estados. Un ejemplo de

reglamentación internacional fUe la unión de Bélgica y los Países Bajos en virtud

de un Acta de 21 de julio de 1814348/. El artículo 1 de esta Acta disponía lo

siguienteg

lA.43 aaIa

ArjíouJ..9.... 21

Unificación de Estados

, 21 111 s,t liS" In• Id 11111FT

e-

nante.

guna

1

nes,

1lr:C-

s.

les

rec

En

a

ible,

de

mbos

al-

1

"La uru.on deberá ser íntima y completa do t.l0do ~ue los dos países no
constituyan más ~ue un solo Estado, regido por la Constitución que ya está
en vigor en Holro1da y que so modificará de común acuerdo con arreglo a las
nuevas circunstancias."

10ier-

Lta
1

) de
el

'2M,/ Véanse los pár:rs •. l) y 2) del cooentario al artículo 12 t supra.

2!J1..I Fauchillo, op. cit., t. 1, 'pág. 380.

21&J Acta firr:mela por el Secretario de .Estado do S.l.1..R. el Príncipe de los
Países Bajos para. la aceptación de la soberanía de las provincias belgas sobre las
bases convenidas, La Haya, 21 ele julio de 1814 (de Martens, ed., Nouveau recueil
de traités(Gotinga, J)ieterich, 1887);'t. TI, pág. 38).

Les
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Del corácter níntioo y coopleto" ele lo 'Unión así realizocla, el artículo VI del

Acta a.educía lógicaoente lo siguiente:

"Dado que las cargas y los beneficios serán coounes, las deudas contraídas
hasta la época de la unión por laB provincias holandesas, por una parte, y por
las provincias belgo.s, por otra, correrá a-cargo del Tesoro General de los
Países Bajos."

El Acta de 21 de julio de· 1814 fue incorporada después en anexo al Acta General del

Cong:reso de Vieno.'349/ y el citado artículo VI fue invocado en varias ocasiones CODO

guía para la distribución de las deudas entre Holanda y Bélgica.

4) Otro ejeoplo podría ser el de la unificación de Italia, que es un poco aobiguo

porque la eloctrina no cd>inciele al exponer la farDa en que se consiguió la unidad.

CODO señaló un autor:

"El reino de Italia ha sido considerael0 por algtUlos cooo una expansión del
reino de Cardeña, por cuanto se habría farDado por oedio de anexiones sucesivas
nol rei.nú de Cerdeña. Otros lo han considerado CODO nuevo sujeto de derecho
.foroado en virtud de la fusión de todos los antiguos Estados italianos, in
cluido el reino de Cerde~a, que habría dejado así de existir." 350/

El reino de Italia reconoció de una oanera general las deudas de .los Estados antes

separados y conti.í.luó la práctica que ya había introducido el Rey de Cerdeña. Así,

por ejeoplo,el Tratado de Viena, de 3 de octubre de 1866'351/, en virtuel del cual

"Su Majestad el Eopérador de A.ustria .[accedió] a la unión del Reino Loobardo-Véneto

al Reilio de Ita1ia tl (art. IIr), incluía un artículo VI que disponía lo siguiente:

"El Gobierno italiano tooará sobre sí: 1 2 la parte del Monte Loobardo
Vénetpque quedó a Austria. en virtud del Convenio concluido en :Milán en 1860
enejécución del artículo VII del Tratado de Zurich ill/; 2 2 las deudas aña
CfidasalMonte Loobardo-Véneto desde el 4 de junio de 1859 hasta el día de la
conclusiónd6lpresente Tratado; Y 32 una sUDa de treinta y cinco oillones de
.floxines austriacos corrientes, encaja, por la parte del Eopréstito de 1854,
adjudicada a Venecia, y por' el precio elel oaterial ele guerra no transportable. 'l."..

349/ !biel., pág. 379. Veasetaobien Feilohenf'eam, 0E. cit., págs. 123 y 124.

229.1 D• .1mzilotti, Corso di dirittointernazionale, 4§ ed. (Padua, CEDAN, 1955)
pág. 171.

351/ de <MartenS, ed.Nouveau Recueilgénéral detraités (Gotinga, r i ..:. '.: 
Dieterich,1873), t.XVIII,pá~s. 405 y 406.

352/ Por el Tr.3taeloide Zurich de 10 denovieobre de 1859 , celebrado entre
AustrüJ,yF.t'anpia,secedió LoobardíaaF.f?ancia. El "nuevo Gobierno de Loobardía"
debía,~!l·vi.rtudd~lartícu]pVII de ese Tratado,hacerse cargo de lastres quintas
partes d~ .1adeuc1a .•d~lMonte.:L0obardo,..Véneto. (de Martens., eel•. ~ CE. cit., l8GO,
t. XVIfwarteII,pá~. 518; para una yersión española, véaseB,3ventós y Oyarzábal,

... 0R. cit., pág. 38q~ .
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5) C~be ocncionar taobién ciertos tratados relativos a la unificación de varios

Estados centroaoericanos, en especial el Tratado de 15 de junio de 1897, celebrado

por Costa Rica, El Salvador, Guateoala, Honduras y Nicaragua:353! para constituir

la República de Centroaoérica, y el Pacto de Unión de la Federación de Centroaoérica

de 19 de enero de 1921221/, celebrado por Costa Rica, El Salvador, Guateoala y

Honduras después de la disolución de la República de Centroaoérica, que contenía

algunas disposiciones relativas al destino de las deudas. ~unque estos tratados

versaban principaloente sobre la distribución de las deucla.s entre las partes coopo

nentes de los Estados unificados, no cabe duda de que en sus relaciones interna

cionales el nuevo Estado en su conjunto asunía las deudas correspondientes a los

diversos Estados predecesores. El Tratado de 1897, según el cual la "unificación

tendrá por único objeto el que en sus relaciones internacionales [las Repúblicas]

aparezcan CODO una sola entidad" (art. III), disponía que:

"las obligaciones pecuniarias o de otra índole que hubiera contraído o pudiera
contraer en el futuro cualquiera de los Estados serían de su exclusiva respon
sabilidad (art. XXXVII)."

El Pacto de 1921 estipulaba que el Gobierno Federal adoinistraría la Hacienda

Pu~lica, que sería diferente de las de los Estados cooponentes, y que los Estados

cODponentes "continuarán haciendo el servicio de sus actuales deudas internas y

externas" (art. V, apartado o)). Disponía seguidaoente:

"El Gobierno Federal tendrá la obligación de ver que ese,serv~c~o se
cuopla fielI:lente y que a ese fin se dediquen las rentas cODprooetidas."

6) CODO ya se ha indicado, las cuestiones relativas a las deudas de Estado se han

resuelto generaloentecn el derecho interno de los Estados. Las leyes nacionales

establecen a Denudo la distribución interna de la deuda de Estado Y, por lo tanto,

no son directaoente pertinentes en ~alación con el presente artículo. Es posible,

sin eobargo, oencionar algunos ejeoplos en los que se supone que la deuda del Estado

predecesor pasa al Estado sucesor, puesto que en otro caso no se plantearía la cues

tión de su distribución entre las partes cooponentes.

7) La unión de Austria Y Hungría se fundaba esencialoente en dos instruoentos:

la "ley [austriaca] relativa a los asuntos ele COOÚll interés pa.ra todos los países

de la JYIonarquía austriaca Y la foroa en que deben tratarse" de 21 de dicieobre

2221 Guateoala, Secretaría de Relaciones Exteriores, Pactos con el resto de
Centroaoérica(colección de tratados de Guateoala coopilacla por J. Rodríguez Cerna},
vol. I, 1939, pág. 86.

l2.4/ Sociedad de Naciones, Recueil des Traités, vol. V, pág. 9 (véase taobién
Guateoa.la, Secreta.ría de RolacionesExteriores, op. cit., pág. 192).
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de 186'7; Y la "ley húnGara [NIl XIII] rela'civa a los asuntos (le interés ClltlÚl.1. que

~~isten entre 10s países do lo Corona do IIm1Gxín y los otros países sonotidos a

lu soberanía do Su. Majestat1 y la furtm on que elebo11 tro.to.rso" el0 12 do j1.U1io

de 1867~. En el artículo 4 de ln Ley úus'trio.co. se üisponíu l1ue:

"Lo. nportnción D. las cargas llo lo. t10utlo. p'Ll:blica preexistentes so c.leter
oinarn por u...'I1 convonio l1uo /1,0 colobro.rú entro 10.s ÜOS l.1italles c.lel Inporio."

Por su parto, la ley húriaara NQ XII ele 1867 disponía lo siauiente:

n.Art. 53;- En lo que o.to.fio a las tleuc.1as públicas, Hunn'l.'ía, o. causo. ele
su situación constitucionnl, hO 1)'\.1OC10 quec.1o.r obliGD.tb, on t1erech,) estricto,
por deudas contraídas sin que se baya oanifesto.c.1o leG~tiDanente el consenti
oiento del ljt'.ís •

..ll.rt. 54.- No obstante, esto. Diotn ya ba declaro.t1o "que, si realnente
llega a aplicarse tan pronto COtl0 seo. posible, en nuestro país, y to.tlbién en
los otros países do S.M., un verdadero róginen constitucional, está dispuesto.,
por consieloraciones ele equic1ael y por notivos Ilolíticos, ti rebasarla r.lec1ic1a
de sus obligaciones legítioo.s y a roalizo.r lo que soo. conpo.tiblo con la inde
p~doncia y los derechos constitucionnlos del país para quo los otros países
de S•. fll., Y Hungrín con ellos, no senn arrui:naelos por 01 peso ele las cnrgas
acunula.e1as bajo el régi:t:1Cl1 del poc1er absoluto, y para evitar las lauontablos
consecuencia.s ücl funesto pcríocl0 que acaba c.1e toroinar."

Art. 5~.- En virtud de esto. considcrnción Y sólo por esta razón,
Hungría está dispuesta a 8.suoirun8. parte ele las (1oue1as públicas y a celel)rar
un a.cuerdo a este rospec:t;o,dc'Spués üe sostener negocincioncs previas con los
otros países ele S. N., CODO un pueblo libre con otro pueblo libro."

La. Gonstitución elo la Feeleración ele JYIalasia (1957) ":5~6/ 5óntenía un oxtenso

artículo, 01 167, titulael0 lI))erechos, responso.bilielacles y obligaciones", en el que

f'igurabnn las siguientes disposiciones:

.. "1. [ ••• ] La Federación asuDirá,a contar dol día de ))Terdeka (el clía
de la Unión): los clerechos, responsabilidaelos y obligaciones:

a) de Su l-'fc:,jestad en lo referente al Gobierno ,de la Feeleración, y

b)' del C~bierno de la Federación o de toc1o alto funcionario que actúe
en aunoDOro.

2. [ ••• ] Los Es~ados respectivos asuDirán, a partir c1el día de Merdeka,
loa derechos, responsabilidade¡::¡ ~- obliga,ciones:

,~ de Su Najest8.d cnlo referente al Gobierno de Malaca o al Gobierno
de Penang;

b) de Sus Excelencias Los Jefes de Estado en lo referente al Gobierno
iJ..e1osEstados; y

'.i) de los 'Gobicr-lloS de los Es~ados."

7;551F.R.:Darcs1;oy-P. Dareste, Les Constitutions ooc1ernes, t. T,3ª eel.
':Parí's" Challaoel, 1910, págs. 394 y ss., con respecto a la ley austriaca, y
)?ágs.~03Y ss. conrespocto ala ley búngo.ra.

356/ Ma1.aYaíl Co:ns-ti-tutiona.lDocuoents, Kuala Lunpu:r, GoverntlOnt Prin~er, 1959,
:Pág.. "21.
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Estas disposiciones par~uen'indicar~ pues~ que a cada entidad estatal sólo la con

cernía el activo y el pasivo de su esfera particular.. La distribución de los "de

recho~, responsabilidades y obli@lciones" se hacía atendiendo a la repartición de

coopetencias que se establecía entre la Feeleración y los Estados oieobros. En con

secuencia, las deudas contraídas seguían a careo de los Estados para los asuntos,

que a contar del día de la Unión~ correspondieran al áobito de sus coopetencias res

pectivas. El artículo 167 dccía adeoás:

"3. Toelos los derechos~ responsabilidades y obligaciones relativos a un
asunto que, inoediataoente antos del día de Merdeka~ fueran de la incuobencia
(101 Gobierno de la Federación, pero que en esa fecha pasen al áobito de res
ponsabilidades del Gobierno de un Estado~ incuobirán a ese Estado a contar
de ese elía.

4. Todos los derechos, responsabilidades y obligaciones relativos a un
asunto que, inoeeliataoente antes del día de Merdeka~ fueran de la incuobencia
del Gobierno de un Estado~ pero que a partir de esa fecha pasen al áobito de
responsabilidad elel Gobierno Federal, incuobirán a la Federación a contar
de ese día."

9) A la Federación de Malasia sucedió Malasia en 1963. El proyecto de ley anexo

al Acuerel0 relativo a Malasia~ que entró en vigor el 16 de septienbre de 1963~ con

tenía en el libro IV (Disposiciones transitorias) una sección, la 76, titulada

"Sucesión en los derechos~ cooprooisos y obligaciones"~ que disponío., en particular,

lo siguien"l;e:

"1) Todos 'los elerechos~ conprooisos y obligaciones que se relacionen con
un o.sunto cuya responsabilidad~ innediataoente antes del Día de Malasia, sea de
la incuobencia elel Gobierno de un Estado de Borneo o Singapur~ pero que~ en el
Día de Malasia pasaba a ser de la incuobencia del Gobierno Federal, correspon
elerán a partir de esa fechD. D. la Federación~ a nenos que el Gobierno Federal y
el Gobierno del Estado decidan otra cosa.

r~ 2) Las disposiciones de la presente sección no se aplican a los derechos,
conprooisos y obligaciones enanados de las disposiciones de la sección 75, y
ellas no producirán tanpoco el efecto de trasladar a una persona del servicio
del Estado al servicio de la Federación o de afecto.r en cua1q1li.-erotra f'oroa
a los clerechos, cooprooisos y obligaciones que eoanen de ese servicio o d-e-<
cualq1li.er contrato de eopleo. Sin eobargo~ a reserva de lo -anterioroente ~e~

lado en esta sección~ los derechos, cooprooisos y obligaciones cooprenden todos
aquellos que ecanen de los contratos o de otras fuentes.

[lO'.]
4) En la presente sección, las referencias ál -gobierno de.un Estado

engloban al gobierno de los territorios que ese Estado abarcaba antes del
Día de Malasia." ill/

:ti1i Naciones Uilidas,Recuei1des Traités, vol. 750~ pág. 291.
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de la deuda de Estado. De este nodo, el Estado suoesor puede asianar la totalidad

de la carga del servioio de Ulla eleuda entre sus partes ooqponentes; pueele asuoir él

Disno la tota'lielad de la oarga o bien ooopartir ésta oon sus partes oonponentes,
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·?iJ!}j·Ibid., pág. 343. Véase tanbién pág. 369 (Constituoión del Estado ele
Sarawak,nrt. 48)ypag. 412 (Constitución del Estado de.Sinaapur, arte 104).

'.,', ".', - , -, -, ' , " . .:.,-: ,- : ,~~..,:, ,~-

.~ ..• Véase el texto inglés en E. Cotrán, IISone legal aspeots of the foroation
of theUnited ArabRepublio and the Uniteel.t\rab States", International andCooparative
IawQuarter1.v, Lonc1res, vol e 8, parte 2 (abril de 1959),páes. 374 a 387. Texto
f'rancés~nRrancia, PrésidElnce du Conseil et Ministere eles Mfaires étrangeres,
La docunentation f'ran9aise- Artioles et docuoents, París, 13 do oarzo de 1958,
NºO.629, •. Textesdu. jour: Docuoents de politique internationale, DCCLXXl.

360/n. P.O'Con11ell,. State Suooession••• (op. oit.), vol. l. Es de observar
qUécon:resp~otoa la "QEESCO illas contribuciones atrasadas que Egipto y Siria debían
ala organización antes de que tuviera lugar su unifioaoión se consideraron respon
sa1>iliaad .dela Repu'blicaltrabe Unida" (Docuoentation .oonoornant la suocession
d'Eta;tsdar1s1esoati'eres autres ue les traités) [publioación de las Naoiones
Uni.da~,N.Qd.e.venta:.,EF.77.V.9 , pág_ 545. .

F\\odon olJsorva~so disposioionos siQilares en las oonstituoiunos ~artioular~s UU lus

Estados nienbros de la Fedoraoión. Por ojenplo, el artíoulo 50 do la Constituoión

c.1el Estoclo de Sabah, relativo a los <.lereohos, responso.bili<.lados y obliaaoiones,

disponía:

1) Todos los dereohos, couprooisos y oblicraoiones de SU Majestad oon
raspecto al Gobierno de lo. colonia de :Borneo sep'tentriono.l pasaráll a ser, a.
partir elo 10. entradO. en vieor ele 10 presente Constitución, dereohos, coupro
ni~os y obli~'acionos del Estado." .2.í§J

10) La. Constitución provisiono.l da la República .!.\rabe Unida, ele 5 de tlarzo t~,:. :"

do 1958.222/ aunque no ero. tlUY explíoita an 10 concerniente a la sucesión on las deu

das de los dos Estados predecesores, Effipto y Siria, disponía en el artículo 29:

"El Gobierno no lJoelrá contratar oopréstitos ni iniciar proyectos cuya
realización requiera fondos del Tesoro del Estado por Ull plazo de uno o nas
años sin el consentiniento de la llsatlbleo. Naci0nal."

Cabe interpretar que esta disposición oonfiare exclusivanente a la autoridad leGis

lativa de 10. República J~abe Unido. el poder de contratar eupréstitos, con exclusión

de Siria y Egipto. 1.I.eleoás, uo.clo que en el artículo 70 se prevé un presupuesto coolÍn

para las dos regiones, es posible concluir con un er:linente autor que "la RllU parece

haber sido la úriica entidad coopetente para realizar el servicio de la deuda de las

dos regiones" 3601.

11) El ~{r.rafo 2 del artículo 21 os una disposioión subsidiaria de la regla básioa

en~noiada en el párrafo l. Tiene por objeto puntualizar que, sieoprc que se satis

faga, la exigencia establecida en el párrafo 1, el Estado suoesor puede tonar dispo

sioiones de orden interno sobre la atribuoión definitiva ele la oarga elel servioio
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sienpre' que es'bas (1isposiciones no vayan en perJlll.cJ.o <.le la aplicación de la rOffla.

principal estnblccida en el párrafo l. Sin eDbnrao, en cuanto norDa de derecho in

ternacional el presente artículo no tra.ta de recular la nanera en que <.leba proce

<.larese a esas disposiciones internas. Esta cuestión ha de dejarse al derecho interno

del Estado sucesor interesado. Cono se explicó en el cODentario al artículo 12, el

"derecho interno" nencionucl0 en el péÍrrafo 2 eonprenele, en particular, la constitu

ción del Estado y cualquier otra clase de norDas jurídicas internas, escritas o no,

entre ellas las disposiciones en virtud de las cuales se incorporan al derecho in

terno los acuerdos intcrnacionales361/.

12) Alcunos nier.~Jros ele la CODisión estinaron que la atribución de la deuda de

Estado del Estado sucesor entre sus partes conponentes debería estar sujeta al con

scntioiento de los acreedores de la eleuda correspondiente, dado que el canbio de la

entidad responsable del servicio de la deuda podría afectnr crrandeDente a los acree

dores. Otros oienbros, en caobio, se opusieron a la inclusión de esta exiBQncia en

el párrafo 2, pues estiDaron que podría constituir unn injerencia en los asuntos

internos del Estado sucesor y sería iDpracticable en algunos casos obtener el ?on

sentioiento de todos los acreedores, entre los cuales figurarían, en virtud del

apartado b) del artículo 16, los acreedores privados. Se estioó taobién que los

acreedores estaban ya proteffidos en virtud de otros artículos, en especial en los

de la sección 1 de la presente parte. La Cooisión aprobó el presente texto del

párrafo 2, cono fóroúla de transacción entre esas dos opiniones opuostas, dejando

bien sentado que la reffla contenida en el párrafo 1 es la reffla básica que debe ser

sieopre aplicable y que el Estado sucesor debe ser responsable en definitiva de la

totalidad de la deudn, cualesquiera que sean las disposiciones internas que esta

blezca en relación con la atribución de la carGa del servicio de su deuda.

13) La Cooisión reconoce que el párrafo 2 tal vez no sea necesario, dado que se

refiere a una atribución del servicio de la deuda (le orden puranente interno, y que

el aspecto internacional del paso de las deudas estó definido en el párrafo l. Sin

eDbarffo, han Dantenido el párrafo 2, habida cuenta del hecho (le que,nuya Denudo, .

una pnrte cooponente de un Estuclo sucesor continúa siendo responsable elel serviqj.p __

de la deuda en que había incurrido esn parte cooponente en su calidad de Estado

antes de unirse a otro Esta(10 u otros Estados. Si no se indicara exprpsaoentE:'l la

posibilidad de una (1isposición interna en el párrafo 2, los acreedores -en especial

los acreedores privaclos- se hallarían en una situación ouy difícil para deteroinar·

a quion han ele diriGirse paracobrnr sus créc1itos.

361/ Párr. 4) del conentario al artículo 12, supra.
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J\rtículo "22

Separación de parte o partes del territorio de un Estado , -

l. Cuando una o varias ];lartes del territorio de un Estado se separen de
él y f'oro0n un Estael0 y a nenas que el Estado predecesor y el Estacl0 sucesor
h~¿n convenido en otra cosa, la deuda de Estado del Estado ];lredecesor ];lasará
al Estado sucesor en una proporción equitativa, habida cuenta de todas las
circunstancias pertinentes.

2. El pórraf'o 1 se aplicará cuando una parte del territorio de un
Estado se sepqre de él y se una a otro Estado.

J\rtículo 23

Disolución de un Estado

Cuando un Estado ];lredecesor se disuelva y deje de existir, foroando las
partes de su territorio dos o oás Estados, y a oenos que los Estados sucesores
hayan convenido en otra cosa, la deuda de Estado del Estado predecesor pasará
a cada Estado sucesor en una ];lro];lorción equitativa, habiela cuenta de todas
las circunstancias ];lertinentes.
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Véaseelpárr.l) del cooentario a los a~t:rculos 13 y 14, supra.

Oooentario a los artículos 22 l 23

1) Los casos de sucesión ele Estados ];lrevistos en el artículo 22 y en el artícu-

lo 25 corres];londen a los tratados énlos artículos 13 y 14, reSlJectivaoente, de la

parte II. Por eso se utilizan en los artícUlos corres];londientes frases introduc

torias análogas que definen su áobito de a];llicación. Tanto el artículo 22 0000 el

el artículo 23 se nefa1e-mm a casos en que una CDvarias ];lartes del territorio ele un

Estado se separan de ese Estado yforoan uno o oás Estados incli.viduales. Pero estos

dos artículos difieren entre sí en que en los casos ];lrevistos en el artículo 22 el.
Estado ];lredecesor sigue existiendo, oientras que en ,los ];lrevistos en el artículo 23

ese Estado deja de existir tras la se];laración de ];lartes de su territorio. A los de

la segunda categoría se hace referencia cm los artículos 14 y' 23 con la clononinación

de UdiSoluci6nde un Estadóu22Y•
2) Para establecer la noma correspondiente a los artículos 22 y 23, la Oooisión

ha cónsideradoque, de no haber una raz6n iO];leriosa que se o];longa a ello, en los dos
. ,

tiI>oS de sucesión de que tratan esos dos artículos el paso de la deuda de Estado

debeiregirse fundaoentaloente lJor :una noroa cotnÍn, de la oisoaoanera que los ar

tícu1os13y14, relativos a los bíenesde Estado. Partiendo de esta hipó:bésis, en

los párrafos siguientes se exatiinan tantblri ];lráctica de los Estados cooo la
.doctrina.

~) En la. práctica de los Estados no abundan losejeoplos de separación de ];larte o

partes del territorío de un Est~do.Puedenno obstante oencionarse unos cuantos

ca$os. Uno de ellOs es el de la creación del Estado Libre de Irlanda. En 1921,
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Irlanda"obtuvo del Reino Unido, nediante un tratado, la calidad de Doninio y pasó a

constituir el Estado Libro de Irlanda. Cen arreglo a ese tratado, se proceelió a

la distribución de las deudas entre el Estado predecesor y el Estado sucesor de

la nanera si{;lliente:

"El Estado Libre cle Irlancla hará suya una parte de la cleuda pública del
Reino Unido existente en la fecha del presente Tratado y una parte de las pen
siones de GUerra existentes en esa nisna fecha en la proporción que sea justa
y equitativa, habida cuenta de tocla justa denancla de Irlanda por causa de
conpensación o reconvención, deterninúudose el total de esas sunas, a falta
de acuerdo, nediante el arbitraje de una o varias personas independientes,
ciudaclanos clel Inperio Británico." '36'3/

4) otro ejenplo es la separación ele Sineapur, que tras haberse adherido a la

Federación de Malasia en 1963 se retiró de la Federación y obtuvo la independencia

en 1965. El artículo VIII del acuerdo relativo a la separación de Singapur de la

Federación de Malasia y su cons~itución cono Estado independiente y soberano, fir

nado en Kuala Lunpur el 7 de aGosto de 1965, dice así:

"Por lo que respecta a todo acuercl0 concertado, con la ~rantía del Go
biernode Malasia, entre el Gobierno de SinbBPur y cualquier otro país o per
sona juríclica, el Gol)ierno de Sin[,rapur se cocipronete a iniciar negociaciones
con ese país o esa persona jurídica para ce13brar un nuevo acuerdo que exonere
al Gobierno de Malasia de las cargas y olJ1igaciones que ha asutlido en virtud
de esa garantía, y el Gobierno de Singapur se ~ooprotlete adenás a indeonizar
plenanente al Gobierno de Malasia por toda carga u obligación que le incutlba
a todo claño que sufra en virtud ele esa garantía." 2M!

5) En los dos casos' citados, la separación se efectúo nediante acue~do entre el

Estado predecesor y el Estado sucesor. Pero en nodo alguno es seguro que la sepa

ración se realice sietlpre por acuerdo. Por ejenplo, la distribución entreBangladesh

y el Pakistán no parece haberse resuelt.otras las negociaciones celebradas en Dacca

2§jJ Artículo V (lel Tratadocelebracl0 el 6 de dicienbre cle 1921 entre ~ari

Bretaña e Irlanda (Sociedacl cl0 las Nacionos, Rccueil.des Traitos, vol. XXVI, 1924,
páG'. 11) •

'364/ Naciones Uniclas, Recueil des Traitos, vol. 563, pág. 95. LaLeyde:.t.965
relativa a la nodi-ficación, en laque serefiereaSingapur, de 1tl. Constitución de
Malasia y de la-ley relativa a Malasia, tanbion contiene algunas disj;>osiciolJ,es con~

cernientes a la "sucesión en los clerechos, cargas y obligaciones", entre ellas un ;
BPB3rfo fl1-t.~ ~t.g~~si~

- "9. Toclos los bienes, ouebles e inouebles, y todos los derechos, cargas
y obligaciones que pertenecían '. o inCUtlbían, al Gobierno cle .singapur.!con.ante~

rioriclac1 al día de la inclependeneia.c1eMalasia yo que, en esa fecha opósterior...
nente, se traspasaron al Gobierno c1eMalasia, so restituirán otraspasa.r.ánde
nuevo a Singapur, que volverá a Ser propietario de esos bienes o titular de
esos derechos, carG'os y obligaciones, el clía clelainclependencia de Sincapur."
(!bid., páG'. 101.)
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del 27 al 29 de junio de 1974, que no arrojaron ningún ~esultado positiv03~5¡'. Este

es uno de los aspectos en que se diferencia claraoente el caso de separación a que

hace referencia el artículo 22 del caso de traspaso de una parte del territorio de

un Estael0 de que trata el artículo 19. Cabe recordar que el caso de este artículo

es el de traspaso de un territorio relativaoentepequeño o de poca iuportancia,

efectuado IJor un procediuiento teóricaoente pacífico y en principio por un acuerel0

entre el Estado cedente y el Estado beneficiario.

6) En cuanto a los casos de disolución de un Estado, de que trata el artículo 23,

cabe hacer referencia a los siguientes precedentes históricos: la disolución de

la Gran Coloubia (1829-1831), la disolución de la Unión de Noruega y Suecia (1903),

la desaparición del Iuperio Austrohúnga~o (1919), la desaparición de la Federación

de Malí (1960), la disolución de la República Arabe Unida (1961) y, por últiuo, la

disol~ción de la FbderaciQn de Rhodesia y Nyasalandia (1963). Se exauinana conti

nuación algunos de estos casos, para deteruinar cóuo trataron de resolver la cues

tión ,elel traspaso.dela deuda de Estado las partes interesadas.

7) La Gran Colo01Jia, foruada por lo. reunión de Nueva Granada, Venezuela y Ecuador

.sobr~labase de la Constitución de 1821, no tuvo una vida uuy larga. En un decenio,

las luchas intestinas desbarataron la Unión, cuya disolución se consuoó totaluente

en 183J.:366/.LosEstados sucesores aceptaron las deudas de la Unión. Nueva Granada

y Ecuador f'ueronlos prioeros en establecer ese principio en virtud del Tratado ele

paz.Ydeauistadentrelos EStaelos de Nu.eva Granada y Ecuador celebrado eh Pasto

0.18 de c1icieubre·de 1832., .El artículo VII. de ese Tratado disponía lo siguiente:

"Se ha .convenido y conviene aquí de.. oodo oás soleune, .~~ con arreglo a las
l(;lyesdeaubosEstados, en que.J.8 Nueva Granada' y el Ecuador paga.ránla parte
'cie la,deuda'dooéstica y extranjera que 'les correspondan proporcionaluente codo
Partes <integrantes que han sido de la República ele Coloobia, la cual roconocía
in. solidutidichas deudas. Adeoás, cada Estado se oblien a responder. de los
valores ele' que 'haya dispuesto' pertenecientes a dicha República. "2§]}

, -

'65/ :Rousse~u, Droit international )Jublic (op. cit.), touo III, pág. 454.
Se~eSte ~utor,' n:Bangladesh .reclaoaba el 56% ele. todos los bienescoolines,oos
trá!1.doseóW ros~rvatlo'.acerca 'de ·10. división de las deudas .existente.s-prol)leua que
Iloallbieraquerieloabo:r:dªJ: hast~ que se hubiese. resuelto la repartición del activo,

a1c0.quesenegaba.ell'aldstán" (ibid.). '. .' .. '. .. > .•. '. . ~
.•......... > ·.·.i366t Véase~.V.L.Tapié,Histoire de 1 'lmerique latine· au XIXeoe .siacle,

···(J¿aríst. Mo~taiBne,·1.945)••....•.. Véase en particular el. pasaje dedicado a, la partición
~e :la'GranColoObia, págs.•. 57 a 60. .

··.·.: ..;.'361/". C.Parry, od.',Tbe Consolidates Treat;y; Se:r±es, DobbsFerl:'Y' ;Nueva York,
·'pccana. :publicatic:ns" (1969), vol'. 83, pág. 115. .

t

1

-184;.,



Este

que

o de

culo

erdo

. ,
r::~on

, la

)nti-

1es-

laclor

}Cenia,

mte

:anada

) de

jO

~ las
~rte

cario
locía
IS

-.
que

ivo,

n

rk,

Se puede citar asifuisoo la Convención de Eoaotá, de 23 de dicieobre de 1834, cele-

\ - brada en Nueva G:l:anada y Venezuela y a la que se adheriría después el Ecuaclor,

el 17 de abril de 1837~. De esos dos textos se desprende que los Estados suce

sores debían proceder a la distribución de las deudas de la Gran Coloubia en la

proporción siffU,iente: Nueva Granada, el 50%; Venezuela, el 28,5% y Ecuador,
el 21,51)69/.

8) El "Asunto belgo-holandés" de 1830 requirió, en efecto, la intervención de las

cinco Potencias de la Sonta Alianza en el narco de una Conferencia que se abrió en

Londres en 1830 y que no tuvo su epílogo hasta 1839, con el Tratado de Londres,.

de 19 de abril.2lQ/. Durante los nueve años que duraron las negociaciones hubo que

preparar bastantes docunentos para poder resolver la controversia de las deudas del

Reino de los Países Bajos.

Uno de esos docunentos, que fue el Duodécino Protocolo de la Conferencia de

Londres, de 27 de enero de 1831, preparado por las cinco Potencias, fue el prinero

en que se propuso un nodo de deteroinación relativanente preciso de las deudas, que

debía incluirse entre los principios crenerales del proyecto del Tratado de Lon4res.

Las cinco Potencias trataron ante todo de justificar su inte:rvención invocando el

hecho de que "la experiencia••• ha dejado nás que probadalaioposibilidad absoluta

en que se encontrarían las partes directaoente interesélClas para llegar a un acuerdo

sobre tales naterias si la benévola solicitud de las cinco Cortes no facilitase un

~cuerdo,,21!I. Invocaron adenás la existencia de precedentes on esta natoria, que

habían contribuiel0 a sentar y que "han dael0 ya lugar a decisiones cuyos principios

no son nuevos, sino que, cuy al contrario, son los que vienen rielendo desde sienpre

las relaciones nutuas de los Estados y que han sic10 recordados y consagrados on

2§§./ Convención sobre roconociniento y división de los créditos activos y
. pasivos de Colonbia. Véase Feilchenfeld, Opa cit~, páes. 296 a 298, on especial
la pág. 296, en la Ciue figuran los artículos pertinentes de la Convención de :Br;gc;tá.

369/ Bustanante y Sirvén, Opa cit., t.III,-pácr. 319; H. Ac~iolY, Opa cit.,
t. I, pág. 200; O'Connell, State Succession••• , Opa cit., vol.I, pág. 388.

lliI Véal::leG. F. ele Martens, ed., Nouveau recueil de traités (Gotinga,
Dieterich,1842), t. XVI, pácr. 773. Las cinco Potencias de la Santa Alianza eran
Austria, Francia, Gran Bretaña, Prusia y Rusia (para una versión española del
Tratado, véase Raventós y Oyarzábal, Opa cit., p{Je 333). ..

2I!I Ibid., 1836, t. X, pácre 164.
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oonvonoiones especiales oelebradas l:lor los cinco Cor'bos. Esas oonvenciones, por lo

tanto, nQ pueden sor oouificadas on ninffÚn caso sin lo. partioipación do las Potencias

Contrtl.tantos11E/. Uno el0 osos l')rcooclontos oonsaQ'raclos on quo se basaron las cinco

tlonarqu:(ns x>"roco sor 01 Acto. de 21 tla julio do 1814m/, por la quo so 'Unieron

J3ól~ioa ~ losl?o.!sos :Bujos.El artíoulo VI cl01 Aota ostabloo!a lo siGUionte:

IlDa<.10 q\\O las oo.rcrtl.s Y' los boneficios serón OO\:.1\111eS, las eloudD.S oontraí
das ho.sto. 10.Ó1')000. 1:.10 la unión l:lOr 1al? l)rovinciD.s ho1anclosas, por una parte,
y por lns l:)~vinoias be1®s, l:lar otrtl., correrán D. care;o cl01 Tos~ro Gonera.l
<10 los 1?a!sos 'BajoS.ll

Lt\s e.inoa l)otonoitls dedujeron do osta <:lis1)osición el principio sO{!Ún 01 cual "puosto

q\'le$o 1:>ono tórnino ti lt\unión~ l:lt\rocO qua· debería ponerse tortlino asinisno a osa

éonun.i<:1t\<l yqUOt OOC10 otraocnsoouoncia nocosario.t1o oste axiona, las clouclas que

Qn 01 sistet.la<.lo la unión osto.ban COnf'undi~74!0c1rían, en 01 sistena ele 10. sepa

raciOh, scr.objo.to t1.o'Unt\ nuevo. partición"- ..Al tlop1icar cste principio al caso

tlelos?t\:lsesJ30jost lnscinco Potencias 110ceron a la oonc1usión ele que "cada país

dooo;v!aQl1 pritlor lUSt\r volver a asutlirexo1i.lsivtlt1<mto lns douelas do las que ora

rQsp~$ablcMtGSdo la. unióXttl Y'. ('lo que BélgicD.c1.obíaaclet1fÍs aSUl:lir, "en una justa

);¡roportriólttlus uou.cltis ccntraídt\sdcselo1ty época el0 esa unión y clu.ranto su oxis

to.n.cl.n. por 01 > Tesoro Gonert\l '(le los I)arsosl3ajos, tal cotlofiguran en el prosu

~U.Qs"to<1.GosoRoinollIl.2l. Esta conclusión scinJcorporó en:':"as "Bases do la 'so];>a

~a.ei.Qnde13Q1gica y Holanclatl , .cuyotextofiaura cooo anexo al Duoclecir.lo Protooolo.

Las~t!ouloaXY'Xltleostas"J3asosltdecían lo Siguiente:

, ll.,¡".rt.X.. - ··.1~sacudastleln.oin6 de los Paísos Bajos actua10ente a cargo
~aolTosoro :Roal}asabor~ .l~ ladoudac.ctiva con interoses;2º la eleucla
ai:f'~i<:1a;3&lasc1iro:r:entosobli&t\cioÍlos <.lel Sinclicato ele Anortización;
Y'4~ las •. ronfusrcct1bolsn.blos .quegravarl los· dooinios, con hipotecas ospo
eiqJ.os1sotlistribuiri\n9l1tro Hola.nc1a Y' Bol8'ioa con arroff10 a la nedia pro
J?oroi0l1~l. .• elo .las •contribuciones diroctase .inclircctas y otros. gravánenes dol
J.{qino9.'aohayulJaaad.ocada.unocle los elos paísason los años 1827, 1828 Y 1829.

....• ..A:rt.· XI..... 1lado<quoJ.tl ••'nedi,a proporcionnl. hace rocao];, aproxir.ladanente,
€LJ..5731 .... do .1fLEtdouda.s. l:l.1ltes t1Cl1.cionad.as . sobro .Ho1a.~ela ye1 16/31 sobre Bélaica,
se9OllVi.en0cm.quo~gicaseguira haciénclose cargo de un servioio el0 interosos
9O~~J:1onili<mto..u·.3761

31te-l .. lbia.. , pág_.J.65__ '.. •... .....
?51~1'.i"VéaSO ·.SUPF8, .••. páxr.· •3).de1 •.••COIlEmmario>a1••. ro:tículo ~l.

i3.7&fG. F. ile.Martens,ea..,Nouveau Rocueildestraites(Gotinga,
·:Di.etericij:[), .1:8.36, .• t •. X".pácra 165. . .

•.• 375/ Imu., :págs. :l65 y.166.

316{ Ibid., pág.T72.
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Estas disposiciones suscitaron las objeciones ele :Francia, que estinó que "el

Gol:lie1.'no del Rey no ha considerndo las bases bastante equitativss para aceptar

las ,,?i!1I. Las cua.tro Cortes o. las que se eliricrió lo. conunicación francesa res

pondieron que:

"El principio que se establece en el l"Totocolo Nº 12, con respecto· o. la
deuda, es el siljUiente: con ocasión ele lo. constitución ele1 Reino c.le los
Países Bojos, nedianto la unión de Holanda y B61Gica, las deudas do las que
eran o. lo. sazón responsables esos dos países fueran confundidas, en virtud
elel Tratado de 1815, on una Disna naso. y fueron declaradas deuda nacional
elol Reino Unido. Por consiljUiente, es justo y necesario que, al separarse
Holanda y BélGica, cado. uno de los dos países vtlelvn a hacerse careo de la
deuda de que ero. responsable antes de lo. unión y que esas deudas, reunidas
al r:1is¡:lo· tienpo que los dos pníses, senn ahorn icrualnente separnclo.s.

Con posterioridad a la unión, el Reino Unido hn adquirido uno. deudo. adi
cional y, con ocasión de lo. separación, esa deudo. deberá ser dividido. entro
los c.los Estaelos en una justo. pr01Jorción; sin cnbarcro, el protocolo no eleter
oina cuál elebe ser a1Cactanente esa justn proporción y r.eserva estn cuestión
o. un acuerelo ulterior." 'ili/

10) Los Países Bajos se nostraron particularnente satisfechos y sus plenipoten

cinrios fueron autorizados a adherirse sin reservas a todos los artículos clelns
1

bases de la separación de Bélcica y Holanda, consiGnadas en los Protocolos de

Londres del 20 de enero y del 18 de febrero de 183137~. El punto de vista de

BélGica, por otra parte, aparece en un inforne de fecho. 15 de narzo de 1831

del Ministro Belga ele Relaciones Exteriores al Regente. Según este inforne:

"Los Froto'colos JjJ:Os 12 y 13, ele fecha 27 depnero, [ ••• l han puesto ele
oanifiesto, del nodo nás evidente, la parcialidad~ 'sin duda involuntaria,
de algunos ele los plenipotenciarios· ele la Conferencia. Esos I'rotocolos,
relativos a la fijación de los líoites, elarrJisticio y, sobre todo, ala
petición de las deudas, disposiciones que consunarían lo. ruina de Bólgico.,
han sido devueltos [ ••• ] por una nota de 22 de febrero, últioo acto dol
OOl:lité Diplonático."~

".{ .

2111 Vigésioo Protocolo de la Conferencia de Lonc1res, ele 17 ele tmrzo ele 1831
(anexo A). 00nUl1icaci6n becha a lo. Conferencio. por el plenipotenciario de :Franciq,
París, 12 de narzo de 1831 {ibiel. ,pág. 228). ,

:i@/ .Ielet1 .(anexoB). . Los plenipotenciarios ele las cuatro Iloittus5 lüple:ni';';
potenciario ele· :Francia (ibid., pág. 233). .

212/.. Ul1Clécino I'rotoc010 ele laConfcreIlCia ele Lonclrcs, . de 20 de enerO de 1831,
por el que seelcfinenlos 1íni"tesclc Holane1a. (ibic1., póg~ 158), y elecitlOctavo
Protocolo, de 18 ele febrero do 1831 (ibid., pág. 196).· .

~3801 Ibid., pág. 222.
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:Bélüica rechazó así las disposiciones de las "Bases de la separación (le :Bélffica y

:9:olanela". Más cxactar.lonte,:Bélgica subordinó su aceptación a las faciliumles que

le Qieran las Potencias para la adquisición a título oneroso del Gr~~ Ducado de

Luxeoburco •

11) El viffÓSioo cuarto Protocolo ele la Conferencia de Lonclres, de 21 ele oayo

ele 1931, elejaba traslucir claraoente, en efecto, que "la adhesión del Congreso

belga a las bases de separación de :Bélgica y Holanda sería oucho oás fácil si las

cinco Cortes consintiesen en apoyar a :Bélffica en su deseo de obtener, a título

oneroso, la aelquisición del Gran Ducado ele LuxcOburffO,,'381!. Al no satisfacerse

los eleseos ele :BélffÍca, este país se negó a aclherirse a las propuestas de distri

bución de las deudas que se le habían hecho. Las Potencias pusieron entonces todo

su eopeño en encontrar una nueva fóroula (le partición de esas eleuelas, que fue el

objeto del viffésioo sexto Protocolo, de 26 de junio ele 183.1, de la. Conferencia de

Londres. Este nuevo Protocolo cooprendía un proyecto de tratado de 18 artículos.

El artículo XII disponía:

"La partición de las eleudas se efectuará ele oanera que recaiga sobre
cada uno de los dos países la totalidad de las deudas que originaloonto
correspondía, antes de la unión, a los diversos territorios que los coo
ponían, y de oodo que se dividan en una proporción justa aquellas quo
fueron contraídas en coolÍn." 382/

En realidael se trataba tml sflo de una roafirI:lación no nuoérica del principio de

la división de deudas contenido en el IJrotocol0 NQ 12, de 27 de enero do 1831~ Por

otra ]?arte, en el nuevo Protocolo se ooitía., a diferencia del anterior, toda enu

oeraciónde las deudas de que eran responsables las Partes. En este caso, el Reino

de los Países l3ajosrechazó las propuestas de la Conferencia2.§2/ y Bélgica las

aceptó'384/ •

381/ Ibid., páff. 269.

382/ Ibid.,pág. 290.

383/ \Toase el viG'ésioo octavo Protocola de la Conferencia de Londres, de 25
de ~"Ulioc1e 1831. (anexo A)/ . "El Gobierno de los Países :Bajos a la Conferencia",
La Haya, 12 de <julio de ].831 (ibid., 183.7, t.XI, ]?ágs.212 0.222, en especial
pág. 221).··. . . ...

..... je41 Voase. elvigésiuosé:iJtiooProtoGo10 de ].a. Gonfere~ciade Lonclres, de 12
dejllJj ode 1831 (ane;o), uEliGo'bieJmo belga a la Cc~ferencian,J3ruselas,9 de
julio de 1831 (ibiel., pág. 210). ....
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12) lUltes de su aplazaoiento, el 1 2 de octubre de 1832, la Conferencia furouló aún

varios propuestas y contrapropuestas que no fueron aoeptadus385/. Sólo siete años

oás tarde, en el Tratado belga-holandés, de 19 de abril de 1839, se enoontró uno

soluoión al probleoa de la suoesión en las deudas a raíz de la separaoión de

Bélgioa y Holanda.

2§2/ Entre las propuestas y oontrapropuestas oabn oitar las que figuran en
dos Trotooolos y un Tratado:

~) El ouae1ragésioo ouarto Protooolo de la Conferenoia de Londres, de 26 de
septieobre de 1831 (anexo 11.), "Fropuestas de la Conferenoia de Londres", cuyo ¡Jun
to 3 oontenía 12 artíoulos (arts. VII a XVIII), de los ouales los tres prioeros
disponían:

~'VII. Bélgioa, inoluido el Gran Duoaelo de Luxeoburgo, asuniró las deudas
y obligaoiones que había oontraído legaloente antes del estableoioiento del
Reino de los Países Bajos.

Las deudas oontraídas legaloente después del estableoioiento del Reino
hasta el 19 de ootubre de 1830 se distribuirán en poroiones iguales.

VIII. Los gastos efeotuados por el Tesoro de 1.os Países Bajos, por oon
oepto de bienes espeoiales que sigan siendo propicQ~d ae una de las dos Partes
oontratantes, se oargarán a ésta y el ioportese deduoirá de la deuda oorrps
l)ondiente a la otra Parte.

IX. Entre los gastos oenoionados en el artíoulo ¡Jreoedente, se inoluye
la anortizaoión de la deuda, tanto aotiva oono diferida, en la proporoiónde
las deudas prioitivas, oonforoe al artíoulo VII." (Ibid., pácr. 291.)

Estas propuestas, que fueron objeto de vivas orítioas por parte de los dos
Estados interesados, no pudieron adoptarse.

~) El ~¡adragésino noveno Protooolo de la Conferenoia de Londres, de 14 de
ootubre ele 1831 (anexo 11.), "Artíoulos relativos a la separaoión de Bél(Sioa y
Holanda"; los dos prioeros párrafos del largo artíoulo XIII deoían lo silJUiente:

"l. 1.1. partir del lQ de enero de 1832, Bélcrioa, en virtuel de la división
de la Deuda Pu'blioa del Reino Unido de los Países Bajos, quedará oargada oon
la suoa de 8.400.000 florines holandeses de interés anual, ouyo capital será
transferido del debe del Libro Mayor de Aosterdan, o del debe de la Tesorería
General del Reino de los Países Bajos, al debe del Libro Mayor de Bó1gica.

2. El oapital transferido y las anualidades insoritas .enel debe del
Libro Mayor de Bélgioa, a oonsecuenoia del párrafo anterior, hasta el total
de la suoa de 8.400.000 florines holana~scs de interés anual, seráconside
rado 0000 parte de la deuda naoional belga; y Bélgioa se ooopronete a no ad~

nitir, ni en el presente ni en el futuro, ninguna distinción entre esta por';":
oión ele su Deuda Pu'blioa proveniente de su uriión oon Holanda y otra Deuda
Nacional Bolga ya oreada, o que se oree en el futuro." (Ibid., págs. 328 y 329.)

Bélgioaaoeptó esta disposioión (ibid., págs. 350 y 351) •

.0 En el Tratado para la separaoión definitiva de Bélgica y Holanda, firnado
enLondres:por las oinoo Cortes y por :Bélgioael 15 de novieobre do 1831 (ibid.,
pág. 390), se reoogieron las disposioiones antes oenoionaelas onel cuadragésioo
noveno Protooolo. Pero taopooo esta vez lo acoptó Holanda (véase el quinouacrésino
teroer Protooolo de la Conferenoia de Londres, de 4 de enero de 1832 (anexo A)
(ibid., t. XII, págs. 285 y ss.).
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13) La solución de la controversia belGO-bolañdes~, relativa a la sucesión en las
(.

deudas do Estado de los :i:aíses BD.jos, se 10GTó finaloente en virtud del Tratado

de 19 de abril de 1839, en cuyo anexo (art. XIII) se disponía lo siguiente:

"IQ. .l'.. l:>aJ:'tir del 19 ele enero de 1839, :BélgicD., en lo referente D. la.
división ele ID. Deue1D. Pública del Reino de Holanela, cruedD.rá carcro.da con ID.
SU.Oa. de 5.000.000 de florines holandeses de interés anual, cuyo capital será
transferido desde el debe del Libro Mayor de ADsterdao, o desdo 01 debe de la
Tesorería GcnerD.l de~ Reino de Holanda, al elebe del Libro Ma.yor de :Bélgica ..

2Q• El capital tr~'"lsferido y las anualidades inscritas en el Libro Mayor
de Bélcrica, a consecuencia del párrafo anterior, hasta el total de la suDa
de 5.000.000 do florines holandeses de interós anual, será considerado cooo
foroando paJ:'te (le In Douc1n Nacional J3elcro.; y :Bélgica se cooprooete a no ac10i
tir, ni en el presente ni en el futuro, nineuna distinción entre esta. porción
de su Deuda Pu.'blica proveniente de su unión con Holanda y de otra Deuda Nacio
nal :Belga ~ cJ:'eadD., o que se cree en el futuro.

[.u]

1, .

4Q• En consideración de la creación de la citada SUDa de 5.000.000 de
florines holandeses de interés anual, :Bél{!ica quedará libre de toda otra 01)1i
gación respecto a Holand.a, sobre la división de la Deuda lüblica del Reino
Unido de Holanda." 3861 .

Las cinco Potencias de la Santa Alianza, bajo cuyos auspicios se firoó el Tratado

de 1839, se constituyeron garantes de sus disposiciones en dos conveniones de la

DisDa fecha que firoaron tanto dichas Potencias CODO J3élg.i.ca y Holando. En esas

convenciones se estipula que los artículos de dicho tratado "se consideran con la

oisoa fuerza y valor que si estuvieren textualoente inseJ:'tos en la presente Acta,

quedando así colocados bajo la garantía de las citadas Majestades ll2§1/.
14) La disolución de la Unión de Norueas. y Suecia se efectuó oediante varias con

venciones firoadas en Estocoloo el 26 de octubre de 1905.2§.8/. El destino de las

deudásse deteroinó en virtud del l ..cuordo de 23 de oarzo ele 1906 relativo a la

solución de las cuestiones econótlicD.s surg.i.das a raíz de la disolución de la Unión

ent:t-eNorUt:gOo ~. Suecia;89/,que según la interpretación General dejó a cada Estado
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.2861 Ibid.•. {18.42),toooXVI, pácrs. 782 y 78.3 (pora una versión española de
este.Tratadoryéase l1aventÓs.l·6)YaJ:'zábal, Opa cit.,. pá'cr. 333).

•. . 387/ .. 1lrtíCÍ1J.oII del Tratado de Londres de 19 de abril de 1839, entre las
oinco'Cortesy Holanda (ibid., pág. 773) y articulo I del Tratacl0 de Londres, de 19
deab~ilde1839;entre lp.scincoCortesy:Bélgica (ibid., pág. 790; véase Raventós
y Oyarzábal, 0R. oit •., pág. 333, nota 1)•.

388/VéaseL.Jordari,LascJ'parationdela Su.ede et de la Norver,-e (París,
. pedoné,1906)[tesis];yFauchille,op.cit. ,pag.234.

389/ Descaops yRenault,llocueil••• :xxe ' sH~cle, 1906 (op. cit.), páGs. 8580.862•.
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a carao .ele sus propias cleuc1oJ.2.QI. Decía así el Acuerdo en sus artículos

1 y 2:

"Art. 1.- Norueaa pOoc;ará a Suecia la cuota asignada al prioer seoesÍire
del año 1905 del crédito votado por Noruego., con carGO al presupuesto caolÍn
dé relaciones exteriores de Suecia y Norueüu para dicho año, con destino al
Fbndo del Gabinete, así CODO la cuota correspondiente a Noruego. de las in
eleonizaciones de costo de la vida pa~.das 00 los abentes y funcionarios del
Ministerio de Relaciones Exteriores durante el prioer seoestre del año 1905,
que farDo. parte del crédito votado por Noruega para los aa,stos eventuales e
iuprevistos del Fondo del Gabinete.

l~t. 2.- Noruecra pacrará a Suecia la cuota asignada al período del 12 de
enero al 31 de octubre de 1905 del crédito votado por Norueca, con carcro al
presupuesto coulÍn para dicho año, destinada al Fondo de Consulados, así cooo
la cuota correspondiente a Norueea de los ~stos sicruientes, efectuados
en 1904, y que no se hayan saldado con carcro al cródito de dicho año, a saber:

~) los castos de servicios efectivos de los consulados durante todo el
año 1904; y

~) los cra,stos de oficina efectivaoente asicnados a los consulados y
retribuidos o. reserva de su justificación, correspondientes al secundo se
uestre del año 1904." :tl1J

Estas disposiciones, cuya finalidad era que Noruecra asuuiera su parte de las ca~~s

del presupuesto coolÍn, se entienden oás clarauente si se recuerda que, en virtud

del principio de la dualidad de funciones, el Rey de Suecia era al oisoo tieupo

Rey de NorueGa y que la representación diplooática y consular dé la Unión coupetía

exclusivaoente a los órcnnos suecos. Conviene recordar a este respecto que la rup

tura entre aubos Estados tuvo cooo pretexto o causa la voluntad de NorueGa de

asuoir su propio servicio consula~. Cabe deducir de lo que antecede que la

c1isolución de la Unión de Noruega y Suecia tuvo CODO consecuencia, por una parte,

que cada uno de los Estados siguiera a carcro de las deudas que le eran propias y,

por otra, que las deudas coounes se dividieran entre los dos Estados sucesores.

15) La disolución de la Federación que reunía desde 1953 Rhodesia del Norte,

gqo.clQ§;!.;g.. ª.el Sur y Nyasalandia se proclujo en 1963 por una "Orden en Consejo" del

Gobierno británico. En virtud de esa Orden, se procedió alt1isootiEmpo a la

390/ Véase, por ejeoplo, Fauchille (op. cit., pá¡;. 389),que dice así:

"DGspués de qUG Suecia y Norueea procedieran en 19050. diso1vGr su uni6:h
real, una convención concertada Gntre nobos países el 23· de oarzo de 1906clejó
a carGo de cada .11..'10 de ellos sus deudas personales. u

391/ Descaops y Renault, Recueil ••• JOCe sicc1e, 1906 (op. cit.), pácrs. 858y859.

cacl0 ~:~{ l:C~~;~~~i~~P~~o~:ij~e ~:~~:i(~:;í~,Di:~~~~~~~b:¿)[~;;~J;-t. Pt~~i~
pág. 233.
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lJartición <lo la deu(lo. federal entre los tres -berritorios o. razón ele un 52% o.

Rhotlesia t1el Sur, un 37% o. Rho(lesio. del Norte y un 11% a Nyo.salondia. Lo. partioión

se hizo oon o.rrealo él la parte del inareso federal respeotivaoente asicrnado. a 00.da

territorio222/. Esta división de las deudas, tal oono se realizó oon arrealo o. la

Orden del.Consejo del Gobierno británioo, fue discutido. tanto en lo que tooa al

principio cono a sus oodalidacles. Se hizo notar, en prioer l-uu""Or, que "puesto que

la disolución era conseouenoia del ejeroicio de lo. soberanía británica, Gran Bretaña

clabía asuoir la responsabilido.dU~94/. Esta observación era. tanto t:lás l)ertinente

cuanto que las deudas así distribuidas entre los Estados sucesores por un acto de

autoridad de Gran Bretaña cooprendío.n aquéllas contraídas con la aarantía de la

l)otencio. adoinistraclora ante el BmF. I>or ello, nhodesia. del Norte señaló a este

respecto que "en nil1[1Ún oot:lento había aoeptado la asianación establecida en la Orden

y que sólo a discrusto había asentido a esta solución,,39~/. Zaobia, antes llliodesia

del Norte, renunció luecro asu reclaoo.ción en vista de la ayuda. que le otor[;'Ó el

Gobierno britá.l'lico, seITÚIl inclioa un autoJ:~96/.
16) Uno de los casos considerados, que es el de la. disolución de lo. Gran Colonbia,

dio oritJen a dos laudos arbitrales 00.si 50 años después de la distribución de las

deudas del Estado predecesor entre los Estados sucesores. Se trataba de los asun

tos Sarah Canpbelly w. AOkers ca~, exaoinados por la Cooisión Mixto. de

Caracas creada por lo. Gran Bretaña y Venezuela. en virtu(l de una Convención de 21

de septienbre, de 1868, en los que dos deoandantes, Alexander Canpbell (, después,

su viudo. Sarah Caopbell) y W. AOkers Cage, respectivaoente, trataron de obtener de

Venezuela el paao de una deuda que había contraído con ellos la Gran Coloobia. El

árbitro tercero Stu.tu.p, en su laudo del lQ de octubre' (le 1869, estioó que "los dos

créditos. (loben ser pagados por la. Repúblioa. Ahora bien, CODO farDan parte de la

deuda exterior país~)D.uos:e:bmg1:'QilJ.~t6ªtxigirsu pago integral"398/.
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393/ O'Gonnell,State Succession••• (O)). cit.),vol. I, páe. 393.

39Lt/ Ibid., póg. 394.

3951 Ibid., páa. 3.93.

396/ Ibid., nota 6.

397/ A.deLapradelle yN. Politis,.Reéuoil des arbitraBes internationaux,
Parls, Pédo:n.e,1923,t.. I:r,pácrs. 552 0.>556.

·398/. Ibid.;·pªqs.5?4.'y.555.
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17) En .su cotlentario a este lauel0, elos autores opinaron: "La responsabilidad ele

Venezuela por las deudas de la antiBUa República de Colonbia, de la quo procedía,

no fue discuticla ni podía serlo", ya que, sogún esos autores, que citan a :Bonfils

y Faucbille, se puede considerar cono noroa do derecho internacional que "cUk\Udo

un Estado deja de existir fragoentándose o c1ividiéndose en varios Estados nuevos,

cada uno de éstos debe aSUDir, en una proporción equitativa, una parte de las

deudas correspondientes al conjunto del Estado orieinario"i22/. Otro autor abunda

en el Disno sentido y añade acertadaoente que "el árbitro tercero Sturul) se liuitó

a tener en cuenta los recursos del Estado sucesor para iuponer una reducción equi

tativa del inporto do los créditos de los roclaoantes,,4001.
18) Refiriéndose uás generaloente a la disolución de un Estado, se ha foruulado

la reGla siguiente:

"Si un Estado deja de existir fragoentándoso y dividiéndose en va.rios
Estados, cada uno de éstos debe asuuir, en una proporción equitativa, una
parte de las deudas del Estado orieinario en su totalidad y cada uno de ellos
debe taubién hacerse cargo exclusivaoente de las deudas contraídas en interés
exclusivo del territorio." AJ11./

19) Otro autor, autoridad en la uateria, re~re a una fóroula senejante. As~,

el artículo 49 ele su "Código de derecho internacional" codificado establece que:

"Si un Estado se divide en dos o oás Estaelos nuevos, ninguno de los cuales
cabe ser considerado continuador del antiguo, se entiende que éste ha ~~-do

jada de existir y que los nuevos Estados lo sustituyen en calidad de nuevas
personas." 402/_,

Este oisoo autor preconiza taobién la partición equitativa de las deudas del Estado

predecesor que se ha extinGUido y cita cono ojeoplo "la divisió~ de los Países :Bajos

en dos Reinos, Holanda y :Bélgica", estioando sin eobargo que Holanda era en cierto

oodo <e:nnl:tiiJJílua:Il:.am:>. de los antiguos Países :Bajos "sobre todo en lo que concierne a

las colonias".1Q2/.

20) Del exaoen precedente cabe sacar dos conclusiones que oerecen atención en el

contexto de los artículos 22 y 23. La prioera guarda relación con la clasificación

del tipo de sucesión de Estado ilustrado por los precedentes cita40s. En suelec~

ción de los ejeoplos históricos ele la práctica de los Estados y en la calificación

de éstos l)ara su clasificación dentro del tipo de separación-secesión y del tipo

de disolución, la Cooisión ha tenido en cuenta fundaoentaloente el beche de que,

399/ !bid., pág. 555•
.4QQ/ Rousseau, (~oit inlmrnntioññl,pu15U.c..c('o.p. cit.), voL III, pág. 431.
401/ Fauchille, Opa cit. ,pág. 380.

MB:! 3. C. :Bluntschli, Das aoderne Volkerrecht, 3ª' ed. (Nordline-en, :Beck, 1978)
pág$. 81 Y 82.

M!2/ Ibid., pág. 82.
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en el prioor tipo, 01 Estado predeoesor sobrevive al oaobio territorial, Dientros

que en 01 segtUldo doja de existir. En el prioor oaso, el probleDo de la partioión

de las deudas se plantea entre un Estado Dredeoeser y uno o varios Estados suce-

soros, Dientras que en el serrando afeota Do Estados suoesores entre sí. Sin eo

barao, es indudable que inoluso el oriterio de desaparioión o supervivenoia del

Estac.lo, alJarentooente ouy fiable, no se puede aplioar en elefinitivo de [lanera

seeura y ricurosa, ya quo'plantea en especial los espinosos probleoas de 10. oonti

nuidad y la identidaa del Estado.

21) En. el oaso de la doSalJorioión elol Reino ele los Países :Bajos en 1830 -que la

Cooisión ha exaDinado, no sin vaoilaoiones, 0000 ejeoplo de disoluoión de ttn Estado

el Estado predeoesor, la entidad nonárquioa belGO-holandesa, pareoe haber desapore

oido realoente y haber siel0 sustituiel0 por elos Estados suoesores nuevos, I3élljica

y Holanda, que se hioieron carITO a portes iGUales de las deudas del Estado prede

oesor. La soluoión dada a la partioión de las deudas ha sido inoluso, hasta oierto

punto, lo que ha oonfiroac.l0 :1;0. naturaleza elel fenóDeno oourrido en la oonarquía

holandesa y 10 que ha poroit5-do calificarIo de "disolución de un Estado". Era po

sible, en efecto, considerar el ejeoplo de los Paísos :Bajos de otro Dodo -desde un

punto de vista secesionista- y oonvenir con un autor ya Dencionaclo en que "desele

un punto q~.vista juríd~co, la independencia de :BélGica no fue sino la secesión

de 'UIla provincia".424I. Tal calificación, si se hulJiera aeloptado efectivaoente,

habría podido resultar ouy perjudicial para los intereses de Holanda, en la oedida

en que precisanente no parecía deoostrado que la provincia secesionista estuviera

obliga.fla -. ipso jureb. participar en el servioio de la eleudo del Estado c1esDeobrac1o,

sobre todo en igual proporción. En realielad, ni 10 Conferencio ele Lonclres, ni

taO]?oco las oisoaspartcs,espccialnente :BélGica, aeloptoron este punto ele vista.

L'06dos ES"'Gac1os consideraron que su sepa.ración era una disolución ele unión y so atri

buyeron anbosla calidad de Estado sucesor de un Estat10 lJredeoesor clesapareoicl0. Tal

es la calificaCión que hace el Tratacl0 de Londres, de 19 ele abril de 1839, celebracl0

entre las cin.co PotCIloiasy 10s:Países :Bajos, cuyo artículo 3 dispoma 10 sieuiente:

tiLa Unión* quehá existido entre Holencla y :Bélgica en virtud del Tratado
de Vi~na de 31 de· nayo de 1815, Su Majestac1 el Rey de Holanda, Gran Duque (le
Luxe0bllr60, la reconoce disuelta*~11 40r:s/

404[Feilchenfeld, op. cit., pág. 208.

405!deMa.:t>tens,ed.,NouveauRecucil ele tJ:'aitós, tOrJo XVI (O)). cit.), paG.770
[para una vel.'siónespañola,véase -Raventós y Gyarzábal,op. bit. ,pág. 334].
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22) El naso de la escisión del Reino de los Países Bajos no es el único ejenplo.

En al{JUl1os otros casos las opiniones difieren en cuanto a si deben clasificarse, -

entre los conprendidos en las disposiciones del artículo 22 o en las del artículo 23.

Sea cono fuere, es evidente que en los dos tipos de Rucesión la situación es pare

cida y, por 10 tanto, deberían ser por lo nenos análoGas en anbos casos las solu

ciones de la cuestión del traspaso de las deudas.

23) La segunda conclusión euarda relación con la naturaleza de los problenas que

plantea la sucesión de Estados en las deudas. En los casos de separación de una

parte del territorio de un Estado, 10 Disco que en los casos de disolución de un

Estado, la solución de los problenas que plantea la transnisión de las deudas de

Estado supone en deiinitiva la conciliación de los intereses de los Estados afec

tados. Esos intereses son a nenudo inportantes y casi sienpre contraclictorios, y

su arnonización será en nuchos casos el resultado de difíciles negociaciones entre

los Estados directanente afectados por la sucesión de Estados. Esos Estados son

los únicos que saben verdaderanente cuáles son sus propios intereses, los que casi

sienpre están en situación nás idónea para defenderlos y, en cualquier caso, los

únicos que saben hasta dónde pueden llegar en sus concesio~es recíprocas. Estas

consideraciones encuentran su ejenplo nás notable en el caso ya citado de 1830/1839

en el que los Países Bajos y BélGica se ne@aron a soneterse a las núltiples'pro

puestas de solución fornuladas por terceros Estados, que en ese caso eran las nás

g,randes ¡lotencias de la época. La solución fue obra de los propios Estadosinte

resados, aun cuando sea posible descubrir cierta relación entre los diferentes tipos

de solución que se les propusieron y las soluciones que en definitiva adoptaron. Es

indudablenente nuy útil e incluso necesario dejar a las partes interesadas el nayor

nar(1'en de libertad posible para la búsqueda de un acuerdo aceptable para anbas,pero

no hay que olvidar que, en alQlllos casos, esa "confrontación" podría resultar per..

judicial para los intereses de la parte násdébil.

24) En vista de todas estas consideraciones, la Dejar solución que podría adoptarse

para los elos tipos de sucesión previstos en los artículos 22y 23 consistiría en

establecer una recrIa supletoria conUn que se aplicara en los casos en que los

Estados interesados no pueelan llegara un acuerdo acerca de la transnisiónde la

deuda del Estado predecesor. Adenás, los precedentes históricosanteriornente

analizados, unidos a las consideraciones teóricas anplianente des.arrolladas a todo

lo larITO del presente proyecto de artículos,hacen que la Conisi6nlleguc a la

conclusión de queesanorna debe 'basarse en la equidad.
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25) ror lo tanto, el párrafo 1 del artículo 22 yo el artículo 2':) establecen que,

a nenas que los Estados ele qua se trate hayon convenido en btrn. cosa, "la deuda

de Estado elel Esto,cl0 predecesor" pasará al Estael0 sucesor o a 16s Estrielos suce

sores "en una proporción equitativa, habicltl.cuenta ele toelas las circunstancias

pertinentes". Los Esto.elos ele que se trata son "el Estac.1o J?reeleceso~ y el Estael0

sucesor" en el caso dal artículo 22, y los propios "Estaelos sucesores" en el caso

del artículo 23, en que ei Estado predecesor desaparece. Es ele señalar que en el

artículo 23, la Oooi-sión ha suprioido las l)alabras "ele que se trate," que fi[;Uran

en el artículo 14 tl. continuación de "Estados sucesores" porque la situación que

C01'ltsmj?la el artículo 23 es diferente, ya que supone el l)aso de la eleucla y no el

paso de bienes. No se puede ioponer esa deuda a uno de loa Estados sucesores por

acuerdo entre los deoás Estados sucesores solaoente.

26) ror lo que respecta a las pala.bras "a nenos que [ ••• ] hayancc'i.Vonido en otra

cosa tl , la Comsión desea señalar que esta expresión ele nincún ooe10 quiere elecir que

1aspartes puedan convenir eJ,luna solución que no sea equitativa. CODO la práctica

de los Estados pone de oanificsto, un principio rector de las negociaciones debe

ser sieopre el de la distribución equitativa o "justa" ele las deudas. En opinión

de algunos nienbros, no obstante, el párrafo 1 del artículo 22, en su redacción

actual, podría interpretarse en el sentido de que autoriza al Estac10 pree1ecesor a

concertar un acuerdo en el que no se eatablezca una división equitativa de la. deuda

de Estado. Más aún, esta disposi.ción parecería contraelecir la del párrafo 2 e1el

artículo 18, que peroite a los acreedores negar la eficacia de tal acuerdo. En

conse~uencia, se SUc,"'iere que en la seguna.,,::l, lectura la Conisión vuelva a exatlinar

el .)?án-af02 .. del artículo 18.y sus relaciones .• con el.l'árrafo 1 del. artículo 22.

27) Parlo que se refiere a 18 expresión "habida cuenta ele toe1as las circunstan

cias pertillC1l"OOs",utilizada en los dos artículos,la .Cooi.sión· adoptó estafórlJula

a pesar de que .no .coincide con la. utilizada en el párrafo 2 del.artíóulo 19: "ha~

bic1.a cuentaenpartic'Ularde losbieries, derechos e intereses que pasen al Estaelo

~cesorenr(3lí:\cióJ;l. con·esa·•. deuda de Estado ll • .Aun cuando la expresión utilizada

en el Párraf'Q 2 del.artículo.19 podría teóricaoente englobar "todas lascircuns

tanciaspertinentesU ,TaCooisionprefirio para elartíClllo 22y ,el artículo 23

l~nuevaexpres:ión,conobjetodeevitaruna divergencia· ele opiniones entre sus

pieobros ac~rcadelaBcnesti'ófitJd~~slha:bfa ••.c!tl~. tlenoíofi~r('exph3saihenie" 'fJ11eChlOs}~

cOÚGtmo.&élO:~~f+ctQ.i!~s,que, h~bl'ia·.qü.§~#~n§jr.en ~Qº,e¡-rta 1~J-ª .·l1aª~aoidad :'~l'e :~1?óJ?'" '

tación'¡t¡tax....pa:ying capaeityllO· "debt...servicing .... capacity")qq.dereflejaría .. el
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sianifieado de la expresión francesa "capacité contributive" ~ l.1.lgunos de los oietl

bros do la Cotlisión consicloraron que osa capacidad Os Uno ele los factores oás itlpor

tantos que hay quo tener en cuenta al decidir la cuestión del paso de las deudas de

Estado~ Otros tlietlbros opinaron que no debería tlencionarso en ninrrún lUGar, porque

si se indicaba especialoonte ese factor, podría correrse el riesGO de excluir otros

factores no Clenos ioportantos. lldeoéÍs, so estitló que la expres~on "capacitó

contributive" era dor.lasiado vaga para que recibiera una interpretación unifortle.

l)or lo tanto, la expresión "habida cuenta ele todas las circunstancias portinentos"

ha do entenderse en el sentido de que abarca todos los factores que en dotertlinada

situación son pertinentes, entre ollas, la "capacité contributivo", tanto efectiva

cor..1O potencial, y los "bienes, derechos e intereses" que pasan al Estado sucesor

on rolacióncon la deuda de Estado de que se trate. Puede haber otros factores

que oerezcan ser totlados particulartlente en consideración en ciertos casos. La

itlportanciarolativa de esos factores varía según sean las situaciones concretas.

28) 1,1 adoptar la expresión "habida cuonta de todas las circunstancias pertinentes"

para el artículo 22 y el artículo 23, la Cotlisión no ha perdido de vista la nece~

sidad de oantener una teroinología unifortle en la totalidad del proyecto de artícu

los. No obstante, no ha eoprendido todavía la revisión de expresiones análogas

adoptadas en otros proyectos de artículos, pues se trata de una tarea que deberá

llevarse a cabo durante la segando. lectura del proyecto de artículos en su

t'otalidad.

29) El párrafo 2 del artículo 22 es idéntico al párrafo 2 del artículo 13, cuyo

objeto es tratar el casb de la separación ele una parte elel territorio de'UÍ1 Estado

que se une a otro Estado independiente asitlilándolo al caso de la separación de una

parte del territorio de un Estado que fortla un nuevo Estado. Las razones en que

se basa esa asitlilación se han expuesto en el cotlentarib al artículo 13, en 01

contexto de la sucesión en tlateria de bienes de Estado~. La Cotlisión no ve

razón alguna para tratar tal caso en farDa diferente en el contexto de la sucesión

en las ·deudas de Estado.

406/ ?árr.IBj del cotlentario a losartíc:ules 13 y 14, supra.
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AIlICION

ARCHIVOS DE ESTADO

Introducción

53. En el 28º período de sesiones de la Comisión, celebrado en 1976, al considerar

~l octavo informe del Relator Especial relativo a los bienes de Estado, algunos de

sus miembros expresaron la esperanza de que complementara su proyecto de artículos

sobre los bienes de Estado, redactados en términos abstractos, con algunos artículos

Que trataran expresamente de los archivos de Estado. La Comisión, haciéndose eco

de ese deseo, señaló en su informe de 1976 Que "es posible Que el Relator Especial

presente también simultáneamente un informe que contenga un estudio especial sobre

los archivos, a fin de que la Comisión pueda terminar su labor sobre la sucesión en

materia de bienes de Estado,,407/. En su informe de 1978, la Comisión se refirió de

nuevo a la cuestión y sefialó que "podrá examinar en su 31º período de sesiones •••

las disposiciones relativas a los archivos, sobre las cuales el Relator Especial ha

de presentar un informellAQ§/. En cumplimiento de ese plan de trabajo, el Relator

Especial presentó en el período de sesiones en curso un undécimo informe (A/CN.4/422

y Corr.l (inglés y francés solamente) y Add.l Y 2) dedicado a la cuestión de la

sucesión de Estados en relación con los archivos de Estado, Que contiene seis pro

yectos de artículo.

54. En el actual período de sesiones la Comisión concentró su atención en el exa

men de dos de esos proyectos de artículo, artículo A y artículo C, titulados res~ec

Ih<ilílá!LreJJlriIcreh.lerptlo:.PlJ;e:si;aJ.lhs±~H\Jli'tBa:EIo tn3.:ll:.o:s a~ chdl:Y O~ ld-élJDlll.ta d~/:! JE11]ls''\;a~Q el (d"éc~:t:('¡}J1t~1:te

AQ1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo rimer eríodo de
sesiones, Suplemento Nº 10 A 31 10 , pág. 321, párr. 103 Anuario••• ! 1976, vol. 11
(segunda parte), pág. 125, doc. A/31/10, párr. 103). Es de señalar que el TIelator
Especial se había ocupado de varias cuestiones relativas a la sucesión de Estados
en materia de archivos, en algunos de sus anteriores informes, en particular en el
tercer informe (Anuario••• , 1970, vol. 11, pág. 141, doc. A/CN.4/226)? el cuarto
informe (ibid., 1971, vol. 11 (primera parte), pág. 169, documento A/CN.4/247 y
Add.l)~ el sexto informe (ibid., 1973, vol. 11, pág. 3 doc. A/CN.4/267); y el sép
timo informe (~, 1974, vol. 11 (segunda parte), pág. 93, doc. A/CN.4/282.

AQ§/ Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo tercer eríodo
de sesiones Su lemento Nº 10 A 33 10 y Corr.l árabe sólamente), págs. 276 y 277,
párr. 122 ~11UElTl:O:i..~~:VéÜ~r¡tB1fn1l.!:l2Ji:i2IL~ seªGa~laVr,:)ll¡,'t;¡¡~,(TE'églmill€t8J;ialfrte) .11./33/10,
párr. 122). .
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independencialt409/. Además, al considerar el artículo A, centró su atención en el

, - aspecto relacionado con la definición de ilios archivos de Estado, dejando a un lado

la cuestión de redactar una o más disposiciones generales aplicables a todos los

tipos ae sucesión de Estadosn

4Q2J Los textos de los cuatro proyectos de artículo restantes se reproducen
a continuación, para información de la Asamblea General:

"Artículo :s
Sucesión en los archivos de Estado en caso de traspaso
de una parte del territorio de un Estado a 9tro Estado

Cuando una parte del territorio de un Estado sea traspasada por éste a
otro Estado:

l. El paso de lbs archivos de Estado vinculados a la administración y
a la historia del territorio al que se refiera la sucesión de Estados se de
terminara por acuerdo entre los Estados predecesor y·sucesor•

A falta de un acuerdo,

pasarán al Estado sucesor:

i) los archivos de toda índole que pertenezcan al territorio al
que se refiera la sucesión oe Estados,

ti) los archivos de Estado que conciernan de manera exclusiva o
principe,l al ter:dtorio al que se refiera la sucesión de
Estados, si han sido constituidos en ese territorio~

permanecerán en el Estadc predecesor:

los archivos d.e Estado que conciernan de manera exclusiva o
principal al t,erritorioal que se refiera la sucesión de
Estados ,si han sido cons:t:ttúid.os en el territorio del Estado
predecesor.

3. El Estado al que pasen esos archivos de Estado·oel que los conserve
hara, a solicitud y a expensas del otro Estado, todas las. reproducciones apro
piadas de esos archivos de Estado.

Artículo TI

Uniflcaciónde Estados

l. Cuando dos o más Estados< settnanformando un Estado sucesor, 1082'";:-

archivos de Estado delEstado. predecesor pasarán, sin perjuicio de lodispues-
toen el párrafo 2, al. Estado sucesor. .

2. La adjudicación de los archivos de Estado del Estado predecesor al
Estado sucesor q,segÚnel caso,asus partes componentes,seregirápor el
derecho interno del Estado sucesor.

J



(Col1tinuac~9P de la llamada 409/ de la -página ~i!.eriºl::.)

Artículo E

Separación de parte o partes del territorio de un Estado

l. Cuando una o varias partes del territorio de un Estado se separen de
u él y formen un Estado, el paso de los archivos de Estado del Estado predecesor

al Estado sucesor se determinará por acuerdo entre el Estado predecesor y el
Estado sucesor.

2. En defecto de un acUerdo:

~) Los archivos ae Estado del Estado predecesor vinculados a la activi
dad del Estado predecesor en relación con el territorio al que se refiera la
sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor;

b) Los archivos de Estado del Estado predecesor distintos de los mencio
nados en el apartado.§:.) pasarán al Estado sucesor en una proporción equitativa.

3. Cada uno de los dos Estados realizará, para satisfacer las necesida
des del otro Estado y a petición de éste, una reproducción apropia'lq, de los
archivos de Estado que haya conservado o que se le hayan adjudicado, según
el caso.

4. Los párrafos 2'y 3 se entenderán sin perjuicio de cualquier cuestión
de compensación equitativa que pueda surgir como oonseouenoia do una suoesión
de Estados.

5. Las disposiciones de los párrafos 1 a 4 se aplioarán cuando una parte
del territorio de un Estado se separe de él y se una oon otro Estado.

Artículo F

Disolución de un Estado

1~ Ouandoun Estadopredeoesor se disuelva y desaparezca, formanLJ las
partG~a~test·desuterritoriodo. o másEstados,el paso de los arohivos de Estado a

16s distintos Estados sucesores 6e dete:r.minará por acuerdo entre ellos.

2. En defecto de un acuerdo:

a)': Los. archivos de Est.ado ae toda naturaleza del Estado predecesor pasa
z·án a. un Estadc) sucespr, independientemente. del lugar en que se encuentren,
cuando se ref:i..eran de manera e:JColusivao principal al territorio de ese Estado
sucesor, a condioión de que éste efectúe una reproduoción apropiada para satis
facer las necesidaqes de los otros Estados sucesores, apetioión y a expensas
de éstos;

•.• b) .. :posarohivosd~Estadq indivisibles o que se refie:r:an de igual manera
a los terrj;torio.S de. dos o varios Estadbs·sucesores pasarán al Estado sucesor

. en cuyo terri'~qrioseencuentren, reoibiando 10lsdemás una compensación equita
tiva, ¡:¡,condici.Óp<;1e. que el Esiado sucesor al qu.e pasen d,iohos archivos efec-
túeuna.:r:~pJ:0ducciónapropiada.pa.rasaj¡is:f'acerlasnecesi<fades de los otros
Estadossllóesoresinteresadosya apeticióti de éstos;

c) . . Losarch±vos de:E)stado de la categoría menoióneda en el apartado~)
q-ues.eeIlcuemtrer.lfuera.>de1í;e:rritorib. del Estad,o predecesor disuelto pasarán
auno de, los Estados sucesOres interesados en las aondiciones previstas en

c1ichod¡t:ghIDLapartado~)." .
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55. La Comisión aprobó los textos de los artículos A y E (correspondientes a los

artículos A y C propuestos inicialmente por el Relator Especial), que podían incor

porarse sin dificultad en el conjunto del proyecto de artículos. Según que se deci

da incluir o no en los "bienes de Estado los "archivos de Estado", esas disposicio

nes podrían insertarse en la parte II del proyecto relativa a los bienes de Estado

o bien colocarse a continuación de la parte III, para formar una parte separada que

sería la IV. La Comisión estimó oportuno presentar esos dos proyectos de artículo

a la Asamblea General y a los gobiernos en forma de una adición a la serie de' 23
artículos del proyecto aprobados en primera lectu~a.

Comentario.,g'eneral

1) La Comisión considera que los archivos de Estado, independientemente de que se

traten o no como un tipo de bienes de Estado, constituyen un caso muy particular

en el contexto de la sucesión de Estados. El principio del paso de los bienes de

Estado, cm¡msiid1:a:real1.b:> en abstracto, afecta a todos los bienes, sean muebles o inmue

bles, y puede aplicarse fácilmente a situacicnes concretas de traspaso de bienes

tales como los locales administrativos o edif±ciosdelEstado, cuarteles, arsena

les, presas, instalaciones militares, centros de investigación de toda clase, fá

bricas, manufacturas, material fijo o móvil de ferrocarril, aeródromos con todo

su equipo je bienes muebles o inmuebles, créditos, fondos y efectos bancarios, etc•••

~odas estas clases de ,bienes de Estado son susceptibles de apropiación en virtud de

su propia naturaleza y, por lo tanto, de atribución al Estado sucesor, si procede,

en aplicación de las normas sobre sucesión de Estados. No ocurre lo mismo necesa

riamente en el caso de los archivos, que por su naturaleza material, su contenido

y la función que aesempeñan pueden interesar simultáneamente tanto al Estado prede

cesor como al Estado sucesor. En efecto, un edificio del Estado que esté situado

en el territorio al que se refiere la sucesión d',; Esto.dos ha de pasar al Estado

sucesor y, en caso de" que sean varios los Estados sucesorss, a uno de ellos,otor

gándose una compensación a los demás. Del mismo modo, le.s reservé3,.S monetarias,

como por ejemplo el oro, pueden pasar fúdcamente al Esta.dosucesororepartirse

entre el Estado predecesor y el Estó.",,", sucesor o entre varios sucesores, si secoñ~·

viene en~lJre las partes una u otra de estas soluciones. No hay nada en la natura

leza física de los bienes de Estado de este tipo que impida porieren practica cual

quier solución que puedan adoptar de C.OmÚll acuerdo los Estados interesados.

2) En cambio, los archivos pueden resultar indispensables tanto. al Estado sucesor

como aÍ Estado ~redecesor·.y .su" carácter no permite .. dividirlos o desglosarlos • Pero

los archivos de Estado son bienes que tienen la particularidad de poder serreprGdu...

cidos, lo que no sucede en el caso de otros bienes inmuebles o muebles que son
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objeto de la sucesión de Estados. De todos los bienes de Estado, los archivos son

los únicos que pueden desdoblarse, lo que permite satisfacer el derecho del Estado

sucesor a su recuperación y el interés del Estado predecesor en su utilización.

3) Este punto debería ponerse aún más de relieve en esta época, en &a que la

revolución tecnológica ha permitido que casi todo tipo de documento pueda reproducir

se con suma rapidez y facilidad.

4) Los archivos, que se conservan celosamente, constituyen el medio indispensable

para la administración de una colectividad. Los archivos expresan y permiten al

mismo tiempo la gestión del Estado, a la vez que encierran los testimonios de la

historia de la humanidad; por ello son útiles tanto al investigador como al admi

nistrador. Ya sean secretos o accesibles al público, los archivos representan un;:.'

patrimonio y un bien público cuyo carácter inalienable e imprescriptible suele

garantizar el Estado. "Los archivos -declararon los expertos reunidos por la UNESCO

en marzo de 1976- forman una parte indispensable del patrimonio de toda la comuni

dad nacional. liro sólo dan testimonio del desarrollo histórico, cultural y económico

de todo país y proporcionan la base sobre la cual se asienta la identidad nacional,

sino que constituyen asimismo los títulos esenciales que permitan hacer valer los

derechos de 10sciudadanos,,410!.
5) Los efectos destructores de las guerras han causado graves daños a la integri

dad de los.fondos de los ro~chivos. La importancia de los documentos es a veces tan

grande que el vencedor se apresura a evacua:. a su territorio €:lstas preciosas fuentes

de información. Por consiguiente, la lucha armada no tiene por única consecuencia

la eventual ocupaoión de un territorio, sino también la expoliación. Todos o casi

todos los tratados de anexión concertados en Europa desde la Edad 1-1edia han i.mpuesto

a los vencedores la entrega de los archivos pertenecientes o relativos al territorio

cedido. Sin.hacerseilusiones sobre la práctioa draconjana de los vencedores que se

apoderaban de los arcl1ivos, mermando sin ninguna consideración los fondos constitui

dos, la doct:t:'ina estimaba que las cláusulas de entrega de los archivos al Estado

anexante. estaban implícitas en los rar05 tratados en que no figuraban411!. Estas

práóticasse han seguido en todas las épocas y en todos los países. Los archivos

.410/. ··ConsultatiorL group ... to ·:prepareJ1report. on ·iihe.possibility of. transfe~ing
dooumentsf'rornarchives constituted ¡dthin.theterritoryof o:ther countries, París,
16al¡3demarzode 1976, en cooperación con el Consejo Internacional de Archivos,
.F~nh.L:feport,documentode la mmSCO CC/76/vlS/9, abril de 1976, pág. 2.

411/Jaco1), laClausedeLivraisondes archivespubligues dans les traités
d'annexion,:París ,LibrairieGirard etBriere, 1915 ,passim y sobre todo
págs. 40 y 49. .
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entregados al Estado sucesor, de ser necesario por la fuerza, servían ante todo

como medios de prueba y, en tanto que "títulos de propiedad" sobre el territorio

anexado, eran, y lo son aún más actualmente, medios de administración del

territorio.

6) Una muestra de la importancia de los archivos tanto en los asuntos internos

como en las relaciones internacionales es que se ha suscitado incesantes contro

versias relativas a los archivos de Estado y que se han concertado muchos acuerdos

con vistas a SU solución412/•

7) De un análisis de la práctica de los Estadofl, tal como se refleja en tales

acuerdos,nse puede inferir, como ha hecho un auto:r:41~1 varias conclusiones que

pueden resumirse así:

i) las cláusulas relativas a los archivos son muy frecuentes en los tratados

de cesión de territorios concertados entre Potencias europeas y se omiten

casi siempre cuando se trata de casos de descolonización;

ii) en todas las épocas y en todos los lugares ha habido traslados de

archivos. La restitución de los mismos a su titular de derecho acaba

por producirse casi siempre, a plazo más o meno~ largo, salvo, al parecer,

en los casos de descolonizaci.ón. Pero es posible que con el tiempo

cambien las pautas también en estos casos;

los archivos de carácter administrativo o técnico concernientes al

I;es

L

3to

do

iv)

~erritorio á que se refiere la sucesión de Estados pasan al Estado

sucesor en todos los tipos de sucesión de Estados y, en general, sin

grandes dificultades;

los archivos de carácter histórico pasan al Estado sucesor en cierta

medida en fur~~ión de las circunstancias, sin que los especialistas en

se

lÍ-
~ Para un cuadro no exhaustivo de los tratados y convenios que contienen

disposiciones relativas a la transferencia de archivos en caso de sucesión de
Estados desde 1600, véase el undécimo informe del Relator 'Especial, Sr. Mohammed
13edjaoui (d.ocumento A/CN.4/322 y Corr .. l (inglés y francés solamente), págs. 32
a 52.

ID! Véase Charles KecskeIl .;i, "Les contentiux archivistiques.. Etude
Préliminaire sur les principes et les criteres a retenir lors des négotiations",
UNESCO, doc. PGI-77/WS/l, París, 30 de junio de 1977 (reproducido en Francia,
Dirección de Archivos, Actes de la dix-septieme Oonférence internationale de la
Table ronde des archives (O liari 1) a Sde octubre ele len ), :París, Imprimerie
national en prensa. Este estudio ha constituido a fin de cuentas el contenido
sustancial del informe del Director General de la tlNESCO "sobre el estudio relativo
a los problemas que plantea la transferencia de documentos procedentes de los
archivos bonstituidos en el territorio de otros países a su país de origen"
(doc. 20C/I02 de 24 de agosto de 1975).
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archivología puedan siempre explicar su traspaso al Estado sucesor ni,

a la inversa, los juristas su conservación por el Estado predecesor.

8) Con respecto a la primera conclusión, casi todos los tratados de cesión de

territorios concertados en Europa desde la Edad Media contienen cláusulas

particulares, y a menudo muy precisas, en relación con el destino de los archivos

de los territorios a los que se refiere la sucesión de Estado~. Los casos

de sucesión de Estados previstos en estos tratados abarcan, €trosso modo, en la

itijQ:blogíacall-9pta"d-a por la Comisión de Derecho Internacional, los del traspaso de

una parte del territorio de un Estado a otro Estado y de la separación de parte

o partes del territorio de un Estado.

9) Por el contrario, en los casos de descolonización en la época contemporánea

son muy pocas, pese al gran número de Estados de reciente independencia, las

estipulaciones incluidas en los convenios sobre el destino de los archivos.

La falta de cláusulas archivísticas en los acuerdos relativos a la independencia

de territorios coloniales parece tanto más sorprendente cuando que estos acuerdos,

por lo demás muy numerosos, regulan la sucesión en los bienes, y además, no sólo

en los bienes inmuebles sino también en los muebles, es decir, de la misma

naturaleza que los propios archivos415/.

~ Véase Jacob, Opa cit.

415/ Existe un gran número de tratados relativos a tra...'"l.sferencias de archivos
judiciales en casos de descolonización, pero se trata de transferencias de legajos
judiciales relacionados con litigios pendientes de solución sometidos a tribunales
de ap~lación o de casación situados en el territorio de la antigua Potencia
administradora y que afectan a los nacionales del Estado que ha adquirido la
independencia" El Estado predecesor no puede continuar juzgando asuntos que en
lo sucesivc dependen de la soberanía judicial del Estado sucesor. Cabe mencionar
numerososacu~rdos a este respecto. Véase, por ejemplo, en el caso de Francia
y los territorios que han adquirido la independencia, el acuerdo relativo a las
disposiciones transitorias en materia judicial entre la Rep~blica'francesay la
Republica Centroafricana, firmado en París, el 12 de julio de 1960 (Journal Officiel
de la Républigue •fran9aise, [en adelante, "JORF"] 30 de julio de 1960, pág. 7043 y
Série legislativedes Nations Unies, Documentation concernant lasuccession d'Etats
dans les matieres autres ue ~es traités (Publicación de las Naciones Unidas,
Nº de venta E F. 77.V.9 en adelante "Documentation••• "), Nueva York, 1978,
pág. 150); acuerdo Francia-Chad de la misma fecha (JORr, 30 de julio de 1960,
pág. ,7044 y Documentation••• ,pág. 157); acuerdo Francia-Congo de la misma fecha
(JORF,30 de julio de 1960, pág. 7043 y DocUInentation••• , pág. 163); acuerdo
FranCia-Gabón de 15 de julio de 1960 (JORF,30 de julio de 1960, pág. 7048 y
Documentation••• , pág. 182};acuerdo, Francia-Madagascar de 2 de ab:dl de 1960,
(JORF,2dejulio de 1960, pág. 5968 y Documentation... , pág. ~290h acuerd.o
Francia--Federación de Mal,íde4 de abril de 1960 (JORF, 2 de julio de 1960,
pág. 5969 y 'Documentation••• ,pág. 315); canje de cartas entre Francia y Alto Volta
relativo al traspaso de expedientes pendientes de solución en el Consejo rde Estado
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10) Las razones son muchas. Por ejemplo, la descolonización no puede ser un

fenómeno total e instantáneo; es más bien, por lo menos al principio, puramente

nomin~, y poco a poco va adquiriendo profundidad, de suerte que el problema

de los archivos raras veces se plantea con carácter prioritario en esas etapas

iniciales en que la descolonización reviste casi necesariamente formas superfi

ciales. Los Estados que adquieren la independencia desde el primer momento sufren

la tiranía de los problemas cotidianos y se enfrentan con prioridades económicas

o de otra índole que les absorben y les impiden apreciar de inmediato 1&

importancia de los archivos para su propio desarrollo. Conviene subrayar también

que el subdesarrollo en todos los ámbitos heredado por los Estados que adquieren

la independencia se refleja precisamente también en un aparente desinterés por

el ejercicio de un derecho de recuperación de los archivos. Finalmente, la

relación de fuerzas entre la antigua Potencia administradora y el Estado que

obtiene la independencia, en la mayor parte de los casos , permite a la primera

eludir el problema del paso de los archivos y hacer prevalecer las soluciones

unilaterales en esta esfera.

11) En vista de los antecedentes históricos mencionados'más arriba, la Comisión

desea poner de relieve la importancia de una estrecha cooperación entre los

Estados para resolver las controversias en materia de archivos, teniendo en

cuenta especialmente las recomendaciones pertinentes formuladas por organizaciones

internacionales como la UNESCO, que expresan las exigencias contemporáneas de los

Estados en lo que respecta a su derecho a los archivos y a su patrimonio

cUltural416/. Debería imponerse al Estado predecesor y al Estado sucesor la

obligación de llegar a una solución satisfactoria, para resolver esos litigios.

El Director General de la UNESCO ha señalado: "Dado que el carácter patrimonial

de los archivos como propiedad pública se deriva de la soberanía básica del Estado,

y el Tribunal de casac~on. París, 24 de abril de 1961 (~, 6 qe febrero de 1962,
pág. 1315 Y Documentation••• ,pág. 439); canje de cartas Francia.,..Dahomeyde 24 .
de abril de 1961 (~, 6 de febrero de 1962, pág. 1285, Y Documentation••• ,
pág. 128); canje de cartas Francia-IvIauritania de 19 de junio de 1961 (:Iill1E., 6 de'
febrero de 1962, pág. 1335 Y Documentation••• , pág. 343); éanje de cartas
Francia-Níger de 24 de abril de 1961 (JORF, 6 de febrero de 1962, pág. 1306 Y
Documentat ion. ::.:, pág. 372); canje de ca:rtas Francia-Co.l?ta de Marfil de 24 de
abril de 1961 (~, 6 de febrero de 1962, pág. 1269 Y 1l0cumeIltation••• , pág. 231),
etc.

~ También sobre este punto, véanse los párrs. 27) a 35) del comentario
al art ículo B infra.
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los problemas que entrafia la propiedad y la transferencia de archivos públicos

tienen ftmdamentalmente carácter jurídico. Por consiguiente, estos problemas

han de resolverse esencialmente mediante negociaciones y acuerdos bilaterales

y multilaterales entre los Estados interesadosllill/.

Artículo A

Archivos de Estado

Para los efectos de los presentes artículos, se entiende por "archivos
de Estado" un conjunto de documentos de todo tipo que, en la fecha de
sucesión <le Estados, pertenecían al Estado predecesor da conformidad con
su derecho interno y eran conservados por él en calidad de archivos de
Estado.

Comentario

1) El artículo A define el término "archivos de Estado" tal como se utiliza en

los presentes artículos. Significa "un conjunto de documentos de todo tipo"

que reUne dos condiciones. Según la primera, el conjunto de documentos

l'pertenecían al Estado predecesor de conformidad con su derecho interno" y,

conforme a lasegunda~ "eran oonservados por él en calidad de archivos de Estado".,

AS:l) la primera condición se ajusta a la fórmula de reenvío al derecho interno

aprobada. para el artículo' 5 que define el término "bienes de Estado". Ahora bien,

la. segunda. condición no está calificada por las palabras "de conformidad con

su derecho interno". Al separar este segundo elemento del derecho interno de

un Estado, la Comisión ha procurado salir al paso de una situación que conviene

evitar 'Yen la que algunos Estados predecesores podrían excluir casi la totalidad

de los documentos públicos de origen reciente -los "archivos vivos"- de la
"-

aplicación de los presentes artículos, simplemente porque, de conformidad con

su derecho interno, no se les designa como archivos de Estado. Debe señalarse, que

en yarios países, esos "archi:vos vivos" no se clasifican como "archivos de Estado",

hasta que transcurre ciertotiempc, por ejemplo, hasta que pasan 20ó 30 años.

2) Aunque en la archivolog:ta se entiende en general por "archivos": "~la

documentación constituida por. instituciones o personaE! físicas o jurídicas con

mot:V~.desu.actividady~~nservada deliberadamente; 11) la instituci1~8/ue

:a&:n.Ullstra _esa documentacJ.on; .2.) los .. locales en los que se conserva" , los

A!1IVéase.eldocument020C!102 de la UNESOO, Opa cit., párr. 19.

418/ Y.P~rotin, tlLeconceptd'archives et les frontieres de l'archivistique",
Francia,.-:DirectiondesArchives, Actes de la se tieme Oonférence de la Table ronde
mtemationale desarchive~{París, Imprimerie nationale, 1963 , págs. 9 a 48.
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presentes artículos sólo versan sobre "un conjunto de documentos de todo tipo",

que corresponden solamente a la categoría~). Las otras categorías, a saber,

las instituciones de custodia y los locales se consideran como bienes inmuebles

y, por consiguiente, quedan comprendidos en la parte 11 del presente proyecto.

3) La palabra "documentos (de todo tipo)" debe entenderse en su más amplio

sentido. Un documento de archivo es todo aquello que contiene "datos auténticos

que pueden servir para fines científicos, oficiales y prácticos", según la

respuesta de Yugoslavia al cuestionario elaborado por la Cop~erencia de la Mesa

Redonda Internacional sobre los Archivos4lg!.
4) Esos documentos pueden estar escritos o no escritos, y pueden esta~ en una

variedad de materiales, como papel, pergamino, tela, piedra, madera, cristal,

película, etc. Por supuesto, la conservación de las fuentes escritas sigue

siendo la base misma de la constitución de los archivos de un Estado, pero el

criterio de la presentación material del objeto, e incluso el de su p~ocedencia,

desempeñan un papel en la definición del documento de archivo. Grabad.s, dibujos,

planos, que no incluyan ninguna "escriturall pueden ser piezas de archivo. Hay

a veces colecciones numismáticas que son parte integrante de fondos de archivo.

No se trata únicamente de colecciones históricas de papel moneda, ni de muestra.s,

cuños o ejemplares de billetes de banco o de troqueles. Existen incluso

colecciones de monedas en los archivos nacionales o en las bibliotecas nacionales.

Así sucede en Rumania, en Italia, en Portugal, en Inglaterra (país en el que el

Public Record Office posee una colección de cuadrados de acuñación y de monedas

falsas) y en Francia (donde la Bibliothegue Nationale de París tiene una gran

colección numismática del Cabinet des médailles). A veces se conservan. en

archivos nacionales documentos inonográficos, normalmente destinados a figurar

en los museos, debido, la mayor parte de las veces, a que pertenecen a colecciones

de archivo o están relacionados con éstas. En el marco de los archivos nacionales

se clasifican y conservan documentos iconográficos relacionados con .¡1:~'sonalidades·

o acontecimientos políticos~ Así sucede, por ejemplo, en Inglaterra, donde el

Public Record Officecontiene una mportante colección de documentos iconográficos

y una amplia serie de dibujos técnicos procedentes del Patent Office, en Italia,

donde el Archivio centrale dello stato conserva fotmgrafías da todas las :personali

dades políticas, científicas y eclesiásticas, y en Argentina, donde el Archivo

41g! ~., pág. la.
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gráfico desempeña la misma función. En algunos países, las pruebas fotográficas

forman parte de los archivos propiamente dichos. Así, en Polonia, los archivos

nacionales reciben pruebas de las agencias fotográficas del Estado. En muchas

legislaciones nacionales (por ejemplo las de Francia, Suecia y Checoslovaquia)

ciertos documentos sonoros y ciertas películas cinematográficas se consideran

"archivos" y se atribuyen· por consiguiente, y en determinadasecondiciones,

a la administración de los archivos de Estado, a bibliotecas o museos, o a otras

instituciones. Cuando se atribuyen a la administración de los archivos de Estado,

esos documel1tos sonoros deben considerarse como parte integrante de los archivos

y seguir el destino de éstos en caso de sucesión de Estados. En los Estados

Unidos, las películas comerciales están sometidas a derechos de propiedad

intelectual y son registradas por la Library of Congress, mientras que las obras

cinematográficas realizadas por el ejército y cierias instituciones públicas

americanas se conservan en los archivos de Estado. En Finlandia, existe un

comité presidido por el Director de los Axchivos Nacionales que se encarga de

1 ," l' "d 1 h' . t' áf' 64201a creac~ony a c()nservac~on e os arc ~vos c~nema ogr ~co •

5) El término "documentos de todo tipo" abarca documentos sobre cualquier tema,

diplomático, político, administrativo, militar, civil, eélesiástico, histórico,

geográfico, legi~lativo,judicial,financiero,fiscal, catastral, etc.;:de

cualquier carácter manuscritos o impresos como dibujos, fotografías, originales

o copias, etc.; de cualquier material, como papel, pergamino, piedra, madera,

marfil, películas, cera, etc.; o de cualquier procedencia..•.. "

6) "Sin embargo, el término "documentos de todo tipo" ni incluye los objets d'art

que pueden ten8~ también valor cuitural ehist~rico. El paso de esos objetos

está incluido ,en las disposiciones relativas a los bienes de Estado o se trata en

relaci.óncon la cuest~ón de su devolución o restitución, yno como un problema
. "- -"

de sucesión de Estados.

7) Se han utilizado en los instrumentos diplomáticos varias 'expresiones para

referirse a los archivoscomprendido,s en las disposiciones del presente ¡:n:tículo.

Son ejemplo de ello "los aXchivos, registros~ planos, títulos y documentos de

420/ Véase, ibid., págs. 30 y 31, donde se citan otros ejemplos.
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toda ín~ol€ :'~,W; 1I10s archivos, documentos y registros de la administración

civil, militar y judicial de los territorios cedidos,,422/; "todos los títulos,

planos, matrices catastrales, registros y papeles,,42'3/; iltodos los archivos

gubernqmentales y todos los informes, papeles o documentos que se refieren a la

cesión o a los derechos y bienes de los habitantes de las islas cedidas"ill/;

todos los documentos que se refieren exclusivamente a dicha soberanía renunciada

o cedida••• los archivos y registros oficiales, así administrativos como judicia

les425/; lilas documentos, actas y archivos ... los registros del estado civil,

territoriales y catastrales •••"ili/, etc.

8) Una definición sumamente detallada de la expresión "archivos" 1'igura en

el artículo 2 del Acuerdo celebrado el 23 de diciembre de 1950 entre Italia y

Y l · 427/ 'd ' d fO '1 T t d d P dILO d f b d 1947ugos av~a ,'o'. espues e ~rmarse e r8 a o e az e e e rero e •

421/ Expresión que figura en varias ¿disposiciones del Tratado de Versalles~
del 28 de junio de 1919, parte 111, sección I, artículo 38, relativo a Alemania y
Bélgica; sección V, artículo 52, relativo a Alemania y Francia en cuanto a Alsacia
y Lorena; sección VIII, artículo 158, relativo a Alemania y Japón en cuanto al
Shantung (G. F. de Martens, ed., Nouveau recueil .énéral de traités, Leipzig, ],923,
tercera serie, tomo XI, págs. 358, 380, 381 y 443 , así como en el Tratado de
Saint-Germain-en Laye del 10 de septiembre de 1919:(artículo93 relativo a Austria)
(~., pág. 715), y en el Tratado de Trianón del 4 de junio de 1920 (artículo 77,
relativo a Hungría)" (ibid., 1924, tomo XII, págs. 443 y 444).

~ Artículo 3 del Tratado de Paz celebrado entre el Imperio Alemáná y
Francia, firmado en Francfort ellO de mayo de 1871 (G. F. de Marte,ns,eM.,
Nouveau recueil g-énéral de U'ªtit~~, Gotinga, 1874, tomo XIX, pág. 689).

4221~'3/.A:rlHibia:U183laeIlm Convención Complementaria del Tratado de Paz, firmada en
Francfort, el 11 de,diciembre de 1871 (.iJ?i4., (1875), tomo XX, pág. 854).

424¿4!Ar!.fmul:ib,l ;pprl'. 3)" del Convenio celebrado entre los ..Estados Unidos de
América y Dinamarca respecto de la cesión de las Antillas danesas, firmado en
Nueva York, el 4 de agosto de 1916 (texto inglés en Supplementto the American
Journal of International Law (Nueva York, American Society oí InternationalLaw,
Orlord University Press, 1917), vol. 11, pág. 53; texto francés en Revue générale
de droit international public (París, A. Pédone, ed., 1917), tomo XXIV, pág. 454).

42ªt5/Artfwo.l"l5:MIIIJde];l~ de Paz entre España y Estados ,Unidos de.
América, firmado en París ellO de diciembre de 1898 (texto iD.glés en Malloy,
Opa cit., pág. 1693; texto español en M. Raventós e l. de Oyarzábal, Colección de
Textos Internacionales, Barcelona, Bosch, 1936, págs. 550 ::l 551).

426/ Véase por ejemplo, el artículo 8 del Tratado celebrado entre los Países
Bajos y la República Federal de Alemania respecto de ciertas parcelas fronterizas,
firmado el 8 de abril de 1960, Naciones Unidas, Recueil des traités, vol, 508,
pág. 155.

b ~ Acuerdo firmado en Roma el 23 de diciembre de 1950 entre la República
italiana y la República Popular Federativa de Yugosl:avia, relativo al reparto
de archivos y documentos de carácter administrativo o de inter.és histórico
vinculados a los territorios cedidos en virtud del Tratado de Paz (ibid.,
vol. 171, págs, 292 a 302).
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La entrada de documentos de biblioteca en los archi-
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•••Comprende en ,particular:

ciber,rcomo dohación..olegado<archivos d8 pe:rsonalidadesuhombres de Estado. Exis

ten,. pues'~htre'a.:r.'ch:i.vosY"l>i1JJ.iotecaf3'zórtas ]?articulares de interferencia, amplia-
._.,..... _.,_,. >,' j;.r." ..... ': '_.<._>';: __~" <.:"_::- >._.:.' " ":'::.

das}?ore1 s.istE3made depósitolegal que se aplica en al~os países, sobre todo a

la prensa, Ypor>el.hl3cl1.0dE3Óque"aveces, los órganos encargados de los archivos

seocuj;>antambi.~IlaeJ.a:r:ed¿cc~óh.8edidió1'lde·las·püblicacionesoficiales.

Esa definición comprende los archivos históricos'o de interés cultural así como los

administrativos y entre estos últimos los documentos relativos a todos los servicios

públidos, a las diversas·categoríasdela.población y a las categorías de bienes,

de situaciones o de relacionesjurídidasprivadas. Este artículo 2 dice asú

"La exp:resiónarchivos y documentos de carácter administrativo comprende
tanto l~sinstrumentos de la administración central como los de las administra...
ciones públicas locales.

los documentos ••• tales como los registros, mapas y planos catast:rales,
los planos, .diseños,proyectos,ei)tadísticas.;r otra documentación aná
loga de las administracionestédnicas, relativos, entre otras cosas, a
obras públicas, fl3rrocarriles, minad, .. aguas pUblicas ,puertos y
astilleros¡¡

9} eabl3Señalar que no hay una distinción absoluta entre "archivos '1 y "bibliote

CElSlt• Aunque>losarchivosson gener.almente considerados comó documentos que forman

parte de conjunt6si6rgánicos.y las bibliotecas'están compuestas por ob:ras considera-
. . ",

das c.omo U!1i.dac[es, aislEldas piIldividuales, lo cierto es que a menudo se reciben en

las' bi1Jlióte(}asdQ¿~eritosde archivo y, a la. inveI'sa,á veces se conservan en los
.,";;_ ..<, <": :_',::":,:;',-,'.~,>:-,: -:.,'

á:l:'.chi.vospieza$ de.biblioteca.

vos no ocu:rreiírJ,ibamehteenel. caso de los libros irarosoagotádos ,CJp:epuede3l1

milarse/alt~nidades.aifJladas" , •..•. O •. dé los. IllanÜscritos que, .pornaturaleza, tienen ese

cará~terde "unidades·aisladas".· Por otra. parté , hay bibliotecas que compran o re...

La eJqlresión ardhi,vos y documentos hJi:stó:ricos comprende, además de lo·s·
materiaJ,es de los archivos que revistan interés propialllente histórico, los
documentós,actast·.· planos .•.. y .·proys.ctos·de··loS 'monuml3ntos de 'interéshistórico

.cultural. l'

los documentos relativos al conjunto oa Una categoría de la población,
tales como las actas del registro.civil, las estadísticas, los regis
trosy otras pruebas .documenta:1es de diplomas de estudios o decertifi
cadosde idoneidad para el ejercicio de determinadas profesiones?

los documentos relativos. a determinadas categoríé.s.debienes, de. situa
~iolles·o de relaciones jurídicas. privadas, .. talescomo los protocolos
notarialesy·.. lps.legajos.judiciales, así .como los .. depósitos judiciales
en efectivo y otros valores... .



10) Del mismo modo, entre uarchivosu y ltmuseosu no existe una separación absoluta:
\ -

algunas colecciones de archivo se hallan en los museos y diversos objetos de museo

se cons~rvan en archivos. Según Y. Pérotin

lten Inglaterra se considera normal que documeritos de archivo relacionados con
fondos de museo sigan a éstos y, ~ la inversa~ que ciertos objetos (por ejem
plo cofres) sigan el destino de los documentos: ••• a nivel local, los museos
poseen documentos de archivo oomprados, recibidos como donaciones o proceden
tes de sociedades científicas... En los Países Bajos, se mencionan como docu
mentos legítimamente conservados en los mu~eos atlas históricos, y como ejem
plo de lo contrario, OlIDOS de sellos conservados en los archivos~ En el
Estado de Vestfalia, se habla de cofres y otros objetos vinculados a los archi
vos por el empleo a que están destinados... En la URSS, los fondos de documen
tos manuscritos conservados con carácter provisional en los museos están bajo
el control de los archivos; no quedan exentos de ese control los grandes
uarchivos-museos ll autónomos, creados por resolución especial (Gorki,
Hendéleiev, etc) ••• Eil,Portllggl, el museo regional de Viseu conserva una parte
de los pergaminos del cabildo catedral de la sede, encontrándose el resto en
los archivos del distrito o en Lisboa, en la Torre d§ Tambo... En Turquía•••
los ~chivos del Palacio de los antiguos sultanes se encuentran en el museo
Topkapi-Sayari, junto con una parte de los registros de los tribunales reli
giosos cuyos homólogos provinciales se conservan, exactamente en 19 casos,
en los museos. u ,A:?f¿j

11) Durante el examen del artículo A por la Comisión, varios miembros expresaron

reservas con respecto al texto según está redactado. La Comisión, al aprobar pro

visionalmente el artículo A, desea aclarar que no ha trat-ado de fijar la definición

de archivos de Estado en su forma definitiva. El texto del artículo debe entenderse

como un primer paso para llegar a ese fin. La Comisión desearía señalar a la aten~

ción de los gobiernos en particular el presente artículo y recabar sus observacio

nes al respecto de manera que pueda contar con el mayor número posible de sugeren

cias y observaciones en los que basar SUS3trabajos futuros sobre este asunto.

~ Pérotin, 0F. cit., pág. 45.
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Artículo B

Estado de reciente independencia

l. Cuando el Estado sucesor sea un Estado de reciente independencia:

~ los archivos que, habiendo pertenecido al territorio al que se refie
ra la sucesión de Estados, se hayan convertido ~xrante el período de dependen
cia en archivos de Estado del Estado predecesor pasarán al Estado de reciente
independencia~ .

~) la parte de los archivos de Estado del Estado predecesor que, para
una administración normal del territorio al que se refiera la sucesión de
Estados, deban encontrarse en ese territorio pasarán al Estado de reciente
independencia.

2. El paso o la reproducción apropiada de las partes de los archivos
de Estado del Estado predecesor distintas de las mencionadas en el párrafo 1,
de interés para el territorio al que se refiera la sucesión de Estados, se
deter.minará por acuerdo entre el Estado predecesor y el Estado de reciente
independencia de tal manera que cada uno de esos Estados pueda aprovechar en
la forma más amplia y equitativa posible esas partes de los archivos de Estado.

3. El Estado predecesor proporcionará al Estado de reciente independen
cia los medios de prueba más fehacientes disponibles de los documentos de los
archivos de Estado del Estado predecesor que guarden relación con títulos ;.
territoriales del Estado pee~ec~ente~ind@~endenciao con sus fronteras o que
sean necesarios para acla~ar el sentido de los documentos de los archivos de
Estado que pasen al Estado de reciente independencia en ~plicación de las
otras disposiciones del presente artículo.

4. Los párrafos 1 a 13 se aplican cuando un Estado de reciente indepen
dencia esté·formado por dos o más territorios dependientes.

5. Los párrafos 1 a 3 se aplican cuando un t"erritorio dependiente pase
a formar parte del territorio de un Estado distinto del que era responsable de
sus relaciones internacionales.

6. Los acuerdos que se celebren entre el Estado predecesor y el Estádo
de reciente independencia en materia de archivos de Estado del EstadoungdbD~r

no podrán menoscabar el derecho de los pueblos de esos Estados al desarrollo,
a la información sobre su historia y a su patrimonio cultural.

.Comentario

1) El presente artículo contempla principalmente, como los artículos 11 y 20, el

caso en que un Estado de reciente independencia entra en la escena internacional como

consecuencia de la descolonización. La Comisión aprobó este artículo relativo a los

Estados de reciente independencia antes de examinar otros tipos de sucesión y lo

presenta a la Asamblea General porque estima que en el problema de la sucesión en

materia de archivos ses hoy particularmente crítico en los casos de descolonización
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y conside~a ecencial contar con las op~n~ones de los gobiernos para proscgtlir el

,examen de la cuestión de los archivos.

2) La Comisión ya ha aclarado en varias ocasiones el concepto de "Estado de recien

te independenci~t dentro del marco de la tipología empleada en el presente proyecto.

En especial, debe hacerse referencia a la definición contenida en el inciso ~)

del párrafo 1 del artículo 2 y a los comentarios fOD«ülados en relación con ese
, f0429/ " 0410/parra '~l con los art~culos 11 y 2 - •

3) ~l texto del presente artículo Siglle muy de cerca el del artículo 11, aU1~que

se han introducido algunos elementos nuevos dado el carácter singtl1ar de los archi

vos de Estado como categoría de bienes que se transmiten en t1l1a sucesión de Estados.

4) DI inciso a) del párrafo 1 se refiere al,Ilos archivos", y no necesariamente a

"los archivos de Estado", que pertenecieron al territorio al que se refiere la

sucesión de Estados antes de que aquél se hiciera dependiente y que se convirtie

ron en archivos de Estado del Estado predecesor durro1te el período de dependencia.

Como no hay razones para apartarse de la norma enunciada en el inciso..§!:) del

párrafo 1 del artículo 11, relativa a los bienes muebles que entran dentro de la

misma hipótesis, en el inciso a) del párrafo 1 del present~ artículo se emplean

los mismos términos, con excepción de la palabra "los archivos", que en la<dis

posición anterior.

5) El inciso a) del -párrafo 1 empieza con las palabras lilas archivos" en vez

de "los archivos de Estado" y con ello se quiere abaroar los arohivos' que pertene

cieron al territorio de que se trate independientemente de la situación política

en que éste se encontrara o de quien tu~iera la propiedad de los arcl~vos en el

período precolonial, fueran del gobierno oentral, los gobiernos locales o las tri

bus, misiones religiosas, empresas privadas o individuos.

6) Los archivos históricos del período preoolonial no son arohivos del Estado

predeoesor sino propios del territor:i:o, que los ha oonstituido a lo largo de su

historia o que los ha adqudrido oon fondos propios o de otra manera cualquiera. En

oonsecuenoia, deben corresponder al Estado de reoiente independenoia, por encima

de toda cuestión de sucesión de Estados, si aún se enouentran en su territorio en

el momento de lograr la independencia, o ser reclamados por él si la Potenoia colo

nial los ha saoado de ese territorio.

429/

ill/
comentario

Párr. 6) del comentario al artículo 2, supra.

Párrs·. 1) a 3) del comentario al artíoulo 11 y párrs. 1) y 2) del
al artículo 20, supra.
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7) En al~mos tratados pueden encontrarse ejemplos del paso de los archivos his

tóricos. Italia hubo de restituir los archivos que había sacado de Etiopía durante

la anexión de ésta cuando, tras de la segunda guerra mundial, se puso término a su

colonización. El artículo 37 del Tratado de Paz con Italia de 10 de febrero de 1947)'

disponía que: "Italia restituirá todos ••• los archivos y efectos de valor histó

rico PBrtc~eci~ntea a Etiopía o a sus nacionales que fueron transportados de Etiopía

a Ita~~a a partir del 3 de octubre de 1935"~. En el caso de Viet Nam, un conve

nio f:r.'a.nco-vi.etnamita en materia de archivos, firmado el 15 de junio de 1950, pre

veía en su artículo 7 que "los archivos constituidos por el Gobierno imperial y

sus llinh Luoc, .::onservados en los archivos centrales" antes de la ocupación fran"

cesa "corresponden al Gobierno de Viet Nam"i2.Y

8) En el caso de Argelia, los archivos relativos a su his'\:;oria anterior a la co

lonización habíal1 sido c\udadosamente inventariados, enriquecidos y conservados en

Argel por la autoridad francesa administradora hasta poco antes de la independen

cia, siendo trasladados a Francia y depositados en Nantes, París y sobre todo en un

depósito especial de archivos en Aix-en-Provence. Se trataba de lo que comúnmente

se llamaba el "fondo árabell , el "fondo turcoll y el "fondo españolll • Las negocia

ciones entre los dos Go~iernos hicieron posible una restitución en 1966 de regis

tros de sueldos de jenízaros, que constituyen una parte de los documentos del fondo

turco, así como la entrega de microfilmes de una parte del "fondo españolll • En

efecto, mediante un canje de car~as entre Argelia y Francia, de 23 de diciembre

de 1966, el Gobierno de Argelia ha logrado que se le restituyan "450 registros ori

ginales en turco y en árabe relativos a la administración de Argelia antes de 1830",

es decir, antes de la ocupación colonial francesa. En este canje de oartas se pre

veía que antes de julio de 1967 la Biblioteca Nacional de Argel recibiría gratuita

mente un microfiIme de los documentos en lengua espro101a trasladados de Argelia a

Aix-en-Provence antes de la independencia y que constituían ese "fondo espro101" de

Argelia, ~elativo a la ocupación española de las costas argelinas. En el mismo can

je de cartas se precisaba que· las cuestiones de archivos no resueltas por ese ins

trumento serían obj~to de ulteriores intercambios de puntos de vista. En

.421J Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 49, pág. 21. Sobre la base de
este artículo 37 (y del' artículo 75) de dicho tratado de paz, Etiopía e Italia con
certaron un "acuerdo sobre el, arreglo de las cuestiones económicas y financieras y
la cooperación económica", firmado en Addis-Abeba el 5de marzo de 1956 que contiene
tres apexos A,B.y 0, en .los que. figura la lista 6iíumerativa de los archivos y efec
tos de interés hist'qrico que' Italia había restituido o debía restituire:aEtiopía.
Ibich, vol.267,págs~ 2°5 a 217.

§f&/. Los flKinh Luoe" eran los gobernadores o prefectos del Emperador de
Indochina .antes de·lét ocupación francesa de la península indochina.
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consecuericia, ~rgelia volvió a plantear en 1974 la cuestión de sus archivos has-

, - tóricos. Con motivo de la visita a ll.rgelia del Presidente de la República francesa,

en abril de 1975, el Gobierno francés ha realizado una restitución de 155 cajas de

archivos históricos arGelinos que forman parte del IIfondo árabe,,4?'?/.

9) Los doctunentos históricos de los Países Bajos relativos a Indonesia han sido

objeto de conversaciones entre la antigua Potencia administradora y el Estado de

reciente independencia, en el marco de una cooperación en la esfera de los bienes

de carácter cultural e histórico. Debe mencionarse en este contexto el acuerdo con

certado en 1976 entre ambos países y en el que se dice en particular:

"Que es conveniente poner a disposición del otro país objetos tales como
material etnográfico y de archivos para exposiciones y estudio, a fin de lle
nar las lagunas en las colecciones de objetos culturales ya existentes en
ambos países, con miras a promover la cc&prensión y el aprecio mutuos del pa
trimonio cultural y de la historia del otro país~

Que debe ser tm principio general _que los archivos sean mantenidos por
la administración que los originó." illI

10) En las actas de una conferencia internacional de la Hesa Redonda::sobre archi

vos se hacía 11incapié en la norma enunciada en el inciso al del párrafo 1, y

se decía:

"Parece indiscutible que la metrópoli debe entregar a los Estados que
logran la independencia en primer término los archivos anteriores al estable
cimiento del régi~en colonial que son sin discusión propiedad del territorio•••
Ds deplorable que las condiciones en las que se ha efectuado el'traspaso de
poderes de Ul1a autoridad a otra no hayan permitido en todos los casos asegu
rar la regularidad de esa transmisión de archivos, que puede considerarse
indispensable." 4'?5/

11) El inciso b) del párrafo 1 se refiere a lo que a veces se denomina archivos

"administrativos" y se establece que también pasarán al Estado de reciente indepen

dencia. La Comisión, que no empleó esa expresión por'no ser suficientemente precisa

desde el punto de vista jurídico, decidió referirse a esa categoría de arcl1ivos

como "la parte de los archivos de Estado del Estado predecesor que! para una admi

nistrac~ón normal del territorio al que se refiera la sucesión de Estados, deban

encontrarse en ese territorio".

A12/ Véase la adición al undécimo informe sobre la sucesión de los Estados
en laque respecta a materias distintas de los tratados, presentado por el Relator
Especial A/CN.4/322/Add.2, párrs. 28, 29 Y 31.

4'?4/ A/32/203, pág. 70

.4i2/ Francia, Direction des Archives, Actes de la sixieme Coni'érence inter
national de la Table ronde des lU'chives (París,Imprimerie nationale, 1963h •. '
páG's. 43 y 44.
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12) En el caso de la descolonizaci6n de Libia, en la resoluci6n 388 (V) de 15 de

diciembre de 1950 de la Asamblea General, titulada "Disposiciones econ6micas y

financieras relativas a Libia", se expres6 el deseo de las Naciones Unidas de que

el nuevo Estado independiente dispusiera por lo menos de los archivos administrati

vos indispensables para laegesti6n comriente. En consecuencia, en el apartado ~)

del párrafo 2 del ~:tículo ~ de la mencionada resoluci6n se dispuso que se trans

firieran inmediatamente "los archivos y los documentos pertinentes de carácter admi

nistrativo o de interés técnico relativos a Libia, o relativos a cienes cuya tr~1s

ferencia esté prevista en la presente resoluci6n"ill/.

13) La Conferencia internacional de archiveros mencionada supra declaraba a este

respec"to:

"Parece indiscutible que [las antiguas Potencias administradoras] tienen•••
el deber de entregar todos los documentos que permitan asegttrar la continui
dad de la actividad administrativa y de preservar los intereses de las pobla
ciones locales... Por consiguiente, los títulos de propiedad del Estado y de
las instituciones paraesta~ales, los documentos relativos a los edificios pú
blicos, los ferrocarriles, los puentes y carreteras, etc., los documentos
catastrales, las actas cens~ilies, los registros del estado civil de los habi
tantes aut6ctonos, etc., se entregarán normalmente con el propio territorio.
Esto supone la transmisi6n regular de los archivos administrativos locales a
las nuevas autoridades. A veces es deplorabie. que las condiciones en que se
ha e~ectuado el traspaso de poderes de una autoridad a otra no hayan permi
tido en todos los casos ase~ar la regularidad de esta transmisión de archi
vos que puedé.:)onsic1erarse indispensable." ill.I

14) El párrafo 2 del artículo B se refiere a las partes de los archivos de Estado

que, aunque no estén incluidas en el párrafo 1, son "de interés" para el territo-. .

rio al que se re~iera la sucesi6n de Estados. Ese :párrafo establece que el paso de

ese tipo de documentos o de su reproducci6n apropiadc.. Be determinará por acuerdo

entre el Estado llredecesor y el Estado de reciente independencia. Sin embargo,

dicho acuerdo está sujeto a la condici6n de que cada una de las partes debe "apro

vechar'en la forma más amplia y equitativa posible" los documentos de que se trate.

~ Sin embargo, en el caso de Eritrea, la Asamblea General de las Naciones
Unidas aprob6 a1~as disposiciones quena concuerdan del todo con las adoptadas un
año antes en el caso de Libia. Con arreglo al párrafo 2 del artículo II de la reso
lución 530 (VI) de 29 de enero éle 1952, titulada "Disposiciones econ6micas y finan
cieras relativas a Eri.trea", Italia podía ceder a la Potencia administradora,
según su criterio, los originales o las copias de los documentos y archivos.

ill.I Francia, Direction des Archives, Actes de la sixiemeConférence
inte~"l1ationale... , (op.cit'.), págs. 43 y 44.
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15) Una 'de las categorías de los archivos de Estado comprendidas por el párrafo 2

son los documentos, acumulados por la Potencia administradora durante el período

colonial, relativos al imperium o el dominium de la Potencia y a su política colo·

nial en general seguida en el territorio de que se trate Q La antigua metrópoli sue

le preocuparse de retirar antes de la independencia del territorio todos los docu

mentos de ese tipo, y muchas consideraciones de política y de conveniencia les

impide transferirlos al Estado de reciente independencia.

16) En la Conferencia8internacional de archiveros mencionada se declaraba:

"Parece jurídicamente fundada la distinción entre los archivos de soberanía y
los archivos de administración": los primeros, relativos esencialmente a las
relaciol.9S entre la metrópoli y su representación en el territorio, competente
en cuestiones diplomáticas, militares y de alta política, corresponden a la
metrópoli, a cuya historia se refieren directamente."~

otro autor manifiesta la misma opinión:

liLa emancipación plantea un problema nuevo. Es indiscutible el derecho de los
nuevos Estados a la posesión de~los exchivos indispensables para la defensa
de sus derechos, para el cumplimiento de dUS obligaciones y para la continUi
dad de la gestión administrativa de las poblaciones. Pero existen otras cla
ses de archivos conservados en el territorio que no tienen una utilidad prác
tica inmediata para los Estados sucesores y que interesan primordi81mente a
la Potencia colonial. En realidad, estos archivos son de la misma naturaleza
que aquellos que, en la mayor parte de las circunstancias de la historia euro
pea, siguen siendo indiscutiblemente propiedad de los Estados cedentes."~

17) Sin embargo, es innegable que algunos de los documentos relativos al imperium. .
o al dominium de la antigua PoteTI<:ia administradora también son Ude int~rés" (a

veces incluso fundamental) para el Estado de reciente independencia. Por ejemplo,

los documentos relativos a la celebración de tratados aplicables ál territorio de

que se trate o a las relaciones diplomáticas entre la Potencia administradora y

terceros Estados con respecto al territorio de que se trate. Aunque no sería rea

lista que el Estado de reciente independencia esperara una transferencia inmediata

y completa de los documentos relacionados con el imperium o el dominium del Estado

predecesor, sería sumamente injusto que se privara al antiguo Esta40 de todo acceso

por lo menos a algunos de esos documentos en los que también tiene inte~és.

18) En consecuencia, ninguna norma sencilla relativa a la transferencia o no trans

ferencia de ese tipo de documentos de los archivos de Estado sería satisfactoria.

La Comisión considera que la mejor solución sería que los Estados interesados lleguen

~ Ibid., pág. 44.
lli/ Laroche, "Les archives fran<'faises d'outre-mer", Comptes rendus mensuels

des séances de l'Académie des sciences d'outre-mer, vol. XA~I, sesión del 18 de

marzo de 1966, pág. 13.
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a tUl acuerdo inspirándose en el principio del beneficio mutuo y la equidad. En la

neffociaci6n de ese ~ipo de acuerdo deberá tenerse en cuenta la necesidad de preser

var la tU1idad de los fondos de archivo y las técnicas modernas que permiten una

rápida reproducción de los documentos mediante microfilmes o fotocopias. También

deberá tenerse en cuenta que en casi todos los países existe Ul1a leaislación en

virtud de la cual se ponen a disposioión del público todos los documentos políticos

públicoe, inclulidos los más' secretos, despu~El de cierto tiempo. . Si la ley reconoce

el derecho de toda persona a consultar documentos relaci~nados con actividades

soberanas c1espués de transcurridos 15, 20 6 30 rolas, no hay razón alguna para pri

var al Estado de reciente independenoia que esté directamente interesado en los

documentos que se refieran a su ter~itorio del derecho de acceder a ellos en micro

filmes o fotocopias, si es preoiso a costa suya.

19} Las negociaoiones que Francia y Argelia celebraron en 1974-1975 sobr~ las cues

tiones de los arohivos políticos e hist6ricos SE:l ajustaron a esa norma. .Ambos

Estados canjearon correspondencia diplomática el 22 de abril y el 20 de mayeo de 1975,

en la que el Gobierno francés cO:i'lsideró "totalmente conf'orme con los usos actuales

de la cooperaci6n entre historiadores la idea de reproducir en microfilme los

archivos de soberanía franceses relacionados con la colonización de Argelia~.
20) EL párrafo .'3 se refiere a dos tipos concretos de documentos de los archivos

de Estado, y establece que el Estado predecesor proporcionará al Estado de reciente

independencia ltlos medios de la prueba más fehacientes disponibles" de esos docu

mentos. Uno de esos dos tipos de documentos son los "que guarden relación oon

títulos-territoriales del Estado de reciente indepe~dencia o con sus fronteras", y

el .otro son los "que sean necesarioEl para aclarar el séntido de los documentos de

los archivos de Estado que pasen al Estado de reciente independencia en aplicación

de las otras disposiciones del presente artículotl •

21) Por "medios de prueba más fehacientes disponibles" se entiende los documentos

ori{;i.naleso su reproducción. Qué constituirá los "me'dios de prueba más fehacien

test! dependerá de las circUIlstancia:#Y.

·4401 .Carta~e •. fecha 20 d.e mayo de 1975 di::-igida por el Sr. Sauvagnargues,
llimstrofrancésdeRelaciones Exteriores,al Sr. Bedjaoui, Embajador de Argelia
enlli:ancia., en respu.esta alacaxtáde éste de 22 de abril de 1975. Véase
L/Cli.4/322!lidd.2, .pár.r. 16.

&4!IVéase B. Sanders, .ede,Uords>andPhrases Legally Defined, vol. 2
(Londres,·:Butterworths, 1969),· pág. 192.
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22) Los "documentos del primer tipo comprendidos en las disposiciones del párrafo 3

, -suelen estar mezclados con otros documentos de imperium o dominium de la Potencia

administradora relativos al territorio de que se trate. Los documentos contenidos

en los árchivos que guardan relaci6n con los derechos sobre tal territorio o con sus

fronteras, son, no obstante, de importancia vital para la identidad misma del Dstado

de reciente independencia. La necesidad de un testimonio acreditativo de tales do

cumentases de capital importancia cuando éste tiene entablada una controversia o

litieio con un tercer Estado referente a los derechos sobre parte de su territorio

o a sus límites. La Comisi6n considera, pues, que el Estado predecesor tiene el

deber de transmitir al Estado de reciente independencia "los medios de prueba más

fehacientes disponibles" de tales documento~.
24) Son ejemplo de ese tipo de documentos los que se refieren a la interpretación

de tratados aplicables al territorio interesado celebrados por la ~otencia adminis~

tradora. Es de s~ñalar que las vacilaciones de los Estados de reciente independen

cia en notificar su sucesi6n en oiertos tratados obedece a veces a su incertidum

bre en cuanto a la aplicaci6n de eS0S tratados a su territorio o incluso en cuanto

al contenido de ellos.

25) Los párrafos 4 y~ reflejan la decisi6n que la Comisión ha adoptado en el

artículo 11, de asimilar el caso del Estado de reciente independencia comp~endido

en los párrafos 1 a ~ del artículo B a las situaciones en que un Estado de reciente

independencia queda constituido a base de dos o más territorios de~encientes y en

que un territorio dependiente pasa a formar parte del territorio de un Estado ya

independiente que no sea el Estado que tenía a su cargo sus relaciones

internacionales.

26) Los textos de los párrafos 4 y 5 son mucho rr~ás sencillos que las disposicio

nes correspondientes (p~rrs. 2 y 3) del artículo 11, y puede ser que la Comisión

reconsidere los textos de estas últimas disposiciones en su segunda lectura.

~ Cabe señalar que el "Seminario cartográfico de países africanos y Francia"
en una de sus recomendaciones acoge con satisfacción la dem~aracióndel Director
del Instituto Geográfico Nacional relativa al reconocimiento de la soberanía de los
Estados sobre todos los archivos cartográficos y'próponeque dichosarchivosse~rans

fieran a los Estados que los soliciten y que los documentos relativos alas fronte
ras se devuelvan simultáneamente a los Estad·:>s interesados" (Seminaire cartografigue
de pavs africains de la France, París, 21 de: mayo a 3 de junio de 1975 ~ Informe
general, recomendación NQ 2, "Cartografía bási'J~I').
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27) Dl párrafo 6 se refiere a ciertos derechos inalienables de los pueblos del

Estado predecesor y del Estado de reciente independencia, ~r establece que los acuer

dos que se celebren entre esos Estados en materia de arcl1ivos de Estado del Estado

predecesor tino podrán menoscabar el derecho de los pueblos de esIDsr.Estados al des

arrollo, a la información sobre su historia y a su patrimonio cultural tl • Este párra

fo tiene por objeto, pues, establecer tres derechos importantes que han de ser res

petados por esos Estados cuando negocien el ajuste de cualquier cuestión relativa

a los archivos de Estados del Estado predecesor.

28) Esos derechos se han puesto de relieve en varios órganos internacionales, en

particular, en los recientes trabajos de la UNmSCO.

29) En su 18ª reunión, celebrada en París en octubre-noviembre de 1974, la

Conferencia General de la UlilESCO aprobó la resolución 18C/4.212, cuyo texto es el

siguient0:

"La Conferencia General,

Teniendo en cuenta q~e. gran número de Estados ~liembros de la UNESCO han
estado en el pasado, durante más o menos tiempo, bajo dominación, administra~

ción u ocupación extranjeras,

En vista de que, como consecuencia de ello, ciertos archivos constituidos
e~l el territorio de aquellos Estados han sido trasladados de ese territorio,

Consc:i.ente de que esos archivos son de gran importancia para la historia
general, cultural, política y económica de los países que han estado bajo
ocupación, admin:i...Htración o dominación extranjera,

. Recordando la recomendación 13 de la Conferencia Interguber.namental sobre
el Planeamiento de las Infraest~ucturas Nacionales.de Documentación,
Bibliotecas y Archivos, celebrada en septiembre de 1974, y deseosa de extender
su alcance,

"-
l. Invita a los Estados ~embros de la UNmSCO a acoger iawQ~a~~~mént~ala

posibilidad de transferir documentos procedentes de los archivos constituidos
en el territorio de otros países o relativos a su l1istoria, dentro del marco·
de acuerdos bilaterales••• "

30) El interés de laUNESCO que se refiere directamente a los problemas de los

archivos en cuanto tales, ha ido acompañado de un interés igualmente constante con

respecto a los archivos considerados como elementos importantes delp~atrimonio cul

tural de las naciones. LaUNillSCO y sus comités y consejos de expertos han conside

rado siempre "los archivos·y documentos" como "una parte esencial del. patrimonio de

toda comunidad nacional", patrimonio que ayudan a reconstituir y ,cuya restitución o

devolución al país de origen reclaman. Han considerado los "documentos históricos •••
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, -

incluso .los manuscritos" como tlbienes culturales" que forman parte del patrimonio

cultural de los pueblos443/.

31) En 1977 en conformidad con una resolución aprobada por la Conferencia General

de la U1illSCO en su 19ª reunión, celebrada en 1976 el Director General di:r:igió un

llamamir.:nto para la devolución de un patrimonio cultural irlE'eemplazable a quienes

10 crearon, en el que se decía:

ti ••• 1:¡. través de las peripecias de la historia, son muchos pueblos que
han sido despojados de una parte inestimable~de este patrimonio en el que se
inscribió su identidad inmemorial•••

• ••
Los pueblos que han sido víctimas de este saqueo a veces secular no sólo

se han visto despojados de obras maestras insustituibles sino que se les ha
desposeído de una memoria que sin duda les h,~~iera ayudado a conocerse mejor
y con toda seguridad a hacerse comprender mejor de los demás.

o ••

Lo que piden esos hombres y esas mujeres despojados es cuando menos la
restitución de los teso=es artísticos que mejor representan su cultura, las
obras a las que atribuyen mayor importancia, aquellas cuya ausencia les
resulta psicológicamente más intolerable.

Esta reivindicación es legítima•••

• ••
Apelo solemnemente a los gobiernos de los Estados ~liembros de la Organiza

ción para que concierten acuerdos bilaterales en los que se estipule la devo
lución de los bienes culturales a los países que los han perd:i.dp~ apelo a que
se promuevan préstamos a largo plazo, depósitos, ventas y donativos entre las
instituciones interesadas con miras a favorecer el intercambio internacional
más justo entre los bienes culturales.

• ••

443/ Véanse los documentos de la 19ª reunión de la Conferencia General de la
UNESCO, Na,irobi, octubre-noviembre de 1976, y en particular el "Informe del Director
General (de la UNESCO) sobre el estudio de la posibilidad de transferir, dentro del
marco de acuerdos bilaterales, documentos procedentes de los archivos consti~lidos

en el territorio de otros países o relativos a su llistorian (docum~nto 19C/94,
de 6 de agosto de 1976), así como el informe del Director General a la Conferencia .
General en la reunión siguiente (UNESCO, documento 200/102, de 25 de agosto de 1978);
Comité de expertos reunido del 29 de marzo al 2 de abril de 1979 en Venecia
(UNESCO, documento SHC-76/COlf.F.615/5); Comité de expertos sobre la creación de un
comité intergubernamental en relación con la restitu,ción o la devolución de los
bienes culturales (Dal{ar, 20 a 23 de marzo de 1978) (UNESCO, documento CC-78jc -.
CONF.609/3) y Estatutos del Comité Intergubernamental para la promooión de la devo
lución de los bienes culturales a su país de origen o de su restitución encaso de
apropiación ilícita (UN.ESCO, 20ª reunión de la OonferenciaGeneral, París).
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país que los creó equivale a
su memoria y de su identidad
paciente de las civilizacio
el marco del respeto mutuo

,.~

Lro1zo un llamamiento a las universidades, a las bibliotecas ••• que posean
las colecciones más significativas para que compaxtan ampliamente los bienes
~ue custodian con los países que los crearon y que no poseen siquiera en oca
siones ni un solo ejemplar de los mismos.

Lanzo también un llamamiento a las instituciones que conserven varios
objetos o documentos análogos para que prescindan cuando menos de Ul10 de
dichos objetos y los devuelvan a su país de origen, de modo que las jóvenes ge
neraciones no tengan que crecer sin haber tenido jamás la posibilidad de con
templar de cerca una obra de arte o una creación artesanal de calidad fabricada
por sus antepasados•••

Restituir una obra de arte o un documento al
facilitar a un pueblo la recuperación de parte de
y constituye la prueba de que prosigue el diálogo
nes con el que se define la historia del mundo en
que se deben todas la.s naciones." .44!1!

32) La protección y la restitución de los archivos de carácter cultural e histórico

y de las obras de arte con miras a la conservación y el ulterior desarrollo de los

valores culturales, han sido objeto de grl:lI1 atención por parte de las Naciones

Unidas. Se mecordarán las resoluciones 3026 (XXVII) de 18 de diciembre de :)

de 1972, 3148 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, 3187 (XXVIII) de 18 de diciem

bre de 1973, 3391 (XXX) de 19 de noviembre de 1975, 31/40, de 30 de noviembre

de 1976, etcO$ de la Asamblea General, La resolución del 30 de noviembre de 1~76

aice lo siguiente:
n
liLa Asamblea General,

Persuadida de que la promoción de la cultura nacional acrecienta la apti
tud de un pueblo para comprender la cultura y la civilización de otros pueblos
y, por lo tanto, ejerce una influencia sumamente feliz en la cuoperación
internacional,

Persuadida también de que la protección de la cultura y el patrimonio
nacionales portódos. los medios es parte integral del proceso de conservación
y ulterior desarrollo de los valores culturales, . .

o ••

3. Afimaque la.restituciÓn a un país de sus objetos de valor artís
tico, monumentos,piezas de museo, manuscritos, documentos y cualquier ot.ro
tesoro artístico o cultural constituye'un avance en el fortalecimiento de la
cooperación internacional y en la conservación y ulterior desarrollo de los
valores cultUrales.."

A44I El Correo de la UNESCO, julio de 1978, págs. 4 y 5.
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33) La IV Conferencia de los Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no

, _Alineados, que se celebró en ilrgel del 5 al 9 de septiembre de 1973, adoptó una

Declaración sobre la preservación y el desarrollo de la cultura nacional, en la que

se sub:t~ra lila necesidad de afirmar la identidad cultural nacional y de eliminar

las secuelas nefastas de la era colonial, a fin de preservar las culturas y tra

diciones nacionalesll •

34) En la Conferencia siguiente, celebrada del 16 al 19 de agosto de 1976 en

Colombo, los Jefes de Estado o de Gobierno de los Pa~ses no Alineados aprobaron dos

resoluciones, 17 Y 24~. La resolución ~Tg 17, titulada IIRestitución de los teso

ros artísticos y los manuscritos antiguos a los países víctimas de expoliación",

contiene los pasajes siguientes:
11 •••
2. Reafirma lo dispuesto en las resoluciones 3187 (XA~III) Y 3391 (~)

de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la restitución de obras de
arte y manuscritos a los países víctimas de expoliación;

3. Pide con urgencia a todos los Estados que posean obras de arte y
manuscritos que los restituyan rápidamente a sus países de origen;

4. ~ al Comité de Expertos de la UNESCO encargado de la restitución
de esas obras de arte y manuscritos a sus antiguos dueños, que adopte las me
didas necesarias a tales efectos."

35) Por último, la l7ª Conferencia Internacional de la Nesa Redonda sobre los

Archivos, .celebrada en' octubre de 1977 en Cagliari, aprobó una resolución en la que

reafirma el derecho de los pueblos a su patrimonio cultural y a la información

sobre su propia historia:

ti. •• La Mesa Redonda reafirma el derecho de cada Estado a recobrar los
archivos que son p"1rte de su patrimonio archivístico y que actualmente se con
servan fuera de su territorio, así como el derecho de cada colectividad nacio
nal al acceso, en condiciones deter.minadas, a las fuentes relativas asu
historia, dondequiera que se conserven, y a la copia de dichas fuentes.

Considerando la amplitud de los litigios acerca de los arcl1ivos y, en
especial de los dimanados de la descolonización••• ;

Considerando que la solución debe obtenerse por medio de negociaciones
bilaterales o multilaterales;

ill/ .Para el texto de esas dos resoluciones, véase A/3l/197, anexo IV,
págs. 136 y 145.

-223-

..



La Mesa Redonda reoomienda:

~) promover la ap~rtura de negociaoiones entre todas las partes intere
sadas, de una parte, sobre los problemas relativos a la propiedad de los arohi
vos y, de otra parte, sobre el dereoho de aoceso y de obtenoi6n de copias ••• ;

La Mesa Redonda reconooe el derecho legítimo de los poderes públicos y de
los ciudadanos de loa países que han pertenecido a entidades políticas más
amplias o que han sido administrados por Potencias extranjeras a estar infor
mados sobre su propia historia. El dereoho legítimo de información existe por
sí mismo, independientemente del derecho de propiedad de los archivos ••• "~

~ véase Franoia, Direction des Arohives, Actes de la dix-septieme confé
renes••• (op. cit.).
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CAPITULO III

RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS

A. Introducción

l. Reseña histórica de los traba.ios

56. La labor actual de la Comisión de Derecho Internacional sobre la cuestión de

la responsabilidad de los Estados tiene por objeto la codificación de las normas
./

de la responsabilidad de los Estados como materia:.general y autónoma. Esa labor

continúa sobre l~base de la doble decisión adoptada por la Comisión: a) no limitar
I,

el estudio de e~ta materia a una esfera especialmente determinada, como la de la

responsabilid~dpor daños causados a la persona o los bienes de extranjeros o

cualquier otro tipo de responsabilidad; y b) no abordar, en el contexto de la

codificación de las reglas de la responsabilidad internacional, la definición y

codificación de las normas, denominadas "primarias", cuya violación da lugar a

responsabilidad por el hecho internacionalmente ilícito.

57. Las circunstancias que impulsaron a la Comisión de Derecho Internacional a

reanudar, desde este nuevo punto de vista, el estudio de la cuestión de la

"Responsabilidad de los Estados" han sido expuestas, en sus aspectos históricos,

en informes anteriores de la Comisión~. A raíz de los trabajos de la Subcomisión

para la responsabilidad de los Estados, los miembros de la Comisión se manifestaron

de acuerdo, en 1963, con las conclusiones generales siguientes: a) que, a los

efectos de la codificación del tema, debería atribuirse prioridad a la definición

de las normas generales de la responsabilidad internacional del Estado~ b) que no

había que descuidar, sin embargo, la experiencia y la documentación reunidas en

ciertos sectores particulares, especialmente en el de la responsabilidad por daños

a la persona y los bienes extranjeros~ y c) que había que seguir atentamente las

repercusiones eventuales que la evolución reciente del derecho internacional

pudiera tener sobre la responsabilidad de los Estados.

mi Véase, en particular, Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vi ésimo cuarto eríodo de sesiones Suplemento Nº 10 (A/7610/Rev.1), ;págs. 27 y ss.,
cap. IV .Anuario •••• 1969, vol. II, págs. 240 y ss., documento A/7610/Rev.l,
cap. IV).
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58. Tales oonolusiones fueron aprobadas por la Sexta Comisión y la Comisión de

Dertloho Internaoional dio entonoes un nuevo impulso a la labor de oodifioación de

esta materia, de conformidad con las reoomendaciones formuladas por la Aoamblea

General. En 1967, la Comisión, tal oomo había quedado oonstituida despuéo de

modificarse su oomposioión, examinó una nota sobre la responsabilidad do los Estados

presentada por el 81.'. Roberto Ago, Relator Especiali4§/, y confi:l~mó la.s instruc

ciones q'l\O le había dado en J:963ill/. En 1969 Y. 1970, la. Comisión examinó dete
nidamente los informes primero~ y segundo~l)lif del Relator Especial. El eJ~amen
general efectuado permitió a la Comisión establecer el plan para el estudio del

tema, las etapas suoesivas previstas para su realizaoión y los oriterios que debían

seguirse en las distintaS partes del proyeoto. Al mismo tiempo, la Comisión

lle~ a 'llna serie de conolu~iones sobre e! método, el fondo y la terminología que

eran esenoiales para la oontinuaoión de su labor sobre la responsabilidad a.e los
Es·hado~. .

59. l~asándose en estas direotripes, aprobadas en oonjunto por los miembros de la

Sexta Comisión y refrendadas por la Asamblea General, la Comisión de Derecho

Internacional elabora aotualmente el proyeoto de artíoulosde que se trata. En sus

resoluciones·3315 (XXIX), de 14 de dioiembre de 1974, 3495 (XXX), d.e 15 de dioiembre

de 1975, y 31/97, de 15 de diciembre de 1976,laAsamblea General reoomendóa

do

11,
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la Co~isión que prosiguiera su labor sobre la responsabilidad de los Estadas, asig

nándole carácter de alta prioridad, con miras a la prepar~ción de ~~ primer

proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados por hechos inte~~la

cionalmente ilícitos. En su resolución 32/151, de 19 de diciembre de 1977, la

Asamblea General recomendó a la Comisión que prosiguiera su labor sobre la respon

sabilidad de los Estados, asignándole carácte~ de alta prioridad y teniendo en

cuenta las resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea General en anteriores

períodos de sesiones, con objeto de terminar por lo menos la primera leotura del

grupo de artículos que oonstituyen la primera parte del proyecto sobre la respon

sabilidad de los Estados por hechos internaoionalmente ilíoitos dentro del actual

período de mandato de los miembros de la Comisión. Por último, en la

resolución 33/139, aprobada por la Asamblea General el 19 de dioiembre de 1978,
se recomienda a la Comisión que prosiga su labor sobre la responsabilidad de loo

Estados con el objeto de terminar por lo menos la primera lectura del grupo de

artículos que oonstituyen la parte I del proyecto sobre la responsabilidad de los

Estados por hechos internacionalmente ilícitos, dentro del aotual período de mandato

de los miembros de la Comisión de Derecho Internaoional,· teniendo en cuenta las

opiniones expresadas en los debates oelebrados en la Asamblea General y las

. observaciones de los gObiernosill!. .

2. Alcance·del proyecto

60. El proyecto de artículos que se examina -redactado en una forma que permitirá

utilizarlo como base para la celebraoión de una convención si se adoptamla

decisión en tal sentido~ se refiere, pues, únicamente a la responsabilidad de

~ En el párrafoS de la parte I de la resoluoión 33/139, la Asamblea. General
hace suya la decisión de la Comisión·de Derecho Internacional de pedir a los
gobiernos que transmitan sus observaciones y comentarios sobre. las disposiciones
de los capítulos I, 11 y III de laparteI del proyecto .de. artículos sobre la
responsabilidad de los Estados'por hechos internaoionalmente il.r6itos~ .

~ La cuestión de la forma d~f'initiva que ha de revestir lacoCl.ifioación .
de la responsabilidad> de los Estados habrá eVidentemente de decidirse en l.U1a· fase:
ulterior, cuando la Comisión hB\Y'8. fiXlluizado: el proyecto. le. Comisión fo;vll1ulará
entonces, conforme a 10 dispuesto en su Estatuto, lareco\11ellda()ión" que estime
pertinente. .."
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los Estadosáíll por heohos internaoionalmente ilícitos. la Comisión reconoce

cabalmente la importancia que, junto a las cuestiones relativas a la responsabilidad

por hechos internacionalmente ilícitos, revisten las que conciernen a la obligación

de reparar las consecuencias perjudiciales que puede tener la realización de deter

minadas actividades no prohibidas por el derecho internacional (especialmente de

las que, por su naturaleza, dan ll~ar a ciertos riesgos). La Comisión opina, sin
. "embargo, que esta segunda categor~a de problemas no puede tratarse juntamente con

la l)rimera~ El examen 'conjunto de ambas cuestiones no podría sino hacer más difícil

la comprensión de una y otra. El heoho de verse obligado a asumir las posibles

consecuencias perjudioiales del ejercicio de una actividad de por sí legítima y

el hecho de tener que afrontar las conseouenoias (no limitadas necesariamente a

uno. reparación) que entraña la violacióp. de una obligación jurídica no son situa

ciones comparables. Por otra parten sólo la pobreza relativa del léxico jurídico

hace que se utilioe a veces la misma expresión para designar una y otra~

'61. Claro está que el hecho de'limitar el presente proyecto de art~culos a la

responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos no significa

que la Comisión no estudie también el tema de "la responsabilidad internacional por

las consecuencias perjudiciales de la realizaoión de ciertas actividades no

prohibidas por el derecho internacional, como ha recomendado la Asamblea 'Genera1456!.
Esto significa únicamente que la Comisión se propone estudiar esta ultima cuestión

~Con ~llo la Comisión no desea restar importancia al estudio de las
cuestiones relativas a la responsabilidad de los sujetos de derecho internacional
distintos de los Estados, pero la necesidad primordial d~ claridad en el eJcamen
emprendido yel caráoter orgánioo de su proyecto exigen, evidentem-, :lte, diferir el
estudio de esas otras ouestiones.

Ni2/ En realidad, la Comisión, ya en 1974, había inoluido en su programa gene
ra.l de trabajo , oomo tema de estudio separado, la cuestión de la "Responsabilidad
internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho inte!:'1lacional" , de conformidad con la recomendación formulada en el apar
tado .2,) del párraf'o.~. de la resolución 3071 (XXVIII) de la Asamblea General,
de 30 de noviembre de 1973. Además, habida cuenta de las recomendacionesperti-

',nentes formuladas ,por la Asamblea General en ulteriores resoluciones, la Comisión
consideró en 1977 que ,ese tema se debía incluir en el programa activo de la Comisión
lo antes posible. , A, raíz de la recomendación hecha por la Asamblea General en el
párrafo 7 de su resolución 32/151, de 19 de diciembre de 1977, la Comisión adoptó
en el 309 períqdo de sesiones diversas disposiciones, incluida la designación de
un relator especial, para abordar el examen de las cuestiones preliminares que
plantea el estudio del tema de la responsabilidad internacional por las consecuen
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional. Véase
el párrafo 206 del presente informe.
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como tema separado de la responsabilidad por hechos internacionalmente ilícitos,

lo que permite evitar que dos materias que, pese a ciertas apariencias, siguen

siendo claramente distintas, queden englobadas en un solo y mismo proyecto.

No obstante, la Comisión ha estimado que convenía adoptar, en la definición del

principio enunciado en el artículo 1 del presente proyecto de artículos sobre la

responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos, una fórmula

que, a la vez que indica que el hecho internacionalmente ilícito es fuente de

responsabilidad internacional, no se presta a una interpretación que pueda excluir

automáticamente la existencia de otra fuente posible de "responsabilidad". Al mismo

tiempo, la Comisión, sin prejuzgar la cuestión del título definitivo del proyecto,

que será examinada ulteriormente, desea subrayar que la expresión "responsabilidad

de los Estados", que figura en el título del proyecto de artículos, debe entenderse

sólo en el sentido de que significa únicamente "responsabilidad de los Estados por

hechos internacionalmente ilícitos".

62. Asimismo, conviene recordar una vez más que no se trata de definir en el

presente proyecto de artículos las normas que imponen a los Estados, en uno u otro

sector de las relaciones interestatales, obligaciones cuYa violación puede ser

caUf'a de responsabilidad y que, en cierto sentido, pueden calificarse de "primarias".

Al preparar el presente proyecto, la Comisión emprende, por el contrario, la defi

nición de otras normas que, por contraposición a aquéllas, pueden calificarse de
-~ ~

"secundarias" por cuanto su objetivo ~s determinar las consecuencias jurídicas de

un incumplimiento de las obligaciones establecidas por las normas "primarias".

Sólo esas normas denominadas "secundarias" forman parte de la esfera propiamente

dicha de la responsabilidad por hechos internacionalmente ilícitos. Una distinción'

riguxosa es indispensable para poder centrar la cuestión de la responsabilidad

internacional por hechos internacionalmente ilícitos y considerarla en su integridad.

63. Esto no significa en modo alguno que el contenido, la naturaleza y el alcance

de las obligaciones impuestas al Estado por normas "primarias" del derecho inte:c

nacional no influyan para nada en la determinación de las normas que rigen la

responsabilidad por hechos internacionalmente ilíCitos. Como la Comisión ha podido

comprobar, la necesidad de establece~ una distinción sobre estas bases entredife

rentes categorías de obligaciones internacionales resulta ciertamente indispensable

cuando se trata de estudiar el elemento objetivo del hecho internacionalmente

ilícito. Si se quiere disponer de un criterio para apreciar la gravedad de un hecho

internacionalmente ilícito y para determinar'las consecuencias que deben atribuirse
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a ese hecho, hay que tomar en consideraoión indudablemente la importancia de muy

distinto orden que tendrá para lá comunidad internacional la observancia de ciertas

obli~ciones -por ejemplo, las que conciernen al mantenimiento de la paz y la segu

ridad- en comparación con la que se atribuya a la observancia de otras obligaciones

y ello precisamente a causa del contenido de las primeras. Hay que tener en cuenta

asimismo la distinción que, debe hacerse entre unas obligac;.ones y otras atendiendo

a su modo de ser para poder establecer en cada caso si se trata o no de una
,

violación efectiva de una obligación internacional y determinar, cuando proceda,

en qué momento se ha producido la violación y puede invocarse la responsabilidad

internacional consiguiente y cuál ha sido la duración de la perpetración de la

violación. El presente proyecto pone, pues, de relieve estos diferentes aspectos

de las obligaciones internacionales en todos los casos en que resulte necesario

desde el punto de vista de la codificación de las normas que rigén la responsabi

lidad internacional por hechos internaCionalmente ilícitos. Sin l "1bargo, subsiste

el hecho esencial de que unac?sa es definir una norma y el contenido de la obli

gación que impone y otra determinar si se ha violado esa obligación y cuáles deben

ser las consecuencias de tal violación. Unicamente este segundo aspecto forma

parte dé,laesfera propia.mente dicha de la responsabilidad internacional que es

objeto del presente informe. Facilitar la confusión a este respecto sería levantar

u:n obstáculo que podría frustrar una vez más la esperanza de llegar a codificar

la materia ..

64. El proyecto d_e artículos sólo versa, pues, sobre las normas de la responsa

bi-lidad internacional del Estado por hechos internaci~nalmente ilíCitos, es d'3cir,

sobre lasnormasqlleregulári el cohjunto ·de las relaciones jurídicas nuevas a que

puede dar orig~n, en las distintas hipótesis, un hecho internacionalmente ilícito

de un Estado. Codificala.s normas que :dgen "en general" la responsabilidad de los

Estados por hechosinternacionalrnente ilícitosyno solamen.te en relación con

algunos seqtoresparticlllares. La responsabilidad internacional·del Estado está

constituida porunasérie de situacioneS jurídicas que resultan de una infracción

detoda.dbligaci&n. J.riternacional, tanto si ha sido establecida pcr las normas que

regulan una materia cohcreta como por las que rigen otra.

65. .Iía COIIl:Lsión desea subrayar que la ·.·cue;stió'n de la responsabilidad internacional

es u:nade laslllaterias en que el desarrollo del derecho puede desempeñar una

fún.ciánespecialmenteimportante, sobretodo por lo que respecta a la distinción

entrédiferentesoategbríasdeinfracciones internacionales y en lo que atañe al
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contonído y a los grados de respons~bilidad. No obstante, el luga~ que ha de

asignarse respectivamente al desarrollo progresivo y a la codificación de principios

ya aceptados no puede resultar de un plan preestablecido. Deberá desprenderse

concretamente de las soluciones que se adopten respecto de las diversas cuestiones.

3. Estructura general del proyecto

66. La estructura general del presente proyecto ha sido descrita cumplidamente en

el il1Íorme de la Comisión sobre la labor realizada en su 27º período de sesiones457/.
Con arreglo al plan general aprobado por la Comisión, el origen de la responsabi

lidad internacional constituye el objeto de la primera parte del proyecto, que está

destinada a determinar con qué fundamentos y en qué circunstancias puede afirmarse

que existe, por parte de un Estado, un hecho internacionalmente ilícito, que, como

tal, es fuente de responsabilidad internacional. La segunda parte tendrá por objeto

el contenido. las formas y los grados de la responsabilidad intern~cional, es decir~

la determinación de las consecuencias que el derecho internacional atribuye, en las

diferentes hipótesis, a un hecho internacionalmente ilícito del Estado (consecuen-
I

cias de un hecho internacionalmente ilícito que acarrean.una reparación y conse-

cuencias que implican una sanción, relación entre ambos tipos de consecuencias,

'formas concretas que pueden revestir tanto la reparación como la sanción). Una vez

cumplida esa doble tarea esencial, la Comisión podrá eventualmente decidir sobre

la conveniencia de agregar al proyecto una tercera parte concerniente al modo de

"hacer efectiva" la responsabilidad internacional y a la solución de las

controversias. La Comisión ha estimado asimismo que era preferible dejar para más

adelmlte la cuestión de decidir si se debe comenzar el proyecto de artículos sobre

la rosponsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos con tUl

artículo en que se den definiciones o con un artículo en que se enumeren las

cuestiones que quedarían excluidas del proyecto. En efecto, cuando las soluciones

relativas a las distintas cuestiones hayan llegado a, una fase más avanzada, se verá

más claramente si esas cláusulas preliminares son necesarias o no en la· estructu.ra .

general del proyecto. Siempre es conveniente evitar definiciones o fórmulas

iniciales que puedan prejuzgar las soluciones que hayan de adoptarse más adelante.

l·

ill./
sesiones, Suplemento N2
(Anuario •••• 1975,
párrs. 38 a 51)~
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67. Sin perjuicio de las decisiones que pueda~omar ulteriormente la Comisión,

la primera parte (El origen de la responsabilidad internacional) del proyecto está

dividida, en principio, en cinco capítulos. El capítulo 1 (Principios ,g-encrales)

está dedicado a la definición de una serie de princ~p~os fundamentales, en particu

lar el que vincula una responsabilidad a todo hecho internacionalmente ilícito y

el que enuncia los d.os elementos , subjetivo y objetivo, de la existencia de un

hecho internacionalmente i.lícito. El capítulo 11 (El "hecho del Estado" segUn

el derecho internacional) trata del elemento' subjetivo del hecho internacionalmente.
ilíCito, es decir, de la determinación de las condiciones en que un comportamiento

determinado debe considerarse, según el derecho internacional, como "hecho del

:matado". En el marco del c'apítulo 111 (Violación de una obligación internacional)

se examinan los distintos aspectos del elemento Objetivo del hecho internacionalmente

ilíCito, constituido por la violación de una obligación internacioLal. :mI

capítulo IV (Implicación de un Estado en el hecho internacionalmente ilícito de otro

Estado) abarca los casos en que un Estado participa en la realización por otro

Estado de una infracción inte~acional y los casos en que la responsabilidad se

imputa a un Estado distinto del Estado que ha cometido el hecho internacionalmente

ilícito. Finalmente, el capítulo V (Circunstancias que excluyen la ilicitud)

está dedicado a la definición de las circunstancias que pueden tener por efecto

excluir la ilicitud: consentimiento previo del Estado lesionado; aplicaciónlegí

tima de contra~edidas respecto a un hecho internacionalmente ilícito; fuerza mayor

y caso fortuito; peligro extremo~.estado de necesidad; y legítima defensa.

4. Narchade,.los trabajo~

68. lIln1973, en su 25 2 período dé sesiones, la Comisión emprendió la tarea de

elaborar, en primera lectura,los artículos del presente proyecto. En dj.cho perJodo

de sesiones, laComisJ..ónaprobó, sobre la base de las' propuestas hechas por el

RélatorEspecia1.Em las secciones correspondientes de 'su tercer informe.&2.W, los

ar~ícul0s.la4delcapítulol, (Principios generales), así' como los dos primeros

artículos, aJ:'t ículos .5y 6, del capítulo II..(El "hecho dél Estado"segúli el derecho

inte1.'Ilacioila1) de la primera parte del proyect0459/. En 1974, en su 26~periodo

ASa/Anuario... ,1971,yol. 11 (prirneraparte) ,pág. 212, documentoA/C1'T~4/246
yAd(1.1 •• ~.3•.·...I@.ss~cci()ne¡;J .dgl.capítllloIY:I.ª,s.s<?cqiC>Ilés.la 3.· ••·<lel .. capítulo '.11 dél
info:rme. delRelator Especial >fueronéxaminadaspor 'la .Comisión en SllS' s.ésiones .J202ª
a1213ªY-~215ª(Anuario •••>,.1973,,·vol •. I, ...1?f:Ígs •• 4a62. y (8).

~· •.• Document.osJficialesde la.Asamblea General. vi ésimo octavo eriodo de
sesiones,SuplementoNQ 10 A 9010 Rev.l,pág.12, cap. 11, sección B
(.Anuario••• ,1973,vol. 11, pág. 176,d()cumento>A/90l0/Rev.l, .cap. 11, sección B).
La. Comisión aprobó el texto propuesto por el Comité de Redacción para esos
artíclllos en sus sesiones 1225ªy 1226ª (ibid., vol. 1, págs. 122 a 127).
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de sesiones, la Comisión prosiguió el estudio de las disposiciones del capítulo 11

y aprobó, basándose en las propuestas contenidas en o'bras secciones del tercer

informe460/, los artículos 7 a 9 de dicho capítulo~. En su 27º período de

sesiones (1975), la Comisión dio cima al estudio del capítulo 11, es decir, de las

disposiciones relativas a las condiciones para la atribución Ill-="Estado, sujeto de

derecho intornacional, de un hecho que pueda ser fuente de responsabilidad interna

cional, al adoptar, sobre la base de las propuestas hechas por el Relator Especial

en su cuarto informe462/, los artículos 10 a 15ili/. En 1976, en su 28º período

de sesiones, la Comisión inició el examen de las cuestiones relativas al

capítulo III (Violación de una obligación internacional) y aprobó, sobre la base de

las propuestas contenidas en el quinto informe del Relator Especial~, los

artículos 16 a 19 del proyecto relativos a la condición general de la existencia

de una violación de una obligación internacional, a la no pertinencia, para tales

efectos, del origen de la obligación internacional violada y a la condición de que

la obligación internacional esté en vigor respecto del Estado para que pueda haber

violación de tal obligación, así como a la distinción que debe hacerse entre I

crímenes y delitos internacionales según la importancia para la comunidad

460/ Secciones 4 a 6 del capítulo 11 del tercer informe del Relator Especial
(véase supra nota 457). Esas secciones fueron examinadas por la Comisión en sus
sesiones 1251ª a 1253ª y 1255ª a 1263ª (Anuario ••• , 1974, vol. 1, págs. 5 a 65).

461/ Documentos Oficiales de la Asamblea General VJ., eSJ.,mo noveno eríodo
de sesiones Su lemento Nº 10 A 9610 Rev.l pág. 125, cap. 111, sección B, subsec
~9l"í~ 2/l!nualr;hcr.?"J}.1~:r.i~vDhclrl(pr,i.nrer,B3!'lair.d6~,,4J1:rg. :OOl~' do:O.Jairofult--qJA~"f)61G;iReY.i9
pap?lIr.3at,os~cID'i 15m R:.o13Ül.béeC:ei&.cTh):ecLá-Cq.rmi:rS..áma~rabi5í ellfimctmplSupill.:e~tt@ IBJlEl~cmC omité de
~éaadc~óno~araJepá§sarl~5uaosG~~<su1278ª sesión (ibid., vol. 1, págs. 158 a 161) •.

462/ Anuario ••• , 1972, vol. 11, pág. 75, documento A/CN.4/264 y Add.l. La
Comisión examinó las secciones contenidas en ese informe del Relator Especial en
sus sesiones 1303ª~1317ª (Anuario ••• , 1975, vol. 1, págs. 3 a 77).

463/ Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo período de
sesiones, SuplementoNºlO A 10010 Rev.l , pág. 13, cap. II,.sección B,
subsección 2 (Anuario ... 9 1975, vol. 11, pág. 65, documento A/IOOIO/Rev.l, cap. 11;
sección B, subsección 2). la Comisión aprobó el texto propuesto por el Comité de
Redacción para esos artículos en su 1345ª sesión (ibid., vol. I,págs.· 229 a 234}.:?-

~ Secciones 1 a 4 del capítulo 111 del quinto informe (Anuario ••• ,1 6,
vol. 11 (primera parte), págs. 3 y ss., documentoA/CN.4/291 y Add.l y 2. • Estas
secciones fueron examinadas por la Comisión en-sus sesiones 1361ª a1376ª (ibid.,
vol. 1, págs. 7 a 95).

_.. 1
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internacional considerada en su conjunto del objeto de la obligación internacional

ViQlad~465/. lful su 29Q período de sesiones, celebrado en 1977, la Comisión

prosiguió el estudio de las disposiciones del capítulo III y aprobó, basándose en

las propuestas contenidas en el sexto informe del Relator EspecialA2§!, los

artículos 20 a 22 de ese capítul( dedicados al examen de las consecuencias de la

naturaleza de una obligación internacional sobre las condiciones de su violación y,

más especialmente, de la violación de una obligación internacional que exige obser

var un comportamiento específicamente determinado, de la violación de una obligación

internacional que exige el logro de un resultado determinado y de la significación

de la exigencia llamada del "agotamiento de los recursos internos" para que se

produzca la violación de las obligaciones internacionales de resultado cuyo objeto

específico es otorgar un trato determinado a particulares extranjeros~, En 1978,

en su 30º período de sesiones, la Comisión concluyó el examen de las cuestiones

cOrreslJondientes al capítulo III que quedaban por examinar e inició seguiclamente

el estudio del primer grupo d~ cuestiones relativas al capítulo IV del proyecto.

En esa ocasión, la Comisión aprobó, sobre la base de las propuestas contenidas en

el séptimo informe del Relator Especia1468/, los artículos 23 a 26 del capítulo III

465/ Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo eríodo
de sesiones, 3uulemento Nº 10 A 31 10 , pág. 185, cap. III, sección B,
subsección 2 (AnDario ... , 1976, vol. II (segunda parte), pág. 68, documento A/31/10,
cap. III, sección b) subsección 2). la Comisión aprobó el texto propuesto por el
Comité de Redacción para estos artículos en SUG sesiones 1401ª, 1402ª Y 1403ª
(ibid., vol. I, págs. 245 a 264).

466/! Secciones 5 a 7 del capítulo III del sextQ informe (Anuario •••• 1 ,
vol. II [primera parte), págs. 3 y ss., documentoA/CN.4/302 y Add.l a 3 • Estas
secciones fueron examinadas por la Comisión en sus sesiones 1454ª a 1457ª, l460ª,
l46lª, l463ª y,1465ª a l468ª (ibid., vol. I, págs. 230 a 250,257 a 263, 268 a 273
y 278 a 298) ..

467/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri ésimo eríodo
de sesiones Su lemento Nº 10 A32 10 ,págs. 23 y ss., cap. II, sección B,
subsección 2 Anuario .... 1977, vol. II (segunda parte),págs. 13 y ss., do.cumento
A/32/10, cap. II,secciónB, subsección 2). La. Comisión aprobó el texto propuesto
por el Comité de Redacción para estos artículos en sus sesiones l462ª y l469ª
(ibid., vol. I, págs. 265 a 268 Y 298 a 303).

468/ Secciones 8y 9 del capítulo III y sección 1 del capítulo IV del séptimo
informe (.Anuario •••••• 1978, vol.II (primera parte) [se publicará] ,documento
A/CJ:T.4/307 y Add.l Y 2"Esas secciones fueron· examinadas por la Comisión en sus
sesiones 1476ª a l482ª y l5l6ª a 15l9ª (ibid .. , vol. I [sepublicaráJ).

-234-

sesion
cap. I
págs.
Comisi
en sus



, ..
del proyecto refe:centes a las condiciones en que hay violación de una obligación

internacional de prevenir un acontecimiento dado y la determinación del momento

y la duración de la violación de una obligación internacional (tempus commissi

delic'ti), en los casos en que el hecho del Estado que da lugar a la violación de

la obligación tiene un carácter instantáneo o bien se prolonga en el tiempo, así

como en el caso particular en que se trata de la violación de una obligación de

prevenir un acontecimiento, y el artículo 27 del capítulo IV dedicado a la impli

cación de un Estado en el hecho internacionalmente ilícito de otro Estado en la

hipótesis de prestación por el primer Estado de ayuda o asistencia al segundo Estado

para la perpetración por este último de tal hecho.422l. El texto de esos artículos

y de los comentarios relativos a ellos se reproduce en los informes de la Comisión

sobre la labor realizada en los referidos períodos de sesiones.

69. En el actua.l período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí un octavo informe

del Relator Especial (A/CN.4/3l8 y adiciones). En este informe se toma en primer

lugar en consideración la hipótesis del capítulo IV del proyecto que quedaba por

examinar, a saber, la relativa a los casos de responsabilidad de lUl Estado por el he

hecho internacionalmente ilícito de otro Estado. Se exaininan, seguidamente, dentro

del marco del capítulo V, es decir, del último capítulo de la parte I del proyecto,

las diversas circunstancias que pueden tener por efecto excluir la ilicitud de un

hecho del Estado <P.:te no está en conformidad con lo que exige de él una obligación.
internacional. Al haber a.sumido desde entonces el Sr. Roberto Ago sus nuevas

funciones de magistrado de la Corte Internacional de Justicia, se llevaron a cabo

gestiones ante el Presidente de la Corte para que el Sr. Ago pudiera presentar y

comentar ante la Comisión su octavo informe, con objeto de garantizar la continuidad

en la preparación del proyecto de artículos objeto de estudio. Habiendo dado la

Corte su beneplácit.o para que el Sr. Ago siguiera participando a título individual

y personal en los trabajos de la Comisión, ésta, en su1531ª sesión, decidió, por

recomendación d.e su Mesa Ampliada, invitar al Sr• .Ago a que asistj.era alas sesiones

de la Comisión para presentar y comentar su octavo informe. La Comisión desea

expresar al Sr. Ago su profundo reconocimiento por la excepcional contribución que,

una vez más, ha aportado a la codificación d~l tema de la responsabilidad de los

Estados al redactar este informe y presentarlo a la Comisión.

. 469/ Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo tercer eríodo de
sesiones,.SuplementoNº 10 A 33 lOy Corr.l en árabe solamente ,págs. 202 y ss.,
cap. II1, sección B, subsección 2 (.Anuario ... 1978, vol. II (segunda parte)
págs. 79 y ss., documento A/33/l0, cap. III, sección B, subsección 2). La •
Comisión aprobó el texto propuesto por el Comité de Redacción para estos artículos
en sus sesiones l513ª y l524ª(ibid., vdl.I [se publicará}. -
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, 410{'A' raíz de una decisión adoptad~ por la Comisión, este documento , cuya
"Versión proyisionalsedistribuyÓ con la signatura ST/LEG/13, se imprimirá con
lacsig¡nB;turaA/CN.4/3l5 ·en el Anuario ' de la .Co.misión de Derecho· Internacional ,19m,

·vol.- .;rI{primera parte). .,...

70•• La Comisión pudo, de este modo, en su actual período de sesiones, en sus

sesiones 1532ª a 1538ª, 1540ª,1542ªa 1545ª y 1569ª a 1573ª, examinar la sección

del ocrnavo informe antes mencionado que completa el capítulo IV del proyecto, así

como las secciones del capítulo V de dicho informe relativas al consentimiento

del Estado lesionado, al ejercicio legítimo de una sanción, a la fuerza mayor y

al caso fortuito. En sus sesiones 1560ª y 1579ª, la Comisión examinó el texto de

los artículos 28 a 32 propuestos por el Comité de Redacción y aprobó en primera

lectura el texto de ~sos artículos del proyecto.

71. En su próximo período de sesiones, la Comisión se propone concluir el estudio

de las circunstancias que excluyen la ilicitud consideradas en el octavo informe

ya mencionado que quedan por examinar, a saber, el estado de necesidad y la legí

tima defensa, y completar así, e:mppi:fll'eiE!a lectura, la primera parte del proyecto de

artículos sobre la responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente

i~ícitos antes de l~ expiración del actual mandato de los miembros de la Comisión,

conforme a lo recomendado por la Asamblea General en su resolución 33/139, de 19 de

diciembre de '1978.

72. La Comisión podrá ~ntonces continuar el estudio de la materia e iniciar el

éXainendela segunda parte del proyecto, que tiene por objeto el contenido, las

formas Y los grados de la responsabilidad internacional.

7?J.Afin de continuar el~studio de la materia -y habida cuenta de la elección

del ex Relato"r'Es.pecial como magistrado de la Corte Internacional de Justicia- la

Gomisiónhade¡sigl.1ado en su actual período de sesiones al Sr. Willem Riphagen

'. Relato-r- ]!lspecial para el tema· de la "Responsabilidad de los Estados".

74. Al final de ..su 29 Q período de sesiones, la Comisión recibió un documento de

la Secretaría que contenía un examen de conjunto de la práctica de los Estados, la
. .. .

jurisprudencia internacional y la doctrina relativas a la "fuerza mayor" yal "caso

fortuito" como circupstanticasque excluyen la ilicitud. Ese documento había sido. .

prépa.+ado parla División de Codificación de la Oficina de Astintos'Jurídicos de

las<Naciones Unidas ,en el marco de las invest,igaciones realizadas en la materia a

peti9ióriCdela Comisión y del ex,:aelatorEspecia141Ql'.
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B. Proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados471/

75. El texto de los artículos 1 a 32 aprobados por la Comisión en sus períodos

de sesiones 25º, 262 , 27 2 , 28 2 , 29 2 Y 302 y en el actual período de sesiones,

así como el texto de los artículos 28 a 32 y los comentarios relativos a los

mismos, aprobados por la Comisión en el actual período de sesiones, se reproduce

a continuación para conocimiento de la Asamblea General.

l. Texto de todos los artículos del proyecto aprobados
hasta ahora por la Comisión

Capítulo I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1

Responsabilidad del Estado por sus heGhos internacionalmente ilícitos

Todo hecho internacionalmente ilícito de un Estado da lugar a la respon-
sabilidad internacional de éste. I

Artículo 2

Posibilidad de que a todo Estado se le considere incurso en la
comisión de un hecho internacionalmente ilícito

Todo Estado está sujeto a la posibilidad de que se considere que ha
cometido un hecho internacionalmente ilícito que da lugar a su responsabilidad
internacional.

Artículo 3

Elementos del hecho interna~onalmente ilícito del Estado

Hay hecho internacionalmente ilícito de un Estado cuando:

a) un comportamiento consistente en una acción u omisión es atribuible
según el derecho internacional al Estado; y

~) ese comportamiento constituye una violación de una obligación
internacional del Estado.

4111 Como antes se ha indicado (párrafo 60), el proyecto de artículos se
refiere 'Únicamente a la responsabilidad de los Estados por hechos internacional
mente ilícitos. La cuestión del título definitivo del proyecto será examinada por
la Comisión ulteriormente.

-i37-



Art:CouJ,o 4
Cili;[io!j1.oión de un hecho del Estado de

internaoionalmente ilíoito

El hacho de un ES~Qdo sólo podrá oalifioarse de internaoionalmente
ilíoito sGgt1n el derecho internaoional. En tal oalifioaoión no influirá el
q\\& el m.iento heobo el!l'b~ oa.lifioado de líoito según el dereoho interno.

Capítulo n
EL "RECHO DEL ESTADO" SEGUN EL DERECHO INTERNACIONAL

Artíoulo .5

l\tribuoión al Estado del oomportamiento de sus órganos

Para los fines de los presentes artíoulos se oonsiderará heoho del Estado
Seat~ el derecho internaoional el oomportamiento de todo órgano del Estado
Q.t'le tens.a la condioión ae tal segdn el derecho interno de ese Estado, siempre
qu.e, en el caso de qt'le ,se trate, haya aotuado en esa oalidad.

Artíoulo 6

No pertinenoia de la posioión del órgano en el marco
de la organizaoión del Estado

El oomportamiento de un órgano del Estado se oonsiderará un hecho de
ese Estado según eldereOho internaoional, tanto si ese órgano perteneoe al
poder oonstituyente, legislativo, ejeoutivo, judicial o a otro poder, como
si sus funoiones tienen un oarácter internaoional o interno y oualquiera que
sea. su posición, superior a subordinada, en el marco de la organización
del Estada.

Artículo 7
Atri'buoiónal Estado del oomportamiento de otras entidades

bacultadas para ejercer prerrogativas del poder público

l. Se considerara también hecho del Estado. según el derecho interna...
ciona1elcomportamiento de un órgano de una entidad pública territorial de
ése Es-tado l' siempre que, en el caso de que se trate, haya al,}tuado en esa
calidad.

2. Se considerara igualmente hecho del Estado según el derecho inter
nacional. el comportamiento de un órgano de una entidad quena forme parte de
1.aesi;ructurami.sma del]!¡stado o de unaentidad pública territorial pero que
esté facW.tada por<eJ.. derecho inte:t'no de ese Estado para ejercer prerroga
i;i.v~dEll.:Pqderpu'blico,siempreque,en el caso de que se trate, ese· órgano
~a~tua40 enesa calidad. .



Artículo 8

Atribución al Estado del comportamiento de personas Que
actúan de hecho por cuenta del Estado

Se considerará también hecho del Estado según el derecho internacional
el comportamiento de una persona o de un gTUpo de personas si:

~) consta que esa persona o ese grupo de personas actuaba de hecho por
cuenta de ese Estado; o

b) esa persona o ese grupo de personas ejercía de hecho prerrogativas
del poder público en defecto de las autoridades oficiales y en circunstancias
que justificaban el ejercicio de esas prerrogativas~

.b..!:'tículo 9

Atr&bución al Estado del comportamiento de órganos puestos a su
disposición por otro Estado o por una organización internacional

Se considerará también hecho del Estado según el derecho internacional
el comportamiento de un órgano que haya sido puesto a su disposición por otro
Estado o por una organización internacional, siempre que ese órgano haya
actuado en el ejercicio de prerrogativas del poder público del Estado a la
disposición del cual se encuentre.

Artículo 10

Atribución al Estado del comportamiento de órganos que
actúan exoediéndose en. su compe±snnia.:."1rl)oen contra de

las-instrucciones concernientes a su aotividad

El comp0rtamiento de un órgano del Estado, de una entidad pública terri
torial o de una entidad i'acultada para ejercer prerrogativas del 1?od~r

público, cuando tal órgano ha actuado en esa calidad, se considerará hecho
del Estado según el derecho internacional aunque, en el caso de que se trate,
el órgano se haya excedido en su competencia con arreglo al derecho interno
o haya contravenido las instrucciones concernientes a su actividad.

Artículo 11

Comportamiento de personas que no actúan por cuenta del Estado

l. No se considerará hecha del Estado según el derecho internacional
el comportamiento de una persona o de un grupo de. personas que no actúe por
cuenta del Estado.

2. El párrafo 1 se. entenderá sin perJu~c~o de la atribución callEstado
de .cualquier otro. comportamiento que,. hallándose relacionado con el •de las
personas o grupos de personas .a que se refiere dicho párrafo, deba conside
rarse hecho del Estado en vi:ctud de los artículos 5 a 10.

t
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Artíoulo 12

Comportamiento de órganos de otro Estado

l. No se oons~derará heoho del Estado según el derecho internaoional
el oomportamiento que haya observa4o en su territorio, o en oualquier otro
territorio sujeto a su jurisdiooión, un órgano de otro Estado que aotúe en
esa·oalidad..

2. El párrafo 1 se entenderá sin perjuioio de la atribuoión a un
Estado de oualquier otro comportamiento que, hallándose relaoionado con el
previsto en dicho párra~o, deba oonsiderarse hecho de ese Estado en virtud
de losartíoulos 5 a 10.

Artíoulo 13

Comportamiento de ~rganos.de una organizaoi6n internaoional

No se oons~derará hecho del Estado según el dereoho internaoional el
oomporta.miento de un órgano.de una organización internaoional que aotúe en
esa oalidad por el solo heoho de que tal oomportamiento haya tenido lugar en
el territorio de ese Estado o en oUalq~ierotro territorio sujeto a su
jurisdicoión. \ ~

Artículo 14
Comportamiento de órganos de·unmovimiento insUJ:'reocdlooal

1. No se considerará heoho del Estado seglÍnel derecho internac:j..onal
el comportamiento de un. órgano 'de un movimiento insurreclbion.al .. establecido en
el territorio de ese Estado oencualq-uierotro·territoI.'io bajoysu
administración.

2•. ' El párrafo lsse entenderá sin perJu~c~o.de la atribución a un
.Estado de cualquier otro comportamiento que, .hallandose relacionado con el
del órgano del movimiento insurreccional, deba ,considerarse hecho de ese
Estado en virtud de los artículos 5 a 10.

3~"Asimismo, elpárrafOlséentel'lderá sin perJu~c~o de la atribución
del oomporta.m.ientodelórgano del mOVimiento insurreccional .a ese movimiento
en todos los oasos en que tal atribución·pueda hacerse eseglÍn el.derecho·
in.ternacional.

Artículo 15

Atribución al Estado .del hechódéúnmovimiento insurreccional
gue se oonvierte.· en el nuevo gobierno .. de un Esta.doo .ou.ya. acoión

.. da lugar •. ala creación de. un nuevo .Estado .
'" -,,'

~ ", : ., .::.', .':. <, "' "-",: :.:" ,,-.':": -.:',',':.,--. -~. ,'o, ,'.,-:,:_" ',' ""'" - : :_'

l.. E:lheqho de. un movimiento in~lUrreccioIla1 guese .convierta.enel
nuevo gobierno de un.]lstéi,do ·.seconsideraráhechodeeseEstado. .No. obstante,
talatl:'ibuoiónseentenderá.sinperjuiciode la atri.buoión a ese Estado de un
comportamiento gue antes hubiera sido' considerado hecho del Estado en virtud
de loá artículr.s 5 a 10.

2..... El"heoho de<unmoviUliento .insurreccionalouya acción de .lugar a la
creacióndeiunnueyoEstadoenuna.partedelterritor~odeunEstado preexis
tente oenunterrito;,ipbajo su administració~ se considerará hecho de ese
llueVO Estado;o .



Capítulo 111

VIOLACION DE UNA OBLIGACION INTERNACIONAL

Artículo 16

Existencia de una violación de una obligación internacional

; Hay violación de una obligación internacional por un Estado cuando un
hecho de ese Estado no está en conformidad con lo que de él exige esa
obligación. '

Artículo 17

No pertinencia del origen de la obligación internacional violada

l. Un hecho de un Estado que constituye una violación de una obliga
ción internacional es un hecho inte~cion~~Gnuem~t~i~c~~~ G~alc~a~rtue~e
el origen, consuetudinario, convencional u otro, de esa obligació~.

2. El origen de la obligación internacional violada por un Estado no
afectará a la responsabilidad internacional a que dé lugar el hecho interna
cionalmente ilícito de ese Estado.

Artículo 18

Condición de gue la obligaoión internacional esté en vigor
respecto del Estado

lo El hecho del Estado que no esté en conformidad con lo que de él
exige una obligación internacional sólo constituirá una violaoión de esa
obligación si el hecho hubiera sido realizado hallándose la obligación en
vigor respecto de ese Estado.

2. No obstante, el hecho del Estado que, en el momento de su realiza
ción, no esté en conformidad con lo que de él exige una obligación internacio-·
nal en vigor respecto de ese Estado dejará de considerarse como un hecho
internacionalmente ilícito si, ulteriormente, tal hecho se hubiere convertido
en hecho obligatorio en virtud de una norma imperativa de derecho interna
cional general.

3... Si el hecho del Estado que no esté en conformidad con lo que de él
exige una obligación internacional fuere un hecho de carácter continuo, sólo •
habrá violación.de .Elsaobligación en lo que se refiere al período durante el
cual, hallándose la obligación en vigor respecto de·ese Estado, se desarrolle
el hecho.

4. Si el hecho del Estado que no esté en conformidad con lo quede él
exige una obligación internacional. estuvierecc17puesto de una serie·· de acciones
u omisiones relativas a casos distintos, habrá violación de esa obligación si
tal hecho. puede considerarse constituido por las acciones u omisiones.que
hayan tenido lugar· dentro del período durante el cual la obligación se halle
en vigor respecto de ese Estado.
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5.. Si el hecho del Estado que no esté en conformidad con 10 que de él ' -
exige una obligacióninternaoional fuere un hecho complejo constituido por
acciones u omisiones del mismo órgano ode órganos diferentes del Estado en
relación con un mismo. caso, habrá violaoión de esa obligación si el hecho
complejo no conforme a ésta da comienzo por una acción u omisión que haya
tenido lugar den'j;ro d~l períocio durante el oual .la obligación se halle en
vigor respecto de ese Estado, aunque tal hecho se oomplete después de
ese período,,-

Artículo 19

Crímenes y delitos internacionales

l. El hecho de un Estado. que constituYe una violación de una obliga
ción internacional es un hecho internacionalmente ilícito sea cual fuere el
objeto de laobligacióninte:rnacional vifulada.

2. J!':lhecho internaoionalmente ilícito resultante de una violación
por un Estado de una obligación internacional tan esencial para la salVa
guardia de intereses fundamentales de la ,comunidad internacional que su
violación está reconocida como crimen por esa comunidad en SU conjunto
constituye un orimen :Lnternacional.

3.. Sin perjuicio de lasdisposiciclnes del párrafo 2 y de oonformidad
con lasnormasde.dereohointernacional envigor,ull crimen internacional
puede resUlta:r,en particular:

',,', , a) . ' deunavi~lacióngrave de una obligación internacional de impor
tanciaesencial Para el mantenimiento de la. paz y la seguridadinternacio
nales, CGidO la que prohíbe la agresión;

b) de, una violación grave de una obligación internacional de impor-
, • tancia eSencial para la salvaguardia delJlerecho ala libre determinación de

lOSPlleblos, como laque p:rohíbe el establecimiento o el mantenimiento por la
f'uerzade'una dominación Colonial;

e) de ,una violación grave y en gran escala de una obligación interna
cionaIde importancia esencial paraTa salvaguardia del ser humano, como las
que prohíben la esclavitl!l.d, el genocidio,. el apartheid;

d),.,. deunaviolaoióngrave,d.euna ,obligación internacional de importan
cia esenCial Para. la salvaguardia y la protección del.medio humano, como las
que pr.ohíben la, contaminación masiva de la atmósfera o de los mq,res.

4.. Todo hecho internacionalmente ilíoitoque no sea un crimen inter
nacional oonfoPJle al párrafo 2oons~ituye un delito internacional

..

Artículo 20

. Violación deunaobli,g:acióninternacional que exi,g:e observar
Un .comportamiento·, específicamente determinado

Hwvio;IaciónpórunEsta,docieunaobligación internacional que le exige
observar un comportamiento específicamente determinado cuando el comp9rta
mi.entodeeseEstado no está en conformidad con el que de él exige esa
:()bligación.. '.

8
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8 Artículo 21

Violación de una obligación internacional gue exi~e el
logro de un resultado determinado

l. Hay violación por un Estado de una obligación internacional que le
exige el logro, por el medio que elija, de un resultado determinado si el
Estado, mediante el comportamiento observado, no logra el resultado que de
él exige esa obligación~

2. Cuando un comportamiento del Estado haya creado una situación que
no esté en conformidad con el resultado que de él exige una obligación inter
nacional, pero la obligauión permita gue ese resultado o un resultado equi
valente pueda no obstante lograrse mediante un comportamiento ulterior del
Estado, sólo hay violación de la obligación si el Estado tampoco logra
mediante su oomportamiento ulterior el resultado ~que de él exige esa
obligación.

Artículo 22

Agotamiento de los recursos internos

Cuando el comportamiento de un Estado ha creado una situación que no
está en conformidad con el resultado que de él exige una obligación interpa
cional relativa al trato que se ha de otorgar a par"!iiculares extranjeros,
personas físicas o jurídicas, pero la~bligación permita que ese resultado
o un resultado equivalente pueda no obstante lograrse mediante un comporta
miento ulterior del Estado, sólo hay violación de la obligación si los
particulares interesados han agotado los recursos internos efectivos que
tienen a su disposición sin obtener el trato previsto por la obligación o,
si esto no fuera posible, un -trato equivalente.

Artículo 23

Violación de una obligación internacional de prevenir
un aaonte6~~entoda¿do

Cuando el resultado exigido de un Estado por una obligación internacional
sea prevenir'. por e~amed~QGque elija, que se produzca un acontecimiento dado,
sólo habrá violación de esa obligación si el Estado, mediante el comporta
miento observado, no logra ese. resultado.

Artículo 24

MOmento y duración de la violación de una obligación internacional
mediante un hecho del Estado gue no se extienda en el tiempo

La violación de una obligación internacional mediante un hecho del Estado
que no se extienda en el tiempo se producirá en el momento en qrae se realice
ese hecho. La perpetración de la violación no se extenderá rnáu allá de ese
momento, aunque los efectos del hecho del Estado se prolongue en el tiempo. I

.í
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Artículo 25

Momento y duraoión de la violación de una obligación internacional
mediante un hecho del Estado gue se extienda en el tiempo

l. La violación de una obligación internacional mediante un hecho del
Estado de carácter continuo se producirá en el momento en que comience ese
hecho. Sin embargo, el tiempo de perpetración de la violación abarcará todo
el período durante el cual ese hecho continúe y siga sin estar en conformidad
con la obligación internacional.

2. La violación de una obligación internacional mediante un hecho del
Estado compuesto de una serie de acciones u omisiones relativas a casos
distintos se produoirá en el momento en que se realice la acción u omisión
de la serie que determine la existencia del hecho compuesto. Sin embargo,
el tiempo de perpetración de la violación ~barcarátodo el período desde la
primera de las acciones u omisiones que en conjunto constituyan el hecho
compuesto que no esté en conformidad con la obligación internacional y
mientras se repitan esas acciones u omisiones e

3. La violación de una obligación internacional mediante un hecho del
Estado de carácter complejo, constituido por una sucesión de acciones u omi
sionesde los mismos órganos o de órganos diferentes del Estado que inter
vengan en un mismo asunto, se producirá en el momento en que se realice el
último elemento constitutivo de: ese checho complejo. Sin embargo, el tiempo
de perpetración delayiolación abarcará todo el período comprendido entre
eL comportamiento que haya iniciª2-0 J.a violación y el que la haya
perfeccionado. .

Artículo. 26

Momento y duración de la violación de una obligación
.internacionaL de prevenir un·· acontecimiento dado

'- -'. .

La violaciónae una obligación internacional que exija del Estado
prevenir un acontecimiento dado se producirá en el momento en que comience
ese acontecimiento. Sin embargo, al tiempo de perpetración de la violación

.abarcará todo el per;i7odo durante el cual continúe el acontecimiento.

Capítulo .. IV

IMPLICACION DE UnESTADOENELBECHOINTERNACIONALMENTE
ILICITODEOTRGESTADO

A,yuda>oasist.enc1a de un<Estadc a otro Estado para la
... perpetración ..deun hecho internacionalmente ilícíto

, -
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Artículo 28

Responsabilidad de un Estado por el hecho internacionalmente
ilícito de otro Estado

l. El hecho internacionalmente ilícito cometido por un Estado en tlna
esfera de acti~idad en la que ese Estado esté sometido al poder de dirección
o de control de otro Estado dará lugar a la respons, 1ilidad internacional
de ese otro Estado.

2. El hecho internacionalmente ilícito cometido por un Estado a conse
cuencia de la coacción ejercida por otro Estado para provocar la perpetración
de ese hecho dará lugar a la responsabilidad internacional de ese otro Estado.

3. Los párrafos 1 y 2 se entienden sin perjuicio de la responsabilidad
internacional, en virtud de los otros artículos del presente proyecto, del
Estado que haya cometido el hecho internacionalmente ilícito.

Capítulo V

CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN LA. ILICITUD

Artículo 29

Consentimiento

l. El consentimiento válidamente prestado por un Estado a la comisión
por otro Estado de un hecho determinado que no esté en conformidad con una
obligación del?egundo Estado para con el primero exeluirá la.ilicitud de tal
hecho en relación con ese Estado siemprs que el hecho permanezca dentro del
ámbito dé dicho consentimiento•.

2. El párrafo 1 no se aplicará si la obligación dimana de una 'norma
imperativa de derecho internacional general. Para los efectos del presente
proyecto de artículos, una norma imperativa de derecho internacional general
es una norma aceptada y reconocida parla comunidad internacional de Estados
en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede
ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que
tenga el mismo carácter.

Artículo 30

Contramedidas respecto a un hecho internacionalmente ilícito

La ilicitud de un hecho de un Estado que no esté en conformidad conili1a
obligación de ese Estado para con otro Estado queda~á excluida si el hecho
constituye una medida legítima, según el derecho internacional contra ,ese
otro· Estado, a consecuencia de un he,cho internacionalmente ilícito de ese
otro Estado.

I'~.
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Artículo 31

Fuerza mayor y caso fortuito

l. r~a ilieitud de un Reého~'de' ·untliillsebadó que no .esi\lÉPen confbI'midad :a~nuna
('bligación'..inter.nacional d~feséI'E~tadot'quedará:excluida 1§:i:(~~n. heclio' sé debió a
tUla fuerza irresistible o a un acontecimiento exterior imprevisible ajenos
a su control que hicieron materialmente imposible que ese Estado procediera
en conformidad con .tal obligación o que se percatara de que su cOüll)Ortamiento
no era conforme a esa obligación.

2. El párrafo 1 no será aplicable si el Estado de que se trata ha
contribuido a que se produzca la situación de imposibilidad material.

Artículo 32

Peligró 'extremo

l. La ilicitud de un hecho de un Estado que no esté en conformidad
con una obligación internaoional de ese Estado quedará excluida si el autor
del comportamiento que constituya el hecho de ese Estado no tenía otro medio,
en una situación de peligro extremo, de salvar su vida o la de personas
confiadas a su cuidado •.

2. .El párrafo 1 no será aplicable si el Estado de que se trata ha
contribuidl'> a que se produzca la situación de peligro extremo o si era
probable que el comportamiento de que se trata originara un peligro comparable
o mayor~.

2. T€.'Xto de los artículos 28 a 32 y de los comentarios
correspondientes aprobados por la Comisión en

su 31Q período de sesiones

Artículo 28

Besponsabilidad de un Estado por el hecho internacionalmente
ilícito de otro Estado

1.~ El hecho internacionalmente ilícito cometido por un Estado en tUla
esfera. de activi.dad en la que ese Estad.o esté sometido al poder de dirección
o de control de otro Estado dará lugar a la responsabilidad internacional de
ese otro Estado.

2•..El hecho internacionalmente. ilícito cometido por un Estado a conse
cuencia de la coacción ejercida por otro Estado para provocar la perpetración
de ese hecho dará>lugar a la responsabilidad internacional de ese otro Estado.

3. I.Qspárrafos '1 y 2 seen1?ienden sinperjuicio·de la responsabilidad
irlternacional, en virtud de los otros artículos delpresente proyecto? del
Estado que haya cometido el hecho internacionéLlmente ilícito.
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Véas.eDocumentos OfiCiales

Comentario

1) Se recordará que el artículo 1 del presente proyecto de artículos di~pone que

"Toclo hecho inter¡"acionalmente ilícito de un Estado da lugar a la responsabilidad

inteJ:'Ilacional de éste", es decir, que todo hecho internacionalmente ilícito de un

Estado da lugar en principio a la responsabilidad del Estado al que es imputable el

hecho de que se trate en virtud de los artículos que figuran en el capítulo 11 del

pro;}recto y solamente a la responsabilidad de ese Estado. El mismo principio se

reitera en el artículo 2 del proyecto donde se dice que "Todo Estado está sujeto

a la posibilidad de que se considere que ha cometido un hecho internacionalmente

ilícito que da lugar a su responsabilidad internacion&"~~. Sin embargo, el

comentario al artículo 1 cuida de subrayar desde el principio, en el párrafo 11),

que ésta es únicamente una norma básica que se refiere a la situación normal, y que

la mayoría de los miembros de la Comisión era perfectamente consciente de que

podía "haber determinadas hipótesis en las que la responsabilidad internacional

recaería sobre un Estado distinto de aquél al que se atribuía el hecho calificado

de internacionalmente ilícito"7~. Dicho comentario remitía, pues, a más adelante

el e::~amel1 de esas hipótesis, que no se habían tenido 'en cuenta en la formulación

de la norma general únicamente a causa de su carácter excepcionalill/. Las hipó

tesis consideradas en aquella ocasión son objeto ahora del presente artículo. Este. ,. . ~

está precisamente destinado a indicar "cuáles son los casos excepcionales en los que

el hecho internacionalmente ilícito cometido por un Estado da lugar a la responsa

bilidad de un Estado distinto de aquél al que el hecho es atribuible en virtud de

los artículos del capítulo lIt de;I. proyecto~ Tiene por objeto establecer cuándo y

en qué condiciones se debe reconocer,. también eill derecho internacional, la exis

t-encia qeunaresponsabilidad por hecho ajeno, responsabilidad que en ocasiones

excluye la responsabilidad déllEstado al cual es atribuible el hecho" pero que, en

algunos casos, puede existir paralelamente a ésta.

2) Huelga decir que la premisa indispensable para que exista una responsabilidad
, '

internacional de un Estado por qn heqho internacionalmente' ilícito cometido" por 'otro

Estado es, en primer lugar, que exista tal hecho. Por consiguiente,esnecesario

que se reunan las, condiciones de la existencia de un hecho internacionalmente ilícito

\ -.
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oouctidopor ese otro Estado, es deoir: que haya un comportamiento por acción u

ol:lioión atribuible a ese Estado, que ese comportamiento no sea conforme a lo que

e:::::iGo a eSe Estado una obligación internacional que le incumbe y que la ilicitud

internacional de ese hecho no esté excluida en virtud de luna de las circunotancias

a las CJ.l1e se atribuye ese efecto. Sólo cuando se haya determinado que se hallan

relunidas esas condicionés se podrá plantear la cuestión de si procede aplicar en

el caso concreto la norma general formulada en el artículo 1, que hace responsable

de ese hecho al Estado al que éste sea atribuible, o bien si curcunstancias

particlllares hacen aplicable la norma formulada en el presente artículo que, a

título excepcional, hace responsable del hecho considerado a un Estado distinto

en ll\gar del Estado autor de ese hecho o paralelamente a éste.

3) El camino seguido por la Comisión para llegar a la definición de los casos

en que, a su juicio, el fenómeno de la responsabilidad por hecho ajeno parece

tener carta de naturaleza en el derecho internacional ha sido asimismo largo y

minucioso. La. Comisión tuvd que tomar sucesivamente en consideración todas las

hipótesis respecto de las cuales la aplicabilidad del principio de la responsabilidad

por hecho ajeno 0, como se dice también, de la responsabilidad "indirecta" o

Ilmediatall , ha sido mencionada por autores, o prevista en la práctica, y todas las

just~ficaciones expuestas en su apoyo. Para ello comenzó por las hipótesis en las

que, a juicio de la Comisión, la aplicabilidad de este. principio debía descartarse

decididamente. la primera hipótesis tomada en consideración para estos efectos

fue la de una eventual res onsabilidad del Estado or los hechos internacionalmente

ilícitos cometidos en su territorio por órganos de otro Estado 3. la Comisión

e~~luyó que el simple hecho de que esas actividades se realicen en el territorio

de un Estado'pueda ser razón suficiente para atribuir a ese Estado la responsabilidad

de esos hechos. La. responsabilidad en que pueda incurrir un Estacl0 con ocasión de

4131 Esta cuestión fue suscitada en forma dubitativa por F. Klein, que se
refaríaaopinioneslUuyantiguas. Véase F.IG.ein, Die mittelbare Haftung im
VOllrerrecht;DieHai'tungeine.s VOlkerrechtssubjektes für das volkerrechtsivdrige
eines .anderen. Vo'1.kerrechtssub j ektes , Francfort del Meno, Klostermann" 1941"
págs. 265 Y ss., 299 ysso Esas opiniones han sido. citadas en el comentario al
artículo 12 delI>resenteproyecto (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trir:ésimo período de sesiones Su lemento Nº 10 (A!lOOlO!Rev.l), págs. 36 y ss.
Anuario •• ~.191, .,,01. 11, págs. 89 yss. •
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un hecho internaoionalmente ilícito cometido, en perJu~c~o de un teroer Estado, por

órganos de otro Estado que actúen libremente en calidad de tales en su territorio,

no es.ciertamente una responsabilidad por hecho ajenoe la Comisión ha srolalado

claramente, en el párrafo 1 del artículo 12 del presente proyecto, que un heoho de

esa naturaleza no es atribuible al Estado en CI1'y'O territorio se haya realizado,

sino únicamente al Estado al que pertenezcan los órganos que hayan actuado en terri

torio extranjero. Por otra parte, si ese Estado ha actuado, por conducto de sus

órganos, con plena libertad de decisión y sin estar sometido al control y direoción,

ni a la coacoión de otros, no hay razón para qlJ,e no sea el único responsable del

hecho realizado. En cuanto al Estado en cuyo territorio se produjo el hecho, aunque

puede oorresponderle también cierta responsabilidad, esta responsabilidad eventual

no dimana de actos de órganos extranjeros que han tenido lugar en su territorio

sino de que sus propios órganos no han adoptado las medidas de prevención o repre

sión que las oircunstancias exigían. Este es el sentido del párrafo 2 del

artíoulo 12 del proyecto. Tanto una responsabilidad como la otra son, pues,

responsabilidades en que incurre cada uno de los dos Estados por sus propios ar'{:OS

actosAW.
4) La segunda hipótesis que la Comisión tomó en oonsideraoión fue la de una

responsabilidad eventual de un Estado por hechos internacionalmente ilícitos

cometidos por otro Estado del que tenga la representaoión general y·obligatoria.

Según una tesis que en el pasado ha sido dominante en la doctrina, 'el Estado

"representante ll debe ser en general responsable en el plano internaoional de los

hechos internacionalmente ilícitos cometidos por el Estado IIrepresentado"illI.

KJJJ Todos los autores contemporáneos que han abordado la ouestión están de
aouerdo sobre este punto. Véase Ae Verdross, "Theorie der mittelba.ren ",'
Staatenhaftung", Oesterreichische Zeitschrift für' offentliohes" Recht, Viena,
vol. 1, NQ 4 (nueva serie) (mayo 1948), págs. 405 y ss.; G. Dahm, Volkerreoht,
Stuttgart, Kohlhammer, 1961, vol. 111, págs. 203 y 2':'>4; R. Quadri,' Diritto
interna.zionale pubblico,5ª ed., Nápoles, Liguori,1968, págs. 602 y 603.

~Esta tesis. fue exPuesta por primera vez por D. Anzilotti, Teoriagenerale'
dellaresponsabilita dello Stato nel dirittointernazionale, Florenoia,
Lumachi, 1902, reproduoido en Scritti di diritto internazionale pubblico, l)adua,
CEDJlH, 1956, vol. II,tomo 1, págs~ 146 y 147. Entre los prinoipales defensores de
esta tesis, aunque oon algunas diferencias entre los distintos autores, se enouentran
E. 11. Borohard, The DiplomaticProtection of Citizens Abroad ortheLa.vT 0;[
International Claims, Nueva York, Banks Law Publishing,1915, reimp.1928, págs e 201
y 202~ Ch. Dé 'Vissoher, "La responsabilitédesEtats",Bibli6theoaVissé:riana,
Leyden, Brill, 1924, .tomo 11, pág. 105?J. Spiropoulos, Traitéthéoriqueet>pratique
dedroit internationalpublic, París, Librairie générale de droit et de jurisprudenoe ,
1933, pág. 281? Verdross,loc. cit., págs. 408 y ss. Esa teoría fue, aceptada
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A esto respecto, la Comisión h~ puesto de relieve ante todo, de conformidad en este

punto oon la doctrina más moderna, que, oontrariamente a lo que afirmaban los defen

soras de efr~a tesis, no hay ninguna "neoesidad" de haoer al Estado representante

raorOl'lsable de los heohos internaoionalmente ilíoitos del Estado representado,

"nooesic1ad 11 qLle se derivaría, según ellos, del peligro de ver desapareoer toda

posibilidad de invooar las oonseouenoias de esos heohos ilíoitos. El simple heoho

de que, a raíz de la. representaoión enoomendada al Estado A por el Estado D, los

torceros Estados p-erjudioados por el Estado :B no puedan ya acudir directamente a

éste para. exigirle la reparaoión derivada de SLl. heoho ilíoito no implioa, por sí

misma, la conseouenoia. de que no puedan ya exigirle dioha reparaoión, que no puedan

invooar su responsabilidad. Por sí sola, la existencia de la relaoión de represen

tación inter.naoional entre A y B no tiene otro efeoto para los terceros Estados

que el de obli~arles a mantener sus relaoiones con el representado por mediaoión

del representante; nada impi.de a esos Estados exigir al representado, a trav'és

del representante, una prestación enconoepto de :reparaoión. Nada impide tampoco

al Estado representado efectu~ esa reparación por media~ión del representante.

Por cOIlsiguiente, Aa ning~n modo se puede deduoir de la sola oirounstancia de que los

Estados perjudicados por un heoho internaoionalmente ilícito cometido por un Estado

que haya enoomendado su rtapresentación internacional a otro Estado se dirijan a este

último para ~igirlareparacióndel perjuicio sufrido que, al obrar de esa manera,

hacen valer la responsabilidad del representante y no la del representado. r.Tu.y al

contrario, sise dirigen a ese Estado sólo en su calidad de representante de otro

Estat1~, 'I:sdepresumir que invooanlaresponsabilidad del representado y no una

responsabilidad que J.ncumbee al representante por el hecho del represemtado.

---_.• '.

i;amb~~po:r.' lam~roría de los miembros del InStitLltO de. Derecho Internacional en 1927
(véase el informedeL. Si;riso'V'er yel debate relativo al mismo, knnuaire de
l~In.stitutd\e droit international 12 -1, Paxís, tomo 33, pág. 488 y ss., 547 y ss.
y 1921.,111, págs. 147 y ss • yitlerconsdlgnadaen el segundo párrafo del artíoulo 9
de1a.resolLtciC>n'13.probadaelrnismo año. sobre la "Responsabilidad internacional del
:mst~¿J.o:por<lañ()s causados en su territorio ala persona o bienes de l?s extranjeros"
(Jmua.rio••• ,.195~tvol.II,documentoA/CN.4/96, •pág. 224}.La influencia de· esta
te()¡L'íaseencu~ntr~.tambien en e1 artículo 3 .del proyecto de> convencionsobre el
mismotemael.aboradoen 1929 por la Haivard Law Sohool (ibid., pág. 229).

•••..•..... ·.476(Ie.Si-tüaciónpodría' ser diferente' siseclirigieran a· él por otro .. concepto.
J:1nrea.1idad, . son .llluoho~10scas()sen10s.,que .• el Estado que ostenta la representaoión
in.texnaciotial,genera.lY oP1iga.toriadetotro Estado tiene al propio tiempo derecho
a injerirsel;;nla.activicladinterna del Estado representado • .. Puede oourrirentonces
qW~71:mstac1.()é!eque/se,i¡!.'atetengaque·. responde:¡z.' de los heohos internacionalmente
ilíQ.itos .' cOllíetid.o¡:¡ .¡xl:rr,el.otro'. Estado en. el Eljercicio· de su actividad,y,.. ello, .'. sin
.el!lbar{$O •. nol?orque.l.orep;¡;:e¡:¡e;nta,.sinopDrque ,ejerce un control sobre. él,., porque la
libeI.'taddfLdeterminaoióny ,dea.coión de ese otro Estado se enouentra limitada en
provecho •. clel,.·prime;¡;:o.
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5) Hecha esta aclaración, la Comisión se preguntó también si, como ha sostenido

lm auto~~, el derecho internacional impone al Estado que ejerce la representa

ción ~eneral y obligatoria de otro Estado la obligació~ de responder de los hechos

ilícitos de este último, como contrapartida por haberlo "aisladr" en cierto r.lodo

al cortar los contactos directos entre él y los terceros Estad~~. En apoyo de esa

tesis, ese autor ha creído poder citar un pasaje de la decisión dictada por el

árbitro, Sr. Huber, el lQ de mayo de 1925 en el Asunto de los bienes británico..§.

en la zona española de Marruecos, entre la Gran Bretaña y Espafia, donde oe afirma

que "la responsabilidad del protector••• deriva••• de que únicamente el protec-hor

representa al territorio protegido en sus relaciones internacionales"y que el

protector responde "en lugar del protegido".41§/. Pero, examinando atentamente la

decisión, se puede advertir que la verdadera preocupación del árbitro no era otra

que la de evitar que, en el caso de un protectorado que entrañase la supresión de

las relaciones internacionales directas del Estado protegido, la responsabilidad

internacional por los hechos internacionalmente ilícitos cometidos por el pro~egido

acabara por desaparecer, en detrimento del Estado víctima de esos hechoo ilícitos.

Veía el remedio de ese peligro, por lo tanto, en la aceptación por el Estado protec

tor de la obligación de responder en lugar del protegidO~ Para justificar esta

aceptación, el árbitro se basaba en realidad menos en el hecho de que el protector

tiene la "representación" internacional del protegido que esencialmente en el hecho

de la restricción casi total que el protector impone en la mayoría de los casos a

la independencia del protegido.

6) La Comisión también tomó en consideración.el hecho de que, en apoyo de la

tesis que atribuiría al Estado representante la responsabilidad de los hechos

internacionalmente ilícitos cometidos por el Estado representado, se han citado

a veces algunas de las respuestas de los Estados al punto X de la solicitU.el· de

información efectuada por el Comité Preparatorio de la Conferencia de Codificación

de 1930. Elst'ep)lnta,es::tiaiJJab;fiormlltilJaClE:lQ\rs,i;:s!l'Respbns¡3.b¡bliCláddeT'Eslbad6"en¡,ffios oa'sos;dé'~Estad(

litt'J!joil.Cl!itrad0r~ilo'pro¡ftegfd6, 'Est~'do fled'e:rte:l yr0;bra~Sauniane.s:d'é"EsDados¡~·. Si bi~l'1t?~Sci:.erto

quedos o tres de esas respuestas (en particular las de Austria y el Japón) se

manifestaron en el sentido de que la responsabilidad incumbe en los oasos allí

menoionado.s al Estado que representa al Estado ofensor,tales respuestas no ofrecen

.411./ Yerdross,loo. cit., págs. 408 y ss.

~. Naciones Unidas, Recueil des .sentences arbitrales, vol. 11 (publicaoi,ón
de las Naciones Unidas, NQ de venta: 1949.V.lL pág. 648.

lliJ Ibid., págs. 648 y 649.
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flUldamentación alguna, no establecen distinciones entre las hipótesis previstas y

parecen estar lejos de ser téonicamente convincentes. Otras respuestas, en cambio,

muoho más detalladas, como ocurre espeoialmente con la de Dinamarca, excluyen
,

expresamente la tesis de la responsabilidad indirecta como oontrapartida de la

represeJ.ltación, tesis que dominaba sin embargo ElIl la literatura jurídica de la 1
épdlco.. En eSas respuestas se distingue, con gran claridad, entre los casos en que

el Estado represen~ante responde por un hecho cometido por uno de sus órganos y

los casos en que debe responder el Estado representado porque son sus propios

órganos los que han actuado, '~l ello aun cuando la reclamación le haya sielo dirigida

por intermed.io del Estado representant~. Desgraciadamente, la Conferencia de

Codificación de 1930 no tuvo tiempo para examinar la cuestión de la responsabilidad

por hecho ajeno. Por otra parte,en la práctica de los afias que si@" ieron a la

Conferencia, no se conoce ningún caso en que se haya hecho valer la responsabilidad

internacional de un Estado'por el hecho de otro Estado sobre la base de su condición

de representante de ese otro Estado~ Se conocen, por el contrario, oasos en los

qua se ha. afirmado tal responsabilidad, pero sobre bases muy distintas~.

480/ Véase Sociedad de las Naoiones, Conférenoe pour la oodification du droit
international, Bases de discussion établies par le Comité préparatoire a. l'intention
de laCol'1férenoe, tomo III, Responsabilité des Etats en oe gui ooncerne les dommages
ca.uaos·sur 1eur territoire a. la ersonne ou aux biens des ótr ers
C.75.l'1.69.1929.V , págs. 121 y ss.

.4811 So puedo reoordar la actitud del Gobierno do Italia en el Asunto de los
fosfatos de Marruecos. En la demanda introductoria, ese Gobierno afirmó que se
tJ:'a.taba. do un hecho ilícito· que .

uJ?oneen juego la respcmsa.bilidad internacional de Francia en un doble carácter:
la. responsabilidad indirecta que le incumbe como. protectora de Marrueccs y la
rosponsabi1idadpersonal yo directa derivada de actos realizados por las
autori!!9-d.esi'ranccsa$ .•o con.su·oo1aboraoión, atendiendo exclusivamente a
intereses do hanoia. n (C.P.J.I., serio C, .N2 84, pág. 13).

El Gobiornode Ita1iap~~íé1~-:PllOS,ala.Corte que .notificara su demanda al Gobierno
do J.a ltcpl!blioa FI.'ancosa>atítu10personalye.rl su carácter do protector de
~uocos (ibid., pág. 14)• No.somenciona.ba paranad.a la condición do represen
tante do Narruooos ql1e Franciaojercía entoncos; como fundamento de la responsabi
lidad indirc(}tadoFranoiasólo so aludía al hecho do que Francia era el Estado
p:rotqcto:rdo.J:Ta.:rruocos. Ni.ngunadcla~dospartoshizo mención alguna, en. el
cursodclprocoso, dc. la relación do representación existente entre Francia
Y' l.Ja.::¡:TuoCOf3 ..
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, . 7) Por consiguiente, la Comisión concluyó que ni la jurisprudencia ni la práctica

intornacionales suministraban en modo alguno pruebas del fundamento do la afirmación

do quo 01 Estado que ojerce la representación general y obligatoria de otro Estado

es, por osa sola circunstancia, internacionalmente responsable de los hechos

ilícitos dol Estado que representa. La Comisión tampoco estimó útil, do jL\re

condendo, establecer el principio de tal responsabilidad. No se ve por quó la

rolación de representación, si no va acompañada de una situación de "subordinación"

de tUl Estado a otro, deba engendrar una responsabilidad del representante por los

hechos ilícitos del representado. Y si, por el contrario, lo que cuenta a los

efectos de la responsabilidad no es la existoncia de la relación de representación

sino la de la situación de "subordinación" que se oculta tras la relación de

representación, es do esa sitUación de la que hay que hablar directamente en cuanto

base eventual de la responsabilidad por hocho ajeno. Por otra parte, la doctrina

moderna está de acuerdo on su inmensa mayoría para cxcluir que el Estado represen

tante responda, en cuanto representante, de los hechos internacionalmente ilícitos

del Estado representad~.

~ Véase espocialmonteR.Ago, La responsabilita indiretta nol diritto
internazionale, Padua, CED.AM, 1934, págs. 30 y ss.; A., P. Sereni, la rappresentanza
nel diritto internazionale, Padua, CED.AM, 1936, págs. 417 y ss. ; IUein, op. cit.,
págs. 71 y ss.; G. Barile, "Note a teorie sulla responsabilita indiretta degli Stati",
Annuario di diritto comparato e dLstudi legislativi, Roma, 3ª serie (especial),
vol. XXII, fase. 3, 1948, págs. 435 y ss.; M. V. Polale, "Die Haftung des '
Bundesstaates füxseine Gliedstaaten", Oesterreischiche Zaitschrift füx >

cffen'Uiches Recht, Viena, vol. I,NQ 4 (nueva serie) (mayo de 1948),pág. 384;
A. Ross, A Textbook of International Law,Londres¡ Longmans, Green, 1947, plÍgs. 262
y 263 ~ Quadri, op. cit., pág. 600.

Es cierto que aún existen hoy autores que hablan de una responsabilidad
indirecta del Estado representante por los hochos ilícitos del representado, pero
debe señalarse que esos autores no. moncionan las objeciones que ha 'suscitad.o la
teoría do .Anzilotti y no. explican, en consocucncia,cómb se podrían salvar (vóase,
por ejemplo, P. Guggenheim, Traité de droit internationalpublic, Ginebra,
Georg, 1954, t. I1,págs.26 y 27; B. Cheng, GoneralP:C'inciples oí La,w as<Appliod A

by Intornational Courts and Tribunals , ,IDndrcs, Stevons, 1953,págs.214yss.;"
A. Schülo, "VolkerrechtlichosDelikt", Wcrterbuch dosVolkorrochts, 2ª 0<1. ,Borlín,
Do Gruytor, 1960,t.I, págs. 334 y 335; F. Borbor, Lebrbuch,r-funich, Beclc's, 1977,
vol. III, págs. 17 y 18), o bien sólo piensan en la relación de subordinación que
acompañe en gt:ll'l.era.l la relación de I.'epresentacióngeneral y obligatoria. , lo.posi
ción de L. 'B. Sohn y R.' R.Brixtt:lra es.erespecto 'es particularmente ilustrativa.
En el proyecto deconvenciónqueambo¡;3e1abora.¡oon en 1961 para la Harvard LavlSchool,
esos autores. emplean en el" párrafo c > ,del artículo 17 una fórmulaj~similar a ,la que
figuxa,'bá., ent:ll' proyecto, preparado en 1929 por la misma institución. Según ese '
artículo,unEstadoseríart:lsponsablt:l,entreotrascosas,delos hechos realizados
por el "gobierno de Un pxotectorado,co1onia, dependencia u otro territorio de un



"
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8) 1'<:1. tercero. hipótesis tomada en ('Ionsid~l.'a('lión por lo, Comisión fue l1CJ.uella

se&tÚ':l, la cuo.l un Estncl0 habría, de responq.~c1e 1_0§1_1'leohos...Jnternaoionl1.1m,ente

ilí.cit.2§_.Q...~ot:1"9_ E;?31}.Q..Q...1'.QL?-nuon't:f'arse éste respec~,o de Ilquel en tll1ll posioi6n de

11 subo't'dinc.ción" o de "d.e,:Q01ldenciatt. Con arreglo a oierta. corriente doctrinal, el
-.;;;=.~.;;-~...'-\,-_.- ~.. ....

I1lstnüo lld,ominnllte" sería. oOllsiderado automátioamente responsable de los hechos

inte~".l'H1C1i,.l:l.lalmente ilíoitos del Estado "dependiente" debido a que los terceros

EstadN1~ :pc1.'judio~1.d0S por esos hechos ilícitos 9 se hallarían en la. imposibilidad

prúcti0a de emple~~ Inedios de ejecución respecto del Estado dependiente, en caSo de

qu~ éste no cumpliera espontáneamente las obligaciones dimanadas de esos actos

ilícitos. los terceros Estados correrían además el riesgo de amenazar también

intereses o derechos del Estado "dominante" y de obligarle, de conformiclad oon el

dereoho-deber que su relaoión oon el Estado deprandiente le confiere, o. intervenir

a. título de "protecoi6n" de ese Estado.4.§.2/. Dado que el Estado dominante constituye

Ul1 esoudo frente a oualquier medida para haoer efectivo. la responsabilidad interna

cionn.1del Estad.o dependiente, esto llevaría alteroer Estado, siempre según dicha

corriente doctrinal, u oonsiderar al Estado dominante responsable de todos los

heohos inteJ.."l1acionalmente ilícitos Cle que sea· culpable el Estado dependiente.

Ccncebicla. [', fina.les del siglo ]?;:,""Clo po.ra. "1>.1üica.r L1. ,.'lils11onsab:"'L' ,j lk':,::.',,"·

:mS't~dot-om;e},chmr&e~~la~~QIlé~íih~te:tmdQionale$ceptét~B~ox.gD.Q,04:diGhor.mpt~d,o11 .(~n ingibé¡;Ue
":rOl:', theinternationa.l:r:ela.ions oí wh 'c .th t S a.t.e. i S reSJ20n~ibl;") (:'n·"";t; () ....
(Anuurio•• ~·;·¡:t9- ~" '-V~T:I'!:t,.I.. '06 ftH~ri'\;lOr.J N';'4 2 L y"Jidd7I, 4:p.'Í,~~<" 52 ';' lAñort1.b~~n~ ~
en el comentnrio que o.oompL'U1a a ese artículo, Col:m y nu:..¡¡:t(~rl~recisan que se debe
distinguir eloo.so menciono.doen el párrafo c) del artíoulo 17 del caso del.U1a
"representación de los intereses exteriores de un Estad.o por otro, en la. forma en
que-las relaciones exteriores de 'Lieohtenstein .s,e llevan fl, o¡¿tbo por Suizo. o .como en
la protección de los. intereses de. una naci6n beligerante 10r un :msta.do neutral en
tiempo de guerra.. En.este caso, el Estado que tiene o. su cargo.ll1srelaoiones exte
riores de otro país aotúa en calidad de representante, no de oomitente, como en los
casosexarritilidosanteriormente. La relación que ,entroiía la representación de inte
rese,s~xteriores tampoco conlleva dependencia política alguno. del Estado. representado
resp~cto<lelEsto.doqueejerceta.lfunoión. La responsabilidad, por consiguiente,
correSlJonde a lypersonainternacional cuyo órgano, instituoión, funcionario o
empleruloha co.usadoper.juicios~Ul1extrnnjero,auncunndo.to.lvezhaya que ,presentar
la:t:eolamaciónaeseEstado p()roonduotode 10sJ:'epresentantes diplomáticos de una
nación. que re;presente los .intereses del E,stado, responsable" (Recent 'Codifioation
o~theLa1,¡pfstateResponSo.bilityforin.iuriesto,Aliens, editado por
F. V. GD.J:'0:(aAmador,L.B.SohnY R. R. J3p.xter,Dobbs FerryLeyde, Ooeano.
Siji;ñOff,1974'i pngs•.. 255.Yi .256).

483/ .•• Esta c0:t'riente . se •. htt.denominacloUdoctrino.de 'la protección" (Schutztheorie ) •
J.j}n:tre sus principa.1.es defensores cabe, oitara. P. Sahoen, "Dievolkerrecht~iche,

-R~ftungde:t: Staa.ten.o.usunerlaubten lfandlungen" ,Zeitsohriftfür Volkerrecht,
:Breslau,Kern's, ,suplElment02, al tomo •X, 1917',PMS. 103. y ss.; .K.Strupp,
1JJ)~s,vo1.ke~7chtlicheDé,'lik-tn, Handbuokdes Vo1kerrechts ,Stuttgart, Koblhammer,
~omoIII'4ª parte, págs. 112y.ss.; A.Deoenoiere-Ferrandiere, •La responsabilité
intenmtioncl.edes Etats •• a raison' desdommages subis para des étrnngers,' :Rarís,
Bousseau, 1925, págs. 192 y ss. ; Klein, 0R. cit., págs. 129 y ss.
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Concebida a finales del siglo pcscdo pura explicar la responsabilidad del Dstado

protector por los hechos ilícitos del Estado protegido, esta teoría ha sido invocada

m~s turde pura fm1dament~r la responsabilidad del Estado federal por los hechos

ilíci.tos de los Estados miembros que hubieran conservado una personalidad interna

oional separada y una capacidad internacional limitada, y la responsabilidad del

Estado "suzerain" por los hechos ilícitos de los Estados "vasallos" y a1.U1 la de

todo E~t~do que se encuentre en posición de "dominación" respecto deotro Estac10484/.

9) Pese a lo. autoridad científica de>algunos de sus sustentad.ores, las ideas

precedentemente expuestas no parecieron convincentes a la Comisión" Enprir.ler lugéL'L',

apenas se encuentra traza de ellas en las posiciones.adoptadas por los ]Jstados485/

y en el ra.!ZOnamiento de jueces y árbitros internacionales. Ensegundolugnr, incluso

examina.ndo el problema lÍnica.mente como una cuestión de .iure condendo,la Comisión. ha

estimado que los argumentos invocados se inspirabunenlapreocupación. de evitar

.4.§.4/. Una especie de variante de la justificación de la responsabilic1tid del
Estado dom..inante por los hechos internacionalmente. ilícitos del. Estado. dependienie
sobre la base del derecho-deber deprotección·del.segundo·pox purtedel primeno
está representada por la· idea de Verdrossde invocar el concepto de "injerencia"
(Eingriff). la aplicación de.medidas coe:r'citivQ.s(y sobre>todo de.medi<41.8 de
represalia, no armada, se entiende) contra un Estado subordinado representaría una
"injerencia ll ina.dmisible en la· esfera jurídica délEstado "superior11 en todos los
casosen.CJ.ueel Estado "subo:rdina~o" formaseen.xeal.idadiPaz'te.delEstado"supeJ:'ior".
Así ocurriría, a su juicio, en las. relaciones entre.elEstado miembro yel Estado
federal, así comoen>lnsrelaciones entre el Estado vasallo y el.. Es'tado "suzerain."
(ya que el territorio y los ciudadanos a.eunoforman al mismo tiempo:parte del
té,rritorio y del conjunto de losciudadunos.. del otro) (01'. cit.,]?ágs••415 y ss.).

485/ A primera vista, parecería favorable a esta ultima tesis la lJos'fción
adoptada. ... en· la carta escrita el llade septiembre de 1871 lJorelDanciller Bismurck
al Lhcargado de :Negocios alemán en Do:nstantinolJla.,ap:t'DI>ósi.todel ~H~unto relativo
al ciudadano alemán Strousberg-,víctimade un incumplilUi entode><contrato por parte
del Gobierno . del Principado del Danulloi!Ol (másto.rdeRumania), vasallo. del Imperio
Otomanoe . ElCancillerjustificabaelhechoaed~rig~rs~ a1i1 SubJ,ilUeIJue:¡:,tnpara
que hiciera .. que. lns autoridades del Principado respetaran .. el. Contrato .adúpienclo
precisamente que elüje:rcicio.·eventual.de·medidascoercitiva.s •contra ·elPrinoipado .
constituirí<:1:Q¡1a.• injerencia en ..• losde:r'echosdela·.Su:blimePuerta.{JjJing'J:'iffinih1&~C:l
Rechte} y.provocaría, por ese motivo, .protestas de ella. Sinembar~o~ .. ale~aminar
másatentamente< lacllestión~ se advierte >que el Canciller alemÚl1.considernbaal, .. :..
Princil)a.do como una especie. de •provincia •.del TmpeJ:'io .Otonlano, .... dotnda.deunq .al;lto:n()mía
puramente interior y desprovista, en aquellaépoca,deunapersonalic1.ad internacional
separnch. Por tanto, pura él,. ese caso no entraba en el marco de aquellos en que
puede discutirse la respom~a~~lidadde.. \.1n sllj~to ... ciede;¡:,echo .i!J.terna.cionaL pqrel.
hecho da otro sujeto. Véase la carta de BismarckenJ.vlytrhlik,"Eine
Stel111ngnahmec1.es.ReichskanzlersBismarcks zu.demProbleiUdermittelbaren
Staatenh?,ftungll., Zeitscbrift .• füxoffentlichesRecht, yol.)OCI .(1941),pág. 279.
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los inconvenientes que podr!~ producirse en el caso de que el Estado dependiente,

considerado responsable de hechos internacionalmente ilícitos por él cometidos, se

negura a r9conocer esa responsabilidad, de suerte que el tercer Estado víctima de

esos hechos ilícitos se vería obligad" a recurrir a medidas coercitivas en su contra.

Pero no se ve cómo se evitarían esos inconvenientes por la sola circunst~cia de

que la responsabilidad por tales hechos internacionalmente ilícitos recayera en

el Estado "dominante!'. Al ser considerado responsable, el Estado domin~te se

convertiría en el destinatario di~ecto de las medidas empleadas en su contra si se

negara a cumFlir las obligaciones derivadas de la responsabilidad ~n que habría

incurrido por el hecho del, Estado subordinado. Su esfera jurídica resultaría

afectada más directamente.

10) La cuarta hipótesis, dosde luego la más realista, que la Comisión tomó en

consideración fue la hipótesis en virtud de la cual un Estado q1.].e, teniendc ]or una

u otr~ rnzón un poder de dirección o de control sobre una esfera de actividad más

o menos va~tade otro Estado,·l'uera. responsable internacionalmente de un hecho

ilícito cometido por ese otro Estado en la esferaot.ieto de esa direccióll o de ese

oontrol. Puede darse esta hipótesis en los siguientes tipos de relaciones entre

Estados: a) relaciones internacionales de dependencia y especialmente de

"suzeraineté"yde pro,.ectorado internacional, b) relaciones entre el Estado' federal

y 10sEstadosmil?mbros de lé'1.i'ederación que mantengan una personalidad internacional

propia, c) relaciones entre· un Estado ocupante y LID Estado ocupado en casos de

oc~:paQiónterritorial. La. Comisión exe.minóestas relaciones sucesivamente.

11) Por razones histc?ricas,losautoreshancentrado su atenoión, hasta haoe

relativamente 11000 tiempo,en'CaSos derelacior '..internacionales de de]2endencia

como la ,~: suze~ainetén.(o,a la inversa,el'\vasalla.ieII)? .el protectorado interna

cionalyel mandatodetipoAde la Sociedad c1e las Naciones. Aunque este tipo de

relaciones estánde~apai'eciendo, la Comisión,estimó útil su examen, ya que su

interes no sólo es hístó:r;;ico: la hipótesis de un Estado que tenga un poder de

direccioJO,() de, control sobre una esfera ,de actiyic1adtle otro Estado puedelidarse

dentrodelll1élXcód.e'otrqstipoS(ierelaciones ,entre Estados aún ,yigentes. Los

P-rL~ciPios·tlei';etlcÚ.do~·ll3.ce al~()s deceniosenloscasoH mencionados podrían apli,,"

C&'sé~muta:l;is··,.rn.utarid:Ls,'·'.··a casüsquepu.dieran".darse' 'actut'.lmenté,.

12) .. 1e.Coriti.siónnQ~O!lCediógr~inter<€$, en relación Con la materia que constituye

el,'objetodel:Presen1ieiart!cuJ.o5alos .casos conocidos relativos 3J' la responsabilidad

p()r hechos,' int<:lrnacionalménte iLícitos oometidospor.Órganos de Estados IIvasallos"

dellí:!lperioOtorllano.lp$ Estadospé:r:judicadps COllsideraron aveces que los Estados
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"vasallosll eran simples provincias del Estado Otomano carentes de personalidad
\ ~

internacional. El hecho de que se dirigieran al Imperio Otomano exigiendo la

reparéj-ción de los hechos ilícitos cometidos por órganos de esos "vasallosll no

significaba, por lo tanto, que hicieran responsable a un Estado por los hechos

ilícitos de otro sujeto de derecho internacional. Por el contrario, en otros

casos los Estados perjudicados deolararon que estaban convencidos de que los

Estados tlvasallos", con los que mantenían relaciones diplomáticas directas, 8,: :+'~ar ~x_

actuaban sin injerencia del Imperio Otomano. En tales casos se ponía en tela de

juicio la existencia misma de una relación de dependencias y por ello era lógico

que no se alegara la responsabilidad de la Sublime Puerta por los hechos ilícitos

cometidos por los órganos de los Estados llvasallos". Sin embargo, cabe mencionar

la posición adoptada por el Imperio Otomano en el Asunto Strousber~, citado antes

en la nota 485 al párrafo 9). Al rechazar toda responsabilidad por el hecho

ilícito cometido por los órganos del Principado del :Danubio, la Sublime Pu'erta

alegó que ese hecho se había producido en una esfera en la que el Principado actuaba

con plena autonomía y sin control alguno de la Sublime Puerta486/. Por lo tanto, 

suponiendo que hubiera admitido considerar que el Principado tenía una personalidad

internacional propia, es interesante observar que la Sublime Puerta no juzgaba que

eso fuera suficiente para excluir su responsabilidad internacional. Estimaba nece

sario puntualizar que. el hecho ilícito se había producido en una esfera en la que

Turquía no ejercía injerencia alguna.

13) Con respecto a la responsabilidad del Estado protector o del Estado mandatario

por hechos internacionalmente ilícitos cometidos por órganos de los Estados prote

gicos o bajo mandato, la Comisión advirtió, en cambio, que se habían dado muchos

casos -en los que se había recurrido a un tribunal internacional para que decidiexa

al respecto; y que en la mayoría dE! ellos se había r6ccuóoido le. responsabilidad

internacional d81 protector o d"ü mandatario. No obstante, 'Jbáervó que aveces

resultaba difícil restablecer claramente cuáles habían sido en cada caso losrazo

namientos en que se habían basado b8 j'leces o lósárbitrof. para determinar esa

responsabilidad. Así ocu:rrió, por ejemplo, en el Asunto Studer, en el que los

Estados Unidos de América invocaron la responsabilidad de Gran Bretaña, que era

la Potencia protectora de la~de Johore, por un hecho. ilícito cometido

486/ Véase Wyrthlik, loc. cit.
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por las autoridades de la Sultanía487/. Asimismo, en el laudo relativo a las

Reolamaoi9nes británioas en la zona española de Marrueoos, dictado por el árbitro

Huper el 1 Q de mayo de 1925, Y en el fallo dictado por la Corte Permanente de

Justioia Internaoional el 30 de agosto de 1924 en relación con las Concesiunes

Mavrom~latis en Palestina, parecería a primera vista que el órgano que entendió del

oaso hab!a querido afixmar la responsabilidad del protector por un hecho ilícito

oometido por el prQtegido y. la del mandatario por un hecho cometido por la entidad

~ometida al u\.\3.ndato.. ,Parecería asimismo que esa responsabilidad se basaba en la

cirounstancia de que el Estado protector yla Potencia mandataria tenían la repre

sentaoión del Estado o de la oomunidad usubOrdinadaIl488!. Pero de un examen más a

fondo se desp:t:'ende que en el primer caso el árbitro estimaba que el protector se

l\a.bía oonvertido en definitiVa en el verdadero soberano del territorio del

proteg:\,g,0489! y que en el segundo el hecho ilícito se derivaba del incumplimiento

W El asunto se remitió a un tribunal arbitral que dictó laudo el 1.9 de
ma.rZo de 1925. Oon respecto a. esta cuestión, el t;ri1mnal arbitral. se limité a
seXi.a.laJ;' q\let

llEl Q9bie1.'node Qran 1ketaña com.parece ene-ste procedimiento al. haber asumíc10
la responsabilidad internacional por el Gobierno de Jobore can arreglo a las
dis~osiciones de 'Un tratado concertado en 1885 (Naciones Unidas, Recueil des
sentenoes arbitral~,(vol" VI" pág. 15Q) ~

488% Oon r~pecto Q.1. laudo dictado en relación con el asunto de Los Bienes
británi()os.p~n.l¡,az(.)na~s~oladleMa:r:nlecos, véanse los pasajes del comenta-cío al.
'Pres.~nte- artículo- oitado~ en el páe::r:a.fo 5}; con respecto al fa11 0 relativo al
aS1J;uto Mavrommatis, ~1 pasaje- per-tinente es el siguiente::

HJ:¡Q-s po~eres at~ibu.idos po:!.' elart!culo 11 a la Administración de Palestina
<;1.l.7~l.7~t s~"n ~l.7 ba vÍ"sto, ejerceI:Se "bajo reserva.. d.e las obligaciones in:ter
naoionales aoeptadas. por .1aPQt;encüa !,Iandataria1f

•• Esta reserva exa necesaria~

p\\es .1,a.s: Qbli~oiQJp:es internacionales de la Potencia. :Mandatarf t. na sanj como
talestQQli~ªQ:io~~' i.nterne.ctonales de, Palestina. Dado que en el arL.t:culo 1l
QG'l ~ndat()~e. reGOnQ~ a la administración ds Palestina. una ampl.ia autonomía"
e-~a~oi.$Q.~resar Slin l~ar $;,. dudas qu.e los EQde~ otorgados: !ID d.ebÍan
.ed:erQerse~emw}~a inQQUl.pq;f¡.i.'b'le con determinados cOlIlprOml.SOS inte:rnaci.on::+TBE

de la. Fo-i;;eucia :Ma.nQ:ataria,. Las ohligaQiones resultantes d.e dichas compramísas
son ·Q"Ql:i~<:tQiones q~e:ta A.dmi~nis~aci.ón .de Palestina está obligada a reSlIe-taT;
$1.t.vj.gl.aqi-<$n .QQUtIfr9m~t~ la ~e~wnsab-il.iQadini¡e:t:nacian~·CEe' la Potencia
m~~q.t9Xi,~, ya•. Cll<l.~~· ¿teQQn:fo~llli~~. GQue:t artiGUla .12 CEel Mandato~. se le han
QQnfiaQ.Ql?;s ~eJ:,~<>iQne8' e-x.te-~i.Qr:~. de-.1$l.esti.na"," (G.P..J.I:,",~ .. serie~. :ID!: Z!'
1?:~"'~;»~ .

··•••.••.•••.•. ·.4.~~l •.• ¡tlq¡.~iªtªU),~nitEfa.el ]l~ª~ ..~e- ..~$:emar qt¡.~ •. ltla responsabi.lidad. CEel protector....
d;e;,i:V'I;l.~,~.. de- ClU.~ ~:1:.~~~e-nte-. ~l ]l'~t~QtQ:r;:r;e-p':r;ese-nta al terri..torioprQtegi.do en las
J,~¡ª&i,Qne~int'e-~n~Qi(mª;te-sll.(~areI!lP's ql.te-. diQe- Ha! te-~itorio-pr.(1"i<egidon Y" no "al
lt~9te~~do-ll Qn~.~t~QQIf~te~i.a.Qn7; e-l~r:Qit~Q a~egaQa:: IfLaresBQn...~bi H dad. gar
lo&- (~QQ~~eQi~i.e~tQ~ q\~e ~~en UltEtr:e-s:~ al.d.ereGho intr.-roacicanal que OCUITan en
U.l,lt~~1..t:&r:i.Q>det~tn-¡:qa4Q Va a~~J'ªd~ ~ •. d.er:echQde e;tEtrcer~ con $tClus-icóñde otros
~f$ta.ª,Q~~.lSl.~Jt+e~:r~ªtiV'~a.elªf;l~P~auíª.,QQm,Q .frente al exm:anjG"~ola s:it1laeiórr

>~~l1t~1>'teQiiQ~e~1ª~i$l1Ja q~e-.lad.~l¡UE~tªilQSQ~rarJ.Q~sl.t resBQusabiJidad d€iu? .Erar
....... I~m:i.~a;t(~a.QiQr::te~tFr::ti~~,,~~~~~±. d.:e:~~$~uJi~~e~" a~QitJZa¡es" vol. n~ B~. 64.9") '"'
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dé obl4,"'aciones que incumbían a la Potencia mandataria, violación cometida en

realidad. por órgal'los de esa Potencia (o al menos con su participaoión).42.Q!. La

J:é$ponsabi1idad atribuida en estos dos casos respectivament€ al protector y al

ma.nda'tario se deri,~ba, por lo tanto, de un hecho propio más que de un hecho ajeno.

14) Por el contrario, el laudo en el Asunto :Brown, dictado el 23 de noviembre

d-e 192; poJ:' el tribunal arbitral constituido por Gran Bretaña y los Estados Unidos

de América en virtud del Acuerdo especial de 18 d€ agosto de 1910491/, constituye,

a juicio de la mayoría de los miembros de la Comisión, un precedente no sólo vale

dero sino muy significativo para los aspeotos esenciales de la cuestión. Los

Estados Unidos exigían a Gran Bretaña, en su calidad de Potencia que, antes de la

guerra y de su consiguiente anexión de Sudaf'rica, había1 tenido tlsuzeraineté" sobre

la República .A.f:ricana, la reparación de la de~gación de justicia de que había sido

objeto el ingel'lie:ro estadounidense Robert :Brown 'por una verdadera conspiración de

los tres poderes -legislativo, ejecutivo y judicial- de la República. El tribunal

arbitral reconoció la -existencia de la denegación de justicia, pero sin embargo

negó que pudiese recaer sobre Gran :Bretaña una responsabilidad internacional por

ese hecho, ya fuese a t~ih:tUo de Estado sucesor de la República Sudafricana, ya

-y este es el punto que nos interesa- a título de Potencia t1suzeraine" en la época en

qUeQ~e perpetró la denegación de justicia. La argumentación del tribunal als~especto

se centraba en los dos l?untos siguientes: a) si bien Gran :Bretaña había tenido

entonces una pusición'y una responsabilidad particulares con respecto a la República

Sudá.fricana, su "suzerainetéH no implicaba en el caso concreto más que un control,

por lo demás bastante laxo, sobre las relaciones de dicha República con las

Potencias extranjeras, y no conllevaba la menor injerencia ni el menor control sobre

la acti.vidad interna, legislativa, ejecutiva o judicial;b) siendo así, no se

habían cumplido las condiciones necesarias para que se pudiese considerar a Gran

J3retaña responsable de un hecho} -como una denegación de justicia- cometido con

respecto a un súbdito extranjero en el marco de dicha actividad interna. Según la

Comisión, pues, es posible deducir de ello que, a juicio del tribunal, puede y debe

reconocerse una responsabilidad en qu ..'. incurre un Estado por el hecho internacio;;"

nalmente ilícito cometido por otro Estado vinculado al primero por una relación

ae dependencia cuando el hecho ilícito denunciado se haya cometido en un ámbito

de actividades a cuyo respecto el Estado dominante tenga sobre el Estado dependiente

un poder de control efectivo, ylÍnicamente en ese caso.

~ e.p.J.I., serie Á, NQ 2, pág. 23.

491/ Haa±6ness Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol .. VI,

págs. 120 y ss.



15) La Comisión ha estimado también que, dentro del marco del análisis de la

jurisprudencia y la práctica internacionales ooncernientes a la determinación del

Estado llamado a responder de un hecho internaoionalmente ilícito oometido ~n el

maxco de un~. relaoión jurídica dst:dspendencia internaoional, debía reoordarse una

ve2í más la. respuesta de Dinamaroa al punto X de la solicitud de información del

Comité Preparatorio de la. Conferencia de Codificación de 1930. Esta respuesta,

qu.e de hecho es la ~s detallada y mejor fundada de todas las que recibió el

Comité, señalaba. expresamente que:

liLa respuesta depende de la naturaleza de la relación entre ambos Estados,
del alcanoe y el oarácter del control que ejerza un Estado sobre la
administraoión del otro y de la autonomía que se haya dejado al Estado
sometido o protegido. tt lliI

Los criterios en que se inspiró el Gobierno de Dinamarca eran manifiestamente los

mismos que había aplicado el tribunal angloamericano en el laudo sobre el asunto

Brown. En resumen, puede decirse que los pocos precedentes ofrecidos por laudos

arbitrales o por la manifesta~ión de opiniones gubernamentales que se refieran a

las situaoiones clásioas, en buena parte ya desaparecidas, de relaciones de depen

denoia, pese a no ser numemsos ni, por razones obvias, recientes, son de todos

modos muy claros y preoisos. Y un punto que no se ha de descuidar es que no hay

ot:r:os preoedentes de los que pueda decirse, después de haberlos estudiado atenta

mente, que sirven de apoyo a soluciones diferentes.

16) l?or·otra pa;ete, la Comisión ha. observado que al final del· siglo XIX apareció,

en la. dootri.na" la idea de que sólo p"tiede atribuirse a un Estado la res];ltlEsabilidad

internacional derivada de un hecho internacionalmente ilícito si lo ha cometido

aotuando en UDé:t es~era dea.coión en la que tenía. plena libertad de determinación

y qUe, en la~edida en que está sometido el control de otro Estado y en que, ];lar

ello,. su lip~rtad Cle determinación se halla limitada en provecho de ese otro

Estado, l'la.y que oonsiderar :eesponsable a ese otro Es-tada.illf. La Comisión ha

advE!xtidoque ~taiaEla ha sido I:'eoogida y desarrollada seguidam.ente con diversas

4?2/ SQoieClad de: ¡al;) Naoiones,. :Sases de discusión..., (op. cit..), t. 111,
I>á~•. 1.~2.

4W>/En- lªe~,.F.de Ma~tElI1se~s:er1bb.í'a: ~~La lógica y la equidad exigirían
q~e;loe:l!1i?taq.o~qv.e sehª,lla,l); ElU esa situa..ci<Sn de dependencia sálo fueran respon
s.ª,Qle~dEl. su~ actos ~especto.de los;€$"Ooie:t:nose:¡<:tra.njeros en proporción a su
lipertªdCle acoió'n•..•.. L08 bechos·deljedive ee;:ip~Ól)O d.el beY de Túnez d.eben
QOlU~I:'Qm.ete~ encie:t'tamE!did~ alas~otenRia.sextI:'a.nje~s bajo cuya tutela están"
(T~it.éde droitJnternation~,Pa:r;ístMa;resqAiné·, 1883, vol. 1,. pág•. 379).
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variantes; en 1928 por C. EagletoJ:..2!l -quien, sin embaxgo, no precisa cómo

debería calliificarse en tales casos la responsabilidad del Estado "d,')minante li
- y

en 19.34 por R. Ago, quien considera que el principio enunciado es la verdadera

base de la responsabilidad de un Estado por un hecho atribuible en cuanto tal a

otro Estado~. Por último, la Comisión ha advertido que, en los afícls siguientes,

muchos autores, aunque con diversas formulaciones, coinciden en reconocer que la

injerencia o el control atribuidos a un Estado respecto de la actividad exterior o

interior de otro hacen nacer para el primer Estado una responsabilidad por los

hechos internacionalmente ilícitos cometidos por el segund0496/.

17) Sobre la base de lo que antecede, la Comisión ha llegado, pues, a la conclu

sión de que, cuando, por algún concepto, se establece una situación de dependencia

"internacional" entre dos Estados, la responsabilidad por los hechos ilícitos

cometidos por el Estado "dependiente l1 debe atribuirse al Estado llamado 11 dominante 11

siempre que el heCho ilícito haYa sido realizado por el Estado dependiente en un

sector de actividad en el que, sin perder por ello s~ personalidad internacional

distinta, estaba sometido al poder de dirección o de control del Estado superior.

Un miembro de la Comisión se disoció de esta conclusión, por estar convencido de

~ Según este autorÉ "Si un Estado controla a otro Estado en circunstan
cias que p~edan impedir a éste el cumplimiento de sus obligaciones internacionales,
queda sentada la bas~ de la responsabilidad del Estado protector PQr el Estado
subordinado. La responsabilidad debe determinarse en cada caso concreto según el
grado real de libertad respecto del control exterior o, a la inversa, según el
grado real de control dejado al Estado subordinado il (C. Eagleton, The Responsibility.
of states in 1nternational ~, Nueva York, New York University Press, 1928
págg43~·.

495/ Según este autor: "La razón de ser de la responsabilidad de un Estado
por el hecho ilícito de otro Estado reside ••• en que la ilicitud ha sido cometida
por un sujeto internacional en ejercicio de una actividad correspondiente a una
esfera de acción dentro de la cual ese sujeto no tiene libertad de actuar como
desee, según reglas determinadas por él mismo, ni puede perseguir fines que él
mismo se haYa propuesto, siso que debe actuar según reglas establecidas por otro
sujeto y debe perseguir fines indicados por este 'Llltimo" (Ago, op. cit., pág. 59). ~

496/ Véase M. Scerni, "ResponsabilH¡a degli Estati11, Nuovo. digesto italiano,.
Turín, vol. XI, 1939, págs. 474 y 475; Barile, loc. cit., págs .. 443 y ss.,; -
H. Ro1in, "Principes de droit international public", ~cuei1 des cours... 1950-1I
t.17, París, Sirey, 1951, pág. 446; G. Morelli, Nozioni di diritto inte;r-na2ionale,
séptima edición, Padua, CEDAN, 1967, pág. 364; E. Vitta- "Responsabilita degli
Stati", Novissimo di.e:esto italiano, Turín, vol. XV, 1968, pág. 734. Para Verdross
(loc. cit., pág. 413) y Ross (op. cit., pags. 261 y 262), esta teoría no justifica
todos los casos de responsabilidad, pero sería aplicable en los casos de protecto
rada cuando e1pro-tector no ostenta la representación del protegido.
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.
que~ en las hipótesis previstas, los Estados ltdependientes" no son verdaderos

sujetos de derecho internacional. Sin negar que la responsabilidad de 10 s hechos

ilícitos cometidos por el Estado !tdependiente" incumbe al Estado "dominante", ese

miembro oonsidera que esta responsabilidad es una responsabilidad por el heoho

tlpropiolt y no por el hecho lIajeno1l497/.

18) Después de haber examinado los aspectos del problema considerado respeoto

de las relaciones internacionales de lIdependenciati, la Comisión se ocupó de las

relaciones entre Estados federales y Estados miembros, en especial en los casos

de federación en que los Estados miembros guardan, desde el punto de vista d.el

<;lerecho internaciona1~ una personalidad distinta de la del Estado federal~.
Estos casos, a;unque sean más bien raros, existen y, sobre todo, parece que pueden

producirse en el futuro. La Comisión, en su gran mayoría, ha llegado pues a la

conclu.sión de que el Estado miembro ,ddentro de los límites del sector de actividad

en que goza de una personalidad internacional propia, a saber, en la esfera en

que es titular de derechos ;;. obligaciones internacionales, puede, en ocasiones,

disfrutar de una autonomía cómpleta con respecto al Estado federaL. No habría

razón, pues.,. para que el Estado miembro no deba responder de la violacipn de sus

obligaciones internacionales cometida. por sus órganos. Pero cabe también que,

en relación con el sector en el que goza de una personalidad internacional 'Propia,

la actividad del Estado miembro esté sometida a la dirección o al control. del

Estado federal. Y cabe también. que, al obrar dentro de los límites de e:mffe. sector

de actividad, el Estado miembro viole obligaciones internacionales que le incumben.

Dea.h,í q;l;l.elos IIliembros de la Comisión .::.con excepción de uno de ella~- o-pinaran

que, como sucede en las relaciones de dependencia, el Estado federal rdebe re8

ponderde los hechosinternaoionalmente ilíoitos· atribuibles al Estado miembro,

sise han com'etido en una esfera de actividad sometida a un poder de control o de

dir~Gción del Esta..dofe<L~ral_

497/ El hecho del ¡¡dependiente" sería asimilable en tal caso al de una
llentida.dlfpública territorial", 'iRé, en virtud del párrafo 1 <Íel artículo 1 del
presen.te p;ro~ect(), ·e.s un hecho at:übuibleal.]Jstado.

498/ El estado mi eIIl~rO, sicare~ d~personali.dad internacionaJ., queda
oQlIlpr€(nd.ido , •p~a 10f} ·efeqtos d,e. ios .pr(3Sentes ... artículos,. e'1. la •categoría. de
Ilsi:J.tidao.espÚblica:;l terrii;c)l;,ialel;lu a. que. sé refiere el párrafo 1 del artículo 1
del.p;ro;yecto. Por 10 tanto, el EstELdo federal responderá ciertamente del compor
ta.lD.ientodeJ-os 6rganos o.e1Esta<Lo miembro, .. 'Pero será una responsabilidad por su.
p:t'opiohe81lo-

429/. $egtÍr;leste .•miempro •. de la·.Cotn:Lsión, .• el Estado miembro que ha. conservado
u.t;Iª,p~rS9ne.li.dad interna"iQ1W<l limitél,da:.r:esJtonde él solo de· las eventuales nola
cio.n€(l;1d€(iQbligacionesinternacionales qile cometa, porque no puede considerarse
q-u.€(lª,o;rg¡;¡,niza,ción d(71EstadO federal implique la sumisión del Estado miembm al
pc:>der d.é direqQión Oue. oontrol del EstadO federal ..
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1

19) l\)~ último, la Comisión pasó a estudiar la situación en la que es hoy día
>

mas vQro~imil QU0 llh Estado Sé vea inducido a ejercer un poder de dirección o de

cN'l.trol én una esfera de actividad de otro Estado.. Se trata, como se ha dicho

.antes,· de la situación que se produce en caso de ocupación total ° parcial del

te:tritú:l'iQ-ªe 1m Estado por otro Estado.. La Comisión opinó que será en una situa

cion dé esta índ.ole que s e j;llanteará Don más frecuencia la cuestión de la respon

sabilidad de un Estado por los hechos cometidos por otro Estado en una es.fera en

que la libertad de determinación y de acción de ese segundo Estado esté limitada

en beneficio del primero.. Es evidente que la ocupación territorial normalmente

no encuentra su origen en un acuerdo ülternacional, como un protectorado o mandato,

ni Oh dis:posiciones de derecho interno, como la :relación entre un Estado Ilsuzerainll

y un Estad.ó vasallo o entre un Estado federal y un Estado miembro dotado de perso

nalidad ü'lternacional residual.. nicho esto, no obstante, es innegable que dicha

relación presenta:..~,aspectospróximos a los que caracterizan, por ej emplo, a la

relación entre un Estado protecto:r y un Estado p:rotegido.. La ocupaciónmllitar,

incluso si se extiendes. la totalidad del territorio, tampoco p:roduce como tal

cambios en la SOberal'lia sobre el territorio ocupado y no. afecta a la personalidad

internacional del Estado sometido a la ocupación. Pero el Estado ocupante, igual

que el Estado protector, se ve inducido a ejercer Eob:re el territo:rio ocupado

determinadas prerrogativas de su propio poder público~ a ~in d.e proteger la segu

ridad de sus fuerzas á:rmadasy~ engel1eral, proveer a sus p:ropias exigencias, o

también para responde:r a necesidades de la población del territorio ocupado y

mantener el o:rden pllblico, ámbito en el cual el ejercicio de dichas prerrogativas

está incluso exigido~ en dete:rminadascondiciones, por los usos y costumbres de

la gue:r:ray po:r el derecho inte:rnacional convencional.. También en este caso lo

normal es que la o:rganizaciónestatal del ocupado no desaparezca, sino que sobre

viva ~- continúe operando sobre el territorio ~ aunque sea en condiciones y dentro

de límites variables de un caso a otro; así lo ha mostrado la experi~~cia de la

segunda guerra mundial.. La injerencia. en la actividad internacional del /~::;¡;ado

ocupado tiene el e.fecto de someter d~cha actividad a límites sumamentevariables~y

a veces llega a anularla encasas ?<J ocupación total y particularmente brutal. La

injerencia en laactividadint(":i..'na está siempre Fesente, aun cuando tome asimismo

p:roporciones que varían de uneaso a otro. Por lo tanto, habrá ámbitos de ac.ti

vidad que, por no a~ectarlos intereses del Estado ocupante, se dejarán a la

libre determinación de las autoridades locales; como consecuencia de ello seguirá

recayendo sobre el Estad.o ocupado la responsabilidad internacional por los hechos

internaoionalmente ilícitos que eventualmente se cometan en los ámbitos de



actividad en cuestión. A. la inversa, el Estado ocupante puede a veces confiar

a elementos de su propia organización el ejercicio de determinadas funciones

previstas por el orden jurídico del Estado ocupado, para las cuales no quiere o

no puede servirse de los elementos de la organización del Estado ocupado. El

Estado ocupante deberá entonces asumir la responsabilidad internacional por los

hechos internacionalmente'ilícitos que eventualmente cometan aquellos de sus

propios órganos con~os que haya reemplazado a los ó6ganos correspondientes del

Estado, ocupado, y entonces ,se tratará, manifiestamente, de una responsabilidad

por el hecho propio. Por último, con todo también en este caso habrá vastos

sectores de actividad quesegairán confiados a los órganos del Estado ocupado,

a los de sus colectividades públicas territoriales, a los de sus otras entidades

públicas, etc.,que·sin embargo actuarán de conformidad ·con las directrices y

bajo el control de las alltoridadesdelEstado ocupante.2.ººl. Es precisamente en

estos sectores de ªctividad ,en que la Comisión ha estimado, aunque sólo sea desde

un punto de vista de pura l.ógica"que debíanec.esariamente tenerse en cuenta el

fenómeno de la responsabilidad por hecho ajeno. Los pocos casos que se han produ-

cido.en la prácticay.de los que se tiene conocimiento confirman, por otra parte,

que esta deducción está bien fundada.

?O) Aesterespecto,la Comisión centró su atención, entre los asuntos más

antiguos, .. sobI.'eaquellos eh que el Gobierno italiano invocó la responsabilidad

del Imperio francés, en su calidad de Potencia. que entonces ocupaba militarmente

el t(3jI?:t.'ito:tio de los Estados de la Iglesia, por hechos estimados internacional

menteil:L13itoscometidos por órgan()s pontificios. En uno de los casos más signi

ficativos,.el Gobierno de Turín señaló que,si la Corte de Roma ya no tenía control

As!',porejemplb,las instrucciones impartidas ellO de noviembre
de 1.a. Comis:i,.ón Aliada de Gontro1. para Ital;i.apreveían que;

i'LarEllac'j.ónenire>la,GomisiÓnde Control y el Gobierno de Italia y la Admi-
n.i13tración:italiªnaen las zonasliberadas.es.. de· supervisión y orientación*

'y no.·de ·admi~i.stra.ción •. directa ,como.enel·caS'o .d.el Gobierno Militar Aliado " 11

ElGobiernoMil:ttárAliadOsóloéjereía'la,admitlistración .directa en las zonas
.l?róxilll.a.salal:Cne.a.delfrente(véase M~"Whiteman,·'Digest· of .International. Law.'
. Wáshingtón,·. D.C.~. U.. S.GQbernmentPrinting Offioe,J.963, vol. I,págs~ 990 y ss.)

.•'. El•••••art~c1i1.o·.· •.••l.c1eí •••·"A.CCord·••·.sur••·.·le··.mecanisme·••. ·.·.de •.•.•6ontrole.• 'en .AU$triche" ·.•·[Acuerdo
•. s()bre mecanismosa.~controlenAustrial,•••.• concertado e128 de. junio de 1946' entre
losGRl>iern()s.'dei·ReinoUpia.o, los']jsta.dps •. 1TpidosdeAmérica, la Unión de Rep-¡.,

·Eepúblicas•••...~ocialistasisoviéticas '.y' ~ancia, .preveía. que:
n .... a) ... EL Gobiernó de AustrÜty todas las autoridades austriacas, su.balternas

.cumplir~l:l todas las directrices*, que reciban de. la Comisión Aliada; ••• "
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de sus actos y no estaba ya en condiciones de responder de sus consecuencias,

la responsabilidad por las acciones de los órganos ponti~icios sólo podía incumbir

al Estado ~rancés, y que la 11 simple desaprobación por el Gobierno ~rancés de las

medidas adoptadas no bastaba para liberarlo de la responsabilidad que dichas

medidas hacían recaer sobre él tl501/. La Comisión observó asimismo que otra toma

de posición menos remota, aunque anterior a la segunda guerra mundial, ~igura

en la sentencia dictada el lQ de marzo de 1927 por el Tribunal de Apelaciones de

Alejandría en el Asunto Finko El demandante, súbdito alemán, reclamaba al

Gobierno egipcio la reparación de los daños su~ridos a raíz de la con~iscación

de su establecimiento comercial y de la ulterior liquidación de éste por las

autoridades militares inglesas que ocupaban Egiptoo Dicha liquidación, que Fink

estimaba desastrosa, tuvo lugar después de que la policía egipcia hubiera invitado

a sus apoderados a que se entr~garan a las autoridades militares. El Tribunal

excluyó que el comportamiento de las autoridades egipcias -suponiendo que hubiera

sido ilícito- hubiesej!podidodar lugar a la responsabilidad de Egipto, y ello

debido a que la policía, que había invitado a los apoderados de Fink a constituirse

presos, estaba sometida a las directrices de la Potencia ocupante y colocada

bajo su contro}502/. Dimana tácitamente de esta conclusión negativa qtie, a juicio

1°1/ SIOI-cNR,.~a rassi italiana didiritto int~rnazionale, pobbs Ferry
(N.Y. , Oceana, 1970, lª serie (1861-1887 , vol. II,pags. 875 Y 876. Las
acciones denunciadas eran medidas ilegítimas adoptadas con respecto a buques
italianos en los puertos del Lacio y otras medidas análogaso

502/ Las consideraciones del Tribunal ~ueron las siguientes:

IlConsiderando que de esta simple exposición de hechos se desprende que
la unica intervención del Gobierno egipcio consiste en la invitación hecha
por la policía local a los apoderados del demandante a que se entregaran a
las autoridades militares;

Considerando, en primer lugar, que dicha invitación no constituye sino
un acto más bien amistoso, para evitar que dichos apoderados fueran arrestados
ma.numilitariy conducidos de esa ~orma por las calles de El'Cairo;

Que, además, las autoridades locales,·· al prestar su· concurso a las
fuerzas de ocupación, han actuadosieffiPreporcuentade estas últimas en
virtud de los principios del derecho internacional ,universalmenterespetada.s
.incluso durahtelaúltima guerra, sin que· se .pueda considerar a las autori...
dades·.localesresponsablespor una. colaboración impuesta por las
circunstancias;* . . .

Considerando que los únicos hechos generadores de 19s daños E;!nlitigio,
a saber, el secuestro del establecillliento comercial y su liquidación, ~ueron

ejecutados.exclusivamente por las autoridades militares inglesas. 1r

Journal dudroitinternatio~,París,t. 55 (1928), pág. 196.
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del Tribunal, que no debía pronunciarse sobre este otro aspecto, sólo podía impu

tarse al Estado ocupante la eventual responsabilidad por los hechos cometidos· por

lus uutoridudes egipcias, evidentemente a título de responsabilidad por hecho ajeno.

21) En cuanto a los casos que han tenido lugar en una época más reciente, dos

hechos ocurridos durante la ocupación alemana de Roma han parecido particularmente

significativos para el problema que nos ocupa. El 2 de mayo de 1944, la policía

militarulemana, que ocupaba Roma~ penetró por la fuerza en un edificio anexo a

la Basílica de Santa María Mayor y procedió a practicar detenciones. Esa meclida

constituía una infracción internacional evidente, ya que la extraterritorialidad

de los bienes de la Santa Sede enRoma estaba garantizada por una obligación expre

samentedefinida por el Tratado de Letrán, y dicha obl.Lgación se imponía,debido a

su carácter típicamente localizado y vinculado al territorio, no solamente a

Italia, sino también a cualquier Estado que excepcionalmente ejerciese su autoridad

sobre el suelo de Roma. La. responsabilidad de Alemania -que la Santa Sede alegó

en ef?a ocasión- e1:'a, pues,sinningunaposibilidad de duda, una responsabilidad que

reoaía sobre el Estado. alemán por 'el hecho.de sus órganos y exclusivamente por el

hecho de éstos y, desde todo punto de vista, una responsabilidad directa. En cambio,

tresmesés antes, el :3 de febrero de 1944, quien penetró por la fuerza en

San Pablo Extramuros, cometiÓ depredaciones y procedió a practicar detenciones fue

la policíaita1.iana. Pero como la policía italiana de Roma operaba notdlriamente

bajO el control de la Potencia ocupante,la· Santa Sede no dirigió sus protestas

a una autoridad italiana, sino a las.autoridadésalemanas, invocando, también en

ese caso, la responsa.bilida.dde la Potencia ocupante. Sin embargo, lo hizo imputando

a.· Alemania la responsabilidad internacional por infracciones cometidas por órganos
", ..-~',' ',- ",' ,.,'.:: - """." .

no alémanesen un· sector de actividad sometido al control de las. autoridades alemanas

de óc.upa,cióm<··una'"respónsab:Llidad que ,por· lo tanto, debía calificarse como respon

sabilidad por hecho ajéno5ü3/.

503/Sobré est~s cuestiones, véase R. Ago,IlL'occupazionebellicadi Roma
e:i.lTra,tta.toLat(3ran.ensE¡u, Comunicazionie studi, Milán,· Giuffré; 1945,vo1. .. II,
pág¡:J •.. 154ijC!3s •.... Duran.i·~ las~gundaguE?r];)amU1ldial.volvier.ona producirse· .situaciones
delasctla1es· Ji"ahabíaihabído .ejemplos·eIlla época!lapoleónícaglas de.· los .Estados
Qé5'0bie~osd.~n()minad()s... lltíi;eresllo l'fant()cheB H,· a .saber, Estadoso·gobiernos creados
en Un •. territor.:i,o deter,mi!lado... pori!licia,tiva.4eTocupantey •. que dependen estrecha
mente clelEs-f¡adoque ha originado su existencia. La cuestión fue mencionada en el
inf;0rme.<le la00misiónd.e D.erecho Internacional sobre la labor realizada en
st130gperíododesesiones~. liCuando s~trate.de tales sitl.lacionesH,sefíalaba en
esa oca$ión J-aCotni¡¿¡icí!l,lIesposib1eque,.en. ciertas .. condiciones,el]1stac1o
"domi!lanteHeS-f¡él1arnado .. él. responder de..un ... hecho internacionalmente ilícitocometido
por el Esta<io flfantocheu .~¿~.. Por tanto·, 1a·Comisión había llegado a la conclusión



22) Finalmente, la Comisión observó una posición particularmente interesante

, "respecto de la cuestión examinada en la decisión dictada el 15 de septiembre

de 1950 por la Comisión de Conciliación francoitaliana, instituida en virtud del

artículo 38 del Tratado de Paz de 10 de febrero de 1947, relativa al Litigio

Herederos del Dugue de Guisa. En dicho asunto, el Gobierno francés exigía a Italia

la restitución de un inmueble perteneciente a ciudadanos franceses requisado por

los decretos de 21 de noviembre de 1944 y 4 de enero de 1945 del Alto Comisionado

(italiano) para Sicilia, entonces bajo ocupación Ihilitar de las Potencias Aliadas

y Asociadas. La Comisión aceptó la demanda francesa. A estos efectos, señaló,

entre otras cosas, ~ue:

"Poco importa••• , en el presente caso, que en la fecha del 21 de
noviembre de 1944 las Potencias aliadas y Asociadas estuviesen ejerciendo
el control* administrativo en Sicilia, puesto que tampoco se ha podido probar
injerencia alguna del Comandante de las Fuerzas de Ocupación, ni de autoridad
aliada alguna, que haya provocado los decretos de requisa de 21 de noviembre
de 1944 y 4 de enero de 1945." 504/

Así pues, esta decisión afirma expresamente que el Estado ocupado sigue siendo

responsable por los hechos internacionalmente ilícitos come,,!;idos por él fuera de

toda injerencia y de todo control del Estado ocupante; evidentemente, hay que

deducir, a contrario, que si tiene lugar una injerencia de esa índole y se prueba

la existencia de tal control sobre la actividad en cuyo marco se ha producido una

infracción internacional, la responsabilidad corresponde al ocupante, 'que responde

entonces por el hecho del ocupado.

23) los tratadistas de derecho internacional que han estudiado la cuestión de la

responsabilidad de un Estado por los hechos internacionalmente ilícitos cometidos

de que los problemas de responsabilidad internacional derivados de actos de órganos
de un Estado "títere" podían corresponder, como los derivados de las actuaciones de
órganos de todo Estado dependiente u o~upado, a la noción de responsabilidad "por
hecho ajeno". Al volver a tratar más concretamente la cuestión durante el actual
período de sesiones, la Clomisión distinguió el caso en que el Estado- "títere" estu
viera en realidad privado de personalidad internacional y apareciera solamente como
una especie de "colectividad pública territorial" del Estado ocupante, en el sentido
del párrafo 1 del artículo 7 del presente proyecto, del caso en que, por el contra
rio, tuviera una personalidad internacional propia. En el primer caso, el Estado
ocupante respondería de los actos internacionalmente ilícitos cometidos por el
Estado o gobierno "títere" como de "hechos propios" atribuibles a él. En el segundo
caso, respondería como de "hechos ajenos" en la medida en que esos actos seprodu
jeran en una esfera de actividad sujeta a su dirección o a su control •

.2Q4/ Naciones Unidas, Recueil des sentences arbi.trales, vol. XIII, pág. 161.
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por otros Estados no han solido preguntarse si una cuestión de este tipo podía

plantearse en casos de ocupación militar por un Estado del territorio o de ~~rte

del territorio de otro Estado. Sin embargo, los que lo han hecho han reconocido

que también en ese caso podía surgir una responsabilidad por hecho ajeno222/.

Por otra parte, la Comisión no ha dejado de advertir que muchos tratadistas

afirman que una responsabilidad internacional por el hecho ilícito de otro Dstado

puede producirse no sólo en casos de dependencia de derecho de un Estado respecto

de otro Estado, sino también en casos de dependencia de hechoS06/. Ahora bien,

es evidente que también para estos tratadistas el Estado ocupante debe responder

de los hechos ilícitos cometidos por el Estado ocupado en una esfera de actividad

en que éste está sometido al poder de dirección o de control del primer Estado.

24) En virtud de los elementos así reunidos, la Comisión -excepto el miembro cuya

opinión diferente sobre ciertos temas ya se ha mencionado- expresó la opinión de

que también el Estado ocupante. podía hallarse en la situación de ser internacional

mente responsable de un hecho ilícito cometido por el Estado ocupado, con la doble

condición de que: a) el Estado ocupado hubiera seguido existiendo como sujeto

distinto de derecho internacional y b) el hecho internacionalmente ilícito hubiera

sido cometido por dicho Estado ocupado en una esfera de actividad en que estuviera

sometido a la dirección o al control del Estado ocupante. A tales efectos, no

pareció que tuviera trascendencia, a juicio de la Comisión, salvo para uno de sus

miembros, que la ocupación del territorio hubiera sido total ° parcial, ° que se

hubiera. efectuado lícita o ilícitamente, puesto que la situación de sometimiento

del Estado ocupado al poder de dirección o de control del Estado ocupadmea~opmder

p~od~mrseóBnoldemm~IDBSlcdB~iGm~née5gZ~.

2!líI Véase Ago, "L'occupazione bellica••• ", loco cit., págs. 163 y ss.;
A. Verdross, Volkerrecht, 5ª ed., Viena, Springer, pág. 390. Ross admite la respon
sabilidad del Estado ocupante por los hechos realizados por órganos del Estado
ocupado, pero según él se trataría de una responsabilidad por su propio hecho
(oE. cit., pago 260).

5.S)§j Véase, por ejemplo, Strupp, 1oc. cit., págs. 112 y 113; IUein, 0E. cit.,
pago 111; Barile, loco cit., pág. 446; l. von Münch, Das volkerrechtliche Delikt
in der modernen Entwicklung der Volkerrechtsgemeinschaft, Francfort del ~ieno,

Keppler, 1963. pág. 235. .

291./ Según el mencionado miembro de la Comisión habría, por el contrario, que
distinguir el caso en que la ocupación fuera como tal ilícita del caso en que fuera
lícitE caso este último con respecto al cual dicho miembro vacilaría incluso en
emplear el término "ocupación", por lo menos sin un calificativo apropiado
("liberadora","amistosa" u otro semejante). En los casos en que la ocupación se
hubiera efectuado ilícitamente, el Estado ocupado, según el mismo miembro de la
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25) Habiendo así concluido el análisis de los principales ejemplos de casos en

~os que, a pesar de su diversidad, parece, a juicio casi unánime de los niembros

de la Comisión, que un Estado puede estar obligado segun el derecho internacional

a responder del hecho cometido por otro Estado en virtud de este aspecto común

consistente en el sometimiento de ese otro Estado al poder de dirección o control

del primero, la Comisión tomó en consideración otra hipótesis. Esta era la hipó

tesis de un Estado que ejerce coacción sobre otro Estado para obligarlo contra su

voltUltud a violar una obligación internacional para con un tE:'rcer Estado. Esta

hipótesis ya se había mencionado en el comentario al artículo 27 del proyecto a fin

de distinguirla de la hipótesis de la "participación" en el hecho internacionalmente

ilícito de otro Estad0508/. En ese com~ntario, la Comisión afirmaba que, en la

hipótesis de la "coacción" para la perpetraci.ón de una infracción internacional,

"la realización del hecho ilícito es obra exclusiva del Estado sometido al<aoaoa<iónQn.

El Estado que ejerce la coacción queda al margen de esa realización? no ejecuta

por sí mismo minguno de los actos que constituyen la infracción, ni presta ninguna

ayuda o asistencia concreta para su perpetración,,509/. Se añadía: "No cabe•••

atribuir al Estado que ejerce la coacción una participación ~n la per~etrución del

hecho ilícito cometido, bajo el efecto d~ esa coacción, por otro Estado. Esto no

podría justificarse más que si ese Estado hubiera participado activamente en la

ejecución de tal hecho, pero no ocurre así en este caso,,510/. La Comisión excluía

al mismo tiempo que hubi~ra en tal caso una infracción distinta por parte del autor

de la coacción respecto del tercer Estado lesionado por el Estado que hubiera

actuado bajo coacciól1511/. No obstante, agregaba la Comisión, esto no significa

Comisión, vería su propia organizac~on estatal completamente reemplazada por la del
Estado ocupante, que sería entonces lógicamente responsable de los hechos ilícitos
cometidos en el territorio ocupado como hechos atribuidos a dicho Estado ocupante.
En cambio, en los casos en que la ocupación se hubiera pT0ducido ilíCitamente, como
en el caso de la reacción a una agresión, los hechos ilícit03 cometidos pGr órganos
del Estado "ocupado" siempre ~erían atribuibles a dicho Estado y UniQamente este
Estado debería responder de ellos. Por consiguiente, no sería necesaria ninguna
excepción a la norma establecida en el artículo 1 del proyecto.

1Q§/ Véanse los párrafos 8) a 11) del comentario, Documentos Oficiales de la
Asamblea General tri ésimo tercer eríodo de sesiones 9 Su lemento Nº 10
A 3310 y Corr.l árabe solamente ,págs. 254 a 256 Anuario... 1 8, vol. II

(segunc1aparte), documento A/33/10, págs. 99 y 100).

5JtJ./ Ibid., pág. 255 (ibid., pág. 100).

21Q/ Ibid. (ibid.).

2J1I Ibid., (ibid.). Aparte, por supuesto, de la posible existencia de un
hecho internacionalmente ilícito del autor de la coacción con respecto al Estado
sometido a coacción (o eventualmente con respecto a los demás miembros de la comunidad
internacional) en caso de que el hecho de emplear la qoacción fuera en sí mismo
internacionalmente ilícito (ibid., págs. 254 a 256 (ibid., págs. 99 y 100».
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que el Estado que ha ejercido la coacción a fin de obligar a otro a cometer un

hecho internacionalmente ilícito deba ser considerado como totalmente ajeno a tal

hecho, esto es, que no tenga que sufrir ninguna de sus consecuencias. Esto no

significa tampoco que el hecho internacionalmente ilícito cometido por el Estado

sometido a coacción pueda ser tratado de la misma manera que un hecho internacio

nalmente ilícito cometido por un Estado que actúe en el libre ejercicio de su

soberanía. En el caso 'aquí considerado, el Estado sometido a coacción se conduce

como Estado privado de su capacidad soberana de decisión. Según la Comisión, la

situación de ese Estado se parece por consiguiente a la situación en que puede

hallarse un Estado dependiente o un Estado sómetido a una ocupación territorial, y

ésta es la razón por la cual la Comisión indicó que examinaría en el marco del

artículo 28 si la relación que se establece entre el Estado autor de la coacción

y el Estado que, sometido a dicha coacción, comete un hecho ilícito, no es una

de las relaciones que pueden dar lugar a ~ hipótesis de responsabilidad de un

Estado por el hecho de otro Esta.d~.
26) Con ocasión de la elaboración del presente artículo, la nomisión reanudó, pues,

el examen de la cuestión y, con la excepción de uno solo de sus miembro~ llegó

a la conclusión de que procedía reconocer la existencia de una responsabilidad

internacional, que recaería en el Estado que hubiera ejercido la coacción, por el

hecho ilícito cometido por el Estado víctima de dicha coacción. A su juicio, se

trataba, por tanto, de una responsabilidad por el hecho de otro Estado. En otras

palabras, la Comisión opina que el Estado que, a impulsos de una coacción ejercida.

por otro Estado, comete un hecho internacionalmente ilícito se encuentra en realidad

en una situación análoga a la del Estado que tiene una esfera de sus actividades

sometidas a la dirección o el control de otro Estado. Como en este último caso,

el Estado no actúa en el libre ejercicio de su soberanía, no obra en posesión de su

512/ Ibid., págs. 255 y 256 (ibid., pág. 100).

lli/ Según ese miembro, el Estado al que es atribuible el hecho internacional
mente ilícito responde, yes el único que ha de responder, del hecho internacional
mente ilícito que ha cometido bajo la coacción de otro Estado. Si la coacción es
il:tcita, habrá indudablemente hecho internacionalmente ilícito y responsabilidad
del Estado que la haya ejercido respecto al Estado que la haya sufrido (o, en su c
caso, respecto a la comunidad internacional tomada en su conjunto); pero el Estado
autor de la coacción responderá sólo de este he.cho y no también del hecho ilícito
cometido por el Estado sometido a coacción. No habría que prever, pues, ninguna
excepción, ni siquiera en relación con la hipótesis examinada en este párrafo,
a la norma establecida en el artículo 1 del proyedo.
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, _plena libertad de determinación y de acción. El Estado autor de la medida de

coacción le obliga a escoger la vía de la perpetración de una infracción interna

cional que, de no mediar dicha medida, probablemente no cometería. la única

diferencia existente con respecto a lo que sucede en una relación de dependencia

o en el caso de ocupación territorial es que en el presente caso la situación de

"dependencia" del Estado es puramente ocasional y no permanente. Sin embargo,

subsiste el hecho determinante de que el Estado autor del comportamiento ocasional

mente observado bajo coacción, al igual que el Estado autor de un comportamiento

observado en una esfera sometida con carácter permanente a la dirección o el control

de otro Estado, actúa concretamente privado de su libertad de determinación.

Por último, como la situación así considerada es la misma, la Comisión ha juzgado

que las consecuencias por lo que a la responsabilidad respecta deben ser también

las mismas.

27) En apoyo de sus conclusiones la Comisión ha considerado procedente citar dos

casos prácticos. El primero es el asunto Shu8ter, que data de 1911. En esa época,
I

el Gobierno de Persia procedió, bajo la coa.cción que signi:E:icaba la ocupación de una

parte de su territorio por tropas zaristas, a romper un contrato 00n el financiero

estadounidense Shuster, como asesor económico para reorganizar la hacienda pública.

El Gobierno puso término a su pesar a los servicios del Sr. Shuster y asumió la

obligación de indemnizar a la víctima de su acto, lo que evitó un litigio interna

cional. Sin embargo, como subrayaron en esa ~poca los comentaristas del suceso,

sólo esa indemnización concedida espontáneamente por el Gobierno persa impidió que

el Gobierno de los Estados Unidos invocara la responsabilidad internacional

indirect~ del Gobierno de San Petersburgo, ya que la medida había sido adoptada por

las autoridades persas bajo la coacción de ese Gobierno514/. El segundo es el

asunto de la Romano-Americana Co., sociedad estadounidense perjudicada por la

destrucción, en 1916, de sus instalaciones y sus depósitos de petróleo situados en

territorio rumano de resultas de una orden del Gobierno de Rumania en guerra contra

Alemania, que se ª,prestaba invadir el territorio del país. Al concluir la guerra,

el Gobierno de los Estados Unidos, estimando que las autoridades rumanas habían

sido "compelidas" por las autoridades británicas a adoptar esa medida, dirigió en

primer lugar su reclamación en representación de la Romano-Americana al Gobierno

.2.W Véase, en particular, C. L. Bouvé, "Russia's liability in tort lor
Persia' s breach of contract", American Joumal of International l'aiv, vol. 6 (1912),
págs. 389 y ss.
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de Londres, con miras a obtener de él la reparación del perJu~cio sufrido por su

naciona1515/• Sin embargo, el Gobierno británico rechazó toda responsabilidad y

adujo en su defensa que en ese caso no se había ejercido ninguna coacción, ni por

su parte, ni por la de los demás gobiernos aliados. Estos se habían limitado a

incitar al Gobierno de Rumania a que, en su interés propio y en el de la causa

común, realizara lUJ. acto que ese Gobiex'no había ejecutado con toda libertad y cuya

responsabilidad tení~ que asumir en caso de daños a tercero~. El Gobierno de

los Estados Unidos aceptó por último dirigir su reclamación al Gobierno de Rumania,

y éste aceptó a su vez asumir la responsabilidad por hechos cometidos por sus

propios órganos en 1916. Ahora bien, comriene señalar que los Gobiernos de

W'áshington y de Londres sólo estuvieron en desacuerdo por un til?mpo acerca de si,

en ese caso concreto, había habido o no "coacción" sobre Rumania por parte de

GranJ3retaña. lYIás aún, los dos Gobiernos parecían admitir cla.ramente que, si se

2121 Como justificación ,de su acción, el Gobierno de los Estados Unidos de
América sostuvo que las circunstancias del caso revelaban:

" ••• una situación en que un beligerante poderoso, con una finalidad primor
dialmente propia derivada de sus necesidades defensivas en el mar, obligó-X- a
un aliado más débil a acceder a una operación que realizó en el territorio
de'dicho aliadoQ" (Nota de la Embajada de los Estados Unidos en Londres"
de 16 de febrero de 1925, G. H~ Hackworth, Digest of Inte:rnational LaiT,
Uáshington, D~ C., United States Government Printing Office, 1943,
vol. V, pág. 702.)
5161 Véase la nota del Ministerio británico de Relaciones Exteriores, de 3 de

julio de 1928:

"A juíciodel Gobie~o de SU"'Majestad, los hechos del caso prueban fuera
de toda, duda que la destrucción de los bienes de la Romano-Americana Company
se efectuó por órdenes directas del Gobierno de Rumania y constituyó, por tanto,
de derecho y de hecho, un acto de ese Gobierno [ ••• ]. Si bien el Gobierno de
Su l1ajestad no niega que, junto con los Gobiernos de Francia y Rusia, instó al
Gobierno de Rumania, por cO'..Lductode su representailteacreditado en Bucarest,
a que utilizara plenamente los poderes que había asumido al comenzar la campaña
para impedir que el enemigo obtuviera medios de prolongar una guerra desastrosa
para todos los afectados por ella en esa época, debo reafirmar que esos
Gobiemos no podían rebasar ni rebasaron los límites de la persuasión y el
asesoramiento entre gobiernos asociados en una causa común [ ••• ].

El Gobierno de Su Majestad tiene toda clase de razones para creer que el
Gobierno de Rumania estaría dispuesto a ofrecer ala Romano-Americana Company
las mismas coildj<:iones de arreglo que ya han sido aceptadas por empresas
británicas, francesas, holandesas y belgas y :por aquellas sociedades rumanas,
tales como la Astra Romana y la Steaua Company, cuyas acciones son, en su
mayoría, propiedad de accionistas no rumanos. Por consiguiente, el Gobierno
de.Su lYIajestad debe declinar toda responsabilidad por la indemnización que se
adeude a la Romanó-Americana Company como conseouencia de la destrucción de
sus bienes en Rumania en 1916." (Ibid., pág. 704.)
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hubieran ejercido verdaderamente medidas de coacción en ese caso, el Gobierno autor

, de tales medidas habría tenido que responder por el hecho cometido por el gobierno

forzado a actuar contra su voluntad.

28) La Comisión no aceptó, por lo demás, que la responsabilidad del Estado que

haya ejercido la coacción para el hecho ilícito cometido como ccnsecuencia de

dicha coacción por los órganos de otro Estado, pueda calificarse de responsabilidad

por. un hecho proPi0211l. Los órganos del Estado sometido a coacción actÚall, en la

hipótesis considerada, en el marco del ejercicio de las prerrogativas del poder

público de dicho Estado sobre la base de una decisión adoptada por éste, cuales

quiera que sean las condiciones en que se haya adoptado esa decisión. El hecho

que realizan sólo puede atribuirse a su Estado y no al Estado autor de la coacción.

Por otra parte, la responsabilidad de este último tampoco puede analizarse como

responsabilidad por el hecho ilícito que constituye el ejercicio de la coacción, y

ello no sólo porque podrían presentarse casos en los que el uso de la coacción no
" "" "l""t 2& ., d "1 d fser1a por Sl m1smo 1 lC1 o ,slno mas que na a porque, 1nc uso cuan o uera

ilícita, esta coacción constituiría una infracción respecto del Estado víctima de,

ella (o, en su caso, respecto de la comunidad internacional ·en general). El Estado

que. haya cometido este hecho ilícito deberá naturalmente responder de él, pero no

por eso se confundirá tal hecho con el cometido por el Estado sujeto a coacción

respecto de un tercer Estado. Por consiguiente, la responsabilidad del Estado que

haya ejercido la coacción por el hecho internacionalmente ilícito bometido por

el Estado que ha obrado sometido a esa coacción sólo puede explicarse como respon

sabilidad por el hecho internacionalmente ilícito de otro Estado.

ill/ La tesis según la cual habría que sostener que el hecho realizado por un
Estado sometido a la coacción de otro Estado ha de considerarse como un hecho del
Estado que ejerce la coacción ha sido sostenida por Ross, Opa cit.; pág. 260;
Quadri,op. cit., pág. 603; Verdross, "Theorie... ", Ioc"-L'C:kt~,npag. 4l3Y ss.;
J. H. Verzijl, International la-w in Hostorical Perspective, Leyde,8ijthoff, 1973,
vol. VI, págs. 712 Y ss.

518/ En el comentario al artículo 27, la Comisión expuso a este respecto:

"No cabe duda de que, tanto en el derecho internacional general actual
como en el sistema de las Naciones Unidas, la coacción que entraña el recurso
o la amenaza de recurrir a la fuerza armada está considerada bomo una infrac
ción internacional de. suma gravedad, salvo en casos excepcionales. Ahí está,
en efeéto, la más señalada diferencia entre ei derecho internacional actual y
el del pasado. En cuanto alas demás medidas de presión,especialmente las
económicas, sabido es que siguen existiendo opiniones divergentes,ya que hay
quienes las asimilan pura y simplemente a las formas de coaccióninternacíonal
prohibidas y quienes las· consideran como medidas que nq son internacionalmente
ilícitas, aunque sí censurables." Documentos Oficiales·dé la Asamblea General;
tri ésimo tercer eríodo ele sesiones,· Suplemento NºlO (A/33/l0 y Corr.l (árabe
solamente ,pág. 254 Anuario ••• , 1978, vol. II (segunda parte), documento
A/33/l0, pág. 100).
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29) Tras llegar a esta conclusión, la Comisión se consagró a determinar la natu

raleza que debía tener la coacción ejercida por un Estado sobre otro para que el

hecho ilícito cometido por este último a impulsos de la coacción pudiera engendrar

la responsabilidad internacional del primero. La Comisión se planteó concretamente

el problema de si esta coacción debía estar constituid~ necesariamente por el uso

o la amenaza d.d:elusOos6e ]1.6 fuerza armada o bien si también podía revestir otras

formas y en especial la forma de presiones económicas. Tras ur~ examen detenido, la

Comisión llegó a la conclusión de que, para los efectos del presente artículo, la

"coacción" no había de concretarse necesariamente a la amenaza o al uso de fuerza

armada, sino que debería abarcar cualquier actividad que limitara gravemente la

libertad de decisión del Estado que la sufre o cualquier medida que hiciera sumamente

difícil para este Estado proceder de modo distinto al exigido por el Estado que

ejerce la coacción. Algunos miembros de la Comisión sugirieron que se estableciera

un nexo entre el concepto de: coacción empleado en el presente artículo y el ·.1tilizado

en el artículo 52 de la Convención de Viena soqre el dc~echo de los tratados, pero

se reconoció finalmente que el concepto de coacción definido en el articulo 52 de

la Convención de Viena podía tener un alcance más limitado que el que debía emplearse

en este contexto.

30) la Comisión no ha distinguido otros casos en que, con arreglo al derecho

internacional general, se podría atribuir aun Estado la responsabilidad del hecho

internacionalmente ilícito cometido por otro Estado. El derecho internacional

conve~cional podría prever, evidentemente, una extensión a otros casosili/. Al_.
margen de la cuestión de si sería más apropiado hablar, en la hipótesis de que se

trata, de la concesión por un Estado a otro Estado de una garantía por las conse

cuencias económicas de una responsabilidad internacional que pudiera corresponder al

segundo, la Comisión desea destacar que, donde a primera vista parecía haber una

sola hipótesis, en realidad hay que distinguir dos. El acuerdo por el que se hace

parcial o totalmente unaexcepciófi al derecho internacional general podría ser un

acuerdo entre el Estado A -que asumiría la responsabilidad de ciertos hechos que

eventualmente pudiera cometer el Estado 13- y el Estado C, v'íctimapresunta de los

hechos comprendidos en las estipulaciones del acuerdo. Si éste fuera el caso, sería

evidente que el Estado C podría reclamar del Estado A :,La reparación de las

519/ . Algunos tratadistas han aludido a esta pOl3ib;ilidad Y la han presentado
como un caso inequ.ívoco de responsabilidad por hecho ajeno. Véase, por ejemplo,
Dhan,op. cit., pág. 204; J.J. Cavaré, Ledroit international public positif, 3ª ed.,
París,Pedone, 1969, tomo Ir, pág. 507;I. 13rownlie, PrincipIes ofPublic
International LaVl, 2ª ed., Oxford, GlarendonPress,.i97},pág. 442.
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infracciones cometidas en su'perjuicio por el Estado B y que el Estado A no podría

'süstraerse a la obligación asumida a ese respecto convencionalmente520/. Pero está

claro que no cabe prever aquí esta hipótesis, ya que' los artículos del presente

proyecto admiten siempre una excepción convencional, puesto que no contienen normas

de jus cogens. Por otra parte, el acuerdo en contrario del derecho internaoional

general podría haber sido concertado por el Estado A con el Estado B, es decir s con

el Estado preslUltamente autor de una infracción 8n perjuicio del Estado C. Aquí es

evidente que tal acuerdo -y la extensión que de él dimanaría de las hipótesis de

responsabilidad por hecho ajeno a casos no previstos por el derecho internacional

general~ sólo podría operar con el consentimiento del Estado C. En e'fecto s este

último no estaría obligado por un anuerdo que para él constituiría una res inter

alios acta~a De cualquier modo, la Comisión estimó que no procedía incluir una

disposición a este respecto en el artículo que se proponía formular.

31) Habiendo concluido el examen de los casos en los que, a su juicio, es forzoso

reconocer la existencia de la responsabilidad internacional de un Estado por un

hecho internacionalmente ilícito cometido por otro Estados la Comisión tuvo que

examinar una cuestión que se desprende automáticamente de ese reconocimiento. Tuvo

que preguntarse si 1& responsabilidad así atribuida a otro Estado excluye la del

Estado autor del hecho internacionalmente ilícito o si ésta es ;:>aralela.a la

responsabilidad del prim~ro. la Comisión observó que la práctica de los Estados

no proporciona datos suficientemente claros al respect~ y que la ¿octrina está

5201 Más dudosa resultaría para el Estado B la posibil~dad de sustraerse a la
obligación de derecho internacional general de reparar los efectos de un hecho
internacionalmente ilícito cometido en perjuicio del Estado C en el caso de que este

L último se dirigiera directamente a él, en violación de su acuerdo con el Estado A,
pero sin violar ningún compromiso asumido para con el Estado B.

~ Si el Estado C, víctima de un hecho internacionalmente ilícito cometido
por el Estado B, se negara a tener en cuenta el acuerdo concertado por B con A y a
exigir la reparación por un Estado que no fuera el propio EstadoB, e.ste último
estaría obligado, conforme al derecho internacional general, a responder del hecho
cometidQ. El Estado B sólo tendría entonces la posibilidad de dirigirse por sí
mismo al Estado A para obtener el reembolso de la reparación pagada al Estado C.
Ello pondría de manifiesto ~ verdadera nat~aleza del acuerdo concertado entre

l. A yB de "acuerdo de garantía".

522/ En la práctica se observa una serie d.e datos que abonarían más bien la
idea del carácter exclusivo de la responsabilidad. d.el Estado derivada del hecho
ajeno. En los casos en que se ha pedido a un Es.Jeado la reparación del hecho inter
nacionalmente ilícito cometido por otro Estado, no se ha mencionado nunca la exis
tencia de una responsabilidad posiblemente atribuible a este último; y tawpoco ha
habido casos en los que la petición se haya dirigido simultáneamente a ambos Estados.
El Estado destinatario de la petición de reparación, por su parte, negó o admitió .
su responsabilidad sin mencionar un posible reparto de ésta con el Esta.do autor'

. - ..;..



dividida sobre la cuestión523/" la Comisión discutió, pues, detenidamente, la

cuestión, examin6.l1do 10s:Qlllm y los contras de las dos soluciones posibles. Se

adlijo, en apo~vo de la tesis de que la responsabilidad del Estado que tiene poder

de dirección o de control sobre el otro Estado o que ha ejercido una coacción sobre

él debería ser exclusiva, que el Estado sometido a dirección, control o coacción

está privado, en el caso de que se trata, del poder de determinar libremente su

comportamiento, por lo que' no sería justo hacerlo responsable de un hecho cometido

por él en esas condiciones. Para los defensores de esta tesis, la admisión de casos

de responsabilidad por un hecho ajeno debía regirse, evidentemente, por criterios

muy restrictivos (en particular, la coacción debería ser una coacción

"irresistible"), pero, cuando se dieran los requisitos estrictos para su existencia,

se debería considerar que esa responsabilidad excluía toda respons~bilidad del

Estado autor del hecho internacionalmente ilícito. En contra de esta tesis, se

recordó que había, sin embargo, casos en los que el Estado autor del hecho interna

cionalmente ilícito habría podido ofrecer resistencia a las directrices del Estado

que tenía el poder de dárselas o a la coacción ejercida por otro Estado, y que la

adopción de un principio que excluyera en todas las hipótesis la atribución de

responsabilidad a ese Estado no lo alentaría a resistir las presiones sufridas.

Por 1ú demás, a veces el Estado que recibe directrices o es objeto de coacción va

incluso más allá de lo que le pide el Estado del que proceden las directrices o que

ejerce la coacción, ~9arte de que, en el caso de que un Estado no tuviera más que

un poder de control b~bre las actividades de otro Estado, podría ocurrir que este

otro Estado cometiera un hecho ilícito sin que se lo hubiera pedido el Estado que

lo controlaba. La fuerza de estos argumentos convenció finalmente a la Comisión.

Esta consideró, pues, que la atribución de una responsabilidad internacional al

del hecho internacionalmente ilícito. Tampoco se consideró la posibilidad de una
doble responsabilidad en las respuestas al punto Xde la solicitud de información
dirigida a los Estados por el Comité Preparatorio de la Conferencia de Codificación
de 1930 (Sociedad de las Naciones, Bases de discussion••• (0'0. cit.), tomo 111,
págs. 121 y ss.). Cabe señalar tarnbiéIl que, en el· asunto Fink (citado anteriormente
en el párrafo 20», en que el Estado demandante se dirigió al Estado ocupado para
obtener de él la reparación de los daño's causados por fua acción cometida por sus
órganos de resultas de una petición del Estado ocupante, el Tribunal de Apelación
de Alejandría negó la existencia de unaresponsalJilidaddel· ocupado. Sin embargo,
es cierto que, salvo en el caso que se acaba de mencionar, nunca se ha excluido
expresamente la responsabilidad del Estado al que era atribuible el hecho interna
cionalmente ilíCito.

2J:2/ Eagleton, op • cit. , págs. .26 Y. ss. ,y Ross ,Opa cit., afirman que la
responsabilidad atribuida, en algunos>casos,aun Estado que no .es el autor directo
del hecho ilícito es exclusiva. Se inclinan a la tesis contraria,Ago,
La re¡;¡ponsabilita indiretta••• (op.cit. ),pág.54;Barile, loco cit., pág. 447;
liore11i, Opa cit., pág. 364; y J. H.V. Verzijl, Opa .cit., pág. 705.
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Estado que tiene poder de dirección o de control sobre cierta esfera de actividad

Ue otro Estado o que ha ejercido una coacción sobre otro Estado para inducirlo a

cometer el hecho ilícito no debía implicar automáticamente la exclusión de toda

responsabilidad del Estado sometido a ese poder o a esa coacción. La responsabilidad

de este último sólo podría excluirse totalmente si el autor del hecho internacio

nalmente ilícito no hubiera sobrepasado lo que el otro Estado le hubiera pedido y

si le hubiera sido extremadamente difícil ofrecer resistencia a esa petición.

En los demás casos, esa responsabilidad debería subsistir, aunque en forma atenuada,

paralelamente a la del Estado que tuviera el poder de dirección o de control o que

hubiera ejercido la coacción524/• En la parte II del proyecto se determinarán el

modo en que debería distribuirse entre ambos Estados la responsabilidad por tUl único

hecho y las formas que debería revestir cada una de ellas. Se estimó también que

la solución así elegida presentaba la ventaja de que no habría que limitarse a

tomar en consideración, como causa de responsabilidad por hecho ajello, una forma

de coacción tan rigurosa como la que implica la amenaza o el empleo de la fuerza

armada. la Comisión consideró, por otra parte, que esta solución era indudableme!'.l;te

la que tenía mejor en cuenta los intereses del tercer Estado-perjudicado, el cual

no se vería privado, en casos especialmente delicados, de la posibilidad de hacer

valer sus razones ante el Estado autor del hecho ilícito.

32) Cabe añadir, para terminar, que la Comisión, después de haber considerado el

asunto, ha decidido no tratar la cuestión de la posible existencia de casos de

responsabilidad de un Estado 'Q.llJJX'ellle'mlmr0 internacionalmente ilícito de un sujeto de

derecho internacional distinto de un Estado, en parti.cular, de una organización

internacional. Aunque sea intelectualmente concebible, una hipótesis de este tipo

le ha parecido desprovista de interés práctiCO.

33) Así pues, basándose en las conclusiones a que había llegado después de este

largo análisis de todos los aspectos de una de las cuestiones más delicadas con las

que ha tenido que enfrentarse en el marco de su proyecto, la Comisión ha procedido

a la formulación del artículo 28. Fácilmente se comprend.erá que el supuesto en

relación con el cual este artículo establece en primer lugar la aplicación del

~ Al hacer suya esta tesis, la Comisión se aleja hasta cierto punto de la
solución que había previsto en el párrafo 11) del comentario al artículo 1
(véase la nota 472) y en el párrafo 3) del comentario al tít.ulo del capítulo IV

.del proyecto (Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri ésimo tercer
eríodo de sesiones Suplemento NQ 10 (A/33/10 y Corr.l (árabe solamente ,

pág. 249 .Anuario ... 9 1978 , vol. II(segunda parte), documento A/33/10, pág. 98).
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prinoJ..pJ.o exoepcional de la a.tribución de la responsabilidad por un hecho interna

oio~almente ilíoito a un Estado distinto del que es el autor del hecho sea el que

se define en el párrafo 1 del artículo, es decir, el supuesto en que el primer

Estado tiene sobre el segundo, de dereoho o de hecho, un poder de direooión o de

oontrol que se extiende a la esfera de aotividad en la cual se ha oometido el

hecho internaoionalmente ilícito. Esta situaoión ha quedado tan ampliamente

ilustrada mediante diferentes ejemplos en los párrafos preoedentes del presente

oomentario que no haY neoesidad de detenerse aquí a explioar por qué la Comisión

la ha considerado el prinoip~l supuesto de responsabilidad por hecho aje~o en

dereoho internacional. Por lo tanto, como efeoto de la primera cláusula del

artículo 28, si, oualquiera que sea el tipo de relaoiones existente entre dos

Estados, se produoe un hecho i.nternaoionalmente ilíoito en una esfera de aotividad

de un Estado sometido a la direooión o al oontrol de otro Estado, ello da lugar a

la responsabi~idad.~~ternaoionalde ese otro Estad0525/ y no es neoesario que este

último haya realmente hecho uso en el oas~ oonoreto del poder que tenía, es deoir,

que de heoho haya dado direotrioes para oometer la infraooión, o que, al ejeroer

su poder de oontrol, haya "dejado pasar" la infraooión que el Estado "oontrolado"

iba a oometer. Para que se aplique el párrafo 1 del artíoulo 28, inoluso es dLtld:i:;f;e

rente que la relaoión que existe entre los dos Estados, en la que se basa el ~oder

de direooión o de oontrol· ejeroido por uno de los dos sobre el otro, sea una

relación de dereoho o una relaoión puramente de heoho, que sea líoita o ilíoita.

Como se ha visto,entre los oasos que se han dado histórioamente de relaciones

entre dos Estados en las que uno de los sujetos de esas relaoiones tenía poder de

direooión y de oontrol sobre una esfera de aotividad propia del otro, figuraban

relaoiones internaoionales de dependencia tales oomo, en el pasado, el "vasallaje"

o el protectorado "internacional" propiamente dicho, o aún hoy, las relaoiones entre

los Estados federales Y los Estados miembros de la federación en la medida en que

el Estado miembro haya conservado una capacidad internaoional propia, por limitada

que sea, y, sobre todo, las relaciones entre Estado ooupante y Estado ocupado en

caso de ocupación territorial. Apenas es neoesario reoordar una vez más que, oomo

se ha visto, según la opinión dominante -aunque no unánime- de la Comisión, esta

última forma de relación, caracterizada a la vez en la mayor parte de los casos

por el mantenimiento por el Estado ocupado de su soberanía y de su personalidad

525/. Si, por el contrario, el heoho se produce en un sector de actividad en el
que el Estado que es autor del hecho goza depplena autonomía dedeterminaoión y de
acción, lógicamente la responsabilidadreoaerá solamente sobre él.
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internacional propia y por el ejerc~o~o por el Estado ocuparlte de ftUlciones de

dirección y de control de la actividad del Estado ocupado en las esferas más diver

sas, es ,la que puede proporcionar hoy día ejemplos más frecuentes y más actuales

del fenómeno de la atribución a un Estado de la responsabilidad internacional por

el hecho cometido por otro Estado.

34) El segundo supuesto con respecto al cual el artículo 28 establece separadamente

en el párrafo 2 la responsabilidad internacional de un Estado por el hecho interna

cionalmente ilícito de otro Estado, es aquel en que el primero ha recurrido a la

coacción para inducir al segundo a cometer el hecho internacionalmente ilícito.

Para que se dé este supuesto no basta evidentemente que haya habido coacción

ejercida por un Estado sobre otro y comisión por este último de un hecho interna

cionalmente ilícito. Es preciso también que entre ~oo:s haya habido un vínculo

concreto: que el primer Estado haya exigido al segundo que cometa el hecho ilícito

y que para apoyar esta exigencia haya recurrido a la coacción.. En cambio, no es

pertinente que el empleo de la coacción haya sido en sí ilícito o no. En cuanto

a la forma que debe revestir esta coacción para justificar una responsabilidad de

su autor por el hecho ilícito cometido por el que la sufre', la Comisión no ha consi

derado útil dar una definición concreta. Por sí misma, la palabra "coacción"

designa con precisión suficiente una acción ejercida sobre otro Estado que limita

gravemente su libertad. para observar un comportamiento distinto del que le exige

el Estado que ejerce esa acción. El caso más seguro y más Qñd~scutible es cierta

mente el empleo o la amenaza del empleo de la fuerza armada? pero, según la inter

pretación de la Comisión~ no está en modo alguno excluido que la coacción pueda

adoptar otras formas~ en particular la de graves presiones económicas, siempre que

sea tal que prive al Estado sobre el que se ejerce de toda posibilidad de decidir

libremente el comportamiento que debe observar.

35) El párrafo 3 del art;ículo 28 pone seguidamente de relieve que, en los casos

mencionados en los párrafos 1 y 2, junto a la responsabilidad por pecho ajeno del

Estado que tiene el poder de dirección o de control o que ha ejercido la coacción,

responsabilidad en cierto modo principal y que no puede faltar, puede subsistir

también la responsabilidad por lo demás normal del Estado al que es atribuible el

hecho internacionalmente ilíc:i,.to.. Como acaba de seña,larla Comisión, esta segunda

responsabilidad existirá sin duda en caso de que el Estado al qu~ es atribuible el

hecho internacionalmente ilícito haya ido más allá de lo que hubiera pedido el

Estado que tiene el poder de dirección o que ha ejercido la coacción, o bien cuando

no le hubiese sido demasiado difícil oponer resistencia a esas directrices o a
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esa coacción, o también cuando, en realidad, haya actuado por propia iniciativa,

aunque en una esfera sometida al control de otro Estado. En cualquier caso, la

función de determinar la eventual distribución de la responsabilidad entre ambos

Estados, en caso de que deba admitirse que existe también responsabilidad del

Estado autor del hecho internacionalmente ilíCito, corresponderá a la seglUlda parte

del proyecto, dedicada al ~ontenido, las formas y los grados de la responsabilidad

internacional. El problema que es objeto directo del presente artículo es única

mente el de la determinación de los casos en los que, ya sea sola, ya duplicada

por la del autor de la infracción, una responsabilidad por hecho ajeno nace a

cargo del otro Estado que interviene en este supuesto.

36) Así pues, según lo que se acaba de decir, el artículo 28, al igual que el

artículo 27 que lo precede en el mismo capítulo, versa sobre una situación en la

que tUl Estado está implicado en el hecho internacionalmente ilícito de otro Estado.

En el caso del artículo 27, esa implicación se traduce en la ayuda o la asistencia

proporcionada a otro Estado p~a la perpetración de un hecho internacionalmente

ilícito. En el caso del artículo 28, la implicación se deriva del poder de direc

ción o de control que corresponde a un Estado en la esfera de actividad en la que

el otro Estado ha cometido el hecho i1ícit~ o de la coacción ejercida por el primero

para inducir al segundo a cometer ese hecho. En ambos casos, la existencia dé una

infraccióninternacibnal cometida por un Estado determinado da lugar a una respon

sabilidad internacional de otro Estado. Pero el fundamento y. la ratio de esta

responsabilidad son diferentes. En el caso del artículo 27, se trata en realidad

de dos 'hechos intE.1rnacionalmenteilícitos distintos, i;ncluso si la existencia de la

infracción del Estado que ha prestado su ayuda o su asistencia para la reali~ación

de 'la infracci~n cometida por el Estado que se ha beneficiado de esa ayu~a o esa

asist.encia está claramente vinculada a la comisión de esa segunda infracción.

En e1casq del presente artículo, existe, por el contrario, un solo hecho interna

cionalmente ilícito atribuible como tal a un solo Estado •. ~ero la implicación en

el caso considerado de otro Estado, que se concreta en .una de las formas descritas,

hacequea.'e~~ otro Estado se le atribuya la responsabilidad internacional del

hechqajeIlq,.inclu13o.si. esa responsabilidad no absorbe necesariamente la que siempre

:i?ue¡CLe{ corref3ponder,en virtud de la norma general, al autor del hecho de que
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37) Por lo que se refiere a la terminología utilizada, la Comisión, para evitar

cualquier equívoco, ha preferido no emplear la expresión Ilresponsabilidad indirecta"

("responsabilité indirecte")en francés, "indirect" o "vicarious responsabilit:yll

en inglés, "mittelbare Haftun,g:" en alemán) para designar el supuesto previsto en el

artículo 28. Efectivamente, esas expresiones, aunque la mayoría de los tratadistas

las utilizan habitualmente para designar el conjunto de los casos en los que un

Estado se ve obligado a responder de un hecho internacionalmente ilícito de otro

Estado o de otro sujeto de derecho internacional, a veces se han utilizado, sobre

todo en el pasado, para designar situaciones muy diversas526/. Por ello, la

Comisión se ha referido únicamente a la responsabilidad internacional de ill1 Estado

por el hecho ilícito de otro Estado.

Capíñulo V

Circunstancias que exclRyen la ilicitud

Comentario

=h)' ~i ~¿ri~&Ht ~~~t~iér~i~~ªs$:g.~i~~&y~fu8-Uriªffe l:15ot1t ~~~~tg.o~+8 nflraió :Jigt~Grnacio-
1 respol1'3"ábilidad indirecta'; vease en l?art~cular Ia..e~n~ OP.. c~t. ~ Pá.b-'. "trr;¡ . ,'=>.
nalmente ilícito"~ es decir~ está dedicada a la definición de las reglas según las

cuales se determina~ en derecho internacional~ la existencia de un hecho que entraña

una calificación de ilicitud y que constituye~ en cuanto tal~la fuente de una

responsabilidad internacional del Estado. En el artículo 1 se hall~ enunciado el

principio básico que vihcula una-responsabilidad internacional a todo hecho inter

nacionalmente ilícito del Estado. Como continuación al enunciado de este principio,

el artículo 3 f:.indica eñ.". forma general las condiciones que deben cumplirse para

que haya un hecho internacionalmente ilícito del Estado, es decir~ establece cuáles

son los elementos constitutivos de un hecho al que debe reservarse tal calificación.

Hay hecho internacionalmente ilícito del Estado~ se dice allí, cuando un comporta

miento es atribuible~ según el derecho internacional~ al Estado (elemento subjetivo)

y este comportamiento constituye la violación de una obligación internacional que

incumbe a dicho Estado (elemento objetivo). A continuación~ los artículoG formu

lados en los capítulos II y III del proyecto contienen respectivamente el desarrollo

analítico de cada. uno de los dos elementos indicad()s, en tanto que los artículos

contenidos .en el capítulo IV están dedicados a ciertas situaciones especiales en

las que~ cleuna forma u otra, hay implicación de un Estado en un hechointernacio- J
nalmente ilícito cometido por otro Estado. El capítlllo V, que completa y termina

~ Para los distintos sentidos en que se ha utilizado la expresión
"responsabilidad indirecta", véase en particular Klein~ op. cit., págs. 41 y~ss.
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la primera parte del proyecto, tiene por objetivo definir los supuestos en los

cuales~ pese a reunirse aparentemente las dos condiciones de la existencia de un

hecho internacionalmente ilíCito, no puede concluirse tal existencia dada la

presencia de una circunstancia que impide llegar a esa conclusión. Las circunstan

cias que hay que tener generalmente en cuenta a este respecto son el consentimiento,

las contramedidas respect9 de un hecho internacionalmente ilíCito, la fuerza mayor

y el caso fortuito, ~l peligro del estado de necesidad y la legítima defensa.

El capítulo V trata de cada una de estas circunstancias distintas de exclusión de

la ilicitud.

2) la Comisión ya tuvo ocasión de indicar que, a su juicio~ el verdadero efecto

de la existencia de esas circunstancias no consiste en excluir la responsabilidad

que, de otro modo, se derivaría de un hecho ilícito en sí, sino más bien en impedir

que.se califique de ilícito el comportamiento del Estado en una de las circuns

tancias mencionadas. Por ejemplo, en el párrafo 7) del comentario al artículo 2 del

proyecto se dice:

¡'Por otra parte, la Cómisión ha reconocido que la existencia de circuns
tancias que podrían excluir la ilicitud, mencionada ya en el comentario al
artículo 1, no afectaban al principio enunciado en el artículo 2 ni podía
presentarse como excepción a la aplicabilidad de ese principio. El comporta
miento de un Estado, cuando tiene lugar, por ejemplo, en circunstancias .de
legítima defensa, fuerza mayor o ejercicio legítimo de una sanción, no consti
tuye un hecho internacionalmente ilícito, ya que, en tales circunstancias,
el Estado nottiene que observar la obligación internacional que normalmente
debería respetar ni, por lo tanto, puede haber violación de tal obligación.
Falta, por consiguiente, una de las condiciones esenciales para la existencia
de un hecho internacionalmente ilícito. La hipótesis prevista no es en
absoluto la de una supuesta excepción a la norma: en virtud de la cual ningún
Estado puede eludir la posibilidad de que se califique su comportamiento de
internacionalmente ilícito si, precisamente, se dan todas las condiciones

.para tal 'Calificación." 'jg]j
3) Sería equivocado creer que las expresiones "circunstancias que excluyen la

ilicitud" y "circunstancias que excluyen la responsabilidad" son simples sinónimos.

Esta idea no se jllstificaríamás que a los ojos de aquellos que definen el hecho

ilícito en función de la responsabilidad engendrada por este hecho, o, en otras

palabras, que no califican un hecho de ilícito más que porque el derecho asigna a

ese hecho una responsabilidad. Según los partidario~de esta tesis, si no se

asigna ningUna responsabilidad a la perpetración de un hecho determinado, el hecho

lógican
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lógicamente no puede ser calificado de ilícito; al hablar de las circunstancias que

, . excluyen la responsabilidad~ se hace referencia por tanto a la misma noción que al

hablar de las circunstancias que excluyen la ilicitUd:528/. Pero las cosas se

presentan de diferente manera si se concibe el concepto de "hecho ilícito" como un

concepto que, aunque está ligado al de "responsabilidad", es no obstante distinto,

Ahora bien~ a lo largo del presente proyecto la Comisión ha manifestado su convic

ción de que debía hacerse una distinción entre, por una part~, la idea de

"ilicitud", que expresa la contradicción de un comportamiento del Estado con una

obligación que incumbe a ese Estado en virtud de una norma "primaria" de derecho

internacional~ y, por otra, la idea de "responsabilidad", que expresa las conse

cuenciao de derecho asignadas por otra norma, una norma "secundaria" de derecho

internacional, al hecho del Estado constituido por dicho comportamiento.

4) Por otra parte, no hay que olvidar a este respecto que el principio básico del

presente proyecto es, como acabamos de recordar, el principio enunciado en el

artículo 1, que afirma que todo hecho internacionalmente ilícito del Estado da

lugar a la responsabilidad internacional de éste. Por tanto, si, en un caso dado,
1

la presencia de una circunstancia particular tuviera alltomáticamente la consecuencia

de que un hecho estatal no pudiera calificarse de internacionalmente ilícito, esta

misma circunstancia tendría automáticamente el efecto de que no podría derivar de

ella ninguna forma de responsabilidad internacional relacionada con un hecho

ilícito. En otros términos, a los fines del presente proyecto, toda 'circunstancia

que excluya la ilicitud de un hecho tiene necesariamente el efecto de excluir

igualmente la responsabilidad:529/. Por el contrario, la proposición inversa no se

2Jf}j Por ejemplo, H. Kelsen, "Unrecht und Unrechtsfulge im Volkerrecht",
Zeitschrift für offenliches Recht, Viena, vol. XII, fase. 4 (octubre de 1932),
págs. 481 y ss. Dado que este autor no admite la distinción entre normas "primarias"
y normas"secundarias"~ es lógico que para él el concepto mismo de obligación no
sea más que un derivado del de responsabilidad.

22:21 Hay que guardarse de confundir las circunstancias de que se trata en
este capítulo con aquellas que se toman en consideración en el artículo 28 del
proyecto. En el caso de esas últimas no se excluye en modo alguno la responsabil:i,dad
derivada del hecho ilícito~ sino que ésta solamente se asigna a un sujeto diferente,
y ello sin perjuicio de la responsabilidad internacional, envirtud9:elos otros
artículos del presente proyecto, del Estado que haya cometido ª-:!. héého internacio
nalmente ilícito.
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impone oon la misma. lógioa imperativa. Nada. impide, en pura teoría, pensar en la

Bóai~íiiana a~ ijUij ~~l~~aH bif8unstanoias que, al tiempo que excluyan la responsa

bilidad, no exoluyan también la ilicitud del heoho que no genere excepcionalmente

responoabilidad1iQl.

5) Así, la ouesti6n previa que se plantea en este capítulo del proyecto es la

siguiente: ltn hecho de un Estado que no se ajuste a una obligación internacional.
que inoumba al Estado de que se trate, pero que haya sido cometido, por ejemplo,

con el oonsentimiento del Estado titular del derecho subjetivo que en otro caso

hab:l:'ía sido lesionado, o en aplicaci6n de una contramedida legítima respecto de un

heoho internacionalmente ilícito ajeno o en condiciones de fuerza mayor o de caso

fortuito Ollen el ejercioio de legítima defensa, etc., tes un hecho que, a causa de

una. de esas cirounsta'lcias, deja de ser un hecho internacionalmente ilíci"bo y que,

en conseouenoia,. pero s610 en conseouenoia, no da lugar a la responsabilidad inter

naoional de su autor, o bien se trata de un hecho que en sí mismo sigue siendo

ilícito, pero que ya no da lUgar a la responsabilidad del Estado que lo ha cometido?

Parece difícil a la Comisión concebir que el dereoho internacional pueda calificar

un hecho internacionalmente ilícito sin asignar a ese hecho consecuencias perjudi

oiales para su autor. No Se entiende qué sentido tendría entonces esa calificación.

Imponer esa obligación y dejar al mismo tiempo sin consecuencias jurídicas su·

violación equivaldría a no imponer en absoluto ninguna obligación. Tal situación

estaría, );lor otra parte, en abierta contradicoión con las características dominantes

de un ordenamiento jurídico tan impregnado de efectividad como el ordenamiento

jurídioo internacional.

2jQ/La. poSibilidad abstractª de que existan circunstancias que excluyan la
responsabilidad,. pero que no afecten en nada a la ilicitud, ha sido sostenida por
diversos autores. Véase particularmenteG. Sperduti, "Introduzione allo studio
delle i'unzioni della necessita. nel diritto internazionale", R<ivi:sita di diritto
internazionale, Padua, 4ª serie, vol. XXII, fasc. 1 y 2 (1943), págs. 19 y ss.;
G. 11Ore11i, Nozioni di diritto internazionale, 6ª ed., Padua, CEDAN, 1963, pág. 351;
G.Gaja,L'esaur~mento dei ricorsiinterni nel dirittointernazionale, Nilán,
Giurfre, 196~¡,págs. 29 y ss. Al formular esta hipótesis, estos internacionalistas
noss.xefierenevidentemente más que a casos de responsabilidad por hechos
"ilícitos". Se falsearía elproblerna, en efecto , si se tuvieran en cuenta aquí
los casOS en. que se asigna una "resp9nsabi;J.idad internacional" (en realidad, una
simple· obligación de xeparar los· posibles daños) a aotividades que el derecho .
internacional considera· "lícitas". En casos parecidos, la existenciadet:circuns
taneias·que·excluyan esta forma particular.de responsabilidad es ciertamente posible,
en.· tanto ·queno.puedehablarse •• decircunstancil:i.s· que excluyan una "ilicitudll que,
por definición, está excluida desde el principio. Véase a este respecto Gaja,
10i<1., PMs.33y ss.
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6) Las respuestas formuladas a propósito del punto XI de la solicitud de infor

mación presentada a los Estados por el Comité Preparatorio de la Conferencia de

Coclificación de 1930, acerca de "los casos en que un Estado se encuentra habilitado

para declinar su responsabilidad internacional", revelan claramente que, para los

Estados, las circunstancias de que trata el capítulo V del presente proyecto

excluyen la ilicitud misma y, sólo indirectamente, la responsabilidad. Dn la

respuesta del Gobierno de Austria, por ejemplo, se afirmaba que: "l:lientras el

dallo no sea contrario al derecho internacional, no existirá fundamento para la

responsabilidad internacional,,221I. Y la del Gobierno británico precisaba que:

"••• la situación de legítima defensa puede justificar actos cometidos por un

Estado que, en otro caso, habrían sido ilegítimos,,532/. Aún más claramente, el

Gobierno de Noruega precisaba, en relación con la legítima defensa, que

"••• solamente un acto ejecutado para la defensa de los derechos del Estado, autori

zado por el derecho internacional, debe llevar aparejada una exención de la

responsabilidad; pero, en ese caso, no se trata de un "acto contrario al derecho

internacional""ill/.

7) Es verdad que, no sólo en otras respuestas al punto XI de la solicitud de

información, sino también en las posiciones asumidas respecto de controversias

concretas, algunos gobiernos hablan a veces de circunstancias ql.le "excluyen la

responsabilidad". Pero el empleo de tal terminología no prueba en absoluto que se

pretenda sostener que· la circunstancia a la cual se refieren esos gObiernos excluya

la responsabilidad sin afectar a la ilicitud del hecho del Estado. Como la contro

versia se refiere generalmente a la existencia o inexistencia de una responsabili

dad internacional del Estado, lo que interesa a las partes, a fin de cuentas,es

determinar si se ha incurrido o no en responsabilidad: a ese efecto, da lo mismo

que la circunstancia invocada en su defensa por el autor del hecho que se alega

como fuente de responsabilidad se refiera directamente a la existencia de larespon

sabilidad o bien ala del hecho ilícito y, en consecuencia, sólo indirectamente a

la existencia de la responsabilidad. Así ocurre que, pasando directamente al

enunciado de la consecuencia final, los gobiernos suelen afirmar que no existe

lli/ Sociedad de las Naciones, Bases de discussion... (op. cit.},t.III,
pág. 125. Es evidente que, segUn el Gobierno de Austria, .si no existía fundamento
para la responsabilidad en las hipótesis de que se trataba, ello se debía a que
no subsistía la ilicitud internacional del hecho del Estado.

532/ Ibid., pág. 126.

ill/ Ibid., pág. 127.
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responsabilidad del Estado en determinados casos concretos porque el órgano que

actuó de cierta manera lo hizo a título privado, o porque la persona que actuó no

era más que un simple particular, etc., en lugar de decir, como sería más correcto,

que en esos casoS no existe hecho internacionalmente ilícito y, por lo tanto, no

htW responsabilidad. Es evidente que, al obrar así, esos gobiernos no tienen en

absoll..1.to el propósito de afirmar que los actos de sus órg-"'nos constituyen efectiva-.
mente hechos ilícitos del Estado pero que no dan lugar a su responsabilidad: al

negar la consecuencia, niegan también la premisa. Es válido, pues, sacar la

conclusión de que la práctica de 10sEEstados.lW confirma el i'undamento de la

af'irmación según la cual las circunstancias a que se refiere este capítulo excluyen

la ilicitud del comportamiento del Estado y sólo indirectamente excluyen la respon

sabilidad internacional que, de lo contrario, se derivaría de es~ comportamiento.

la actitud de los jueces y árbitros internacionales, aunque no sn han planteado

expresamente la cuestión, revela claramente que, también para ell, s, esas circuns

tanciasno tenían de ningún'modo el efecto Úllico de excluir la responsabilidad por

hechos que, en sí mismos, seguirían siendo ilícitos.

8) En lo tocante a la doctrina, la mayoría de los autores que tratan la cuestión

utilizan eA"'Presiones que implican el concepto de exclusión de la ilicitud: "circuns

tancias ql,l,~excluyen la ilicitud", "caus~s de exclusión de la ilicitud",

"circumstancesl·¡hichexcludethe normal illegitimacy of an act", "Ausschluss der

Rechts'\ri.drigkeit tl
, "Griinde, die die Rechtswidri,g-J,seit ausschliessen",

"UnrechtausschliessungsgründetI, "Circostanzeescludentilailliceit:2," , etc.

!l"ambi.encabe af'irmar que los autores que utilizan 2.a expresión "circunstanciaB que

excluygnlaresponsabilidad" no lo hacen nunca, salvo en contadas excepciones, con

elproIlósito de sostener que esas circunstancias excluyen la responsabilidad sin

excluir la ilicitud del hecho,· que excepcionalmente no generaría responsabilidad.

Q,uienE;s emplean esa terminología son ellrealidad,las más de las veces, autores que

razonan.siempreéntérminos de responsabilidad (responsabilidad por los hechos de

óI'ganos'.incompE;ltentes,·.'départiculares"etc.), sin plantearr3e el problema de las

~elacibnesentre>elconceptode ilicitud yel concepto de responsabilidad. Hay,

pOI' otrapa:c:4ie, autores que titulan el capítulo o el párrafo dedicado a' esta

cuésti6nllciJ':cunstanciasqueexcluyen la·responsabilidad", pero que, en el cuerpo

de su.s<Jnálisis,hablan de> "circunstancias que anulan la ilegalidad del acto,,~

534(Paraelanálisis de 1~ práctica de los Estados en la materia, véase Gaja,
.;;o~:p~•..-;.c;:;;i.;;.t.:..,págs.?ly 32.

535/ Spuopoulos, 0F. cit., pág. 286.
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, " 1 la "l· .t d"2.2.€l P 1 t 1 f d d 1o (le ca.usas que exc uyen ~ ~c~ u • or o que respec a a on o e

problema~ es un hecho que la inmensa mayoría de los internacionalistas parten de

la premisa de que cada una de las circunstancias aquí consideradas excluye~ por el

mero hecho de su existencia, la ilicitud internacional de un hecho del Estado que,

en otro caso~ constituiría la violación de una obligación internacional respecto

de otro Estado221/.

9) Las "circunstancias" examinadas en este capítulo del proyecto tienen en común

un aspecto esencial~ consistente en que hacen definitiva o temporalmente inoperante

la obli ación internacional de cu a violación se trate en los casos en ue ocurre

una de esas circunstancia 5 8 del Estado de que se trate no puede cali-

ficarse de ilícito por la simple razón de que, en virtud de la existencia de tUla

determinada circunstancia, el Estado que ha actuado no estaba intencionalmente

oblieado en ese caso concreto a actuar en otra forma. En otras palabras: no existe

ilicitud cuando media alguna de las circunstancias previstas porque, en virtud de la

existencia de esa circunstancia, falta el elemento objetivo del hecho interna.cional

mer..te ilícito, es decir, la violación de unaob:igación internacional. En el caso,
I

por ejemplo, de la circunstancia denominada "consentimie!1;to ll
, si no hay responsa-

biH.dadraelJ.. Estado a pesar de haber actuado éste en una forma que no se ajustaba

a la prevista normalmente por una obligación internacional que lo ligaba con otro

Estado, es porque, en ese caso particular~ la obligación en cuestión queda sin

536/ L. Delbez 9 Les principes ~énéraux du droit international public~ 3ª ed.~
París, Librairie générale de droit et dejurisprudence, 1964, pág. 368.

221/ Véase, además~ de los autores citados en la nota siguiente: R. Ago~
"Le délit international" , Recueil des cours ••• 1939-11, París, Sirey, 1947 ~ t.96,
págs. 532 y 533; Morelli, op. cit., pág. 351;A. P. Sereni, Diritto internazionale,
Milán, Giuffré, 1962, t. II1, pág. 1523; E. Jiménez de Aréchaga, "International
responsability", Manual of PublicInternational Law, editado por S~rensen, Londres,
MacUillan, 1968, pág. 541; G.Ténékides, "Responsabilité internationale", népertoire
de droit international, París~ Dalloz, 1969, vol. II, pág. 784; M. Giuliano, Diritto
internazionale, llilán, Giuffré, 1974~ vol. I~ pág. 599;A. Favre, Principesdu droit
des gens~ Friburgo~Editionsuniversitaires, yaParís~ L.D.J., 1972/., pág. 643; y.
H. J. Schlochauer, liDie Entwicklung des volkerrechtlichen Deliktsrechts ll

, Archiv
des Volkerrechts~ Tubinga, vol'. 16~ fase. 3 (1975), págs. 268 y 269. . ..•

2jfjj Diversos autores han señalado que las IIcircunstancias queexcluyénla
ilioitud" tienen ese efecto porque, cuando se manifiestan, excluyen la existencia
de la obligación internacionalw Véase especialmente Strupp~ loo. cit., pág. 121;
Scerni, loco cit., pág. 476; Ross, op. cit., pág. 243; Guggenheim,op.cit •.,
pág. 57; G. Schwarzenberger, International Law~ 3ª ed.~ Londres, Stevens, 1957,
págs. 572 y 573; Gaha, op. cit., págs. 32 y 33; B. Graefrath, E. Oesery

. P.A. Steiniger, Volk:errechtliche Verantwortliohkeit der Staaten, Berlín,1977,
Stattsverlag der Deutschen Demokratischen Republik, pág. 73.
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efecto por consentimiento mutuo. No puede p~bducirse violación alguna de osa

obligaclón, no puede tener lugar ningún heoho ilícito y, I>or 10 tanto,no puede

bablarae de responsabilidad internacional. otro tanto ocurre en el caso de las

"cont~n.me(lida.s respecto de un hecho internacionalmente ilícito": si no e:ldote

r('~ponGabilidad es porque la obligación internacional de abstenerse de ciertas

ace.i.Cllcs en perjuicio de otro Estado es inoperante en el caso de que tales

a.ccioncu representen una· reacción legítima. ante un hecho internacionalmente

ilícito cometido por el Estado contra el oua.l se dirigen. También en eso caso,

al comportamiento seguido no viola ninguna obligaoión internacional impuesta al

Estado en ese caso concreto y no constituye en conseouencia, desde el punto de

vista objetivo, un hecho interna.cionalmente ilícito. Podrían aducirse argumentos

similares respecto de las restantes circunstancias tratadas en este capíttüo.

10) Cuando concurre a.lguna de estas circunstancias en un caso concreto, gued~

exc~RQionalmente exoluida la ilicitud del hecho del Estado porgue, en ese caso

~specífico ;y a causa de la circunstancia ,especial gue concurre, el Estado gue

ª9tli:a. ya no está obligado a obrar de otra forma. Desde este punto de vista, no

existe ninguna diferencia entre cualquiera de las circunstancias examinadas en el

presente capítuloill/. El carácter de excepción se debe precisamente a que la

circunstancia cuya. existencia se,señala>en el caso de que se trate deja sin efecto

en él a una obligacióninternac;ional que, de no concurrir esa circunstancia, se

impondría al Estado y haría ilícito todo comportamiento que no se ajustara a tal

obli.:;ación. Existe una diferenc;iaevidente entre un comportamiento generalmente

ltcit? y un comportamiento generalmente ilícito que seguiría siéndolo si una

circunstancia especial no le hiciera perder, en un caso concreto, ese carácter de

ilicitud.

11) PoI" último, de lo anteriormente expuesto se desprende que las "circunstancias

que excluyen la ilicitud", examinadas.en el capitulo V de la primera parte del

proyecto (Origen de la responsabilidad internacional), no deben confundirse con

otras circunstancias que podrían tener por efecto, no excluir la ilicitud del hecho

539/ Para algunosautores,porejemploS~ruJ?p,Guggenheim, Steinigery
Graefrath, en el caso de'todas o algunas de,estas c~:rcunstancias, la ilicitud del
cOI:lpoxtamiento observado por el Estad.o quedaría,yaexoluida .en virtud de la norma
ffprioaria ll que establecelaobl.~gaci9ninoumplida •. , Así pues, seglÍn estos autores,
la existencia, en este caso, de.una de eEilas circunstanoias como circunstancias
que excluyen exce1Jcionalmente,'.la,ilic.i~udlJ.oser:ranece~ariapara. llegar a la
conclusión de aue, en esas> hipótElsis, ~alcomJ?9rtamientono viola ninguna obli
gación y no puéde, por consiguieniíe,·,constituir·unllecho, inte:rnacionalmente ilícito.
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del Eotado, sino atenuar o agravar la responsabilidad en que se incltrre por ese

hecho. Cuando en un caso concreto intervienen circunstancias de este tipo, no se

pone en duda en modo alguno la existencia de la ilicitud del hecho del Estado.

En las consecuencias que se atribuyen a ese hecho es donde las circunstancias

atenuantes o agravantes pueden, en su caso, surtir efectos. la, Comisión oe propone,

por consiguiente, tratar las cuestiones que plantean las circunstancias atenua.."1tes

o agravantes cuando estudie el alcance de la responsabilidad, es decir, en la

seglUlda parte del presente proyecto de artículos, dedicada al contenido, las

formas y los grados de la responsabilidad internacional.

Artículo 29

Consentimiento

1. El consentimiento válidamente prestado por un Estado a la comisión
por otro Estado de un hecho determinado que no esté en conformidad con una
obligación del segundo Estado para con el primero excluirá la ilicitud de
tal hecho en relación con ese Estado siempre que el hecho permanezca dentro
del ámbito de dicho consentimiento. . ,

2. El párrafo 1 no se aplicará si la obligación dimana de una norma
imperativa de derecho internacional general. Para los efectos del presente
proyecto de artículos, una norma imperativa de derecho internacional general
es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados
en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede
ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que
tenga el mismo carácter.

Comentario

1) En el examen sucesivo de las diferentes causas posib.les de exclusión de la

ilicitud de un hecho del Es~ado en derecho internacional se plantea ante todo una

-cuestión: la ilicitud de un hecho del ES·f/ado que no es conforme a lo que de él

requiere una obligación internacional ¿queda excluida por el consentimiento

prestado a ese comportamiento por el Estado que es titular del derecho que COI'I'es...,

poncla a la obligación de que se trate? En otras palabras ¿cabe alllicar en derecho·

internacional el principio volenti non fit injuria? La norma enunciada en él

artículo 29 responde afirmativamente a esa cuestión.

2) Si un Estado u o'cro sujeto de derecho internacional consiente en que otro

Estado realice un hecho que, sin ese consentimiento, constitUiría una violación de

una obligación internacional con respecto al primer Estado, tal consentimiento

lleva en realidad a la formación de un ac~erdo entre los dos sujetos, acuerdo 'que

tiene por efecto hacer l .vperante la obligación en el caso de que se trate.

Así pues, como el Estado ya no tiene la obligación en lo que se ~efiere a la
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situación concreta de que se trate, el hecho 'de ese Estado ya no está en contradic

ción con ninGUl'la obligación, por lo que queda excluida su ilicitud, puesto que falta

el elemento objetivo del hecho internacionalmente ilícito. Ahora bien, conviene

puntualizar que no se trata en modo alguno, desde luego, de un tratado o un acuerdo

que ten¡'!an por objeto suspender en general la norma que establezca la obligación, y

mucho menos de un tratado o un acuerdo dirigidos é'.. moc1ificar o derogar la norma de

que se trate. La. norma de la que se desprende la obligación subsiste. El Estado

beneficiario de la ,obligación no consiente, hay que subrayarlo, en la suspensión

general de la norma ni en su modificación o derogación, sino en la no aplicación,

en un caso concreto determinado, de la obligación establecida por la norma. Cierto

es que puede ocurrir excepcionalmente que las normas y las obligaciones de que se

trate sean tales que dejen automáticamente de existir una vez que se haya decidido

no aplicarlas en un caso dado. Pero, normalmente, el Estado que pide, en determi

nadas circunstancias, que se le permita actuar de !llanera no :conforme a la obliga

ción no se propone nimodif~car o derogar la norma de la que ae desprend.e la obli

gación ni suspender en general su aplicación•. La norma se mantiene, por lo que

habrá que obtener el consentimiento cada vez que el Estado al que incumbe la obli

gaciónquiera actuar de manera que no esté en conformidad con lo que de élli. exige

la norzna5401•
3) Así pues~ la hipótesis a que se refiere el artículo implica, por una parte~ la

petición de un ],',stado de que se le permita actuar en un caso concreto de manera no

conforme a la obliga,ción, y, por otra parte, la manifestación del consentimiento del

Esta·dQt@@nelfl~~~~r:i.\i)ode la· obligación a ese comportamiento del primer Estado. El. .

efecto combinado de esos dos elementos se traduce en un acuerdo que excluye~- en el

.caso de que sEil trate, la.. ilicf~ud del hecho considerado.:¡J]llo explica por qué

sólo ,el ,conséntimiento dado por un Estado, 00, en su caso, por otro sujeto de derecho

internacional, Pcuedesurtir el efecto de excluir la ilicitudinter.nacional del

heCho en el caso· de que s~ti'ate. En efecto, sólo un consentimiento formado en el

plano inter.naciónal puede hacer inoperantes,aunque no sea más que para un hecho

..2&.Q/.. ,Cuando un" Estado se ,.dirige a .otro ,para que~e suspenda en general la
,aplicaciónde'UIla.normaenvigor entre ellos, o para que se la modifique ose le
ponga fin., DO ~~plantea'unacuestióndeexclusiónd.e la ilicitud, sino una. cues
tión'conce:rnientealderechode lostratádos y,más particularmente, aciertas.
nórmasecodificadasen la 'parte VdelaConvElncióndeVie;nasob:r:-eeldElrechoc1e
los tratados.' ,.
~!' ;;- -·'tr~2;~':'~_-~
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, .
determinado, una norma de derecho internacional y las obliga~iones que dimanan de

ella. Esta constatación muestra también cuál es la posible excepci6n al principio

general enunciado en el artículo. Cuando existan normas imperativas de derecho

internacional que, como tales, no admiten pacto en contrario de las partes, el

consentimiento del Estado titular del derecho subjetivo lesionado no puede surtir

el efecto, ni siquiera en un solo caso determinado, de levantar una obligaci6n

creada por tales normas ni de excluir, en consecuencia, la ilicitud del hecho no

conforme a esa obligación.

4) Los casos en que se ha invocado el consentimiento prestado por el Estado con

respecto al cual está en vigor una obligación determinada para excluir la eY~s

tencia de una violación de esa obligación son numerosos en la práctica y la juris

prudencia internacionales. Cierto es que un análisis atento de esos casos revela

que e:ldsten divergencias de opini6n en cuanto a la existencia de hecho del propio

consentimiento o, lo que equivale a lo mismo, en cuanto a si se había! prestado

válidamente tal consentimiento. Pero ese análisis revela ig'.J.almente, y esto es lo

que importa subrayar aquí, que las partes en la controversia y los jueces o árbi-
I

iros a los que pudo haberse sometido ésta coincidieron ~n reconocer que el consen-

timiento de que se trata, si se demostraba que se había prestado, e~cluía la posi

bilidad de considerarcc0mo hecho internacionalmente ilícito el comportamiento en que

se había consentido.

5) La entrada de "tropas extranjeras en el territorio de un Estado, por ejemplo,

es normalmente considerada como una violaci6n grave de la soberanía del Estado y

con frecuencia incluso como un acto de agresión. Sin embargo, es evidente que esa

acci6n pierde tal carácter y pasa a ser perfectamente l[cita si tiene lugar a

petición o con el acuerdo del Estado. La ocupación de Austria por las tropas ale

manas en marzo de 19?-ª. es un ejemplo típico de ocupación, por las tropas de un

Estado, del territorio de otro Estado. Ahora bien, para resolver la .cuestión de

la legitimidado ilegitimidad internacional de esa ocupaci6n, el Tribunal l'lilitar

Internacional de NUremberg consider6 necesario determinar previamente si Austria~

había o no dado su consentimiento a la entrada de las tropas alemanas, y llegó a

la conclusi6n de que, a pesar de las fuertes presiones ejercidas sobre Austria, no

se había dado tal consentimiento. Por lo demás, es interesante señalar que el

propio Tercer Reich había estimado que necesitaba el consentimiento de Austria

para que su acción no tuviera el carácter de abierta ilicitud. f~s aún, el

Tribunal de ~berg se pregunt6 también si había habido o no consentimiento de

los demás Estados partes en los Tratados de Versalles y Saint-Germain en Laye, y
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señaló al respecto que el examen de esa cuestión suplementaria estaba justificado

porque la defensa de los inculpados sostenía que la aquiescencia de esas Potencias

había e~::cluido la posibilidad de hablar de una violación de las obligaciones inter

nacionales impuestas por tales tratados a Alemania y Austria54l/.

6} También se ha alegado el consentimiento o la petición del Gobierno del Estado

cuya soberanía se habría violado en otro caso cuando se trataba de justificar el

envío de tropas al territorio de otro Estado para ayudar a éste a reprimir distur

bios internos, una'rebelión o una insurrección. Se invocó tal justificación en

relación con toda una serie de casos recientes, entre ellos varios asuntos some

tidos a la consideración del Consejo de Seggridad y de la Asamblea General de las

Naciones Unida~. Durante los debates pertinentes del Consejo de Segyridad y

de la Asamblea General, ningún Estado impugnó la validez en sí del principio

según el cual el consentimiento prestado por el Estado territorial excluía, por

541/ Véase Juo,ogement' of the International Military Tribunal fer the Trial
ofGerman llajor War Criminals, Cmd. 6964, Londres, Bis 1~jesty's Stationery Office z
Office, 1946, ' págs. 17 y ss.

542:/ Por ejemplo, por el Reino Unido en relación con el envío de tropas
británicas a l·fascate y Omán en 1957 (Parliamentary Debates Hansard) House of
Commons, vol. 574, 29 de julio de 1957, col. 872 y a Jordania en 1958 ibid.,
vol. 591, 17 de julio de 1968, col. 1437 a 1439 y 1507~ Documentos Oficiales
del Conséjo de Seguridad. l3º año, 831ª sesión, 18 de julio de 1958, párr. 28)~
parlas Estados Uhidos en relación con el envío de tropas estadounidenses al Líbano
en 1958 (ibid.,,827ª sesión, 15 de julio de 1958, párr. 34~ Documentos Oficiales
de la Asamblea General tercer eriodo extraordinario de sesiones de emergencia y

ses~ones nlenarias, 733ª sesión, 13 de agosto de 1958, párr. 7 ; por Bélgica
en relación con el envío de tropas.belgas a la República del Congo en 1960
y 1964 (Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. 15 11 año, 873ª sesión, 13 de
.julio de1960,párr.186, y19ºaño, 1173ª sesión, 11 de diciembre de 1964,
párr. 73);.Y- por la URSS en relación con el envio de tropas soviéticas a Hungría
en 1956 y a Checoslovaquia en 1968 (ibid., IlQ año, 752ª sesión, 2 de noviembre
de 1956, párr. 136) y23º año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1968,
pág. 137, doc. S/8758).
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regla aeneral, la ilicitud de envío de tropas extranjeras a su territori0543/.

Las divergencias se refirieron más bien a si había habido o no consentimiento

del Estado, a si se había expresado válidamente o no ese consentimiento y a si

se habían lesionado o no los derechos de otros Estados.

7) Se encuentra el mismo orden de consideraciones en las posiciones adoptadas

por los Estados que intervinieron en los debates sobre la continuación del esta

cionamiento de tropas de un Estado en territorio extranjero, estacionamiento cuya

licitud inicial no se controvertía544/. El consentimiento del Estado cuya soberanía

se había violado ha sido igualmente aducl.do como justificación del envío de tropas

a territorio extranjero a fin de liberar a rehenes. La legitimidad de esas incur7

siones ha sido áostenida e impugnada basándose en argumentos diferentes, pero lo

que interesa subrayar en el presente contexto es el hecho de que, incluso los

Estados que consideran en principio ilícitas tales incursiones, admiten su licitud

si ha habido consentimiento del Estado que tenga la soberanía sobre los lugares

en que se hayan realizado las incursiones545/u Cabe también mencionar, siempre

543/ La validez del princ1p10 enunciado fue reafirmada implícita o explícita
mente por varios Estados que intervinieron en los debates. Véanse, por ejemplo, en
relación con el envío de tropas estadounidenses al Lioano y de tropas británicas a
Jordania, las declaraciones hechas en la Asamblea General por la URSS (Documentos
Oficiales de la Asamblea General tercer eríodo extraordinario de sesiones de
emergencia, sesiones )1enarias , 734ª sesión, párr. 72 , Austraaia (ibid., 735ª
sesión, párr. 60 y 61 , Grecia (ibid., 738ª sesión, párrs. 95 y 96), el Pakistán
(ibid., 740ª sesión, párrs. 53 y 54), el Canadá (ibid., 741ª sesión, párr. 42),
Etiopía (ibid., 742ª sesión, párrs. 73 a 76), Cuba (ibid., 744ª sesión, párrs. 40
y ss.), Portugal (ibid., 744ª sesión, párr. 109), Bu1garia (ibid., 737ª sesión,
párrs. 31 a 34), Albania (ibid., 739ª sesión, párr. 75)" Polonia (ibidc, 740ª sesión,
párr. 82), Ghana (ibid., 744ª sesión, párr. 94) y el Nepal (ibid., 745ª sesión, .
párr. 71). En relación con el envío de tropas belgas a la República del Congo
en 1964, véanse las declaraciones de Bolivia (Documentos Oficiales del Conse:o de
Seguridad, 19Q año, 1183ª sesión, párr. 69), Nigeria ibid., 1176ª sesión, párr. 66)
y Argelia (ibid., 1172ª sesión, párr. 22).

544/ Véanse, por ejemplo, las intervenciones hechas en eih Consejo de Seguridad por
los representantes de la Unión Soviética, del Reino Unido y de Greeta en relación C011
el estacionamiento de tropas británicas en Grecia en 1946 (Documentos Oficiales del
Consejo de Seguridad, primer año, primera serie, NQ 1, págs. 77, 78, 81, 85, 86,
88, 89 Y 189~ por los representantes del Líbano y de Siria, así como de Australiª
y de liéxico, en los de~ates celebrados en el Consejo de Seguridad sobre la presencia
de tropas francesas y británicas en sus territorios (ibid., págs. 283, 289,298, 308
y 318)3 y por el representante de Egipto durante los debatescelebrados enel
Consejo de Seguridad sobre el estacionamiento de tropas británicas en Egipto (ibid.,
2Q año, 175ª sesión, pág. 1753). .

545/ Es significativo a este respecto que, con motivo de la incursión de
Larnaca, el Gobierno egipcio tratara de justificar la operación afirmando que había
solicitado y obtenido el consentimiento previo del Gobierno chipriota, y que éste,
para negar la legitimidad de tal operación, negara·haber prestado ese consentimiento
(véase el liTe,'r York Times de los días 20, 21, 22 Y 23 de febrero de 1978). .
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en el plano de los actos realizados por los órganos de un Estado en el territorio

de otro Estado, los casos de las detenciones efectuadas por la policía de un

Estado en suelo extranjero. No cabe ninguna duda de que esas detenciones o esos

secuestros constituyen normalmente la violación de una obligación internacional

para con el Estado territorial. Ahora bien, de la práctica y de la jurisprudencia

internacionales se desprende claramente que esos mismos actos pierden su carácter

de ilicitud si el Estado territorial consiente en ellos.

a) Se puede recordar, por lo que atañe a este último tipo de casos, la decisión

tomada por la Corte Permanente de Arbitraje el 24 de febrero de 1911 en el Asunto

Savarkar, entre Francia y Gran Bretaña. Savarkar, revolucionario indidl, fue

enviado a la India en el Marea, navío británico, para ser enjuiciado o Durante la

escala del Marea en el puerto de Marsella, Savarkar consiguió liberarse y desem

barcar, pero fue inmediatamente detenido por un gendarme francés que ayudó seguida

mente a los agentes de la policía británica a llevar de nuevo a bordo al prisionero.

Al día siguiente, después d.e zarpar el Marea de Marsella, el Gobierno francés

desautorizó la conducta del'gendarmefrancés y pidió que se le devolviera a

Savnrkar. El TribunaL de Arbitraje compuesto por cinco miembros de la Corte

Permanente de Arbitraje negó que las autoridades británicas estuvieran obligadas

a proceder a tal devolución, y dictaminó que la acción de Tos agentes de l~ policía

británica no había constituido en modo alguno una "violación ele la soberanía

:francesa", porque Francia, mediante el comportamiento de su gendarIile, había consen

tidoen ella o, por lo menos, había peroitido que los agentes de la policía inglesa

creyesen· que ·había .habido tal consentimient0546/. Un caso siI:lilar, pero en cierto

nodo inverso del anterior, es el de la detención dé personas que se encuentran a

bordo de un b,.uque extranjero anclado en. un puerto de un Estado. También en rela

ción con esta hipóteSis se ha planteado la cuestión del efecto de consenti:Diento

del sujetoles:to:g.gd.o.Tal fue .el caso, por ejemplo, en el Asunto del Aunis. El

pref'ectode cMnova, que había. tenido noticia de que cinco personas buscadas por

la policía italiana se hallaban a bordo del buque francés Aunis, anclado en el

546/·· "... la policía británica podía tener buenas razones para creer que el
gendarnehab.ía actuado. conforoe a las órdenes recibidas o que se había aprobado
sucono.ucrha" (TheHagueCourtReports, 'compilado por J. B. Scott, New York,O:¡¡:ford
'tl:ííivérsi-tY -ness,19l6,1?:ágs. 276 y ss.). En el miSDO prinqipio se inspiró, oás
recitmtenente, .. eLTribunal de Distrito .de Nueva York en el Asunto Sobell. En el
falJ.0dietail:o-el-20<de- -jUñio~e1956se afiroóque no procedía elevolver a México a
unaperso:nalietenidaen territorio.oexicanopo+, órganos ele la policía ele los
Estadosytlic1os,pqrqueladetenciÓnhabía·tenido lugar conel.consentioiento del
:Esta(iO:Elexicano (UtlitedStates of ilneriéav. Morton Sobell, 142f, SuPP. 515 a 525) •
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puerto.ele Génova, pielió al Cónsul de Francia en esa ciudad la autorización para

proceder a su detención. El Cónsul de Francia la otmrgó, después de lo cual se
, -

procedió a la detención, pero al día siguiente el DiSDO Cónsul reconsideró su -"

autorización y pidió que se le devolviera a los eletenidos. El Gobierno italiano

se negó a ello, aduciendo que la detención se había efectuado con el consentiDiento

del Cónsul de Francia, y, por lo tanto, en condiciones que la hacía plenanente

lícita~.
9) La exclusión de la ilicitud del conportaniento observado por un Estado cuando

el Estado para con el cual el prinero estaba opligado ha dado explícita o inplíci

tamente su consentimiento a la inobservancia de esa obligación ha sido reconocida

manbién en casos de pago de intereses noratorios de una deuda inpuesta por un

inst~um;e.ntoiinte!('na.Qi.Qna.l.A este respecto es interesante leer el fallo de la

Corte Pernanente de .Arbitraj e de 11 de novieI:l.bre de 1921 en el Asunto ele la

ineleDl:1ización rusa entre Rusia y Turquía. Según las clúu-s.ulas del tratado de 8 de

febrero de 1879, Turquía debía pagar una indemnización a Rusia, oono reparaoiónpor

los daños que ésta había sufrido durante la guerra entre anbospaíses. Turquía no

estaba en condiciones de pagar innediatamente toda la suna elebida, y esoalonó-Iel

pago durante más de 20 años, de forma quena :iboconpletóhasta 1902. En 1891, el

Gobierno ruso había heoho llegar al Gobierno otonanounü.intiD.aoión de nora del

pago del oapital y los intereses pero, oon ocasión de. los siguientes pagosa"cuenta,

el Gobierno aoreedor.no hizo reserva alguna de intereses ni inputó,las sunas reci

bidas a los intereseso Sólo en 1902, una vez com.pletado el pago, Rusia denandó el

pago ele intereses noratorios, a lo que se negó el Gobierno otoné1!lo. La CartEl

Pernanente de 1l.rbitraje, a.1a que se sometió la controversia, opinó~

"que, en prinoipio, el Gobierno imperial otomano estaba obligado, respecto deÍ
Gobierno imperial de Rusia,a pagar indeEfnizaciones· de Dora a partir- del 31 de
diciembre de 1890/12 de enero de 1891, fecha de recepción de unaintinaciónde
mora expresa y en debida forma.. opero que, de hecho, Gano el beneficio de
esa int:i.maciónde mora había oesado para el Gobierno itlpe::t:'ial de <Rusia a oon..
secuencia de la subsiguiente renuncia de su embag.ada en Constantinopla, actual
nente, el Gobierno inperial otomaIlo no está obligadoallag-a,rle daiíos· y P9r;..· "
juicios en razón de las feohas en que se haya efectuado el pago de las
indennizaciQnes, •••" 54e/.

547/ Véanseel ielegrana ele 11 deju1io de 1863 y léJ,nQta c1e19 dejuJ.io
de 1863 del Ministro de •Relaoiones ExterioI:esde I-balia, ViScontiVenosta,ál··
Ministro de Italia en París (SIOI-ClíJR, La pI:assa italiana••• , op.cit.,págs. J370
y 871.

548/ Naoiones Unielas, Recueildessentences arbitrales, vol.X!,pág.A46.
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Pu~ lo tqntu, la. Co~te ~econociS que el consentioiento de Rusia había hecho lícito

el C8nD0~taniento de Turquía que, de lo cont~ario, hab~ía constituido la violación

de una obliga.?ión inte:macional que :Lnc'UI:1bía a este últino país.

10) El ul1álisis de los casos pe~tinentes pernite, pues, conclui~ que existen una

práctica. y una jurisprudenoia internacionales constantes en el sentido de que el

consentinientó del sujeto que tiene derecho al respeto de una obligación deteroi

nada excluye la ilioitucl del hecho del Estado que, a falta de ese consentinicmto,
,

constituiría una violaoión de esa obligación. Se enouentra la nisna unifonuelad

de opiniones en la doctrina. Todos los autores que se han ocupado de la cuestión

están ele acuerelo en ~econooer que cuando se consiente en que el sujeto aotivo aclopte

un con:portnniento que· no está en oonfornidad con lo que normalmente requeriría ele

él unaobligaoión internaoional, ese conportaI:liento no puede calificarse ele inter

nn.cionalnente ilícito~. Las oonclusiones a que lleva el estudio de la cloctrina

coinciden, pues, con las que se desprenden del análisis de la práctioa y la juris

prudenoia internacionales.

54QI Esta obs~rvación'esvaledera sobre todo respecto de los autores que han
tratado en general de los hechos internaoionalnente ilícitos. Conviene recordar
partioularoente: F. van Liszt, Le droit international. osé s stéDati ue
(traducoiónde la9ª ed.alemana, 1913, por G. Gidel , París, Pedone, 1927,
pago 201;. Strupp, loo. oit., pág. 121; Ago "Le dé1it international", 100.cCit.,
págs. 533 y ss.; Ross op. oit., p::ígs. 243 y 244; GugITenheiLl, op. oit.~ t. I.I,
pág. 57; G.J3alladore Pallieri, Diritto internazionalepubblioo,8ª ed¡, Milán,
Giuf'fre, 1962, pág. 246; More11i, op. oit. , pág. 351; A., Sohü1e "1I.usschluss der
Rechtswictrigkeit", WOrterbuch des Vo1kerrechts, Bª ed. ,Berlín, de Gruyter, 1960,
t. III, pág. 85; Dhan, op•. oit., t~ III, pág. 215; Sereni, Diritto internazionale,
ap. cit•• t. III, págs. 1523 y 1524; JiLlénez de Aréohaga, 100. oit., pág. 541;
Tén€kides, loc.oit., pág~ 785; P. 11.. Steiniger, "Die A11i5eTIieinen Voraussetzungen
der volkerrechtlichen Verantwortlickeitder Staaten", .. Wissensohaftliohe
Zeitscharift (l.erHunblot Universitat zuBerlin (Ges. Spraoh R.) vol. XXII,
faso. 6 (1973), llago 444; Favre,O:í? oit. ,pág. 643; Giuliano, op. oit., vol. I,
pág•• 599. .

Sinenbargo, la msna.observaoión. debehace~se~espectodelostratadistas
que han estudiado específicamente algunas de las hipótesisoonside~adas, cono la
in.te~ención en los asuntos internos de otro Estado, el secuestro de personas en
el te1.Tito~io·de otro Estado ola falta de pago .deuna deuda. Véase porejeoplo,
para la prinerahipótesis, 11.. Van Wynen Tonas y A.J.T1:lonas, Jr., Non...Intervention:
The Lawandits Inpo~tin the .Anericas, DalIas, SouthernMethodistUniversity
Press,1.956,pá.Ss. 91yss.;E.Laute~él.oht,u.The conteLlporary .praotice of the
UniB~dKjnedon.in.thefield ofinternational 1aw: Rurvey an.dcoTJDent, Vil,
·Inte~t;onaland ConparativeITa'W,/QiiartéJ?l;Y, vol. 7 (enero>de1958); .páIT.I08~
.(t. 1!fright1 "

Subversiveinterventionll , 1lüerican Journa1 oflnternational Law,
vol•. 54(1960),pág.529r.r.E.S. :Fg.wce:tt~IIInte~ention.in internationa1 lawll

:

L..study. ofsane recentcases, RecueiL des oours....1961 - II, Leyde,Sijthoff,
t.103,pégs.366:r.ss•. Ppr l() querespectaalé1'secunclahipótesis,. yéasepor
ejúnplo 14:. H. 'Cardozo,"Wh(3n ~xt~adition f'a:i,.ls, is abcluct:i,.ori lihe so1uiiion? 11
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Anerican Joul:'nal of International Law, voL.. 55 (enero de.1961h .pág~. 132; véase
también Vo Coussirat:"Coust~re y P.M. Eisemann, "L'enlev53oentde personnes privées
et le droit intornational" , Revue générale' de droit.' internationál. publio,. 3 ªseJ:'ie,
t. XL (1972) ,págs. 5bl y ss. ; M. C.:Bassiouni, International Extraclitionand
Worlcl Publio Oreler, Leyde-Dobbs Ferry, SijthoffrOceana, 1974,·págs.,127 'y ss., 'Por
lo que atañe a la falta de pago de una deuda, véase P.Fauchi.lle,Traité'cledroit
international publio, .8ª ed.; París, .Rousseau'1922,t. I,páp.532. No il1:valicla
en modo alGUTIo esta observación el.hechode>que algunos autores,oomop?rejenplb,
Strupp, Guceenhein y. steiniger, opinen.. que el .. "oonsentiniento".·.. delEstado·lesiona4p
no debería presentarse cono una "oircunstancia excluyente de la ilioitud", .yaque,
esto presupondría que se está en presenoiadeun hecho. ilícito· que se convierte
excepcionalnente en lícito..A. juioio .• de ..esosautores-decwapQ~ic.ió'n éstaba· ó _._

pró:xj,na la de un Di eobrode la Copisión"';,. sihél,Y .co:rlsentiI:li:entoa.~J. E;:rtadOicon:la:a
el· cual se ho. observado un deterninado conportanien.to, •.. no·.hayobligo.ciónJ:1.~p~()(Je ...
der de··otronodo y es sinp1enentenormal ... ql!:enO~'l,;ya·yiolación .aleuna .·cle esa.•. o"bli:"
gación (véa@Gel comentarioiTht:tlOªllP'Üori.~al~OapítulcV). . •••...«/« •. >

5501 Véase Jiga. "Le. délit internationalU,.. loe•. cit.i, pago .• ·.534; .Ross,ov. oit·.<,
págs. 243 Y244$E. JiDénezdeltr€chaga,loo. oit., pág., 541, Ténékides,loc. 6it .. ,
páG. 758; GJ.uliano, 0E.· oit., va •. 1, .pág. 599.

11) Al~ luz de l~ práctica do los Estados, de la jurisprudencia intornacion~l y

de l~ cloctrin~, cabe afirnar, por lo tanto, que existe en derecho internacion~l un

principio s61idaoonte est~blecido seGÚn el cual el consentiniento del Estado titular

del 40rocho su1)jetivo que, sin ese consentimiento, vulneraría el hecho ilícito do
otro Estado os una circunstancia que excluye la ilicitucl de ese hecho. Pero, para

que produzca tal efectl.-', el consentim.iento del Esto.clo debe: ser válido en derecho

inter.n~cional,constarelaranente. haber sidonanifestado realoente (lo que excl~ye

el consentiniento meramente presunto). ser atribuible al Estado en el plano inter

nacional y ser anterior a la comisión del hecho a gue se refiere. Por otra parte,

el consentimiento sólo puede invocarse como circunstancia excluyente de la ilici

tUQ de un hecho de otro Estado dentro de loslíoites gue el Estado que nanifiesta

ese consentimiento se propone atribuirle en cuanto a su alcance y duración.

12) De este modo, para que se pueda considerar cooo circunstancia excluyente de
, ..

la ilicitud, el consentimiento debe ser, ante todo, un consentimiento válicl0 ser":Ún

las nomas del derecho internacional que determinan las condiciones de fOJ1.do: que

deben reunirse para que una nanifestaoi6nde voluntad de un Estado pueda oonside

rarse cono tal. Esnecesar;i.o, pues, que ese Gonsentiniento no adolezca"a13 "vicios!!

oono el error, el dolo, la oorrupción o la ooacción. Los principios,que se <1pliean

a la cleterninaoión de la validez de los tratados' rigen taobien, erlBener2.1, pdrn. la

validez c1.el oonsentiI:liento dado por el Estado'a un acto quesi1'1 ello sería into+,

nacionalnonte ilícit.o550/. Si, por ejenplo, el consentimiento (aWl .acto que. dé'

, ..

e



_.

otro modo sería ilícito y respecto del cual se ~ide al Estado que consienta se ha

obtenido mediante la coacción armada~es decir·mediante actos qUE: implican el
. -

recurso a la fuerza, ese consel.l:Gimiento no podrá considerarse como tal y ~ por lo

tanto, el acto de que se trate constituirá por entero un hecho internacionalmente

ilícito, aun cuando en el plano formal pudiera invocarse la existencia de una

supuesta manifestación de acuerdo. Como tuvo ocasión de subrayar el Tribunal de

-Nuremberg, un consentimiento dado bajo la amenaza de una invasión no puede sino

'quedar totalmentedesprovi'sto deefeót055l/. Se impone una conclusión análoga en

todas los casos en que el consentimiento adolece de cualquier "vicio" reconocido

por el derecho internacional. La Comís ión deb.einsIstir muy especialmente en la

exigenc.ia.deun consentimiento válidamente manifestado a la comisión de un hecho

no conforme a una obligación internacional para que ese consentimiento surta el

efecto de eJwluir la ilicitud internacional de ese hecho. Esto responde no sólo

a una necesidad general de equidad sino también~ y muy especialmente, a la nece

sidad de proteger a los Estados más débiles contra eventuales abusos de Estados

más poderosos.

13) El consentimiento debe ser~ pues~ un consentimiento dado libremente. Como en

el caso de otras manifestaciones de voluntad del, Estado~ el consentimiento puede

Ser tácito oimplícito~a.condición,noobstante~de que conste claramente552/.

:Ekl el Ásunto;,de la indemnización rusa~porejem:plo~la Corte Permanente de

:Arbitraje e~!timó, ,como se ha visto~ que Rusia había consentido en que se dejaran

-dereenibolsar los intereses moratorias debidos por Turquía y que, porconsiguiente~

esteultimo país no estaba obligado a satisfacer esos intereses553/. .llliorabien~
ese consentimiento de Rusia auncomportamiento de Turquía que de otro modo habría

sidoilíc:ito no se maIlifestó~ en este caso concreto~de formaexpresaóEse consen

timiento se derivaba implícitamente, segUn la Corte~ del comportamientopr€viamente

observado por _i?- Embajada ,de RusIa enConstantJ.noPla2.2!1l Igualmente~ en casos de

detenciónJ1orr·lósi6rgan.cyl:r.,d~<11rfEst!idodl:ep~rsonasque.se hallabtm eriel territorio de

otroEstado~se. haconsidérado en opasiones qu.e la oól8,boraciónenladetención

551/···· Judgment.oftheTnternati()na1JYIilitarYTrIbunal :forthe Trial ofGerman
Ma,;orWarCriminals,·Cmd •• 6964>LÓndres; 'HisMajesty'sStationeryOffice{ 1964~
págs. 18 y 19. . .

····S52/Véªse.en~se.sentidO,AgO,I'Ledélitinte~natio*a1/',·100. cit.~. -pág. ·534;
Scl1üle,loc. cit. ~••• pág. 85J])ahm,op. cit., vol.. III'"pág.f5•

553/ Véa(3e ..• e1 ••·párrafOi9).-.del •.comentarioalpresente .a]1tículo.•

554/. En la decisión de la. Corte 'de .Arbit~ajeSeind,icaba~onre.specto a este
·······!recho que la Errlbajada rusa en Constantinopla. había "aceptado sucesivalIlente sin

discusión ni reserva e indicado reiteradamente,ensu propia correspondencia
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prestada-por la pnlil'1:i"l'l. J.{JI'1::11 rc.;:.!:I.l:cc"\uLetlll'l., eH ml\l;;; "rlH\'K, 1l'nr-1. fl.l.l:Ulél. J.e consenti-

, - miento~ tácito pero innnn¡:¡.hle, del ESt.8.iiv l:;eJ:'ritorial~ y que por esta razón no

había habido violación de la soberanía territorial de ese Estado555/.

14) Además~ el consentimiento deb~ siempre haber sido manifestado realmente.

El consentimiento no puede ser nunca "presunto". No debe confundirse el consen

timiento "presunto" y el consentimiento "tácito" o "implícito". En el caso del

"consentimiento preEJunto" falta en realidad el consentimiento del Estado.

Se presume simplemente que el Estado habría consentido en el hecho de que se trata

siempre que hubiera sido posible recabar su consentimiento. Como justificación de

esta presunción~ se suele aducir el hecho de que tal comportamiento se ha observado

en interés exclusivo y urgente del Estado que ha sidc formalmente lesionado en su

derecho; ese Estado habría dado ciertamente ese consentimiento~ se dice~ si las

circunstéUlcias no hubieran he~ho imposible esperar hasta que lo manifestara556/.

No o'b~tante~ le parece difícil d. la Comisión admitir~ incluso de lege ferenda~que

el derecho internacional considera tal circunstancia como excluyente de la ilicitud

del comportamiento. Los casos de abuso serían demasiado frecuentes. Por otra

parte, las posiciones adoptadas por los tratadistas que se. han ocupado de esta

cuestión confirman en general tal conclusión5~~f.

diplomática las cifras del saldo de la indemnización como idénticas a las cifras
del saldo del capital •. Es decir, la correspondencia de los últimos 9110s demu.estra
que las dos partes han interpretado de hecho los actos de 1879 en el sentido de que
entrañan una identidad entre el pago del saldo.del capital y el pago del saldo a
que tenían derecho los indemnizados~ lo que suponía el abandono de los intereses o
de las indemnizaciones por daños y perjuicios en mora" (Nª,ciones Unidas~ Recueil
des sentences arbitrales, vol. TI, pág. 446).

2221 Véase la decisión de la Corte Permanente de Arbitraje en el Asunto
Savarkar, citado en el párrafo 8) del presente comentario.

556/ La circunstancia eventual que excluye la ilicitud sería en ese caso el
hecho de que el comportamiento se ha·observado en interés exclusivo y urgente del
Estado lesionado, más que el "consentimiento" de ese Estado.

:zi]./Véase en estesentido~ por ejemplo, Ago, "Le délit inte;national",
loc.cit.~págs. 535 y 536, y Schüle~loc. cit. ~ pág. 85. Para una opinión contra
ria,:aunqueen relación con casos excepcionales, véaseDahm~.op.cit"1>ág. 215.
Sobre la aquiescencia en d.erecho internacional~ véase I. C. rJ.Ta.c. Gibbon, "Thesco1>e
ofacquiescence. in international law"~The British YearbookofInternational
Lavl, 1954, vol. XXXI, págs. 143 yss.; A. Ch. Kiss, "Les actes unilatéraux dans la
pratique franyaise du droit international" , Revuegénérale dedroitinternational
public, .:?ª seJ:'ie, t. XXXII (196l), págs. 325. yss.; .J. Bentz~ "Le silence comme.
manifestation de volonté en droit international public", ibid. ~ tomo XX}av~ 1963,
págs.t36y-ss. -
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15) Análogamente, el "consentimiento" debe ser" atribuible al Estado en el plano

internacional. En otras palabras, es preciso que provenga de un órgano cuya volun

tad sea considerada en el plano internacional como la voluntad del Estado, y es

preciso tamb~én que dicho órgano tenga competencia para manifestar esa voltUltad

en el caso específicamente considerad0558/. En la práctica de los Estados, se ha

impugnado frecuentemente la validez del consentimiento por esta razón, incluso en

debates habidos en la Asamblea General y en el Consejo de Seguridad de las

Naciones Unidas. Por ejemplo, se ha planteado la cuestión de si el consentimiento

expresado por una autoridad regional podía legitimar el envío de tropas extranjeras

al territorio de un Estado o si sólo el gobierno central de dicho Estado podía dar

tal consentimienta212f. En otros casos, se ha planteado la cuestión de la

"legitimidad" del gobierno que había dado el consentimiento, unas veces teniendo en

cuenta las normas constitucionales vigentes en el Estado y otras, al contrario,

teniendo en cuenta que el gobierno de que se trataba no tenía, según se alegaba,

el apoyo del pueblo, que era J.Ul gobierno "títere" sostenido por el Estado al que

se ha.bía dado el consentimient'o560/. Se ha planteado a veces la cuestión de la

validez del consentimiento por haber sido manifestado en violación de las disposi

ciones pertinentes del derecho interno~. Es evidente que la respuesta a la

22§/Por ejemplo, el consentimiento dado por una importante personalidad
particular extranjera no puede, ciertamente, en calidad de, tal, valer como consen
timiento del Estado del que dicho extranjero es nacional.

2221 Por ejemplo, a propósito del envío de tropas belgas a la RepUblica del
Congo en 1960. Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, 152 año,
873ª sesión y en particular laintérvenciSndél deleg¡3.do de Bélgica, párrs. 186
a 188 y 209.

.w

56075 Véanse a este respecto,por ejemplo, los debates habidos en 1958 en el
tercer período~extraordinariodésesiones de emergencia de la Asamblea General y en
el Consejo de Seguridad con respecto al envío de 'tropas de los Estados Unidos al
Líbano y de tropas del Reino Unido a Jordania (Documentos Oficiales de la Asamblea
General, tercer período extraordinario de sesiones de emergencia, sesion~s

p1enarias, 733ª sesión,párr. 7~ 735ª sesión, parro 32; 739ª sesión, parro 77;
740ª sesión, párro 83; 741ª sesión, párr. 42; 742ª sesión,párrs. 40 y 44;
144ª sesión, párrs. 44 y 109; 745ª se13i6n,parr.71; Y Documentos Oficiales del
Conse.io de Seguridad, 13 2 año, 827ªsesión, parr.114),yen1964en el Consejo de
Seguridad con respecto al envío 'de tropas extranjeras a StanleyviJ..le (ibid., l170ª
sesión, párr. ll8;1113ª sesión,párr. 73; 1175ªsesión, parro 66; y 1183~ sesión,
párrs. 16, 17 y 69). ' . ",,'

2§]j Por ejemplo, en los debates q~~:ih;ü;ron-lügar~n,l95~eneltercer
período extraordinario ... de sesiones de,,'eme~gencia d,e la Asamhlea General--sobre ,.la
cuestión del envío de tropas de los Estados Unidos al Líbano (Documentos Oficiales
de la Asamblea Generalt tercer período extraordinario de sesiones de emergencia,
sesiones plenarias, 733ªsesión,párr.72;735ª sesión,párrs. 45 y 112; 757ª sesión,
párr. 52; 739ª sesión, párr. 75; y 740ªsesión, párr. 58.
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cuestión'de si el consentimiento manifestado por un órgano determinado debe o no

, -ser considerado como verdadero consentimiento del Estado debe buscarse en las

normus de derecho internacional relativas a la manifestación de la voluntad del

Estado, 'además de las normas de carácter institucional a las que, en ciertos

supuestos, puede remitir el derecho internacional.

16) Para ser una circunstancia que excluya la ilicitud del "echo cometido por

un Estado en un caso determinado, también es necesario que el consentimiento del

Estado titular del derecho subjetivo que de otro modo habría sido vulnerado haya

sido dado antes de la comisión del hecho de que se trate. Sólo en ese caso no hay

ilicitud, puesto que sólo con esa condición es posible afirmar que no ha habido

violación de la ooligación en el momento de la comisión del hecho. Se encuentran

a veces en la práctica casos en que el consentimiento parece haber sido dado en

el momento de la comisión del hecho, incluso si en realidad se ha dado inmediata

mente ant es de la comisión del hecho. En todo caso, no hay duda de que si el

conseLffiimiento se ha dado sólo después de la comisión del hecho (~x post facto),

sólo habrá habido renuncia (waiver) a invocar la responsabilidad y las pretensio;nes

en que ésta se traduce. Pero tal renuncia (waiver) deja en pie la ilicitud del

hecho precedente. Por otra parte, el consentimiento a la comisión de un hecho de

carácter continuo que se da después del comienzo de dicho hecho no hace desaparecer

la ilicitud del hecho sino a partir del momento en que se obtiene el consenti

miento2.§.g/. Por ejemplo, en ciertos casos de envío de tropas extranj'eras al terri

torio de un Estado, ~l consentimiento del Estado territorial a tal acción se ha

dado a veces después de haberse producido el envío de las ~ropas. Ahora bien, si

se supone que tal envío de tropas no constituyó en sí mismo un acto internacional

mente legmtimo, el consentimiento dado por el Estado a su presencia en su terri

torio no puede tener por efecto hacer lícita dicha presencia sino a partir del

momento en que se dio el consentimiento. Entre la fecha del envío de troIJas y la

fecha en que se manifestó el consentimiento, el hecho ilícito subs~ste, incluso si

hay por parte del Estado territorial una renuncia al derecho a alegar la responsa

bilidad del Estado que ha enviado las tropas.

221J Véanse en este sentido Ago, "Le délit international" ,loe. cit.,
pág. 534~ Ross, op. cit., pág. 243; Morelli, o • cit., pág. 351; Schüle, .loc. cit.,
pág. 85; Sereni, Diritto internazionale (op. cit. , vol. 111, IJág.1524;
Jiménez de Aréchagac, loe. cit. ,pág. 541; Ténékides, loe. cit. ,pág. 758; Giuliano,

-. '"Ql>.·cit.. , voL 1, 'Pág. 598. En contra, Dahm, 0F. cit., vol. 111, pág. 215.
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17) Fi.nalmente, como ya se ha dicho, el consentimiento no equivale a la exclusión

de la ilicitud de un hecho determinado sino dentro de los límites que el Estado que

manifiesta ese consentimiento desea sthibuirle en cuanto a su alcance y duración.

Así, por ejemplo, si un Estado consiente que los aviones comerciales de otro Estado

sobrevuelen su territorio, este consentimiento no puede implicar la exclusión de la

ilicitud del sobrevuelo d~ su territorio por aviones que transporten tropas y

material militar. Análogamente, si un Est'ado da su consentimiento a que se esta

cionen tropas extranjeras en su territorio por un período determinado, tal consen

timiento evidentemente no excluiría la ilicitud del estacionamiento de las tropas

después del plazo fijado.

18) Estas dos últimas puntuali.zaciones son necesarias. En primer lugar hay que

señalar que el consentimiento que despoja de su carácter ilícito al comportamiento

de un Estado puede a veces constituir por sí mismo un hecho ilícito separado. Así

ocurre, por ejemplo, cuando un Estado A consiente en que tropas de un Estado B

entren en su territorio, a pe~ar de haber contraído con respecto a un Estado C la

obligación de no permitirlo. El comportamiento del Estado B se hace lícito por el

hecho del consentimiento dado por el Estado A, pero el comportamiento de A consti

tuye un hecho ilícito con respecto a C. El consenti~iento dado por el Estado A

puede, pues, constituir con respecto a un tercer Estado un hecho internacionalmente

ilícito si llevacoIlsígo la violaoión de una obligación contraída por el Estado A

con respecto al tercer Estado de que se trate. Del mismo modo, en el caso de un

tratado indivisible, por ejemplo un tratado de neutralización, el Estado

"neut;;alizado" no podrá consentir en que uno de los Estados partes en el tratado

contravenga las disposiciones de ese tratado sin que ello constituya un hecho

ilícito con respecto a los demás Estados partes.
'-

19) En segunde lugar, hay que preguntarse si debe excluirse toda responsabilidad

intel"'D.acional cuando un Estado consiente en que se cometa un determinado hecho, que

sin. su consentimiento sería. ilícito. Hay que rec.ordar, a este propósito, que el

consentimiento puede otorgarse en circunstancias muy diversas. Puede ocurrir que

un Estado consienta en que otro Estado cometa ciex'to hecho, pero a condición de que

ésteacepte in.d.emnizar a las personas que puedan sufrir un perjuicio. En este

caso, evi<;leIlt~IIlente, la indemrtización no es una forma de responsabilidad por el

hechoirÍtcrnacionalmenteilícitó: la obligación de indemnizar no tiene su funda

lIlelrtoenünhechode eJ3a,Ilé:l.turaleza, sino en el acuerdo que medip. entre los dos

Estados. Puede suceder también que un Esta.do consienta en un acto en cuanto que tal
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acto suponga asumir riesgos que entrañan responsabilidad por las consecuencias

lesivas que se derivan de actividades que no están prohibidas por el derecho

internacional.

20) ¿Tiene o no tien3 excepciones el principio según el cual el consentimiento

dado por un Estado que, a no ser por ese consentimiento, tendría derecho a exigir

la observancia de una obligación internacional determinada excluye la ilicitud de

un comportamiento que no está en conformidad con esa obligación? Sobre esta

cuestión procede señalar ante todo que, si en una situación determinada hay Ul1a

pltlralidad de Estados respecto de los cuales el que ha actuado estaba obligado a

observar un comportamiento diferente, el consentimiento de uno solo de esos sujetos

-aun clléJ.!ldo sea el más directamente interesado- no puede excluir la ilicitud de

ese comportamiento respecto a los demás. Dicho de otro modo, el ccnsentimiento

dado en esas condiciones no excluye la existencia de un hecho internacionalmente

ilícito más que en lo que se refiere al sujeto de que se trata. Así, como ya se

ha señalado, si el Estado A está obligado con respecto a los Estados B, C y D a
j

respetar la neutralidad de B y si posteriormente B da su consentimiento a la entrada

de tropas .A. en su territorio, A Y B habrán cometido ciertamente un hecho interna

cionalmente ilícito con respecto a C y D. Del mismo modo, si un Estado parte en

un convenio internacional del trabajo, sobre el descanso semanal por ejemplo, somete

a un nacional de otro Estado parte -con el asentimiento de este último- a un trato

que no está en conformidad con las obligaciones dimanantes del convenio, ese hecho

no será internacionalmente ilícito respecto del Estado que ha dado su consentimiento,

pero seguirá siendo internacionalmente ilícito respecto de "los demás Estados partes

en ese conveni0563/. Esto no supone, sin embargo, una excepción al principio

enunciado en el artículo 29. Según se señala en los párrafos 2);;y~3)del presente

563/ Esta cuestión tiene una importancia práctica indudable. Cuando se han
sometido a la atención de órganos competentes de las Naciones Unidas controversias
relativas al mantenimiento oal envío de tropas extranjeras al territorio de un
Estado, se ha planteado la cuestión de si la posible violación de obligaciones
contenidas en la Carta en relación con el mantenimiento de la paz y la segUridad.
internacionales afectaba exclusivamente al Estado en cuyo territorio 13eencontrabqn
las tropas extranjeras, o bien si en ese caso había asimismo violación de obliga
ciones respecto de los demás Estados miembros de la Organización. Si fuera así,
el consentimiento del El?tadoen cuyo. territorio se hallab::m.las tropas e::dran,jeras
-aunque existiera y fuera válido- no podría excluir la ilicitud de esos comporta
mientos respecto de los demás Estados Miembros de las Naciones Unidas.
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comentario, el consentimiento dado por el sujeto que de otro modo resultnría

lesionado en su derecho no es en realidad más que un elemento de un acuerdo que se

realiza entre el sujeto titular de la obligación y el sujeto titular del derecho

subjetivo correspondiente, acuerdo en virtud del cual, en el caso concreto de que

se trata, la obligación deja de tener efectos en lo Cllle se refiere a un hecho

determinado. Pero es ev~dente que tal acuerdo, lo mismo que cualquier otro, sólo

surte efecto entre ~as partes. Por consiguiente, si la obligación subsistía

res~ecto de otros sujetos, sólo ha podido dejar de ser efectiva -en vi~tud de un

acuerdo entre dos Estados solamente- entre esos dos Estados. En relación con los

demás sujetos, la obligación sigue existiendo y, con respecto a ellos, el compor

tamiento no conforme a esta obligación debe oalificarse de hecho internacionalmente

ilícito. Es una conclusión que dimana del ~rincipio fundamental de la igualdad

soberana de los Estados. Evidentemente, se trata sólo d.e un caso de aplicación

del principio enunciado por el artículo y no de una excepción a ese principio..
21) Sólo queda por examinar ,el caso en que un Estado da su consentimiento a un

comportamiento de otro Estado que sea incompatible con lUla bbligación establecida

por una norma dejus cogens~ Esta es la única excepción verdadera al principio

general del consentimiento como circunstancia que e:lwluye la ilicitud. Es indudable

que 'la .existencia de normas de .ius cogens influye en el principio aquí examinado.

Si se admite la existencia en derecho internacional de no:r:mas de :íus'cogens,

es decir, de normas imperativas a las que no cabe hacer ninguna excepción, se debe

admitir tambi.enque el comportamiento de un Estado incompatible cOntUla obligación

establecida-por una de esas normas seguirá siendo ~hechointernacionalmente

llícitoaunque el Estado lesionado haya dado su consentimiento a la observancia de

tal comportamJ-ento e las normas de .iuscogens son normas cuya.aplicabilidad a

ciertos Estados no puede excluirse por medio de acuerdos particw,ares. En otras

palabra.s,porsunaturaleza misma esas normas haQen inútil la tentativa de dos

Estados de:r:eemplazarlas en sus relaciones entre sí por otras que no tengan el

mismo conte!1i.do. Por tanto, no ~uedea.fecta.rlastampocoe,sa forma particular de

aCu~rd.oClueéxi.~te. ent.re el Estadoq\XeábseJ~vauncompor::tamientoincoI!lpatiblecon

laobligaciónc;r'eadaporunanorma impera"tivayel Estadoquei consiente en él.

:gese~se,aCu.srdo,laObligaciÓn,kigueimp()niendosealas partes, que han concertado

elacue:rxJ,oc-.vvpqrconsiguien"te, ,el comportamiento .incqU1pat ibleconl0 ".qUe,la obli

~gion,e::d.gesu'porieuna yiolaciónde esta obligación y constituye un .hecho interna

<}ÍonalmenteiUcdLtocuyailicitud subsisteiricluso respecto del Estado que ha

dadq'suconsentlmiento.
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22) Estas consideraciones han conducido a la Comisión a reconocer una excepción al

\ -principio básico desarrollado en el presente comentario, a pesar de que el recono

cimient~ generalizado de la existencia, en derecho internacional, de normas de

jus cogens es demasiado reciente para que la práctica de los Estados o la juris

prudencia internacional revelen ya la adopción de posiciones respecto de situaciones

concretas que apoyen la conclusión a que lleva la lógica de los principios.

Por otra parte, se encuentran ya en algunas declaraciones indicios de una convic

ción que no ha encontrado todavía ocasión de manifestarse abiertamente. Así, por

ejemplo, algunos gobiernos han expresado a veces dudas en cuanto al efecto libera

torio del consentimiento dado por un gobierno a un acto de un gobierno extranjero

que constituya "una injerencia contraria al derecho fundamental de los pueblos a

elegir la clase de gobierno que deseen" o una intervención con objeto de apoyar y

mantener en el poder a gobiernos impopulares "contra los deseos de la mayoría de

sus propios pueblos, negando así ~ éstos el derecho elemental a la libertad, es

decir, a la libre determinación"~. Por ejemplo, ;:Jse admitiría que el consenti...

miento que el gobierno de un Estado soberano diera hoya la instauración ex novo

de un régimen de protectorado o de otra forma de dependencia de ese Estado en

relación con otro, pudiera tener el efecto de excluir la ilicitud del hecho de esa

instauración? El carácter imperativo generalmente reconocido a la prohibición de

atentar contra la' independencia de los demás Estados y contra el derecho de los

pueblos a disponer de sí mismos se opondría claramente a tal aceptación. En todo

caso, la lógica de las consideraciones que deben extraerse de la existencia en

derecho internacional de normas de .ius cogens es tan indiscutible que obliga a

admitir, en relación con esas normas y las obligaciones que de ellas derivan, una

excepción al principio general según el cual el consentimiento dado por tUl Estado

a la observancia de un comportamiento no conforme a 10 que exigiría una obligación

internacional vigente en lo que a él 'respecta excluye la ilicitud de ese

comportamiento.

23) A la luz de las consideraciones que anteceden, la Comisión ha r~~dacta,do el

artículo 29 en dos párrafos. El párrafo 1 formula el principio general elel

"consentimiento" del Estado lesionado como circunstancia que excluye la ilicitud, y

el parrafo 2 enuncia la única excepción/a este principio que debe admitirse.

El principio general se define en el párrafo 1 mediante la fórmula siguiente:
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"El consentimiento válidamente prestado por un Estado a la comisión por otro Estado

de tUl hecho determinado y que no esté en conformidad con una obligación del seaundo

Estado para con el primero excluirá la ilicitud de tal hecho en relación con ese

Estado siempre que el hecho permanezca dentro del ámbito de dicho consentimiento".

Esta fórmula pone claramente de manifiesto el mecanismo de esta causa de exclusión

de la ilicitud. El "consentimiento" del Estado lesionado no extingue la obliaación

internacional de que se trate en cuanto tal; no hace sino exceptuar su aplicación

en lo que respecta, como indica el texto, al "hecho determinado" a que se refiere

el consentimiento. Por consiguiente, subsiste la obligación, pero no exis'he

violación en es·te caso, a causa precisamente del consentimiento dado por el Estado

titular del derecho subjetivo correspondiente a esta obligación.

24) El emUlciado adoptado formnla el principio de manera estricta, a fin de que no

pueda servir de base para justificaciones abusivas fundadas en consentimientos

inexistentes. En. primer lU€;ar, la exclusión de la ilicitud sólo ocurre, como acaba

de decirse, en relación con el "hecho determinado" a q\J.e se refiere el consenti

miento dado y únicamente, como se indica en el período de frase que figura al final

del párrafo, "siempre" que el "hecho determinado ll que no esté en conformidad con la

obligación lIpermanezca dentro del ámbj:'Go" de tal consentimiento. En segtUldo lugar,

como se dice expresamente en el artículo, el consentimiento del Estado titular del

derecho subjetivo en entredicho debe ser un consentimiento "válidamente· prestado".

Esta referencia elimina todos los casos en que el consentimiento invocado no sería

va'lido según las normas pertinentes de derecho internacional ,incluido, por supuesto,

todo' consentimiento que sólo sea en realidad el'resuJ.tado de error, dolo, corrupción

o coacción. Por otra parte, el consentimiento válido debe haberse "prestado '1
verdaderament-e, lo que excluye claramente la posibilidad de atribllircualquier

efecto aun consentimiento puramente "presunto". En tercer lugar, las palabras

lla lacoTllisi6'n por otro Estado de un hecho determinado que no esté en conformidad

con una. obligación" sirve para' puntualizar que el consentimiento debe haberse

eX]?res~dollanteslldelacomisióndetalhecho,incl11s0sien'ciertos ca;sos'pueda

t:r-atarsedeunconsentimiento dado "inmediatamente antes".' Se' t;r-ataante todo de

eJtcll1irl~validez ,a lOs.' efectos'" que aquí interesan, ,de un consentimiento' dado

.despuésde-lacomisi6nd.el hechodequel~~e'tra.te~ 'Por .último, la. adición, después

d~las]?alabrasÍlexcfuirá>iai:tlicitú.ddetal hecho", de 'laspalabras"enrelaci~n

.con>és~E~tadoJfsubrayaque ,el principio que enuncia, el artículo no excluye en

, ,abSolut0laPc>silJilidaCLd.e que 'ese hecho. constit.uyaun.>he.choilícito en relación

con un 'tercer '.Estado •.



25) El );árrafo 2 dispone que el párrafo 1 no se aplicará si la obligación dimana

, -de una norma imperativa de derecho internacional general (jus cogens). Es ésta la

única excepción al principio general que~ a juicio de la Comisión~ procede estable

cer en esta mate~ia. En virtud de tal excepción, el consentimiento dado por el

Estado titular del derecho subjetivo correspondiente a una obligaci6n impuesta a

otro Estado por una norma imperativa internacional general Cius cCd;:r...~) no surte

el efecto de hacer lícito un hecho determinado y no conforme a esa oblig~ción

cometido por ese otro Estado ni le libera de la responsabilidad derivada de él.

La segunda frase del párrafo reproduce la definición de norma imperativa de derecho

internacional general (jus cogens) dada en el artículo 53 de la Convención de

Viena sobre el derecho de los tratados~ y precisa que esta definición se inserta

"Para los efectos del presente proyecto de artículos"~ dado que esa noción figura

ya en el párrafo 2 del artículo 18 del proyecto.

Artículo 30

Contramedidas respecto a un hecho internacionalmente ilícito

I

la ilicitud de un hecho de un Estado que no esté. en conformidad con una
obligación de ese Estado para con otro Estado quedará excluida si el hecho
constituye una medida legítima según el derecho internacional contra ese otro
Estado~ a consecuencia de un hecho internacionalmente ilícito de ese otro
Estado.

Comentario

1) El artículo 30 define la segunda de las circunstancias que hay que tomar en

consideración como causas de exclusión de la ilicitud de un hecho del Estado~ a

saber~ la aplicación de una contramedida legítima adoptada respecto de un Estado

autor de LID hecho internacionalmente ilícito. Dicho de otro modo ~un hecho del

Estado, aunque no esté en conformidad con lo que de él exige una obligaciónintér

nacional que lo vincula a otro Estado, no es internacionalmente ilícitosiconsti-

tuye la aplicación con respecto a ese otro Estado de una medida admitida por el

derecho internacional como reacción a una infracción internac:i..onalcometida>

previamente por ese otro Estado.

2) la "circunstancia que excluye la ilicitud" a que se refiere este artículo ··está

representada~ por lotanto~ poruna ele esas medidas que el derecho inteJ..''l1acional

considera .como "contramedidas legítimas" a consecuencia de UIl hecho intermi.cional

mente ilícito cometido previamente. Hay que subrayar que sólo cuando la

"contramedida" puede calificarse de "legítima"-ya que al estar'autorizada por el

derecho internacional sé aplica de conformidad con las condiciones previstas
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pOI.,~dl:i.~el:tbQ7'JPlA'a..~ tal contramedida valer como circunstancia que excluye la

ilicitud de un comportamiento del Estado que no esté en conformidad con el que,

en otras condiciones, exigiría de él una obligación internacional. la licitud del

acto del Estado, pese a contravenir el tenor de una obligación internacional, se

debe, lo mismo que en el caso del "consentimiento", por otra parte, al hecho de

que la circunstancia cuya existencia se comprueba en la situación determinada hace

que en esa circunstancia sea excepcionalmente inoperante la obligación de que se

trata. Una vez más; no hay ilicitud, porque en ese caso concreto la aplicación de

la obligación queda descartada y, ellconsecuencia, no hay violación de esa obli

gación. Por otra. parte, lo mismo que en el caso del "consentimiento", la circuns

tancia que excluye la ilicitud está constituida por un comportamiento previo del

sujeto con respecto al cual está en vigor la obligación de que se trata.

3) Las "contramedidas" a que se refiere este artículo son medidas que., por

definición, tienen una finalidad de represión o de ejecución, medidas que, en

otras condiciones, entraiíarí-an la lesión.de un derecho subjetivo, que debería ser

respetado, del sujeto contra 'el cual se aplican. Esta~ característica general

sirve para distinguir la aplicación de esas "contramedidas", llamadas a veces

"sa;nciories" , del simple hecho de valerse del derecho a obtener reparación por

losdaiíos sufridos. La distinción que ahí se establece entre dos categorías dife

rentes de consecuencias jurídicas posibles de tUl hecho internacionalmente ilícito

es evidente. Por otra parte, las "contramedidas" de que trata el artículo no deben

entenderse en modo alguno como medidas que de9an entraJ.1ar necesariamente el empleo

de lél.· ftterza arrnada. Ciertamente pueden consistir en acciones que no impliquen

empl~ode esa fuerza. Una medida como la aplicación de represalias de carácter

económico, por ejemplo, no implica el uso de la fuerza armada, pero tiene de todos

modos una fin~lidad represiva respecto al autor de un hechO internacionalmente

ilícito y corresponde, por 10 tanto, al concepto general de "contramedida" a que

se refiere el presente artículo. Conviene también precisar que las "medidas" tIue

interesan en el presente contexto consisten siempre en una acción que, como se

acaba de indicar, constituiría en otras condiciones la violación de una obligación

internacional, la lesión de un derecho subjetivo ajeno2§2/. En efecto, sólo en

relación con un acto de esa naturaleza pl.;tede·elhecho de represen.tar la reacción

a una infracción internacionaJajenatener la consecuencia de hacer desaparEwer el

carácter de otro modo incontestablemente:i.líc.itodel acto.
,,-----

2§2/ Esto distingue las medidasalaS<qllesehace alusión aquí de las que,
aunque 'produzcan efectos desfavorables para. el E13tado que es objeto de ellas, no
entrañan ninguna acción que, en otrascircun,stancias, no' sería conforme a UI)a

oblica,ción internacional, por ejemplo, las medidas de retorsión.
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4) la "eontramedida" adoptada debe ser, como se dice en el párrafo 2) (lel

..presente comentario, una medida "legítima" según el derecho internacional. La

ilIcitud de la acción que un Estado realice y pretenda justificar como "contrame

dida" re'specto del Estado acusado de la violación de una obligación internacional

no puede ser descartada en caso de que esa violación, aunque se haya producido

realmente~ no se cuente entre aquellas respecto de las cuales el derecho interna

cional admite la posibilidad de reaccionar mediante la "contramedida"de que se

trata. Hay que distinguir~ en efecto? entre diferentes clases de infracciones y,

por otro lado~ entre diferentes tipos de situaciones. Sólo en determinados

supuestos el derecho internacional confiere al Estado lesionado por un hecho

internacionalmente ilícito cometido en perjuicio suyo -y a veces también de otros

sujetos de derecho internacional- la facultad de recurrir~ en contra del Estado

culpable de ese hecho, a una medida que se traduzca~ como acaba de señalarse, en

la lesión de un derecho subjetivo internacional de ese Estado. Cuando la conse

cuencia que el derecho internac~onal hace depender de una infracción no es más que

el nacimiento en favor del Estado lesionado, del derecho a exigir una reparación,

toda acción consistente en reaccionar ante esa infracción de una forma que no esté

en conformidad con lo que exige una obligación internacional sigue siendo cabalmente

un hecho internacionalmente ilíCito, un hecho que la situación existente en ese

caso concreto no justifica. Lo mismo ocurre, evidentemente, en los casos en que el

derecho internacional," si bien no excluye en principio la facultad de aplicar una

medida de sanción contra el Estado autor de la violación de una obligación interna

cional determinada~ impone al Estado víctima de esa violación el deber de no

recurrir a tal medida sin haber tratado previamente de obtener una reparación

adecuada. Dicho de otro modo, el hecho de haber sufrido la violación de unaobli

ga.ción internacional por parte de otro Estado dista mucho de autorizar pura y

simplemente en todos los caso~ al Estado lesionado a violara su 'Vez una obligación

internacional con respecto al Estado autor de la violación inicial. 10 que en

determinados supuestos pasa a ser legítimo, no llega a serlo en otros ..

5) Peroaúnha.y más. Es bien sabido que determinadas formas de rea.cción a un

hechbinternacionalmente ilícito, las represalias de carácter económico, por ejemplo,

no tropiezan normalmente en el derecho internacional actual condificultades·de

principio para su ejecución. Sin embargo, otras formas que eran admitida.spor el

derecho' internacional denominado IIclásico", como las represalias armadas, ya no ·son

actualmente toleradas en tiempo de paz. Yen general, en lo que concierne-a las

formas de reacción que entrañan el recurso· a la fuerza armada, 'setiende
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ma.ni fi estamente , en los casos más graves, a reservar su aplicación y, en todo caso,

la decisión sobre su empleo a sujetos distintos del Estado lesionado. Así pues, en

muchos casos el recurso a la fuerza por parte del Estado lesionado por el hecho

internac~onalmenteilícitode otro Estado seguiría siendo ilícito, ya que ese

recurso no puede ser considerado como la aplicación de una contramedida "legítima".

Por otra parte, aun en los casos de que el hecho internacionalmente ilícito frente

al que se tratase de reaccionar justificara un~reacción que implicase el uso de

la fuerza, fuera·cual fuese el sujeto.encargado de aplicarla, la acción realizada

por este concepto no podría en absoluto comprender, por.' ejemplo, la violación de

obligaciones de derecho internacional humanitario. La. ejecución de medidas de tal

alcance no resultaría nunca "legítima" y la ilicitud de tales actos persistiría.

Finalmente, incluso las medidas -de represalia o de ot.ro tipo- que en determinadas

condiciones serían admitidas como reacción a una infracción internacional cometida

por otro sujeto. dejarían de constituir una forma de contramedida "legítima" en caso

de que dejaran de ser proporciopadas a la le.siónrepresentada por esa infracción.

Tambi~neIl este supuesto, la justificación alegada por el -Estado, so pretexto de la

aplicación de una sanción, .dejaríade constituir una disculpa,,, U:oo "contramedida"

cuya ejecución rebase los.límites prescritCls.porel derecho internacional ya no es

una.contramedida "legítima"yla iliyitud del comportamiento no conforme a una,

obl~g;acióninternacional que el Estado observe en ese caso pc.rticular no desaparece.

6) Es poco frecuente encontrar en la práctica y en la jurisp:rude:n~1ia internacio

nales.declaraciones.o conclusiones en las que se 'afirme explícitamynospecíficamente

el princ:i;pio según el cual elb,echo de que un Estado actúe con resplscto a otro

Estado. de "l1:qamanera quena· E;)sté en conformidad con una obligacio'n. internacional

deja de ser> int.ernacionalmente ilícito .si el Estado que· actúa, . porque se han lesio-
_-,',_ ,",' ..... '. ',: ',', - ", .'.' ._ ...•.. _ ,', ••'C- .... _.',

nado sus depechostnohaceSinoreaccionar ante la infracción mediante la aplicación

d.e¡;¡n~c()ntramedidalegítilnarespectodel.autor.de esa.infracción. Las posiciones

d.iverge~tes. de J.aspartésen;I.aElContrClversias interestatales no se enfrentan en

torno a este principio. Lo El a.SP.8ctOS >Elobre 10Elque se diElcuteo Ele decide Elon

generálmen~e otros: '. por ejemplo,elde si, en ciertos casos, el recurso a determi

I:lada.smedidas-eni~articular'.~.'l~srepresalias~era.°no un. recurso admitido como

.reacciona.una lesión.slifriq,a >en ciertos derechos de determinados contenidos; si,

deto.<fas,:f'orma~,.la..aqopcióndetalesmedida~de]jéría..haber . sido o no supeditada

. al i'xa.cas,o>de >unatE;)llt¡;¡:tivapreyiad.e obtens:!, reparación; si en la ejecución,

. ·•• .inC7Usolsgítima, ...•.derepresa.lia~.eElta.ba ono .adlIlitido .•..•sustraerse .'8.1 cumplimiento

.de <;>b.ligacioIles rela.tiVa.s .aur,Jassi'e;r;a.determinada; .' si, en 1lI1CaSO.dado, la



proporcionalidad entre la lesión sufrida y la reacción debía ser o no respetada y

, -si lo había sido o no en realidad~ etc. Sin embargo, ello no impide que las

actitudes adoptadas con respecto a estos diferentes aspectos dejen traslucir la

convicción implícita de los diplomáticos o los árbitros de la eJrclusión en principio

de la ilicitud de una acción que~ aun sin estar en conformidad con las eJrigencias

de una obligación internacional, constituya "una contramedida legítima ll frente a

una infracción cometida por otro sujeto.

7) Por lo que respecta a la jurisprudencia internacional~ cabe mencionar dos

decisiones dictadas por el Tribunal de Arbitraje Portugal-Alemania, establecido en

virtud de los artículos 297 y 298, párrafo 4, del anexo al Tratado de Versalles.

En la primera, relativa a la Responsabilidad por drolos causados en las colonias

portuguesas del Africameridional (incidente de Naulila~), de 31 de julio de 1928,

el Tribunal, antes de pronlUlcíarse concretamente acerca de la licitud internacional

de ciertas acciones ejecutadas por las autoridades alemanas y justificadas por

éstas como represalias por un comportamiento internacionalmente ilícito observado

anteriormerrbe por las autoridades portuguesas de Angola, estimó necesario determinar,
I

de manera general, en qué casos y en qué condiciones la~ r53presalias tenían que

considerarse medidas legítimas. Así pues, esa decisión contiene un pasaje espe

cialmente interesanté~ ya que en él se menciona explícitamente la suspensióntempo

ral de la fuerza.·de la norma entre las partes como e::q.lícación de la no ilicitud

de lUla acción no conforme a derecho, ejecutada como reacción a un hecho ilícito

ajeno~ Eise pasaje es el siguiente~

llI·a doctrina más reciente, especialmente la doctrina alemana, define la repre
salia en los siguientes términos: la represalia es un acto de autodefensa
(S~lbsthilfehandlung)delEstado lesionado como respuesta, previa conminación
infructuosa, a un 'acto contrario al derecho de gentes realizado ,por el Estado
ofEnsor. Tiene como efecto la suspensión momentánea. en las relaciónesentre
ambos Estados, ,de la observancia de una determinada ,norma del 'derecho de
gentes~:- L~]. Tiene como límites los usos de la humanidad y las reglas de
la·buena.fe, aplicables en las·relaciones entre Estados. Sería ile al si :r:a
tuviera como motivo un acto previo"contr[\ribal derecho de ge:.ltes. 1l L 67

La decisión señala a continuación que las opiniones doctrinales están clivicUdas con'

reSl)ecto a sL eson9,.neyesario que 'las represalias sean' proporcionadas a laofen.sª.•

Tras estas.obs~rvaciones~ ~l Tribunal pasa a considerar el caso concretoC!ue se le

ha sometido y declara finalmente que:

2§2/
figuran 'en

567/

Este subrayado ha sido añadido. Las restantes palabras subrayadas
cursiva en el texto'original.

Naciones trnidas~. Recueil des sentences arbitrales~ vol. II~ páG'- 1026.
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Ibid., pág. 1027.

lbid., j?:1gITIP5p·¡g '128 Y ss

"La primera condición -sine gua non- del derecho a ejercer represalias es la
de que haya un ~tivo proporcionado por un acto previo, contrario al derecho
de gentes. Esta condición, cuya necesidad reconoce la tesis alemana, no se da
en este caso, lo que sería suficiente para desestimar el medio invocado por
el Gobiexno alemán." 568/

No obstante, el Tribunal consideró necesario añadir que, aun cuando el comporta

miento de las autoridades portuguesas hubiera sido internacionalmente ilícito, la

acción alemana de represalias hubiese seguido. siendo ilícita, ya que no había sido

prf:\cedida por una conminación infructuosa y, por añadidura, no guardaba ninguna

prDporción con la supuesta ofensa sufrida. Ahora bien, de esto se desprende clara

mente que, a juicio del Tribunal, si se hubiera cumplidQ el doble req1usito de la

conminación previa y la propor~ionalidad entre la o~~nsa y la contramedida, la

ilicitud de la acción alemana en respuesta a una posible infracción internacional

cometida por Portugal hubiera ~uedado excluida.

S) En la segunda decisión, dictada el 30 de junio de 1930 y relativa a la

Responsabilidad de Alemania por actos come~idos con posterioridad al 31 de .iulio

de 1914 y antes de la participación d.e Portugal en la guerra (ASU.llto Cysne), el

TriblUlal dijo lo siguiente:

"Por 10 que se refiere a la teoría de las represalias, los árbitros se remiten
al laudo de 31 de julio de 1928, en el que se trata detalladamente de esta
cuestión. Como sost~ene la parte demandada, un acto contrario al derecho:
internacional puede ,lstificarse 9 a título de~esalias" si ha tenido como
motivo un acto similar*. Por consiguiente, el Gobierno alemán podía, sin vio
violar las normas del de:r:echo de gentes, responder a las i.ncorporaci.ones
realizadas por los aliados en contravención del artículo 28 D.L. con una
incorporación análoga contraria al artículo 23." 569/ .

.Así pues, el Tribunal puso de relieve ,...ue, a suj'uicio, una acción ejecutada PO!?

un gobierno a título decontramedida por una infra.~~;.ón internacional de que ha .

sidc víctima de~e, por ello, considera.rse lícita, a4tlqueseaen sí misma "contraria

al derecho dJ~ gentes" ..

9) En cuanto a la práctica de 10sEstadoB~10s criterios expresados' por' órganos.

oficiales destacan, explícita o implícitamente,'la convicción de la licitudinter-
. .

nacional de un comportamiento no conforme al tenor de una obligaciónin;ternacional

observado en determinadas.condiciones.por un Estado .en ,rel~ción'con'otroEstado que

haya infringido previamente cpn respecto a·. aCll.lél·una obligaci.ón..interp.acio11é:tl.

Son especialmente reveladórasa este respecto las respuestas de los Estados al

purto y~ (Circunstancias en que el.Esta<iopuede deGllinar su responsabilidad) de la

1



solicitud" de información que les había dirigido el Comité Preparatorio de la

, -Conferencia de Codificación de 1930, en el que, entre otras cosas, se emmciaba el

supuesto siguiente: "¿Cuáles son las condiciones que deben cumplirse en caso de

que el Estado alegue que ha actuado en circunstancias que justificaban una política

de repreSalias?lI2.ÍQ/ :mI simple enunciado de esta pregunta daba a entender implí

citamente que podían darse supuestos en los que una "política de represalias" fuera

lícita, y ninguno de los gobiernos que respondieron puso en duda ese extremo.

En sus respuestas, los gobiernos se limita,ron a indicar en qué casos y en qué condi

ciones, a su juicio, las represalias eran internacionalmente lícita~. De ese

modo reconocían implícitamente el principio que autoriza al Estado, en una serie de

casos, a reaccionar a título de contramedida legítima ante un hecho internacional

mente ilícito de un Estado mediante un comportamiento que, de no darse esa circuns

tancia, habría que calificar a su vez de ilícito y daría lugar a una responsabilidad

internacional. Basándose en las respuestas recibidas, el Comité Prepara~orio

elaboró, para someterla a la Conferencia, la "base de cliscusión" siguiente:

"El Estado no incurre en responsabilidad por un daño causado a un extranjero si
I

prueba que su acto fue ejecutado en circunstancias que jus~ifioaban el ejerciciü

de represalias contra el Estado al que pertenezca ese extranjero" (base de

discusión Nº 25)~.
10) Después de la segunda guerra mundial y de resultas de la afirmación definitiva,

como principio fundamental del derecho internacional contemporáneo, ae la prohi

bición del recurso a la fuerza, la opinid juris de los Estados acerca de la legiti

midad de las represalias ha representado la culminación de una evolución, prog:re

sivamente discernible en relación con las sucesivas etapas' de la aceptación de

dicho principio fundamentallli/. Así pues, esa opinio ha pasado a ser indudablemente

21Q/ Sociedad de las Naciones, Bases d9 discussion••• (~cit.), t. 111,
pág. 128.

m! Ibid", t. III, págs. 128 y ss., y Supplémentau .t. III,~ págs. ·4 y ·22.

212/ Ibid., x. 111, pág. 130. :r.a Conferencia te:rminóa:ates de haber tenido
ocasiór:.. ':e discutir tina serie de bases ,e; .~ :3 ellas la lrº25.

lli/ La primera limitación de lalE,gitimidad del recUJ:'soa represalias armadas
fue introducida por el artículo 1 del Convenio (11). de La Fayade 1907 relativo ala
limitacíón del empleo de la fuerza para el cobro de deudas contractuales. Has .
adelante ~·el recurso a las represalias armadas s.e subordinó implícitamenteal
agotamiento. previo de los procedimientos de solución pacífica previstos por numero
sos tratados bilaterales (tratados Bryan entre los Estados Unidos y diversos países
de América Latina, otros tratados del mist!lo tipo) o multilaterales (Pacto de
LocaJ."l1o de 1925 , etc.). la cuestión de la legitimidad de las represalias armadás
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mucho mas restrictiva21.!l/. En las Naciones Unidas se discutió en repetidas oca

siones la legitimidad internacional de ciertas acciones ejecutadas a título de

represalias, precisamente cuando esas acciones implicaban, en aquel caso concreto,

el use de la fuerza armada575/. La evolución de la convicción jurídica de los

se planteó en relación con la prohibición parcial de la guerra establecida en el
Pacto de la Sociedad de las N~ciones, en particular con ocasión del bombardeo y la
ocupación de Corfú por Italia, en 1923, tras la ma~~za de la misión Tellini en
Jamina, pero quedó pr~cticamente sin resolver, a pesar de ciertas opiniones favora
bles a la prohibición de recurrir a esa forma de represalias. La discusión se
reanudó en 1928 con motivo del Pacto Briand-Kellog y de la proscripción de la guerra
de agresión. Ciertos círculos científicos, como el Instituto de Derecho Inter
naciona.l~ han preconizado también una evolución en ese sentido.. Así, por ejemplo,
el artículo 4 de la resolución relativa al "Régimen de las represalias en tiempo
de paz", aprobada por el Instituto de Derecho Internacional en 1934, disponíag "Las
represalias armadas quedan prohibidas en las mismas condiciones que el recurso a
la guerrau , (Annuaire del'Institut de droit international. 1934, t. 38, Bruselas,
Falck, Pédone, etc., 2ªparte, pág. 709).

2141 En la jurisprudencia internacional, una de las primeras manifestaciones
de esta nueV<1actitud aparece' en el fallo de la Corte Internacional ele Justicia
sobre el Asunto del Estrecho de Corfú (fondo), de 9 de abril de 1949. En esa oca
sión, la Corte negÓ la licitud de la operación de limpieza de minas, denOl:linaela
"Operation Retail", ejecutada los días 12 y13 de noviembre de 1946 por la IJarina
brit<í:nica en aguas territoriales albanesas.. La Corte la consieleró una "Danifes~

tación de una política de fuerza, política que, en el pasado, ha dado lugar a los
nás graves abusos y que no puede, sean cuales fueren los presentes defectos de la
organización internacional, tener cabida en el derecho internacional", y ello pese
él. haber. reconocido qU..9 Albania no había cULlplido en absoluto su deber de proceder
por sí DÍSDé1 a esaoperaciOllde lmpieza de minas +,ras las explosiones de 22 ele
octubre (le 1946, que habían causado graves daños y pérdidas hunanas a dos buques
de guer.rabritánicos (C.I.J. Recueil 1949, paga 35).

575/Véase, en especial, la resolución del Consejo de Seguridad de 28 de
Ilarzodel964enla que el Consejoinelica en términos generales que "condena 'las
reprE>salias por serincompatiblesconlos Propósitos y Principios de las Naciones
Unidasli (documento 8/5650). El té:rm.no "represalias" designa, en este texto, las
represnlias "amadas"•. Para una lista de los casos examinados en relación con
estacuestionyde las, decisiones adoptadas por el Consejo.de Seguridad, véase
D. Bowett "Reprísalsinvolving recourse toa:rI:1ed force", American Journal of
InternationalLaw, vol. 66,nQ 1 (enero ele 1972), págs. 33 y ss. La incompatibi~
lidad de las represalia..s "que implican el uso de la fuerza ar.mada ha sido defendida
porcasii;odoslos autores que han tratado de estacuestion. Véase l. Brovmlie,
International Lawand the •. use. ofForceby States, Oxford,ClarendonPress, .1963,
pág.281~ylas referencias que' menciona. Sólo recientenente se ha puesto Gn tela
d.E?juicio Gsep;t::inQipiQjl;a raíz de las d,ificultades con que ha trop,ezadoel
G0p.sejocle8qguridadpaxa.desf 1peñarelpapelque le ha asignaelolaCarta. Véase,
a este rGspecto, el debate que tuvo lugar de 1969 a 1972 en el American Journal of
InteJ:'IlationalLawy,enParticula:r:, losartíóulosde R. A.Falk, n~e Beirut raid
andinternationallaw ofretaliation'i,loc. cit., vol. 63, n Q3 (julio de 1969) , págs. 415
y·sá.;Y.Blunf"The Beirutraidandthe ,international double srtmnelard.>. Areplyto Fc.:fGSS

.-pro~essorRtchardA.Falk"·loc.cit., ·Yol•.•.64, nQT{enero de 1970),págs .. 73Y ss.; .Bowett,
loc.cit .. ,p~es.lyss .. ; .R.W.Tt:i.cker, "Reprisals andself...defence~. the custonary 'laW':,
loc.oit •. ,vol.69, nº,3(julio de 1972}.... Sin embargo, incluso los autores que consicle
ré1Iljustificadoelusodelafuerzaen los, casos examinaelos se inclinan, no(~obstante,

a fune1aD.entaresa jU:.3tificacüón en oonceptos distintos· den.ssm~j!1rles.alm.8li•
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Estados Qn esta DD:lioria oristalizó ofioiamente en la "Deolaraoión sobre los

prinoipios de derecho internacional referentes a las relaoiones de ~istad y a la, .
ooopera.oión entre los Estados de oonformidael oon la Carta de las Naoiones Unielas" ,

aprobada por la ASmQblea General el 24 de ootubre de 1970, en la que se proolaDa

que: "Los Estados tienen el deber ele abstenerse de aotos de represalias que impli

quen el uso de la fuerza,,576/. Por oonsiguiente, ninBÚ!l Estado víotina de la

violaoión de una obligaoión internaoional puede ya reaooionar logítioanente nediante

el enpleo de represalias arnadas contra el Estado autor de la violaoión, ya que

el derecho internaoional pro~1be de ahora en adelante a los Estados que ejerzan por

sí Dismos individualnente represalias que inpliquen el enpleo de fuerza arnada

oontra otros Estados211/.

11) Sin enbargo, los representantes ele los gobiernos que part:i.ciparon en la elabo

ra~ión de la Declaración antes Dencio:::lada no negaron en moelo alguno la legitimidael

de otras fornas de represalia distintas de las "represalias arm.adas" cono nedidas

aplicadas contra Estados que hubieran comet±do infracciones internacionales. Por

el contrario, los representantes de los EQIDio~nos reconocieron explícita o inplíci

taDente dicha legitimidadlli/. Así pues, estas posiciones indican que, si se '

cumplen las condiciones reqUerida~, nada se opone a que el Estado que sea

víctina de un hecho internacionalnente ilícito reaccione contra el Estado autor de

ese hecho mediante una acción cmnsistente en la aplicación de represalias no armadas.

576(. Resolución 2625 (XXV) aprobada por la Asamblea General en su vigésino
quinto período de sesiones.

2111 La exclusión en derecho internacional conteDporárieo de las represalias
armadas no afecta naturalmente al derecho inalienable y colectivo de la leeítina
defensa previsto en el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas.

21§! Véase, por ejemplo, la intervención el 13 de diJiembre de 1968 del
representante de los Países Bajos en la Sexta Comisión de la Asamblea General
(Docunentos Oficiales de la Asamblea General. vigésino tercer período de sesiones,
Sexta Conisión. Actas resumidas de las sesiones, l095ª sesión, párr. 9).

2121 A saber, que la infracción a la que responda la acción.de represalia
no sea de aquellas cuya única consecuencia es el naciniento del derecho del per
judicmlo a obtener una reparación, que, ~"'1 ese caso, el perjuelicado haya intentado
previanente obtener una reparación y qu 1 en cualquier oaso, se haya respetado la"
proporcionalidad entre reaooión y ofensa. Puede agregarse la oondioión de que
no existan procediDientos de soluoión paoífioa estableoidos con anterioridad entre
las partes.
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Sin oobo.rCU, osn J:l0t1ido., aunque no ontro.fio el u'so do 10. fuorzo. nrr.1n.Üo., sit,Uo oons

tituyoml0 un t\oto quo no os'tú on otmfomic.lo.d oon 10 exiGido por una oblignci6n

intemnoiono.l rospeoto t101 Estlleto oontra 01 que Vl\ (1iriü'i(la~. P\..r oonsi(,1.lionto,

en to.l Oo.SCl, lo. oirouns'bo.noill do que lt1. moclidn ele que so tra.te hnyn. sido nt1optnuo.

por pnrto üel Estnuo víotima do una infraooión intorno.oional oo~o reacción loeí
timo. oontro. el Estado que ha o0~otido proviatlonto ln. infraoción oxcluyo lo. ilici

tud quo cm otro oaso pIJdrífJ. nittplioar diohn mocUcla.

12) Por otro. pt'l.r'bo, .h.m.y qUé óbse:r.'Vfi:r.' que 01 monop'Jlio cruo oorrespont1:Cn nntorior...

mente 0.1 Esto.do uiroct~onto perjudioado por el hooho intornacionn~lonto ilícito

de ot~o Esto.do~ en cuanto o. lo. faoultad de reourrir oontra este ~timo o. medians

de roacoión oonsistentos en actos que, do no médi~ éSO. circunstancia, sorío.n

ileg!tmas, yo. no es rieuroso on 01 dereoho intorno.oional o.ctuo.l. 10. o.fima.ción',

pro~esivn en 01 dereoho intemaoional oontompor~eo del prinoipio do que dotomi

nndt\s oblignoiones,oalifioadas de or@ orones, tienen un alct1.tlce tal que lo. violo.

oión de una. de ellas debe oonsiderarse oono una infraoción conotida. oontra. todos

los Dieobros de la.oolectividad internaoional, y no s6lo contra el Estado o los

Estados directaoente afeotados por esa violaoión, ha. llevado a la,oonunidad inter

nacional a orientarse hacia un sistema que reserva a instituciones interna.cionalos

distintas de los Estados la función previa de deteminar la existencia de una.

infracción de esas obligaciones de ioportancia esencial para. toda la colectividad

intema.ciona.l y, después, de tonar una decisi6n acerca de las nedielas que deb:m

adoptarse y de suejecuoión.

13) La Carta de las Naciones Unidas asigna tal función a los órganos conpetentes

de la. Or&.niza.ción. Esos órganos pueden, en ciertas circunstancias, no aólo

autoriza:r, sino rea.1.rJ.ente E;Ilcomendar a un Estado Mienbro que no sea la víctir.1O.
.:3,:. .- d d·· t . . d . f .,. t . l' 0 581/u.i.:rec\>D. e una.... e eJEma a J.n raccJ.on J.n e:rnacJ.ona , asJ. CODO a un grup y a

veoes él la. toté'lidad de los Estados Mioo.bros, que apliquen ciertas oedidas ele

sanción, incluso medidas que iDpliquenel enpleo de la fuerza amada, contra el

Estado que haya. cometido una infraoción de un conteni.do y una gravedael eleterninados.

lb.rsupuesto, la ten::dnología no debe inducir a error. El erapleo del término

tlsanci.on't.en el lenguaje de las Naoiones Unidas, cono antes en el de la Sociedad

de las N(.¡.c.iones, na se refie:re exclusivamente a actos que lesionen lo que, en

580[ :Peno ser as!, se trataría más bien de sinples oedielas ele retorsión y
no derepresalías propiamente dichas.

2§JjYa direc:tanente, .ya por nedio de los organismos ree;ionales a que se
J!e:fie~ .el 1.:r:t:ícu1o 53 de .la Carta.
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ot~ao condiciones, sería un verdadero derecho del Estado que es sujeto paoivo de

talco sanciones, es decir, un derecho que debe ser respetado. Esas sancionen

pueden ~epreoentars como algunas de las enumeradas en el Artículo 41 de la Carta

de las Ua.ciones Unidas y de las previstas anterior!:len-'tie en el primer párrafo del

artículo 16 del Pacto de la Sociedad de las Naciones, medidas indudablecentc desfa

vo~ables liara los intereses del Estado al que se apliquen, sin que ello ::m.pOl'lga

neces~ialilente :l en todo caso que haya una falta de conforGlidad, en relación con

ese Dstado, con las exigencias de una obligación internacional, aun~ue a cenudo
~as!. oourre..

14) Por ejemplo, la interrupción por un Estado de las relaciones económicas con

otro Dstado con el que aquél esté obligado por un tratado de colaboración económica

o de comercio, en cumplimiento de una decisión adoptada por una organización inter

nacional como las }Taciones Unidas, es un hecho que, en otras condiciones, probable

mente tendría el carácter de hecho internacionalmente ilícito. otro tanto puede

decirse de la'interrUlJción de las comunicaciones ferroviarias, marítimas o aéreas

regidas por alguno del~os múltiples acuerdos de cooperación vigentes en esos campos,

o tal:lbién de medidas como la:"oprohibición del suministro de arnas u otros naterj.ales.

establecida por un tratado, etc. 582/. .Ahora bien, en los casos oencionados y cm

otros que cabría citar, el:; indudable en el sistema jurídico de las lTaciones Un:.das

Clue Queda descartada toda ilicitud de las medidas de sanción adoptadan cOl1formt~ a

las dispooiciones de J.aCarta, pese a que tales medidas puedan esta:¡;- en contradic

ción con otros compromisos convencionales contraídos por el Estado Q.ue la.s apli-

e503/QU • fu realidad, esta conclusión no se ha puesto nunca en tela de jaicio.

502/ Son bien conocidos los ejemplos de las sanciones decxetadas IJor la
Sociedad de laslifaciones contxa Italia en 1935, con motivo de la intervención
i-taliana en Etiopía, y pox las liTaciones 'Unidas contxa ~\l:.l1~it'j.~ en 1977, por su
pcilí-ticade apartheid. En cuanto a las sancionescontxaItalia, el Subcomité
Jurídico de la Sociedad de las liTaciones señaló que los tratados de amistad y de no
agresión existentes entre Italia y otros Estados Niembros de la Sociedad, al igual
que las cláusulas de la nación más favorecida, debían consideraxse subordinados a
los a~""tículos 16y 20 del Pacto.

583/ Lasituacián podxíaser distinta, en determine.dos aspectos, en 01 caso
de que el sujeto pasivo de las medidas de sanción no fuera tmiem:ilDw.mi:e cika la
OrgaJ.1ización. Pero, incluso en -tal hipótesis 9 parece incontestable que, en virtud
del ltrtículo 103 de la Carta; el Estado l1:LembI'o que fuese sujeto activo de las
meclidan de .sanciónno podxíainvocar, como im]?edimento para su acción, un txatado
pOI' el Que estuvie.ra obligado con el Estado no miembro que fuese sujeto pasivo de
lan nal1cio:nes.
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5841 No está exoluido en modo alguno que la propia Organizaoión, como tal,
pueda enoontrarse en situación de aotuar, enaplioación directa de una oanción
oontra tUl Estado, de un modo que 'no sería conforme a lo exigido por Llna 01Jlicración
Qu,elavinoulase con este último. Sin reourrir neoesariamente a la bipóteois,en oiertomodo extrema, de una aoción realizada en aplioación de una sanoión (legí
tima, sin etlba.rgo, en este oaso) que entrañara el empleo de contingenteo armados
dependientes directamente de las Haoiones Unidas, esa Organizaoión, o la OrGanizaoión
Internaoionaldel Trabajo, u otra organización, puede~ privar de la aGistencia finan
ciera Q técnica que, mediante aouerdo, se hubieran comprometido a prestar a un
Estadoqti.e hubiera cometidQ una violaoión grave y persistente deuuna obliGaoión
para oonla Oron-anizaoión misma. No pareoe que, .en las cirounstanoias indioadas,
pueda ponerse en.duda·la exclusión de la ilicitud de esas medidas. Sin embargo,
la cuestiónrebasélo los límitesddelaotual proyeoto de artículos, d.edicado e:::::clusi
vamente alas hechos .interna,Qionalmente ilícitos. cometidos por Estados y a la
responsabilida.dderivada. de esos. hechos.

, .5G5/ Véase,porejemplo,H•. ICelsen, 100. cit., pág. 561, y PrinCipIes oí
Intemational Th.'tT, Hueva York, Rinehart and Co., 1952,. pág. 23~ Ago, ltLe délit
int~ticmal.ti,.loc.cit.. ,. págs. 536 y ss.; E. Zelhleger, Die volkerreoht1iohe
Verantlrortlichkeit-desStaatesíürdieFresse unterbesonderer Berüoksiohtin;u.ng
deroonueizerisclienPraxis,Zurich, .1'olygraphisoher Verlag,1949, págs. 37y 58 ;
HCí.e~lli,.o'P. cit. ,..pág.. 352;R.I'IonaoQ, 1JIanuale di diritto internazionale pubblioo,
2~ cd.,ii.lrín., UTE1!~ 1971,pág•.574.

586/.Véasef por ejemplo, Soerni, 10c.oit.,pág.47G~ySereni?lliritto
internazionale(ona cit. h vol. III, págs. 1524 y 1554.

So jnntifics. 111ennmento l/orqu.e, en virtu.d de lao nOrlIlntl oo'to.blooic1n.s 011 lo. Carta,

t(.\lc::¡ HocUda,o astdíl previstas a títl'tlo de sanción "lea!tima" oon-bro. un j,lo'bo.c.lo

reconocido C1.Ül~able, tlontro del mismo sistema, do clotorminadoo o.o'coo il!oito(~~.
l'or otX-tt poxte, tal conolusión parece imponerse tMbo en los oasoo on qL1.0 la dooi

sión, válida.mente adoptada, de la Organizaoión qu.eautorico la aplioaoión el0 una

sunción 000. obliaatoria para los Estados Miembros oomo en los casoo en q110 simple

mente se recomiende la adopoión de esas medidas.

15) Loo tra.tadistas 'J':econooen oo.si unánimemente clue no se debo oonsic1ol.'o.r qL1.0 el

comportamiento de un Estado adoleoe de ilicitud si ha sido obsorvado on ojoroioio

lee!timo do una medida de reaooión oontra otro Dotado oomo oonseouenoia do un

heoho into~~aci?nalmente ilíoito oometido por eote último, a peoar de que 00 debe

río. oonsiderar que el mismo comportamiento, si no 00 tU.vieran on cuenta lao cir

ounotanoias partioulares eXistentes al produoirse, no es oonforme a las o~:;ieoncias

de ltna obligación internaoional vigente entre ambos Estados y, en oonseouonoia, es

ilíCito. Varios internaoionalistas, al examinar las oirounstancias qt.te cJ=cluyen

la ilioitt1d, menoionan el ejercioio de una sanoión..íS!2/, otros la sanoión o la

reo.cción ante un hecho anterior internacionalmente ilíoito586/ y otros, más



1 ' .' 1 "t· d l' 2§1/; 1 dnumerosos, e eJerc~c~o eg~ ~mo e represa ~as o, mas en genera, e lli1a

ffibdld~ de autodefensa2§§/. La licitud de los comportamientos seguidos a título de

sanción es, con mayor razón, sostenida por los autores que estiman que no cabe

siquiera hablar de una circunstancia que excluya excepcionalmente la ilicitud del

heoho del Estado589/. Por último, la licitud de los comportamientos considerados

en el artículo que se examina está admitida implícitamente por los autores que,

sin referirse eA~resamente al problema, reconocen, en relación con las consecuencias

del hecho internacionalmente ilícito, la facultad, cuando no, a veces el deber, de

observar un comportamiento diferente del que exige una obligación internacional,

ya se refieran más en general a sancione~, ya se refieran a reacciones ante

Ull hecho internacionalmente ilícito consistentes en represalias y en otras medidas

ooercitiva;2!IJJ.

:i§1/ Véase, en particular, de Visscher, 10c. cit., pág~o ].'ºW~ 109 y ss. ~
W. van ilille, "Etude sur la responsabilité internationale de l'Etat JJ

, Révue de droit
lllternational et de lég-islation cOlllParée, Bruselas, 3ª serie, t. X, NQ 3 (1929),
pág. 566~ SJ¡iropoulos, 0E. cit., pág. 286; J. J3asdevant, "Regles générales du droit
de la paix", Recueil des cours... 1936-IV, París,Sirey, 1937, t. 58, pág. 550;
A. S. de Eustamantey Sirvén, Droit international public, París, Sirey, t. III,
l?ág. 526; Verdross, Vólkerrecht (op. cit.), pág. 411; Ross, OP. cit.,
l?ágs. 243, 245 Y ss.; R. Redslob, Traité de droit des gens, París, Sirey, 1950,
l?ágs. 242 y 252; M. S95'rensen, "Frincipes du droit internatio.J:'l..al public" , Recueil
des cours ••• 1960-III, Leyden, Sijthoff, 1961, t. 101, pág. 218~Schüle, 10c. cit.,
t. III, págs. 84 y 85; Dabm, 01). cit., vol. III, pág. 213; ven r.fünch, op. cit.,
págs. 142 y ss.; 1J. 1iengler, Vólkerrecht,Berlín, Springer, 1964, v9L. I, pág. 404;
Ténélddes, 10c.cit .• , pág¡¡¡.~ y 786; N. A. Jl1aryan Green, International 108;\'7,

La,', of Peace, Londres, Nac Donald and Evans, 1913, pág. 259; Favre, OP. cit.,
pág. 643; Schlochauer,loc. cit. ,págs. 213 y ss.; Thierry et al., Droit
inte:rna.tional public, París, Montchrestien, 1975, pág. 658.

588/ Véase, por ejemplo TI. Anzilotti, Gorso di diritto internazionale, 4ª ed. s

Padua,CEDAN, 1955, págs. 419 y ss.; y R.Q,.~33 01). cit., págs. 264 y ss., 584.
Naturalmente, la autodei'ensa comoc.ircunstancia que excluye la ilicitud interesa
aquí tÚlicamenteen la medida en que constituya la xeacción ante un hecho interna
cionalmente ilícito.

589/ VéasemásaI'ribaelpárr~10)snota 539, de las consideraciones prelimi
nares del ca]?í-ttllo V del presente proyecto.

590/ .Fax ejemplo, Inst:i-tuto del Elstadoy del TIerecho de la Academia de Ciencias
de latJnión SoviétJ..ca, ICours mejdouna.:;:údnoJ;O prava., redaccióngeneral_
F. l. Kojevnih."'Ov-et. al.. , JYloscú" Ns<",uka, 1969, t. V, págs. 434 y ss.; L.. A•.NódjorLm,
1l0tvetst-VmIDost 'V sov:remennon me~a.ounarodnomJ?ra'Vot¡,Soviet Yearbook oí
Internat;ionalLav12 1970, l10seú, Naoul."'a, 1912, págs. 143 y ss.

591/ ..Por ejemplo,L. Oppenheim, International Ia1iJ: ll. treatise, Bª eo..
[Lattterpa.cht],Londres,L'Ongmans, Green" 1955, vol. II, págs. 135 Y ss.; Y.. de la
:BrH~re, 1t.E\rolution de la théorie -etdela pratig,ue en matiére de représail1es ll

,

Recueil des eOUIs.... 1928-11, .París., 1:Taehette, 1929., t.22, págs. 241 y ~s.;

-319-
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16) la práctica de los Estados, la jurisprudencia internacional y la doctrina

corroboran del modo más indmscuvible la tesis de la exclusión de la ilicitud inter

nacional del comportamiento observado por un Estad?, si ese comportamiento, aunque

no esté· en conformidad con las exigencias de una obligación que vincula ese Estado

a otro Estado, se justifica como aplicación de una medida de reacción legítima

ante un hecho internacionalmente ilícito cometido por este último. No hay duda,

a juicio de la Comisión, de que en semejante hipótesis la existencia del hecho

internacionalmenteil!citoanteriormente cometido por el Estado sujeto pasivo de

tales medidas excluye la ilicitud de la reacción legítima llevada a efecto contra él.

17) Una vez sentadas esas premisas, se plantea aún la cuestión de saber lo que

octtrre si en la aplicación de contramedidaslegítimas respecto de un Estado. que ha

pometido anteriormente un hecho internacionalmente ilícito para con otro Estado,

esas contramedidas tienen el efecto de lesionar los derechos de un tercer Estado

ante el cual no se justificaen·absoluto ,la aplicación de una medida de esa índole.

Tal hipóte::¡is dista mucho de ser teórica. .Ocurre con bastante ,frecuencia en las

relacione.sinternaciohales que 'la acción del Estado que ac~úa en aplicación de una

contI.'amedida legítima respecto de otro Estado, que no tiene directamente por objeto

másqu~ a ese último ocasiona de todos modos, en esas circunstancias, un perjuicio

a un tercer Estado. En situaciones de este tipo, el Estado que ha actuado inv?ca

aveces como jllstificagión c()nrespectoaltercer Estado, indebidamente afectado

en sus derechos, el h~cl1odeque en laprá6tj.ca hubiera sido muy difícil, si no

materialmente imposible, infligir la medida de reacción o de sanción que debía

E. Spéyer Colbert,.,Retaliation in., International, Law, Nueva York, King' s Crown
Press,1948;C.G.Fenwi.ck, International. Law, 4ªed., Nueva York, Appleton,
etc., 1965, págs. 636 y 637;<BalladorePallieri, op., cit.; p,ªg§<¡249 y 250; Cheng,
op.> cit., págs.' 97 y 98;J. c. Venezia, "La, notion de représaillesen droit
i1lternationalpublic", Revue généraledEl. droitintElrnational, public , París,
t .. ]jXIV(1960), págs. 471 y ss.; ·K....J ....Partsch, ."Repre::¡salie" ,vlorterburch' des
Volkerrechts{op•.,•cit. ),pág.103; C •.. C\3pelka, ,Les ·conséguences "iuridigues du délit
endroi:tinternational contemporain, Praga, UniversitaKaJ:'lova, 1965, págs. 42 y ss.,
61 y6~;}r. A• .ilkehur::¡t, A Modern. Introductionto International Ia:tv, Londres,
.AllenandUnl-Tin,.1970, • págs •••14y15; F" Kalshoven, ,Belligerent Reprisals,Leyden,
~ijtho:rf,19"{I,pág-s.. 2o.ys.s. ,22 ,Y ss. '. Incluso aquellos .de estos .autores que
exc].uyenJ.alegitimidaddEllrecUl'-'so alas represalias "armadas" reconocen ,la
lici-tUdde laSrElPreSalias,•• que 'no implican ,Elluso •• dé. la. fuerza ..

Porlo;:gJ~e;r~~pecta 'a los p;ro;Y-Elctos de codificaci6n.elaborados por ladoctri.na,
véans~10$artíctJ.l(}s7ai ID a.el"Project .,.d'accord ,sur laresponsabilité illt erna
i:rrtsrm.iíi0n.aleupréparadoporB.GraefrathyP.A. Steiniger y publicado e11
lie.t.ieJustiz, :Berlín, 1973~NQ8,págs. 227' Y 228.
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infligirse al Estado autor del hecho internacionalmente ilícito sin causar al

mismo tiempo ese . "'rjuicio a los intereses del tercer Estado. Se ha aducido,

por ejemplo, que durante un bombardeo de represalias contra una ciudad o un puerto

de un Estado agresor no siempre era posible evitar los daños a la persona o los

bienes.de extranjeros. Se ha aducido asimismo que los aviones del Estado a los

que se había encomendado la ejecución de la sanción podían verse prácticamente

obligados, en un caso de ese tipo, a ~ªv§sar el espacio aéreo de un tercer Estado

en violación de su soberanía para alcanzar, en el territorio del Estado sujeto

pasivo de la medida de sanción, los objetivos previstos para la aplicación de la

acción represiva, Huelga decir que esos casos de lesión indirecta, por así decirlo,

de un derecho de lxntercer Estado pueden producirse asimismo al aplic~~ contrame

didas que no implican en modo alguno el empleo de la fuerza armada. Hay otros

casos, por añadidura, en que la acción por la cual se han ejercido represalias

contra el Estado culpable de una infracción como la antes descrita ha sido de

hecho una acción inmediata y voluntariamente dirigida contra un tercer Estado

inocente.

18) Conviene, pues, puntualizar que el ejercicio legítimo de una medida de sanción

respecto de un Estado determinado no puede constituir en ~ingún caso de por sí una

circunstancia que excluya la ilicitud de un menoscabo ocasionado a un derecho

subjetivo internacional de un tercer Estado contra el que no se justificaba medida

alguno, de sanción. La jurisprudencia internacional ha tenido' ocasión de afirmar

expresamente ese principio de una manera clara y concreta en la decisión ya citada

del Tribunal de Arbitraje Alemania-Portugal relativa a la Responsabilidad de

Alemania por actos cometidos con posterioridad al 31 de julio de 1914 y antes de

la 'participación de Portugal en, la guerra (Asunto Cysne).·

19) Aduciendo la violación por Gran Bretaña de obligaciones internacionales esta

blecidas en la "Declaración concerniente a las leyes de la guerra marítima", firmada

en Londres el 26 de febrero de 1909, Alemania había añadido unilateralmente a la

,lista de objetos que debían inclu;irsebajo la rúbrica "contrabando absoluto"

artículos que, según el artículo 23 de la Declaración, no podían figurar en esa

lista, puesto que no estaban "destinados exclusivamente a usos de guerra". Enesas

circunstancias, Alemania había destruido el buque portugés Cysne que transportaba

tales artículos, En su decisión de 30dejunio'de 1930, el Tribunal de Arbitraje

Alemania-Portugal, después de admitir que, según afirmaba Alemania, "un acto

contrario al derecho 'internacional puede estar justificado, a título de represalias,

si tiene como motivo un acto similar".2..2Y', decía lo siguiente:

~ Véase el párrafo 8) del comentario al presente artículo.
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"Pero la tesis alemana, hasta este punto> fundada, pasa por alto una
cuestión fundamental que se plantea en losterminos siguientes: La medida
Que·· el Gobierno. alemán tenía derecho a· adoptar como •represalia respecto. de
Irw:laterra y sus aliados. ¿:podía aplicarse a los buques neutrales Y. en
particular. a los buques portugueses?

Conforme a la propia doqtrinaalemana, debe admitirse que la respuesta es
:negativa, Esta solución es la consecuencia lógica de la regla según la cual
lasrepresalias,consistentes en un acto que, en princJ.pJ.o, es contrario al
dG;r:'echo .de gentes, no están justificadas sino en la medida en que han sido
provocadas por otro acto igualmente contrai'io a ese derecho. Las represalias
só1oson admisibles·contraelEstadoprovocadór. Es posible, ciertamente,
qu.e unas represaliaslegítimasejercidafJ qontra el Estado ofensor afecten a
nacionales de Un Estado inocente, Pero en este caso se tratará de una conse
cuencia in.directa, involuntaria,·· que el Estado ofer~dido se esforzará siempre,
en la práctica, pOJ:' evitar o limita+' en toda la medida de lo posible•. Por el
contrario ~ las medidas adoptadas por el Es.tado alemán en 1915 con reS1Jecto a
buques mercantes neutrales estaban·dirigidas dir~ctayYoiuiítárJ:afil.ente'contra
n,aoiqnalesde Estados inocentes de las violaciones de la D.L. que se imputaban
a Inglaterra y a sus aliados. Constituían pues, en cuanto que no estaban en
confoxmidadcon<la D. L. ,actos contrarios ,·a.l derecho de gentes, salvo en el
qasodeque uno de esos Estados neutrales hubiera cometido, en relación con
.Alemania, un acto contrario"al derecho de gentes que pudiera dar motivo a
represalias. No consta que' Portugal hubiera cometido-un acto semejante y la
tesisalemanas~lJ.Dlitaaindicar los ,actos cometidos por Inglaterra y sus
aliados •• Por 10 tanto, debe admitirse que, al no haberse producido ninguna
provocacion por"\:;uguesa que justificara lasGrepresalias,' el Estado alemám.no
teníll derecl1.oavip1arelaJ:'tículp23de la D. L. con respecto a los nacio-

o nalesportugueses. Era, pues, contrario al derecho de gentes considerar la'
cargadelC;ysne como contrabando absoluto. ". lli/

Las posicioriesadoptadasporla' doctrinacorifirman" por lo demás, que el principio

enunciaqq.$l1eSadegi.sión estaba bien.fundado¿94/••

2Q) ...• EA··..y:i.;~rbaªelas •. consideJ:'aciones .. que9l1teceden, la Comisión ha· r~dactado de

este modO el artículo 30: "La ilicitud. de,unhecho deu.riEstado que· no este en

cOnfprl11idad,cpl1unaobliga,ción de ese Estado' para COll otro Estado quedará excluida

.·sielhecho cOllstt''twe.u.namedidalegítimasegU'neL derecho. internacional. contra

ese otro Estado ,····acollsebuencia .de tin.hechO '. internacio:nalmente ilícito de 'ese otro

Estádoil
• ··El3teteJ,.rf¡Óvcomóel título mismo del artícQ;lo ("Contral!l:edidasrespecto a

~- _.... ,.' 'c', " ,

"'593/'NacionesUhidas,RecueiLdessentencesarbitrales, vol. 11,
.. pag¡;¡ •. J.-959 Y +957 •.'. .

....•.. .i4lV~[s~i~neªpecial •• Strupp,10C •.cit., ·péÍgs.:L8~ y189,. y 1.013 autores gue
9ita;J.Up.t.schek,Volkerrecht, Leipzig,Erlangeh, Schoilil, 1923, págs. 405 y ss.;

··.···.Cheng,~p.cit,¡,.,.,P;ág~·98;·.•. J.Stone,.·Le,Q:al.Control OL. International'Coriflicts,
8ftffiry:,lTaitl~r;SL'f?upliqat~9~~,+~~4":pt)~~2g9~Ve~f)1i9"~oc.cit. ,:p'~~~. 495 y ss.;
Pb;r"[;pch, .·lóc-;"·cit~i"'·~ág~ •. ,1041 ...ScnIo$htüier,7ro'o •••'.cit :;·"'·PQgs~.·· 273 ~:'y '2T4'~ ..,. Vease

.' tambi($ne1.art!culo 6, }T!L :hq.e ,la resolución aprobada en 1934· por- el Instituto
d~1)~recholt1.ternaciol'1al(Annuaire de l'In¡;¡titut de droit internationalj .1934, t.
COPo cit.), pág. 710). .

...
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un hecho internacionalmente ilícito"), pone de manifiesto que a lo que evidentemente

se refiere aquí la Comisión es a "un hecho de un Estado": a) que es "aonsecuencia"

de "un hecho internacionalmente ilícito" cometido por otro Estado, y b) que !l

"cúnstituye una medida legítima según el derecho internacional contra ese otro

Estado". Con las expresiones aquí puestas de relieve se especifican las condi

ciones que parecen necesarias en una :L'egla general en la materia. En los casos

en que concurren estas condiciones, la regla prevé que quedará excluida la ilicitud

del hecho de qu.e se trate si ese hecho no estuviere "en conformidad con una obli

gación" del Estado que lo cometa para con el Elltado autor del hecho internacional

mente ilícito anterj.ormente cometido.

21) Se han pref~rido los términos "contramedidas", que figura en el título, y

"medida", que figura en el texto, a otras palabras, y especialmente a "sanción",

para evitar todo posible equívoco, dados los dos supuestos distintos tomados

globalmente en consideración por la regla que se enuncia en este artículo, esto

es: a) el supuesto en que "el hecho del Estado" de que se trata constituye una

medida de reacción aplicada de manera directa y autónoma por el Estado lesionado

contra el Estado que ha cometido un hecho internacionalme~te ilícito respecto

a él, y b) el supuesto en que "el hecho del Estado" se analiza como una medida de

reacción aplicada sobre la base de una decisión tomada por una organización

interLacional competente que ha confiado la aplicación de esa medida al propio

Estédo lesionado o a otro Estado, o a varios Estados, o incluso a la totalidad de

los Estados miembros de la organización. Al adoptar esta fórmula, la Comisión ha

tenido en cuenta la tendencia que se manifiesta en el derecho internacional contem

poráneo a reservar la aplicación de la palabra "sanción" para las medidas de

reacción aplicadas en virtud de una decisión tomada por una organización interna

cional a consecuencia de una violación de una obligación internacional que tiene

graves consecuencias para toda la comunidad internacional, especialmente ciertas

medidas que las Naciones Unidas están autorizadas a adoptar, dentro del marco del

sistema previsto por la Carta, con miras al mantenimiento de la paz y la seguridad

internacionales.

22) Por lo tanto, como acaba de verse, las palabras "contramedidas" y IImedida"

utilizadas en este artículo se refieren tanto a las disposiciones que un Estado

adopta en el marco de las sanciones decretadas por una organización internacional .

competente sobre la base de su sistema estatutario com~ alas disposméiones que un

Estado se halla autorizado a adoptar, en virtud del derecho internacional general,

como reacción ante un hecho internacionalmente ilícito cometido para con él por

otro Estado. En uno y otro caso, como dice el artículo, las medidas de que se

tl'oOl:,:e deben con::'d H.

t



traté deben constituir "una medida legí-liima según el derecho internaciona.l" contra

el Estado que con anterioridad ha cometido el hecho internacionalmente ilícito.

Se ha decidido utilizar precisamente el término "oonstituye" para hacer hinca.pié

en que la legitimidad de la medida debe ser determinada objetivamente por refe

rencia al derecho internacional. Porque hay, en efecto, como se ha indicado en

otros párrafos de este comentario, toda una serie de hechos internacionalmente

ilícitos que, según el derecho internacional, no justifican el recurso (o por lo

menos el recurso inmediato) a medidas de represión o de ejecución, sino que dan

únicamente el derecho a pedir reparación por los perjuicios sufridos. En casos de

este tipo, el Estado lesionado sólo puede normalmente recurrir a la aplicación de

contramedidas del carácter indicado si la reparación le ha sido indebidamente

denegada, y si lo hace antes de haber tratado en vano de obtener la reparación

no paede tener la pretensión de calificar subjetivamente de medidas "legítimas"

los actos que comete. Conviene asimismo señalar que las formas que legítimamente

pueden adoptar en derecho internacional esas "contramedidas" son también diversas,

como se ha visto antes, y dependen de las características del hecho internacional

mente ilícito ante el que constituyen la reacción. Las condiciones a que están

sujetas las diversas formas de reacción admitidas por el derecho internacional

tampoco son forzosamente las mismas en todas las hipótesis. Por ejemplo, la condi

ción de la presentación previa le una demanda de reparación~ e incluso el principio

llamado de la proporcionalidad entre la infracción ante la que se reacciona y la

reacción misma, no tienen la misma trascendencia en el caso de represalias que en

el caso de s¡;'\nciones adoptadas colectivamente en el seno de una organización

internacional competente.

23) Ahora bien, no corresponde a este artículo definir las diferentes formas que

pueden revestir las medidas de reacción o de sanción a que se refiere, ni determinar

las condiciones de su aplicación ni aun precisar cuáles son las hipótesis en que son

aplicables una u otra de esas formas. La Comisión estudiará estas cuestiones en el

conte:do de la segunda parte del proyecto, relativa al contenido, las formas y los

grados de la responsabilidad internacional, esto es, cuando tenga que determinar

las diferentes situaciones jurídicas nuevas engendradas por la perpetración de esos

hechos internacionalmente ilícitos a cuya definición habrá dedicado la presente

parte del proyecto. Para enunciar la norma que se qui.ere definir en el artículo 30
basta presuponer que el derecho internacional admite, en ciertas casos y en ciertas

condiciones, la adopción de contramedidas a consecuencia de un hecho internacional

mente i.LÍcito cometido con anterioridad, y que esas contramedidas pueden en tal caso

constituir un com;portamiento que no esté en conformidad Con lo que una obligaci~n

internacional de otro modo exigiría.
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24) Por último, la Comisión desea señalar también que la exclusión de la ilicitud

prevista po~ el artículo 30 respecto de ciertos hechos del Estado se refiere única

mente u hechos cometidos para con el Estado cuyo hecho internacionalmente ilícito

previo justifica la "contramedida" de que se trata. El hecho de haber actuado en

aplicación de tal "contramedida" de ningún modo puede excluir la ilicitud de un

dalia que se pueda causar en tal ocasión a un tercer Estado, como se ha explicado

en los párrafos 11) a 19) del presente comentario. Si algunas veces, y a pesar de

todo, cabe excluir la ilicitud de la lesión causada a ese tercer Estado, esa

exclusión hallará entonces su justificación en la intervención de otras circuns

tancias que hayan entrado en juego en el caso concreto de que se trate.

Artículo 31

Fuerza mayor y caso fortuito

l. La ilicitud de un hecho de un Estado que no esté en conformidad con
una obligación internacional de ese Estado quedará excluida si el hecho se
debió a una fuerza irresistible o a un acontecimiento exterior imprevisible
ajenos a su control que hicieron materialmente imposible que ese Estado
procediera en conformidad con tal obligación o que se percatara de que su
comportamiento no era conforme a esa obligación.

2. El párrafo 1 no será aplicable si el Estado de que se trata ha
contribuido a que se produzca la situación de imposibilidad material.

Comentario

1) Lo, "fuerza mayor" y el "caso fortuito" son circunstancias frecuentemente

invocadas en la vida internacional como causas de exclusión de la ilicitud de un

hecho del Estado. la doctrina suele reservarles asimismo un lugar preferente en el

conte::rto del análisis de esas causas. Ello no quiere decir, sin embargo, que las

expresiones "fuerza mayor" y "caso fortuito" sean utilizadas siempre en la misma

acepción por los portavoces de los gobiernos, por los jueces y árbitros interna

cionales y por los diferentes tratadista~. Esa pluralidad de acepciones crea

por fuerza cierta confusión, a la que en algunos casos contribuye el empleo de la

2221 Véase, a este respecto, la información proporcionada en el estudio
preparado por la División de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de las liTaciones Unidas titulado "Force ma.ieure" and "íortuitous ev~"
as circumstances recludi wro fulness. Surve oí State ractice international
.iudicial d~.cisions 8Jld doctrine!l documento ST illG 13 se publicará con la
signatura A!CliT.4!3i5 en el Anuario de la Comisión de Derecho Internacional? 1978,
vol. II (primera parte)).
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expresión "fuerza mayor" como sinónimo de "estado de necesida.d". Por consiguiente,

antes de plantearse la cuestión del valor y de las condiciones de aplicación de

las circunstancias consideradas en este artículo del proyecto como causas de

exclusión de la ilicitud de un hecho del Estado, la Comisión estimó necesario. ~ .__..

hacer algunas breves consideraciones a fin de distinguir lo más claramente posible

tales circunstancias, consideradas globalmente, de las demás circunstancias que

también son objeto del presente capítulo, sin perjuicio de estudiar después si no

convendría también establecer una distinción entre las dos nociones de "fuerza

mayort~ y de "caso fortuito".

2) La distinción que hay que hacer entre la "fuerza mayor" y el "caso fortuito",

por una parte, y las circunstancias previstas en los artículos 29 (Consentimiento)

y 30 (Contramedidas respecto a un hecho ilnternacionalmente ilícito), por otra,

·es fácil y no plantea problemas en realidad. La exclusión de la ilicitud de un

hecho cometido por el Estado en tales circunstancias se debe a la existencia, en

ese caso particular, de un comportamiento del Estado que es objeto del hecho de

que se trata. Tal comportamiento consiste, bien en la manifestación de su consen

timiento a la comisión por otro Estado de un hecho que, de no mediar ese consenti

miento, sería contrario a una obligación internacional de este último Estado, bien

en la perpetración previa de una infracción internacional que legitime con respecto

al autor la ~~licación de una medida legítima de reacción. Por le demás, se produce

una situación análoga ~ ésta cuando la circunstancia invocada es aquélla que será

objeto del artículo 34 del presente capítulo, es decir, la "legítima defensa".

En cambio~ no sucede lo mismo cuando se trata de "fuerza mayor" o de "caso

fortuito". El Estado objeto del hecho cometido en tales condiciones no se halla

entonces implicado: ni ha consentido en la comisión de ese hecho, ni ha seguido

previamente un comportamiento que constituya una infracción internacional. En todo

caso, su posible comportamiento estatalmente ajeno a la cuestión de la determi

nación de la existencia de la circunstancia de que se trata. A este respecto,

en cambio, la "fuerza mayor" y el "caso fortuito" tienen un punto en común COn otras

dos circunstancias: el "peligro extremo" y el "~stado de necesidad", de las que

la Comisión tratara en el artículo 32 y en el artículo 33 del proyecto respectiva

mente. Ese punto en común es precisamente la no pertinencia del comportamiento

a:nteriordel Estado contra el que se haya cometido el hecho que se trata de justi

ficar invocando las circunstancias que son objeto del presente artículo.

3) Por otro lado, también hay otros puntos en comÚI1eentre la "fuerza mayor ll y

el "caso :fortuito", por una parte, y el "peligro Elxtremo 11, por o'liro, al igual que
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entre aquellas circunstancias y el "estado de necesidad". En efecto, al utilizar

cada una de esas expresiones se hace referencia siempre a la situación en que se

encuentra el sujeto agente y que le lleya en cierto modo a pesar suyo a actuar de

una mlli~era que no está en conformidad con lo que de él requiere una obligación

intc~"'nacion.al que le incumbe. Pero la similitud se detiene ahí. Cuando, :para

sostener la no ilicitud de un comportamiento no conforme a una obligación interna~

cional se invoca el hecho de que ese comportamiento ha sido seguido en lUla situación

de llpeligro extremo", generalmente se trata de situaciones en que la persona que

actúa como órgano del Estado está expuesta a un peligro sumamente grave para su

vida o para la vida de las personas confiadas a su cuidado y no tiene otro. medio

de escapar de ese peligro que seguir un comportamiento no conforme a una obligación

internacional del Estado del que es órgano596/. En esas condiciones, el órgano

del Estado de que se trata tiene indudablemente una opción posible, incluso si esa

opción es entre un comportamiento no conforme a una obligación internacional y un

comportamiento conforme a esa obligación pero que exija un sacrificio que no sea

razonable exigirle. En otros términos, hay incontestablemente una parte de voluntad

en su decisión de actuar en contradicción con las normas de derecho internacional.

Análogamente y de manera aún más evidente, cuando se comete una acción o una omisión

invocando un "estado de necesidad" con la intención alegada de salvar de un peligro

grave e inminente la existencia misma del Estado o, al mellos, de algunos de sus

intereses vitale~, el carácter voluntario de esa acción o de esa omisión no

sólo es innegable sino lógicamente inherente a la excusa que se invoca, cualquiera

que sea el valor que haya de atribuirse objetivamente a tal excusa, Cuando se invo

ca el "estado de necesidad" se tiene plena conciencia de haber optado deliberada.

mente por actuar de una manera no conforme a una obligación internacional.

596/ Tal es, por ejemplo, el caso del piloto de un av~on que no tiene más
medio de escapar a una catástrofe que aterrizar en el aeropuerto más próJcimo vio
lando el espacio aéreo de otro Estado, o el caso del capitán de un navío de guerra
que se encuentra a p!mto de naufragar si no busca refug:io inmediato en un lJuerto
cuyo acceso no le está autorizado, etc.

2211 Por ejemplo, asegurar la supervivencia de parte de la población afectada
por una catástrofe natural requisando medios de transporte 6 de aprovisionamiento
extranjeros~ evitar la bancarrota del Estado aplazando el pago de una deuda de tal
Estado~ evitar el desencadenamiento de una guerra civil aprehendiendo en territorio
extranjero a quienes se aprestan a provocarla~ prevenir la contaminación masiva de
sus costas hundiendo en alta mar un buque extranjero que pierde petróleo, etc.
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·4) En cambio, cuando se invocan la "fuerza mayor" o el "caso fortuito", general-

mente se hace para justificar comportamientos no voluntarios o, al menos,

no intencionales. Es común a todas las hipótesis de "fuerza mayor" o de "caso

fortuito" que el Estado al que i.ncumbe respetar una obligación internacional (o, si

se prefiere, el órgano cuyo comportamiento constituye el hecho del Estado) se

encuentra impulsado a actuar de manera no conforme a esa obligación a causa de una

fuerza irresistible o de un acontecimiento exterior imprevisto contra los cuales

no puede hacer nada y que :ea colocan en la "imposibilidad material". bien de actuar

:en conformidad con la obligación, bien incluso, a veces, de darse cuenta de que

sigue'un comportamiento diferente del que requiere la obligación de que se trat~.
Así pues, la Comisión estimó que ese aspecto no voluntario o no intencional del

comportamiento atribuible al Estado en el caso de que se trate era el rasgo carac

terístico común de las situaciones que había que incluir bajo la denominación

común de "fuerza mayor" y "caso fortuito".

5) Después de haber puesto así de relieve el carácter que, a su juicio, distingue

las circunstancias que son objeto del artículo 31 de aquellas otras a que se

refieren los demás artículos del presente capítulo, la Comisión se planteó la

cuestión de si procedía o no precisar ulteriormente los rasgos distintivos respec

tivos de cada una de las dos situaciones consideradas por separado, es decir, la.

de "fuerza mayor" y la de "caso fortuito", y de si procedía establecer para cada una

de ellas una disposición separada. Sin embargo, hubo de constatar que la distinción

entre las dos situaciones no se desprendía de manera clara y definitiva ni de la

prácticadfelCh6jJ~~~ ;¡:ar:jjapmpmdj¡acii:Etm:baiao1mJlxil.:hllS:l.J¡ara~~j@~d§Ú~aque el

empleo de las dos expresiones distaba de ser uniforme y que en el seno de la propia

Comisión había al respecto divergencias de opinión muy marcadas, debidas en buena

parte a que sus miembros pertenecían a sistemas jurídicos diferentes que se

inspiraban en criterios diferentes. Un grupo de miembros de la Comisión consideraba

2J!J.I .Por ejemplo, no hay nada de voluntario en la situación en que, a causa
de una tempestadoo de una avería, el piloto de un avión de Estado pierde el control
deLaparato y se ve obligado, a pesar de todos sus esfuerzos para evitarlo, a
penétrár en el espacio e.éreo a.eotro Estado, al igual que no hay nada. intencJ.onal
enel.comportamiento del piloto que, como consecuencia'de perturbaciones atmosféricas
que han trastornado completamente los instrumentos de a,bordo, se'encuentra, sin
saberlo,sobre territorio extranjero. Tampoco hayning\Í11 elemento voluntario o
intencional en el hec't:>de que un Estado se encuentre en la imposibilidad de entregar
á>otroEstado, conforme a las estipulaciones de un tratado, un bien determinado
que haya sido súbitamente destruido por causas natural'es o de otra índole ajenas
a su voluntad.
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que la distinción que había que e~:r~ablecer entre una situación de "fuerza mayor"

y una situación de "caso fortuito" se refería esencialmente a la causa de la

situación prevista, causa representada en el primer 9aso por una "fuerza" o "'

"coacc;:¡'ón" cuyo carácter "irresistible" se subrayaba,yy, en el segundo caso, po~~

la aparición "imprevista" de un "acontecimiento" determinado. Dentro de ese mismo

grupo había además miembros que limitaban las hipótesis de "fuerza mayor ll o de

"fuerza irresistible" a las coacciones ejercidas por factores naturales, y otros

que, en cambio,' incluían en esas hipótesis las ooacciones debidas a factores humanos.

Por otra parte, un segundo grupo de miembros de la Comisión prestaba especial

atención al efecto respectivo de las situaciones calificadas de "fuerza mayor" y

de las situaciones calificadas de "caso fortuito", efecto constituido, en uno de

esos casos, por la imposibilidad material de actuar más que de una manera no

conforme a una obligación internacional y, en el otro caso, por la imposibilidad

de darse cuenta de que el comportamiento seguido en las circunstancias de que se

tr3taba no era el requerido por la obligaCió~.
6) Pensándolo bien, no ob~tante, la Comisión ha llegado a la convicción de que no

procedía llevar adelante sobre este punto un debate puram.ente teórico y que convp.nía

dejar que la cienci~ jurídica prosiga el análisis a los efectos de una distinción

conceptual de los términos, prescindiendo de ello para los finesplll'amente norma

tivos de la definición de la regla que se ha de adoptar., La Comisión decidió, en

consecuencia, no dediG:ar a las hipótesis de la "fuerza mayor" y del. "caso fortuito"

dos artículos separados, sino tGner en cuenta el conjunto de las dos situaciones

vinculadas tan de cerca eh el marco de un artículo único. Así, pues, dentro de éste

se encuentran reunidos tanto los dos casos de "imposibilidad material" en que puede

encontrarse el Estado, como los dos tipos de causas que pueden originar tal

"imposibilidad". A juicio de la Comisión es, en efecto, esta "imposibilidad

material" de evitar un proceder no conforme a una obligación internacional o de darse

2221 Por consiguiente, tanto unos como otros habrían estado de acuerdo en
incluir entre los casos de "fuerza mayor" las situaciones en que una "fuerza
irresistible" pusiera al Estado, o a la persona que actuase por el Estado, 'en la
imposibilidad material de ajustarse a la obligación internacional, y en incluir
entre los "casos fortuitos" las situaciones en que u..'1 acontecimiento imprevisto
les "impidiera'darse cuenta de que su comportamiento no era conforme a la obligación.
Con todo, la conclusión tenía por fuerza que ser diferente en lo que se refería a
la calificación que había que dar, por ejemplo, a las situaciones de imposibi~idad

de darse cuenta de la ilicitud del comportamiento seguido, situaciones creadas por
una "fuerza irresistible", o a las situaciones de imposibilidad material de actuar
en conformidad con una obligación internacional, situaciones debidas a un
acontecimiento ~MP~~m~~~previsto.
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cuen"bo. (le que se procede de tal modo lo que supone" en realiclad el verda.<.1ero elemento

constitutivo esencial de una circunstéL~cia así definida globalmente y que produce

el efecto de e~{cluir la ilicitud de un hecn0 estatal cometido en to.les condiciones,

cualQuiera Que sea el modo particular de realizarse. Por lo demás, con ello lo.

Cooisión no ha hecho sino inspirarse en criterios que prevalecen, para estos efec

tos, en lo. práctica y en la jurisprudencia internacionales.

7) DI "factor" (lIfuerzairresistible" o "acontecimiento exterior imprevisto")

de cualquiera de las imposibilidades materiales de gue se trata en el presente

artículo, puede ser obra de la naturaleza, por ejemplo una catástrofe o desastre

natur~les de todo tip0600/, o bien resultado de la acción humana, pcr ejeoplo, la

pérdida de la soberanía o simplemente del control sobre lUla parte del territo~io

estat<tJ.G01/. Ese mismo "factor" puede tener como consecuen:ia lue la cjccuoi6n

de la obligación internacional sea definitivamente imposibl 602 , pero también puede

dar lugar a que s6lo lo sea tem1>~ralmentE;@J\pue¿e impc¿ir al Estado Cl~li
miento de una obligación "de hacer,,&0Q47 o de una obligación "de no hacerIlGOr.::. En

6001 Se han citado ya ejemplos de las perturbaciones atmosféricas que tiene;n
por efecto desviar la aeronave de un Estado, contra la vollUltad o la intención del
piloto, hacia el espacio aéreo de otro Estado, o el de un terremoto que eleotruye
bienes (una obra de arte, por ejemplo) que un Estado está obligado a entrecar o
restituir a otro Estado. Cabe añadir el Caso de lUla inLUldación o de LUla sequía
que destruya productos que deban entregarse a LUl Estaüo extranjero conforoe al
tenor ue un acuerdo co~ercial, ~tc.

GOll Supóngase que el Estado se haya obligado a entreGar a otro Estado pro
ductos obtenidos &el suelo o del subsuelo de una región determinaua y que esa
región Do.se después bajo la soberanía de un tercer Estado, quede devastada por ope
raciones militares realizadas por un tercer Estado o sea sustraída al control del
Estado por tUl movimiento insurreccional, etc.

G02./ Así sucedería en caso de destrucción total de lUl bien que deba entregarse
a lUl Dstado determinado o de la perpetración de una violación de la frontera, etc.

(;031 Así ocurriría si la destrucción imprevista de los medios de trnnsporte
que hluJieran de utilizarse hiciese temporalmente imposible la conducción a otro
Estacl0 de determinadas mercancías. .

604/ Como en el caso de un "terremoto que destrllyesebienes que hubieran de
entreGarse a otro Estado o de una insurreución que sustrajera al control del nstado
unalJnrte de su territorio y le impidiera de este modo adopJGar en él las medidas
obligo.torias ele protección de los agentes o particulares eJ..rtranjoros, etc G

6051 J:To hay más que remitirse al ejemplo ya menciona¿1.o de una avería o una
tempestad que obligue a una aeronave de Estado a penetrar en el espacio aé~eb

e::::tranjero.
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restlQ.e~, las situaciones que pueden darse son muy diversas, pero todas preocntan

un aopecto comtm: los órganos estatales quedan, sin que ello sea obra suya, en

la inl10sibilidad material de observar un comportamiento que esté en conformidad

con lo que exige una obligación internacional que incumbe a su Estado o bien de

"percatarse" de que el comportamiento que adoptan no tiene el carácter e::::icricl0.

Precisanente con relación a la presencia de este aspecto común en todas las situa

cioneo de que se trata, la Comisión se ha planteado la cuestión de si se debe

considerar o no que el hecho estatal cometido en tales condiciones consuma una

"violación" de esa obligación, o sea, constituye un hecho internacionalmente

ilícito generador de responsabilidaj606/.

8) Después de 1laber examinado .las posiciones adoptadas sobre esta materia en la

práctica de los Estados, la Comisión ha observado en primer lugar que los trabajos

preparatorios de la Conferencia de La Haya de 1930 no constituyen, sobre esta

cuestión, una apoI'tación tan rica como la que se ha podido obter~er en relación con

G06/ Es de señalar que las situaciones susceptibles de ser designadas como
casos de "fuerza mayor" o "caso fortuito" también se pueden tomar en cuenta en
derecho internacional para efectos distintos del de la posible exclusión de la
ilicitud de un hecho de Estado~ por ejemplo, el cumplimiento de una condición del
nacimiento de una obligación determinada a cargo del Estado. Hay acuerdos inter
nacionales que vinculan a la existencia de ur~ situación de fuerza mayor el ní::t.ci
miento de obligaciones internacionales "de hacer". Así, el Acuerdo sobre coopera
ción en el transporte marítimo mercante, celebrado en Budapest el 3 de diciembre
de 1971, impone al Estado la obligación de prestar ayuda a los buques e::~ranjeros

empujados hacia sus puertos por el mal tiempo. Asimismo, el Acuerco sobre el
salvamento de astronautas, de 22 de abril de 1968, impone al Estado en cuyo terri
torio esos astronautas aterricen involuntariamente la obligación de prestarles
asistencia y devolverlos sin demora a los representantes del Estado de lanzamiento.
Por otra parte, la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, de 18 de
abril de 1961, dispone en su artículo 40 que el Estado en cuyo territorio se halle
por causa de fuerza mayor un agente diplomático extranjero en tránsito hacia un
tercer Estado asume la obligación de otorgarle deter~inadas inmunidades. En otros
casos, la fuerza. mayor puede constituir el origen de una obligación Itde no hacer"
del ]lstado~ por ejemplo, la obligación de no confiscar los buques enemigos que se
encuentren en sus puertos, después de la ruptura de las hostilidades, por causa
de fuerza mayor (artículo 2 de la Convención VI de La :Haya, de 18 de octubre
de 1907~,relativa al régimen de los buques mercantes enemigos al empezar las
hostilidades (sT/LEGj13, op. cit., párrs. 5 y ss., 81, 99 y 100). Es evidente,
sin embargo, que tales normas "primarias" no son una prueba de que la fuerza
mayor y el caso fortuito 1eban considerarse como circunstancias que excluyen
la ilicitúd de un hecho de~ Estado. No se podrá deducir de ellas más que una
confirmación indirecta de esta conclusión.
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otrao ~uewhioncs. DIlo se debe a que la solicitud' de inforoución dirigida. a los

Estac.l.oo 110r el Comité Prepuratorio de la Conferencia no se refería explícitanente

a la cuostión de si lo, "fuerza mayor" o el "caso fortuito", en otras palabras, "la

impo13ibilido'd ele proceder en conformidad con una. obligaoión internaoional" o de

llpcroatoroe de la falta de oonformidad del oomportamiento observado" oon dioha

obligaoión, era o no una oausa de exolusión de la. ilioitud de un heoho del Dstado

o de la reSIlOnsO,bilidad generada de otro modo por ese hecho. 1To obstante, el

Gobierno suizo, en su respuesta al punto V de la solioitud de informaoión, relativo

a la responsabilidad del Estado por los aotos del poder ejecutivo, ouidó de poner.
de ::.~elievc Q.ue debería haoerse una reserva "en materia de responsabilidad interna-

oional en lo que respeota al oaso fortuito o fuerza mayor, en la inteligenoia de

que, no obstonte, el Estado podría ser tenido por responsablei3si al oaso fortuito

o al oaso de fuerza mayor hubiera}·preoedido oulpa, sin la oual no se habría oausado

ninaún daño a un teroer Estado en la persona o los bienes de sus naOionales".§Q7/.

Una oonviooión análoga se desprendía, explíoita o implíoitamente, de las posioiones

adoptadas por otros gobiernos oon respeoto a"los casos en que el Estado inourr:'era

en r~sponsabilidad internaoional por no haber impedido aotos de partiou~ares qt:e

hubieran causado dro10s a Dstados extranjeros o a la persona o los bienes de su&
naniol:QlesG08/•

-----'""'-
~' Sooiedad de las Naoiones, Bases de discussion••• (op. oit.), t. 111,

pácr. 50.

608/ Las respues~3.s de los gobiernos y las intervenoiones de los delecrados en
la Toroera Com~~ón de la Conferenoia muestran que el desacuerdo que subsistía scbre
la ouestiónde si el Estado debía adoptar oon respeoto a extranjeros medidas de
prevención iguales o a veoes incluso mayores que las adoptadas para la proteociór. de
sus l1ropios nacionales, o medidas de prevención "normales", etc., no fue obstácu2.o
para que los partidarios de estas dos opiniones contrarias estuvieran de acuerdo
en excluir toda responsabilidad del Estado en el caso en que razones de fuerza mayor
o de caso fortuito hubieran heoho materialmente imposible que adoptara las nedidas
de prevenoión neoesarias. Véanse las respuestas a los puntos V, UQ 1 c), Y VII a)
y b) de la lista de puntos presentada a los Estados por el Comité Preparatorio de
la Conferencia: Sooiedad de las Naoiones, Bases de discussion••• (op~.cit.),
t. 111, págs. 62 y ss., y págs. 93Y ss., respectivamente~ y Supplément au t. 111,
páes. 13, 14, 18 y 19. Para las intervenciones de los delega,',os en la Tercera
Conioión de la Conferenoi~ sobre las "bases dec1disousión" la, 17 y 18, "IT'éase~

Sooiedad de las Uaoiones, Aotes de la Conférenoe sur la oodifioation dudroit
international [La Haya, 13 de marzo ca"'12 de abril de1930j, vol. IV, Prooes:.;.verbaux
de la Troisi91l1e Commission (C•.;3~1)c). J:1:. 145 e). 1930. V), págs. 143 y ss., 185
Y os.~ véanse en espeoial las intervenciones del delegado de China (ibid., pág. 186)
Y de L'inlandia (ibid., pág. 185)0 Para lID. análisis detallado ele estas respuestas
e intc~~enciones, véase el dooumento de la Seoretaría ST/LEG/13, op. oit., pá
pár:co. 69 y 70.
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9) I~s'claras aún ~esultan ser a este respecto las posiciones adoptadas por los

Estados durante los trabajos preparatorios de la Convención de Viena sobre el

derecho de los tratados, de 23 de mayo de 1969. El artículo 58 del proyecto de

artículos sobre el derecho de los tratados aprobado en 1966 por la Comisión de

Derecho Llternacional disponía que la desaparición o la destrucción peroanentes de

un objeto indispensable para la ejecución del tratado podrían ser alegadas, si

hacían "clefinitiva" o "temporalmente" imposible esa ejecución, como causas de "extin

ción" del tratado o de "suspensión" de su aplicación. Y en el párrafo 3) del comen

tario a clicho artículo la Comisión aclaró: "La Comisión estimó que tales hipótesis

pueden considerarse simplemente como casos en los que cabe alegar la fuerza mayor

como eximente de responsabilidad-~ por el incumplimiento del tratadoo Sin embargo,

la Comisión consideró que en la hipótesis de imposibilidad continua de ejecutar

obligaciones de carácter periódico dimanadas de un tratado, conviene reconocer~

parte del derecho de los tratados la facultad de suspender temporalmente la aplica

ción del tratado,,§Q2/. Ya en 1966, por consiguiente, la Comisión consicleraba la

"fuerza mayor", entendida como imposibilidad real de cumplir una obligación, como

una circunstancia que excluye la responsabilidad del Estaqo. 1Ms aún, por lo menos

en lo que se refiere al supuesto de fuerza mayor constituido por la destrucción o

la desaparición del objeto indispensable para el cumplimiento de la obligación, la

Comisión hacía derivar esa exclusión de responsabilidad de la extinción o de la

suspensión de la obligación.

10) Dn la Conferencia .de Viena, r·:Iéxico presentó una propuesta encaminada a hacer

eA~ensivo el alcance del artículo a todas las situaciones en que la fuerza mayor

ocasionara la imposibilidad subsiguiente de cumplimiento de la Obligación610/.

-~ eríodo de
sesion@ Sili)iDmementosN€lf~c. .t. 6c O Re~.1~3lIisegu.p'-aaY"'J2§.pte_,vpgg¡¡1i~ª,.iüE.ari'Or¡.:doilE)6e;p'

11io¡¡¡iiliilir;:DJjl~í:r;,.1..~)~@GlflldocH~ei}t~M ~~9~ U!l:evlJ, segunda parte~.pá.g. 80 {lll1Uario •.!.... 1966,

GIO/ Dicha propuesta establecía ante todo que tUl país podía alegar la fuerza
mayor como causa para poner término a la ejecución de tUl tratado cuando de ella
resultara la imposibilidad permanente de cumplir sus obligaciones derivadas del
tratado. A continuación establecía que, si la imposibilidad de ejecución fuese
puramente temporal, la. fuerza mayor podría ser alegada '-únicamente como causa para
suspender los efectos del tratado (Documentos Oficiales de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados. Viena. 26 de marzo - 24 de mayo
de 1968 y 9 de abril - 22 de mayo de 1969. períodos de sesiones primero y segundo,
Documentos de la Conferencia, informe sobre la labor realizada por la Comisión
Plenaria en el primer período de sesiones de la Conferencia, documento A/COl1F.39/14,
párr. 531).
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En defensa de esta propuesta, el representante de México hizo observar que el

artículo 58 del proyeoto de la Comisión sólo se refería a un oaso especial, y a su

juicio raro, de imposibilidad de ejecución de un tratado por causa de fuerza mayor,

mientras que había muohos otros oasos más frecuentes, como el de la imposibilidad

de entregar un produoto determinado por causa de huelga, el del cierre de lUl puerto

en tiempo de guerra o el de la imposibilidad de efeotuar ciertos pagos a causa de

difioultades finanoieras grav~s, eto. 611/. Dado que algunos de esos ejemplos podían

suscitar dudas sobre el hecho de si la "imposibilidad" de que se trataba sería un

oaso de imposibilidad absoluta de ejecuoión de la obligación prevista en lUl tratado,

muchos delegados no estaban dispuestos a ver en ella una circunstancia que justi

ficara no sólo la exolusión de la ilicitud de un comportamiento estatal no conforme

a las disposiciones de un tratado, sino también el derecho de invocarla como causa

para l)oner término al tratado o para suspender su aplicación. En opinión de esos

deleeados, ello hubiera puesto gravemente en peligro la seguridad de las relaciones

convenoionales entre Estados. Esto explica que la propuesta mexicanaffinalmente

fuera retirada y que el párrafo 1 del artículo 61 del texto de la Convención de

Viena sobre el derecho de los tratados aprobado por la Conferencia no admitiera como

causa para dar por terminado el tratado o para suspender su aplicación más que el

supuesto de la "desaparición o destrucción definitiva de un objeto indispensable.

Gll/ En conseouencia, el representante de l·'Iéxico concluyó:

"La fuerza mayor es un concepto perfectamente definido en derecho: el
principio que establece que "nadie está obligado a lo imposible", no sólo es
una regla universal de derecho, sino un principio de sentido común. La apli
oaoión del concepto de fuerza mayor no ha creado grandes dificultades a los
tribunales y no se requiere una enumeración de los aconteoimientos que entran
en la esfera de este concepto.

IDn el párrafo 3) del comentario del artículo se dice que esasssitu.a.ciones
pueden considerarse simplemente como casos en los que cabe alegar la fuerza
mayor como eximente de responsabilidad por mncumplimiento del tratado. Pero
el no incurrir en responsabilidad por un acto o una omisión, es tener dereoho
para ejecutar o dejar de ejecutar un acto. Si un Estado no incurre en
res"Donsabilidad mientras existe la fuerza mayor. es -porQue mientras dura la
fuerza mayor el convenio debe considerarse en suspenso. "';~ . (Ibid., primer
~ríodode sesiones, Actas resumidas de las sesiones plenarias y de las sesiones
ele la Comisión Plenaria, págs. 398 y 399, 62§. sesión de la Comisión Plenaria,
párrs. 3 y. 4.
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para el cumplimiento del tratado". No es menos cierto, sin embargo, que los debates

celobrados sobre esto.~lUlto pusier0n de manifiesto la convicción general de ~ue una

imposibilidad, por lo menos una imposibilidad material, de cumplir una obligación

nacida de un tratado constituye una circunstancia que excluye la ilicitud del

comportamiento observado en tal caso por el Estado obligado.

11) En la práctica, los casos en que los Estados han alegado la "imposibilidad"

de cumplir una obligación internacional o de darse cuenta de que su comportamiento

no estaba en conformidad con esa obligación, como circunstancia que debía excluir

la ilicitud de hechos cometidos por ellos, son innumerables. Ahora bien, entre

esos casos son raros aquellos en que la circunstancia alegada consistía indmscu

tiblemente en una verdadera "imposibilidad material" de actuar de conformidad con

una obligación. Esto es comprensible. No es corriente que un Estado se encuentre

en lUla verdadera e insuperable imposibilidad material de actuar de conformidad can

una obligación internacional que le incumbe, y con frecuencia el Estado habla de

imposibilidad cuando en la realidad sólo trata de una dificultad grave. Además,

de darse tal supuesto y si la imposibilidad fuera evidente, es poco probable que el

Estado para con el cual existiese la obligación insistiera en alegar su vimaación

y de hacer valer las consecuencias de ésta. Lo indudable, sin embargo, es que

cuando una parte ha podido probar la existencia real de una situación de imposibi

lidad material, los efectos jurídicos de esa situación no han sido impugnados por

la otra parte en litigio. Y si ha habido impugnación, ésta ha versado generalmente

sobre la existencia real de la situación alegada y no sobre su valor como circuns

tancia que excluye la ilicitud del hecho del Estado en caso de probarse su

existencia.

12) La imposibilidad de cumplir una obligación internacional como resultado de

la existencia, en el caso de que se trate, de una situación de "fuerza mayor" o de

"caso fortuito" se da a veces, como se ha dicho, en relación con una obligación

"de no hacer", es decir, de abstenerse de realizar lUl hecho determinado. Entre

los ejemplos de una situación de esta índole cabe mencionar el de la aeronave de

un Estado que una avería, una pérdida de control o una tempestad hace derivar haqia

el espacio aéreo de otro Estado sin autorización de este último, ya sea porque los

esfuerzos del piloto por evitarlo hayan sido infructuosos, ya sea porque no se haya

podido dar cuenta de lo que ocurría. El reconocimiento en este caso de la existencia

de una circunstancia que excluye la ilicitud del hecho se desprende claramente de

las posiciones adoptadas por 108 Estados en muchos casos de este tipo que se han
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producido en la práctica. Ya durante la guerra de 1914-1918, los beligerantes a

mAnnno alegaron elementos como la nielliha, las nubes y perturbaciones atmosféricas

como causas de desviación no intencionada que dieron lugar a que pilotos de

aviones sobrevolaran, inadvertidamente y sin que hubiera culpa de su parte, terri

torios neutrales. Así ocurrió en el sobrevuelo del territorio suiza, en noviembre

de 1914, par aviones aliados que se dirigían a Friedrichshafen. El primer l<>rd

del Almirantazgo declaró ante la Cámara de los Comunes, el 26 de noviembre, que

los aviadores aliados habían violado involuntariamente el espacio aéreo suizo, pues

la el~vada altitud y la falta de visibilidad les había impedido percatarse de

que se habían desviado del rumbo fijado. Con respecto al bombardeo de la ciudad

de Goes, en Holanda, por un dirigible alemán, el Gobierno de Berllll declaró que

los pilotos habían perdido la dirección a causa de la nebulosidad. Se hicieron

alegaciones análogas para excusar las violaciones de los espacios aéreos danés,

noruego y sueco. Señalemos que tales alegaciones fueron rechazadas a veces por

los países interesados, pero sólo basándose en la inexistencia, en el caso conside

rado, de las circunstancias de hecho alega&a¡r;yrmo-.la negativa de aceptar el prin

cipio mismo de la justivicación invocada:612/. Por el contrario, en casos como los

bombardeos de la Chaux-de-Fonds por aviadores alemanes, el 17 de octubre de 1915,

yde Porrentruy por aviadores franceses, el 26 de abril de 1917, en los que se

reconoció que esos acontecimientos se debían a negligencia de $US autores y no a

causas fortuitas l' los "Qeligerantes se comprometieron a castigar a los culpables y

a reparar los daño~~ causado~.
13) Part'icularme:tl~te interesante para los fines que aquí se consideran es el canje

de notas entre el Gobierno yugoslavo y el de los Estado:s Unidos de América que

tuvo lugar a raíz de oiertos casos de penetración deaeronave:s militares de los

Estados Unidos en el espacio aéreo de Yugoslavia en 1946. En una. nota de 30 de

agosto de 1946 dirigida al Departamento de Estado norteamericano.por el Encargado

de Negocios yugoslavo, se pedía al Gobierno de los Estados Unidos que adoptase las

medidas necesarias para "impedir. estos vuelos, excepto en casos de emergencia o

malt~empo7f, para 10 . que pueden tomar~~,@~osicionesde común acuerdo entre las

autorJ.dades norteamerJ.canas y ~]~'. .... En su respuesta,.. de 3 de septiembre

612/ Véase ST/LEG/13, Opa cit., párrs. 250 a 256.

613/ Ibid., párr. 255.

ill/EstadosUnidos, De7artment of State Bulletin, vol.• 15, 1946, pág. 502,
reproducida también en ST/LEG~13, Opa cit.; párr. 144.
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de 1946; el Secretario de Estado interino norteamericano recordó que: "El Gobierno

yugoslavo ya ha recibido garantías del Gobierno de los Estados Unidos de que los

aviones de los Estados Unidos no cruzarán el territorio yugoslavo sin la autoriza

ción previa de las autoridades yugoslavas excepto cuando se vean obligados a hacerlo

~circunstancias que escapan a todo control,·tales como condiciones atmosférica~

adversas, pérdida de la dirección y avería mecánica,,§12/.

14) En 1948, dos aviones militares turcos penetraron en el espacio aéreo búlgaro,

en el que uno fue derribado y el otro obligado a aterrizar. El Gobilierno turco

protestó alegando que la violación de la frontera búlgara no había sido intencional,

sino que había tenido por causa el tiempo lluvioso que había impedido a los avia

dores darse cuenta de que habían salido del espacio aéreo turco. El Gobm:erno

búlgaro contestó que los aviones volaban en excelentes condiciones de visibilidad.

Así pues, la controversia no se refería a la validez, que no se discutía en

absoluto, del principio que excluye la ilicitud de un hecho estatal que no esté en

conformidad con una obligación internacional cometido en condiciones de "fuerza

mayor" o de "cas'") fortuito", sino sólo a la existencia de hecho de tales condiciones

en el caso consideradoG16/.

15) El 17 de marzo de 1953, el Gobierno de los Estados Unidos envi9 al Gob~erno

húngaro y al Gobierno de la URSS, respectivamente, dos notas relativas al asunto

del trato de que habían sido objeto en Hungría un avión de los Estado,s Unidos de
. '

América y su tripulación. Un avión norteamericano que se dirigía a J3elgradopene-

tró en el espacio aéreo húngaro, fue obligado a aterrizar y seintertió a su tripu

lación. Las notas r:crteé;m.ericr-.l2RS 1CE.L-tenían que rel "o:cuce dérlA. frcnteranúng.:f.:Ca. no
había sido intencionado, y que el piloto no había podido darse cuenta de que había

penetrado en el. espacio aéreo húngaro. Sin embargo, el.. principal interés de esas

dos notas era el esmero con que su autor indicaba una serie de datos destinados a

probar que, en aquellas circunstancias, el piloto más experimentado habría sido

incapaz de percatarse del ~~error. En esas notas se decía.:

"La aeronave.y su tripulación trataron en todo momento de mantener el rumpo
que de ese modo les había'dadoBelgrado, pero, aunque la tripulaci6n y,en
particular, los pilotos creían que el avión seguía ese rúmbo, en rel3.1idad.
estaba siendo desviado por la acción de vientos de cuya existencia ydirec
ción los pilotos no estaban a la sazón enterados ni habían sido advertidos yo
cuya velocidad ocasionó que la velocidad de vuelo del avión fuera mucho mayor

ill./ Ibid.,pág. 504 y ST/LEG/13, op. cit., párr. 145.

616/ Véase ST/LEG/l3, 0E. cit., párr. 147•

¡
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de lo que creían los pilotos. Por consiguiente, el av~on se desvió al norte
del rumbo previsto y recorrió una distancia considerablemente superior a la
que los pilotos creían o tenían motivos para creer qUf¡ estaba recorriendo." ill/

El Gobierno norteamericano no juzgaba, por lo tanto, suficiente, para excluir la

ilicitud internacional del comportamiento observado por el piloto, que hubiera

habido error de su parte, sino que estimaba necesario probar que ese error se había

debido a un acontecimiento e~erior imprevisible.

16) En 10 que:::s.e refiere: a la esfera "marítima", el artículo 14 de la Convención

sobre el mar territorial, de 1958, tras afirmar el derecho de "paso inocente" de

los buques de todos los Estados a través del mar territorial de un Estado extran

jero, puntualiza, entre otras cosas, en el párrafo 3, que: "El paso comprencle el

derecho de detenerse y fondear, pero sólo en la medida en que la detención y el

hecho de fondear no constituyan más que iLlcidentes normales de la navegación o le

sea.n impuestos al buque por una arribada forzosa~*' o por un peligro extremo Il618/.

Una disposición del mismo género figura, por otra parte, en el párrafo 2 del

artículo 18 del "Texto integrado oficioso para fines de negociación/Revisión 1",

preparado en abril de 1979 por el Presidente de la Tercera Conferencia de las

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y los Presidentes de las comisiones prin

cipalesde laZConferencia;619/.Existen asimismo otras convenciones en las que la

illJ c. l.J., I1émoires, Traitement en Ha ie d'un avion des Etats Unis
d'.Llmerigue etdesonéguipage nota dirigida al Gobierno húngaro, pág. 14. En
la página siguiente el Gobierno norteamericano añadía: "La tripulación elegida
para ese Vl.,leloera competente para realizarlo... La aeronave;,'Y su equipo ••• se
encOntraban en buena condición de vuelo".

618/ Naciones Unidas, Recueii des Traités, vol. 516, pág. 214. Es intere
sante señalar que, en la versión inglesa de ese texto, por la e:x;presión "arribada
forzosa" figura la expresión "force ma,ieure". También debe observarse la distin
ción·quese hace en la disposición entre una situación de "arribada forzosa" y una
situación de "peligro.extremo". La disposición de la Convención sigue la del texto
del artículo correspondiente del proyecto de artículos sobre.elderecho del mar,
adoptado por la.· Comisión de Derecho Internacional en 1956 (Documentos Oficiales de
la Asamblea General, undécimo período de sesiones, Suplemento NQ9~ (A73159)~
pág. 20 (Anuario ••• 1956, vol. II; pág. 268, documentoA/3159».

G19/Elpárrafo .2Clel artículo 18 del "Texto integrado oficio~,Q.para fines de
negociación/Revisión 1" dice 10 siguiente:

"••• el paso [por el mar territorial] comprende la detención y el fondeo, pero
sólo en la medida en que constituyan incidentes nOl:males de la :t.[avegación o
sean impuestos al buque por fuerza mayor o dificultad grave-* o con el fin de
prestar auxilio a personas, buques o aeronaves en peligro o en dificultad
grave."

(Docl.,l.mentos de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar,octavoperíodode sesiones, A/CONF.62/WP.l07Rev.l, pág. 30).
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fuerza. mayor es tratada como una circunstancia que puede hacer inoperante una obli

gación "de no hacer" y, por lo tanto, la ilicitud de un hecho del Estado que no

esté en conformidad con una obligación de esta índole. !." "Convención sobre el

comercio de tránsito de los Estados sin litoral", firmada en Nueva York el 8 de

julio de 1965, por ejemplo, dispone en el párrafo 1 del artículo 7 que "salvo en

casos de fuerza mayor, los Estados Contratantes tomarán todas las medidas necesa

rias de evitar retrasos o restricciones al tráfico en tránsito,,620/. Es casi inne

cesario señalar que tales disposiciones de derecho convencional no constituyen en

absoluto una excepción a un posible principio diferente de derecho internacional.

La "fuerza mayor" en esas disposiciones es sin duda alguna un elemento constitutivo

de las "normas primarias" que enuncian, pero el hecho mismo de su incproración en

esas reglas es manifiestamenteuuna confirmación eA~resa, con respecto a un supuesto

particular, de un principio general del derecho internacional consuetudinario en

virtud del cual la "fuerza mayor" tiene el efecto de excluir la ilici-tud.

17) Ahora bien, la "fuerza mayor" y el "caso fortuito" se han invocado en la prác

tica de los Estados como justificaciones de la imposibilidad de cumplir obligacio

nes internacionales "de no hacer" en esferas distintas d_e la nae~" y la "marítima"

ya mencionadas y, muy especialmente, en lo que se refiere a la no ejecución de obli

gaciones internacionales relativas al trato de la persona o los bienes de extran

jeros. En 1881, por ejemplo,ddurante la guerra entre Chile y el Perú, las autori

dades militares0chilenas que ocupaban la villa de ~ilca confiscaron en dos ocasio

nes merc~~cías de comerciantes italianos. A raíz de las reclamaciones formuladas

por el Encargado de Negocios de Italia en Santiago, el Gobfuerno chileno aceptó

restituir las mercancías indebidamente confiscadas, o pagar su precio en caso de

destrucción, pero se negó a toda indemnización de daños y perJu~c~os, alega.~do que

la reparación de daños y perjuicios sólo podía exigirse a los que "actúan de mala

fe". El Ministro de Relaciones Exteriores italiano, Mancini, contestó que las

autoridades chilenas debían probar, no sólo que habían actuado Uae buena fe", sino

también que habían prestado la máxima diligencia para impedir la violación de

bienes neutrales. Según esta opinión, la exclusión de la ilicitud del comPorta

miento de las autoridades chilenas no podía admitirse más que si esas autoridades,

además de actuar de buena fe, no habían incurrido en negligencia. El caso más

620/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol.. 597, pág. 91.
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seguro habría sido, evidentemente, aquel en que un acontecimiento fortuito e inde

pendiente d.e toda negligencia de las autoridades locales hubiera hecho imposible

d · t· . 1 ", t 1 dI' t d ",- . s621/
~s ~ngu~r as mercanc~as neu ra es e conJurl o e mercanc~as enem~ga •

18) En 1906, el nacional norteamericano England, teniente a bordo del buque de

los Estados Unidos Chattanooga, que entraba en el puerto chino de Chefu cerca de

un buque de guerra francés a bordo del cual se efectuaban ejercicios de tiro, fue

herido mortalmente por una bala. El Gobierno de los Estados Unidos, que pidió y

obtuvo reparación, ~.legóque: "Si bien el homocidio del teniente England sólo puede

c<?nsiderarse como un accidente, no cabe estimar que pertenece a la categoría de

hechos inevitables* que no entrañan responsabilidad alguna. En efecto, no se

concibe que hubiese ocurrido sin el elemento coadyuvante de falta de la debida pre

caución por parte de aquellos oficiales del DuFetit Thouars encargados del ejercicio

de tiro con fusil, que no hicieron cesar el fuego cuando el Chattanooga, en su

paso normal por el canal público , penetró en la línea de tiro,,@7. El análisis

del caso muestra por tanto que, según la conclusión a la que llegaron ambos

Gobiernos~ el homicidio del teniente England,>a~que fuera accidental, sólo pudo

producirse a causa de la falta de diligencia por parte de los oficiales del buque

de gtlerra francés. Por consiguiente, era imposible considerar ese acontecimiento

corno un verdadero "caso fortuito". Tal era, en efecto, el sentido de la afirmación

del Secretario de Estado norteamericano, quien hizo constar que no se podía incluir

este caso en la "categoría de hechos inevitables" ("unavoidables class") que no

dan lugar a responsabilidad. Esa conclusión com1Ín, sin embargo, se basaba en la

convicción igualmente común y concreta de que un hecho cometido por un órgano -esta

tal en una situación que pueda ser calá:.ficada correctamente a.e "caso fortuito" no

da lugar a la responsabilidad internacional del Estado.

19) La imposibilidad material de cumplir una obligación internacional puede sobre

venir asimismo en lo que conc~erne a una obligación "de hacer", de observar <un

comportamiento activo. En la nota 6 del presente comentario, se menciona, como

hip6tesis, el" caso de la destrucción de -productos o bienes que el Estado estaba

obligado a entregar o restituir a un Estado extranjero. La práctica internacional

621( Por ejemplo, si el aguaje hubiera ocasionado una inundación en los loca
les del puerto en que las mercancías neutrales se encontraban junto a mercancías
enemigas, inundaci6nque hubiese eliminado todo signo ªísti~tíY~~ . Véase una des
cripción del caso en SIOI-CNR, La prassLitaliana... · (OF. cit.), vol. II,
págs. 867 y ss.

622/VéaseM. Whiteman, Damages in International Law, 1'láshington, Government
Printing Office, 1937, vol. I, pág. 221, Y ST/LEG/13, op. cit., párr. 130.
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proporc~ona un ejemplo típico de controversia internacional relativa él la existen

cia o ine::::istencia de una situación de imposibilidad material de cumplimiento de

una obligación internacional "de hacer", relacionado con la aplicación del TratadCJ

de Versalles. Dicho tratado, que fue modif:cado con respecto a esta cuestión

espocífica por un acuerdo ulterior, disponía que Alemania entregaría anualmente a

Francia determinada cantidad de carbón. Ahora bien, en ener:) de 1920 la cantidad

de carbón suministrada por Alemania fue muy inferior a la prevista por los textos

en vigor. .Al denunciar esta situación ante el Parlamento francés y anunciar el

propósito ele adoptar las medidas apropiadas, el Presidente del Consejo y Hinistro

de Relaciones Exteriores, Sr. Millerand, señaló el 5 de febrero de 1920, que:

"Además, Alemania no puede aducir que, si no ha cumplido su compromiso, ello se

debe a. que le hubiera sido materialmente imposible hacerloif-. En efecto: de las

informaciones concretas que se nos han facilitado se desprende que, durante este

mes de enero, Alemania ha consumido más de 8 millones de toneladas de carbón para

una población de 60 millones de habitantes, mientras que, para una población

de 40 millones de habitantes, Francia no ha dispuesto siquiera de la mitad de esa

éifra; Francia sólo dispuso de 3.250.000 toneladas. En. 'otras palabras, cada alemán

ha dispuesto, para calentarse, de más carbón q-,'¡-_' cd.da francés. Se trata de una

situación que no podemos acePtar,,623/. Esta declaración admitía implícitamente,

a contrario, que si de verdad le hubiera sido "materialmente imposible" a Alemania

cumplir su obligación, no habría habido violación de ésta~. .

20) El problema de los efectos de la imposibilidad-material respecto de una obli

gación de entrega de bienes fue examinado también por órganos judiciales o arbi

~l:rales internacionales. Por ejemplo, el Tribunal Permanente de .Arbitraje, en su

laudo de 24/27 de julio de 1956 relativo al Asunto de las concesiones de faros,

rechazó la reclamación francesa NQ 15, encaminada a obtene.~ la indemnización de

623/ Véase A.Ch. Kiss, RéEertoire de la pratigue fran9aise en matier~
droit international public, París, Editions du Centre national de la recherche
sCientifique, 1962, t. 1, pág. 128.

624/ En lo que se refiere a los efectos de la "fuerza mayor" respecto de las
obligaciones de entrega de determinados productos, cabe señalar que en algunos
convenios de ~roductos básicos (commodity agreements) se prevé, en favor de los
Estados partes en esos acuerdos, la posibilidad de retirarse de ellos o de sus
pender su aplicación si, por motivos ajenos a su voluntad, no pueden cumplir las
obligaciones establecidas en esos instrumentos. Véase, por ejemplo, los convenios
internacionales de 1958 y 1963 sobre el aceite de oliva (artículo 39, párrafo 2 a»
y los demás convenios citados en ST/I1IJ.G/13, 0E. cit., párrs. 54 y ss.
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una. compañía francesa-propietaria de un faro que había sido requisado por el

Gobierno griego en 1915. Como el faro había sido destruido durante la guerra por

un bombardeo turco, el Gobierno griego se encontró,a causa de este acontecimiento

que el Tribunal consideró como un caso de "fuerza mayor", en la imposibiliclad de

restit1..1Ír el faro en el estado en que se hallaba antes de la requisa.§gí/.

21) la Ilfl1erza mayor" como circunstancia que excluye la ilicitud de un hecho del

Estado Q.ue no esté en conformidad con las disposiciones é'''''' una obligación inter

nacional que le incuinbe ha sido tomada en consideración a menudo en relación con

la,mn.'ta de .E..ago de una -deudá. de Estado, tanto con ocasión de conferencias para la

celebración de grandes convenciones mJll.tilaterales como con motivo de litigios

coricretos~ Así, durante los trabajos de la Conferencia de 1907 sobre la. revisión

del sistema de arbitraje establecido porla Convención de I.a. Haya de 1899:para el

arreglo pacífico de las controversias internacionales, el representante de Haití

efirmó que las controvers~as relativas a la apreciación de circt''tlstancias de fuerza

mayor ql1etuvieran por éfecto'colocarprovisionalmente al Estado an la imp0~lbilidaa

material de pagar-una.deddadebían corresponder-a la esfera de competencia del

Tribunal dekrbitraje. Dicho representante adu.joel siguiente argumento: "Ya que

las circunstancias constitutivas de fuerzamayo~?es decir. los hechos ajenos ala

voltintacldel hombrezpu.edena menudo. al paralizar la voluntad de hacer, impedir el

cumplimiento de-las obligaci_ones [ oO.'.]. No puedo imaginar que, en virtud de < una

decisiónnarbitraria, una -gran nación acreedora deje de considerar que actúa "de

mala fe ll u!r Estado deudor que sea incapaz de cumplir_ sus obligaciones de resultas

d.euna inundación,unaE3rupción volcánica, malas cosechas,etc •. Eltestimonio'de

lahistaria contemporánE3aobraencontrade tal recortocimili3nto••• ,,626/. ÁlID:;LUe

algunos dE31egadosdiscutieronlaafirmación de la supuesta frecu.encia de esas situa

cionE3sde fuerza mayory,por>consiguiente, de lartecesidad de mencionarlasexprE3sa

mente en la Convención revisada, nadie puso en duda eLprincipio de que, cuando se

daba una auténtica situación-de fuerza mayor, es decir, una situación de imposibi

lidadabsdlu.tadecumpiirlaol:>ligación, nO podía cortSiderarseque el Estado qUE3

hubiE3ra qUE3dadomaterialme;nte insolvente inc,umpllera su obligación.

625( \t~aseNa.Ci9nesUnida.s,Reetl.eil_des -sentences arbitrálE3s, vol. XII,
págs. 219;Y-220, Y ST/:J:,EG/l~,0'P' •cit., I>árr. 484.

626/ Véa.se .1" B,Scott, The ProceediMsofThe Hague Peace Conference.
The Conferenceaf190 , Nueva >York, OXfprdUniversity P.r:ess, 1921, vol. 11, lJág. 296
y ST/LEG13, op.cit., -párr.105.-.
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22) La falta de pago de una deuda ha dado origen a muchos litigios internacionales,

en los que el Estado deudor ha alegado de manera expresa la "fuerza mayorH como

circunstancia justificativa de su comportamiento. Sin embargo,dde un exal!len a

fondo de estos casos se desprende que en muchas ocasiones se trataba en realidad

de situaciones relacionadas más con el "estado de necesidad" que con el de ioposi

bilidad material lle ejeCUCión627/• No obstante, pueden darse situaciones de impo

sibilidad material de cumplir una obligación~ debido a factores externos ajenos a

la voluntad del Estado obligado~ en lo que respecta al pago de las deudas~ Los

fallos de la Corte Permanente de Justicia Internacional en el Asunto concerniente

al pago de diversos empréstitos servios emitidos en Francia y en el Asunto concer

niente al pago en oro de los empréstitos' federales brasileños emitidos en Francia

§J]j En el Asunto de la indemnización rusa, por'ejemplo~ la Corte Permanente
de Arbitraje declaró en su fallo de 11 de noviembre de 1912 que nocera admisible
la excepción de fuerza mayor aducida por Turquía para justificar la falta de
pago de la deuda. Sin embargo, el conjunto de los elementos del caso demuestran
que no se trataba en modo alguno de una situación de . "imposibilidad material" de
.pagar la deuda~ sino más bien de una situación de "estado de necesidad". La
misma conclusión se desprende del siguiente pasaje del fallo de la Corte:

"Laexcepción'de la fuerzama:v-or alegada en yrimer luga;r es válida tanto
enderechointeJ:'nacional publicQ domo enderecb.o privado. El Gobierno
Imperial Ruso admite expresamente••• que la obligación que incumbe a un
Estado de alJlic,ª,I' ros tratados puede debilitaráé" I'si la propia. existencia del
'Estado está en peligro, si la observancia de la obligación internacional
es••• self-destructive'''' (Naciones Unt\ias, Recueil des sentences arbitrales
vol. XI, pág. 443, y ST/LEG/13; op. cit., párr~ 394).

También se alegó de manera expresa y fue objeto de largo debate la fuerza mayor
como .circunstancia que hacía imposible el·cumplimiento ·de una obligación en el
Asunto de la "Société.commerciale de Belgiguel. sometido a la Corte Permanente
de Justicia Internacional. Sin embargo, le que el Gobierno griego adujo en
este asunto era qt-l.e le resultaba imposible entregar a la sociedad belga una
suma determinada de dine,roen ejecución de un laudo arbitral de derecho interno
"sin comprometer la existencia económica del país y el funcionamiento normal
de los servicios públicosi'.En. efecto ,al. referirse ala "fuerza mayor" y a
la "imposibilidad" de observar el comportamiento exigia.o por la obligación, el
Gobierno helénico no pensa.ba em. una "imposibilidad material", sino epuna impo
sihilidad de hacerlo si!l lesionar un. interés fundamental dEll Estado, es elecir,
una situación que puede qttedar incluida en el supuesto de "estado de necesidad ll •

(C .. P.J.I., Serie C~ Nº 87, págs. 141 J' 190. Véase también ST/LTIlG/13, 0'0. cit.,
párr. 270). ... '
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constituyen, desde este punto de vista, un precedente que puede aclarar algunos

aspectos de la circunstancia excluyente della ilicitud a que se hace referencia

1 t t " 1 628/en e presen e ar J.cu o •

23) En el Asunto concerniente al pago de diversos empréstitos servios emitidos

en Frallcia. el Gobierno I'rancés, que había asumido la defensa de sus nacionales

acreedores, sostuvo que el Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos .estaba

obliaado a pagar las sumas adeudadas a los acreedores de los empréstitos servios

sobre la base del valor del franco oro, mientras. que el Reino de los Servios,

Opoatas y Dslovenos alegó que pqdía pagar esas sumas en francos papel. En apoyo

de su tesis, el Estado servio-croata-esloveno a,dujo, en primer lugar., el argumento

de le. equidad, a saber, que el trato dado a los acreedores franceses de Servia no

era ~s que él que la misma Francia daba a sus propios acreedores. Seguidamente,

invocó el argumento jurídico de la existencia de una circunstancia de "fnerza mayor",

constituida. por la "imposibilidad material" de ejecutar el pago en francos oro629/.

En su fallo de 29 de julio de 1929, la Corte declaró que la guerra sin duda había

hecho que a. Serviale resultara difícil cumplir su obligación, pero nolo cllabía

colocado en una situación de imposibilidad absoluta de cumplirla. Puso de relieve

que el contenido de la obligación contraída no consistía en pagar en francos oro,

sino en pagar, a su elección, bien el importe d.e su deuda en francos oro, o .bien .

el equi"lfalente en francos papel de la suma calculada en francosoro,.oIroilmbma,pues,

ninguna imposibilidad material que se· opusiera al cumplimiento de la obligación.·

Sin embargo, la Corte admitió implícitamente que, sise hubiéraprevisto explíci

tamente la obligación de pagar "en metálico", _habría habido una verdadera imposi

bilidad material y absoluta de cumplimienuo y, en ese caso.elincumplirniento no

habría podido constituir una "violación"'dé esa Obligación630/.

628/. En ambos casos, se pone en tela de juicio Üna •obligación dedereaho
público interno más que una obligacióninternacionalprop:Lamente dicha', 'pero la
falta clei pago debido dio origen a un litigiq internaciori.alY elEstadopacion.a1
de los acreedores intervino asumiendo la .. protección. diplomatiqa de sus nacionales.
Por otra parte, en los fallos dictadosen.esto~dosasunto13,'laCo:rtebaée.refe-.

rencia a la fuerza mayor como principio general válido en..·cualquiersi~tefJ1a
jurídico y no como principio definido en un orden jurídicofuternodej¡·erminado.

629/ Véase la intervención del Consejo de¡ 2sta,do se:ryio ..croata.':'esloveno
del 22 de mayo de 1929. (C.P.J.I. ,Serie C, NQ'16~III, págs. 211 Y 212).

630/ C.P.J.I.,SérieA,NQ 29/21,págs. 33a40.
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24) La Corte Permanente de Justicia Internacional adoptó la misma posición en el

Asunto concerniente al pago en oro de los empréstitos federales brasilefios emitidos

en Francia. Asumiendo una vez más la defensa de sus nacionales, el Gobierno de

Francia sostuvo que los empréstitos contratados por el Estado brasileño se debían

pagar sobre la base de su importe en francos oro, mientras que el Gobierno del

Brasil sostuvo que se debían pagar sobre la base de su importe en francos papel.

A estc respecto, el Gobierno del Brasil se refirió también a la "fuerza mayor ll y

a la "imposibilidad" que, a su juicio, le impedían efectuar el pago de la suma

adeudada calculada en francos oroffi/. El Gobierno francés no admitía que, en el

caso considerado, hubiera habido una verdadera imposibilidad de efectuar el pag~.
En su fallo de 12 de julio de 1929, la Corte hizo suyo a este respecto el argu

mento del Gobierno de Francia, pero no negó en modo alguno el fundamento de la

tesis según la cual la existencia de una circunstancia que haga "materialmente

imposible" el cumplimiento de la obligación excluye la ilicitud del hecho de

Estado que no esté en conformidad con el tenor de la obligamíón de que se trata..€i2/.

25) :mn la práctica de los Estados y en la jurisprudencia internacional también

se han invocado la "fuerza mayor" y el "caso fortuito" como circunstancias que

excluyen la ilicitud del hecho del Estado en esa categoría especial de obligacio

nes de hacer que son las obligaciones internacionales llamadas d~ "prevención"~.
Precisamente en relación con esas. obligaciones, el "caso fortuito ll puede sobre.
todo influir como circunstancia que excluye la ilicitud de un hecho del Estado que

no esté en conformidad con una obligación internacional "de hacer". Cuando la

obligación internacional consiste en velar por que no se produzca un acontecimiento

resultante de un hecho ajeno, lo "fortuito" es que sobrevenga el acontecimiento

§j]J 11emoria del Gobierno del Brasil de2 de julio de 1928 (C.P.J.I.-,SérieC,
Nº lG-IV,págs. 153, 155,156 Y158). " Véase tambiénlacontramemoria delJ3rasil
de 30 de septiembre de 1928 (ibid., pág. 240).

632/ Contramemoria del Gobierno francés de lº de. octubre de 1928 (ibid.,
págs. 255 y 257). Véanse asimismo la memoria del Gobierno francés de 29 ~e junio
de 1928 (ibid., pág. 186) Y el alegato de su Consejero (ibid., pág. -109). ~..

§2i/ C~P.. J.í.,Série A,Nº20-2l, pág. 120.

§JtJ Con el3adenominación se designan ·las obligaciones queexigendelEstado.
una activi,daddestinadaa· evit~"quesepro<Ítlzcan ,acontecimientos pe:r;jl.1dic1<1les' -.
para Éstadós o particulares extranjeros, acontecimientos"quepuedenoriginarl3e, .""•.
bien en la naturaleza, "bien, •. 10 que es más frecllente,·.enlaactividadde PartiCUla
res y, en todo caso, de personas cuya acción no es atribuible al Estado mismo •
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mismo. En otras palabras, el oaráoter olaramente inesperado e imprevisible de ese

aoonteoimiento oonfiere entonoes a su posible realizaoión un aspeoto de "oaso

fortuito", aspeoto que es lo que puede haber oolooado a los órganos estatales en

la imposibilidad material de aotuar en oonformidad oon la obliaaoión o de peroa

tarse de que su oomportamiento quizá no sea el adeouado para produoir, oon respeoto

a tal aoonteoimiento, el,efeoto de prevención exigido por la obligaoión. Así pues,

ese oaráoter de "oaso fortuito", al eliminar oon su existenoia la posibilidad de

imputar al Estado ~anegligenciaoUlPable.2.2.2/, puede invocarse, en el ámbito

internaoional, oomo justificaoión de la posible falta de prevenoión.

26) Entre los numerosos ejemplos existentes, cabe oitar el Asunto Prats. En 1862,

durante la guerra civil estadounidense, un buque inglés y su oarga fueron inoen

diados por los confederados sublevados. La carga pertenecía a vn naoional mexioano,

Salvador Prats, quien entabló oontra los Estados Unidos de Amérioa una reolamación

que fue sometida a la Comisión !-lixta Estados Unidos-1Téxioo, oreada por la

Convenoión de 4 de julio de '1868. Los miembros estadounidenses y mexica.."1os ele la

Comisión estuvieron de aouerdo en desestimar la reolamación. El Comisionado de

los Estados Unidos, vladsworth, alegó que el Gobierno de su país no podía oonside

rarse obligado a proteger a los extranjeros y sus bienes en el territorio sustraído

a su oontrol y sometido al de los insurrectos, en tanto oontinuara esta situa

oión636!. El Comisionado mexicano, Palaoio, insistió muy espeoialmente en el

ooncepto de llposibi:lidadll oomo límite de la obligaoión de proteooión y observó a

este respecto:

"La "posibilidad" es, en verdad, el último límite de todas las obliga
ciones humanas. Las más estriotas e inviolables no pueden sobrepasarla.
Perseguir el objetivo de ir más allá de ese límite equivaldría a pretender
algo imposible 7 y así los juristas y los tratadistas del dereoho, al esta
bleoer la máxima ad impossibile nema tenetur, se han limitado a traduoir el
sentido oomún•••

.. 635/ lIo se pretende, desde luego, reduoir así los supuestos en que el Estado
no puede ser aousadode negligencia oulpable ni ser tenido por responsableiinter
naoionalmente de no·haberimpedido que oourriera un. suceso al solo supuesto en que
ese suoeso, a oausa .. de su caráoter inesperado e imprevisible, adquiere el aspecto
de un verdadero troaso.fortuito". Puede haber otros motivos plausibles para excluir
J.aexistenciade.esa negligencia, habida cuenta también de queelgradodeddili
genciarequerido.alos efectos de prevenoión varía según el (lontenido de la obliga
ciónysegún los aspectos específicos de cadacasopartioular.

636/ J.J3.Moore ,Ristory andDigestof the International Arbitrations to
whiohthe Ul1.iied States hasbeen a art, Wáshington, U. S. Government Prini;ing
Orfiee, vol. I1I, pág. 2889, Y ST LEG 13, 0R. oit .. , };Jarr. 341.

--346- .

Unido

no se

oourr

Estad

timó

la in

autor

plano

(

Entre
ejempl
Narrue
a 420
expres
del ar
efecto
entrar
s1Íbdit

6
Comisi

"



En tal situación [estado de guerra], la nación no puede prevenir ni
e'vitar los perjuicios que los rebeldes causen o se propongan causa::'••• ~ ya que
a lo imposible nadie está obligado. A partir de ese mismo momento cesa la
responsabilidad. ~To hay responsabilidad sin culpa, y es de sobra sal1ido que
no hay culpa en haber dejado de hacer lo que es imposible. La culna derende
esencialmente de la voluntad, pero, puesto que la voluntad desaparece conple
tamenteante la fuerza, cuya acción es irresistible, resulta evidente que
todos los actos causados por esa fuerza ••• no pueden entrafíar culpa, daño ni
responsabilidad.

No debe parecer extraño que se hable de violencia (vis majar) cuanclo se
trata de naciones, y aún d~ algunas muy poderosas;; 11 §2]}

~H Dllxante la guerra civil estadounidense, en 1864, una veintena de mieI!lbxos del

ejército de la Corifederación consiguieron infiltrarse a través de la frontera

entre el Canadá y los Estados Unidos y, una vez llegados a Saint Albans, en Vermont,

destruyeron bienes y saquearon la localidad, para yolver después al Canadá con su

botín. El Gobierno de los Estados Unidos reprochó a las autoridades canadienses

el incumplimiento de su deber de prevenix operaciones militares contra los Estados

Unidos a partir del territorio canadiense. Pero el Gobierno británico contestó que

no se podía atribuir ninguna negligencia a las autoridades canadienses y que lo

ocurrido no era en absoluto previsible. La Comisión Mixta Ef.:Jteclos lhli,'.os-C''': D::-¿

Estados Unidos-Gran Bretaña, instituida por el Tratado de 8 de mayo de 1871, deses

timó la reclamación de los Estados Unidos en su decisión relativa-al Asunto de

la incursión en Saint Albans, subrayando en especial la imposibilidad de que las

autoridades del canadá descubrieran la preparación de la incursión; concebida y

planeada en el mayor secret0638/.

Gp~/ Noore, Opa cit., págs. 2893 y ss., y ST/LIDG/13, Opa cit., párr. 341v
Entre los numerosos casos en los que se manifestaron opiniones análogas, véanse por
ejemplo los asuntos Egerton y Barnett, Bienes británicos en la zona es añola de
l'Iarruecos, Home Insurance Ca., en el documento ST LEG 13, Opa cit., pá:rrs. 354, 412
a 420 y 426 a 429. Otras opiniones interesantes a los presentes efectos son las
expresadas en relación con el Asunto del pago de reparaciones por Alemania en virtud
del artículo 260 del Tratado de Versalles, en el que se examinó la cuestión del
efecto de la fuer~a mayor respecto de la obligación qU~ incumbía a Alemania de
entrar en posesión de ciertas empresas o concesiones de las que eran titulares
súbditos alemanes (ST/LEG/13, Opa cit., párrs. 409 a 411).

638/ El Comisionado Fraser, cuya opinión fue aceptada por la mayoría de la
Comisión, señaló:

"La incursión en Saint Albans fue obra de un pequeño grupo de hombres, que
entraron en ese lugar desde el Canadá sin que nada indicara un propósito
hostil.. • Tan grande fue el secreto con que se planeó este asunto'¡¡' en particu
lar que no puedo decir que haya escapado al conocimiento de los funcionarios de
Su~ajestad en el Canadá a causa de ninguna falta de diligencia* que pudiera
haber existido por su parte. Pienso, más bien, que así fue porque ninguna
clase de clÍl.iÍLdado~- que una nación pueda requerir razonablemente de otra en casos
como este habría sido suficiente para descubrirlo.¡(-." Vease r'loore, oPocit.,
vol. IV, pág. 4054.
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. 639/ Véase !-ioore, 01'. cit., vol. III, págs. 3040 a 3043, Y' srjIiEGj13,

op•. cit. ,parrs. 349 y 350•

. 640/ . Véase 110ore, op.cit., vol. IV, pág. ,.2969, y srjI.JEG/13, ", ~S~~.
0E; ci't.,párr. 463.

28) lJás o menos en la misma época, un buque a bore10 del cual viajaba el

Sr. llipl)erman, Cónsul de los Estados Unidos en Venezuela, quedó varado frente a una

costa poco habitada de ese país. Tribus indias atacaron el buque y pillaron los

bienes del Cónsul. El Gobierno de los Estados Unidos pidió reparación a Venezuela,

que, a Sll juicio, había incumplido los deberes de protección ele un cónsul e:>..';;ran

jera. El litigio fue sometido a la Comisión de Reclamaciones Estados Unidos

Venezuela, creada por la Convención de 5 de diciembre de 1885. Expresándose en

nombre de la Comi~ión, el Comisionado Findlay desestimó la reclamación estadotUli

dense y destacó que no podía haber ningún parangón posible entre el caso de un

'Cónsul que reside en una gran ciudad y que es atacado por elementos hostiles que

la policía o el ejército tienen la obligación de mantener bajo su control y "el

perjuicio accidental* sufrido por un individuo en común con otros, no en su carácter

de cónsul, sino de pasajero de un buque que ha tenido la desgracia de encallar en

una costa deshabitada, objeto de incursiones de salvajes, lo que ninguna previsión

xazonable habría podido evitar••• no existe constancia alguna gue demuestre que el

Gobierno haya tenido conocimiento alguno de la incursión o motivo alguno para

esperar gue existiese la amenaza de ella••• la incursión fue uno de esos estallidos

ocasionales e inesperados que no pueden ordinaria y razonablemente preverse'¡;.§'jj}.

29) El mismo Comisionado Findlay adoptó una posición análoga en relación c?n el

Asunto Brissot y otros. Al negar la responsabilidad de Venezuela por los droios

sufridos por el buque norteamericano Apure, atacado por un grupo de rebeldes cuando

transportaba al General García, Presidente de uno de los Estados integrantes de la

Replwlina de Venezuela, el Comisionado destacó que el Gobierno venezolano "... proba

blemente no disponía de medios para conocer o prever este ataaue asesino'¡:-• •• el

General García y su destacamento de tropas a bordo del Apure••• ciertamente no

parece que hayan percibido ninguna dificultad en ese momento determinado. Elatague

tuvo el carácter de una emboscada y de completa sorpresa"x-... Estaría totalmente

injustificado considerar responsable a Venezuela por no prever o suponer tUl ataque

del cual las personas más interesadas en conocerlo, y los propios actores en el

lugar, no tenían' conocimientbU640/.

30) Cabe recordar, finalmente, la decisión de 19 de mayo de 1931 dictada por la

Comisiónde:Reclamaciones Gran Bretaña- México, creada por la Convención de 19 de

noviembre de 1926, en el Asunto Gil!. La casa d.e John Gill f nacional británico
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•M1/. Naciones Un.idas, Recueil des sentenoes arbitrales, vol. V, pág. 159,
Y ST/OO/13, 0F. cit., pág. 463.
~ C.l.J~ Recueil 1949, pág. 23.

643/ C.l.J. Recueil 1949, pág. 72.

resid~nte en México, fue destruida por una acción súbita e imprevista de adversarios

del Gobierno ~Iadero. le. Comisión excluyó que un gobierno pudiera ser tenido por

responsable de no haber prevenido un acontecimiento lesivo ouando la falta de

aoción preventiva no se debía a negligenoia, sino a la verdadera imposibiliclad E1.n

que podían enoontrarse las autoridades estatales de adoptar rápidamente medidas de

protección antesuna "situación de carácter muy súbitoll~. Así pues, este asunto,

como los demás citados anteriormente, conforma que, según la jurisprudencia

internacional -al igual que, por otra parte, según la práctica de los Estados- la

ilicitud internacional de la falta de prevención por un Estado de un acontecimiento

lesivo para otro Estado o para partioulares extranjeros debe excluirse cuando el

acontecimiento sea hasta tal punto inesperado e imprevisible que su realización en

esas condiciones sólo pueda considerarse como un "caso fortuito".

31) La "imposibilidad material" como justificación del incumplimiento de las

obligaciones internacionales de "prevención" ha sido invocada también con respecto a

situaciones distintas de aquellas en que el Estado obligado había perdido, como

consecuencia de una insurrección o por otras causas, el control del territorio.

Se puede recordar a este respecto el Asunto del estrecho de Corfú y los pareceres

opuestos de la mayoría de la Corte Internacional de Justicia en su fallo de 9 de

abril de 1949 y del magistrado I~lov en la opinión disidente que añadió al fallo.

En este último, la Corte afirmó que, si bien no se había probado que Albania hubiera

sembrado las minas en las aguas del estrecho, no era menos cierto que. este país no

podía ignorar la existencia de esas minas, Albania tenía, pues, por lo menos la

obligación de notificar su existencia a los buques extranjeros; podía y d.ebía

hacerlo inmediatamente, incluso si las m1nas se habían sembrado poco antes de la

catástrofe que provocaron en perjuicio de buques de guerra.británicos. Esta grave

omisión entrañaba,consiguientemente, la responsabilidad internacional deAlbania~.
En su opinión disidente, el magistrado Krylov negó, por su parte, que Albania

hubiera violado la obligación de advertir a los buques británicos del peligro que

corrían. Incluso admitiendo que ese país hubiera conocido la existencia del campo'

de minas antes de la fecha del incidente, los guardacostas de Albania no t·eníah".

según el autor de la opinión, la posibilidad de advertirlo antes de esa fecha alas

buques del caso, por carecer de tiempo y de los medios técnicos~. Por consiguiente
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la o~inión de la mayoría de la Corte y la opinión disidente sólo divergían sobre

18 i..1u.Gstión de hecho de la posibilidad mateI.'ial de que las autoridades de Albania

avisaran a tiempo a los buques británicos del peligro. Pero, por el contrario,

estaban de acuerdo en reconocer que, si Albania se hubiera encontrado verdadera

mente 6n la "imposibilidad material" de avisar a los buques británicos, no podría

reprocharse a este país ni~guna violación de la obligación y, en consecuencia,

ninu~ hecho internacionalmente ilícito.

32) A pesar de la existencia de divergencias acerca del empleo de los términos y

de la definición de los conceptos, un análisis detenido de las opiniones expresadas

por los autores de tratados doctrinale~permite afirmar que esos mismo·s -f;rata

distas son prácticamente unánimes en reconocer que hay exclusión de la iliCitUd645!
del comportamiento del Estado si éste se encontraba en la imposibilidad material de

observar un comportamiento diferente del que siguió en determinado caso concreto y

que no estaba en conformidad con una obligación internacional que le incumbía.

Algunos tratadistas afirman expresamente que una imposibilidad real de cumplimiento

de la obligación excluye la. ilicitud del comportamiento que no está en conformidad

con esa obligaciÓn646!; otros -lo que equivale prácticamente a lo anterior- subrayan

la necesidad de que el comportamiento haya sido "voluntario", "libremente

observado", etc., para que haya ilicitud y, por consiguiente, responsabilidad~.

644/Véase, en especial, el efectuado por la Secretaría, ST/LEG/13,
op. cit., págs. 297 y ss.

645/ Algunos bablande "exclusión de la responsabilidad". A este respecto
véanse las observaciones hechas en el comentario de introducción al presente
capítulo del proyecto.

646/ Por ejemplo, Cheng, op. cit., pág. 223, quien escribe: "Un acto ilícito
debe emanar de la libre voluntad del infractor. No ha.vacto ilícito* si el aconte
cimiento se produce con independencia de su voluntad y sin que pueda oponerse aéi,
en suma, si es consecuencia de vis majar, ya gue la obligación? cuya violación
constituye un acto ilícito, cesa cuando su cumplimiento resulta imposible~l-". Véase
también Ténékidés, loc. cit., pág. 785.

§XI] Así, G. Sperduti, "Sulla colpa in diritto internazionale li
, Comunicazioni

e studi~ Nilán, Giuffré, vol. III(1950), pág. 103; afirma que la fuerza mayor
excluye la ilicitud y añade a esta afirmación el comentario. siguiente: "La fuerza
mayor ejerce con respecto a la responsabilidad de 'un ente abstracto .... una influencia
análoga a ·la de la violencia contra la persona.. de los órganos con respecto a la
validez de instrumentos jurídicos. En ambos casos, a causa de la imposibilidad
psicológica de determinar (vis absoluta) o de determinar libremente (vis compulsiva)
la propia>actuación, J;aactivigad del individuo-órgSlnQ, o bien no puede considerarse
como una actividad del ente, o bien en todo caso, debido ala insólito de las
circunstancias, no produce las consecuencias propias de una actividad del ente".
Asimismo, Jiménezde Aréchaga, loc. cit., pág. 544, escribe que "no hay reslJonsa
bilidad si el daño ,se produce independientemente de ,la voluntad del agente del Estado
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Huchos tratadistas~mencionan la "fuerza mayor" como circunstancia que excluye la

ilicitud y, sean cuales fueren la acepción y el alcance que atribuyen a esa expre

sión, no hay duda de que incluyen en la "fuerza mayorll el supuesto de una situación

que hace absolutamente imposible que el Estado actúe de conformidad con la

ObligaCión~. Además, la exclusión de la ilicitud del hecho del Estado en condi

ciones que hagan absolutamente imposible el cumplimiento de su obligación e$l acep

tada implícita, pero obligadamente, por los autores que, si bien no recurren explí

citamente a los conceptos.de "fuerza mayor" ni de "imposibilidad de cumplimiento",

excluYen que el Estado pueda ser tenido por responsable en los casos en que no se

le puede atribuir, no sólo dolo, sino tampoco negligencia. Es difícilmente conce

bible, en efecto, que se pueda atribuir negligencia al Estado cuyo comportamiento

viene dictado por la imposibilidad absoluta en que se encuentra, independientemente

de su voluntad, de actuar de otro modo~.

y como resultado de fuerza mayor". A juicio de M. Sibert, Traité de droit
international public, París, Dalloz, 1951, t. III, pág. 311, es preciso que el hecho
lesivo sea imputable a su autor, "que resulte de su libre determinación". Igual,..
mente, en opinión de G. Sch'tvarzenberger, "The fundamental principIe of international
Lall" , Recueil des cours... 1955-1, Leyde, Sijthoff, 1956', t. 81, pág. 351, es
preciso para que haya responsabilidad que "el acto ilegal••• sea voluntario".
Véase asimismo Quadri,o • cit., pág. 589, e I.J3rownlie, PrincipIes of Public
International Law (op. cit. , pág. 423.

~ Véase, por ejemplo, Basdevant, loc. cit., t" 58, pág. 555; .r.. Personnaz,
La réparationdu préjudice en droitinternational public, París, S:trey, 1938,
pág. 62 y 63; Delbez, op. cit., pág. 368;R.Luzzatto, "ResponsabilitA e .col:pa
in diritto internazionale", Rivista di diritto internazionale, 1968, pág. 93;
D. Ruzié, Droit internationalpublic, París, Dalloz, 1918, pág. 56; Giuliano,
DE. cit., t. l. pág. 601. Son. especialmente numerosos los tratadistas que han
señalado "la fuerza mayor"como circunstancia que justifica comportamientos que no
están en conformidad con obligaciones del Estado concernientes al trato de los
extranjeros; véase ST/LEG/13, op.cit., párrs. 348 y SEl. Merece destacarse la posi
ción de J. Goebel,"The International Responso,bility of States for Injuries
sustainedby aliens on account of mob violence, insurrections,and civil "lar",
cua.ncl0 dice~ "El concepto de vis majores un concepto de derecho interno que ha
pasado al derecho internacional para que el Estado pueda eludir su responsabilidad
en casos en que de otro modo sería responsable" (.Ameri6an Joumal of InternationaJ. .
1§.,!!,_ Iláshington, vol. 8, Nº 4 (octubre de 1914), pág. 813). .. .' .... >'".

649/ Algunos autores, por ejemplo R.Quadriy P. Sperduti, estiman en c.ambi.ó·
que no se puede considerar fundada la afirmación contraria, a saber, que laexi...
gencia de que el hecho del Estado sea cometido voluntariamente implica por nece
sidad.quenO haya. •.. habidonegligencia. de su pa:rte. Hay defensores de la tesis de
queTa "fuerzamayor"esuna circunstancia que excluye la ilicitud que, como
Porsonnaz, Delbezy Ruzié,sostienen al mismo tiempo que la inexistencia de "cu.lpa"
o "negligencia". no basta. para excluir la ilicitud.

-351-



:p

p

e
A

:p

e

35
me

en

il

co

om

eJ::i

en
si
int
de
doc
de :
Ge1'¡

~
Rei

Ij
~~
l:f:
~.
F..

33) la. contribución a:portada :por la doctrina.a la definición de "caso fortuito",

y por consiguiente a su diferenciación de la "fuerza mayor", no es particularmente

rica. La. doctrina:650/ ha consistido sobre todo en una :polémica entre los parti

darios de la tesis de que la res:ponsabilidad internacional de los Estados por

hechos que no estén en conformidad con una obligación internacional es una res:pon

sabilidad "objetiva".é.21J y los de la tesis o:puesta, según la cual una condición de

la existencia de un hech~ internacionalmente ilícito del Estado, que dé lugar a

responsabilidad, es el carácter, cuando no intencional, :por lo menos negligente

de la conducta de16rgano' del Estad0652/. Los tratadistas y, en es:pecial, los

defensores de la segunda tesis, que son más numerosos, han estudiado sobre todo la

definición de "negligencia" y la manera de determinar la divisoria entre una con

ducta que sigue siendo "excusabu.e;!.',. aunque contraria a una obligación internacio

nal, y una conducta en la que es ];lrecisoreconocer una verdadera "violación" de

esa obligación. Ni que decir tiene, sin embargo, que :para los re:presentantes de la

segunda corriente doctrinal el supuesto de "caso fortuito" cae sin sombra de duda

dentro. del ámbito de las circunstancias que excluyen toda negligencia cul:pable de

ese órgano y, :por lo tanto, todo carácter internacionalmente ilícito de su acción

u omisión. l'fohay que su:poner,:por otra:parte, que los que conciben la res:ponsa

bilidad·internacional como una res:ponsabilidad inde:pendiente de .la "cul:pa" del

9'rgano que actúa. lleguen a negar·;al.go tan normal en definitiva como laeJ::clusión

de la responsabilidad del Estado por una conducta observada en una situación de

"casofortuit6". P-or~ili contrario, entre los autores de los estudios más recientes

y<exhaustivos, loS hay que toman abiertamente :posición en favor de esa exclusió~.
34) Debe señalarse también que la "fuerza mayor" está mencionada expresamente como

circunst~cia que excluye ~nderecho internaciona1la ilicitud de un hecho cometido

§:JO! .Véase una exposición .detal1ada de la doctrina en el documento ST/illG/13,
op.cit. ,:párrs. 488 y ss. Véase también .una reseña muy matizada de las diferentes
:posicionesenLuzzato,loc. cit., págs. 53 y ss.

651/ VéaselarelacióIl de sus :priIlPi:pales mantenedores en ST/LEG/l~,
págs.j08 <y 309• .

652/Vtaselarelación. de sus principales mantenedores en ibid.,
:págs. 3°7 Y.308

•.' 623/> Luzzato,loc.cit., :péÍg.Q3, . afirma la existencia de obligaciones de
reparar nacidas de nechos estatales él. pesar de la imposibilidadd.econsiderarlos
"ilíCitos"por haber.·s.ido.realizados· .. sin qu~ .. concu¡'rieran ··dolo· ni' negligencia.
Al mismo tiempo sUbraya,. engambio·,laposibilidaddeqll.e esa obli.gación de,reparar
quede excluida encaso dequeelhechoestatétl r~sultede "fuerza mayor" o "caso
fortuito". . .
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por un Estado o la responsabilidad internacional dimanante de ese hecho en dos

proyectos de cofificación: el proyecto preparado por García Amador para la

Comisión de Derecho Internacional y el proyecto elaborado por Graefrath ySteiniger.

Aun ,?uando la acepción que se da en esos textos a la expresión "fuerza mayor"

parece más amplia que la de una circunstancia que hace materialmente imposible

el cumplimiento de la obligación, es obvio que comprende necesariamente el supuesto

de imposibilidad material~. Por otra parte, ~l hecho de que los demás proyectos

de codificación no mencionen expresamente esta circunstancia de exclusión de la

ilicitud internacional no debe interpretarse necesariamente como una negación del

valor de la "fuerza mayor" como circunstancia que excluye la ilicitud de un hecho

del Estado, y esto tanto más cuanto que no mencionan tampoco otras circunstancias

que excluyen la ilicitua655/.

35) En cuanto al "caso fortuito", si bien es verdad que no figura explícitamente

mencionado en los proyectos de codificación como circunstancia que eJ::cluye la

ilicitud del comportamiento del Estado, lo cierto es que varios de ellos subordinan

en general la eXistencia~de una responsabilidad internacional del Estado a la

condición de que en los hechos generadores de esa respo~sabilidad, los hechos de

omisión al menoJ2../, haya intervenido dolo o negligencia. otros proyectos plantean

esa misma condición con respecto a su ámbito de aplicación mas restringido, es decir,

el de los hechos que causan daños a la persona o los bienes de extxanjeros658/.

~ Según el párrafo 1 del artículo 17 del anteproyecto revisado sometido
en 1961 a la Comisión por F. V. García Amador: "El acto u omisión no es imputable
si obedece a una fuerza mayor que imposibilita al Estado para cumplir' la obligación
internacional de que se trate y que no haya sido la consecuencia de un acto u omisión
de sus propios órganos o funcionarios." (Anuario ... 9 1961, vol. 11, pág. 53,
documento A/CN.4/134 y Add.l.) Según el párrafo 6 del artículo la del proyecto
de B. Graefrath y P. Steiniger: "Die Entischadigungspflichtentfalltbei hoherer
Ge1'Taltso'VTie im Falle eines Staatsnotstandes" (La obl;i..gación de reparar cesa de
existir si hay fuerza mayor o estado de necesidad) (Wissenschaitliche Zeitschrift
des Humboldt-Universitat zu Berlin, Gesellschafts und Sprachwissenchaftliche
Reihe, 1973, vol. XXII, Nº 6, pág. 468).

&22iVéase a este respecto el análisis efectuado por la Secretaría en
documento ST/liEG/13, 0E. cit., pál.'rs. 561 y ss.

~ ST/LEG/13, OP. cit., párrs. 561 y ss.

W Véase ..el párrafo 2 del artículo 1 del proyecto de K. Strupp('-
(Anuario ••• ? 1969; vol. 11, pág. 158, doc1,lmento A!CN.4/217y Add.l) y el artículo 3
del proyecto .de A. Roth (ibid.).

658/ Véase el. artículo 1 del. proyecto de la Asociación Ja.ponesa de Derecho
Inte:rnacional (ibid. 9 pág.. 147) y el artículo 1 de la resolución aprobada en 1927
por el Instituto de Derecho Internacional (Anuario ..... 1956, vol. II, pág. 224,
documento A/ClT.4/96).
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Otros atm hacen lo mismo con respecto a hechos. e<:lntrariosa obligaciones de

prev~:mción659/. El supuesto del "caso fortuito" figura, pues, entre las hiDótesis

en que esos proyectos excluyen el nacimiento de una responsabilidad internacional.

36) El examen de la práctica de los Estados y de la jurusprudencia internacional,

así como de la doctrina, permite, a juicio de la Comisión, llegar a la conclusión

de que en derecho internacional e::x:iste igualmente un principio bien arraigado y

unánimemente reconocido según el cual un hecho del Estado que no esté en conformidad

con lo que de otro modo exigiría de él una obligación internacional constituye un

l:1echo internacionalmente ilícito de ese Estado si éste se encuentra, a raíz de una

s~tuación de "fuerza mayor" o de "caso fo:duito ll
, en la "imposibilidad material"

de proceder de otro modo o de advertir que no obra en conformidad con la obligación.

No obstante,sonútiles algunas aclaraciones para definir sin equívoco las condi

ciones en· que esa concl~siónestá justificada. En primer lugar, la "fuerza mayor"

debe ser efectivamente "irresistible" y el acontecimiento exterior debe ser

obj~tivamente "imprevisto"~ dicho de otro modo, el Estadg no debe tener ninguna

posibilidad real de sustraerse a los efectos de tal fuerza o tal acontecimiento.

En segundo lugar: es necesario gue·el propio Estado oblig-ado.no haya contribuido.

intencionalmente o por su negliR'encia. a guese produzca la situación de

"imposibilidad material" que le impida cumplir la obliR'ación o percatarse de la

falta de conformidad del comportamiento observado con la obligación. Por ejemplo,

un E~tQ~c no podrá alegar la destrucción del bien que estaba obligado a entregar a

otro Estado para justifica~ la falta de entrega en caso de que a sabiendas lo

hubiera destruido .o hecho destruir, o de que, por negligencia no hubiera impedido

que se" produjese ladestruccián. De igual modo, no pqdrá alegar una avería en los

motores para justificar la penetración de su avión en el espacio aéreo de otro

Estado, si la avería debe atribuirse a su propia acción o a negligencia. Es cierto,

659/ Véanse los artículos 10,11,12 y14 del proyecto elaborado en 1929 por
la HaXvard LaiV School (ibid., págs. 225 y 226) Y los' apartados a) y b) del párrafo 1
del artículo 3Y los artículos 5 a 13 del proyecto elaborado por .esa misma facultad
e:n *961 (Anuario .... 1969, vol. 11, págs. 148 y ss., documento A/CN.4/217 y Add.l),
así como el artículo 7 del anteproyecto revisado elaborado por García .Amador en 1961.
A propósito de esta última disposición tal vez sea interesante señalar que, al
referirse a1adeterminacién de la responsabilidad internacional del Estado· con
ocasiÓ:n.de daños causados aun extranjeropor actos de particulares ,indicaexpresa-
.menteque,alos efectos de esa determinación, "se tendrán en cuenta, especialmente,
lF revisibilidad-lf-del hecho. lesivo ..." (Anuario ••• 21961, vol. 11, pág. 52,
doc.u.l11~ntoACH.4134yAdd.l),.lo que implica que la hipótesis del "caso fortuito"
gJ.1eCJ,~ forzosamente. excluida de los supuestos en que se puede determinar la respon
sa;b:p..~a.ad,. ya que el"caso fortuito" es, por definición, un acontecimiento
imprevisible.
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en es~e caso, que el Estado l cuando observa el comportamiento que no está en confor

midad con la obligación internacional que le incumbe, se encuentra en la imposi

bilidad de actuar de otro modo, o de percatarse de que su comportamiento contra

viene la obligación, pero ,esa situación le es imputable '5[, por lo tanto, no puede
o 1 d o tOfO o, o 'a6601

serv~r e e JUS ~ ~cac~on n~ e:eoccus •

37) Si concurren las condiciones anteriormente enunciadas, nadie eluda de Clue la

"imposibilidad material" resultante de la "fuerza mayor" o del "caso fortuito"

surte el efecte) de excluir la ilicitud del hecho del Estado que ha tenido lugar

en estas condiciones, aun cuando tal hecho no esté en conformidad con lo que, en

otro caso, le exigiría la obligación. La obligación cuyo cumplimiento se hace

imposible por razones de "fuerza mayor" ode "caso fortuito il es una obligación que

subsiste, pero ~ue pasa a ser definitiva o temporalmente inoperante en ese caso

particular. En tales circunstancias, no se puede producir ninguna violación de

esa obligación. No se da el elemento objetivo de un hecho ilícito. Por r.J:.'.<,'. ' ~

consiguiente, no hay hecho internacionalmente ilícito.

38) En relación con lo que se dice en el párrafo anterior, la Comisión desea

precisar que en los casos en que un hecho del Estado ti~ne carácter continuo, se

plantea la cuestión de los efectos de la posible cesación, mientras continúa el

hecho del Estado, de la situación de fuerza mayor o de "c)aso fortuito" que existía

en el momento en que comenzó ese hecho. A juicio de la Comisión, es indudable que,

si no hay modificaci~n del comportamiento del Estado, ese comportamiento, tanto si

consiste en una acción como en una omisión, se convertirá en un hecho internacio

nalmente ilícito desde el momento en que hayaa~ejadºade ~istir la situación de

"fuerza mayor" o de "caso fortuito,,661/. En el caso de una "obligación de no hacer",

660/A esta condición se refería el Gobierno suizo (véase el párrafo 8) del
presente comentario) cuando, en su respuesta al punto V de la solicitud de informa
ción presentada por el Comité Preparatorio de la Conferencia de Codificación de 1930,
mencionó expresamente ,el "casofortuitó" y la "fuerza mayor" como circunstancias que
excluían la responsabilidad internacional, aunque •• acl~rando que ello era en la .
inteligencia de que, "no obstante, el Estado podría ser tenido por responsable si al
caso fortuito o al caso de fuerza mayor· hubiera precedido ·culpa,· sin la cual no se
habría causado ninBÚn daño a un tercer Estado en la persona o los bienes de sus
nacionales"*. '

661/ En 1915, dos dirigibles alemanes penetiaronen el espacio aéreo de los
Países Bajos neutrales y,aunqueen un momento determinado se les comunicó su posi
ción y se les intimó a que aterrizaran, prosiguieron su viaje. El Gobie:rno de los
:eníses Bajos alegó que, aun cuando los dos dirigibles podían haber sido impulsados
a sobrevolar el territorioneerla.ndés a "causa de un error fortuito, su comporta
miento después de que se, les hubiese comunicado la situación yana era justificable.
El Gobierno alemanreconoció el fundamento de ~a protesta de los Países Bajos y
presentó sus excusas. Véase Hackworth, ,2P. cit., vol. VII, págs. 551 y 552.
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de abstenerse de verter an el mar hidrocarburos, por ejeQplo, todo vertimiento

Ot~ ilicitud quede exoluida sólo por haber sido realizada por causa de "fuerza

ma;yorll o IIcaso fortuito ll pasa a ser ilícito si continúa después de habe:!;, cesado

la oituación de "fuerza mayor" o "caso fortuito". En el caso de una "obligaci6n

de haoer", de entregar carbón y otro producto del subsuelo, por ejemplo, la omisión

de esa entrega, que queda excusada si se debe a un desastre u otra causa natural,

pasa a ser ilíoita a partir del momento ~n que se hayan restablecido las condicio

nes que permitan efectuar la e~'"bracción y llevar a cabo la entrega;662/. En otras

pala,bras, el efeoto de exolusión de la ilicitud de un hecho del Estado se produce

únioamente en relación con aquella parte del hecho continuo que se ha desarrollado

mientras subsistía la situación de fuerza mayor o de caso fortuito.

39) Algunos miembros de la Comisión, sin dejar de r9conocer el principio de la

exclusión de la ilicitud de un hecho del Estado cometido en circunstancias corres

pondientes al ámbito de las disposiciones del presente artículo, se pregtUltaron,

sin embargo, si, cuando el hecho cometido en condiciones de "fuerza mayor" o de

"caso fortuito" hubiera causado de todos modos daños materiales, era justo que toda

la carga recayera sobre el Estado que hubiera sufrido en sí mismo o en la persona

de sus nacionales esos daños. En efecto, no les parecía equitativo <;Lue tales daños,

aunque fueran de algún modo consecuencia de factores imponderables, hubiesen de

ser soportados únicamente por sus víctimas, que eran por 10 menos tan inocent'es

como sus autores. A.juicio de esos miembros de la Comisión~ sería justo prever

como mínimo una distribución de esos daños. la Comisión suscribió el parecer de

esos miembros, subrayando que el artículo aquí formulado excluía la ilicitud del

hecho del Estado no oonforme a una oblig~ción internacional cometido por causa de

fuerza mayor y de caso fortuito y, por consiguiente, la atribución a dicho Estado

de unares]onsabilidad por heoho ilícito, pero sin excluir la posibilidad de que

intervengan en tales oasos ~eglas diferentes que impongan al Estado eventuales

obligaciones de resaroim.'!.cnto total o parcial no vinculadas a la perpetración de

662/ En el Asunto de la "Societé commerciá.le .de Belg-iqueil ,- el Consejero del
Gobierno belga. deolaró que "en las obligacionesJ:'elativasaco13a.si'ungibles, como
una suma de dinero, jamás existe fuerza mayor~ solamente puede existir un estado de
insolvencia más o menos prolongado, que no afecta a laoblie;aciónjurídica de pago"
(Q,.P••J.I., serie C, Nº 87, pág. 270) •. Ahora'bien~puedeperfectamentedarseuna
situación de "fuerza mayor", por ejemplo, que impidaen1.Ul momento q,ado el pago.,
pero esa. sii;uación es, por naturaleza, temporal. Una VEl'7. desaparecida esa situación,
la obligación vuelve a ser automáticamente operl3.nteyelEEltado obligado, sien ese
momento continúa sin cumplir su oblie;aoíón; ,camet,e un hecho ilícito.
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un hecho ilícito. Según la Comisión, se podría realizar un estudio a fondo (le

esas obligaciones, bien en el contexto de la segunda parte del informe sobre la

responsabilidad de los Estados por hechos ilíCitos, bien en el del infor@e sobre la

responsabilidad dimanante de hechos internacionalmente lícitos.

40) En lo que respecta al enunciado del artículo aa Comisión desea destacar que

la redacción del párrafo 1 pone perfectamente de manifiesto, mediante el adjetivo

"irresistible", que acompaña ala palabra "fuerzal!, que del)e tratarse, en este caso,

de una coerción a la que el Estado no puede sustraerse ni oponerse por sus propios

medios. Los adjetivos "exterior" e "imprevisible" que siguen a la palabra

"acontecimiento" ponen de relieve que debe tratarse de un acontecimiento a cuya

realización el Estado ha permanecido ajeno~ y que esta realización no debía haber

sido prevista anteriormente ni tampoco pertenecer a la esfera de lo fácilmente

previsible. la expresión "ajenos a su control" confirma, con respecto al aconte

cimiento, lo que acaba de decir el adjetivo "irresistible", que sigue a la pa.labra

"fuerza". El acontecimiento debe ser un hecho que se produce y causa sus efectos

sin que el Estado pueda ejercer sobre él una influencia para subsanarlo o prevenir
':

:.~ sus ::mnsecuencias" Se utiliza el adverbio "materialmente", que precede al término

"imposible", para señalar que no sería suficiente, para los efectos de lo dispuesto

en el artículo, que la "fuerza irresistible" o el "acontecimiento eJ..'terior imprevi

sible" hayan hecho muy difícil al Estado obrar conforme a la obligación o percatarse

de que su comportamieni¡o infringía la obligación. Dicho de otro mod,?, la Comisión

ha querido subrayar que el Estado no debe haber tenido a este respecto ~osibilidad

alguna. Por Ultimo, la construcción de la frase "gue hicieron materialmente

imposible que ese Estado ••• etc." se utiliza para poner de manifiesto que debe

e::::istir un vínculo de causalidad entre la "fuerza irresistible"o el "acontecimiento

exterior imprevi.sible", por una parte, y la "imposibilidad material" con que ha.

tropezado el Estado, por otra.

41) El texto del párrafo 2 precisa que !!el párrafo 1 no será aplicable si· el

Estado de que se trata ha contribuido a que se produzca :~a situación de imposibi

lidad material". El objeto de este párrafo es enunciar expresa.mente la otra;

condición que ha de concurrir para que puedan aplicarse las disposiciones del

párrafo l. Si el Estado contribuye de una u otra manera, intencionalmente o también

por negligencia, a que se produzca la situación de imposibilidad material creada por

§§jj.En cambio, este adjetivo no está destinado a introducir la idea de que
ese acontecimiento deba producirse necesariamente fuera de las fronteras del Estado.
La Comisión ha decidido conservar la palabra "exterior", que algunos miembros consi
deraban superflua, para que no existan dudas sobre el punto que ha querido subrayar.
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:Artículo 32

Peligro extremo

Comentario

2. El párrafo 1 no será aplicable si el Estado de que se trata ha
contribuido a que se produzca la situación de peligro extremo o'si era
probable que el comportamiento de que se trata originara un peligro comparable
o mayor.

.1.'. .La ilii:.óitudde u..'l'lhecho de un Estado que no esté en conformidad con
una ob¡igaciónj,n,ternacional dé. ese Estado quedará excluida si el autor del
.comportamiento qu.econstituya el hecho de ese Estado no tenía otro medio, en
una situación de: peligro extremo, ·de salvar su vida'o la de personas confiadas
a s.licllidado.

la "fuerza mayor" o por el "caso fortuito ll no se "produce la exclusión de la ilicitud

del hecho cometido por_e.J"..Estado, incluso si concurren otros factores verdaderamente_ .... ~ ...-.__ .•. _._'- .-.--

ajenos a su control.

42) Por último, la Comisión se preguntó si, habida cuenta de las observaciones ya

hechas a este respecto, procedía o no añadir al artículo un tercer párrafo en el que

se puntualizara que la exclusión de la ilicitud del hecho del Estado cometido en las

condiciones indicadas en los párrafos 1 y 2 había de entenderse sin perjuicio de la

posibilidad de que el Estado que haya cometido ese hecho deba asumir, :por otros

conc~ptos que no son el de la responsabilidad por el hecho ilícit.o, determinadas

obliga.ciones~ como, por ejemplo, la de indemnizar los daños causados por ese hecho.

La. Comisión opinó, no obstante, que una precisión de esta índole debería aplica-..:se

también aalgurias otras de las circunstancias de exclusión de la ilicitud que son

objeto del presente capítulo. Por consiguiente, decidió examinar en su próximo

período de sesiones, tras haber completado el examen de las diversas circunstancias

que excluyen la ilicitud internacional de un hecho del Estado, la cuestión de la

oportunidad deinserlar en este capítulo una salvedad del tipo indicado.

1) EJ.presente artículo versa sobre otra circunstanciá que puede excluir la

ilicitudªnderecho.internacional~asaber, la del Ilpeligro extremo ll del autor del

.c()mportamientoque(}on~ti.tuyeelhechodelEstadocuya ilicitud se examina. Se

entHmdeIlor"peligroextremo"unasituaciónde peligro en laque el órgano del

Est¡:tdoq\i.e'.4doptatalcomportalDiento no tiene, en ese mismo momento, otro medio de
.c.- "",,", ', __ ',"_::. '" e:. "",', .:'.- ",' 0'0

salva.rseodesalvar.alEl.spersonas confiadas asu guarda que obrar de un modo no

OOnformªa.:¡;t.enpr4elao]):tigaCi~n ,.deiqUé ••'se trate.

En:J.os -supuestos"defu.er~a mayór,"y-de "cae¡o fortuito" que se. consideran en

a:l't:!CU.:L;;3ld.élPrºyeot9,~16rga.noolaper13on¡:t qlleoprapqr cuenta del ;IDe¡tado
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se encuentren en la Ilimposibilidad material" de proceder en una f'orma que no sea

c9ntr~ria ~ la obligación. Se desprende de esto que los comportamientos dictados

por condiciones d~ ;'fuerza mayor" s6n, como se ha dicho ~ comportamientos involun

tarios. DI suj~to que obra no tiene opción: tUla fuerza irresistible le obliga

a observar el comportamiento no conforme al que exige la obligación internacional

que incumbe a su Ec·:Jado. .Análogamente, en los comportamientos seguidos en tUl

supuesto de "caso f'ortuito", se trata de comportamientos~ si no involuntarios~ por

lo menos "no intencionales" por lo que respecta a su f'alta de conformidad con una

obligación internacional. Por el contrario, en el supuesto úe "peligro e:l>.'iiremo il

existe teórioamente una opción~ por lo que el comportamiento observado no es ente

ramente involuntario. Sin embargo, esa opción no es una "auténtica elección", una

verdadera "libre elección", en cuanto a la decisión que se ha de adoptar~ ya que la

persona que obra por cuenta del Estado sabe que, si observa el comportamiento exigido

por la obligación internacional, ella, y las personas que le han$sido confiadas,

perecerían casi inevitablemente. Por lo tanto, la "posibilidad" de proceder conforme

a la obligación internacional en tales circunstancias no es más que aparente.

En realidad, queda prácticamente eliminada por la gravedad del peligro que, como se

acaba de decir, caracteriza las situaciones de "peligro extremo". Por ese motivo,

los autores que han considerado esta hipótesis, la han definido con frecuencia como

una hipótesis de "imposibilidad relativa" de obrar en conformidad con la obligación

internacional y, relacionando así este supuesto con el de "imposibilidad material"

o "absoluta", lo han t~atado casi siempre en el contexto de la "f'uer~a mayor,,664/.

3) Por otra parte, la Comisión debe señalar que, en las situaciones de "peligro

extremo" consideradas en el presente artículo, la opción que teóricamente puede

of'recerse al agente del Estado que obra no es entre el respeto de los compromisos

'. internacionales del Estado o la salvaguardia de un interés superior de dicho Estado.
, :.

:.,,, El peligro extremo e inminente es un peligro para la persona de los órganos del

>"Estado que observan el comportamiento que constituye en un caso concreto el hechodel Estado,

y no para la existencia del propio Estado o para uno de sus intereses vitales.

§§Al En relación con las penetraciones no autorizadas' en el espacio aéreod.~un
Estado extranjero por una aeronave de un Estado en "peligro extremo" se ha escrito;
por ejemplo, que: "La entrada puede ser int.encional, en cuanto que el piloto sabe
que está penetrando .en el espacio aéreo extranjero sin autorización ex:Presa, pero
las otras posibilidades, como un amaraje o aterrizaje forzoso, .ex:P0nen a la aeronave
aun riesgo tan irrazonablemente grande que la entrada debe considerarse f'orzadapor
circunstancias que escapan al control del piloto (fuerza:mayor)". (O. J. Liss:itzyn,
IIThe treat11lent of'aerial intruders inrecent practice and intemational law",
American Joumalof International Law, vol. 47, 1953, pág. 588.)
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Así pues, se trata, si se quiere, de situaciones -de "necesidad" de la persona misma

de los órganos del Estado y no de una "verdadera necesidad" del Estado~ Este otro

elemento característico de las situaciones de "peligro extremo" que son objeto del

presente artículo permite, pues, distinguirlas netamente del supuesto de "estado de

necesidad", que será objeto del artículo siguiente, es decir, de las situaciones de

peligro grave e inminente para el Estado y para sus intereses vitales.

4) En la práctica internacional, se ha invocado y reconocido el "peligro extremo"

como circunstancia suceptible de excluir la ilicitud de un hecho del Estado que de

otro modo sería ilícito sobre todo en casos que entrañaban la violación de una

frontera de otro Estado, y especialmente del espacio aéreo y marítimo de los Estados.

Por ejemplo, cuando el capitán de un buque de Estado en peligro busca refugio,

huyendo de la tempestad, en un pue~to extranjero sin autorización, o cuando el

piloto de una aeronave de Estado aterriza sin autorización en suelo extranjero para

impedir tUla catástrofe de lo contrario inevitable, etc. Pero también se ha dado

el caso en la práctica de la violación de una frontera terrestre para salvar la vida

d l · §§2/'e una persona en. pe ~gro •

5) Entre los numerosos casos de violación del espacio aére06€§j de un mstado

extranjero en que se ha invocado la existencia de un peligro grave para la vida

misma de la persona del órgano al que incumbía la observancia de una obligación

internacional de su Estado, como justificación del comportamiento del órgano en

contra de la obligación, cabe recordar un asunto especialmente interesante, el de la

penetración en 1946 en el espacio aéreo de Yugoslavia por aviones militares de los

Estadosp"nidos de América. Los días 9 y 19 de agosto de 1946, dos aviones militares

de los Estados Unidos de América penetraron sin autorización en el espacio aéreo

yugoslavo,' en el que fueron atacados por la defensa aérea yugoslava. El primero

logró hacer unaterrizajé forzoso, mientras que el segundo se estrelló en tierra.

El Gobierno estadounidense sostuvo que los dos aviones habían penetrado en el

espacio aéreo yugoslavo sólo para eludir unpeligroextremb y formuló una lJrotesta

ante el. Gobi.erno de:J3elgrado por el ataque contra ellos. El Gobie.rnode Yugoslavia

contestó denunci.andolas violaciones sistemáticas de su espacio aéreo, violaciones

•... 665/ .Po;r:ejémplo ,en.el asunto.de la violacion de la fronteraaus-briaca por
Eloldac10s/ita:tiarl()s<en1862. Véase SIOI-CNR, La prassiitaliana•• • , op. cit. ,
·vol•. II,pág.•. '869 Y. ST/LEG/13, .OR•. '.• cit., .Párr. 121.. .' .

•.•.·......·•••···666/ Además delosoa.soElJnencionadosenlospárrafos 141,142 y 252 del
doculIlento ST/LIDG/l3, 0F. )cit., véanselos señalados. por Lissitzyn, .10c • cit.,
:págs. 559 y ss. Véanse· tamb±é'nlos ca.sosc±tadosporHacblorth, op•. cit.,
vol. 11, :pag. 305. . ' .
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que, habida cuenta de su frecuencia, no podían ser, a su juicio, sino intenoaobo

nales. Sin embargo, en una nota dirigida el 30 de agosto de 1946 al Departamento

de Estado norteamericano, el Encargado de Negocios yugoslavo hizo saber que el

lTarisca~ Tito había prohibido disparar contra los aviones que sobrevolaran sin

autorización el territorio yugoslavo basándose en la presunción de que "el Gobi.erno

de los Estados Unidos de América, por su parte, adoptaría las medidas necesarias

para impedir esos vuelos,excepto en caso de emergencia o mal tiempo, para lo que

pueden tomarse disposiciones de común acuerdo entre las autoridades norteamericanas

y yugoslavas"IDJ. En. su respuesta de 3 de septiembre de 1946, el Secretario de

Estado interino norteamericano reiteró que: "Ningún avión norteamericano ha volado

intencionalmente sobre Yugoslavia sin la autorización previa de las autoridades

yugoslavas a menos que se haya visto forzado a hacerlo en una emerRencia*.

Entiendo que el Gobierno de Yugoslavia reconoce que en caso de que un avión y sus

ocupantes se encuentren en peligro, la aeronave puede cambiar su ruta para ponerse

a sefjUro* incluso aunque dicha acc~ueda resultar en el sobrevuelo del territorio

yugoslavo sin autorización previa,,668. De eso se dedu~e, pues, que ambos gobiernos

estaban en realidad de acuerdo en considerar justificado el cruce de límites aéreos

cuando tal comportamiento f~era necesario para salvar el avión y sus ocupantes.

6) Se han aducido los mismos principios en relación con la violación de un límite

marí·~imo. Por ejemplo, en la noche del 10 al 11 de diciembre de 1975, unos buques

de la marina británica ~enetraron en aguas territoriales islandesas~.Según el

Gobierno británico, los buques habían penetrado en esas aguas buscando "abrigo del

tiem o riguroso como tienen derecho a hacerlo en virtud del derecho inte~~acional

consuetudinario,,669. Islandia, por el contrario, sostuvo que la presencia en sus

aguas de buques de la marina británica no tenía otra finalidad que la de provocal.'

un incidente, Sin embargo, y esto es'lo que aquí interesa, Islandia no puso en

I -

§21/ Véase el párrafo 13) del comentario al artículo 31.

660/ Department ofState Bulletin, op.cit .. , pág. 504, YST/LEG/13, 0R. cit., "
párr. 144. La misma tesis se mantiene en la' Memoria .~ometidael, 2 "dedic;i..embre
de 1950 por el Gobierno de los Estados Unidos a la Corte Internacion¡;¡.l',dejusticia".
en relación con el Asunto del incidente aéreo de 27 de.iulio de 1955 (C.I.J. , ,'~..
I-fémoires,Incident aérien du 27.juillet 1 5. Israel c. Bul aria· Etats-Unies c.
Bulgarie:¡ Roikallnie Unie. c. Bul#.'arie ,págs. ' ,225

669/ NacionesUnidas. S/1?V.1866, pág. 11, Y ST/LEG/13, oJ? cit., párr. 139.
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tela de juicio la cuestión de derecho según la cual, si los buques británicos se

hubieran encontrado en situación de "peJ,igro extremo", la autorización a entrar

en las aguas territoriales islandesas les hubiera correspondido de derecho670/.

7) Por otra parte, las convenciones de codificación del derecho del mar prevén

la situación de "peligro extremo" como circunstancia que permite observar compor

tamientos que de lo contrario serian i1:1citos. En su comentario al artículo 31,

la Comisión ha citado ya el párrafo 3 del articulo 14 de la Convención de Ginebra

sobre el Mar Territorial,'de 1958, que permite, como consecuencia del derecho de

paso inocente por aguas territoriales extranjeras, la lldetención" o el "fondeo" a

condición de que sean impuestos a un buque por una arribada forzosa o por un

peliP:ro e1-t~em,j1JJ. Figura una disposición análoga en el párrafo 2 del

artículo 18 del "Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociación/Revisión 1"

sobre el derecho del mar, de 1979, que también menciona el supuesto de una

"detención ll realizada con el fin de prestar auxilio a personas, buques o aero

naves en dificultad gravJ12/. Existen además otras disposiciones de textos de

convenciones ode proyectos de convención en los que se prevé el "peligro extremo"

como circunstancia apta para justificar la observancia de un comportamiento dife

rente del normalmente exigido. Figuran disposiciones en este sentido, por ejemplo,

en las convenciones internacionales para la prevención de la contaminación del mar.

El Convenio internacional para prevenir la contaminación de las aguas del mar por

hidrocarburos, de 12 de mayo <le 1954, establece ~~el apartado a) del párraf~ 1

del artículo IV que la prohibición de verter hidrocarburos en el mar no se aplica

si ese verti!io ha sido efectuado "por un buqueparáasegurar su propia seguridad

o la de otro buque, para evitar daños al buque o ala carga o para salvar vidas

humanas en el mar,,67?/. Asimismo,el Convenio sobre la prevención de la

670/ :Puede serinteresantel?efí?lar, aunque no se t:ratara de casos de exclu
sión de la ilicitud internacional d.e un hecho de Estado, que el "peligro extremo"
se ha coIisiderado siempre coniocaUsa que justifica excepcionalmente la entrad.a de
buques privados extranjeros-en los puertos, de otro Estado, ° el derecho de
"detenciónllyde"fondeo"•• Sin embargo, en estos casos la ilicitud que de ese
modo quedaba excluida era una ilicitud de derecho interno • V éanselos casos
(~ntre.el10sel famoso del llEnt.erprise"Lcitados en el documento ST/LEG/13,
0R. cit., pár:rs.328a 331. ,En relaciéntambién con buques privados, véase la
posiciónadoptada;porel'Gobierno británico-en la Memoria que sometió el 28 dé
agosta de 1958 a la Corte Inte:r:nacional de Justicia en el Asunto del incidente
aéreo del 27de julio de 1955 (C.I.J.;Memoires ... ,oR.·cit., págs. 358 Y 359).

671/ Véase ielpárrafo 16) delcomentaríoal artículo 31.

67'2/,. ,Dooumentos.' de la .Tercera Conferencia sobre '.61 Derecho del Mar, octavo
períodqdesesi.0nes,docUlIlentoA/CONF.62/'WP.lO/Rev.l, pág. 30.

'673/NacionesUnidas, Recueil destraités, voL 327,pág. 8, Y ST/LEG/13,
cit .,párr. 9L
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mi... Naciones Unidas, Série législative (ST/LEG/SER.B/16), pág. 46q, y
ST/LEG[i3, 0R. cit., párr .. 92.

cont~nación del mar por vertimiento de desechos y otras materias, de 29 de

diciembre de 1972, establece en su artículo V que la prohibición de verter en

el mar tales materias no se aplica: "cuando sea necesario salvaguardar la segu

ridad. de la vida humana o de buques, aeronaves, plataformas u otras construccio

nes en el mar, en casos de fuerza mayor debidos a las inclemencias del tiempo o

en cualquier otro caso que constituya un peligro para la vida 1m.mana o una ame

naza real para buques, aeronaves, plataformas u otras construc,c.':'uLes en el mar,

si el vertimiento parece ser el único medio para evitar la amenaza.... "lli/.
MUchos otros convenios multilaterales contienen disposiciones de este tipo, que

se limitan a reflejar principios de derecho internacional general bien definidos.

8) La Comisión ha observado, pues, que existe una práctica de los Estados, que

se desprende de las posturas adoptadas por éstos con ocasión de determinadas

controversias y con motivo de la celebración de convenciones internacionales,

según la cual la observancia por un órgano del Estado de un comportamiento que

no esté en conformidad con la obligación de no franquear los límites .marítimos

o aéreos, ni eventualmente la fronterra terrestre, de otro Estado sin la autori

zación de éste, o que no esté en confommidad con otras o,,?ligaciones específicas

del derecho del mar, no es un hecho internacionalmente ilícito si ese órgano ha

debido comportarse de dicha manera para salvar su vida o la. de otras personas

confiadas a su cargo. Ahora bien, la Comisión ha observado que se plantean tres

cuestiones: a) ¿Se debe concluir que hay en la materia una norma de aplicación

general, válida para un comportamiento que no esté en conformidad con cualquier

obligación internacional, sea cual fuere su contenido, u una noma cuya aplica

ción debe considerarse limitada al ámbito en que ha sido expresamente admitida,

en la práctica? b) ¿Sólo un peligro para la vida del órgano y de las demás

personas mencionadas puede excluir la ilicitud del comportamiento que no esté

en conformidad con una obligación determinada o debe admitirse también esta

posibilidad cuando está en peligro otro i.nterés primordial de esas personas?

c) ¿Debe ha-oer proporción entre el interés protegido mediante el recurso d~un ,.

comportamiento que·no esté en confomidad con una obligación iriternacional'y el

interés amparado por la obligación, que resulta en ese caso sacrificado?
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9) La doctrina se halla dividida: en cuanto a la respuesta que debe darse a la

primera de esas tres cuestiones675/. Es cierto que la situación de "peligro

extremo" ha sido alegada como circunstancia que excluye la ilicitud de un hecho

del Estado sólo en casos concretos en los que la obligación implicada era la de

no penetrar sin autorización en el espacio marítimo o aéreo de otro Estado.

Se ha visto, sin embargo, que algunas convenciones han hecho extensiva la aplica

bilidad del principio a ~sferas algo diferentes. Y la ratio del principio mismo

lleva a admitir que, ese principio pueda ser aplicado, aunque sólo sea por analo

gía, a otras hipótesis comparables. El órgano estatal perseguido por insurrectos

o,E}ediciosos decididos a matarlo, ¿cometería un hecho internacionalmente ilícito

si tratara de salvarse introduciéndose sin autorización en una embajada extran

jera? Pueden fo:r=mularse aún otras hipóteais. Es evidente, sin embargo, que el

ámbito de los supuestos que pueden tomarse en consideración está limitado necesa

riamentepor la na~ralezamisma de la hipótesis prevista, es decir, ~a de un

órgano del Estado' .que. :realiza un acto que no está en .conformidad con una obliga

ción internacionalpara salvar, en un¡:¡. situación de grave peligro para él, su

vida o la de personas confiadas a su cuidado. Por otra parte, para salvar su

. vida enuuna .situación .de peligro eJCtremo una persona-órgano no se verá expuesta

a la posibilidad de infringir muchas ooligaciones,internacionales de su Estado,

especialmente las más importantes.

10) Por 10 que respecta ala segunda cuestión, en la práctica generalmente se

habla de UIlasituaqión de "peligro extremo", expresión .que ,. cuando menos ,puede

inclu~rsituaci()nesdegravepeligroque.no amenacen necesariamente la existen

cia .nrl.sma. de. las personas de que se trate. Es cierte> que la protección de un

bien .. distinto de 'la vida, sobre todo si se trata también de la integridad corporal

de l.a pe:rsonª"pul:¡de irepresentarasimismo un interés capaz de liJnital.' grande

mente la lipertad cie.deteminación de. un s el: .humario e induci"rlea actuar de

modo-justificable aunquenoconfomeaunaobligación internacional del Estado

d~l queescSrgano,perohay que tener igualm.enhe en cuenta el hecho de que .no
_~_O:" .:,,'.' :,_ -". -':,C "---. ",o • '~':, ,.::" .',_. - ,'o :-' - - " ':,' ".":, --' "'.',' , : ' , - - " , , ' •

conyiene,pa:ra la .seguridad de .las relaciones inter:n.acionales ,.extender, excesiva-

.~enteChoscasos dee~c1usió~d~ilicitudde10shechosdel Estado.
. '.::'-'~>:."-' ",:.',:_-.<-, <:,":,:.:-','-::'- -: <:•.,.:.' ,.: - --'," .

11) Por lo que respectaa.latercerayúltimacuestión, parece ind.udable ala

ColIlisión que la ilicitud de la acción u· omisión que no esté en conformidad con

6751.· •.•. A$:c-~.po#!~jempld,iQuadri.,op •••..•cit .".pag••• 226 ,f'omu].alaregla ·en
términ.o$.generalesfmientras .. queP. iLamberti .Zan.ardi sólo concibe su aplicación

.•.•. en.relª,cióllC?nobliga,ci0n.es .. determinada.s(""Neees.sita [Diritto .internazionale]" ,
. Enciclopeciia.deldiritto,·. Milán, Giuffré, vol •.' 27, 1977, págs •• 905 y 906).



una obkigación internacional no puede excluirse más que si existe cierta propor

ción entre el interés protegido por esa acción u omisión y el interés supuesta

mente amparado por la obligación; más aún, es necesario, de hecho, que el interés

sacrificado sea inferior al que representa la protección de la vida del órgano o

de los órganos en lIpeligro extremo". Sería inadmisible pretender justificar un

comportamiento que, para salvar la vida de una persona o de un pequeño grupo de

personas, pusiera en peligro la existencia de un número mucho mayor de seres huma

nos, o pudiera violar intereses superiores de otros Estados o de la comunidad
. t . 1 . t 676/ P' , 1 d . ,. '1' t d~ ernac~ona en su cúnJun~ • ~ensese en e caso e un av~on m~ ~ ar carga o

de explosivos que pudiera provocar una catástrofe al intentar un aterrizaje forzoso

o en el de un submarino de propulsión atómica víctima de una avería grave que

corriera el riesgo de provocar una explosión atómica en el puerto en que buscase

refugio en tales condiciones, etc. A juicio de la Comisión, la influencia de

esta consideración sobre la aplicabilidad del principio no puede ser pasada

por alto.

12) Habida cuenta de lo que precede, la Comisión, al redactar el artículo 32, ha

previsto, en el párrafo 1 que: "La ilicitud de un hecho .de un Estado que no. esté

en conformidad con una obligación internacional de ese Estado quedará excluida si

el autor del comportamiento que ~onstituya el hecho de ese Estado ho tenía otro

medio, en una situación de peligro extremcfi11/, de salvar su vida o la de personas

confiadas a su cuidadó". La última parte de la frase delimita el supuesto a que

se refiere esta disposición, poniendo de relieve que se trata de situaciones de

"peligro extremo" en las que "el autor del comportamiento que constituya el hecho

[del] Estado',§l§/ que no está en conformidad con la obligación internacional de

este ~ltimo "no tenía otro medio de salvar su vida o la de personas confiadas a

su cuidado".

§J.§/ Un miembro de la Comisión señaló con razón que los intereses que pueden
resultar afectados por la acción del órgano del Estado en "peligro extremol! no con-'
sisten necesariamente en la protección de vidas humanas. Hay otros ij.ntereses
importantes que pueden estar en juego.·

§]]./ En las versiones francesa e inglesa de este párrafo se ha agregado el
adjetivo "extremell ("extreme") al término "détresse" (lIdistress"). Con el empleo
de ese adjetivo, en realidad casi superfluo, la Comisión ha querido reforzarla
idea de una limitación del supuesto considerado a los casos de máximo peligro ..

678/ Así pues ,por "autor del comportamiento ll hay que entender. el órgano. o
más en general la persona cuyo comportamiento es atribuible al Estado· según los
criterios codificados en el capítulo II del proyecto.
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13) La Comisión ha querido poner de relieve ~xpresamente que, para que la ilici

tud quede excluida conforme al párrafo 1 del artículo, es preciso, como se dice

en el párrafo 2, que a) "el Estado de que se trata" no haya "contribuido a que se

produzca la situación de peligro extremo" .2. que b) "el comportamiento de que se

trata" no origine "un peligro comparable o mayor". Basta que deje de cumplirse

una u otra de estas dos condiciones para que se descarte toda posibilidad de

exclusión de ilicitud prevista e11 el párrafo l. La condición de que el Estado

de que se trata no liaya contribuido a que se produzca la situación de peligro

extremo es ana1oga. a la q-g.e se enuncia en el párrafo 2 del artículo 31 para el

casO de "fuerza mayor" o las situaciones de "caso fortuito" y responde a las mismas

consideraciones. En cambio, la condición de que el comportamiento de que se trata

no pueda originar "un peligro comparable o mayor" es una 00ndición propia del

"peligro. extremo" como circunstancia que excluye la ilicitud en derecho inter

nacional, condición que se encontrará de nuevo cuando se trate del "estado de

necesidad" •

14) Por último, la ComiSión desea poner de relieve que las consideraciones

eXpuestas en el párrafo 42) del comentario al artículo 31 son igualmente aplica

blesalasdisposiciones del artículo 32 concernientes al "peligro extremo" como

circunstancia que excluye laili~itud en derecho internacional.
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CDESTION DE LOS TRATADOS CELEBBAJJOS ENTRE ESTA:COS y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES O ENTRE ros O I"fAS ORGANIZACIO:NES INTERNACIQlITALES

A. Introducción

76. La Comisión expuso en un informe anterioI679/1as condiciones en que había empren

dido el examen de la cuestión de los tratados en que· es parte u..l1a organización' inter

nacional y el método establecido con tal fin. En diversas resoluciones de la

Asamblea General (apartado i) del párrafo 4de la sección I de larp.solución 3315

(X]JJ[) , de 14 de diciembre de 1974; apartado d) del párrafo 4 de la resolución 3495

(XXX), de 15 de diciembre de 1975; inciso ii) del apartado c) del párrafo 4 de la

resolución 31/97, de 15 de diciembre de 1976, inciso ii) del apartad0.2.) del párra-

fo 4 de la resolución 32/151, de 19 de diciembre de 1977) se recomendaba que conti

nuaran los trabajos de la Comisión sobre esta materia. En el párrafo 4 de lasec

ción I de su resolución 33/139, de 19 de diciembre de 1978, la Asaniblea General re

comendó a la Comisión deTIerecho Internacional que:

.2.) cGntinúe la preparación del proyecto de artículos sobre los tratados cele
bradas entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizacio
nes internacionales con el objeto de terminar lo antes posible su primera
lectura; .

E "... .. 60680/7 681/ 290682/ 00§Mj 1 C .. ,77. 1n sus perIodos de seSIones 2 - , 2 º, . - y 3 - , a· OffiJ.SIOn

aprobó diversas disposiciones que correspondían a los artículos 1 a 38 de· la

Convención de Viena sbbre el derecho de los tratados684/. Tanibién eti el curso

del 30º período de sesiones, la Comisión examinó asimismo rápidamente los artícu

los 39 a 41 presentados por el Relator Especial en su séptimo informe

679/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno eríodo de
sesionestsuplemento NQ. 10 A 9610 Rev.l , págs. 139 y ss., cap. IV (Anuario u .. 1974,
vol. Ir primera parte), págs. 295 y ss., documento A/9610/Rev.l, cap. IV).

ment06~7'61~/~~~:1:á~:~.1~,ys:~: 'B)~P.IV, seco B (ibid., págs. 299 y ss., docu-

681/ Ibid. ,trigésimo período de sesiones, Suplemento 1Tº 10 (A/IOOIO/Rev.l),
págs. 126 yss., cap•.V (Anuario ... 1975, vol. II, págs. 180 y ss., documento
A/IOOIO/Rev.l, .oe.p. V).

682/ .Ibid.,·trigésimo segundo eríodo de
págs. 236 y ss., oap.IV Anuario ••• 1977, voL II
dooumentoA/32/10,cap. IV.

do=.~8t~n2~~~'S:~.:~~O ~e;&:~.P5~G~Os~~:~:~~n;s(~";:e::~r~m~~~{303~iOY
(segunda parte), págs. 121 y ss., documento A/33/10, capítulo V. .

§~ .. Para. el texto de laConvención«denominada en 10 sucesivo "Convenoión de
Viena'.' ., véase Documentos OficialeS de la Conferenoia de las Naoiones Unidas sobre el
Dereollb de los Tratados. Documentos de la Conferencia (publicación de las l~aciones
Unidas, l~H de venta~ o. 'fU. V.J). .. .. ... •.. .
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(A/CN.4/312 y Corr.l (francés solamente))685/ y ~os remitió a su Comité de Redacción, '

pero no pudo, por falta de tiempo, examinarlos de nuevo.

78. Durante el 319 período de sesiones, la Comisión examinó, en sus sesiones l546ª

~ 1553ª Y 1557ª a 1559ª, los textos de los artículos 42 a 60 presentados por el

Relator Especial en su octavo informe (A/CN.4/3l9) y remitió todos estos artículos

al Comité de Redacción. Basándose en el informe del Comité de Redacción, la

Comisión aprobó los artículos 39 a 60 en su , 57Ga. sesión.

79. Para facilitar la labor de la Asamblea General, se reproduce más adelante el

t6xto de todos los artículos del proyecto sobre los tratados celebrados entre

E~ta~os y organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales

aprobados hasta la fecha por la Comisión; ese texto va seguido del texto de los

artículos 39 a 60, aprobados por la Comisión en su 319 período de sesiones, oon los

comentarios relativos a cada artículo686/.,

80. En su 319 período de sesiones, la ComisiÓ:.,;' ha examinado y aprobado los artícu

los de la Parte IV: Enmienda y modificación de los tratados (artículos 39 a 41) 'y

un número considerable de artículos de la Parte V: Nulidad, terminación y suspensión

de la aplicación de los tratados (artículos 42 a 60). ~uedan sólo pendientes de

examen y aprobación por la Comisión algunos artículos (61 a 72) de esta Parte y los

ocho artículos de las Partes VI y VII.

81. Al igual que 'en los demás artículos ya examinados, -la Comisión ha podido ,tr'?l1s-'

poner muchos artículos d la Convención d~ Viena, con ~lgunos cambios de redacción

poco importantes; algunos artículos incluso han podido ser aprobados sin modifica

ción. Esos artículos, en efecto, no constituyen más que el' desarrollo de los prin

cipios del consensualismo en que se basa la Convención de Viena y pueden aplicarse

a la voluntaci de obligarse de toda en'~idad capaz para contraer obligaciones en el

ámbito internacional, tanto si se trata de Estados ~omo de organizaciones interna

cionales. En algunos artículos ha sido' preciso resolver problemas de redacción un

poco ardu(..\,~, pero la Comisión no ha recargado la redacción de la Convención de

Viena má& que cuando, en vista del contexto, ello era indispensable en interés de

la claridad.

685/ Se publicará en el Anuario ... 1978', v()l. II (primera pa~te).

686/ Véase la >secci6nB. Lasubseqción 1 contiene el. texto de tódaslas dis
posiciones aprobadas hasta ahorapo.r,la.CorQ.sión. La subsección2 contiene el texto
de las disposicionesapropadasen e131~t período de sesiones, junto con los comenta
ries correspondientes•. ParaloscomentariosrEllativosa los -artículos aprobados en
el 309 período de sesiones , véase la nota 683; para los comentarios relativos a lbs
artículos aprobados en Éü 299 período de sesiones ,véase la nota 682; para los comen
tarios a los artículos aprobados en ;Lospl?ri;odos dedsesiones 269 jT.279, véanse la.s
notas 679 y 681,respectivameritee .
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82. Sin embargo, ciertos artículos, en particular los artículos 45 y 46, han plan

teado al¡gunos problemas de fondo importantes. Tales problemas versan sobre la capa

cidad internacional restringida de las organizaciones internacionales en relación con

la de los Estados y sobre la sanción de esos límites. Algunos miembros de la Comisión

estimarbn que esa capacidad restringida debía ser s~lcionada de modo más enérgico que

en el caso de la capacidad de los Estados, en especial prohibiendo que una organiza

ción, mediante su compor~amiento, dé su aquiescencia a la validez del tratado tachado

de nulidad (artículo 45) o considerando que todas las normas de una organización re

lativas a la manifestación de su consentimiento en obligarse por un tratado tienen

una importancia furldamental (artículo 46). La Comisión ha intentado, aunque sin

lograr el asentimiento de todos sus miembros, llegar a fórmulas que tratan de adap

tar al caso particular del consentiwiento de las organizaciones internacionales las

fórmulas elaboradas en Viena.

83. Se advertirá, finalmente, que determinados artículos del proyecto (por ejemplo,

el artículo 52), aunque prácticamente no se desvían de las soluciones ~bitradas en

Viena con respecto a los tratados entre Estados, requieren sin embargo comentarios

bastante extensos, bien para reiterar la razón y el alcance de los artículos relati

vos a los tratados entre Estados, o bien para indicar los sup"Qestos en que esa8 dis

posiciones pueden aplicarse en la práctica a los tratados entre organizaciones

internacionales o entre Estados y organizaciones internacionales.

84.. La Comisión estima que ,dada la extensión y la complejidad de la serie de pro

yectos de artículos qué se están elaborando sobre el tema, hay que di·sponer de tiempo

suficiente para preparar las observaciones y comentarios a la luz de los cuales la

Comisión habrá de proceder en su día a la segunda lectura del proyecto de artículos

objeto de estudio. Estas donsideraciones han llevado a la Comisión a la conclusión

de que habría que empezar a someter a los gobiernos los artículos contenidos en el

proyecto para que formulen sus observaciones y comentarios, sin esperar a la aproba

ción en primera lectura de todo el proyecto. Ese pro\x~djJtiento, al que ya recurrió

la Comisión con ~~specto a otros proyectos de artículos, como, por ejemplo, el rela

ti'Vo al derecho de los tratados687/ , permitiría a la Comisión iniciar sin más demora

la se{SLmda lectura del texto. En el contexto de esta concluf,ión general, la Comisión;

en el pc:.:-íodo de sesiones en curso, ha dev..Luido, de conform:i dad con los artículos 16

y 21 de su Estatuto, transmitir a los gobiernos, por conduc~o del Secretario General,

los artículos del proyecto sobre los tratados celebrados entre Estados y o~ganizacio

nes internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales que han sido

~ Véase Documentos Oficiales de ~a Asamblea General, vigésimo primer período
fte sesiones, Suplemento Nº 9 (A/6309/Rev.l), parte II, pág. 8, párrs. 16 a 18

(Anuario •••• 1966, vol. II, pág. 192, documento A/6309/Rev.. l, parte II, párrs. 16 a 18).
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aprobados hasta la fecha con carácter provisional, con el ruego de que comuniquen

sus observaciones y comentarios al respecto. Por otra parte, en vista de que la

Asamblea General, en el párrafo 5 de su resolución 2501 (~G~tv) de 12 de noviembre

de 1969, recomendó a la Comisión que estudiara esta cuestión "en consulta con las

principales organizaciones internacionales, según lo considere adecuado con arreglo

a su práctic~', la Comisión ha decidido asimismo transmitir los artículos aprobados

hasta la fecha con carácter. provisional sobre la cuestión a dichas organizaciones

para que comuniquen su~ observaciones y comentario~, y estas organizaciones, con

arreglo a la práctica de la Comisión en lo que respecta a los trabajos que viene rea

lizando sobre la materia, son las Naciones Unidas y las organizaciones interguberna

mentales invitadas a enviar observadores a las conferencias de codificación de las

Uaciones Unidas. En su próximo período de sesiones, una vez terminada la primera

lectltra de todo el proyecto, la Comisión se propone pedir a los Estados lliembros y a

las organizaciones internacionales que le comuniquen sus observaciones y comentarios

sobre el proyecto de artículos que haya aprobado en el período de sesiones y, al pro

pio tiempo, fijen una fecha límite para la presentación de la~ observaciones y~ al

g-om~ittario-s_sobre el conjunto del proyecto~ habida cuenta del hecho de que sería

conveniente que lá Comisión dispusiera de esas observaciones y comentarios antes de

su período de sesiones de 1981.

B. Proyecto de artículos sobre los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales

o~ntre organizaciones internacionales

85. El "texto de los artículbs 1 a 4, 6688/a 19, 19~, 19 ter, 20, 20~, 21

a 23, 23 bis, 24, 25, 25 bis, 26 a 36 bis689/ y 37 a 60, aprobados por la Comisión

en sus períodos de sesiones 26º, 27º, 29º, 30Q y 31º, así como el texto de los

ªrtículos 39a 60, junto con los comentarios correspondientes, aprobados por la

Comisión en su31Q período de sesiones, se reproducen seguidamente para conocimiento

de la Asamblea General.

688/ No hay en el proyecto disposiciones que correspondan al artículo 5 de la
Oonvención de Viena.

68S/ La Comisión de Derecho Internacional ~ecidió en sujlº período de sesio..,
nes (1512ª sesión) no adoptar decision alguna sobre 81 ~tículo 36 bis y reanudar
posteriormente el examended..Lcho artículo ala luz de los com.entarios presentados
sobre su. texto por la Asamblea General, los gobi,ernos y las organizaciones
internacionales.

-370-

or

der

ya
con

por
en e

nal
gani
mie.

cas
zaci
en o

dad
repr
text
inte
tal

pete
rias
o la
la o
con



l. Texto de todos los artículos del proyecto aprobados
hasta ahora 'Por la Comisión

PARTE I

INTRODUCCION

Artículo 1

Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplican

~) a los tratados celebrados entre uno o varios Estados y una o varias
organizaciones internacionales, y

b) a los tratados celebrados entre organizaciones internacionales.

Artículo 2

Términos empleados

l. Para los eIectos de los presentes artículos:

.§:) se entiende por "tratado" un acuerd0 internacional regido por el
derecho internacional y celebrado por escrito:

i) entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones
iui;';'.J...!:aciJ~ªj;~~?adlionales~

ii) entre organizaciones internacionales,

ya conste ese acuerdo en un instrumento único o en dos o más instrumentos
conexos y cualquiera que sea su denominación particular~

b) se entiende por "ratificación" el acto internacional a¡sí denominado
por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento
en obligars~ por un tratado~

b bis) se entiende por "acto de confirmación formal" un acto internacio
nal que corresponde al de la ratificación ~Dr un Estado y por el cual una or
ganización internacional hace constar en el áffibito internacional su consenti
miento en obligarse por un tratado;

b~) se entiende por "aceptación", "aprobación" y "adhesión", según el
caso, el acto internacional así denominado por el cual un Estado o una organi
zación internacional hace constar en el ámbito internacional su consentimiento
en obligarse por un tratado;

.2.) se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de la autori
dad competente de un Estado y por el que se designa a una o varias personas F3Xa
representar al Estado en la negociación, la adopción o la autenticación del
textc de un tratado, entre uno o va"'os Estados y una o varias organizaciones
internacionales, para expreS8X el consentimiento del Estado en obligarse por
tal tratado o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a tal tratado;

Q. bis) se entiende por 'ipoderes" un documento que emana del órgano com
petente de una organización internacional y por el que se designa a una o va
rias personas para representar a la organización en la negociación, la adopción
o la autenticación del texto de un tratado, para comunicar el consentimiento de
la organización en obligarse por un tratado o para ejecutar cualqtd.er otro acto
con respecto a un tratado;
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.2) se entiende por "reserva" una declaración unilateral, cualquiera que
sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado o por una organización
internacional al firmar un tratado o al manifestar [en la forma que se hubiere
convenido] su consentimien'l;o en obligarse por un tratado, con objeto de excluir
o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su
aplicación a ese Estado o a esa organización internacional;

~) se entiende por "Estado negociador" y por "organización negociadorall ,

respectivamente:

i) un Estado,

ii) una organización internacional,

,que ha participado en la elaboración y adopción del texto del tratado;

1) se entiende por lIEstado contratante" y por "organización contratante",
respectivamente:

i) un Estado,

ii) una organización internacional,,:

que ha consentido en obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor el
tratado;

g,) se entiende por "partetl un Estado o una organización internacional
que ha consentido en obligarse por el tratado y con respecto a los cuales el
tratado está en vigor;

n

e
i

h)
nacionalll
tratado;

se entiende por "tercer Estado" o por "tercera organización inter
un Estado o una organización internacional que no es parte en el

o
TI

10

i) se entiende por tlorganización internacional" una organización
intergubernamental;

1) se entiende por lIreglas de la organización" en particular los ins
trtimentos constitutivos de la organización, sus decisiones y resoluciones
pertinentes y su práctica establecida.

2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados en los
present~s artículos se entenderán sin perjuicio del empleo de esos términos o
del sentido que se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado o
en las normas de una organización i~ternacional.
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.Artículo '1

.Acuerdos internacionales no comprendidos en el ámbito
de los presentes artículos

El hecho de que los presentes artículos no se apliquen:

i) ni a los acuerdos internacionales en los que fueren [partes] una o
varias organizaciones internacionales y una o varias entidades que
no sean Estados ni organizaciones internaciona.les~

ii) ni a los acuerdos internacionales en los que fueren [partes] ~U10 o
varios Estados, una o varias organizaciones internacionales y ~U1a o
varias entidades que no sean Estados ni organizaciones internacionales~

iii) ni a los acuerdos internacionales no escritos celebrados entre ~U10
o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, o
entre organizaciones internacionales;

no afectará:

~) al valor jurídico de tales acuerdos;

b) a la aplicación a los mismos de cualquíera de las normas enunciadas
en los presentes artículos a que estuvieren sometidos en virtud del derecho
internacional independientemente de estos artículos; -

~) a la aplicación de estos artículos a las relaciones .entre Estados y
organizaciones internacionales o a las relaciones entre organizaciones inter
nacionales, cuando estas relaciones se rijan por acuerdos internacionales en
los que fueren asimismo [partes] otras entidades •

.Artículo 4

Irretroactividad de los presentes artículos

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en los
presentes artículos a las que los tratados entre uno o varios Estados y una
o varias organizaciones internacionales o entre organizaciones interna~ü

cionales estén sometidos en virtud del derecho internacional independiente
mente de los presentes artículos, éstos sólo se aplicarán a tales tratados
después de la [entrada en vigor] de los presentes artículos con respecto a
esos Estados y a esas organizaciones.
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PARTE II

OELEBRACION y ENTRADA. EN VIGOR DE LOS TRATAroS

Sección 1: Oelebración de los tratados

Artículo 6

Oapacidad de las organizaciones internacionales
para celebrar tratados

La capacidad de una organización internacional para celebrar tratados se
rige por las normas pertinentes de esa organización.

Artículo 7
Plenos poderes y poderes

l. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado entre uno
o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, o para manifes
tar el consentimiento del Estado en obligarse por tal tratado, se considerará
que una persona representa a un Estado:

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o

b) si se deduce dera~práctica o de otras circunstancias que se cmnsmdera
a esa persona representante del Estado para esos efectos sin la presentación
de plenos poderes.

2. En. virtud de sus funciones, y .sin tener que presentar plenos poderes,
se considerará que representan a su Estado:

l!:) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones
e:x:.teriores , para la ejecución de todos los actos relativos ala celebración de
un tratado entré uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales;

b) ¡os jefes de delegacione~·de Estados en una conferencia internacio
nal, para la adopciqn deLtexto de un -tratado entre uno o varios Estados y
una o varias. organizaciones· internacionales~·

.2,) los jefes. de.delegaciones:de·Estados ante un órgano de una organi
zacióninternaciomü., Para la adOpción del texto de un tratado entre uno o
vaxios Estados y esa organización;

d) losjéfes de misiones permanentes ante una organización internacio
nal, para la adopción del texto de un tratado entre uno o varios Estados y esa
organización;

e.) los jefes de misiones permanentes· ante una organización internacional,
para la firma o la firma ad referendUIll de un tratado entre uno o varios Estados
y esa. organización, si sed.educede la práctica o de otras circunstancias que
se considera a esqs jefes de misiones permanentes representantes de su Estado
para esos efectos sin la presentación de plenos poc1eres.
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. 3. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado, se
considerará ~ue una persona representa a una organización internacional:

~) si presenta los adecuados poderes; o

b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que se conside
ra a esa persona representante de la organización para esos efectos sin la
presentación de poderes.

4. Para comunicar el consentimiento de una organización internacional
en obligarse por un tratado, se considerará que una persona representa a esa
organización~

~) si presenta los adecuados poderes; o

b) si se deduce de la práctica" o de otras circunstancias ~ue se conside
ra a esa persona representante de la organización a tal efecto sin la presen
tación de poderes.

Artículo 8

Confirmación ulterior de un acto e.iecutado sin autorización

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por 14~a persona
~ue, conforme al artículo 7, no pueda considerarse autorizada para representar
con tal fina un Estado o a una organización internacional, no surtirá efectos
jurídicos a menos que sea ulteriormente confirmado por ese EstadO o esa
organización.

Artículo 9

Adopción del -texto

1. La adopción del texto de un tratado se. efectuará por consentimiento
de todos los participantes en su elaboración, salvo en los c~sos previstos en
el párrafo 2•

. 2. La adopción del texto de un tratado entre Estados y una o varias
orgffi1izaciones.internacionales en una conferencia internacional en la ~ue par
ticipen una o vaI'ias organiza'Jiones· internacionales se efectua:;t:'á por mayoría
de dos tercios de los partici1 antes presentes y votantes, a menos que éstos de
cidan por igual mayoría aplica.·~ una regla diferente •

........
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Artículo 10.

Autenticación del texto

l. El texto de un tratado entre uno o varios Estad.os y una o varias
organizaciones internacionales quedará estéLblecido como auténti.co y
definitivo:

~) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan
los Estados y las organizaciones internacionales que hayan participado en su
elaboración; o

b) a falta' de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referen
~ o la rúbrica puesta por los representantes de esos Estados y de esas
organizaciones internacionales en el texto del tratado o en el acta final de
~la conferencia en la que figure el texto.

2. El texto de un tratado entre organizaciones internacionales quedará
establecido como auténtico y definitivo:

~) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan las
organizaciones internacionales que hayan particip~do en su elaboración; o

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad refe
renaum o la ru'brica puesta por los representantes de esas organizaciones
internacionales- en el texto del tratado o en el acta final de la conferencia
en la que figure el texto. .

Artículo 11

Formas de hacer constar el consentimiento
en oblig-aXsepor un tratado

l~ El conséntimiento de un Estado en obligarse por un tratado entre
:l1no o varios Estados y un-a o varias organizaciones internacionales se mani
festarámediantelafirmá'" el canje'de instrumentos que constituyan un tratado,
la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesióñ¡t~ o en cualquier
otra forma que se hubiere convenido.

2. El consentimiento de una organización internacional en obligarse
por un tratado se hará consiar media.r;lie la fi:rma., el Canje de,instrumentos que
constituyan un tratado, un acto de confirmación formal, la aceptación, la
aprobación-o la·adhesión,-o en cualquier otra forma que se hubiere convenido.
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Artículo 12

]J@- firma como forma de hacer constar el consentimiento
en obligarse por un tratado

-377-

1. El consentimiento de los Estados y de las organizaciones internacio
nales en obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una o varias
organizaciones internacionales' constituido por los instrumentos canjeados entre
ellos se hará constar mediante este canje: .

,cuando los instrumentos dispongan que su capje tendrá ese efecto; o

cuando esos Estados y esas organizaciones"hayan convenido que el
los ,instrumentos tenga ese efecto.

Artículo 13

El canje de instrumentos que constituyen un tratado
como forma de hacer constar el consentimiento en

obligarse por un tratado

2. El consenctimiento de las organizaciones internacionales en obligarse"
por un tratado entre organizaciones intemnaciona1es constituido por los ins
trumentos canjeados entre ellas se hará constar mediante este canje:

~) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o

b) cuando esas organizaciones hayan convenido que el canje de los ins
trumentos tenga ese efecto.

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por Ul1 tratado entre
uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales se manifes
tará mediante la firma del representante de ese Estado:

a) cuando el tratado disponga que'la firma tendrá ese efecto~

b) cuando los participantes en la negociación hayan convenido que la
firma tenga ese efecto; o

~). cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma se des
prenda de los plenos poderes de su representante o se h~a manifestado durante
la negociación.

2. El consentimiento de una organización internacional en obligarse
por un tratado se hará constar mediante la firma del representante de esa
organización:

~) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto~ o

b) cuando la intención de la organización de dar ese efecto a la firma
se desprenda de los poderes de su representante o se h~a hecho constar
durante la negocmación.

3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2:

~) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firm~ cuando conste que los
participantes en la negociación así 10 han convenido;

b) la firma ad referendum por el representante de un Estado o de una
organización internacional equivaldrá ala firma definitiva si'la confirma
ese Estado o esa organización.

a)

b)
canje de



Artículo 14

La ratificación. un acto de confirmación formal. la aceptación
o la aprobación como forma de hacer constar el consentimiento

en obli~arsepor un tratado

l. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado entre uno
o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales se manifestará
mediante la ratificación:

~) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse
mediante la ratificación;

b) cuando los participantes ~n la negociación hayan convenido que se
exija la ratificación;

,2,) cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva
de ratificación; o

d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de
ratificación se deSprenda de los plenos poderes de su representante o se
haya manifestado durante la negociación.

~. El consentimiento de una organización internacional en obligal'se
por un tratado se hará constar mediante un acto de confirmación fOl~al:

~) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe hacerse
constar mediante un acto de confirmación formal;

b) cuando los participantes en la negociación hayan convenido que se
exija un acto de c-onfirmación fomal;

,2,) cu~ndoelrepJ:'esentante·dela organización haya fimado el tratado
a reserva de un acto de confirm~ción fOrmal; o

d)cuando la. intención de la organización de firmar el tratado a reserva
de un acto de confirmación formal se desprendadrolos poderes de su represen
tanteo se haya hecho constar "durante la negociación.

3. .El consentimi ~ntode un Estado en obligarse por un tratado entre
uno o v('lriosEstados y una o varias organizaciones internacionales y el con
sentimiento de una· organización internacional "en obligarse por un tratado se
harán constar mediante la ac'eptación o la aprobación en condiciones semejan- .~

tes..a las qu~ rigenpara l<.:l, ratificación o J?araun .~cto de confirmación formal.l

, •••\ i!IIIItI I!I!IIJ'IiII' " •., !II!MlI!!!_"-1!I!!3~1!It!I:.~ ..................



Artículo 11)

La adhesión como forma de hacer constar el
consentimiento en obligarse por un tratado

l. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado entre
U90 o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales se mani
festará mediante la adhesión:

~) cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestar tal con
sentimiento mediante la adhesión;

b) cuando los participantes en la negociación hayan convenido que; ese
Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión; o

,9,) cuando todas las partes haya.i convenido ulteriormente que ese
Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión.

2. El consentimiento de una organización internacional en obligarse
por un tratado se hará constar mediante la adhesión.

a) cuando el tratado disponga que esa organización puede hacer constar
tal consentimiento mediante la adhesión;

b) cuando los participantes en la negociación hayan convenido que esa.
organización puede dar tal consentimiento mediante la adhesión;

c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriorm8nte que esa orga
nización puede dar tal consentimiento mediante la adhesión.

Artículo 16

Canje, depósito o notificación de los
da ratificación, confirmación formal,

instrumentos
aceptación,
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su canje entre las organizaciones internacionales contratantes;

su depósito en poder del depositario; o

l. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de rati
ficación, monfirmación formal, aceptación, aprobación o adhesión harán cons
tar el consentimiento de un Estado o de una organización internacional en
obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una o varías organiza
ciones internacionales al efectuarse:

a) su canje entre los Estados y las organizaciones internacionales
contratantes;

b) su depósito en poder del depositario; o

~) su notificación a los Estados y a las organizaciones internaciónales
contratantes o al depositario, si así se ha convenido.

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de confir
mación formal, aceptación, aprobación o adhesión harán constar el consentimien
to de una organización internacional en obligarse por un tratado entre organi
zaciones internacionales al efectuarse:

:...~

internacionales contratantes

a)

b)

~) su notificación a las organizaciones
o al depositario, si así se ha convenido.
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si ha hecho constar su consentimiento en obligarse por el tratado,
el período que pre~eda a la entrada en vigor del mismo y siempre que
se retarde indebidamente.

..'I.rtículo 11
Consentimiento en obli~arse fespecto de parte ae
un tratauo y opción entre disposiciones diferentes

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos [19 a 23J, el consen
timiento de un Estado o de una organización internacional en obligarse res
pecto de parte de un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organi
zaciones inte~nacionales sólo surtirá efecto si el tratado 10 permite o los
demás Estados y organizaciones internacionales contratantes convienen en ello.

2. Sin perjuicio de 10 dispuesto en los artículos [19 a 23J, el con
sentimiento de Ul1a organización internacional en obligarse respecto de parte
de un tratado entre organizaciones internacionales sólo surtirá efecto si el
tratado lo permite o las demás organizaciones internacionales contratantes
convienen en ello.

3. El consentimiento de un Estado o de una organización internacional
en obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y Ul1a o varias organi
zaciones internacionales que permita una opción entre disposiciones diferen
tes sólo surtirá efecto si se indica claramente a qué disposiciones se refiere
el consentimiento.

4. Zl consentimiento de una organización internacional en obligarse por
un tratado entre organizaciones interrlacionales que permita una opción entre
disposiciones diferentes sólo surtirá efecto si se indica claramente a qué
disposiciones se refiere '~l consentimiento.

Artículo 18

Obli~ación de no frustrar el objeto y el fin de
un tratado antes de su entrada en vir;or

l. Un Estado o una organización internacional deberá abstenerse de
actos en virtud de los cuales se frustren el objeto y el fin de lm tratado
entre lUlO o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales:

~) si ese Estado o esa organización han fir.maao el tratado o han
canjeado los instrumentos que constituyen el tratado a reserva de ratificación,
do"un acto de confirmación formal, de aceptación ~ de aprobación, mientras ese
Bstado o esa organización no h~an manifestado su intención de no llegar a
ser parte en el tratado; o

b) si ese Estado o esa organización han hecho constar su consentimiento
en obligarse por el tratado, durante el período que preceda a la entrada en
viaor del mismo y siempre que ésta no se retarde indebidamente.

2. Una organización internacional deberá abstenerse de actos en virtud
de los cuales se frustren el objeto y el fin de un tratado entre organizacio
nes internacionales:

a) si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que constituyen
el tratado a reserva de un acto de confirmación formal, de aceptación o de
aprobación, mientras no haya manifestado su intención de no llegar a ser
parte en el tratado; o

b)
dur&'"'lte
é~ta no
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Sección 2: Reservas

Artículo 19

Formulación de reservas en el caso de t~atados

entre varias or~anizaciones inter~acionales

Una organización internacional podrá formular una reserva en el momento
de firmar, confirmar formalmente, aceptar Q aprobar un tratado entre varias
orcanizaciones internacionales, o de adherirse al mismo, a menos:

~) que la reserva esté prohibida por el tratado?

b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas
reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate~ o

~) que, en los casos no previstos en los apartados ~) y ~), la reserva
sea incompatible con el objeto y el fin del tratado.

Artículos 19 bis

Formulación de reservas por los Estados y las organizaciones
internacionales en el caso de tratados entre Estados y una o
varias organizaciones internacionales o entre organizaciones

internacionales y uno o varios Estados

l. Un Estado,E.en el momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar un
tratado entre Estados y una o varias organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales y uno o varios Estados, o de adherirse al
mismo, podrá formular una reserva, a menos:

~) que la reserva esté prohibida por el tratado;

.12.) que el tratado disponga que únicamente p.ueden hacerse determinadas
reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o

~) que, en los casos no previstos en los apartados ~) y b), la reserva
sea incompatible con el objeto y el fin del tratado.

2. Cuando la participación de una organización internacional sea esen
cial para el objeto y el fin de un tratado entre Estados y una o varias orga
nizaciones internacionales o entre organizaciones inte~~acionales y uno o
varios Estados, esa organización, en el momento de firmar, confirmar formal
mente, aceptar o aprobar dicho tratado, o de adherirse al mismo, podrá formu
lar una reserva si la reserva está Expresamente autorizada por el tratado o
si se ha convenido de otro modo en que la reserva está autorizada.

3. En los casos no previstos en el párrafo precedente ,. unaonrganización
inte~1.1acional, en el momento de firmar, confirmar formalmente, aceptar o apro-·
bar un tratado entre Estados y una o varias organizaciones internacionales o
entre organizaciones internacionales y uno o varios Estados, o de adherirse
al mismo, podrá formular una reserva, a menos:

~) que la reserva esté prohibida por el tratado;

b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas
reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o

~) que, en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva
sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. --
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Artículo 19 ter

Objeción a las ~eservas

.L. En el oaso de tun tratado entre varias organizaciones internacionales,
1111}:l, ,)rc'ani t~\CJiún ilrternMionaJ. podrá fo:r:mular. una objeoión a una reserva.

2. Un Est(;.'dopod:t~á formular una 'objeción a una reserva previs-ha en los
pÚI'X'aftlS 1 y :; (lel artículo 19 J?1§..

3. En el caso de \Ul t~atado entre EstaCas y una o varias organizaciones
internacionales o entre organizaciones internaoionales y uno o varios Estados,
una organización int.ernacional podrá formular una objeoión a una reserva lBor
mulada por ~ Estado o por otra organización:

a) si la posibilidad de formular la objeción se le reoonooe expresa
mente l)or el tratado o resulta necesariamente de las tareas asignadas por el
tratado a la organización internacional;

ll) si la partioipación de esa organización en ese tratado no es esen
cial para el objeto y el fin del tratado.

Artículo 20

Aoeptación de las reservas en el caso de tratados
entre varias organizaciones internacionales

.
l. Una reserva expresamen'be autorizada por un tratado entre varias

organizaoiones internacionales no exigirá la aoeptación ulterior de las demás
organizaciones contratantes, a menos que el tratado asi lo disponga.

2. Cuando del objeto y del fin de un tratado entre varias organizaoio
nes internacionales se desprenda que la aplicación del tratado en su integri
dad entre todas las partes es oondioión esencial del consentimiento de cada
una de e:Uas en obligarse por el tratado, una reserva exigirá la aoeptación
de todas las partes.

3. En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que
el tratado entre varias organizaciones internacionales disponga otra oosa:

a) la aceptaoión de una reserva por otra organización oontratante cons
tituirá a la organización autora de la reserva e11 parte en el tratado en rela
ción con esa otra organización contratante si el tratado ya está en vigor o
cuando entre en vigor para esas organizaciones;

b) .. la objeción hechaspor otra organización oontratante a una reserva no
impedirá la entrada en vigor·del tratado entre la organizaoión que haya heoho
la objeción y'la organización autora de la reserva, a menos que la organiza
ci6n autora de la objeoiónmanifieste inequívocamente la intención contraria;

c) un acto por el que una organización internacional manifieste su con
sentimiento en obligarse por un tratado y que contenga una reserva surtirá
efecto en CU<..ll1to acepte la reserva al menos otra organización oontratante.

4. Para los efectos de. los párrafos 2 y 3, y a menos que el tratado en
tre varias organizaoiones internacionales disponga otra oosa, se oonsiderará
que una reserva ha sido aceptada por una organización internacional cuando
ésta no ha formulado ninguna objeción a la reserva dentro de los doce meses
siguientes a la fecha en-que haya reoibido la notifica.oión de la reserva o en
la fecha en que haya manifestado su consenti~ento en obligarse por el tratado,
si esta última es posterior.
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Artículo 20 bis

Aceptación de las reservas en el caso de tratados entre Estados y

una o varias or~anizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales y uno o varios Estados

l. Una reserva expresamente autorizada por un tratado entre Estados y
una o varias organizaciones internacionales o entre organizaciones internacio
nales y uno o varios Estados, o autorizada de otro modo, no exigirá, a menos
que el tratado así lo disponga, la aceptación ulterior, según el caso, del
otro Estado o los otros Estados contratantes o de la otra organización o las
otras organizaciones contratantes.

2. Cuando del objeto y del fin del tratado se desprenda que la aplica
ción del tratado ~n su integridad entre todas las partes es condición esencial
del consentimiento de cada una de ellas en obligarse por el tratado, una reser
va formulada por un Estado o una organización internacional exigirá la acepta
ción de todas las partes.

3. En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que
el tratado entre Estados y una o varias organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales y uno o varios Estados disponga otra cosa:

~) la aceptación de una reserva por un Estado o una organización contra
tantes constituirá al Estado e la organización autores de la reserva en partes
en el tratado en relación con ·el Estado o la organización aceptantes si el
tratado ya está en vigor o cuando entre en vigor entre el Estado y la organiza
ción, entre los dos Estados o entre las dos organizaciones;

b) la objeción hecha por un Estado o una organización contratantes a
tma reserva no impedirá la entrada en vigor del tratado

entre el Estado autor de la objeción y el Estado autor de la reserva,

entre el Estado autor de la objeción y la organización autora de la
reserva,

entre la organización autora decla objeción y el Estado autor de la re
serva, o

entre la organización autora de la objeción y la organización autora de
la reserva,

a :nenos que el Estado o la organización autores de la objeción manifiesten
inequívocamente la intención contraria9

~) un acto por el que un Estado o una organización manifieste su consen
timiento en obligarse por un tratado y que contenga una reserva surtirá efecto
en cuanto acepte la reserva al menos otro Estado u otra organización
contratantes.

4. Para los efectos de los párrafos 2 y 3, y a menos que el tratado dis
ponga otra cosa, se considerará que una reserva ha sido aceptada por un con
tratante, sea un Estado o una organización, cuando éste no ha formulado nin
guna objeción a la reserva dentro de los doce meses siguientes a la f~cha en
que haya recibido la notificación de la reserva o en la fecha en que haya
manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, si esta última es
l)osterior.
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Art;.Coulo 21- .
Efeotos aur!diooa d~ las reServas y de

las objeoiones a las roservas

l. Una reserva que sea efeotiva con respeoto a otra, parte en el tratado
de t\onfo:tmidad con loa artíoulos 19, 19 ter, 20 y 23 en el oaso de tratados
entre varias organizaoiones interna.oionales, o de oonformidad con los artíou
los 19 ~, 19 ter, 20 bis y 2; bis en el oaso de tratados entre Estados y
tU1a o varias organizaoiones internaoionales o entre organizaoiones internacio
nales y ~~o o varios Esta.dos:

~) modiliQará oon respeoto a la parte ~~tora de la reserva en sus
relaoiones con esa otra pa~te las disp~sioioues del tratado a. que se refiera
la réserva en la. medida determinada. por la misma, y

.:Q;) modificará, en la. misroa. medida, esas disposi.ciones en lo que res
pecta a. asa otra parte en el tr~Gado en sus relaciones con la parte autora
de la reserva.

2. La. reserva no modificará las disposioiones del tratado en lo que
respecta. a las otras partes en el tratado en sus relac.~ones ,imber se.

;. Cuando una parte que haya heoho una. objeci6n a una reservé!, no se o
oponga a. la entrada en vigor del tratado entre ella y la parte a.utora de la.
reserva, las disposi.ciones a que se refiera ésta no se aplicarán entre las dos
partes en la medida determinada por la reserva.

Artíoulo 22

Retiro de las reservas y de las objeciones a las reserv~

l. Salvo que el tratado entre varias organizaciones internacionales,
entre Estados y una o v~~ias organizaciones internaoionales ú entre organiza
ciones internacionales y uno o varios Estados disponga otra cosa, una reserva
podrá ser retirada en cualquier momento y no se exigirá para su retiro el con
sentimiento del Estado o de la organización internacional que la h~a aoeptado.

2. Salvo que un tratado mencionado en el párrafo 1 disponga otra oosa,
una objeción a una reserva podrá ser retirada en cualquier momento.

,5. Salvo que un tratado entre varias organizaciones internacionales
dispoñga e se haya convenido otra cosa:

~) el retiro de "':la reserva sólo surtirá efecto respecto de otra orga
nización contratante cuando ésta haya reoibidola notificación~

l0 el retiro de una objeción a una reserva sólo surtirá efecto cuando
su notificación haya sido recibida por la organización internacional autora
de la reserva.

4. Salvo que un tratado entre Estados y una o varias o+gánizaciones
inte:rnacionales o entre organizaciones. internacionales y uno ovarios Estados
m.sponga o se haya oonvenido. o.tra cosa:

a) el retiro de una reserva sólo surtirá efecto respecto de un Estado
o una organización contratantes cuando éstos hayan recibido la notificación~

:0 el retiro de una objeción a una reserva sólo surtirá efecto cuando
su notificación haya sido recibida por el Estado o la organización internacio
nal autores de la reserva.
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Artículo 23

Procedimiento relativo a las reservas en los tratados
entre varias or~anizaciones internacionales

1. En el caso de un tratado entre varias organizaciones internacioné.'.les,
la reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción a una reserva
habrán de formularse por escrito y comunicarse a las organizaciones contra
tantes y a las demás organizaciones internacionales facultadas para llegar a
ser partes en el tratado.

2. Cuando se formule una reserva en el momento de la firma de un tra
tado entre varias organizaciones internacionales a reserva de la confirmación
formal, aceptación o aprobación de dicho tratado, tal reserva habrá de ser
confirmada formalmente por la organización autora de la reserva al manifestar
su consentimiento en obligarse por el tratado. En tal caso, se considerará que
la reserva ha sido hecha en la fecha de,su confirmación.

3. La aceptación expresa de una reserva o la objeción hecha a una
reserva, anteriores a la confirmación de la misma, no tendrán que ser a su
vez confirmadas.

4. El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá de
formularse por escrito.

Artículo 23 bis

Procedimiento relativo a las reservas en los ttª~di.~ªeseiJ§ijtre

Estados y una o varias organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales y uno o varios Estados

1. En el caso de un tratado entre Estados y una o varias organizaciones
internaciona1es.o entre organizaciones internacionales y uno Q varios Estados,
la reserva, la aceptación ex~resa de una reserva y la objeción a una reserva
habrán de formularse por escrito y comunicarse a los ES$ados y a las organiza
ciones contratantes y a los demás Estados y organizaciones internacionales .
facultados para llegar a ser partes en el tratado.

2. Cuando Sé formule una reserva en el momento de la firma de un tra
tado mencionado en el párrafo 1 por un Estado a reserva de la ratificación,
aceptación o aprobación de dicho tratado o por una organización internacional
a reserva de la confirmación formal, aceptación o aprobación de dicho tratado,
tal reserva habrá de ser confirmada formalmente por el Estado o por la organi
zación internacional autores de la reserva al manifestar su consentimiento en
obligarse por el tratado. En tal caso, se considerará que la reserva ha sido.
hecha en la fecha de su confirmación.

3. La aceptación expresa de una reserva a la objeci6n hecha a una
reserva, anteriores a la confirmación de la misma, no tendrán que ser a su
vez confirmadas.

4. El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá de
formularse por escrito•
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Sección,: Entrada en vi~or y aplicación provisioLal de los tratados

Artículo 24

Entrada en vi~or de los tratados entre or~anizaciones internacionales

1. Un tratado entre organi:Zíaciones internacionales entrará en vigor de
la manera y en la fecha que en él se disponga o que acuerden las organizaciones
negociadoras.

2. A falta de esa disposición o acuerdo, un tratado entre organizaciones
internacionales entrará en vigor tan pronto como haya constancia del consenti
miento de todas las organizaqiones negociadoras en obligarse por el tratado.

3. Cuando el consentimiento de una organización internacional en obligar
se pOi'? un tratado entre organizaciones internacionales se haga constar en una
fecha posterior a la de la entrada en vigor de dicho tratado, éste entrará en
vigor con relación a esa org&1ización internacional en dicha fecha, a menos
que el tratado disponga otra cosa.

4. Las disposiciones de un tratado entre organizaciones internacionales
que regulen la autenticación de su texto, la constancia del consentimiento de
las organizaciones internacionales en obligarse por el tratado, la manera o la
fecha de su entrada en vigor, las reservas, las funciones del depositario y
otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de la entrada en vigor
del tratado se aplicarán desde el momento de la adopción de su texto.

Artículo 24 bis

Entrada en vigor de los tratados entre uno o varios
Estados y una o varias or~anizaciones internacionales

l. Un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales entrará en vigor de la manera y en la fecha que en él. se disponga
o que acuerden el Estado o los Estados y la organización o las organizaciones
negociadoras.

2. Á falta de esa disposición o acuerdo, un tratado entre uno o varios
Estados y una o varias organizaciones internacionales entrará en vigor tan
pronto como haya constancia del consentimiento de todos los Estados y organi

. zaciones negociadores en obligarse por eltl:atado.

3. Cuando el consentimiento de un Estado o de una organiz~ción inter
nacional en obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una o varias
organizaciones internacionales se haga constar en una fecha posterior a la de
la entrada en vigor de dicho tratado, éste entrará en vigor con relación a ese
Estado o a esa organización internacional en dicha fecha a menos que el tratado
disponga otra cosa.

4. Las disposiciones de un tratado entre uno o varios Estados y una o
varias organizaciones internacionales que regulen la autenticación de su texto,
la constancia del consentimiento del Estado o los Estados y de la organización
o las organizaciones internacionales en obligarse por el tratado, la manera o
la fecha de su entrada en vigor,las reservas, las funciones del depositario y
otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de la entrada en vigor
del tratado se aplicarán desde el momento de la adopción de su texto.
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l. Un tratado entre uno o varios Estados y una o va~ias organizaciones
internacionales o una parte d~ tal tratado se aplicará provisionalmente ante~

de su entrada en vigor:

Artículo 25 bis

Aplicación provisional de los tratados entre uno o varios
Estados y una o varias or~izaciones internacionales

2. La aplicación provisional die un trata,do entre organizaciones interna
cionales o de una parte de tal tratado respecto de una organización interna
cional terminará si ésta notifica a las demás organizaciones internacionales
entre las cuales el tratado se aplica provisionalmente su intención de no
llegar a ser parte en el mismo, a menos que el tratado disp()nga o las organi
zaciones negociadoras hayan convenido otra cosa al respecto•

Artículo 25

Aplicación~Rrovisional de los tratados entre
orp'~lizaciones internacionales

Un tratado entre organizaciones internacionales o una parte de tal
se aplicará provisionalmente antes de su entrada en vigor:

si el propio tratado así lo dispone; o

si las organizaciones negociadoras han convenido en ello de otro modo.

l.
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tratado así lb dispone; o

o Estados y la organización
en ello de otro modo.

o las orgar.d.za~iones nego-

lo

2. Salvo 'que un tratado entre uno o varios Estados y 'Una o varias orga
nizaciones internacionales disponga o el Estado o Estados, la organización o
las organizaciones negociadores hayan convenido otra cosa al respecto:

~) la aplicación provisional del tratado o de una parte de él respecto
de un Estado terminará si éste notifica a los demás Estados, a la organiza...
ción o a las organizaciones internacionales entre los cuales el tratado se
aplica provisionaJ.mente su intenció~l de no llegar a ser parte en el mismo;

ll) la aplicación provisional del tratado o de una parte de él respecto
de una organizac~ón internacional texminará si ésta notifica a las demás orga
nizaciones internacionales, al Estado o Estados entre los cuales el tratado se
aplica provisionalmente su intención de no llegar a ser parte en el mismo•.

PARTE III

OBSERVANCIA, .t'lPLICACION E INTERPRmACION DE LOS TBATA:OOS

Sección 1: Observar/Dia de los tratados

Artículo~

Pacta sUllt servanda

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser crumplido por ellas
de buena fe.
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Artículo 6L
:1 del"C'L'b' int.'rn~) I.h'l Dstado y las re(~ln.o Qt: lv> .s)r/':,mi?,~Hd 611

intt)r¡.adonal y la ob~'l(Yl:'vD.ncia ele lon i;rtl.tac!<:.Q.

l. Un Js t;,.~\l('l Pal.'tl.l t.;n un tl'f'.tado entro uno () va:ci(lfl llstr:tdon y tl11a o
va::..l ¡J OJ:';:1.1'l LzacioL'_':;¡ intel.'naciC'nulcs no podrá invoca:L' 1<:UJ difJpouicionün c1n
su. ,l..:tnh~) im., '.:];1(' . '('no ju::;tificación dE'l incumpliraicln Lo del tx.'Etl,<1dQ.

2.. Una I":'rC:¡l."lización internacional parte en un tratado no podx'á invo-
cax L1.~' reC'las de la. organización como justificaciól1 del inoumplimicn LO dol
t:!.'\.l.t~:'.; " :l men0$ que el cumplimiento del tratacl0 esté, en la intcncüán de la0
l),~rtl?$, subl..'rdinado a la. realizaci6n de las funciones y los poderes dEl la
orc;cmi::;ación.

3. Los párrafos precedentes se entenderán oin perjuicio de 10 dü:p'Uc:n
ta en ... t:l artículo 46].

Secci6n 2: Aplicaci6n de los tratados

Art.¡"culo 28

Irretroactividad de los tratados

Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de
nil~~ acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de
t:>ntrada en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación que en
~sa fecha h~a dejado de existir, salvo que una intenci6n diferente se des
~~2nda del tratado o conste de OtkO modo.

Artículo 29

Lmbitc territorial de los tratados entre uno o varios
~aa:~3 y una ° varias or~anizaciones internacionales

. Un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales será obligatorio para cada uno de los Estados partes por lo
que respecta a la totalidad de su territorio, salvo que unaintenci6n diferen
te se desprenda de él o conste de otro modo.
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Artículo?O

Aplir.l],d6n de trata.dos sucesivos ooncernientes
a la misma materia

l. Los derechos y laG obligaciones de los Estados y de las organiza
c:ioncH~ intel.'nacionales partes en tratados sucesivos concernientes a la misma
m<J:l;cl.'ia. so do·bel.'ll1inarán conforme a los párrafos siguientes.

2. Cuan<1o un tratado especifique que está subordinado a U11 tratado
turbarior o posterior o que no debe ser considerado incompatible con ese otro
tratado, prevalecerán las disposiciones de este último.

3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes
en el tratado posterior pero el tratado anterior no quede terminado [ni su
aplicación suspendida conforme al artículo 59], el tratado anterior se apli
cará únicamente en la medida en que sus disposiciones sean compatibles con las
del tratado posterior.

4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes
en el tratado posterior:

~) en las relaciones entre dos Estados, entre dos organizaciones inter
nacionales o entre un Estado y una organización internacional partes en ambos
tratados, se aplicará la norma enunciada en el párrafo 3~

~) en las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos tratados
y un Estado que sólo 10 sea en uno de ellos, en las relaciones entre un Estado
que sea parte en ambos tratados y una organización internacional que sólo 10
sea en uno de ellos, en las relaciones entre una organización internacional
que sea parte en am90s tratados y una organización internacional que sólo lo
sea en uno de ellos y en las relaciones entre una organización internacional
que sea parte en ambos tratados y un Estado que sólo 10 sea en uno de ellos,
los derechos y obligaciones recíprocos se regirán por el tratado que vincule
a las dos partes.

5. El párrafo 4 [se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto e11 el
artículo 41 y] no prejuzgará [ninguna cuestión de terminación o suspensión
de la aplicación de un tratado conf9rme al artículo 60 ni] ningunaf~cuestión
de responsabilidad en que pueda incurrir un Estado o una organización inter
nacional por la celebración o aplicación de un tratado cuyas disposiciones
sean incompatibles con las obligaciones contraídas con respecto a un Estado
o una organización internacional que no sea parte en dicho tratado, en virtud
de otro tratado.

6. Los párrafos precedentes se entenderán sin perJ~ClO de 10 dispuesto
en el Artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas.
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Seoción 3: Inte;spretación de los tr;f-tados

Artículo '1

Regla general de interpretación

l. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de
éstos y teniendo en cuenta Su objeto y fin.

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto
comprenderá, además del texto, incluidos sus preámbulo y anexos:

~) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre
todas las partes con motivo de la celebración del tratado;

S) todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente
al tratado.

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta:

a) todo acuerdo ulterior entre las partes aceraa de la interpretación
del tratado o de la apl~cación de sus disposiciones~

b) toda práctica llIteriormente seguida en la aplicación del tratado
por la aual conste el acuerdo de las partes acerca de la interpmetación del
tratado;

c) toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las
relaciones entre las partes.

4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la
intención de las partes.

Artículo 32

Medios de interpretación complementarios

Se podrá acudir a medios de interpretación complementarios, en particular
a los trabajos preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebra
ción,para confirmar el sentido resultante de la aplicación del artículo 31,
o para determinar el sentido cuando la interpretación dada de conformidad con
el artículo 31:

~ deje ambiguo u oscuro el sentido; 0--

1D conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable.
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Artículo '1';)

Interpretación de tratados autenticados
.~,p dos o más !9.iomas

l. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el
texto hará igualmente fe en cada idioma, a menos que el tratado disponga o
las partes convengan que en caso de discrep&1cia prevalecerá uno de los
textos.

2. Una versión del tratado en idioma distinto de aquel en que haya
sido autenticado el texto será considerada como texto auténtico únicamente
si el tratado así lo dispone o las partes así lo convienen.

3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto
auténtico igual sentido.

4. Salvo en el caso en que prevalezca un texto determinado conforme
a lo previsto en el párrafo 1, cuando la comparación de los textos auténticos
revele una diferencia de sentido que no pueda resolverse con la aplicación de
los artículos 31 y 32, se adoptará el sentido que mejor concilie esos textos,
habida cuenta del objeto y del fin del tratado.

Sección 4: Los tratados y los terceros Estados o las terceras
or~anizaciones internacionales

Artículo '34

Norma ~eneral concerniente a terceros Estados
y tercerascor~anizaciones internacionales

l. Un tratado entre organizaciones internacionales no crea obligacio
nes ni derechos para un tercer Estado o para una tercera organización sin el
consentimiento de ése Estado o de esa organización.

"2. Un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales no crea obligaciones ni derechos para ur~ tercer Estado o una
tercera organización sin el consentimiento de ese Estado o de esa organización.

Artículo '15

Tratados en que se prevén obli~aciones para ter~
Estados o terceras or~anizaciones internacionales

l. [Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36 ~~,] una disposi
c~on de un tratado dará origen a una obligación para un tercer Estado si las
partes en el tratado tienen la intención de que tal disposición sea el medio
de crear la obligación y si el tercer Estado ac~pta expresamente por escrito
esa obligación.

2. Una disposición de un tratado dará origen a una obligación para una
tercera organización internacional si las partes en el tratado tienen la inten
ción de que tal disposición sea el medio de crear la obligación en la esfera
de sus actividades y si la tercera organización acepta eX?resamente esa
obligación.

3. La aceptación por una tercera organizaú~on internacional de la obli
gación mencionada en el párrafo 2 se regirá por las normas pertinentes de esa"
organización y deberá hacerse por escrito.
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Artíoulo 36

Tt~tados en gue se prevén dereohos para teroeros
Estados o teroera.s orga:ni~la.oiones interna.oiona.les

1- (Sin pe:t'juioio de lo dispuesto en el artíoulo 36 bills t] una. disposi
ción de un trata.do dará. origen a. un dereoho para. un teroer Estado si oon ella
lna partes en el tra.t~do tienen la intenoión de oonferir ese dereoho al ter
oer Estado o So un grupo de Estados al oual pertenezoa, o bien a todos los
Esta.dos t y si e~ teroer Estado asiente a ello. Su asentimiento se presumirá
luientrs.s no haya. indioaoión en oontrario, salvo que el tratado dispong-a
ot~aoosa..

2. Ul'la disposioión de un tratado dará origen a un dereoho para una ter
cera o'rgani~aoión interna.ciona.l si oon ella las partes en el tratado tienen
la intención de oonferir ese dereoho a la teroera organizaoi6n o a un grupo de
organimaoiones al cua.l pertenezoa, o bien a todas las organizaciones, y si la
tercera o~lSanizaoión asiente a ello.

3. El asentimiento de una tercera organiza.ci6n internaoional, a que se
~rie~~ el párrafo 2, s~ regirá por las normas pertinentes de esa organización.

4. Un Estado o una organización internacional que ejerza un derecho con
arreglo al párrafo 1 6 2 deberá cumplir las oondioiones que para su ejercicio
est~ prescritas en el tratado o se establezoan conforme a ~ste.

[Artículo 36 bi~
Efectos de un tratado en gue sea parte una organización
,internacional respecto de los terceros Estados miembros

deeesa organizaoión

Los tE\XCeros Estados que sean miembros de una organización internacional
cum;p1i.rán las obligaciones y podrán ejercer los derechos a que den origen para
ellos las di.~posiciones de un tratado en que sea. parte esa organización si:

~las normas pertinentes de la organiz8.oión aplicables en el momento
de la ce1.ebración del. tratado establecen qu.e los Estados miembros de la orga
nización quedan obligados por los tratados celebrados por ~sta; o

Ji) los Estados. y las organizaciones participantes en la negociación
del tratpjioy los Estados miembros de la organizaci6n han reconocido que la apli
eac:iÓllde1.i;ratado implica necesariamente tales efectos.]
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Artículo '37

Revocación o modificación de obliRaciones o de
derechos de terceros Estados o de terceras

or~anizaciones internacionales

l. Guand('l de conformidad con el párrafo 1 del artículo 35 se haya ori
ginado una obligación para un tercer Estado, tal obligación no podrá ser revo
cada ni modificada sino con el consentimiento de las partes en el tratado y del
tercer Estado, a menos que conste que habían convenido en otra cosa al respecto.

2. Cuando de conformidad con el párrafo 2 del artículo 35 se haya origi
nado una obligación para una tercera organización internacional, tal obligación
no podrá ser revocada ni modificada sino con el consentimiento de las partes en
el tratado y de la tercera organización, a menos que conste que habían conveni
do en otra cosa al respecto.

3. Cuando de conformidad con el párrafo 1 del artículo 36 se haya or~g~

nado un derecho para un tercer Estado, tal derecho no podrá ser revocado ni
modificado por las partes si consta que se tuvo la intención de que el derecho
no fuera revocable ni modificable sin el consentimiento del tercer Estado.

4. Cuando de conformidad con el párrafo 2 del artículo 36 se haya origi
nado un derecho para una tercera organización internacional, tal derecho no
podrá ser revocado ni modificado por las partes si consta que se tuvo la inten
ción de que el derecho no fuera revocable ni modificable sin el consentimiento
de la tercera organización.

[5. Cuando una obligación o un derecho se haya originado para terceros
Estados que sean miembros de una organización internacional en las condiciones
previstas en el apartado i!) del artículo 36 bis, tal obligación o tal derecho
no podrá ser revocado ni modificado sino con el consentimiento de las partes
en el tratado, a menos que las normas pertinentes de la organización aplicables
en el momento de la celebración del tratado dispongan otra cosaó que conste
que las partes en el tratado llabían convenido en otra cosa al respecto.]

[6. Cuando una obligación o un derecho se haya originado para terceros
Estados que sean miembros de una organización internacional en las condiciones
previstas en el apartado .:2) del artículo 36 bis, tal obligación o tal derecho
no podrá ser revocado ni modificado sino con el consentimiento de las partes
en el tratado y de los Estados miembros de la organización, a menos que conste
que habían convenido en otra cosa al respecto.]

L- 7.
tado o de
cedentes,

El consentimiento de una organización internacional parte en el tra
una tercera organizaciÓn internacional, previsto en los párrafos pre- •
se regirá por las normas pertinentes de esa organización.

Artículo 38

normas de un tratado gue lleguen a ser obli~atorias para
terceros Estados o terceras orRanizaciones internacionales

en virtud dé una costumbre internacional

Lo dispuesto en los artículos '34- a 37 no impedira que una norma enunciada
en un tratado llegue a ser obligatoria para ,Ul1 tercer Estado o una tercera
organización internacional como norma consuetudinaria de derecho internaéional
reconocida como tal.
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PARTE IV

EmnENDA y HODIFICACION DE LOS Tl1ATAroS

ill;.t!c1.l1Q,~""39,

N(1:rllli.L.rtQlJQt:\\l"",~wn.cQrpi.fl1j..\? ""a.1.ª,.J:lrqni~nda dfl los, tratados,

1. Un tratado IlQdr~ ser emnendado mediant.e la celebraci6n de un a.cuerdo
úutre- las l'tl:t'tes. Se n.plit\tt.:r:'~l ti. tal aouertl0 lml normas enunoiadas en la
1'urt,é 'Ir t

~. El oonsentimiento de UlltL organización internacional a un aouerdo de
ln !i1th)h~ t11Nlcio11ado. en el pfir~'aro 1 se regiréÍ por las normas pertinentes de
ésu ci~\~li~aci~h,

d

Art!..c\1J.p ".40 t

Et'lIDiel'lda ,de, ¡oEL tratadOg fil'll1tila.t!3.rales p
q

l. Salvo que él t~átadó disponga otra cosa.; la. enmienda. de los tratados
multilateralé~ Sé regirá pór los párrafos siguiéntes.

~, Teda prepuesta de énmienda. de un tratado multilateral en las relaoio
Ues ~fitre todas las partes habrá de ser notifioada a todos los Estados y a
t~aas las organi~aQiones oontratantes o, según el caso, a todas las organiza
ciOll~S ~Ol1tratantés, cada uno de los ouales tendrá derecho a participar:,

a) en la decisión sobre las medidas que haya que a.doptar con relación
:t'l. t~w. j?'rol,YU.esta;

b) en la ne.gociacióny la celebración de cua.lquier acuerd& que tenga
1'~ :objeto eunlenda:r el tratado.

3. Todo Estado y toda organización internacional facultados para llegar
asexpartes en el tratado estarán también facultados para llegar a ser partes
en el tratado en sufo:rma enmendada•...

4. . ID. aou.erdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a
~as ~tes en el tratado que no lleguen a serlo en ese acuerdo~ con respecto
a esaspa:ri;esse apli.cará el apartado b) del párrafo 4 del artículo 30.

:5. 'Todo Estado e toda organización internacional que lleguen a ser par-
it-t3E ~n el a'"atado después de la entrada en vigor del acuerdo en virtud del cual
se e!"·j~er:tle el tTatado serán considerados, de no haber manifestado intención

.§} partes en ,el tratado en su i'ormaenmendada; y

1D p~~s en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el
í~E~i-a¡aJ~ ~ lrJD estéob}ágaiia :por el acuerdo en .virtud del ctlal·s'e errrniende

ni
si

no
ne
la
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Artículo 41
Acuerdos para modificar tratados multilaterales entre algunas

de las partes únicamente

l. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar Ull acuerdo
que tenga por objeto modificar el tratado únicamente en sus relaciones mutuas:

~) si la posibilidad de tal modific~ción está prevista por el tratado; o

.e.) si tal modificación no está prohibida por el tratado, a condición
de que:

i) no afecte al disfruta de los derechos que a las demás partes co
rrespondan en virtud del tratado ni alcumplimi-en4;-o--de--su-s----"~

obligacíones; y

ii) no se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea incom
patible con la consecución efectiva del objeto y del fin del
tratado en su conjunto.

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado~) del párrafo 1 el tra
tado disponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás
partes su intención de celebrar el acuerdo y las modificaciones del tratado
que en ese acuerdo se disponga.

PARTE V

NULIDAD, TERMINACION y SUSPENSION DE LA APLICACION DE LOS TBATADOS

Sección 1: Disposiciones generales

Artículo 42

~alidez y continuación en vigor de los tratados'

l. La validez de un tratado entre dos o más organizaciones internaciona
les o del consentimiento de una organizaci6n internacional en obligarse por un
tal tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación de los presentes
artículos.

2. La validez de un tratado entre uno o varios Estados y una o varias
c:rganizaoiones internacionales o del consentimiento de un Estado ode una orga
nización internacional en obligarse por un tal tratado no podrá ser impugnada
sino mediante la aplicaci6n de los presentes artículos.

3. La terminaci6n de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte
no podrán tener lugar sino como resultado de laaplicaci6nde las"disposicio
nes del tratado o de los presentes artículos. La misma norma se aplicará a "
la suspensión de la aplicaci6n de un tratado.
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1\'l~'\.rnul (1 • 'k),..-----.-....-- .

!.~\:'l.i \\~~}~1.!.-.:fLj.,l111)t\tH1..t¡;trl mu', 01. dt-rr.'eoho i.lTbú:t'lltl,o:i.orm,l
illdo11(>l1d:~Gl1\;omfm:b9 ,dQ" "\11, ·~.rtl:b~~do,

TIH. l1ulrth.\\\, b,,'1\mhK~uióll O dúnUllCiH. th) U:l:l 'LJ.'lt'ba.do J b1 J:'lybiro de una de ltw
l',-n'hpíJ \J lu tmtillOlUÜOl'l. de la o.1'1ioo.oi611 Ll13l t:t't1.'lilJil0, CUtl.tlcl0 resu1-ben de lo.
twLlcn.üi\~n lh:~ lt1u l'~'OtltllltoU t'l1.'t!cul(,)k1 o do l::w disllosioionos del -bro.to.tl0, no
ml.'\\\'t'h.:'nb~\:dll 011 ul\dt\ t~l dolmr do um1 tJ~gnll:i.~:jt1.oi(~ll inte:t'11o.oiano.l o, Sé¡;'J'Ún el
I..'m\\'t de' un E:I~-tndt,) (' do unn ur/!ul:'1i~.o.ci611 111'bo):'110.0i0110.l de c'L'Ilnplir todo. obliga
I..'\.~\l t'lltmd,t\dt:\ tm 01 'V'.'l.dm.dl'l t" 1o. llUl'} ose Estado o oso. o:r.'gani'Zo.ci6n es-b6n so
~l\t'tL\'h_'~ ou v-i.:l:tt'\,(t t\ol tlo:l:.'(:mho :lllbtrr:l:ll'l,oiolll'\.l il1depemUen'bl,m\ente de dioho -bratado.

,tI.rtí.tlula 44
nivi~ibilid~d do las disposiaiones de 'Lultratado,. ,.- -

l. lnl \'h:.~réaho (ie tUla po.rtQ. previsto en 'Un tratado o emanado del
.\~t!~ulo 56. o. dén\U:1L~itU' éSO tratado, retir:E1.rse de ~l o suspender su aplica
~iOll l\~ ~úd~~ eje~oúrse sino uon respeoto o. la to-balidad del tratado, a menos
\l'\\(: el tl.~t{\dQ disponga. Oc las partes oonveugal1 otro. ooso. al respec'bo.

;;l. Una t:\t\uso, de n'l'\.lid~d () te:t"filil1aCiÓll dé un tratacl0, de retiro de una
dú l~ ~t~s o dé suspérisi~n de la aplioaoión de un tratado reconocida en la
l)J."CSQl:)t~ Ct"ll'l'Vél1ci~n 110 podrá. alégarse sirlo con raspec'ba a la. totalidad del
"b.~\tt"¿ltl~ ~¿\lV'o ou les ca.sos previstos é1'.1 los párrafos siguientes o en el
~t!~ul~ GO.

3. Si la causa se refil'.lre sólo a determinadas cláusulas, no podrá ale
~::L"Se sine ccn J'."espeoto a. esas oláusulas cuando:

~) diChas oláusulas se~l separables del resto del -bratado en lo que
J.'es:pecta a su. aplioaoión;

k) se desprenda del tratado o aonste de otro modo que la aceptación de
\ii'§SS ~,láuaü.as no ha. constituido para la otra parte o las otras partes en el
'Uat-adz: una base esenoial. de su aonsentimiento en obligarse por el tratado en
ml t:onjunto;y

la continuaoión del cumplimiento del resto del tra~ado no sea injusta.

4. En los oasos previstos en los artíoulos 49 y 50, el Estado o la orga
1fll-i'13acioo intel:nacional facultados para alegar el dolo o la corrupción podrán
~10 en 1.0 que xespecta a la totalidad deL tratado o, en el caso previsto
en el~o :3 ~ en lo que :respeota a determiriadas cláusulas 'Únicamente.

5.. En los casos previstos en los artíoulos 51,. 52 y 53 no se admitirá
:la m,v.isi.oo de J.asiii;;;pos:iciones del tratado.
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Artículo 4?

Pérdida del derecho a alegar una causa de nulidad. terminación.
retiro o suspensión de la aplicación de un tratado

l. Un Estado no podrá ya alegar una causa para anular un tratado entre
lU10 o varios Estados y una o varias organi7.aciones internacionales, darlo por
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación con arreglo a lo dispuesto
en los artículos 46 a 50 o en los artículos 60 y [62J, si, después de haber
tenido conocimiento de los hechos, ese Estado:

~) ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece en
vigor o continúa en aplicación,l según el caso; o

~) se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado su
aquiescencia a la validez del tratado o a su continuación en vigor o en aplica
ción, segttn el caso.

2. Una organización internacional no podrá ya alegar una causa para anu
lar un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender su aplicación
con 8xreglo a lo di§puesto en los artículos 46 a 50 o en los artículos 60
y [62J, si, después de haber tenido conocimiento de los hechos, esa organización:

~) ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece en
vigor o continúa en aplicación, según el caso; o

12.) se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha renun
ciado al derecho a alegar esa causa.

3. El acuerdo y el comportamiento previstos en el párrafo 2 se regirm1
por las normas pertinentes de la organización.

Sección 2: Nulidad de los tratados

Artículo 46
Violación de disposiciones concernientes a la

competencia para celebrar tratados

l. El hecho de que el consentimiento de Ul1 Estado en obligarse por un
tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internaciona
les haya sido manifestado en violación de una disposición de su derecho interno
concerniente a la competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por
dicho Estado como vicio de su consentimiento, a menos que esa violación sea
manifiesta y afecte a una norma de importancia fundamental de su derecho interno.

2. En el caso previsto en el párrafo 1, una violación es manifmes<ta si
resulta objetivamente evidente para cualquier Estado que proceda en la materia
conforme a la práctica usual y de buena fe.

3. El hecho de que el consentimiento de una organización internacion~~.

en obligarse por un tratado haya sido manifestado en violación de una disposi~

ción de las normas de la organización concerniente a la competencia para cele
brar tratados no podrá ser alegado por dicha organización como vicio de su
consentimiento, a menos que esa violación sea manifiesta.

4. En el caso a que se refiere el párrafo 3, una violación es manifiesta
si todo Estado contratante o cualquier otra organización contratante tiene o
debe tener conocimiento de ella.
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Artículo 47
, Restriooión eSRéo!fioa de los'poderes para manifestar 00
SLomunicar el ~onsentimiento en obligarse por un tratado

l. Si los poderes de tUl representante para manifestarv el consentimiento
de tU1 Estado en obligarse por un tratado determinado han sido, objeto de una
restricoión espeoífioa, la inobservancia de esa restricoi6n por tal represen
tante no podrá alegarse oomo vicio del oonsentimiento manifestado por el, a
metloS que la restrioción haya sido notificada.oon ar¡terioridada la manifes
taoión de ése oonsentimiento. a los demás Estados negooiadores y a las orga
ni~aoiones negooiadoras.

2. Si los poderes de un representante para oomunicar el oonsentimiento
de una orgMi~ación interna.cional en obligarse por un trata.do determinado han
sido objeto de una restriooi6n específioa, la inobservancia de esa restricci6n
por tnl representante no ,podrá alegarse oomo vioio o.el consentimiento comunica
do por él, amenos ,que la'restricción haya sido notificada, con anterioridad

, a laoomunicaúi6nde ese oonsentimiento, a las demás organizaciones negociado
ras~ á los Estados negociadores y a las demás organizacione~ negociadoras o
a los Estados negociadores, según el caso. '

Artículo 48
Error

l. Un Estado o una organizaci6ninternacional podrá alegar un error en
un t:ratadooomo vicio de sU consentimiento en obl:i..garse por el tratado si el
m..--rpr se refi~re a, un hecho o a una situaci6n cUya existencia dieran por su
puesta ese Estado o esaorganizaoióninternacional en el momento de la cele
bración delt:ratadoy constituyera una base esencial de su oonsentimiento en
obligarse I>oreltratado.

2. El párrafol no se aplicará si el Estado o ,la organizaci6n interna
cionaldequese -tratecontribuy6 con'su conducta al, error o si las circuns
tancias ~erontales que hubiera quedado advertido de la posibilidad de error.

3. Un error que conciernas61o alaredacci6n del texto de untratac10
):lo afectará a la validez de éste; en tal caso se aplicará el [artículo 79].

htículo 49

~
. ' .... .

, ,',', '" SiunEstadoounaorganizaoioninternaciol1al hasidqinducido a celebrar
un-tratado por la,conductaf:paudulenta de .• otro, Estado 'negociadora de otra
o:rga.ni.jZ8.Ci§nne8'Ociad0ra',•. aquel Estado ,o aquella ,organü;aciónpodrá alegar el

'de:lo como VÍciodesu c:onsentimiento en obligarse por él tratado.
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Artículo 50

Corrupción del representante de un Estado o de una
organización internacional

Si la manifestación por un Estado o por una organización internacional del
consentimiento en obligarse por un tratado ha sido obtenida mediante la corl~p

ción de su representro1te, afectuada directa o indirectamente por otro Estado
neeociador o por utra oreanización negociadora, aquel Estado o aquella orga
nización podrá alegar esa corrupción como vicio de su consentimiento en obligar
se por el tratado.

Artículo 51
Coaeción sobre el representante de un Estado o de una

organización internacional

La manifestación por un Estado o por una organizaclon internacional del
consentimiento en obligarse por un tratado que haya sido obtenida por coacción
sobre el representante de dicho Estado o de dicha organización mediante actos
o amenazas dirigidos contra él carecerá de todo efecto jurídico.

Artículo 52

Coacción sobre un Estado o sobre una organización internacional
por la amenaza oel US0 de la fuerza

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la amenaza o
el uso de la fuerza en violación de los principios de derecho internacional
incorporados en la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 53

Tratados ue astén en o osición con una norma imperativa de- derecho
internacional generai ~us cogens

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en oposi
Cl0n con una norma imperativa de derecho internacional general. Para los efec
tos de los presentes artículos, una norma im.Jerativa de derecho internacional
general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de
Estados en su conjunto como. norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo
puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general I
que tenga el mismo carácter. . •

Sección 3: Terminacion de los tratados y suspensión de su aplicación

Artículo .. 54

Terminacion de un tratado o retiro de él en virtud de sus
disposiciones o -por consentimiento de las partes

La terminaCión de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar:

a) conforme a las . disposiciones del tratado; °
·b) . en cualquier.m.0mento,. por consentimiento de todas las partes después

deeonsuitq,r, según .el caso, alas demás organizaciones contratantes, a los
demás Estado~ contratantes· y las·demás org~nizaciones contratantes, ° a los
demás Estados contratantesc
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Artículo 55

Reducción del número de partes en un tratado multilateral a un
número inferior al necesario para su entrada en vigor

Un tratado multilateral no terminará por el solo hecho de que el número de
partes lle~le a ser inferior al necesario para su entrada en vigor, salvo que
el tratado disponga otra cosa.

Artículo 56

Denuncia o retiro en el caso de gue el tratado no conteuRa
disposiciones sobre la terminación. la denuncia o el retiro

le Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación ni
prevea la denuncia o el retiro no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a
menos:

~} que conste que fue intención de las partes admitir la posibilidad de
denuncia o de retiro; o

b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la natura
leza del tratado.

2. Una parte deberá notificar con doce meses por 10 menos de antelación
su intención de denunciar Un tratado o de retirarse de él conforme al párrafo l.

Artículo 57'

Suspensión de la aplicación de un tratado en virtud de sus
disposiciones o por consentimiento de las partes

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las
partes o a una parte determinada:

a) conforme a las disposiciones del tratado; o

.32.} en cualquier momento, p.or consentimiento de todas las partes previa
consulta, según el caso, con las demás organizaciones IDontratantes, con los
demás Estados contratantes y las demás·. organizaciones contratantes, .o con los
demás Estados contratantes.

Artículo 58
...

Su,spensión de la aplicación de untratadomultila.teral por acuerdo
entre algunas de 'las. pwtes·ÚIlicamenie '

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo
ql.le tenga por objeto suspender la aplicación de cJ.isposicione~ del tratado, . tempo
ralmente y sólo en sus relaciones mutuas: .

si la posibilidad de tal suspensión éstáprevista por el tratado; o
.. .

si tal suspensión no está>prohibida,pcr~l .tratado, a condición de que:

i) no afecte al disfrute' de.lcsde:IfecJ::to~que,alasdemáspa.!:'tes co
rrespondan en virtud del tratado<ni al cumplimiento de sus
oblligaciones;"JT'c

ii) no sea incómpatibleconelQbjetoy:elfindeltrataclo, ,

2. Salvo que en elcasoprevisto.enelapar"\¡adoa)delpárrai'o 1 eltra
tado disponga otra cosa, laspartesinte+,esadasdeberánnoti:t'i(}al:'. alas .' demás
partes su intención de celebrar él acuerdoylasdisposicicnes .deL tratado cuya
aplicaoión se proponen suspendér. .
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Artículo 59

"Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación implícitas
como consecuencia de la celebración de un tratado posterior

l. Se considerará que un tratado ha terminado si todas las partes en él
celebran ulteriormente un tratado sobre la misma materia y:

a) se deªprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido
intención de las partes que la materia se rija por ese tratado; o

b) las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incompa
tibles con las del tratado anterior que los dos tratados no pueden aplicarse
simultáneamente.

2. Se considerará que la aplicación del tratado anterior ha quedado
únicamente suspendida si se desprende del tratado posterior o consta de otro
modo que tal ha sido la intención de las partes.

Artículo 60

Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación como
consecuencia de su violación

l. Una violación grave de un tratado bilateral por una de las partes fa
cultará a la otra parte para alegar la violación como causa para dar por termi
nado el tratado o para suspender su aplicación total o parcialmente.

2. Una violación grave de un tratado multilateral poru.una~·de las partes
facultará: 1

a) a las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspender
la aplicación del tratado total o parcialmente o darlo por terminado, sea:. ,

l~ en las relaciones entre ellas y el Estado autor o la organiza
ción internacional autora de la violación, o

ii) entre todas las partes;

~) a una parte especialmente perjudicada por la Violación, para alegar
ésta como causa para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente
en las relaciones entre ella. y el Estado autor o la organización internacional
autora de la violación;

.2.) a. cualquier parte, que no sea. el Estado autor o la organización inter
nacional autora de la violación, para alegar la violación como causa para sus
pender la aplicación del tratado total o parcialmente con respecto a sí misma,
si el tratado esd€ tal índole que una violación grave de sus disposiciones por
una parte modifica radicalmente ia situación de cada parte con respecto a la
ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud del tratado._

3. Para los efectos del presente :u-tículo, constituirán violación grave
de un tratado:

.s:) un rechazo del tratado no admitido por los presentes aartículos; o

b) la violacióride una disposición esencial para la consecución del
obj.eto>o del fin del tratado.

4. LósprecedentespárrafoS se entenderán sin perjuicio de las disposi
ciones del tratado aplicables en caso ¿€ violación.

5. "Lo previste (:)11 los párrafos 1 a3 no se aplicará a las disposiciones
relativas a .la protección de la. persona humana contenidas en tratados de carác
terhumanitario,enparticl;!.lar a las disposiciones que prohíben toda forma de
represalias con respecto a las personas protegidas por tales tratados. •
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2. Te;x:to de los artículos '39 a 60. con los cooentarios correspondientes,
aprobados por la Comisión en su '31 Q período de sesiones

oraaniza

que los

I'ARTE IV

ENMIENDll. Y MODIFICL.CION DE LOS Tl1'i.T1':JJOS

:f!.:rtícmlo '39

Narna g~neral concerniente a la entJ.ienda de los tratados691/

l. Un tratado podrá ser ennendado oediante la celebración c.le un acuerdo
entre las partes. Se aplicarán a tal acuerdo las nornas enunciadas en la
L'arte 11.

2. El consentiniento de una oraanización internacional a un acuerdo de
la índole oencionada en el párrafo 1 se regirá por las norDas pertinentes de
esaor§anización.

Conentario

El artículo 39 de la Cónvpnción de Viena tiene cono finalidad enunciar un prin

cipio siuple: lo que ha sido b€cho por voluntad de las partes puede ser deshecho

por esa nisoa voluntad. La Convención de Viena1 al no establecer nineuna norDa

especial de· farDa para la celebración de los tratados, excluye la regla denoDinaela

del "acto contrario", sec,JÚn la cual el acuerdo relativo a la enDienda Cl.e un tratado

debería adoptar la oisna. torDa que el propio tratacl0. Esta norna es aplicable a

los tratados entre organizaciones internacionales y a los tratados entre uno o

varios Estados y una o varias organizaciones internacionales. No obstante, se es

tirróque ese.liberalisoo era oeraoente forDal y que era oenester expresarlo con mís

precisión que en el texto ele la Convención de Viena, sin ooelificar por ello el al

conce que en ésta tiene. Así pues, en prioer lUG'Qr, se ha. sustituiel0 la fé'rDula de

Viena, "por. acu~rdo", por una expresión Das explícita, a saber1 "oeeliante la cele

pré\ción de un acuerdan; ese canbio· no Doclifica la Convención do Viena., puesto que

ésta establece que lasnoroas ele sulJarte 11 se aplican a tal acuerdo. En seQllldo

lUGar, se ha año.diel0 un párrafo 2 que no introcluce l1ingunn innovación en el proyecto

de ~xtíoulos,yD, que reitera una norDa esencial relativa al consentioiento de las

691/ Disposición correspondiente de In Convención de Viena:

"1iXtícu:l0 '39

NorDa· general concerniente a la ennienc1a ele los trataelos

Untrataelopoc1rá serennendoel0 por acuerdo entra las partes. Se aplicarán
a talacuexdolasnoroas ünunciaclas en la Parte 11, salvo cnla Dcelic1a en que

. ol"bratpS~9c1ispc>:r.t(.W:'\. o1:;racoso. .. "
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orannizuciones internucionales. Esas dos codificaciones tienen por objeto subrayar

gue los acuerdos relativos a lu enoienda de los tratados son verdaderos tratados y

que, CODO tales, están sujetos a las noroas del presente proyecto de artículos.

F.i.naloente, se ha suprinido la reserva "salvo en la oedida en que el trutadc dis

ponlja otra casa"; alcunos oieobros ele la Cooisión habían expresado eludas acercD. ele

esa reserva, pero se señaló que era superflua, puesto que las noroas ele la Parte II

yn respetaban la lil)ertad convencional de las partes, que se reiteraba una vez oás

en 01 artículo 40, por lo que era iñútil reafiroarla en el artículo 39.

Lrtícul~

Enoienda de los tratados oultilaterales692/

l. Salvo que el tratado disponcra otra cosa~ la encienda de los tratados
oultilaterales se reairá por los párrafos siBUientes:

2. Toda propuesta de enoienda de un tratado oultilateral en las rela
ciones entre todas las partes habrá de ser notificada a todos los Estados y
a todas las orcunizaciones contratantes o, según el caso, a todas las orea
nizaciones contratantes, cada une de los cuales tendrá derecho a participar:

692/ Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

".Artículo 40
Enoienda de los tratados oultilaterales

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la encienda de los tratados
oultilaterales se ~egirá por los párrafos siITQientes:

2. Toda propuesta de enoienda de un tratado Dultilateral en las rela
ciones entre todas las partes habrá de ser notificada a todos los Estados con
tratantes, cada uno de los cuales tendrá derecho a participar:

~) en la decisión sobre las Dedidas que haya de adoptar con relación a
tal propuesta;

10 en la neeociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga.
por objeto enDendar el tratado.

3. Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estará
taDbién facultado para lleaar a ser parte en el tratado en su farDa enDendada.

4. El acuerdo en virtud del cual se enDiende el tratado ,no oblicrará a
ningún Estado que ya sea parte en el tratado pero no llerrue a serlo en ese
acuerdo; con rospecto a tal Estado so aplicará el apartado b) del párrafo 4
del artículo 30.

5. Todo Estado que llerrue a ser parte en el tratado después de la en
trada en vicror del acuerdo en virtud del cual se enoiende el tratado será con
siderado, de no habor oanifestadoese Estado una intención diferente:

a) parte en el tratado en su farDa enDendada; y

~) parto en el tratado no enDendado con respecto a toda parte en 01
tratado que no esté obliljada por el acuerdo en virtud del cual se enoiende
el tratado."
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~) en lo clecisión sobre las Docliclus· que huyo de odoptor con relnci6n u
tol propuesta;

b) en In ne6Qcinción Y lo. celel)ro.ción <.:1e cuo.lquier ocuerc1o que tonaa por
objeto enoendo.r el tro.tudo.

3. Todo Estado y toda or~o.nización internnciono.l facultndos pura llecar
n ser partes en el tratado estarán taobién fncultados para llogar a sor partes
on 01 trotac10 en su forr.la enoonclacla.

4. El acuerc10 en virtuc1 del cuo.l se ennionde el trato.c1o no o"blicará
a las partes en el trntado que no lleGUen o. serlo en ese acuerdo; con rospecto
u esas partes sq aplicará el apartado b) c1el párrafo 4 del artículo 30.

5. Todo Estado o toda orcanización internacional que lleauen a ser
];lartes en el tratado despuós ele la entraela en vi[;"Or elel acuercl0 en virtud
del cual se onDienele el tratacl0 serán considerados, de no haber Danifestado
intención eliferente:

a) partes en el tratado on su farDa enDendada; y

b) partes en el tratado no enDendado con respecto o. toda parto en el .
tro.tado que no esté oblicac1a por el acuerdo en virtud del cuo.l se enoiende
el trato.do.

CODentario

El artículo 40 de lo. Convención de Viena tiene por objeto reGUlar algunos

aspectos propios de las enoiendas introducidas en los tratados nultilateralos en

lo que se refiere tanto al procediDiento de enniendacoDo a la situo.ción de los

Estados respecto del tratD.do originario y del tratacl0 ennenclado. las nornas enun

ciadas QU esa disposición son aplicables a los tratados sobre los que versa el

presente proyecto de artículos; sólo se han introducido pequeños canbios de re

Mcció!). en los párrafos 2, 3, 4 y 5 para tener en cuentD. ID. pD.rticipación de las

organizaciones internacionales en esos trataelos.

, .
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.I.'ü:tículo 41

Lcuerdos ara Doelificar tratados oultilaterales entre al
de las ]xl.rtes únicaoente 69'

as

l. Dos o oás partes en un trataclo oultilateral podrán celebrar un
acuerdo que tenca por objeto oodificar el tratado únicaoente en sus relacio
nes Dutuas:

a) si

b) si
que:

la posibilidad de tal oodificación está prevista por el tratado; o

tal oodificación no está prohibido. por el tratado, o. condici6n de

i) no afocte al disfrute de los derechos que a las deoás partesco
rrespondan en virtud del tratado ni al cuoplioiento de sus ,,:':: ..
oblicaciones ; y

ii) no se refiera a ninrrrinn disposición cuya. ooclificación sea incoo
patible con la consecución efectiva del objeto y del fin del
trato.c.lo en su conjunto.

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tra
tado disponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las deoás
partes su intención de cGlebrar el acuerdo y las oodificaciones del tratado que
en ese acuerelo se disponga.

Cooentario

El artículo 41 de la Convención de Viena, dedicado a los acuerdos inter se, se

aplica sin ninauna oodificación a los tratados que consti~en el objeto del pre

sente proyecto de artí~ulos.

69'/ Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

"llXtículo 41

Acuerdos para ooclificar tratados oultilaterales entre
al{;uI1as de las ])artes únicaoente

l. Dos o oás partes en un tratado oultilateral podrán celebrar un acuer
do que tenga por objeto oodificar el tratado únicanente en sus relaciones Dumas:

a) si la posibilidad de tal ooelificación está prevista por el tratado; o

.:E.) si tal oodificación no está prohibidD. por el tratado, a condición
do que:

i) no afecte al disfrute de los derechos que a lasdeoás.partes co
rrespondan en virtud elel tratado ni al cuuplioiento de sus ol)li:
obligaciones; y

ii) no se refiera a nineuna disposición cuya ooelific8.;ción sea incoo...
patible con lacoJ;lsecución .efectiva delobjetoyd13l fin del
tratado en su conjunto.

2•. Salvo que en eL caso previsto en el apartado a) del párrafo .l.el tra
tado elisponga otra cosa, las partes interesada~ deberán notificar alasdeoás
partes su intención de celebrar el acuerelo y la oodificación del tratado que
en esé acuerelo se disponga. n
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:l:lillTE V

NULID.AD, TEnMINACION y SUSl~ENSION DE LI\. ,L'ü'LICl..CICN DE LOS TRATADOS

Sección l. Disposiciones aenerales

.I'>xtículo .4.2
Validez y continuación en vinar de los tratnclos694/

l. La validez de un tratádo entre dos o Dás .:oromizaciones internacio
nales o del conscntiDiento de una orcanización internacional en obliaarse por
un tal tratado no podrá seriopuenada sino uediante la aplicación de los pre
sentes artículos.

2. La validez do un tratado entre uno o varios Estados y una o varins
orffQDizaciones internacionales o del consentiuicnto de un Estndo o de una or
oanización internacional en obliaorse por un tal tratado no podrá ser iopuIT
nada sino uediante la aplicación de los presentes artículos.

3. La. teroinación de· un tratado, su clenuncia o el retiro de uno. parte no
podrán tener lUu~r sino CODO resultado de la aplicación de las disposiciones
del tratado o de los presentes artículos. La DisDa nOrDo. se aplicará a la
suspensión de la aplicación de un tratado.

Cooentario

1) El párrafo 1 del artículo 4~ de la Convención de Viona se ha desdoblacl0, por

razones Deraucnte forualcs y sin introducir en dicho párrafo nint3'ÚJ1 caobio de foncl0,

en dospmafos separados que versan, respectivaoente, sobre los trataclos entre

varias orGaDizaciones internacionales y sobre los tratados entre uno o varios Estados

y una o varias organizaciones internacionales. El párrafo 2 del artículo 42 de la

Conven~ión de Viena ha pasado, sin ningún caobio, a ser el párrafo 3 del artículo 42

del presente proyectq.

,])isposición correspondiente de la Convención de Viena:
...

"kr:.'tículo 42

Validez y continuación en vir;or de los tratados

l. La validez de un tratado o del conscntiuicnto de un Estado en obli
[;"8rseporlUl tratado no· podrá ser Í1:1pUt.,"!lada sino uediante la aplicación de la
presente. ·Convención.

2. . Lateruinaciónde un tratado, su denuncia o el retiro ele una parte
no podrán iíénerluear sinocouoresultado de la aplicación de las c11sposi
ciones· deltratacl0 odelapresente .. Convención. La Disoa nortla se aplicará
ala suspensión de la aplicación deuntratado. 1f
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2) Sin or.lbarGQ, lo. Cooisión debatió varios probleoas que cuardan relación con

el cnracter exhaustivo de la parte V del presente proyecto a.e artículos. Se exa

oinaron, 'en prioer lu~ar, los probleoas de sucesión que podían plantearse cuando

una or~anización internacional sucedía a otra orunniznción internacional o se

transforoaba en un Estado; tales situaciones se dan raras veces en la realidad

y no corresponden a la esfera del presente proyecto de artículos. Convendrá, sin

dudo., en su oooento, redactnr un proyecto de artículo 73 de alcance 6ás aoplio

aún que el del artículo 73 de la Convención de Viena, en el que se reservanlns

cuestiones relativas a la sucesión de Estados.

3) Cabín precuntarse asioisoo si deteroinadas norOns de derecho internacional

particular, cooo las que eoanan, por ejeoplo, de la Carta de las Naciones Urddas,

podían tener repercusión en los tratados entre Estados y orGanizaciones que estu

vieran sujetos a ese derecho internacional particular. Si bien poelría parecer

nuy aventurado y, en cualquier caso, preoaturo tooar en consideración una causa

de nulidad dioanante de Ull derecho internacional particular, tal vez, no sería lo

oisoo si se conteoplase sioplenente un efecto de suspensió~ de la aplicación de

un tratado. ID. EAr...tí-ciírt(Jl1o lID~3 a~ l:a Carta, al que reoiten el artículo 3O de la

Convención de Viena Y,01 artíc~o 30 del presente proyecto, ¿no establece, al dis

poner que la Carta prevalecerá sobre deteroinados tratados, que la aplicación de

éstos quedará suspendida en parte? Por lo tanto, ¿no convendría disponer de nodo

aún oás ~eneral que los tratados que son instruoentos constitutivos de UI.k~ orGa

nización internacional podrían establecer, respecto de ciertos tratados cele

braelos por oieobros ele la orGanización, una noroa análOGa a la del .Artículo 103?

La Cooisión de Derecho Internacional estioó finnloenteque no le incuobía abor

dar el exaoen de hipótesis ioacinarias que corresponderían sólo al áobito de un

derecho internacional particular y que, en lo relativo al Artículo 103 de la

Carta, podría reexaoinar, despuós de aprobar los artículos del proyecto, la con

veniencia de aeloJ?tar 'U.."l l)royecto de artículo que hiciera exteIlsiva -al,conjunto

de los artículos del proyecto la resorva de la aplicación dela.s' 'disposiciónes

del lI.rtículo 103; la Cooisión desechó la soluciónconsis-bente en.fornular en

varios nrtículos üelproyecto, adooas del artículo 30, la reserva concerniente

al l.rtículo 103 ele la Carta..
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l.rt!culc. ...'t'~.

0bli ~ oiones i\:1 )tl.osto.s ')er 01 cloreche intornaoiono.l
inclQ))(mt1icntOtlonto do un tro.tac.lo 69"5

La nulidad, toroinaoión o donunoia do tU1 tratado, 01 rotiro do una do las
~t\rtos ú la SUS1:lOl'lsión el0 la o.l:>lioD.oión tloltrato.clo, ouo.:nclo J:'osulton do la
aplico.ción do los 11rOScntos aJ:'tículos o do las disposicionos dol tratado, no
oonoscobaJ:'án en no.cla 01 (labor cl0 una orGanizaoión intornacional o, EloG"Ún 01
caso, do un Estado o de una oraanizaoión internaoiono.l do ouoplir toda obli
GUciún anunciada on 01 trato.do a la que oso Estado o osa orGanizaoión ostón
soootidos en virtud del derecho internacional indopondiontooonto do dicho
tratMlo.

Cooontario

l-a noroa onunciacla on 01 artículo 43 do la Convonción tlo Viono. se ha hecho

o..~tonsi'vn, t1odü:mto al(;'Ul'los ct\obios <lo rO.tlo.cción, o. los '~ratoclos sobre los CJ.ttc verso.

el presento proyecto tlo artículos. No hay duda, en cfocto, do que ciertas noroas do

dorechointor.nacicnal pueden aplicarse auna oraanización intornacional indopondion

tenente de un. tratado en el que ésto. hayo sielo rlo.rte; 01 artículo 43 so inspira on.
consic1eracionos anñlo{;O.s a las ,quo inforoall 01 artículo 38.

Artículo 44
Divisibilidaclde las disposiciones tle un tratado696/

l. El dereCho de uno. parte, previsto en un tratado o eoanado del ar
tículo 56, a denunciar eso tratado,retirarso d() él o suspencler su aplica'ción
no podrá ejercerse sino con respecto a latotalitlacl elel tratacl0, a Denos que
~l ~atado dispoDb-a o las partes convengan atracosa al respecto.
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6951 Dispnsicióri. correspondiente de 1<.\ Convención do Viona:

"Artículo 43

Obligaciones iopuestas por el dbrocho internacional
indopcndioni;eoeritedeUn tratado
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I-a. nulidad,terlJinación o denuncia de un tratado, 01 retiro de una de las
partes o la suspE,msión de la ap!icación del trQ.tado·,cú.ando .resultcm de la apli
cación de la presento Convención o c1elas disPOfii.cipnes del trataclo, no oenos
cabé:u!ánen nada el deber de unEstadodecuoplir .toc1aobli{Sación enunciada en
el 'tratado .. a .• la que estésonetido ennrtud del dorechointernacio:qal indepen
€Iientenente de ese tratado."

696/ 1ii.sposicióncorrespondiente de la Convonci6n é!.eViena:

"lirtíoulo· 44·.
lli..'visibilidadc1elasclisposiciones deuntrataelo

•... - , '. " .: ',' ,',.: .,' " : ,

1. .El derecbo de mm parte,previstoienun tro,tacl0. cnanado del artíúu
'10 56, ademmciar ese tratado, retirarse de élosuspender su aplicación no
:P... I(1...·..·~.:"....... eJ..·erc.er.J3..e..••. s.i,o. con:res.p.... ect.o.a..·.latot.alidad.. ·•.·de.l.·... trata.elo,. a nenos que el
~~-ad9(li~~~~cIas~rtesconvenganotracosaalrespecto.

2. ..··Una·· caUfl8 denulic1ad. otexoÍ1lación de un tratado , dorotiro. dOUÍla
.1e$~S o de~lJonsi6ri de la aplicación de un tratado reconocida en la



2. Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de retiro de una,
de las partes o de suspensión de la aplicación de un tratado reconocida en la
presente Convención no podrá alegarse sin...> con respecto ala totalidad del
tra~ado, salvo en los caSos previstos en los párrafos siguientes o en el
artículo 60.

.'\,

3. Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusulas, no podrá
alegarse sino con respecto a esas cláusulas cuando:

!:.) dichas cláusulas sean.separables del resto del tratado en lo que
respecta a su aplicación;

11) se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aceptación
de esas cláusulas no ha constituido paxa la otra parte o las otras partes
en el tratado una, base esencial de su consentimiento en obligarse por el·'
tratado en su conjunto;

e S) la continuación del cumplimiento del resto del tratado no sea
injusta.

pod

4. En los casos previstos en los artículos 49Y 50, el Estado o la
organización internacional facu.ltados para alegar el dolo o lacorrupció!l
podrán hacerlo en 10 que respecta a la totalidad del tratado o, en el caso
previsto en el párrafo 3, en lo que respecta a determinadas cláusulas
únicamente.

5. En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no se admitirá
la división de las disposiciones del tratado.
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presente Convención no podrá alegarse sino conrespecto·ala totalidad del
tratado, salvo en los casos previstos en los·pá,rrafos siguientes Q en el
artículo 60.

3. Si la causase refiere sólo adetermina,das cláusulas, no podrá
alegarse sino conrespecto a esasclállsu.lascuando:

~) dichas cláusulas sean separables del resto deltratadoen.lo que
respecta a su aplicación;

R) se desprenda del tratado oc.onste de otroIllodoque la aceptación de
esas cláusulas n9 ha constituido para la otra parte o,J.aso~ra.sI>artesienel

tratado una base esencial de su consentimiento eno'bligarsepor el tratado
ensti conjunto;

~) la YOl.ltinua,ción del cumPlimiento•. del resto del trata.do·n{)·.seainjtt~t~:.....

4•.. En los cª,f3()s previstos en los ~tículos49Y50,. elEs~adofl3.cultado
Para alegar el .dolo. o la cor:rupción .podr.~ hac.erloen ·10 . que respecta a la. .
totalidaddeltra,tado,o,enelcaso];lreyistoen ~ipá"rra!'o 3, en 10 que
respecta. a,. determinadas .cláusulasÚD.icamente. .

,e,' '. , . . - " ,"

5.. -...•• EnJ-os .casps.previstos .en los .artíc:ulos 51,···52 7! ··53.·.no .• sea&ídtirá
J.a división de las disposiciones del traj¡adoe ll
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"Artículo 45
.Disposicióncer:L'éSpondiente'de. ·1Í3. .Convención

. .

.J?érdidadel derecho a alegar una causa de nulidad ••. terminación,
reti.roosusperisi.ón dela.~plicacióndeuntratado

4. Elacuerdo yelcomportam.iento previstos en el párrafo 2 se regirán
las nÓJ:',lIlaspertinE:lntesde. la.organización.

al hacon:venid6e:x:.presamente en que el tratado es válido, permanece
en vigor o·continúa en'aplicación,seglÍn el caso; o

..... <bY> .seh?-comportadpde tal manera que debe considerarse que ha
renunciado al dere.cho áaleg/3Xesacausa., .

.>2~ Upaorganización internacional no podrá ya alegar .una causa para
anulaxuntratado, darlo por terminado., retirarse de él o susrender su
al'J.icaciónconarreglo al@ dispuesto en los artículos 46 a 50 o en los
artículos 6üy[62], si, después .de haber tenido conocimiento de los hechos,
esa orgañización:

Artículo 4t)

Pérdida'del'derecho a alep:ar una causa de nulidad. terminación,
retiro e suspension de la aplicación de un tratado §jjJ

l. Un Es.tado· no podrá ya alegar una causa para anular un tratado. entre
uno o vari.osEs.tados y una o varias organizaciones internfj.cionales, darlo
por terminado, retira=se de élo suspender su aplicación con arreglo a lo
ddl:spuesto en).os artículos 46 a 50 o en los artículos 60 y [62],si,después
de haber tenido conocimiento de los hechos, ese Estado:

12:.) ha convenido e:x:.presamente en que el tratado es válido, permanece
~Il vigo;r ocoi[,t.±n'Úaen aI11icación, según el caso; o

.12.) '.. '. se hfj.comportadod.e tal manera que debe considerarse que ha dado
su aquiescencia a la validez del tratado o a su continuación en vigor o en
aplicación, según el caso•.

.;,::

.'...•..•..•......... UnE$tªd()rlopodr~yaªlegai'tII1fj.·causa.paraanular un tratado, darlo por
te~inª,do,rE:ltirarS.~ide>él. e .'. sUI3:pende:r?~'U.a,:Pli.cacióíl cOn /3Xreglo a .• 10 .dispuesto
en los axtículos 46 a.SO.pLen: 10~art~cul(Jl?6()y62,si,después de haber

.~tenia;oQOnocilniento .• de los hechos, •• ese Estado:

12:.) ·•... haconvenid~e:x.pr~S8IIlente ..•. en ...qUeeltratadoes válido, permanece en
vigor ocontin'Úaen' aplicaciónsseg'Ún el caso; o

..... 12) ....•'. sehacomportadocletal manera que debe considerarse que ha dado su
aquiescencia a lavalidez del tratado a.aa su continuación en vigor o en
aplicación, según .eleaso.1r

Las matizadas normas del artículo 44 de la Convención de Viena emanan de los

principios generales del consensualismo; elar'Hculo 44 del proyecto las hace

erlensivas a los tratados a que se refieren las presentes disposiciones mediante

una ligera modificación de forma del párrafo 4.



Oomentario
, -

1) El artículo 45 de la Convención de Viena versa sobre el problema de la

pérdida por un Estado del derecho a alegar una causa de nulid9d, terminación,

retiro o suspensión de la aplicación de un tratado. Excluye de manera implícita,

pero clara, la posibilidad de una desaparición del derecho a alegar la nulidad

por recurso ilícito o la coacción (artículos 51 y 52) y la nulidad por violación

de una norma imperativa absoluta (artículo 53). Con esas dos excepciones, esa

disposición reconoce que el Estado puede renunciar a hacer valer todas las demás

causas de nulidad, terminación, retiro o suspensión de la aplicación de un

tratado. En lo que concierne a los modos de proceder a esa renuncia, el

artículo 45 menciona el acuerdo explícito (~)) y la aquiescencia en virtud del

comportamiento (~)). El primero no ha suscitado nunca ninguna dificultad, pero

el se~_U1do dio lugar en la Conferencia de Viena a un debate y a cierta OPosició~
basada en el temor de que el principio que enuncia permita consolidar situaciones

adquiridas al amparo de una preponderapciapolítica. La Conferencia, aceptando el

criterio de la Comisión de Derecho Internacional, adoptó el apartado ~), por

considerar que enunciaba un principio general, basado en la buena fe y firmemente

arraigado en lajurisprudenci~699/. Por otra parte, los artículos sometidos

a la Conferencia de Viena no preveían la prescrippión y la Conferencia rechazó

varias propuestas en es.e sentido, lo que justificaba aún más el mante~imiento

de cierta flexibilidad en cuanto a los modos por los cuales los Estados podían

:;nanifestar SU renuncia.

2) En el páxrafo 1 del proyecto de artículo 45, la Comisión de Derecho 1

Internacional ha mantenido la regla enunciada en Viena por lo que respecta al

consentimiento de los Estados. La Comisión ha examinado detenidamente el caso del

consentimiento de las organizaciones internacionales y le ha dedicado los

páxrafos 2 y 3.

698/ Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho de los Tratados,. primer período de ses±tmes, Actas· resumidas de las sesiones
plenarias :v de las sesiones de la Comisión Plenaria (publicación de las Naciones
Unidas, Nº de venta: S.68.V.7), págs. 429 a 442, 66ª sesión, párrs. M; y ss.,
y 67ª sesión.

699/ Documentos Oficiales de la Asamblea General vi~ésimo rimer erí~do

de sesiones. Suplemento Nº 9 (A/6309/Rev.l" , parte 11, págs. 72 y 73, cap. 11,
comentario al artículo. 42 (Anuario.... 1966, vol •. 11, pág. 262, documento A/6309/
Rev.l, parte 11, cap. 11, comentario al artículo 42). .

...411...



3) En definitiva, se trataba de determinar si el régimen aplicable a las

orgauizaciones internacionales debía ser el mismo que el aplicable a los Estados.

Algunos miembros de la Comisión respondieron afirmativamente a esa pregunta basándose

en la necesidad de no crear en las relaciones convencionales desigualdades entre

los Estados yo las organizaciones internacionales.

4) Otros miembros se inclinaron a considerar que las profundas diferencias

de estructura que separaban a los Estados y las organizaciones internacionales

obligaban a establecer para estas últimas normas particulares. Esos miembros

afirmaron que la unidad del Estado permitía considerar que el Estado se obliga

por medio de sus agentes que tienen en la esfera de las relaciones inter

nacionales una competencia general. Si uno de esos agentes (el jefe de Estado,

el ministro de relaciones exteriores, los embajadores en ciertos casos) ha tenido

conocimiento de los hechos a que se refiere el artículo 45, el Estado es el que

ha. tenido conocimiento de tales hechos; si uno de esos agentes observa determinado.
comportamiento, el Estado es el que observa ese comportamiento. Por el contrari.o,

las organizaciones internacionales tienen órganos de carácter totalmente diferente

y no se puede, como en el caso de los Estados, aceptar que una organización

quede debidamente informada de una situación por el hecho de que cualquier

órgano o agente hS\Va sido int'ormadode ella, ni que el comportamiento que obliga

a la organización sea el d.e tal organo o tal agente. Por consiguiente, esos

miembros consideraron que era preciso limitarse a mantener el supuesto contemplado

en el. apartado ~, que nadie diséutía, yo evitar toda'disposición relativa al

comportamiento de la organización.

5) Otros miembros de la Comisión reconocieron que, en el caso de una organización

más aún que en, el de un Estado, era ménester que los órganos capaces de obligar

a la organización estuvieran informados y que el "comportamiento" susceptible

de constituir una renuncia debía ser el de esos mismos órganos, pero estimaron

~ue la seguridad de las. otras partes en los. tratados de la organización y el

7.'espeto mismo del principio de la, bUena fe debían llevar a hacer extensi_va la norma

enunciada para los Estados alas organizaciones interIlacionales, estableciendo
.. _.,.

que el comportamiento.· de una.ore;l:l1liza.~iÓP.d.ébiª¡UueIlteintormadaipodía. equipararse

a la renuncia a. hacer valer determinaclosiderechoSeEsofJmiembrosseñalaron asimismo

que esta solución permitía. amPa;rarmejorlos interesesd;: una organización, que,

de este modo, podía en deterÍniIla.dascircunl,:ltancias, dejando •intactos, los principios,

renunciar a hacer valer ,un .d.erechop~ti~Ula:r: .de ·láf'ormamás~~ric:i.llaposible,
casi siempre continuBIldo laaplicac;i.ón,tra.snaher.tenido conocimiento de los

hechos pertinentes, del tratado·co~res:pondiente.
l
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6) Finalmente, la Comisión decidió de común acuerdo proponer para las organiza

ciones internaoionales un apartado ll), en el que se mantienen con respecto a las

organizaciones los efectos de su comportamiento. Sin embargo, ha suprimido el

término "aquiescencia", que figura en el párrafo 1 del proyecto de artículo para

el caso de los Estados y en el artículo 45 de la Convención de Viena, ya que la

aquiescencia tiene oonnotaciones de pasividad y facilidad que parece necesario

evita:r:; mediante una ligera modifioaoión del texto del apar"!;ado ll), la Comisión

se refiere a la "renunoia al derecho a alegar" la causa de que se trate. No

obstante, paxa equilibrar esta solución, habida cuenta de las observaciones antes

reseñadas, se ha agregado un párrafo ; para reiterar· que tanto el acuerdo explícito

como el "comportamiento" permanecen suje'Gos a las normas pertinentes de la

organización. Algunos miembros, aunque no formularon ninguna objeción al

párrs.fo ;, hicieron constar que, a su juicio, era superfluo; para los demás,

en call1bio, tenía la ventaja de reiterar un principio general que no puede ser

pasado por alto al aplicar el apartado ll) del párrafo 2 a un ca"so concreto,

habida cuenta de todas las circunstancias.

7) La Comisión ha previsto la aplicación por las organizaciones internacionales

y por los Estados de las normas enunciadas en el proyecto de artículo 45 a todos

los supuestos contemplados en dicho artíc'Üo~ es decir, aquellos a que se

refieren los artículos 46 a 50 y los artículos 60 y 62. Sin embargo, ,un miembro

de la Comisión estimó que era preciso excluir del párrafo 2, en lo que se refería

a las organizaciones internacionales, el supuesto considerado en los párrafos;

y 4 del artículo 46. Sería imposible que un comportamiento regido por las

normas pertinentes de la organización constituyera una renuncia a alegar una

violación manifiesta de una disposición de las normas de la organización concerniente

a la competencia para celebrar tratados. No obstante, los demás miembros de la

Comisión estimaron que había grandes diferencias entre las distintas organizaciones

y que, si bien en oiertos casos las normas pertinentes de la organización podían

efectivamente establecer normas muy estrictas para garantizar el respeto de

la competencia para celebrar tratados, no ocurría necesariamente lo mismo en

todos los casos; por lo tanto, no se podía enunciar una nom.a.generaldistinta

de laque figuraba en el párrafo ;.
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Sección 2. Nulidad de los tratados-
Artículo 46

Violación de dis osiciones concernientes a la
competencia para celebrar tratados 00

1. El necho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones inter
nacionales haya sido 'manifestado en violación de una disposición de su
derecho interno concerniente a la competencia para celebrar tratados no
podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su consentimiento, a menos
que esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia
fundamental de su derecho interno.

2. En el caso previsto en el párrafo 1, una violación es manifiesta
si resulta objetivamente evidente para cualquier Estado que proceda en la
materia conforme a la práctica usuá y de buena fe.

3. El hecho de que el consentimiento de una organización internacio:eal
en obligarse por un tratado haya sido "manifestado en violación de una disposi
ción de las norma.s de l~ organización concerniente a la competencia para
celebrar tratados no :po~á ser alegado por dicha organización como vicio de
su consentimiento, a menos que esa violación sea manifiestao

4. En el caso a que se refiere el páxrafo 3, una violación es
manifiesta si todo Estado contratante o cualquier otra organización
contratante tiene o debe tener conocimiento de eJ la.

Comentario
'-

1) La cuestión denominada de los "tratados inconstitucionales" o también de las

"ratif'J.caciones imperfectas" había sido objeto de numerosos debates teóricos en los

que se "enfrentaron los partidarios del mcimismo y del' dualismo, pero sólo raras

Veces"" había tenido aplicaciones en la práctica, por lo menos hasta que los tratados

de ilitegración'- de Euxopa occidental le cop..firieron" un interés renovado. La Comisión

de Derecho Internacional y después la Conferencia de Viena, por 94 votos contra
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ninguno y 3 abstenciones1Q1!, adoptaron a este respecto una posición no dogmática

que gaxaht1.zaba ~¡i~o:h~:biemeht¿ la seguxidad de las relaciones jurídicas. Teniendo

en cuenta que los Estados aplican en las relaciones que mantienen entre sí durante

el proc~dimiento de celebración de un tratado usos y prácticas universalmente

admitidos y que dete"t'minados agentes (ante todo el jefe de Estado y el ministro

de relaciones exteriores) están facultados según el derecho internacional para

manifestar la voluntad del Estado en obligaxse por un tratado, el artículo 46
reconoce la nulidad de un tratado celebrado en violación del derecho interno de

un Estado, pero con dos condiciones; es preciso que se trate de la violación de

una norma de importancia fundamental y que esa violación haya sido manifie$ta,

es decir, "objetivamente evidente para cualquier Estado que prooeda en la materia

conforme a la práctica usual y de buena fe". En otras palabras, las otras partes,

al tratar con un Estado, deben mostrarse razonablemente cautas; la línea.de conducta

que conviene seguir es la que observaría cualquier Estado de buena fe que procediese

en la materia conforme a la práctica usual.

2) La Comisión de Derecho Internacional debatió largamente la cuestión de la

aplicación a los tratados sobre los que versa el presente proyecto de artículos

de una disposición análoga al artículo 46 de la Convención de Viena. ¿Había que

hacer pura y simplemente extensiva al consentimiento de las organizaciones la

regla enunciada respecto del consentimiento de los Estados? ¿Había que mantener

la regla de Viena en ~o referente al consentimiento de los Estados, pero establecer

una regla diferente en lo relativo al consentimiento de las organizáciones?

Por ,Utimo, ¿había que enunciar una nueva regla 1')ara los Estados y las organiza

ciones, pero sin introducir ninguna d~stinción entre ellos? Las tres soluciones

tuvieron sus partidarios en la Comisión. Finalmente, se reconoció de una manera

general que era menester mantener en favor de los Estados la norma enunciada en

Viena, pero que se podía tratar de un modo algo diferente el consentimiento de

las organizaciones. Por consiguiente, los dos párrafos del artículo 46 han sido

desdoblados para regular s~paradamente el caso de los Estados (párrafos 1 y 2)

Y el caso de las organizaciones (párrafos 3 y 4)~ Se ha modificado asimismo

el título del artículo para evitar la referencia al "derecho interno" en lo que

concierne a las organizaciones, puesto que la Comisión desechó esa expresión

para utilizar la de "normas de la organización" (apartado :i) del párrafo 1 del

artículo 2). Así pues, los párrafos 1 y 2 del proyecto de artículo 46, relativos

,
•
~

]

:.,~l ' .... :n..... cnt,imi?J1.+) ·1.e ~

701/ :D()~UJnp.n-tOR nfid alAS OA IR. C'Qnfo.r<=>nc¿.Ft él.e:; 1R.RNp,r.inDHR ITnj das sobre el
Derecho de los Tratados, segundo período de sesiones. Actas resumidas de las sesiones
plenarias y de las sesiones de la Comisian Plenaria (publicacian de las Naciones
Unidas,Nº de venta: S,70.V,6), pág. 92, 18ª sesian plenaria, párr. 38.
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al consentimiento de los Estados, son idénticos en cuanto al fondo, salvo algunas

modificaciones de redacción, al artículo 46 de la Convención de Viena.

3) Por lo que respecta al consentimiento de las organizaciones (párrafos 3 y 4),
se estimó que se podía eliminar una de las dos oondiciones enunciadas en la '

Convención de Viena, es decir, la de la violación de una noma de importancia

fundamental. Algunos miembros de la Comisión alegaron que todas las normas de una

organización relativaf? a la celebración de tratados eran de importancia fundamental

y que era menester que las organizaciones quedaran más protegidas que los Estados

contra su violación. Otros miembros, sin aceptar ese punto de vista, reconocieron

que la apreciación del carácter "fundamental" de una norma relativa a esta

materia exa muy subjetiva y que sólo la violación de una norma fundamental podía

ser "manifiesta", lo que daba lugar, en la mayoría de los casos, a que las dos

condiciones se redujel':an a una sola.

4) Sin embargo, la Comisión centró principalmente su atención en la definición,
del carácter "manifiesto" aplic,ado a la violación de una norma de la organización

(párrafo 4). En efecto, la acumulación de términos como "manifiesta",

"objetivamente", "evidente" no hace sino subrayaX' un carácter único: la fuerza

de convicción de una apariencia. No obstante, todo el peso de las fórmulas

de la Convenoión de Viena procede de larei'exencia a "la práctica usual".

Ahora bien: ¿qué s~ifiéa esa expresión? A juicio de unos, se trata del hecho

ya señalado de que la, práctica intexnacional es la misma para todos los Estados

y confiere una importancia excepcional a la manifestación, por algunos interlocutores

privileg.iados (el jefe de Estado, el ministro de relacioneS exteriores, a que se

refiere el aX'tículo 7 de la Convención de Vihena), de la voluntad de un Estado

en obligarse po~ un tratado. En cambio, esos interloc'!ltores privilegiados 'no

existen en eleaso del consentimiento'de las organizaciones internacionales,

que pueden ser y son en realidad diferentes por lo que respecta a los órganos o

agenteS enca.iogad()sde sus relaciones exteriores; no existiría, pues, una

"práctica. usual" 'de 'las organizaciones.. A" juicio de otros, 'la expresión "práctica

llsttaJ.t'en lasi'elacionesoonveneionales con un Estado designaría simplemente

la,aJ)licaci6n en los tratos de una noma usual de conducta, ,consistente en una

actitUd d~,cirounspecciónycorifianza,de pru,denciae iniciativa. Desde este

1JUI1t()aevista.sepodría.habla:rde'~prácticausual" tanto en lo que se refiere

alaSorg<9!lizaciones como en io que respectas. los Ests.doe.
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5) Se consideró finalmente que se podían definir los caracteres distintivos del

, - atributo l1manifiesto" refiriéndose a las demás partes en un tratado celebrado con

una organización internacional. No se discute que, si esas otras partes tienen

conocimiento de la violación, la organización podrá alegar contra ellas la nulidad,

pero puede admitirse también que lo mismo ocurre si deben tener conocimiento de

la violación, aunque en realidad no tengan noticia de ella. En efecto, bien

por falta de información, bien por indiferencia, esas partes violan una norma

de conducta razonable y, por eso, la violacion puede ser invocada contra ellas.

También en este caso se aplica en el derecho de los tratados un principio

procedente del derecho de la responsabilidad; en definitiva, el artículo 46

de la Convención de Viena se basa en este último derecho y el proyecto de

artículo 46, aunque utilice términos diferentes, permanece fiel al espíritu de ese

artículo.

Artículo 47

Restricción específica de los poderes para manifestar o
comunicar. el consentimiento en obli,g9Xse por un tratado 702/

1. Si los poderes de un representante para manifestar el consentimiento
de un Estado en obligarse por un tratado determinado han sido objeto de una
restricción específica, la inobservancia de esa restricción por tal represen
tante no podrá alegarse como vicio del consentimiento manifestado por él,
a menos que la restricción haya sido notificada, con anterioridad a la
manifestación de ese consentimiento, a los demás Estados negociadores y
a las organizaciones negociadoras.

2. Si los poderes de un representante para comunicar el consentimiento
de una organización internacional en obligarse por un tratado determinado han
sido objeto de una restricción específica, la inobservancia deesél, restricción
por tal representante no podrá alegarse como vicio del consentimiento .
comunicado por él, a menos que la restricción h~a sido notificada, con
anterioridad a la comunicación de ese consentimiento, a las demás organiza
ciones negociadoras, a los Estados negociadores y a las demás organizaciones
negociadoras o a los Estados negociadores,seglÍn el caso.

1SJ2/ Disposición correspondiente de la C"'nvención de Viena:

"Artículo 47

Restricción específica de los pod~res para manifestar
el consentimiento de un Estado

Si los poderes de un representante para.- manif:estar el consentimiénto
de un Estado en obligarse por un tratado determinado han sido objeto de una
restricción' específica, la inobservancia de ésa restricción portal.·.represen
tante nó podrá alegarse ·como.vic.iodelconsentimiento manifestado por él,
él, menos que.larestricción h~a sido notificada, con anterioridad ala
manifestación de ese consentimiento, a los demás Estados negociadores. l1
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1) Elsu);luesto al que se refiere eL artíoulo 47 de la Convención de Viena es el

del representante de un Estado que ha recibido todas las autorizaoiones formales

neoesarias para manifestar el oonsentimiento del Estado en obligarse por un

trata.do. inclu.idos. en su oaso. sus plenos poderes. pero que, por otra parte,

ha reoibido instruooiones ~ue, al ordenarle que no manifieste el oonsentimiento

del Esta.do en oblig~se por el tra.tado más que en determinadas circ~stanoias,

bajo determinadasoondiciones o con determinadas reservas, limitan sus poderes.

Si esas instrucoiones permanecen secretas y el representante no las respeta,

aunque está sujeto a ellas. su violación no puede invocarse contra los demás

Estados negooiadores y el Estado queda obligado. Para que eso no ocurra, es

preoiso que las restricciones h~an sido notifioadas a los demás Estados~

anterioridad a la manifestación del consentimiento.

2) Esa regla debe mantenerse en el proyecto de artículo 47 en lo que ooncierne.
al oonsenttmiento del Estado, qon sólo algunas modificaoiones de redacción que

haoe neoesaJ:'ias el objeto del presente proyecto de artículos, pero sin cambiar

el fondo.. Esta es la. finalidad del párrafo 1 del proyecto de artículo 47.

;) La. misma ret5'la es válida también Gn ¡'Oeque concierne al consentimiento de

las '~anizaciones internacionales, por lo que se enuncia en el párrafo 2 del'

artículo 47 con las modifioaciones de redacción correspondientes. Sin embargo,

la Comi.sión m.o ha utilizado en los precedentes de artículos del presente proyecto,

al J:e:ferirse al consentimiento de una organización, la expresión "manifestar

el aOIlsentimiEmtoll,. sino las de "comunicar" (apartado ~ bis) del párrafo 1 del

articUlO 2,ar;.ícu1ó 7)0' "haoer constar" (artículos 11, l~ y 15) del consentimiento

de la oJJgallizac!ón en obligarse por un tratado. Así pues, se ha empleado esa

'teminolo€faeneliiexto del párrafo 2 y en el título del proyecto de artículo 47.
,.. .

&adilerenciade terminología tiene por objeto, como señaló ya la Comisión,

rmbrayarque "la voluntad de la organización de obligarse por un tratado debe

hacerse constar apnf'0:rDle a. las reglas constitucionales de cada organización y que

~Tact9 de su. representante consiste en transmitir dicha voluntad, sin qué, por

l(kmenosmedianteel:presente proyecto de artículo, reciba la competencia de

d.etexminarpor sí solo el qonsentimientode la organización en obligarse por

~<tratadon7o~l. Noob8tante, nada. 'impi,dealórganocompetente d~unaorganizacion

.>'¡Ó7¡l"Doeumentos O:riciale~de la Asamblea General. trÜ;ésimo período de
sesíones,StmlementoNlllO (A/lOOlO/Rev..l) ,pág. l34,:párr.llJ.... (Anuario... 1971),
vo1.II~ ~to.A/l(X)10¡Rev.l~,:pág.188, párre¡l)).



manifestar el consentimiento de la organización dando al mismo tiempo al representante

de ésta las instrucciones necesarias para que no "comunique" ese consentimiento

más que.si concurren determinadas condiciones; por ejemplo, lue las otras partes

no hayan formulado reservas, que ciertos Estados h8\Y'aIl manifestado su consentimiento

previamente a cualquier comunicación de la organización, etc.

Artículo 48

Error J!J.4/
l. Un Estado o una organización internacional podrá alegar un errcr en

un tratado como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado si
el error se refiere a un hecho oa una situación cuya existencia dieran
por supuesta ese Estado o esa organización internacional en el momento
de la celebración del tratado y constituyera una base esencial de su
consentimiento en obligarse por el tratado..

2.. El páxrafo 1 no se aplicará si el Estado o la organización inter
nacional de que se trate contribuyó con su conducta al error o si las
circunstancias fueron tales que hubiera quedado advertido de la posibilidad
de error.

3.. Un error que concierna sólo a la redacción'del texto de un tratado
no afectará a la validez de éste; en tal caso se aplicará el artíc~J.1o

[artículo 79].

Comentario

1) Con el artículo 48, relativo al error, la Convención de Viena aborda el examen

de lo que a veces se ha denominado los "vicios del consentimiento". LaComisión

ha considerado que este aspecto de la teoría general de los tratados se aplica

también al consentimiento dado por organizaciones internacionales en obligarse

JS)A/ Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

."Artículo 48

Error

~.t__

l. Un Estado podrá alegar un error en un tratado como vJ.cJ.o de su
consentimiento en obligarse por el tratado si el error se refiere aun hecho
o a una situación cuya existencia diera por supuesta ese Estado en el momentoc

de la celebración del tratado y constituyera una base eS'encial de su
consentimiento en obligarse por el tratado.

2. El párrafo 1 no se aplicará si el Estad.o de que se trate contribuyó
con su conducta al error o si las circunstancias fueron tales q~e hubiera
quedado advertido de la posibilidad de error.

3. Un errqr que concierna sólo a la redacción del texto de un tratado
no afectará a la validez de éste; en tal caso Se aplicará el artículo 79."
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por un tratado. Por consiguiente, la Comisión ha aprobado un proyecto de

artículo 48 que, excepto algunas ligeras modificaciones de forma de los

párrafos 1 y 2, es idéntico al artículo 48 de la Convención de Viena.

2) No obstante, esto no quiere dE~cir que las circunstancias en que se podrán

determinar en la práctica ciertos hechos que hacen aplicable el régimen del

error según el artículo 48, sean exactamente las mismas en el caso de las

organizaciones que en el de los Estados. Se planteó, pues, la cuestión de lo

que podía constituir la "conducta" de una organización o de las circunstancias

en que ésta podía haber "quedado advertida. de la posibilidad de error". Lo

cierto es que el párrafo 2, en el que figuran esas expresiones, se basa en la

idea fundamental de que una organización, al igual que un Estado, es responsable

de su conducta y, por consiguiente, de su negligencia. No obstante, la ~)J:ueba

de la negligencia de una organización internacional deberá hacers17 en {.ondiciones

diferentes y muchas veces más, .rigurosas que en el caso de un Estado; en efecto

-se vuelve. siempre· alo mismo-" en el caso de la.s organizaciones internacionales

no existe un órgano equiparable al· jefe de Estado o al ministro de relaciones

exteriores que pueda representar plenamente a la organización en todos sus

compromisos .convencionales,c'apaz de determinar con sus simples actos ¡,ba

"conducta" de la organización y que constituya por sí solo un centro de decisión

que deba quedar "advertidoll de todo lo que conoii:erne a la organización. Al

contrario, en el caso <de las organizaciones, para determinar si ha mediado

negligencia. será preciso <considerar la estructura propia de cada organización,

reconstituirtodaslascircUIlstanciasquehayan dado lugar al error y decidir

caso por caso si ha.habidoerror o conductanégligente en relación con la

org811ización y ,no Sólo en relación con uno de sus agentes e incluso con uno

cualquiera de sus órganos. .AJ1ora bien, en definitiva, si se considera la

jurispru.denciaint-ernacionalrelatj,va.al error de un Estado, se llega a la

cOIlcl'Q.si.ón de que la situación tampoco es simple en el caso de los Estados y

dequelasctrcuristanciasg,ehecho, como en todas las cuestiones de responsabilidad,

d.eseDlp~!íanuili:pa.peldéte:r:lllinantetantvenelcaso dé los Estados como en el de

.. las ('.)rgariizaciories.·
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:A.rtículo"-4~

~70r:;/

Sinun Estado o una organización internacional ha sido inducido a
celebrar un tratado por la conducta ~raudulenta de otro Estado negociador
o de otra organización negociadora, aquel Estado o aquella organización
podrá alegar el dolo como vicio de su consentimiento en obligarse por
el tratado.

Comentario

1) Al co~erir al dolo, definido como la conducta fraudulenta de otro Estado

negociador destinada a inducir a un Estado a celebrar un tratado ,el carácter

de un vicio del consentimiento, el artículo 49 de la Convención de Viena

sanciona, más aún que en el caso del error, un acto delictivo del Estado.

Aun cuando la práctica internacional no presenta más que algunos raros ejemplos

de dolo, el principio no suscita ninguna di~icultad y la Comisión ha ~econocido

que una organización internacional puede ser tanto víctima como autor de

un acto de dolo. Por erlo, propone un proyecto de artículo· 49 cuyo texto se

ajusta al del artículo 49 de la Convención de Viena y no incluye más que las

modificaciones de redacción necesarias para hacer extensiva la norma enunciada

al caso de las organizaciones internacionales •.
2) No hay duda de que la idea misma de conducta fraudulenta de una'organización

internacional puede ser objeto de las mismas observaciones que se han formulado

en relación con el error. En primer lugar, es verosímil que los casos de

conducta fraudulenta de una organización sean aún más raros que lOE! de los

Estados. Tal vez en relación con compromisos económicos y financieros sería

el dolo más fácilmente concebible; por ejemplo, una organización, advertida de

la adopción de determinadas decisiones en materia monetaria, que no se hubieran

aún hecho pUblicas, podría presentar aun Estado interesado en obtener rápidamente
.. ,:..

un crédito, mediante diversas maquinaciones, un estado inexactC) de la sitUación

monetaria mundial para hacerle aceptar compromisos financieros·. especi8.1mente

desventajosos. Es preciso, sin embargo, profundizar más, ya .que los a.ctOs

1Sti/ Disposición correspondiente de la.Convención de Viena:

"Artículo.49

Dolo-
Si un Estado ha sido inducido a celebrar untratadoporla.;cqnduc"i;a

fraudulenta de otroE~tado n(ilgociador,podráalegar el dolo como vicio de
su consentimiento en obligarse por el tratado."
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COnVeI.l.o:i.olu-l.le~ de las o:r:ganlzaoi.ones se deoiden yo oonoiertan oasi siempre al

nivel de órganos ooleoUvos y es difícil inc\'lrrir en dolo mediante una. delibera

oión coleotiva. :l?O1,' oons:lguiente, los oasos de dolo imputables a \lna organiza

oión serán muy raros, pero no pareoe posible exoluir la posibilidad de su

existen.cia..

Artíoulo 1)0

Corru: oión del re resentante de un Estado o de una
organizaoión internaoional 06

Sila.lIianifestaoión ];lor un Estado (} por una organización internaoional
del consentimiento en obligarse por un tratado 11.a sido obtenida mediante
la corrupoión d.e su representante, efeotuada directa o indirectamente por
otro. Estado negociador Q por otra organización negooiadora, aquel Estado
o aquella organización podrá alegar esa oorrupción oomo vioio de su
consentimiento en obligarse por el tratado.

Comentario

1) L.a mencion de la. corrupción del representante de un Estado por otro Estado

que haya. participado en la negociación de un tratado oomo vioio del consentimiento

en obliga'rse pOll el t¡ratadohabía parecido a la. Comisión, COIl ooasión de sus

primeros trabajos;. que oonstituía una hipótesis neoesariat aunque extraordinaria.

Ha quedado demostrad.o después, de$graoiadamente, que la oor.Nl~oieinno es tan

exoepo1l:>na!oomosebreyó entonoes. Por· esta razon, el proy~oto de artíoulo 50
se~ef~erealsupuesto ~nquela organizaoi6n esvíotima Oa'lAtora de la oorrupoión

y,< en oonseouenoia., se han introduoido en el texto y el títulc\del artíoulo 50
ae J.aCcfuvenoil1naeVienalasmodifioaoionesderedaooión neoesarias. Ademlis,

se haemPleado-l~fórmUla1l1amanifestaoiónporUn Estada o por una organizaoión

inter11aoiianaldeLoonsentimiento....u, en lugar de "la manifestación del

consentimiento de 'UIl Estada" y "la. oODl'UIlioación del consentimiento de la.

Org~iZ~¿iónt' (oonrespeoto aestaúltimá.fórmula,vease el oomentaxio al

art!cul(47),a. .fin de no.reoargar inútilmente el texto.

70~1 DispoaicioncorrespondieIlte d.ela Convenoión de Viena:

. "Artíoulo .1)0

Cor:mpoión del <represeritante de un Estado
-. '.', ", o,, .··c.··,.... -':

..•.Si>lamanifesta.ci1n .del oonsentimiento .de 1.Ul.Estado Elnobligaxse por
~.•. ~ra.taaohasi~oobteIlida~ediante.laoorrupoión. de su representante ,

.·efeotv.adád~recta>Qindirectamentep01!0t:roEstadoIlegociador,aquelEstado
po~áa1ega:resa.oo:rruPoión oomo viciod~'su oorisentimiento en obligarse .
porel.t:ra1;a.dd.l'
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2) También en el oaso -de e~ta ~pqsioi6n, oomo en el de los artículos 48 y 49,
',;+,"

se debe admitir qtte la. oorrupoiória.ctiva, o pasiva es menos fácil si se trata de

un órgarlo coleotj:w-i:¡¡ que si se trata de un órgano individual y Q.ue ello debería

haoer más difícil la práotica de la corrupción en las organizaciones inter

nacionales. No hay que olvidar, sin embargo, que según el artículo 50 de la

Convención de Viel'la (y el proyecto de artículo 50) la o'Orrupción puede adoptar

muy diversas formas. En realidad, la negociaoión r..unca puede ser realizada

por un órgano colectivo, sino que se apoya siempre, en sus aspectos '\iécnicos,

en il'lÍormes periciales o en evaluaciones solicitadas a especialistas cuya

opinión a veoes es deoisiva y que podría ser influida por oorrupción. Los~

Estadoa y las organizao5.ones, aunque es bastante difícil que dispOl'lgan de fondos

1'l0 sujetos a ningún control, tienen a sU'.disposición otras ventajas igualmente

apreciadas y eficaces, en especial los nombramientos para altos cargos o misiones.

Por raros que, según es de esperar, puedan ser los casos de corrupción, no hay

ningún, mptivo técnico para exoluirlos, aun cuando se trate de una organización

internaoional.

Artículo '51

Coacción sobre el re resentante de Ul'l Estado o de una
organización internacional O

La manifestaoión por un Estado o por una organizaoión inte~nacional del
consentimiento en obligarse por un tratado que haya sido obtenida por
ooacciónsobre el representante de dioho Estado o de dicha orgw'lización
mediante actos o amenazas dirigidos oontra él carecerá de todo efecto
jurídico.

Comentario

Es indiscutible Q.ue una coacoión ejercida contra tU1 individuo como persona

:puede ser dirigida contra el representante de una organización al igual que contra

el representante de un Estado; sólo cabe señalaJ:' que, en general, el representante

de un Estado dispone de poderes más amplios que el de Ul'la organización y que la

coacción ejercida sobJ:'e él puede tener consecuencias de mayor alcanoe. Se han

'mi Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
"l,!:,tíoulo 1)1

Coacción sobre el representante de. un Estado

La manifestación del consentimiento de un Estado en oblig;ar~;~~ por un
tratado Q.ueha;ya sido obtenida por ooacoión sobre sus re:p:resentantes mediante
actos oarnenazas dirigidos cont:ra él carecerá de toda efeoto jurídico."
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introducido en el título y en el texto del art:i:culo 51 de la Convenoión de

Viena modificaciones de redacción análogas a las menoionadas en relación oon

el artículo 50.

Artíoulo '52

Coacoión

Es nulo todo tratado ouya celebración se haya obtenido por la
amenaza o el uso de la fuerza en violaoión de los principios de derecho
internacional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas.

Comentario

1) El texto del artíoulo 52 de la Convenoión de Viena no ha sido modifioado

por el proyecto de artículo 52, que sólo menciona en el título el oaso de una

organización internaoional.

2) No obstante, la ampliación del ámbito de aplicaoión del artículo 52 a los

tratados en Que son partes una: o varias organizaoiones fue obj eto de un largo

debate en la Comisión, que intentó evaluar el aloance concreto de tal ampliaoión..

~Cabe verdaderamente imaginar que todas las organizaoiones internacionales o, al

menos, un número considerable de ellas· puedan ser víotimas y, sobre todo,

autores de una amenaza () un uso de· la fuerza en vioh: :1ión de los prinoipios

de derecho internaoional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas?

3) Al intentar respcndera esa pregunta se tropieza neoesariamenteoon la

cuestión de si el artículo 52 de la Convención de Viena sólo se refiere a la

amenazá 0\?1. uso d.e la fuerza armada o· abaxoatoda forma de ooacción. Esta

cuestión no es nueva y fue debatida en su momento por la Comisión, que se

limitó a hacer una referenoiaprudente a los print...i.pios de la Carta. La, . ' . ,- " , ..

cuestión fue planteada de nuevo en la ConfereIlcia de Vienaso'bre el Derecho

de los Trat.ado;JZll, en la. que se presentaron e:nmiendas q-q.eproponíanque se

708/ Disposición correspondiente. de laConvenoión dé Viena:

"Artículo '52

Coacción sobre un Estado por la amenaza o el uso de la fuerza

Es nulo. todot.:atado cuya.o celebracióIl se haya obtenido por la aDleílaza .
o el uso de la fuerza en violac:i,.óndelos prinoipios de derecho internaoional
incor'porados en la Carta de las Naciones Unidas."

709/ Véase el informe sobre l~J.abQrrealizada:por1.aComisiónPlenaria en
el p~imer períododede sesionesd.eJ.aCon.:eerepcia a.elas <Naciones Unidas sobre el
Derecho de los Tratados, Documentos Oficiales .dela CóIÍferencia de las Naciones
Unidas sobre el l>erechode16sTrata.o.os,.DÓcumentos de laCor.d'erericia, págs. 184
y 185, documento~A/CONF.39!14,11áxr~ 449. '"
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mencionara formalmente la coacción política y económica; finalmente, la

Conferencia aprobó en anexo a la Convención una Declaración sobre la prohibición

de la coacción militar. política o económica en la celebración de tratados,,
en la que condenaba solemnemente "el recurso a la amenaza o al uso de la presión,

en todas sus formas, ya sea militar, política o económica, por un Estado, con

el fin de coaccionar a otro Estado para que realice un acto relativo a la

celebración de un tratado en violación de los principios de la igualdad soberana

de los Estados y de la libertad de consentimiento1r.11Q/. Desde el 23 de mayo

de 1969, la misma cuestión, Q.ue antes de la Conferenüia de Viena ya había sido

planteada en la Asamblea General (resolución 2131. (XX) , de 21 de diciembre

de 1965, "Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos

internos de los Estados y protección de su independencia y soberanía l1 )711/, ha

sido sometida a la consideración de ésta repetidas veces. La Asamblea. General,

aunQ.ue ha precisado en textos específicos la prohibición del recurso a la fuerza

armada y la condena de la agresión (en particular, en la resolución 3314 (XXIX)

de 14 de diciembre de 1974, "Definición de la agresiónll
), ha reiterado muchas

veces que esa prohibición no apuraba todas las formas de uso ilícito de la

fuerza, en especial en el preámbulo de la resolución 3314 (XXIX), en el

preámbulo y el texto de la resolución 2625 (XXV), de 27 de octubre de 1970,

"Declaración sobre 10f? principios de derechú internacional referentes a las

relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con

la Carta de las Naciones UnidasIl712/, en la resolución 2936 (XXVII), de 29 de

noviembre de 1972, IlNo utilización de la fuerza en las relaciones internacionales

"
]

710/ ~.: pág. 3°9, documento A/COISfF·.39/26, anexo.

711/ Párrafo 2: IlNingún Estado puede aplicar e fomentar el uso de medidas,
económicas, políticas ode cualQ.uier otra ít:.dole para. coaccionar a otro Estado
a fin de lograr ~~e subordine el ejercicio de sus derechos sooeranos u obtener
de él ventaj as de cualquier ordeIl' e • " •

712/ En particular, "~1l principio rela~tivo a la..~oblÜración de,_ lCO intervenir
en los,~..;!untos que son dE:' la jurisd:icció,' .: nterna de lOR Jfstados. de conformidad con
la, Carta• •• , no .solamente de la intervención armada, sino también cualquier otra
forma de injerencia o de amenaza atentaJ,·oria de la persor...alida,d del Estado; o
de los elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen, son
violaciones de derecho internacional. Ningún Estado puede aplicar o fomentar
el uso de medidas económicas, políticas o decualQ.uier otra índole para coaccionar
a otro Estado a fin de lograr que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos
y obtener de él ventajas de cualQ.uier,.'orden".
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y prohibil.::ión per1nltlnente del u.so de las axmas nuoleaxes", en la rúsoluoión 3281
< :'1
(XXIX), de 12 de dioiembre de 1974, "Caxta. de Derechos y Deberes Eoonómicos de

los EstadosIJ1J/ , en las resoluoiones 31/91, de 14 de dioiembre de 1976, "No

injerencia ~11 los asuntos internos de los Estados", y 32/153, de 19 de diciembre

de 1971, lINo injerenoia en los aauntos internos de los Estados ll , eto.

4) Ante e~a posición, tantas veces reiterada, se puede sostener sin duda que la

prOhibiúión de la ooaooión'a que se refieren los ~xincipios de dereoho inter

nacional incorporados' en la Carta rebasa al ámbito de la ooacción armada,

opinion que .fue expresada el1 la Comisión. No obstante, ésta estimó que no era

neoesario modifica.r la fórmula del artículo 52, ouya generalidad permite aooger

todos los resultados dé la evoluoión del dereoho internaoional. Por 10 demás,

atul limitindosé al supuesto de ooaooión ~mada, se pueden imaginar ejemplos

$uf'icitmtes pa:l:a justifioar qtte se haga e}..-tensiVa a las organizaciones inter

nacionaleS la nc:rma enunoiada en el artíoulo 52 de la Convención de Viena.

5) Cua1~uiér organi~ación puede ser inducida a oelebrar un tratado bajo la

coaoción de la tuer~a armada empleada contra ella en violaoión de los prinoipios

d~ d~ecllQ internacional. Piénsese, por ejemplo, Q.ue la sede de una organización

internacional puede...'encontra:rse en tul ambiente de amenazas y violencia armada,

ya l\ttallte Una guer:ra civil, ya durante hostilidades internacionales; en estas

circunstancias, una o:rg&nizacióIi pu.ede ser inducida a dar, mediante un tratado,

su. consentimiento al abandono d.s algunos de sus derechos, privilegios e inmunidades

para evitar mayores males. Si la ooaooión se ejeroe ilícitamente, por ejemplo

ene1 S'u.:puesto de una agresión, ese tratado es nulo. La violencia armada también

:pu.ede estar duigida contra los agentes o representantes de cualquier organizaoión

fue'!:a de la sede y todo acuerdo celebrado por la organizaoión para :"'iberar a

esas personas de los efectos de una coacoión armada ilíoita quedaI'ía comprendido

Em. 2a.Caus8 .e :nulidad prevista en el proyecto de artículo 52.

6) Si se considera el supuesto del recurso ilícito a laooacción arm~la por

pari;e de unaorgattización, es evidente que sólo puede referirse a las organizaciones

!!lie diS]?onen de medios de coacción armada. Este supuesto sólo af'ecta, pues, a un

:mÉiiero J,:ivfii;ado de organizaciones. Conviene advertir, sin embargo, que el problema

es suficientemente im:Portantf> para que la Asamblea Ceneral 10 hayatenid. en cuenta

en varias o~asiones. EnaJ..gunasresoluciones relativas al recursoilícito a la

'11."3/ Enpaxtieular, los artículos 1 y 32.
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coacción armada, la Asamblea General ha evitado referirse a la "organización

interna.cionalll y ha. preferido utilizar una expresión aún más amplia, la de

llgrupo de Estadosll.lli/. En efecto, en la resolución 2625 (XXV), de 1970, la

Asamblea General desarrolló las consecuencias del principio relativo a la

obligación de no intervenir en los asuntos que son de la jurisdicción interna

de los Estados, de confomidad con la Carta de la manera siguiente: "Ningún

Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir••• ", etc. Más tarde,

en la definición de la agreSió~, insistió nuevamente en esta cuestión en

una Nota e:xplicativa al artículo 1:

llEn esta Definición el término "Estado" •••

b) Incluye el concepto de un "grupo de Estados", cuando proceda."

La expresión "grupo de Estados", sea cual fuere la manera como se defina, abarca

la "organización internacional" y, pox lo tanto, se puede deducix la conclusión

de que basta con aceptar el criterio de la Asamblea General para admitir que una

organización internacional puede ser considerada en teoría como autor de un

recurso ilícito a la coacción ar.madan

7) Se señaló asimismo que la propi.a Carta, al reconocer la actividad de los

organismos regionales encaminada al mantenimiento de la paz y al subordinar

su actuación al respeto de la Carta, había reconocido que esa actuación podía

ser en realidad contraria a los principios de derecho internacional. incorporados

en la Carta.

S) Habida cuenta de todas estas consideraciones, la Comisión propone un proyecto

de artículo 52 que hace extensiva a las organizaciones internacionales la norma

enunciada para los Estados I?ll la Convención de Viena.

lli/ En la resolución 3281 (XXIX), relativa a la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, la Asamblea General ha empleado la expresión "agrupa_
ciones de Estados" en el artículo 12.

71,/Resolución ;;14 (XXIX).
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A:rtíoulo lB

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebraoi6n, esté en
oposición oon una norma imperativa de dereoho internaoional general. Para
los efectos de los presentes artíoulos, una norma imperativa de dereoho
inte:rnaoional general es una norma aoeptada y reoonooida. por la comunidad
in.te:t.'nacional de Estaaos en su conjunto como norma que no admite acuerdo
en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de
de:recho inte:rnacional general que tenga el mismo carácter.

Comenta:rio

de ar

en el

esa e

modo

inter

juríd

están

incon

1) El proyeoto de artículo 53 no presenta con respecto a la Convenci6n de Viena

más que un llequeño cambio de redacción.

2) De ese ll:royecto se desprende que las normas imperativas de derecho inter

nacional se imponen tanto a las o:rganizaciones internacionales como a los

Estados, pero esta afirmaci6n' no puede causa:r extrañeza. Las organizaciones

internacionales han sido creadas por tratados entre Estados que, en virtud del

articulo 5 de la Convenci6n de Viena, están sometidos a las disposiciones

de dicha Convención; las organizaciones internacionales, a pesar de que en ciertos

asllectós tienen una personalidad distinta de la de los Estados partes en esos.

tratados, no dejan de ser una creaci6n de tales Estados. ¿C6mo podría admitirse

que por medio de la creación de una organización los Estados pudieran eludir

la observancia de normas imperativas? Por otra parte, el ejemplo más seguro de

nOl:ma lln.perativa que se conoce, la prohibición del recurso a la coacción armada

en violación de los princillios de derecho internacional incorporados en la Carta,

se aplica también a las organizaciones internacionales, como se acaba de ver en
"-

re1aciéncoh el p~oyecto de articulo 52.

?l6! ])isposición correspondiente de la Convención de Viena:

lJkrtículo 5'5

plano

breve

cuent

del d

norma

en la

d
d
d

7

Es nu1otodotratado que ,en el momento de su celebración, esté en
oposie~Qn con una no~ imperativa dé derecho internacional general. Para
los e:fectosd.e .la prejlsente COUV13nción, una norma imperativa de derecho
internacional general ~s una norma aceptada y reconocida por la comunidad
interna,cion.a1- de Estados en. su. conjunto como. norma que no admite acuerdo
en con:trarioy-quesólo pued13 ser modificada por una normaulterior de
derecho internacional general· que tenga el mismo carácter."

1

d

l
·"
.,
r

.. <~ .

, -
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3) La Comisión se ha planteado la cuestión del mantenimiento en el proyecto

de artículo 53 de la expresión "com'lillidad internacional de Estados" empleada

en el artículo 53 de la Convención de Viena. Habría sido posible completar

esa expresión refiriéndose asimismo a las organizaciones internacionales, de

modo que dijera la "comunidad internacional de Estados y de organizaciones

internacionales". Sin embargo, esa fórmula no añade nada nuevo en el plano

jurídico a la consignada en la Convención de Viena, puesto que las organizaciones

están integradas forzosamente por Estados; en cambio, presenta quizás el

inconveniente de colocar innecesariamente a las organizaciones en el mismo

plano que los Estados. También se habría podido utilizar la expresión más

breve "comunidad internacional en su conjunto". Tras reflexión, y habida

cuenta de que se trata de las normas más importantes de derecho internacional,

se ha considerado que no era superfluo recordar que, en la situación actual

del derecho internacional, incumbe a los Estados determin~ o reconocer las

normas imperativas. Con ese criterio se ha mantenido la fórmula empleada

en la Convención de Viena.

Sección"J5. Terminación de los tratados y suspensión de su apli9ación

Artículo 1)4

Terminación de un tratado o retiro de él en virtud de sus
disposiciones o por consentimiento de las partes 1117

La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar:

a) conforme a las disposiciones del tratado~ o

J?) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después
de consultar, según el caso, a las demás organizaciones contratantes, a los .
demás Estados contratantes y las demás organizaciones contratantes,o a los
demás Estados contratantes.

717/ Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

"Artículo 1)4

",;.:¡, Terminación de un tratado o· retiro de él en virtud de, sus
disposiciones o por consentimiento de las partes

La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener
lugar:

~) conforme a las disposiciones del tratado; o

12:) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después
de consultar a los demás Estados contratantes."
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Comentario

La consulta de los Estados contratantes que no son partes en un tratado fue

prevista en el artículo 54 de la Convención de Viena por motivos que el Presidente

del Comité de Redacción expuso en los términos sigui.entes:

"••• esa cuestión se planteó en el Comité de Redacción, donde se señaló
que se daban algunos pocos casos en que un tratado ya en vigor no lo
estaba con respecto a'ciertos Estados contratantes que habían manifestado
su consentimiento en obligarse por el tratado, pero que habían aplazado
la puesta en vigor del mismo hasta la conclusión de determinados procedi
mientos. En esos casos poco frecuentes, los Estados interesados no pueden
participar en la.decisión relativa a la terminación, pero sí tienen derecho
a ser consultados; de todos modos, esos Estados son, durante el período
limitado de que se tra,ta, Estados contratantes y no partes en el
tratado."~

Para hacer extensiva esa disposición al caso de las organizaciones internacionales,

se ha modificado el final del apartado ~) ~el proyecto de artículo 54 a fin de

tomar en consideración los dos supuestos: el de los tratados entre organizaciones

internacionales y el de los tratados entre uno ovarios Estados y una o varias

organizaciones internacionales.

Artículo .. 1)1)

Reducción del número de artes en un txatado multilateral a un
_numero inferior al necesario para su entrada en vigor lq

texto

esta

puest

abier

inter

trata

se d

tambi

organ

espec

produ

en el

r
:r

Un tratado multilateral no terminará por él solo hecho de que el
número de partes llegue a ser inferior al necesario para su entrada en
vigor ,salvo que el tratado disponga otra cosa.

Actas resumidas de las sesiones
las Naciones Unidas sobre el

as sesiones· de la Comisión Plenaria publicación de las Naciones
s.6S.V.7 , pág. 524, 8P~ sesión, p~r. 6.

de Viena:

Reducción del número de partes·en un .tratado mu.ltilateral a un
número inferior al Ilecesariopara su entrada en vigor

Untratado,1JIQ.ltil~te:raJ.noterminará por ªlsolobechode que el número
departes llegu~.a.ser inferior.aJ.n~cesariopara su entrac1. en vigor, salvo
que el tratado di'sponga· otra ·cosa." p
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Comenta:rio

En el presente proyecto de artículos se ha mantenido sin modificación el

texto del artículo 55 de la Convención de Viena, pero hay que reconocer que

esta disposición sólo puede afectar a casos que, por ahora, son muy raros,

puesto que sólo encuentra aplicación con respecto a tratados multilaterales muy

abiertos. Ahora bien, por lo que respecta a los tratados entre organizaciones

internacionales, este supuesto será excepcional. Por lo que respecta a los

tratados entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales,

se dará en el caso de los tratados entre Estados, muy abiertos, en los que

también puedan llegar a ser partes, en determinadas condiciones, ciertas

organizaciones internacionales; se trata de un supuesto que empieza a realizarse,

especialmente en la esfera económica, en lo que se refiere a los convenios sobre

productos básicos. En otros artículos del presente proyecto, por ejemplo

en el párrafu 2 del artículo 9, se ha tomado en consideración esta posibilidad.

Artículo 1)6

Denuncia o retiro en el caso de gue el tratado no conten~a

disposiciones sobre la terminación. la denuncia o el retiro 720/

l. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación
ni prevea la denuncia o el retiro no podrá ser objeto de denuncia o de
retiro a menos:';

~) que cánste que fue intención de las partes admitir loa posibilidad
de denuncia o de retiro; o

~) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la
naturaleza del tratado.

2. Una parte deberá notificar con doce meses por lo menos de antelación
su intención de denunciar un tratado o de retirarse de él conforme al
párrafo l.

1]2/ Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

"Artículo 1)6

Denuncia o retiro en elcasod,,--_~ el tratado no conten~a

disposiciones sobre la terminaciol~_ la denuncia o el retiro

l. Un tratado que no contenga disposi~iones sobre su terminación ni
prevea la denuncia o el retiro del mismo no podrá ser objeto de denuncia o
de retiro a menos:

1D que conste que fUe intención de las partes admitir la posibilidad
de denuncia o de retiro; o

Q} que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la
naturaleza del tratado.

.
2. Una parte deberá notificar con doce meses por lo menos de antelación

su intención de denunciar un t.ratado o de retirarse de él conforme al •
párrafo l."
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Coment~io
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721/ Documentos Oficiales de la. Asamblea General '.' vi eSllIlO rimer eríodo de
sesiones"SuplementoNQ 9.A 6309 Rev..l ~parte 11, págs. 83 y 84,cap. 11,
comentario al artículo 53 (Anuario•••• 1966, vol .. 11, págs. 274 y' 275,'
documentoA/!'>B09/Rev.l,pa:t'teII"cap.II, comentario al a-rtículo 53); Documentos
Ofic"ialés delaGont:'erenciade< las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados,
:DoCmnentosde laConf'erencia (:¿ublicación de las NacionesUhidas ,NQ de venta:
S.70.V.. 5),docUII\eni;o A/lJOlfF.39/l4, informe de la Comisión Plenaria, párrs. 485
¡[-Ss.

7W Doctrmentos Oficiales de la Asamblea General. tri ésimo se do eríodo
deseBíoneslSuplemento Nº J.oA3210 , págs. 300 a j04,cap. IV'Anuario.... 1977,
vol.. TI (segunda parte) , r3gs~ 119 a 121, documento A/32/10, cap. IV).

Se ha adoptado para el presente proyecto de artículos el texto del

artículo 56 de la Convención de Viena, sin ninguna modificación. Como es

sabido, la Comisión no había incluido en su proyecto definitivo sobre los

tratados entre Estados el supuesto previsto en el apartado .!2.) del párrafo 1,

que fue agregado en la Co:hi'erencia721/. Esta disposición es la que ha suscitado

más dificultades de aplicación en lo que concierne a los tratados entre Estados

y cabe pensar que ocurrirá lo mismo en lo que se refiere a los tratados sobre

los que versa el presente proyecto de artículos. En efecto, ¿cuáles son los

tratados que por naturaleza son denunciables ·0 pueden ser objeto de retiro?

Por lo que respecta a los tratados celebrados entre organizaciones internacionales,

¿habría que incluir en esa categoría los tratados relativos a intercambio de

información y documentación? Por 10 que respecta a los tratados entre uno

o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, hay una clase

de tratados que parecen denunciables aunque no incluyan una cláusula en ese

sentido: se trata .de los aéuerdos de' sede celebrados entre un Estado y una

organización; en efecto,unaorgani~acióninternacional elige su sede en uso

de un derecho cuyo ejercicio es normal que no sea paralizado y, por otra parte,

el funcionamiento.a:tmoniosode un acuerdo de sede supone:la existencia entre la

órganizacióny' el. Estado huésped de relaciones de natUraleza especial cuyo

mantenimiento n<::puedeser garantizado por la voluntad de .una sola de las partes.

Otxos- ejemplos de tratados que por naturaleza podrían ser objeto de retiro o

de denuncia sonmás.dis.cutibles, salvo, llor. supuesto; cuando se trate de la

.denuncia llbr~abI!ganizaci.óninternacional' ~e un ~cuerdo, .cUyo único objeto sea

ga.r~tizar ~á"'éjecucióndeunaxesoluCión. de la. organización que ésta haya

C'onsemr~D el derecho de modificar (véase el comentario al proyecto de .
'.. ..... . )7221
artículo '. 27 .•
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Artículo '57

Suspensión de la aplicación de un tratado en virtud de sus
disposiciones o por consentimiento de las partes 72"?/

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las
partes o a una parte determinada:

2:,) conforme a las disposiciones del tratado; o

.E.) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes previa
consulta, según el caso, con las demás organizaciones contratantes, con los
demás Estados contratantes y las demás organizaciones contratantes, o con
los demás Estados contratantes.

Comentario

Las modificaciones de redacción introducidas en el artículo 57 de la Convención

de Viena están sujetas a las mismas observaciones que las introducidas en el

artículo 54.

Artículo '58

Sus ensión de la a; licación de un tratado multilateral or acuerdo
entre algunas de las partes únicamente

l. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un
acuerdo que tenga por objeto suspender la aplicación de disposiciones del
tratado, tempora;Lmente y sólo en sus relaciones mutuas:

~ Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

"Artículo 57

Suspensión de la aplicación de un tratado en virtud de sus
disposiciones o por consentimiento de las partes

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las
partes o auna parte determinada:

2:,) conforme a las disposiciones del tratado; o

.E.) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes previa
consulta con los demás Estados contratantes."

'12tJ Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

"Artículo '58

Suspensión de la aplicación de· un tratado multilateral por acuerdo
entre algunas de las partes únicamente

l. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un
acuerdo que tenga por objeto suspender la aplicación de disposiciones del
tratado, temporalmente y sólo en sus relaciones mutuas:

~) si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el tratado; o

. ~.
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ii) no sea incompatible con el objeto y el fin del tratado.

i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes
corresponden en virtud del tratado ni al cumplimie.nto de sus
obligaciones; y

si tal suspensión no está prohibida por el tratado, a condici6n

si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el
o

12J
de que:

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado ~) del párrafo 1
el tratado disponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar
a las demás partes su intención de celebrar el acuerdo y las disposiciones
del tratado cuya aplicación se proponen suspender.

,i)
tratado;

1) No se ha introducido ninguna modifioación en el texto del artículo 58 de

la Convención de Viena, ni siquiera la que hubiese consistido en poner el título

más exactamente en consonancia con el texto, en el que se prevé la suspensión

de la aplicación Ilde disposiciones del tratado 'l y no la del Iltratado ll
• Ahora

bien, según se desprende del artículo 59 de la Convención de Viena, ésta no

excluye el supuesto de una suspensión que abarque la totalidad de las disposi

ciones de un tratado.

2) No hay ninguna razón para no hacer extensivas las disposiciones del

artículo 58 de la Convención de Viena a los tratados en que sean partes

organizaciones internacionales.

art

en\

pu~

el

~
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no afecte al d.isfrute de los derechos que a las: demás partes
corresponden en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus
obligaciones; y

ii) no sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. 1
2. Salvo que en el caso previsto en el apartado~) del párrafo 1 el

tratado disponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las
demás partes su intenci6n de celebrar el acuerdo y las disposiciones del
tratado cuya aplicación se proponen suspender. 1I

E)
de que:

si tal suspensión no está prohibida por el tratado, a condición



Artículo 1)9

Terminación de un tratado o !3US ensión de su a licación implícitas
como consecuencia de la celebración de un tratado posterior 721)

l. Se considerará que un tratado ha terminado si todas las partes
en él celebran ulteriormente un tratado sobre la misma materia y:

~) se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha
sido intención de las partes que la materia se rija por ese tratado; o

b) las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto
incompatibles con las del tratado ante:d')r que los dos tratados no pueden
aplicarse simultáneamente.

2. Se oonsiderará que la aplicación del tratado anterior ha quedado
únicamente suspendida si se desprende del tratado posterior o consta de
otro modo que tal ha sido la intención de las partes.

Comentario

No se ha introducido ninguna modificación en el texto ni en el título del

artículo 59 de la Convención de Viena. El artículo 59, como el artículo 58,
enuncia normas que responden a un simple análisis consensual y, por consiguiente,

pueden hacerse extensivas sin dificultad a los tratados sobre los que versa

el presente proyecto de artículos.

~ Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

"Artículo 1)9

Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación implícitas
como consecuencia de la celebración de un tratado posterior

l. Se considerará que un tratado ha terminado si todas las partes
en él celebran ulteriormente un tratado sobre la misma materia~y:

~) se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha
sido intenciór... de las partes que la materia se rija por ese tratado,. o

]2.) las disposiciones del tratado posterior son hasta t~lpunto incompa
tibles con las del tratado anterior que los dos tratados no pueden aplicarse
simultáneamente.

2. Se considerará que la a,Plicacióndel tratado anterior ha quedado
únicamente suspendida si se desprende del tratado posterior o consta de otro
modo que tal ha sido la intención de las partes."
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.A.rtículo "60

Terminación de un tratado o susuensión de su aulicación
como consecuencia de su violación 726

1. Una violación grave de un tratado bilateral por una de las partes
facultará a la otra parte para alegar la violación como causa para dar
por terminado el tratado o para suspender su aplicación total o
parcialmente.

2. Una violación grave de un tratado multilateral por una de las
partes facu::I.tará:

11&/ Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

"Artículo 60

Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación
como consecuencia de su violación

l. Una violación grave de un tratado bilateral por una de las pa:rtes
facultará a la otra parte para alegar la violación como causa para dar por
terminado el tratado o para suspender su aplicación total o parcialmente.

2.. Una violación grave de un tratado multilateraJ. por una de las
partes facultará:

!!.) a las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspender
la aplicación del tratado total o parcialmente o darlo por terminado, sea:

i) en las relaciones entre ellas y el Estado autor de la violación; o

ii) entre todas las partes;

12.) a una parte especialmente perjudicada por la violación, para alegar
ésta como causa para suspender la aplicación del tratado total o parcial
ment~ en las relaciones entre ella y el Estado autor de la violación;

,g,) a cualquier parte, que no sea el Estado autor de la violación, para
alegar la violación como causa para suspender la aplicación del tratado total
o parcialmente con respecto a sí misma, si el tratado es de tal índole que
una violación grave de sus disposiciones por una parte modifica radicalmente
la situación de cada parte con respecto a la ej€lcución ulterior de sus
obligaciones ~n virtud del tratado.

3. Para los efectos del presente artículo, constituirán violación
grave de un tratado.

2J un rechazo del tratado no admitido por la presente Convención; o

.!?) la violación de una disposición esencial para la consecución del
objeto o del fin del tratado.

4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las
disposiciones del tratado aplicables en caso de violación.

5. Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicará alas disposiciones
relativas a la protección de la persona humana contenidas en tratados de .
carácter humanitarIo, en particular a las disposiciones que prohíben toda
forma de represalias con respecto a las personas protegidas por tales
tratados. 11
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4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio a.e las
disposiciones del tratado aplicables en caso de violación.

entre todas las pé~tes;

en las relaciones entre ellas y el Estado autor o la organización
internacional autora de la violación, o

un rechazo del tratado no admitido por los presentes artículos; o

la violación de una disposición esencial para la-consecución del
del fin del tratado.

i)

ii)

,2:) a las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para susp~nder
la aplicación del tratado total o parcialmente o darlo por terminado,
sea:

,2:)

12.)
objeto o

b) a una parte especialmente perjudicada por la violación, para
alegar éBta como causa para suspender la aplicación del tratado total o
parcialmente en las relaciones entre ella y el Estado autor o la organiza":'
ción internacional autora de la violación;

~) a cualquier parte, que no sea el Estado autor o la organización
internacional autora de la violación, para alegar la violación como causa
para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente con respecto
a sí misma, si el tratado es de tal índole que una violación g--rave de sus
disposiciones por una parte modifica radicalmente la situación de cada
parte con respecto a la ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud
del tratado.

5. Lo previsto en los párrafos 1 a 3no se aplicará a las disposi
ciones relativas a la protección de la persona humana contenidas en tratados
de carácter humanitario, en particular a las disposiciones que prohíben
toda forma de represalias con respecto a las personas protegidas por tales
tratados.

3. Para los efectos del presente artículo, constituirán violación
grave de un tratado:

El artículo 60 de la Convención de Viena regula los efectos de la violación

de un tratado sobre las disposiciones de ese tratado y enunoia a este re~pecto

principios que no hay ningún motivo para no hacer extensivos a las tratados

en que sean partes organizaciones internacionales. Por consiguiente, no ha sido

necesario introducir en el texto del artículo 60 más que cambios de redacción

de importancia secundaria.
es
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.QA.pt~to .y

EL DERECHO DE LOS USOS DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES
PARA FINElS DISTINTOS DE LA NAVEGACION

A. Introduooión

8G. En el párrafo 1 de su resoluoión 2669 (XXV), de 8 de dioiembre de 1970, la

Asamblea General reoomendó que l~ Comisión de Dere~ho Internaoional emprendiera el

estl1dio del dereoho de lo~ usos de los oursos de agua internaoionales para fines

distintos de la navegaoión, oon miras a su desarrollo progresivo y a su codificación,

y que, teniendo en cuenta el programa de trabajo que se habia fija.;io, considerara.

la posibilidad, desde el punto de vista práctiCO, de adoptar las medidas pertinentes

tan p:t'onto como lo creyera oportuno.

87. La Comisión, en su 23Sl período de sesiones, oelebrado en 1971, incluyó el tema

titulado "Usos de los cursos' de agua internacionales para fines distintos de la

navegaci6nll en su programa general de trabaj~. La Comisión convino asimismo en

que, para emprender el estudio sustantivo de las normas de derecho internacional

relativas a los usos de los cursos de agua internaoionales para fines distintos de

la navegación, con miras a su desarrollo progresivo y a su codificaoión sobre una

base mundial, habría que analizar y compilar adecuadamente toda la documentación

pertinente sobre la práctica de los Estados. La Comisión observó que ya se había

publicado una cantidad considerable de esa documentación sustantiva en el informe

del Secretario General sobre "problemas jurídicos relativos al aprovechamiento y uso

de los ríos internacionales" (A/5409)~ preparado en cumplimiento de la resolu

ción 1401 (XIV) de la Asamblea General de 21 de noviembre de 1959, así como en la

colección legislativa de las Naciones UnidaP.. Por otra parte, en el párrafo 2

de su resolución 2669 (XXV), la Asamblea General había pedido al Secxoetario General

que oontinuara el estudio iniciado en virtud de la resolución 1401 (XIV) de la

Asamblea General, a fin de preparar un "inf.,rme suplementario" sobre los problemas

mi Documentos Oficiales de la Asamblea General. vürésimo sexto '!Jeriodo de
sesiones

t
Suplemento NQ 10 (A/84l0/Rev.l), pág. 79, párr.120 (Anuario ... 1971,

vol. TI Primera parte), pág. 377, doo. A18410/Rev.l, párr. 120).

728/ Anuario,.•• 1974, vol. 11 (Segunda parte), pág. 33, doo. A/5409.
'E2/ Naciones Unidas, Lerislative Texts and Treaty Provisions Concernin¡; the

Utilization of International Rivers for Other Purnoses than Navi,goation (publicaoión
de las Naciones Unidas, NQ de venta: 63.V.4).
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jurídicos relativos a la cuestión, teniendo en cuenta la aplicación reciente de la

práctica de los Estados y la jurisprudencia internacional del derecho de los cursos

de agua internacionales y también los estudios intergubernamentales de esta cuestión. "-

88. ~. el párrafo 5 de la sección 1 de la resolución 2780 (XXVI), de 3 de diciembre

de 1971, la Asamblea General recomendó a la Comisión de Derecho Internacional que,

a la luz de su progTama de trabajo previsto, decidiera "acerca de la prioridad que

debe concederse al tema del derecho sobre los usos de los cursos de agua interna-

cionales para fines distin.llios de la navegación".

89. En su 24 Q período de sesiones, celebrado en 1972, la Comisión indicó su propó

sito de estudiar las precedentes recomendaciones de la Asamblea General cuando exa

minara su progTama de trabajo a largo plazo. En dicho período de sesiones, la

Comisión llegó a la conclusión de que el problema de la contaminación de los cursos

de agua internacionales era de gTan urgencia y complejidad. En consecuencia, pidió

a la Secretaría que siguiese reuniendo información relativa al tema y más concreta

mente sobre los problemas de la contaminación de los cursos de agua ~~L8rnacional¿8

internacionales7301•

90. En el párrafo 5 de la sección I de la resolución 2926 (XXVII), de 28 de noviembre

de 1972, la Asamblea General tomó nota de que la Ccmisión de Derecho Internacional

se proponía determinar, co~. ocasión del examen de su progTama d~ ~abajo a largo

plazo, la prioridad que debía concederse a la cuestión. También en la misma reso

lución (sección 1, párr. 6), la Asamblea General pidió al Secretario, General que

presentara lo antes posible el estudio sobre los problemas jurídicos relativos a los

usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación,

como se lo había pedido la Asamblea General en la resolución 2669 (XXV)~ y que

presentara un informe preliminar sobre tal estudio a la Comisión de Derecho

Internacional en su 25º período de sesiones.

91. En su 25º período de sesiones, la Comisión examinó especialmente la cuestión

de la prioridad que había de concederse al tema. Habida cuenta de que la Secretaría

presentaría próximamente a los miembros el informe suplElmentario sobre los' cursos

de agua internacionale;I21l, la Comisión estimó que la decisión formal de iniciar los

1JS2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General! vigésimo séptimo per:íodo de
sesiones! Suplemento Nº 10 (A!87l0!Rev.l), pág. 114, párr. 77 (Anuario••• 1972,
vol. 11, pág. 354, documento",A/8710/Rev.l, párr. 77).

731/ Véase párr. 87 supra.
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trabajos relativos al tema debía adoptarse después de que los miembros hubiesen

tenido ooasión de examinar el inform;¡.::&!.

92. En el párrafo 4 de su resoluoión 3071 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973, la

Asamblea General recomendó "que, en su 26Q período de sesiones, la Comisión de

Derecho Inte~naoional comience SU labor sobre el dereoho de los usos de los cursos

de agua internacionales adoptando, entre otras, las medidas preliminares, que se

prevén en el a.rtículo 16 de su Estatuto". Asimismo, en el :párrafo 6 de la referida

resolución, la Asamblea General pidió al Secretario General que terminara el informe

suplementario sobre los p~oblemas jurídi.oos relativos a los usos de los cursos de

agua internacionales para fines distintos de la navegación, solicitado en la

resolución 2669 (XXV), a tiempo para pr~sentarlo a la Comisión antes del comienzo

de su 262 período de sesiones.

93. En su 26Q período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí el informe suplementario

sobre los problemas jurídicos relativos a los usos de los cur~os de agga interna

cionales para fines distintos de la navegación presentado por el Secretario General

en cumplimiento de la resolución 2669 (XXV) de la Asamblea Genera1112l.
94. En cumplimiento de la recomendación formulada en el párrafo 4 de la resolu

cién 3071 (XXVIII) de la Asamblea General, la Comisión estableció, en su 26º período

de sesiones, una Subcomisión integrada por los Sres. Kearney (PreSidente), Elías,

'§ahovic, Sette Camara y Tabibi, a la que pidió que examinara la cuestión e iriformase

a la Comisión.· La Subcomisión aprobó y presentó ala Comisión un inform~ que

proponía se presentara un cuestionario a los Estados relativo, entre otras cosas,

al ámbito del estudio propuesto; los cursos de agua que debían examinarse y si debía

darse prioridad al problema de la contaminación; los problemas de la prevención de

las inundaciones y de la erosión, y la.interaoción entre los usos para fines de

navegación y los ti.SOS para otros fines.

95. La Comisión consideró el informe de la Subcomisión en su l297ª sesión, celebrada

el 22 de julio de 1974, y lo aprobó sin modificaciiones. Quedó incluido como anexo

del capítulo pertinente del informe de la Comisión sobre la labor realizada en

732/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo octavo -período de
sesiones. Suplemento Nº 10 (.A!90l0jRev.l), pág. 72, párr. 175 (Anuario ••• 1973,
vol.. 11, pág. 231, documentoA!90l0/Rev.l, párr. 175).

733/ Anuario... 1974, vol. 11 (Segunda Parte), pág. 286, doc. A/CN.4/274.
734/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo noveno período de

sesiones, Suplemente Nº 10 {.Aj96lOjRev.l), pág. 150, capítulo V, anexo,
(Anuario.u 1974, vol. Ir, (Primera parte), pág. 306, doc. A/9610/Rev.l, capítulo V,
anexo).
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su 262 p~ríodo de sesioneslli!. La Cümisión también designó al Sr. Richard D. Kearney

como Relator ESpecial para la cuastión de los usos de los cursos de agua interna

cionales para fines distintos de la navegaCió~.
96. En su vigésimo noveno período de sesiones, la Asamblea General aprobó la repo

lución 3315 (XXIX) de 14 de diciembre de 1974, en el apartado ~) del párrafo 4 de

cuya sección I, recomendó que la Comisión de Derecho Internacional continuase:

"su estudio del derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para
fines distintos de la navegación teniendo en cuenta las resoluciones de la
ASdffiblea General 2669 (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 3071 (XXVIII) de 30 de
noviembre de 1973 y otras resoluc~ones referentes a la labor de la Comisión
de Derecho Internacional sobre el asunto, y las observaciones recibidas de
Estados l.fiembros sobre las cuestiones mencionadas en el anexo del capítulo V
del informe de la Comisión;"

Mediante una circular, de fecha 21 de enero de 1975, el Secretario General invitó

a los Estados ~liembros a que le comunicaran, de ser posible antes del 12 de julio

de 1975, sus observaciones sobre el cuestionario de la Comisión mencionado en el

párrafo precitado de la resolución 3315 (XXIX) de la Asamblea General, cuyo texto

definitivo, tal como fue comunicado a los Estados Miembros, dice así:

"A. ¿Cuál sería el alcance que habría de tener la definición de curso de agua
internacional en un estudio de los aspectos jurídicos de los usos del a~~a

dulce, por una parte, y de la contaminación del agua dulce, por otra?

B. ¿Es el conce,pto geográfico de cuenca hidrográfica internacicnal la base
adecuada para el estudio de los aspectos jurídicos de los usos de los
cursos de a~ta internacionales para fines distintos de la ~avegación?

C. ¿Es el concepto geogréHi:::o de cuenca hidrográfica internacional la base
adecuada para el estudio d€ los aspectos jurídicos de la contaminación
de los cursos de agaa internacionales?

D. Si la Comisión debe adoptar como base para su estudio de los usos del agua
dulce el plan que se indica a continuación:

~) Usos agrícolas:

l. Riego¡
2. Avenamiento;
3. Evacuación de desechos;
4. Producción de alimentos acuáticos;

'lli/ Ibid., pág. 306, capítulo V, anexo (ibid., pág. 151, doc. A/96l0/Rev.i,
capítulo V, anexo).

J:j§j Ibid., pág. 306, párr. 159 (ibid., pág. 150, doc. A/9610/Rev. 1,
párr. 159).
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b) USOS económicos y comerciales: .

1. P:r:'oducción de energía (hidroeléctrica, nuclear y mecánica);
2. Industrias;
3. Construcción;
4. Transporte distinto de la navegación;
5. Transporte de madera por flotación;
6. Evacuación de desechos;
7. Industrias extractivas (minería, producción de petróleo, etcg);

~) Usos domésticos y so~iales:

97. La Comisión no examinó este tema en su 27 g período de sesiones, en espera de

recibir la respuesta de los gobiernos de los Estadcs Miembros al cuestionario de

la ComisiÓ.;Il1l.

98. La Asamblea General, en el apartado ~) del párrafo 4 de su resolución 3495 (XXX),
de 15 de diciembre de 1975, recomendó que la Comisión de Derecho Internacional con

tinuase su estudio del derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación.

99. En 1976, en su 28Q período de sesiones, la Comisión tuvo a la vista las res

puestas al cuestionario recibida~ de los gobiernos de 21 Estados Miembros12§/.

También tuvo a la vista un inform.;r:ti! presentado por el Sr. Richard D. Kearney,

"

E.

F.

G.

H.

l.

l. Consumo (agua potable, cocina, limpieza, aseo, etc.);
2. Evacuación de desechos;
3. Recreo (natación, deportes, pesca, deportes náuticos, etc.).

¿Deben incluirse otros usos en este e$quema?

¿Debe la Comisión incluir en su estudio los problemas de la p:r-evención
de las inundaciones y de la erosión?

¿Debe la Comisión tener en cuenta en su estudio la interacción entre los
usos para fines de navegación y los usos para otros fines?

¿Está de acuerdo en que la Comisión aborde el problema de la contaminación
de los cursos de agua internacionales como fase inicial de su estudio?

¿Deben tomarse disposiciones especiales para que la Comisión reciba el
asesoramiento técnico, científico y económico necesario, por ejemplo,
mediante la creación de un comité de expertos?" ' ,
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l.
ilJ.I Ibid•• tri,gésimo 'Ceríodo de sesiones. Su'Clemento NQ 10 (A/lOOlO/Rev.l),

párr. 138 (Anuario ••• 1975), vol. 11, doc. A/lOOlO!Rev.l, párr. 138).

J.2]/ Anuario ••• 1976, vol. 11 (Primera parte), pág. 161, doc. A/CN.4/294
y Add.1. '

lli/ Ibid., pág. 202, doc. A/CN.4/295.
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a la sazón Relator Espacial para este tema. Dicho informe estaba dedicado al examen

de las respuestas de los gobiernos al cuestionario y a las conQlusiones que podrían

sacarse de las mismas en cuanto al alcance y dirección de los trabajos sobre los

cursos, de agua internacionales. En vista de las importante diferencias entre las

respuestas a las cuestiones A, B Y C (véase supra, párr. 96) referentes al alcance

del trabajo de la Comisión, y al amplio grado de acuerdo en las respuestas a las

otras cuestiones, la mayor parte del informe estaba dedicado a un análisis del

alcance del término "cursos de agua internacionales".

100. La Comisión debatió en dicho período o.e sesiones la cuestión del derecho de

los usos de los cursos de agua internacionales para usos distintos de la navegación,

en sus sesiones l406ª y l409§, celebradas los días l4 g 15, 16 Y 19 de julio de 1976.

101. Durante este debate, la atención se centró especialmente en torno a las

cuestiones suscitadas en las respuestas enviadas por los Estados Y' examinaélas 3n el

informe presentado por el Relator Especial relativo al alcance de los trabajos de la

Comisión sobre el tema y al significado de la expresión "cursos de agua. interna

cionales". En el informe se señalaba que los Estados habían manifestado diferenoias

considerables en sus r~spuestas al cuestionario en cuanto a la utilización del

concepto geográfico de cuenca hidrográfica internacional como base adecuada para el

estudio propuesto, tanto en lo relativo a los usos como respecto de los problemas

especiales de la contaminación. También se enoontraron estas divergencias en las

opiniones manifestada~ por los miembros de la Comisión durante el deba.te sobre el

informe del Relator Especial. Hubo consenso en que no era necesario preeisar el

sentido del término "cursos de agua internacionales" al comienzo de los trabajos de

la Comisión. En los párrafos pertinentes del informe de la Comisión a la .Asamblea

se dice lo siguiente:

"164. Esta exploración de los aspectos básicos de la labor por realizar en la
esfera de la utilización del agua dulce llevó a la Comisión al acuerdo general
de que no era preciso examinar al principio de les trabajos la cuestión del
alcance de la expresión "cursos de agua internacionales". En vez de ello,
debería dedicarse atención a iniciar la formulación de principios generales
aplicables a los aspectos jurídicos de los usos de· esos cursos de agua. Al
hacer esto, no deberían escatimarse esfuerzos por elaborar normas que mantuvieran
un delicado equilibrio entre una excesiva minuciosidad que impidiera su aplica
ción general y una excesiva generalidad que las privara de eficacia. Más aún,
esas normas deberían estar destinadas a promover la adopción de regímenes para
los distintos ríos internacionales J por esa razón deberían tener un carácter
supletorio. Se debería tratar de que las normas fueran lo más aceptables
posible y debería tenerse en cuenta la. sensibilidad de los Estados en cuanto a
sus intereses en cuestión de agua.
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165. Al elaborar normas jurídicas sobre.el aprovechamiento-del agua, sería
necesario precisar conceptos tales como el abuso de derecho, la buena fe, la
cooperación entre vecinos y el trato humanitario que habría que tener en cuenta
adeJnis de la obligación de indemnizar en caso de responsabilidad." 1M2I

102. los debates mostraron que los miembros de la Comisión estaban de acuerdo en

general oon las opiniones expresadas por los Estados en respuesta a las preguntas

relativas a otras cuestiones. la Comisión indicó que el Relator Espeoial podría

basarse en el plan propuesto en relaoión con la cuestión D (véase supra, párr. 96),
pero siempre teniendo en cuenta las diversas adiciones o modificaciones al plan

sugeridas por los Estados. La prevención de inundaciones, los problemas causados

por la erosión y sedimentación se deberían incluir en el estudio, así como la inter

Ij.cción entre los usos para la navegación y los usos para otros fines. En la medida

de 10 posible se deberían abordar los problemas de la contaminación en relación con

los usos particulares que la producen. La Comisión indicó asimismo que el Relator

Especial debería continuar manteniendo las relaciones establecidas con los organismos

de las Naciones Unidas y plantear a la Comisión la cuestión de recurrir a un aseso

z-amiento t€fcnico cuando fuera necesario.ill/.

103. La Asamblea General, en los párrafos 4 d) Y 5 de la resolución 31/97, de 15 de

diciembre de 1976, recomendó que la Comisión de Derecho Internacional conti...'"luase

su trabajo sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para

fin~s distintos de la navegación e instó a los Estados ~liembros que aún no 10- hubiesen

hechel a que presentasen por escrito .. al Secretario General sus observaciones sobre

este tema. :mn una circular de fecha 18 de enero de 1977, el -Secretario General

invitó a los Estados Miembros que todavía no 10 hubiesen hecho a que presentasen

lo antes posible las observaciones por escrito a que se refería la resolución 31/97.
104. En su 29º período de s~siones, la Comisión designó al Sr.Stephen M. Schwebel,

Relator Especial para la cuestión del derecho de los usos de los cursos de agua

internacionales para fines distintos de la navegación, para suceder al

Sr. Richard D. Kearney, quena se había presentado para su reelección a la

C
• ., 711 2/

OIll1S~O~ •
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105. En el apartado ,2;) del párrafo 4 de la resolución 32/151 de 19 de diciembre

de 1977; la Asamblea General recomendó que la Comisión oontinuase su labor sobre el

derecho de los usos de los oursos de agua internacionales para fines diStirltoS de

la navegaoión. Esta recomendación fue hecha también por la Asamblea General en 1978

en su resolución 33/139, de 19 de diciembre de 1978.

106. En 1978, en el 309 período de sesiones de la Comisión, se distribuyeron las

respuestas enviadas por cuatro Estados Miembros de conformidad con la resolución 31/97

de la Asamblea General (A/CN.4/314).

107. En su 152611: sesión, celebrada el 26 de julio de 1978, la Comisión escuchó una

declaración del Relator Especial sobre este tema, en la que se hizo referencia,

entre otras cosas, a las recientes actividades en el marco de las Naciones Unidas

relacionadas con la cuestión del derecho de los usos de las aguas internacionales

para usos distintos de la navegación. El Relator Especial informó también a la

Comisión de que, en cooperación con la Oficina de Asuntos Jurídicos, se había pedido

a las secretarías de algunos órganos, programas y comisiones económicas regionales

de las Naciones Unidas, así como a ciertos organismos especializados y otras orga

nizaciones internacionales, que proporcionasen información y documentación reciente

Sobre esta cuestión. En la misma sesión la Comisien tomó· nota de la exposición

hecha por el Relator Especial, expresó la esperanza de que en un futuro próximo

pudiera proceder a la preparación de un informe sobre la cuestión y decidió insistir

una vez más en la invitación él. los gobiernos de los Estados Niembros que todavía no

lo habían hecho para que enviasen sus respuestas al cuestionario de 'la Comisión, de

conformidad con la resolución 31/97 de la Asamblea General mencionada antes743/.

108. En el actual período de sesiones, la Ccmisión tuvo ante sí el primer informe

sobre el tema (A/CN.4/320 y Corro 1 (inglés solamente» presentado por el nuevo

Relator Especial, Sr. StephenM. Schwebel, así como una respuesta recibida de un

Estado Miembro (A/CN.4/324) al cuestionario sobre el tema preparado por la Comisión.

109. En E,U 1554ª sesión, celebrada el 18 de ju..~. de 1979, el Relator Especial

presentó su primer informe. Este contenía cuatro capítulos. El primero, que era

un capítulo de introducción, trataba de la naturaleza del tema ,y describía algunas

de las propiedades físicas características del agua que exigían un trato es·peciaj.

de la materia. En el capítuloII se hacía una reseña de los estudios sobre el tema

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General triRésimo tercer eríodo de
sesiones, Suplemento Nº 10 A 33 10 Y Corr.l árabe únicamente ,págs. 377 y 378,
párrs. 157 a 160 (Anuario ••• 1978, vol. II (Segunda parte), pág. 145, doc. A/33/l0,
párrs. 157 a 160). '.
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hasta la fecha, en particular por la Comisión de Derecho Internacional, y se exami

naba la cuestión del ambito de los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional

sobr':.' este tema y el significado de la expresión "Cursos de agua internacionales".

rontenía 1U1 proyeoto de artíoulo 1 propuesto por el Relator Especial con el título

de "Alcance de los presentes artículos"o En el oapítulo III se examinaba la utilidad

de los "acuerdos entre usuarios" como medio de proporcionar a los Estados directamente

interesados en Ull determinado curso de agua internacional la posibilidad de contraer

obligaciones detalladas en consonancia oon las oaracterístioas partioulares de ese

curso de agua, sin salirse del maroo del proyeoto de artíoulos propuesto en el que

se establecíall normas generales supletorias de aplioaoión universal. En este

contexto, y con objeto de enouadrar y faoilitar las deliberaciones de la Comisión

sobre el tema, el Relator Espeoial propuso los proyeotos de artículos siguientes:

"Estados usuarios" (artículo 2); "Aouerdos de usuarios" (artíoulo 3); "Definciones ll

(artículo 4); ¡¡Partes en aouerdos de usuarios" (artículo 5); "Relaoión entre los

presentes artíoulos y los. acuerdos de usuarios" (artículo 6) y ".Entrada en vigor

respecto de un curso de agua internacional,,(artículo 7). El último oapítulo se

refería a un aspeoto fundamental de las obligaciones, que es el de la reglamentación

de la reunión y el intercambio de datos. Se proponían tres proyectos de artículos:

"Reunión de datos" (artículo 8); "Intercambio de datos" (artíoulo 9); y "Gastos

relativos a la reunión e intercambio de datos 11 (artículo 10).. Al presentar ~u

informe, el Relator Especial señaló que había.reoibido de las secretarías de varias

organizaoiones internaoi.onales informaoión, dooumentaoión y materiales pertinentes

presentados atendiendo a la petioión antes menoionadaen el párrafo 107. Además,

señaló a la Comisión que la Secretaría le había proporcionado una lista anotada de

oomisiones.nlultipartitas y bipartitas que se ocupaban de los usos de los cursos de

agua internacionales con fines distintos de la navegaoión.

110. La Comisión dedioó sus sesiones 1554~ a 1556B, 1577ª Y 1578ª~ oelebradas

del 18 al 20 de junio y el 26 y el 27 de julio de 1979, al examen del tema del

dereoho de los usos de los cursos de agua. internacionales para fines distintos de

la.navegaoión, sobre la base del primer informe presentado por el Relator Espeoial.

La Comisión prooedió aun debate general sobre las ouestiones planteadas en el

informe del Relator Especial y·sobre cuestiones ¡relacionadas con el tema en general.

Mas adelante,en la sección 13 se hace un resumen deeese debate.
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te

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

111. Los miembros de la Comisión estuvieron de aouerdo COR el oriterio adoptado por

el Relator Especial según el cual los múltiples problemas internacionales de índole

jurídica planteados por e1 uso de los cursos de agua internacionales eran de sumo

interés e importancia práctioa. El agua era tan vital para la vida como el aire,

y era también una sustancia universal, que se movía por encima, a través y por debajo

de las fronteras nacionales. El agua tenía la particularidad de poder agotarse y

degradarse. La demanda de agua oontinuaría aumentando con el aorecentamiento de la

población mundial, la difusión a.e la industrialización y de la urbanizaoión, la

expansión de la agricultura y las necesidades crecientes de energía. En algunos

oasos, las reservas de agua podían acrecentarse, pero en otros podían contaminarse

o agotarse, o simplemente ser inadecuadas. Cuando no había una regulación, el agua

podía causar inundaciones, trastornando la vida de millares de seres.

112. Se reconoció en general que los problemas del agua dulce figuraban entrG los

más graves oon los que se enfrentaba la humanidad. Nunca se insistiría demasiado en

la importancia del agua para el desarrollo económioo y social de todos los países,

e inoluso para el mantenimiento mismo de la vida. Se afirmó que, para que la

humanidad pudiese hacer frente eficazmente al ingente problema del agua, la comunida~

internacional debía desarrollar progresivamente y codificar los pr~cipios perti

nentes de derecho internacional, establecer procedimientos para su aplioación y

crear instittlciones para su desarrollo constante.

1. Naturaleza del tema

113. Conforme a lo indicado por el Relator Especial en su informe, el derecho de

los. usos de los oursos de agua internaoionales para fines distintos de la navegación

es una cuestión de naturaleza diferente de las que examina actualmente la Comisión.

La cuestión de los cursos de agua internacionales se refiere a un fenómeno físioo

único en su género, oon oaracterísticasfísicas distintivas.

114. Se tomó nota de los tres aspectos relevantes e~~uéstos por el Relator Espeoial

en su informe: a) el ciclo hidrológioo; b) la autodepuración; yc) las variaciC)J.16s.

de cantidad y flujo.

115. Si bien la idea de un oiclo hidrológico completo -en el cual el agua evaporada

del mar y la tierra asciende a la atmósfera, cae en forma de lluvia y nieve, penetra

en la tierra para reaparecer en cursos de agua e ir a desembocar en el mar~ no ha
. l' 1.'

sido objeto de atención y pruebas científicas hasta épooas·relativamente rfciérites,
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su naturaleza resulta fácilmente comprensible cuando se advierte que, a escala

mundial, el agua que abandona la masa terrestre retorna a ella en cantidad i.gual.

ESte proceso se desarrolla inexorablemente. Se observrol variaciones en los ciclos

ascendente y descendente de carácter oonstante y universal, pero, en el oaso del

agua, toda la que asciende vuelve a descender. }Ias aún, el ciclo se desarrolla a

un ritmo bastante rápido: casi toda el agua de la atmósfera cae;w se renueva oada

doce días. la función de los cursos de agua en el ciclo hidrológico es de encauzar

hasta el mar las aguas superficiales y algunas aguas subterráneas; las aguas super

ficiales constituyen la fuente más visible de alimentación de los cursos de agua,

pero las subterráneas son más importantes, ya que constituyen el 97r~ del agua que

existe en la Tierra, excluidos los océanos, los casquetes polares y los glaciares.

116. la segunda propiedad importantísima del agua, tal como se manifiesta en el

ciclo hidrológico, es su capacidad autodepuradora. El agua que fluye por ríos y

arroyos puede autodepurarse por dispersión de los residuos debido a la acción de

la corriente o la aportación de agua dulce, o por reacción química del oxígeno con

los residuos. Sin embargo, en el caso de esta última forma de autodepuración, puede

suceder que el oxigeno que el río absorbe del aire o de las plantas se agote y el

río no pueda purificarse cuando entre en la corriente una carga de desechos excesiva.

117. El tercer aspecto del agua que discurre por los cursos de agua internacionales

es la variación de su cantidad y flujo. Una de las características más extraordi

narias del agua considerada como recurso es su cantidad limitada, pero perpetuamente

renovable. La cantidad fija de agua. dulce err los sistemas hidrográficos está,

como casi todos los recurcos, distribuida desigualmente en todo el mundo, lo que

origina grandes déficit de agua en muchas regiones y grandes excedentes en otras.

Los factores meteorológicos, las características de la cuenca y los ~aé~0res humanos

influyen en la cantidad de agua que discurre por un sistema hidrográfico. La

contaminación, la deforestación, las lluvias ácida,s, la transformación de la cubierta

vegetal y la reducción del número de superfioies de absorción causada por la

urbanización son ejemplos de actividades humanas que producen un efecto sumamente

desfavorable sobre el ciclohidro16gico.

118. Las singulares propiedades del agua encuentran aplicación en los diversos usos

a que puede destinarse el agua y deben tomarse nécesariamente en consideración en

relación con esos diversos usos. Hay que tener en cuenta estos datos físicos al

decidir las normas que han de establecersé entre las naciones respeoto de la utiliza

ción de:l agua dulce. Puede decirse que las conseouencias internacionales de las

propiedades físicas deTagua son que el agua no estaba circunscrita por fronteras
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políticas y que puede transmitir a una región los cambios o los efectos de los

cambios' ocurridos en otra. Por oonsiguiente, se consideró esencial que la Comisión

tuviera Ul1a comprensión general de las consideraciones científicas y técnicas que

entrañaba el tema. Sería necesario que la Comisión obtuv.iera asesoramiento

científico y técnico durante sus trabajos sobre esta materia.

2. El alcance del tema

119. En su primer informe, el Relator Especial recordó que la Comisión había exa

minado en su 28º período de sesiones, sobre la base de las respuestas recibidas de

los gobiernos al cuestionario de la Comisión y del informe del anterior Relator

Especial, el alcance de los trabajos de la Comisión sobre este tema y el significadd

de la expresión Iicursos de agua internacionales" (véase el párr. 101 supra). Lo

mismo que en las respuestas al cuestionario, se expresaron op~~ones divergentes

en ese período de sesiones acerca de si el concepto geográfico de la cuenca hidro

gráfioa internacional podía ofrecer una base apropiada para el estudio propuesto,

tanto en lo relativo a los usos como respecto de los problemas especiales de la

contaminación. En ese período de sesiones, sin embargo, se llegó al acuerdo de que

no era necesario precisar el sentido del término "cursos de agua internacionales ll

al comienzo de los trabajos de la Comisión sobre este tema.

120. El Relator Especial adoptó la posición de que, si bien desde un punto de vista

científico y económico, la utilización del concepto de cuenca hidrográfica interna

cional como punto de partida para la elaboración de princ~p~os destinados a regla

mentar los usos del agua dulce que discurría por los cursos de agua internacionales

parecía ser el método indicado para tener en cuenta la interacción que se producía

en toda la zona drenada por un sistema fluvial, era evidente, teniendo en cuenta

todos los antecedentes, que la Asamblea General, en sus resoluciones pertinentes,

y la Comisión, en su examen anterior del tema, no habían tomado partido acerca de

la cuestión de si el término llcursos de agua internacionales ll era o no era en la

práctica el equivalente de "cuenca hidrográfica interna.süonaP. El Relator EspeciaJ

subrayó que la Comisión debía tener en cuenta las diferencias de opinión que se

habían manifestado entre los Estados ante la idea de tomar el concepto de la cuenca

hidrográfica como base para su labor, cuyos resultados serían de escasa utilidad

si no obtenía el apoyo de un grupo importante de Estados ribereños. El Relator

Especial llegó, pues, a la conclusión de que era necesario de momento aceptar la

ambigüedad de la expresión "cursos de agua internacionales li y determinar en qué

medida la Comisión y los Estados estaban dispuestos a resolver los problemas
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derivados de los aspeotos físioos del ~ooeso hidro16gico al tratar los diversos

usos del agua duloe. Consiguientemente, en ei proyecto de artículos qu¿ el Relator

Especial proponía sobre la cuesti6n del alcanoe no se efectuaba una elección entre

las prinoipales defL~iciones de la expresió~. Por último, el Relator Especial

señalaba que, al redactar los artículos sobre este tema, podría superarse la difi

cultad que suponían las diferenoias relativas al significado de la expresión

incluyendo una lloláusula faoultativa ll en virtud de la oual el aloance de las obliga

ciones oonoernientes a los cursos de agua internaoionales de oonformidad oon los

artíoulos se definiría porreferenoia o bien a ríos, lagos y canales internaoionales

sucesivos y contiguos o bien por referenoia a esas aguas más sus afluentes, oon

inclusión de los afluentes situados enteramente en el territorio de un Estado, es

deoir, al sistema fluvial, o bien por referencia a lo que queda menoionado más el

agua subterránea, es deoir, a la ouenca hidrográfioa.

121. En su mayor parte, los miembros de la Comisión que se ocuparon de esta ouestión

se manifestaron de aouerdo con la posioión adoptada anteriormente por la Comisión

sobre esta materia y con la.conclusión del Relator Espeoial de que no era necesario

llegar a una definición del término "oursos de agua internaoionales" en la aotual

fase de los trabajos de la Comisión sobre el tema. Algunos miembros, si 'bien estu

vieron de aouerdo en que la Comisión no siguiera ocupándose por el momento de la

cuestión de la definioión, manifestaron sus preferenoias sobre el sentido qu.e debía

darse a la expresión 1I0ursos de agua internaoionales ll y algunos de ellos se decla

raron partidarios delcooncepto geográfico de la ouenca hidrográfioa internaoional,

mientras que otros se mostraron favorables al conoepto de ríos internacionales

~ El proyecto de artíoulo propuesto por el Relator Especial decía lo
siguiente:

"Artíoulo 1

Alcance de los presentes artículos
,..'

l. Los presentes artículos se aplioan a los usos de las aguas de los
cursos de agua internaoionales y a problemas conexos como la prevenoiónde
inundaciones, la erosión, la sedimentaoión y la intrusión de agua salada.

2. El uso de las aguas de los oursos de agua internacionales para la
navegación está comprendido en el ámbito de los presentes artículos en la
medida en que sus disposioiones sobre otros usos de las aguas afeoten a la
navegaoiónoresulten afeotadas por ésta."
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contiguos o sucesivos. la sugerencia formulada por el Relator Especial de que en

el proyecto de artículos sobre el tema se insertase una cláusula facultativa desti

nada a resolver eficazmente el problema de las diferencias de opinión sobre la

cuestión de la definición, recibió cierto apoyo y no susci·~ó oposición.

122. Por o~ra parte, algunos miembros plantearon la cuestión de si la decisión de

la Comisión de aplazar el examen de la definición de curso de agua internacional

había sido realmente acertada, puesto que sería difícil enunciar normas sin una

definición adecuada de los conceptos. Como parecía haber cierta diversidad de

pareceres entre los miembros y como el contenido mismo de las normas dependería de

la manera en que se definiera el curso de agua internacional, era indispensable,

según esos miembros, que la Comisión examinase esta cuestión lo antes posible.

123. Se expresó también la opinión de que habría sido más adecuado que la Asamblea

General, en sus resoluciones pertinentes, se hubiera referido a "ríos internacionales"

en lugar de "cursos de agua internacionales". Un miembro estimó que el término

"cursos de agua" sólo podía interpretarse en el sentido de agua que discurría por

un curso determinado, con lo que se excluían lo lagos y, tal vez, las aguas

subterráneas. Se adujo, por otra parte, que la Asamblea General había elegido el

término "cursos de agua" en lugar de "ríos" para que por·lo menos los lagos que

alimentaran ríos o que fueran alimentados por ellos quedaran iEncluidos en el ámbito

de los trabajos de la Comisión. En cuanto a las aguas subterráneas, científica-

mente era un hecho que normalmente esas aguas corrían y suministraban la mayor parte

del agua de los ríos.

124. Casi todos los miembros de la Comisión y el Relator Especial apoyaron en

general la posición adoptada por la Comisión en su 289 período de sesiones (véase

el párr. 102 supra) de que el plan de los usos del agua dulce incluido en la

pregunta D de su cuestionario de 1974 (véase el párr. 96 supra), en el que la cuestión

de los usos se enfocaba con un criterio general y a la vez con un criterio específico,

podría servir de base para el estudio de los usos de los cursos de agga internacio

nales para fines distintos de la navegación, así como el de laprevenci6n de las

inundaciones y de los problemas de la erosión y de la ~edimentación. Fue favorable

mente acogida la sugerencia de agregar la penetración del agua salada como un

problema conexo. Se recordó que, siempre que fuera posible, se d:eilj";án tratar los

problemas de lacoontaminación en relación con los usos particulares que provocaban

la contaminación. En el curso del debate, se reconoció que no podía limitarse

fácilmente el número de usos. La mayoría de las ciudades del mundo que no son puertos
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de mar están situadas sobre un río, frecuentemente por razones eco?ómicas, comer

ciales o agrícolas, pero casi tan a menudo con fines de esparcimiento o para el

enriquecimiento del medio ambiente. Se exhortó también a la Comisión a que se

concentrara en el uso de las aguas de los cursos de agua internacionales más que en

los cursos de agua internacionales como tales y a que la Comisión procediera, en su

próximo período de sesiones, a un examen más detenido de los diversos cursos de agua.

Se insistió en particular en la conveniencia de examinar el uso del agua para riegos

y para la producción de energía. Se sugirió que, en sus futuros informes, el

Relator Especial se concentrara en usos particulares de los cursos de agua interna

cionales y preparara proyectos de artículo en que se enunciaran los principios de

derecho que se aplicaban o debían aplicarse a tales usos. Otros, en cambio, rpco

mendaron, que la labor del Relator Especial se orientara más bien hacia los princi

pios generales del derecho internacional relativos a los usos de los cursos de agua

internacionales para fines distintos de la navegación.

125. Esos miembros de la Comisión pusieron en guardia contra la formulación de

normas basadas únicamente en·elexamen de los distintos usos de los curses de agua

internacionales. 10 que convenía era una serie de normas y reglas apli.ables a todos

los tipos de usos de tales cursos de agua. No podía esperarse que la Comisión

dominara las complejidades técnicas de cada uso particular del agua, que formulara

normas jurídicas para cada uso -que tal vez no fuesen aplicables a un curso as agua

determinado no destinado a ese uso concreto- y que sólo entonces intentara elaborar

más normas generales aplicables a todos los usos. También se dijo que la atención

de la Comisión debería orientarse hacia los usos de los cursos de agua o ríos inter

nacionales, y no a los usos del agua de dichos cursos de agua. A este respecto,

se expresaron dudas en cuanto a la inclusión en el ámbito del estudio le ciertos

"problemas asociados", como la prevención de las inundaciones, :.a erosión y el medio

ambiente de las riberas.

126. Sin embargo, con relación al último punto mencionado, otros miembros insis

tieron en que el problema de la contaminación era un motivo de muy grave preocupación

para la comunidad internacio~l y en que era necesario ocuparse de él en todo

esfuerzo encaminado a formular reglas sobre esta cuestión, aunque el examen del

problema no debía quedar únicamente circunscrito a los diversos usos de los cursos

de agua internacionales. Además, la~ normas relativas a la contaminación de los

cursos .deagua internacionales no serían eficaces si su aplicación se concretaba a

los Estados ribereños solamente; como tales normas estarían relacionadas con un
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fenómeno que afeotaba a todo el eoosistema de los cursos de agua, habrían de ser

aplioables él la totalidad de un sistema fluvial.

127. En cuanto a la interaooión entre el uso de un curso de agua internacional para

la navegaoión y los usos de esos oursos .de agua para fines distintos de la navega

ción, casi todos los miembros que hablaron sobre esta ouestión estimaron que el uso

del agua para la navegaoión podría muy bien afeotar a otros usos del qgu-a y viceversa.

La navegación podría oontaminar los cursos de agua internaoionales. Las necesidades

de la navegaoión afeotaban a la cantidad y la calidad del agua disponible para otros

usos. Por ejemplo, la navegaoión requería mantener determinados niveles de agua y

asimismo que hubiera pasos que permitieran salvar o rodear obstáculos del curso de

agua. Así, se expuso el pareoer de que los proyeotos de artíoulo que se preparaban

sobre la materia no podrían exoluir los usos de los cursos de agua internaoionales

para la navegaoión, en vista de la repercusión de la navegaoión sobre los otros usos.

Por otra parte, se adujo que muohos, por no deoir la mayoría de los oursos de agua

internaoionales, no eran navegables y que oualquier proyecto de artíoulos sobre

esta materia estaba destinado a aplioarse prinoipalmente a esos cursos de agua,

puesto que los principales ríos internacionales ya eran objeto de acuerdos celebrados

entre los Estados ribereños. Un miembro sugirió que se estableoiera ur..n distinciór...

entre los ríos internaoionales -que eran cursos de agua navegables y podían ser

utilizados por todos los Estados- y los ríos mult~aoionales, que eran oursos de

agua no navegables y que sólo eran utilizados po:;? los Estados ribereños.

3. La ouestión de la formulaoión dennormas sobre el tema

128. En su informe, el Relator Especial puso de relieve que uno de los problemas

que hay que afrontar al elaborar disposioiones sobre el derecho de los usos de los

cursos de agua internaoiona1es para fines distintos de la navegaoión es la inmensa

diversidad de los sistemas de oursos de aguas internaoiona1es. Como hay oursos de

agua internaoiona1es en oasi todas las partes del mundo, sus oaraoterístioas físioas

y las neoesidades humanas que satisfacen están sometidas a las mismas variaoiones

extremas que se dan en otros aspeotos en todo el mundo. Aun reoonooiendo que oada

curso de agua tiene oaraoterístioas propias y únioas, el Relator Espécia1 insistió ,.
. . ,

en que no debe exagerarse la diversidad en la naturaleza y los usos de los oursos

de agua internaoiona1es,porque también presentan oaraoterístioas comunes. Asu

pareoer, la Comisión oomprobaría que ya existían algunos prinoipios de derecho

internaoiona1, bien en forma inartioulada en un ouerpo oonsiderab1e de práctioa
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de los Estados o como parte, hasta ciertopuntQ, del derecho internacional ae~p~ado.

Habría que proceder con tino y establecer un justo equilibrio entre lo particular

y lo general. A juicio del Relator Especial, 10 que se necesita~a era un conjunto

de artículos que enunciaran principios relativos al uso de los cursos de agua

internacionales en términos suficientemente amplios para poder aplicarlos a todos

los usos de los cursos de agua internacionales y que, al mismo tiempo,proporcionara

el medio para que sus disposiciones pudieran definirse más claramente o modificarse

para tener en cuenta, la naturaleza singular de un curso de agua determinado y las

diversas neCl~s;i.,dadesdelosEstados cuyo territorio era drenado por éste.

129. La mayor parte de los miembros de la Comisión que hablaron sobre la cuesti6n

estuvieron de acuerdo en que sería conveniente y necesaria la formulación de normas

generales y universales sobre el derecho de los usos de los cursos de agua inter

nacionales para fines distintos de la navegaci6n. Aunque esas normas serían de

caráctergeneral,no·deberían ser principios abstractos sino enunciar derechos y

obligaciones en lo relativo a los usos de los cursos de agua para fines distintos

de la· navegación.

130. Algunos' miembros de la Comisi6n subrayaron que la elaboración de principios

generales sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para

fines distintos de la navegaoión debería necesariamente llevarse acabo teniendo

presente las normas existentes de derecho internacional general consuetudinario

aplicables en la materia. Deberían estudiarse los muchos tratados existentes sobre

navegación, contaminación y producción de energía con miras a deducir taleS normas.

La experrencÍ,e.cmostraba .que la· reglamentación de un determinado curso de agua

internacional podía hacerse en virtu.d del derecho internacional general. Las normas

generales que formulara la. Comisión deberían ser más que normas supletorias, toda

vez que tendrían por base el derecho. consuetudinario. Se dijo que se reconocía

generalniente que, según el derecho internacional moderno, un Estado no disfrutaba

de libElrtad completa e~l~ determinación del USo del· agua de los cursos de agua

interna.cionales dentro de su t.erritorio. Era evidente que laelab9ración de normas

generales en la materia no tenía como finalidad hacer desaparecer las desigualdades

naturales de .recursos entre. los Estados, ni aminorar la importancia del principio

de .. 1aso1>eraníanacional sobre los recursos naturales. Pero era igualmente evidente

que en el derecho internacional se había considerado siempr'e que existía unaobli

gaciótl de los Estados para corilos vecinos en ·cuanto a la manera eIl que se utilizaban

los recuxf?os naturales de su territorio. Esto revestía.e:s.pecial importancia en

el

131.

limo

jus

curs

teme

de m

abaj

que

supe

seña

orie

UIl.C

aqui

los

Se s

-454- .-



a

e

as

lS

l.ban

el caso de los usos de un curso de agua internacional, ya que el agua constituía

un recurso naturaJ:com~. otro principio importantísimo era el del Ul::~ razonable;

y equitativo del agua de un curso de agua internacional. Era inconcebible que una

nación que viviera en las márgenes de un río se viera :privad.a por completo de sus

aguas como resultado de la aplicación de tecnología moderna en beneficio de un

Estado ribereño situado aguas arriba. Era igualmente impensable que un Estado

ribereño de aguas abajo se negara a recibir en su territorio un flujo natural de

agua construyendo una presa para acrecentar sus propios recursos hidroeléctricos,

de tal modo que el agua fuera a inundar tierras útiles en un Estado vecino. Cada

Estado ribereño, tanto río abajo como río arriba, tema la obligación de tener en

cuenta debidamente los intereses del otro Estado.

131. Algunos miembros opinaron que la materia objeto de estudio implicaba una

limitación de la soberanía territorial de los Estados y que debía encontrarse el

justo medio entre el respeto absoluto del principio de la soberanía territorial y

la .·imposición de limitaciones internacionales m@m:'G:saS'.azl-a'.MildL,za~~d.~ncd-a:'~GÜit'sos de

agua internacionales. Se dijo que, habida cuenta de la tecnología y los conocimien-

·toscientíficos modernos, el sistema internacional de dividir todo el medio humano

en territorios de Estados soberanos era anacr,3nico en muqhos aspectos, y sobre todo

en. el caso del agua. El sistema de la división del mundo en Estados debía comple

mentarse por lo tanto con unsistem¡;¡. de cooperación entre los Estados en lo tocante

a los medios naturales de comunicación entre sus distintos territorios.

132. Segú1lotras opih.:i,ones, era fundamental proceder con cautela al formular

artículos sobre asuntos de<tanta importancia como la preservación y el uso de los

cursos de agua intElrnacionales.· Los Estados ribereños de aguas arriba teman eviden

tementeel derecho de utiliZar las aguas de su territorio, pero no debían utilizarlas

de manera que perjudicaran gravemente los dereJhos de los Estados ribereños de aguas

abajo, ya que las aguas de que se trataba representaban un recurso natural común

que todos los Estados interesados debían proteger. Las dificultades jurídicas podían

superarse si los Estados daban muestras de la necesaria voluntad política. Se

señaló·que cualquier proyecto deartíoulo sobre la cuestión podría utilizarse como·

orientación parlas Estados.que desearan concertar acuerdos para la utilización de

un curso de agua:determinaclo.ED.todos los casos debía mantenerse un criterio

equilibrado. Por ello, la finalidad de la Comisión debía ser reglaffientar el uso de

los cursos de agua internacionales en interés de todos y de una forma equitativa.

Se señaló que en :r:ealidad se· había formado un cuerpo de normas jurídicas que regía
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el uso de los cursos de agua internacionales, p~ro que su contenido se basaba en

acuerdos bilaterales y multilaterales entre los Estados directamente interesados.

Algunos de esos acuerdos eran de gran importancia, pero los acuerdos existentes no

ofrecían necesariamente una pauta para llegar a normas generales válidas para todos

los casos.

1'3. Algunos miembros de la Comisión, a quienes parecíá dudoso que el tema de los

cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación estuviera

maduro para codificación, instaron a que se meditara más sobre la cuestión y a que

se procediera con la 'máxima prudencia. Se subrayó que como cada río tiene sus .1

peculiaridades históricas, sociales, geográficas e hidrológica.s, era comprensible

que no se hubiera desarrollado plenamente el derecho enta materia. No habiendo

reglas jurídicas que rigieran la cuestión objeto de las negooiaciones, el deber de

negociar podía parecer un tanto problemático, pero de todos modos se habían obtenido

por medio de ellas resultados satisfactorios en el caso de ríos internacionales.

la experiencia Pldioaba que, aunque algunos principios eran aplicabl.es a todas las

naciones, era difícil evolucionar rápidamente más allá de ese ouerpo mínimo de

reglas. Se subrayó que, en oonsecuencia, la Comisión debía prooeder con cuidado,

ten.iendo en ouenta el prinoipio de la soberanía nacional y también el derecho de los

pueblos sobre sus rec~sosnaturales, derecho que exigía la observancia de la regla

de que cada Estado debía oomportarse de tal modo que no perjudicara a lbs derechos

e intereses de los otros. Se subrajl-ó asimismo que, al formular normas generales,

éstas podrían resultar tan generales que tuvieran escaso valor para oodificar el

derecho y era discutible que la Comisión pudiera elaborar un codigo detallado que

resultara ampliamente aceptable para los Estados. Se sostuvo que serían pooos los

Estados, si es que había alguno,queestuvi~randeaouerdoen que no Se les permi

tiera aprovechar al máximoposible·el agua existente dentro de sus fronteras

nacionales. La utilización plena y responsable por un Estado de un curso de agua

internacional no era incompatible •ne.cesariamente con la protección de los Estados

ribereños de aguas abajo. De aquí que debiera hacerse hincapié en la oooperaoión

entre los Estados en la u.tilizaciónde los cursos de agua Yilo en la limitaoión de

los derechos de los Estados a utilizarlos. Bab!a queprocede:ra un nuevo interoambio

de .piniones para determinar. si erá <neceElaribelaborar unoódigogeneral para los

cursos de agua internacionales.
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4. Metodolog-ía aplicable a la formulación de las normas
sobre la'materia

134. El Relator Especial explicó a la Comisión que el principal objeto de su primer

informe era establecer un marco conceptual y táctico para tratar el derecho de los

usos de los cursos de agua internacionales. Había llegado a la conclusión de que las

disposiciones de la Convención de Ginebra de 1923 relativa al aprovechamiento de la

energía hidráulica de interés para varios Estados745/ revestía particular importancia

a ese respecto en cuanto que sus disposioiones preveían ulteriores acuerdos que

habíro1 de concertar los Estados con un interés común en el aprevechamiento de la

energía hidráulica, es decir, lo que podrían llamarse acuerdos de "ejecución\;, o

de t1uso tl o de "sistema", que atribuirían el carácter de obligaciones concretas a

los compromisos generales contraídos de conformidad con la Convención. Estimaba

también el Relator Especial que todo principio general de derecho que se formulara

para los usos distintos de la navegación de los cursos de agua internacionales no

sólo debía estar apoyado por normas que determinaran el modo de aplicación, sino

que, además, esas normas debían ser ~complementadas mediante acuerdos de usuarios

que tuvieran en cuenta las características y usos concretos de los distintos cursos

de agua. Así, pues, como posible solución al problema de" formular normas generales

de aplicación universal a todos los cursos de agua internacionales, teniendo al

propio tiempo debidamente en cuenta la amplia diversidad de esos cursos de agua, el

Relator Especial proP9nía que, al preparar los proyectos de artíctl10s sobre la

cuestión, se estructuraran de modo que oonstituyeran lo que se podría denominar

una "convención básioa,,746/, que estableoería principios generales de derecho, de

carácter supletorio, de los usos de los oursos de agua internaoionales para fines

distintos de la nevegaoión, que irían acompañados de acuerdos de Irusuarios" o de

745/ Sociedad de las Nac~o~es, Treaty Series, vol. XXXVI, pág. 75.
']J¡§j La expresión "convenoión básicall se utilizó<lon oarácter provisional,

ya que la foxmadefinitiva de cualesquiera proyectos de artíoulo sobre la questión
se decidirá en una ;t'ase posterior •.
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"sistemas", que permiti~ían a los Estados de un determinado curso de agua establecer

disposiciones y obligaciones detalladas aplicables a los usos del curso de que

se tratara'ill/.

135. La mayor parte de los miembros que intervinieron al respecto oonsideraron

aoeptable en general el prooedimiento de la "oonvención básioalt propuesto por el

Relator Espeoial. Se observó que seguía siendo neoesax~a la conclusión de aouerdos

de usuarios entre Estados adyac~~tes o Estados oon intereses oomunes en una fuente

de agua determinada; no ba.staba con establecer principios generales. Se afirmó

que cualquier. oonjunto de normas de derecho internacional general que la Comisión

pudiera preparar-só:l.o podía servir como marco para normas convencionales más concretas

que se habrían de' establecer entre los Estados más~directamente interesados. Se

estimó que la tarea de formular tal marco ora ingente, que suponía un análisis

minucioso de las múltiples normas convenoionales existentes a fin de deducir sus

elementos juríd~coscomunes y diferenciarlos de las disposiciones de mera organización

y reg
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137.

~ Los proyectos de artículos propuestos ,por el Relator Especial eran los
siguientes:

entre

era de

"Artículo 2

, Estados usuarios 7
siguíe

PaI'a16sefectos de los presentes artículos, todo Estado que contribuya
a alim,entar y util,icelasagua.sdeun curso de agua internacional se denominará
Es'taaoiUsu.ario.

Artículo 3'.
Acuerdos de usUarios

LOS,presentes artfc-ctlospodránser complementados con acuerdos de usuarios
entre Estados usuarios.

p
p

i
e
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.A~tículo 4

-.' Definiciones
• ,'".".' >"--.''-',:, . ,c.. _ _ ."., _ ,

, ,Para los ef~ctosde. losp;resentes art~cu:L0s:

i. Se .entiende,pbr'''Estadbcóntratante ll todo Estado usuario parte en los
presentes-artíclllÓs"sElaono parte en un.,acue¡;dode·usuarios.

,_ .2. . Se entiende por "Est~docooperante'''todo<Estado usuario parte en un
acuerdo. de usuarios que. no sea. parte en los presentes artículos.

3~.Seen.tien.depor"Esta.do no contratante" todo Estado usuario que no
sea .parte .E;ln lospre;sentes artíoulos ni en un acuerdo de, usuarios."
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y reglamentación. Se dijo asimismo que, al formular las normas generales básicas,

la Comisión debería aprovechar la abundante documentación e información disponibles

a fin de determinar qué no~s eran generales y de carácter básico y cuáles tenían

carácter de reglamentación particulares y podían fijarse mediante acuerdos de

usuarios. Algunos de los acuerdos de usuarios existentes incluían una cláusula en

la que se preveía que el acuerdo no afectaría a las obligaciones y derechos de las

partes de conformidad con el derecho internacional. En tales casos se consideraba

difícil distinguir la norma básica fundamental de la particular, pero sin embargo

debería ser posible hacerlo remitáéndose a los términos de los propios acuerdos y

a la labor de otros órganos interesados en la materia.

1;6. Al propio tiempo, unos cuantos miembros de la Comisión dudaron de que se

pudieran formular normas al respecto, a menos que fueran de carácter' sumamente

general y mínimo (véase supra, párr. 1;;).

131. El Relator Especial examinó también en su informe la cuestión de la relación

entre la prevista "convención básica" y los acuerdos de usuario~. Aunque

era de suponer que los Estados que estuvieran dispuestos a participar en el acuerdo

~ Los proyectos de artículos propuestos por el Relator Especial eran los
siguientes:

"Artículo 5
Partes en acuerdos de usuarios

Todo Estado usuario qU\3 no sea parte en los presentes artículos podrá ser
parte en un acuerdo de usuarios siempre que uno o varios de los Estados usuarios
partes en ese acuerdo sean partes en los presentes artículos.

Artículo 6

Relación entre los presentes artículos y los acuerdos de usuarios

l. Todo acuerdo de usuarios será concertado en el marco de los
presentes artículos. .

2. Los presentes artículos se aplicarán a los Estados partes en un
acuerdo de usuarios con respecto a las cuestiones-que no estén reguladas en
ese acuerdo.

Artículo 7
Entrada en vigor respecto de un curso de agua internacional

Los presentes artículos entrarán en vigor respecto de un cursO de agua
internacional el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado
el segundo instrumento de ratificación o de .adhesión de un Estado usuario."
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de usuarios también lo estarían a quedar obligados por la convención básica, el

Relator Especial estimaba que podría haber Estados que prefirieran concretar su

acción a un cursa de agua internacional determinado. En principio, no debería haber

ningún inconveniente en que esos Estados fuesen partes en el acuerdo de usuarios,

siempre que se cumpliesen dos condiciones. En primer lugar, uno o varios de los

Estados usuarios tendrían que ser partes tanto en la convención como en el acuerdo

de usuarios a fin de que éste se celebrase en el marco de la convención. En segundo

lugar, el acuerdo de usuarios debería reforzar esa vinculación reconociendo la

aplicabilidad de los' principios y normas enunciados en la convención siempre que se

tratara de una cuestión no regulada por las disposiciones del acuerdo. De lo contra

rio, según el Relator Especial, se sacrificaría el objetivo consistente en establecer

principios fundamentales, aunque de carácter supletorio, por medio de la convención.

Estimaba el Relator Especial que ese criterio estaba en armonía con la Convención

de Viena sobre el derecho de los tratados dado que los terceros Estados quedarían

obligados supletoriamente por la convención básica sólo en la medida en que acordaran

en un convenio de usuarios remitirse a ella. Aun así, reconocía que esta relación

podía presentar una considerable complejidad y que tendría que ser' examinada con

detenimiento. De todos modos, los Estados que no fueran partes en la convención

quedarían en libertad de concertar acuerdos de usuarios que no tuvieran ninguna

relación con la convención.

138. Los miembros de la Comisión que en el curso del debate se refirieron a este

aspecto de la cuestión se mostraron en general de acuerdo en reconocer que en algún

momento nabría que determinar la relación entre el propuesto proyecto de artículos

sobre principios generales y los acuerdos de usuarios existentes o futuros. Habría

que examinar cuidadosamente el nexo entre las normas fundamentales que deberían

formularse y la~ disposiciones relativas a la concertación de acuerdos de usuarios

en el marco de esas normas. Se consideró que la relación particular descrita por

el Relator Especial exigiría, dado su carácter ~ovador, un examen más detenido.

Era difícil p~ever cómo podía expresarse esa relación y en qué podía consistir

exactéÍmente. Según una opinión, los acuerdos de usuarios deberían estar subordinados

a las normas generales expuestas en la convención básica. Según otra opinión, las

normas que s~ incluyeran en la convenciórideberían formularse de modo que complemen

taran los acue:fdosde usuarios o llenaran las lagunas de éstos, o que proporcionaran

di:rectricesp~ala.elaboración de tales acuerdos. Se puso de relieve, por otra

Parte,quedéberíanteheI.'se en cuenta las disposiciones de la Convención de Viena

sobre

reños

tales

para

en qu
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nacio
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sobre e~ derecho de los tratados ya que no era posible imponer a los Estados ribe

reños de un curso de agua internacional la obligación de respetar normas fundamen-

tales que no hubiesen aceptado ni se podía restringir la capacidad de los Estados ~

para cpncertar acuerdos libremente. Al propio tiempo se señaló que en la medida,

en que las obligaciones generales de la convención prevista se podían interpretar

como una codificación del derecho consuetudinario internacional vigente, serían

aplicables y obligatorias para los terceros Estados en virtud de la costumbre inter

nacional, tal como preveía el artículo 38 de la Convención de Viena.

139. En general hubo acuerdo en que la cuestión de la relación o nexo entre los

proyectos de artículos que se habían de preparar sobre los principios generales y

los acuerdos de usuarios que se concertaran en el marco de esos principios no era

una cuestión de primera prioridad, sino que debería ser abordada de nuevo, en el

momento oportuno, en una fase posterior de la labor de la Comisión sobre el tema.

140. Se señaló la necesidad de aclarar el concepto ¡¡Estado usuario ll • Según el

Relator Especial, se consideraría Estado usuario todo aquel que contribuyera a

alimentar las aguas de un curso de agua internacional o que las utilizara, o que

contribuyera a alimentar y utilizara las aguas de un curso de agua internacional.

Por Estado que contribuya a alimentar las aguas se entendería el Estado de donde

proceda el agua de un curso de agua internacional, en tanto que Es~ado que utilice

las aguas de un curso de agua internacional denotaría además los habitantes, tanto

las personas físicas como las jurídicas, de ese Estado. Durante el,. debate, varios

miembros de la Comisión suscitaron cuestiones acerca de qué actividades de un Estado

podrían hacerlo entrar en la categoría de Estado usuario. Se preguntó si un Estado

que utilizara electricidad generada en otro Estado mediante las aguas de un curso

de~..internacional se convertiría por ello en Estado usuario respecto de ese curso

de agua internacional,cy'siun~Estadequenuti~&zara las aguas de un curso de agua

internacional sólo para fines de navegación podía considerarse como Estado usuario

respecto de ese curso de agua y, en vista de los datos del ciclo hidrológico, a qué

Estados podría atribuirse el carácter de contribuyentes.,. a la. alimentación de un :.

curso de agua. En general se estimó que habría que meditar detenidamente sobre estas

cuestiones antes de encontrar una respuesta ñefinitiva.



5. Reuni6n e interoambio de datos sobre los cursos
de agua internacionales

141. Según se ha señalado antes (véase supra el párr. 134), el objeto principal

del primerH::ñiforme presentado :por el Relator Especial era ofrecer a la Comisi6n un

marco conceptual para el estudio del derecho de los usos de los oursos de agua

internacionales para fines distintos de la navegaci6n. No obstante, también figu

raban en ese informe propuestas y consideraciones Q,ue se referían, a título ilus

trativo, a un aspecto de 'fondo de ese derecho: la reglamentaoi6n de la reuni6n

e intercambio de dato~. ]Q Relator Especial sostenía que, atendida la práctioa

de los Estados en la materia y sus neoesidades objetivas, un proyeoto de artioulado

sobre el tema no podía dejar de tratar el problema de la reuni6n e interoambio

de datos y de los gastos corres:pondientes Y debía enunciar dis:posioiones obligatorias

que garantizaran la reuni6n de un mínimo de datos sufioientes para lograr los

objetivos básicos de la ordenaci6n del curso de agua, pero :por otra parte debía

~ Los proyectos de artículos propuestos por el Relator Especial decían
lo siguiente:

llArtículo 8

Reuni6n de datos

"l. Todo Estado contratante reunirá y oonsignará en un registro datos
relativos a la preoipitaci6n y la evaporaci6n de agua, al nivel y la velooidad
media de la corriente y alaextracci6n de agua .de un curso de agua interna
cional en su territorio, a saber:

l. (se oompletará)

2. (se completará)

3. (se completará)

4. (se completará)

2. Todo Estado contratante hará todo lo posible para reunir y registrar
los.datosd~ma.neraquefaoilite·su.utilizaci6n oon oooperaoi6n por los
E¡:Jtados oontratantes y oooperantes.

3•.. Losaouerdosdeusuarios podrán inol1rlrdisposiciones sobre la. reunión
de datos suplementarios, en particular los relativos a la calidad del agua y
.alasetlfElrmedadesrelaoionadas .oon el .. agua, que puedan ser importantes para
el beneficio, el uso y Iaproteoci6n ambiental de~ curso de agua internacional.
PodránespecifioareLmétodo dereuni6n de datos yIa naturaleza de los
Z'Elgist:ros que :bay~deemplearse.
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evitax una reglamentación excesivamente uniforme y aprovechar, en cambio, la

flexibilidad de los acuerdos entre usuarios.

142. El debate puso de manifiesto una dispaxidad de opiniones entre los miembros

de la Comisión acerca de esta cuestión. Algunos miembros acogieron con agrado la

formulación de proyectos de axtículos sobre la reglamentación de la reunión e

intercambio de datos, pero otros consideraxon que establecer una obligación de esa

naturaleza podía imponer una carga sumamente onerosa paxa ciertos países y que las

reglas técnicas de ese tipo no podían formulaxse de modo que abaxcaxan todas las

situaciones. Según los que sostenían este criterio, no era necesaxio reunir e

Artículo 9

Intercambio de datos

l. Los datos reunidos de conformidad con los párrafos 1 y 2 del
artículo 8 de los presentes artículos se pondrán a disposición de los Estados
contratantes y cooperantes cada•••

2. Los Estados contratantes y cooperantes harán todo lo posible para
atender las solicitudes de datos especiales (no incluidos en las disposiciones
del párr. 1 del artículo 8) formuladas por Estados contratantes y cooperantes,
así como las solicitudes de Estados contratantes y cooperantes relativas a
datos reunidos con anterioridad a la entrada en vigor de los presentes artículos
o del acuBrdo de usuarios respecto del Estado contratante o del Estado coope
rante, según el caso, al que se dirija la solicitua

3. Los acue~dos de usuarios podrán reglamentax otros aspectos del
intercambio de datos.

Artículo 10

Costo de la reunión y el intercambio de datos

1. El cesto de la reunión y el intercambio de datos de conformidad con
el párrafo 1 del artículo 8 y el párrafo 1 del artículo 9 correrá a caxgo del
Estado que proporcione los datos.

2. El ,Estado solicitante correrá con los gastos que haya realizado un
Estado para atender una solicitud de datos especiales, según se definen en el
párrafo 2 del artículo 9, y para proporcionar datos reunidos con anterioridad:

~

a) ;;L.la entrada en vigor de los presentes artículos con re::¡pecto'al
Ef;ltado contratante al que se dirija la solicitud, o

b) a la entrada en vigor del acuerdo de usuarios con respecto al Estado
cooperante al que se dirija la solicitud.

3. Los acuerdos de usuarios podrán incluir disposiciones diferentes o
suplementarias sobre el costo de la reunión y el intercambio de datos."
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intercambiar datos técnicos sobre todos los cursos de agua internacionales, pues

esas actividades solamente estaban justificadas con respecto a los cursos de agua

que eran objeto de explotaci6n. Además, los datos que interesaban a las diferentes

regiones del mundo eran de distinta índole. Se sugiri6 que se formulara un artículo

de carácter general en el que se estableciera que los Estados interesados deberían

cooperar en el estudio de la situaci6n con respecto a ciertos cursos de agua inter

nacionales y en el intercambio de datos.

143. Según otro par,ecer, los principios generales que serví8.J.'1 de base a las suges

tiones para la reuni6n e intercambio de datos eran aceptables, pero sería preferible

dejar que las obligaciones concretas fueran precisadas por medio de acuerdos entre

usuarios. Por último, se dijo que si bien las disposiciones sobre esta materia

habían de formar parte necesariamente de todo proyecto de articulado sobre el tema,

tales disposiciones habrían de ser objeto de un examen más detenido en el futuro.

6. Trabajos futuros sobre el tema

144. El Relator Especial indic6 inicia1mentea la Comisión que sus informes futuros

sobre el tema podrían inc,luir proyectos de artículos sobre determinadas categorías

de usos (ta.les como los USOSdOIllésticos o de 11 consumo 11 , el riego, la energía

hidráulica,losusof¡ industriales aparte de la energía, la piscicultura y otras

produccionesacuícolas, las actividades recreativas, el transporte de ,maderas por

flotaci6n); problemas'especializados (tales como la prevención de inundaciones, la

erosi6n, lasedimentaci6n, la intrusi6n de agua salada y quizá los estuarios y la

se'quía); las r.elaciones .entre diferentes categorías de usos y entre problemas

especialEls; las disposiciones instituQionales para el uso cooperativo de los cursos

de agUa internacionales yla solución de controversias. Los problemas de la conta

minaci6nserían examinados enrelaci6:ncon los usos particulares. En el curso del

debl3.te,algunosmiembros aludieron en particular a los procedimientos de soluci6n

de ,controversias· y>a 10iS procedimientos -€l.ecooperacióninternacionalpara el examen

delosproblemasAelos cursos de aguairlternacionales. Se señaló además que en

cualqtl.i~r_Conj1.l1ltodeproYectosdear-tículos sobre el tema había que tratar la

cu€sti6nde láresponsabilidad·de .los- Estados iPor •daños relacionados con las aguas
. " " ' '.: .:', ",' ,.' ' ' . ',' " ',.'.:..":.:: - ':.. ', ' :-""

yq-u.edehía Sstudiarseuna disposición sobre asistencia técnica en esta esfera,
,,-,': '_o, ,',,', :_::"",_," - ,

todoP8:r:.'a.los paí~es en desarrollo.

Más adelante, en las sesiones1577floy 1578ª de la ComisI6n, el Relator Especial

preSen.t<5,'isobrelaibase de las'deli'beraciones·-del. actual período de sesiones,

cuatro métodos posibles que podían seguirse para preparar susfu~ informes y pidi6
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a los miembros de la Comisión que se prommc::ia.:r:an al respecto. Con arreglo al

primer orittiri('l menciona.do se proctldería a la preparación de pI'oyectos de artículos

B('lbre usos particulares, tales como el riego o la producción de energía, extrayendo

los principios que pudieran existir con respecto a cada uso para su inclusión en

una convención básica, pero al mismo tiempo se sugerirían elementos que podrían

ser incluidos en acuerdos complementarios entre usuarios. Conforme al segundo

método, se centraría la atención en ciertos usos abusivos del agua y ciertos efectos

de los usos del agua, tales como la contaminación. Una tercera posibilidad consis

tiría en preparar proyectos de principios generales relativos a los cursos de agua

internacionales. la cuarta posibilidad consistía en estudiar las disposiciones

institucionales pa't'a la c00l:lI:1ración :i_nt.el.'!1ani.~nal en materia de cursos de agua

internacionales. Estos métodos de tratar la materia serían acumulativos; el Relator

Especial los presentaba como distintas posibilidades simplemente para saber en qué

sentido quería la Comisión que orientara los trabajos.

146. Sobre e;:;ta cuestión se manifestaron en la éomisión diversos pareceres. Algunos

miembros eran partidarios de concentrarse inicialmente en usos determinaües tales

como el riego o la producción de energía hidroeléctrica, mientras que otros preferían

que se examinasen primero los principios generales del derecho de los usos de los

cursos de agua internacionales para í'ines distintos de la navegación. El Relator

Especial expresó la esperanza de que, el próximo año,- la Comisión pudiese en todo

caso dar forma concreta al acuerdo que hasta cierto punto parecía advertirse en

cuanto al alcance del "tema.

147. Habida cuenta de la necesidad de comprender bien los aspectos científicos y

técnicos que el tema implicaba, la Comisión autorizó al Relator 'Especial a estudiar

con la Secretaría la posibilidad de obtener asesoramiento proí'esional y técnico,

preferiblemente a base de los recursos y el personal ya existente en el sistema

de las Naciones Unid~s.

148. Por último, en vista de la importancia del tema y de la necesidad de contar

con las opiniones del mayor núIDeroposible de gobiernos de Estados Miembros sobre

la materia, la Comisión decidió pedir otra vez, por conaucto del Secretario General;

a los gobiernos de los Estados Miembros que todavía no lo hubieran hech0750/ que ,

presentaran sus comentarios sobre el cuestionario formulado sobre este tema por,la

Comisión en 1974 (véase supra, párr. 96).

750/ El 3de agosto da 1979,habíél.tlenyia,(}Qsus respuestas ,••a¡. cUestionario de
la Comisión sobre la materia losGobiernos de 26 Esi¡aJ.os Miembros. I!Jst9sEstados
l\1iembros son los siguientes: Alemania, República, Federal de.? Argentina; Austria;
Barpados; Brasil; Canadá; Colombia; Ecuador; España; Estados Unidos de América;
Filipinas; Finlandia; Francia; HungTía; Indonesia;.Jamahiriya Arabe Libia; Nicaragua?
Países Bajos; Pakistan;Polonia; Sudan; Suecia;Swazilandia;Venezuela; Yemen
y Yugoslavia.
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CAP1TULO VI- ..-,------... -
ESTATUTO DEL CORREODIPL<l-1".ll.TICO y U V1J.;IJA DIPLClMATICA

NO 1i.CCMPM1illAPOR UN CORREODIPLCMJ.l.TICO

1... , Introducción

1490 La Comisión de Derecho Internacional comenzó su examen del tema "Propuestas

de elaboración de un protocolo relativo al estatuto del correo diplomátioo yla

valija.diplomática no acompañada por un correo diplomático"en su 29 Q período de

sesiones, de conformidad con la resolución 31/76 'de la.Asambleé1 General, de 13 de

dicie~bre de 1976.

150. Ensu 30Q período de sesiones, la Comisión aprobó las conclus.iones del estudio

realizé1dopor un Grupo de Trabajo sobre la materia ;[ las presentó a le, Asanblea

Generé1l en su trigésimo tercer período de sesiones, en 1978J51/.La Asao.blea, en

ese período de sesiones, examinó los resultados de los trabajos de la Comisión en

virtud do dos tonas distintos anla Sexta ComiE!ión, a saber, "Cumplimiento pOI.'. los

Estados de las disposiciones de la Convención de Viené1 sobre relacionesdiplomá

ticas de 1961: informeo del Secretario General" (tema 116) e "Infome de lo,

Comisión do Der,echo Internacional" (tema 114).

151. El 19 de diciembre de 1978 la ASaDblea General aprobó, sin votación, la'reso

lución 33/139, relativa a este último tema. En el párrafo 5 de la sección I de

dicha resolución, la Asamblea:

" • •• recomienda... quo la Comisión de Derocho Internacional continúe el
estudio, con inclusión de las cuestiones que ya ha identificado,relativo al
estatuto del correo c1iplonático y la valija diplomática no acompañado, por un
correo diplomático, ala luz ae las observaciones formuladas durante las
deliberé1cionessobre este teoaenla Sexta Comisión en el trigésioo tercer
período de sesiones de la Asamblea GenElral y de los comentarios que presen
tarán los Estados Miembros, con niras a la posible elaboración de un instru
nentojurídico adecuado •••n

La Asanb1ea invito igualnérttea todos. los Estados a que presentarar. por éscrito sus

comentarios sobre el est-Udio1:>reliminar realizado porlaConisión acerca c1eltema

para su Indlusióneri elinfóÍ'mede la;Comisi6nsobre1a1a.bor realizada en sU 31Q

período de sesiones.

751/ .VéaseDOcUnl(~ntosOficialeséÍelaAsaribléaGenéra1.tri ésino tcrcer
período de. sesiones. ··Sup1ementoNQ,10{.A!331QyQorr.1(áI.'abe s()laBcmte),·págs. 352
~6eT·,párrs•. 137·a·<144 .(Anuario•••••,•• 1978 , yol.II ••• (segundapaxte), ,PEÍg;s•• 135 .a 141 ,
doc.A/33/1b,párrs~137al44, 'q'Q,e .en losuoElSivosedenominará "Info:rimJ~ c1e197S".
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152. En 10 quo rospecta al p:dner tena, la li.saob10a aprobó, sin votación, en 01

Disno día, la resolución 33/140. En el preái::J.bu10 de esta roso1ución, la Asanb1ea

"rtona] nota con satisfacción do1 estudio realizado 1)or la Ccnisión de Derecho

Intf)rnaciona1 c10 las propuestas referentes a la elaboración de un protocolo rela

tivo al estatuto del correo diplonático y la valija diplonática no aconpañada por

un corroo c1iplonático, que constituiría un nuevo elenento del derecho eliplonático

internacional", y en el párrafo 5 de la parte dispositiva.

"Decide que la Asanblea General exaoine nuevanonte esta cuestión, y
eXl)resa su opinión ele que, a nenas que los Estados :r.lionbros indiquen la
conveniencia de una aás pronta consideración, sería apropiado hacerlo cuando
laConisión de Derecho Internacional presente a la Asanblea General les
resultados de su labor sobre la posible elaboración de un instrunentoG jurí
dico apropiado relativo al estatuto del correo diplonático y la valije. e1iplo
nática no aconpañac1a por un correo diplonátj.co."

1530 En el actual período de sesiones, la Conisión estableció de nuevo, en

su 1546ª sesión, celebrada el 6 de junio de 1979, un Grupo de Trabajo sobro 01

estatuto del correo diplomttico y la valija diplonática no acompañada per un

cerreo c1iplonático, integrado por los siguientes nieobros: Sr. Alexander YankeV

(Presidente), Sr. :Ebnanuel Kodjoe Dadzie, Sr. LeoI1e'lXdo Díaz González,

Sr. Jens ]}vensen, Sr. Laurel B. Francis, Sr. Willen Riphagen, Sr. SonpongSucharitku1,

Sr .. Abdul Hakin Tabibi, Sr. Doudou Thiao y Sr. Nikolai il." Ushakov. El Grupo de

Trabajo celebró tres sesiones, los días 17, 24 Y 27 de julio de 1979.

154. El Grupo de Trábajo tuvo ante sí las observaciones de los Estados com:unicadas

a la Secretaría en cumpliniento del párrafo 5 de la sección I de la resolu-

ción 33/139 y del párrafo 3 de la rosolución 33/140 de la Asaoblea General

(ll/CN.4/321 y Add.l a 5) y un docunento de trabajo preparado por la Secretaría

(AjCN.4/wp.4) que contenía un resumen analítico de las opiniones generales ele los

gobiernos concernientes a la elaboración de un protocolo sobre este tena, así cono

observaciones y oonentarios de los gobiernos, y las observaciones de la propia

Comisión, Siobre deteminadas cuestiones relativas a la nateria.

155. Sobr.e la ba¡:¡e de10sdocunentos mencionados en el párrafo 154 y denás ele

mentos pertinentes, el Grupo de Trabajo estudió los problemas concernientes al

estatuto del correo dip10aático y la valija diplomática no acompañada por un

correo dip1onático. El resultado de este estudio se expone en las secciones B a

D infra. En la sección B se ofrece un análisis de las opiniones gG\nerales res

pecto de la elaboración de un proi;oco10 sobre el estatuto del correo diplomático

y la valija c1iplomática no acoI:lJ?añada por· un correo diplonático expresadas por

los gobiernos despues de que 1aComisián hubo presentado el r~su1tado del estudio
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.
l~relininar que había realizado sobre este tema en 1978. La seooión C oontiene

resúOenes de las 0bservaoiones y propuestas heohas por los gobiernos desde 1976

sobre ouestiones oonoretas relaoionadas oon el estatuto del correo dipl~lático y

la valija diplomática no aoompoñada lJor un oorreo diplonático. Esos resÚDenos

están aarU1Jau.os, junto con las observaciones de la Couisión, bajo cada. uno de

los 19 epíeTafes que 00rreS1Jonden a las cuestiones que la Cooisión identificó

provisionaloente en 1978. En la secoión D se reproduoen algunas ouestiones que

el Grupo de Trabajo ex~inó durante el aotual período de sesiones y consideró

necesario oñadir a la referida lista provisional.

E. Opiniones generales sobre laelaboraoi6n de un protooolo

156. Muohos gobierno~ expresaron la opinión de que los trabajos de la Conisión

de Derecho Internacional rélativos a la cuestión del estatuto del correo diplomá

tico y la valija diplouática no acompoñada por un correo diplomático Bostraban

quena había nomas jurídicas escritas sobre esta ouestión o que las que existían

eran de todo lJll..Tlto insUfioientes. Esos gobiernos subrayaron la necesidad de

elaborar un protooolo relativo al estatuto.del oorI'eo diplomátioo y la valija

diplonática no aoonpañada por un correo diplomático. ll.1gunos de estos B'0biernos

consideraron que la Comisión de Derecho Internaaional debería encargarse ce esa

labor. Igualoente estiI:laxon que los trabajos realizados por la Couisión consti

tuí2~ una buena base para ulteriores esfuerzos.

157. otros uuchos gobiernog12.2/ expresaron tambien la opinión, sin referirse a

los' trabajos realizadóspor la Comisión de Derecho, Internacional, de que las
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convenc~onos existentes que tro.to.bon esta cuestión oron incooIüetas y Que, en

consocuenciu, debería elaborarse un protocolo adicional.

150•.1Ucunos Gobierno~, que eran partidarios de lo. elaboro.cién <.1e tul :i.)rotc

colo, 'concedieron especial ioportor!cia a lo. cuestión del estatuto de la valiju

diplooútico. no acompañada por U-~ correo diplaoático.

159. Un ccbiern~ afiruó que podría considerar la posibilidad de la elabora

ción do tal protocolo si en su )?re6nbulo se reconocía QUE; la Convención e1e Vionu

sobre relaciones e1iplonáticas de 1961 era i.I!J.perfecta y debía ser rovisuua l'lenu ";l

sustancialoente para correGir sus cefectos.

160. Un pequeño nÚI:J.ero de G'obierno~ opinó que el estudio de la cuestión del

correo dil')lortútico y la valija c1i:i.')lODática no acaopañac1a l')or un corroo e~il}lcn¿

tico dobío. continuarse en la Cooisión de terecho Internacional o en la Soxta

Cooisión. 1il{jllllos otros gObierno;J21! declararon que no se opondrían a que la

Cooisión prosiGUiera el estudio del tema si otros gobiernos insistían en olla.

lfl. Varios gObierno~, en cambio, consideraron que las convencion8s viGentes

ret.~laban adecua¿lamente estas cuestiones y que no era necost.'xi0 elaborar un proto

colo adicional sobre la Datoria. Esos gobiernos subrayaron en general que era

más importante Que se observaran de Danera más estricta las disposiciones de las

convenciones pertinentes. Un gObiern~ declaró Que la cuestión no revestía

urgencia alGuna.

162. l....l[;unos {!,obiernc;J.§!2/ censideraron que lo mejor sería esperar 'a que la

Cooisión do Derecho Internacional hubiera completado sus trabajos sobre esta

materia antes de decidir las ulteriores medidas que hubieran de adoptarse.

. . 714/ luemania, República Federal ele (A/CN.4/321/11.dd.2, pág. 2), Costa Rica
(11./C.6 33/SR.19, párr. 57) y Etiol')ía (i1./C.6/33/sn.15, párr. 16).

Jjjj Túnez (A/C.6/33/SR.IO, p6.:rr. 14).

]j§J Austria (A/CN.4/321!Ac1cl.3, lJág. 2) y Costa Rica (A/C.6/33/SR.19, párr. 56).

1211 Conadá (ll/C.6/33/sn•16 , párr. 1.5) e Italia .(Jl/C.6/33/sn.17, lxírr. 16).

A/CN.~g..~'..l ../~.'~~:~i..:.. t.'~~~~..~.3/.(~C~~/~~. ~:l~. ;'l!~~d~.)~.A.~t.~~;~/. :.m.':~~~.~. ~.·e;~~..[l¡
(11./0.6/33 Sh.lO, parro 27; sn.40, parro 11), Ital~a (1l.!C.6!33/SR.17,.flarr. 16),
Japón (11. C.6!33!SR.19, párrs. 51 y 52), Kuwait .(1..fCN.4/321/Add.4, pág. 2),
Páíses Bajos (A/C.6/33/SR.19, párrs. 14 y 15), Reino Unido ele Gran J3reta..fía e
Irlanda c1e1Norte (A/e.6/33/ffilo15, párr. 20); 11./CN.4/321/Add.5, lJlíe. 2),Suiza
(A!.CN.4J321, páG•. ~)'. Urugtl.. ay... (.A./C.~/33/SR.19, lJárr~ 24) y Venezuela
(A/C.6!33!SR..19, parr.22; SR.43, parro 18).

12J./ IsraeL (A/C.6/33fsn.41, párr.34).

760/ Francia (A/C.6/33/Sli..2q/i.pe:xr. 3}Y Japón (A/C.6/33/SR..19, párr. 53)c
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c. Observaciones y prepuestas relativas....2:
posibles elCI:l.entos do un T.:t'otccolo

1. Definición de "correo cliplOtlático"

1) Observaciones de la Comisión de Derecho Internacional (Infame de 1970)

No ficura una definición ele llco:t'reo diplomático" en las convenciones exis

tentes761/. Sin eob~eo, puede consicleraJ:'se que las si6Uientes disposiciones

contienen eleoe~tos para una posible definición:

a) Convención de Viena. de 1961 (pá:rrs. 1 y 5 del artículo 27)

"1. • ... Para con.unicarse con el ¡gobierno y con las demás nisiones
y consulados del Estado acreditante, dondequiera que radiquen, la Disión
podrá emplear todos los Dedios de caounicación adecuados, entre ellos
los correos diplaoáticos•••

5. El correo diplaoático, que debe llevar consi60 un docuoento
oficial en el que conste su condición de tal y el nlÍiJero de bultos Clue
constituyan la valija••• "

b) Convención de Viena de 1963 (pá:rrs. 1 y 5 del artículo 35)

"1. • •• La oficina consular l:lodrá utilizar todos los Dedios de
comunicación apropiados, entre ellos los correos diplaoáticos o consu
lares••• para cOtlunicarse con el 6obierno, con las misiones diplaoá
ticas y con los demás consulados del Estado que envía, dondequiera que
se encuentren.

5.. El correo consular deberá llcyaJ:' consicro un docUIJento' ofioial
en el que se acredite su condición de tal y el nÚI!loro de bultos quo
constituya la valija consulaJ:' ••• "

Convención sobre las Misiones Especiales (pá:rrs. 1, 3 y 6 del
artículo 20)

"l. • •• PaJ:'a conur.icarse con el ¡gobierno del Estado que envía,
así como con las misiones diplomáticas, oficinas consulaJ:'es y otras
Disiones especiales de ese Estado o'con secciones de la nisoa misión,
dondequiera que se encuentren, la misión especial podrá empleaJ:' todos
losrnedios de comunicación adecuados, entre ellos los correos. o •

1§ljPor las palabras "cornrenciones existentesll
, seff\Ín se usarán en este

texto, se entiende la Convención de Viena sobre relaciones diplOIJáticas (que se
denominará "Convención de.·Viena de 1961"), la Convención de Viena sobre relaciones
consulaxes (que sedenOJili.na:t'á"Convención de Viena de 1963"), la Convención sobre
Misiones Especi;lles, .y la ConveIlciónde Viena sobre la representación de los
Estados en sus relaciones con· las orcranizaciones internacionales de carácter uni
versal(quescden~á"Conyención de Viena de 19751'). Para los textos de estas

c..o.nv.'.. e.n.c..~.·.o.nes,.. v..é.an..s.e,.·...r.esp.•.. e.c.tíJ..·:v.. am.en.te.. ,N:.a.c..ion.e.s. U:.nid.as,~eaty series~. Val •. 500,
;pág. 162; ibid.,vol. 596;plÍG.392;anexo a la resolución 2530 (XXIV) de la
ASaJ:1blea~neral, deOde diciembre de. 1969; y Documentos Oficiales de la
Coni'erencia de las Naciones Unidas sobre la representación de los Estados en sus
relaciones···con lasor anizaciones internacionales, vol. II,'Docuoentos de la
Conferencia, publioél,c.i.Ónde lasNacionesUnic;1as, Nº de venta.: S.75.V.12),
pág. 205. . "
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"l. • •• Para conunicmso con 01 gobierno del Estado que envía, así cooo
con sus oisiones dil:lonáticas llemanentes, oficinas consulares, oisionos l1er
Danontos, nisiones lJemanentos de ol)servación, I:1isiones especio.les, doleGc.
cionas y clelegaciones de observación, dondequiera clue se encuentron, la
nisión Donrá eoplear todos los I:1edios de cOI:1unicación adecuo.dos entre ellos
los correos•••

que deberá llevar consigo un clocunonto
de tal Y elnÚI1ero de bultos ~ue cons-

El correo de la ueloGación,
en el Que conste su condición
la valija, ••• "

6.
oficial
tituyan

2) Cooentarios de los gobiernos

,. Cuando sea factible, la oisión es~ecial utiliznrú les oocios
t:e coounico.ción, inclusive••• 01 corree, ce la rosión t1illlom1tica Der
oanente del Estado ~ue onvía•••

C. El corree ce la oisi6n especial, ~ue deberá llevar consiGo
un t:ocunento oficial en el que conste su condición c1e tal y el nÚIlerc;
2.0 bultos que constituyan la valija••• "

2.) Convención de Viena tle 1975 (p6.rrs. 1 y 5 del artículo 27 y J.1árrs. 1, 3

y 6 col artículo 57)

l.rtículo 27

5. El correo de la nisión, que deberá llevar consigo un docunento
oficial en el que consto su condición de tal y el nÚIlero de bultos que cons
tituyan la valijo., ••• "

l.rtículo 57

"l. o • o Paxa conunicarso con 01 gobierno. del. Estado que envía, así
cono con sus oisiones c1iplooútico.s pernanentes, oficinas consulmes, n~s~on.es
pomanentos, misiones pernnnentes de observación, nisiones especiales, otras
c.1eloco.ciones y delegaciones de observación, dondeCluiera que- se encuentren,
la celocación podrá eoplear tocos los nedios de conunicación adecuados entro
ollas los correos ••• 1l

3. Cuando soa factiblo, la delegación utilizará los nedios do comuni
cación, inclusivo ••• el correo, de la misión diplomática pernanente, de una
oficina consular, de la nisión l")ornanent.:a o de la I:1isión pemanente de obser
vo.ción del Estado que envía•••

Q:) El correo diplonúticoes una persona Clue transporta la valija di]?loná-
,.

tica de una nisión.diplonatica ClUO se conunica con el Gobiorno del Estado Que la

envía o con otras rEi~~~e~ del nisno Estado, donde ostuvioren sitUadas

(A/C.6/31/SR~65" pá:i'r •. 41 ).,

b) El correo diplonático es una lJersona facultada para transportar la

valija c1iplonática en las relaciones entre una I:l.isión diplonática y el gobierno

de su Estado y entre .una.. pisión .. c1iplonática y otras nisionGs y consulados· de ese

Estado, c1onc1Gquiera que se encuentrGn. Deberá llevar consigo un c1ocunento oficial

,8

n



en el que conRte su condición de tal y el número de bultos qué consti~an la

valija diplomática (A/CN.4/WP.l/Add.3, anexo, pág. 1).

,2,) Asimismo, convendría incluir en el protocolo disposiciones para pre

cisar que las expresiones "correo diplomático" y 1tvalija diplomática1t tendrán,

en su caso, el mismo significado que las expresiones "correo consular" y "valija

consular"en el artículo 35 de la Convención de Viena sobre relaciones consula

res de J.963, "correo (le la misión especialu y "valija de la misión especial" en

el al.'t;(culo 28 d7 la Convención sobre las misiones especiales de 1969 y "correo

de la misión" y "valija de la misión", as! como "correo de la delegación" y

"valija de la delegación", en los articulos 27 y 57 , respectivamente, de la.

Convención de Viena sobre la representación l!i'e los Estados en sus relaciones

con las organizaciones internacionales de carácter universal, de 1975v

(Ibid., pág. 4).

,9,) El correo diplomático es la persona encargada de e~rega.r la valija

diplomática (A/C.6/33/SR.17, párr.2) •

.0 Se puede dar la siguiente definición: Se entiende por "correo diplo

mático" la persona que, debidamente autorizada por su gobiErno, tiene a su cargo

lamlstodia y porte material de la valija diplomática, o la transmisión de un

mensaje vecbal, desde ,el EstaQo acreditante y hasta la sede de la misión u ofi

cina pertinente en el Estado receptor. Con todo, este puJllto debiera vinCÍllarse

al Nº 13, relativo a la definición de "valija diplomática". Asimismo, y para

conformar un todo orgánico, el precepto que eventualment~ acoja estas defini-
. . L •

ciones debiera 'contemplar' la de "estado de tránsito" y "Estado receptor"

(A/CN•.4/32l/Add.l,pags. 2 y 3).

2. Función. del correo diplomático

1) Observaciones de la Comisión de Derecho Internacional.(InfC?rIlle d~ 1978)

"Las disposiciones de las convenciones existentes mencionadas 'bajo él

epígrafe 1 supra son' también pertinentes para este epígrafe. Algunos miembros"

sugirieron laaecesidad de precisar que el corrE?o ej~rcíafuncio~esdelEstado'

YUodel individuo. Se señaló también que la función del correo no se limitaba

al.transportede valijas diplomáticas, .sinoque'podía también tran~mitir mensa-

. jE:is verbalmente."
.,"

.Z)Ooméntarios .. de los gobiernos
':": ..';.'<,}",:':",:. '<,C,.:. ",.':" C~"" "_..

···•· ••·.•·.•·.I.as·conv~nciol1esmulti.la.térales en vigor .. dan la .pauta para. deli.m.itar las

··~n.ciotleS'delC()rre.od~PIOD1átiCo. EncUIIlplimiento .de las tareas que le . son
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propmas, el oorreo diplomátioo se transforma en el medio idóneo de que se vale

un Estado para oontaotarse, de modo seguro y solemne, oon aquella misión diplo

mátioa, li>fioina oonsular, misión permanente de observaoión, misión espeoial y

delegaoión de observaoión que oonoita su atenoión aotual. ne ahí que, en el heoho,

las funoiones a desaxrollar son múltiples, por lo que oabría dar una nooión amplia

y flexible, no enmaroándolaf> en la rigidez de un listado de aotividades plurales

(A/CN~4/321/Add.l, pág. 3).

3.. Nombramiento múltiple del oorreo diplomátioo

1) Observaoiones de la CnI (Informe de 1978)

"No figura disposioión alguna sobre la materia en las oonvenoiones

existentes.. "

2) Comentarios de los gobiernos

Si las neoesidades lo exigieren, no se advierte inoonveniente para el nom

bramiento múltiple del oorreo diplomátioo (A/CN.4/321/Add.l, pág.. 3).

«-.. -

4. Privile·

1) Observaoiones de la cnI (Informe de 1978)

lomátioo

"Por lo que se refiere en general a la cuestión de los privilegios e inmu

nidades que han de oonoederse aloorreo diplomátioo, algunos miembros señalaron

que era importante atribuirle un estatuto diplomátioo lo más oompleto posible,

mientras que otros estimaron que sus privilegios e inmunidades deberían limi

tarse estriot.amente a las exigenoias de sus funoiones.

Por lo que se refiere tambiéri a esta ouestión en general, se señaló que

las oonvenoiones no.regula.ban los oasos en que el oorreo.ten!aademás otro esta

tuto, oomo el de agente diplomátioo o funoionario oonsular."

2) Comentarios de los gobiernos

-ª:) Mereoen espeoial atenoión cuestiones tales oomo la exención del pago

de aranoeles. y dereohos de aduanas (A/31/145, pág.. 16) e,

l?) En el territorio de un Estado reoeptor de una misión diplomática que

reoiba o envíe la va.lijadistribuida por oorreo diplomátioo, este último gozará
. - - - -- .

de todos los privilegios e ·inmunidades del agente diplomático, según determinan

los artículos 29a36de la Convención de Viena de 1961 (ibid. , pág. 20).
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.
.9,) Se debe garantizar al correo diplomático el disfrute de por 10 menos

algunos de los privilegios e inmunidades de un agente diplomático (A/C.6/3l/SR.. 65,

párr::.' .31).

~) El protocolo debe incluir disposiciones relativas a todos los privile

gios e inmunidades concedidos a los representantes diplomáticos (A/C.6/31/SR.65,

párr. 42; A/CN.4/32l, págs. 5 y 6; A/CN.4/32l/Add.l, pág. 1; A/CN.4/32l/Adde2,

pág•. 3; A/C.6/33/SR.4l ; párr. 42).

~) Solamente deben concederse privilegios e inmunidades al correo diplo

mático en la med.ida necesaria para el desempeño de sus funciones (A/CN.4/32l/Addal,

pág. 3; Add.2, pág. 2).

1) No puede encontrarse una justificación suficiente para las excepciones

que se consagran en los pál.'Tafos6 y 1 del artículo 21, ni para la regla general

consagra.da en el párrafo 5 de la Convención de Viena de 1961. Debe quedar clara

mente establecida en el protocolo la independencia entre la persona que lleva la

valija y la valija misma, 'a fin de evitar que cualquier medida que adopte el

Estado receptor contra la primera se extiendá a la segunda (A/C.6/SRu 11, párr. 13).

di

de

me

ti

ad

en

de

1)

4 J:.). Inviolabilidad personal

1) Observaciones de laCDI (Informe de 1918)

,-
-414"

oi

Al

..

convenciones existentes disponen 10 siguiente:

Convención de Viena de 1961 (párr. 5 del artículo 21)

"5. ••• Go.zará [el, correo diplomático] de inviols,,;bilidad personal. ". 11

Convención de Viena de 196; (párr. 5 del artículo 35)

"5. • •• Gozar~ [el correo consular] de inviolabilidad personaJ. •••l'

Convención sobre las Misiones Especiales (párr. 6 del art:Cculo 28)

"6. • ••< Gozar' [el correo de la misión especial] de inviolabilidad
p!?r~onal."
_,!:,~r~

Converici~n de Viena de 1915 (parr. 5' del artículo 27 y párr. 6 del
artíCulo 51)

Artículo" 27 ""

"5. , .... Gozará[el correo de la misión] de inviolabilidad personal••• 1I

Artículo •57
"6. • ••• Gozará [ei correo de "ladelegaci<5n] de inviolabilidad :·':r:8one.

•persorJ.al•••• 'UI

"Las

J!:)

,2)

2) ',' Comenta.:t:i.Osde lósgooiernos

a)]}J,'co~eoªip:J,oIl1átiqogozaráde inviolabilidad personal y no podI:'á ser

objeto de' ningunaforJDa;de detención. o arresto., El Esi;ado receptor de una misión
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4 a) i). Inmunidad de arresto o detención

Convención sobre las Misiones Especiales (párr. 6 del artículo 28)

116. • •• no podrá [el correo de la misión especial] ser objeto de
ninguna foxma de detención o arrestooe •.II

Convención de Viena de 1975 (párr. 5-del artículo 27 ypárr. 6 del
artículo 57).

Artículo 27

115. • •• no podrá [el correo de la misión] ser objeto de ninguna
forma de detención o arrestoo ••"

Artículo 57

"6. • •• no podrá [el correo de la delegación] ser objeto de ninguna
forma de detención o arresto.""

.2.)

..9.)

liLas convenciones existentes disponen 10 siguiente:

a) Convención de Viena de 196~ (párr. 5 del artículo 27)

115. • •• no podrá [el correo diplomático] ser objeto de ninguna forma
de detención o arresto oe. lI

ae c!

1?) Convención de Viena de 1963 (párr. 5 del artículo 35)

"5..... ·no podrá [el correo consular] ser objeto de ninguna forma
de detención o arresto•••"

diplomática que reciba o envíe la valija distribuida por correo diplomático

deberá tomar todas las medidas adecuadas para prevenir cualquier clase de aten

tados contra su persona, su libertad o su dignidad (A/31/145, pág" 20; Add.l,

pág.: 2; A/CN.4/WP.l/Addo3, anexo, pág. 3; A/CN.4/321, págs. 5 y 6).

b) Como continuaron ocurriendo violaciones de la Convención de Viena

de 1961, su delegación creyó necesario complementar el artículo 27 de ésta

mediante disposiciones más precisas sobre la inviolabilidad d~l correo diplomá

tico, teniendo en cuenta la tecnología autualmente empleada ~or las inspecciones

aduaneras y fronterizas (A/C.6/31/SR.65, párr. 32).

.2.) La Comisión de Derecho Internacional debería concentrar su atención

en las medidas que aumenten la efectividad del principio de la inviolabilidad

del correo diplomático (A/CN.4/WP.l/Add.2, anexo, pág. 1).

2) Comentarios· de. los gobiernos

1) Observación de la CDI (Informe de 1978)

El correo diplomático neestará sujeto a ninguna forma de arresto edeten

ción(A/31/145, pág. 20; Add.l, pág. 2;A/CN.4jwP.l/Add.3, anexo,pag.2;

A/CN.4/321/Add.l, pág. 7).

).
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4 a) ii). Exención de registro o centrol )1ersonaJ.

1) Obsorvución <.1e la CDI (Infóme t1e 1978)

UNo ficuru disposición aJ.cuna sobre lo. Dateria en lus convenciones existentes."

Conentn.rios.<.1o 10s'ITobiernos

a) El correo dip1-onático no será sonotido a ninauna inSl)ección o control

personal, con incl~sión ~10 la inspección o el control en que se utilicen no<1ios

tócnicos (A/31/145 , pags. 10 y 20).

b) En el ejercicio ele suB funciones oficioJ..es, el correo c1iplooático estnra

exento (le los controles personales efectuados en los ncropuortos ]?nra Gnrantizar

la securi<1o.d <.10 la aviación civil, incluida la inspección a distancia De<.1iante

proce<.1inicntos técnicos (A/CN.4/vJP.l/Ac1c1.3, anexo, lxí:C. 2).

c) El protocolo incluirá las disposiciones oportunas· para exi~ir al corroo

dipluoático <.101 registro y el, control personal (A/C.6/31/SR.65, pni'r. 42;

l'l.jCN.4/321/.J.:'c1d.l, PáG. 7; 1..<.1L1.2, Dácr. 4) •

. d) No hay necesit1ad de elabor~ disposiciones eSl)ecíficas sobre laoxen

clón (¡el corroo c1iIJIonáticodel rcgistro personal ni sobre la inviolabilic1a<.1 <.1e

su residencia, ya que el cooeti¿~o del correo es el <.1e un oonsajero y no el (1e un

representante <.1iplooatico, por lo que' so t1ebcría evitnr causox dificultades 1nt10

bit1as aJ. Ilcís huósi?~c1 (A/CN.4/321/1:..dd.4, PáG. 2).

4a) .1ii le Exención de· la' inspección del equipaje 1)ersonal

1) Observaciones c1e laCDI> (Infome de 1978)

;/ '.' .. ' ..'
UNo ficuradisposición aleuna sobre la natcria en las convenciones existentos. II

2) Cooentariosc1dlosFobicrnos'

.9:) El, equipaje personal del correo dip100atico en cualquicr- circunstancia

esta:r<f eJeonto c1einspección, incluida la deaduana,S (1"/31/145, :I?áe.20;

A/C.9/33/SR.4I,pág. 58;A/CN.4/321, pág. 5;Add.. l,páe. 7; Add.2,páe. L~).
J?) :mI equipaje. pcrsona1del' correo c1iplooatico estm'aexento de la ins...

de aduanas.• (.ó:/31/145,páes •. 'lly 16).

,2.) Conocontinúanoc'UXricndoviolo.c18ne~·do la. Convención de Viona do·1961,

creerteccsnxio óooplcnentarel artí'::u16 27 de ésta..r.lediante .dis]?osicibnesnas

1)rCCiSassóbre .• lainVi8J.abi1ido.dic1cl,,·eq1lipaje, •. tcnie~do .. encuenta la tecnoloeía

. actuo.l'eIJPleo.c1apor1a13 ins]?@cciPlles ac1uo.neras. fronterizas. (A/C.6/31/SR" 65, párr. 3~).
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-(1) El oquipo.je porsono.l <.1el correo c.iplonático estnrá oxento <.10 ins~)ec

ción o.duanero., o. Denos que ho.yo. nativos fundados paro. suponor que contieno objetos

cuyo. in1?ortación osté ~rohibido. ~or lo. leGislo.ción del Estado huósped o sGQetid~

a su reclnnel1to tle cuarontona. La inspección sólo so' puede ofoctuar on ~¡rosoncia

del correo <.1i~lonútico (L/cN.4/\íP.l/~c1d.3, anoxo, ~áG' 2).

4 b). Inviolabilidad de resi<.1encia

1) Observacionos <.10 lo. CDI (Infame de 1978)

"No ficura disposición o.1cuna sobro la Dateria en las convenciones oxisten

tes. So subro.yó la necesidad do disponer la protección del lUGar donde porua

nezco. 01 correo Dientras desenIJoño sus funciones."

2) Conentarios do los (;obiernos

.f!:) Los locales que el correo dirllonático utilice cono resi<.1encio. ]!o.rticu

lar o ]?ara 01 ejercicio de sus funciones en el Esto.do huéspod o en el Estado de

trnnsito son inviolables. El Esto.do huésped o el Esto.do de tránsito deberán

adoptar to<.1as las' lledi·do.s o.c1ocuo.das para proteGer esos locales contro. toda intru

sión o doño (i"/CN.4/vJP.I/Add.3, anexo, Páe. 3; A/31/ür5, pác. 20).

b) El l)rotocolo (1ebe establecer la inviolabilidad de la residencie o <.1e

los 10co.1es oficio.les teoporalD.ente ocupados por el correo (1ilJlonático en 01

Esto.do reCel)tor y.en el Esto.do de tránsito (1;/31/145,. Páe. 16; 1:/c.6/33/SR.4l,

p&r. 58; 1>/CN.4/32l, lJá(r. 6; Adc1.1, PáG's. 3 y 7; Add.2, páG. 4).
~) No hay necesidad de establecer la inviolabilidad de su residencio., ya

que el conetido del correo es el de un nensajero y no el de un represent~te

c1iplonático, por lo que se debería evitar causar (1ificultades indobic10.s oJ.

país huésped (JI..jCN.!rl32l/1~(1d.4, páts. 2).

4- ~). Inviolo.bili<.1ad de los nedios de transporte

1) Observo.ciones de lo. CDI .(Inforue <.1e 1978)

"No :ricura disposición o.lcuno. sobre lano.teria en las convenciones existen:'

tes. Se subro.yó lo. nece·sic1o.d de Garantizar una protecci6n adecuada (10 los o.odios

de transporte del correo."

2) COrlentarios .de los Gobiernos

0.) Deben reconocerse los lecrítinos intereses de sec;uric1o.c1 do los Esto.c10s,

oSl?ecio.1nento con rospecto al funciononiento técnico de sus fo.cili<.1ados <.1e trans

porte U..jc.6/3l/SR.65, p&r. 41).
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b) Es necesario cooplenentar el a:rtículo 27 üo la. Convonción de Viena

de 1961 nodiante üisposiciones nás precisas sobro la invioln.bilida~c1e los nedios

de trnns?orto del Correo diplomático (~/C.6/31/sn.65, párr. 32; ~/CN.4/321/Adc1.1,

lJács. 3 y 7).

4 d). Innunldad de jurisdicción

1

2

1) Observaciones de la CDI (Inforne de 1978) e1

"No ficura aisposición aJ.cuna sobre la nateria en las convenciones existentes.

Se afirnó que debería concederse la innunidad en relación con el desenpeño de las

funciones del correo."

c

n

2) Conentarios de los p-obiernos
e

v

~) En el ejercicio de sus funciones oficiales en 01 territorio del Estado

huésped o del Estado. de tránsito, el correo diplGnático Gozará de innunidad de

la jurisdicción penal, civi;l y tl.dninistrativa de ese Estael0. El correo dilJ~oná"::,,

tico no estará oblie-adoa deponer cono testigo en el Estac10 huéspec1 o en el Estael0

ele tránsito. La innunic1adc1e jurisdicción del correo c1iplonático en el Estado

huésped y en el Estac10de tránsito no le exinirá de la jurisdicción c1~1' Estado al

que pertehezca la vru..ija c1iplonática(~/CN.4/WP.l/~c1el.3,anoxo, PéÍG. 2).

b) El prótocoloc1eberíaincluir también disposici.ones solJrela toifaJ. innu

nic1ad del correo diplomático con respecto de la ·juriseU.cc,ión del Estado por cuyo

territorio viaje (1l./0.6/33/OO.• 41, párr. 58; AjCN.4/321, 'r;ág" 6; Adc1.1, pác. 7).

4e). Renuncia deinnu.IlÍdades

1) Observacionesc1e la CDr (Infome de 1978)

"Noficuraeli.sposiciónaJ.euna sobre la Iiateria en las convenciones existentes."

2) Conentariosc1a los.fjobiernós

a) El Estado al que I?ertenezca la valijadi1Jlónática ]!odrárenunciar total

opa;r:cialnentealas innunidtl.des del correó diplonático . que n.conpooa la vru..ijn..

La renuncia habrá de ser sienpreexpr(i;sa (A./CN.4/wp.I/~dcl.3, páC. 2).
. . -- ' . -

b) Sobre la renuncia ataIes prerrogativas elebiera m:mtenerse el principio

que rica para el agente ." c1iplonáticosegúnla Convención de Viena ele 1961 en su

artículo 31,:párr.l(1lCN..4/321/~dd.l, pág. 3)~

d

(

e

c

1
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5. Facilidaeles concediclas al corroo c1il)lonático

1) Observaciones de la CD~ (Infame de 1978)

"No f'i[¡"Ura disposición alQUIla sobre la nateria en las oonve!'.\oioncs existentes."

2) Conentarios de los Robiernos

- a) Las facilielades a conceder al correodiplonático dicen relaoión con la

deferencia y atención que los Estados deben dispensar,' en sus relaoiones nutuas,

a los re~resentantes o enviados de Estados extranjeroso Será, de este nodo,

cuestión de heoho la deteminación de las facilidades del oaso, por lo oual ~arece

necesario se contenple de nodo Genérico el conproniso de los Estados a faoilitcr,

en la Dec1ida de lo ~osible, el descopoño de la función·del Denoionado oorroo,

v. r~. la concesión oportuna y expedita de visados (A/CN.4/321/Ac1c1.l, Dác. 3).
b) Debe elaborarse una disposición sobre el trato preferenoial del correo

diplonático en relación con las fomalidades ele aduana y pasaporte

(A/CN.4/321/Add.l, P~3o 2).

c) Para el l)ronto y total cunpliniento de la nisión que le fue enoonendada,.

el correo di:¡)lonático debiera contar con el eonproniso de los Estados a conce

derles visa.dos asu lJa.saporte, si tal visado fuera necesario. La oonsau"'Xaoión

de esta obliGación de pemitir la circulación por su territorio, por parte ue

los E:;:¡:tados de tránSito, sería un res[)Uardo efectivo a la funoión de traslael0 del

correo, propia de su. actividad. Para tal efecto sería conveniente constara este

.princil)io en concordancia con el punto 5, relativo a faciliclades que se habríon

de conceder al correo diplonático (A/CN.4/321/Add.l, páe. 6).

6. Duración de los privile~ios e i~unidades del correo diplonático

, 11
). 1) Observaciones de la CDI (Infame de 1978)

"No ficura disposiciGn alG"Una en cuanto tal en las convenciones existentes.

Sin enbnrco, pueden tonarse en cuenta las siguientes disposiciones relativas al

correo ad hoc:

~) Convención de Viena ele 1961 (párr. 6 del artículo 2'0
" • •• las imunidades [de que c1i.s fruta un corroo diplonático ad ho..Q]

elejarán de ser aplicables euan.do dicho oorreo haya entreGado al desti

natario la valija eliplonática que se le haya enoonendado."
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b)

,
E.)

Convención de Vieno. (le 1963 (p~r: 6 elel axtículo 35)

u ••• 10.13 innunidades [ele que disfruta un correo consulax eSJ?ecioJ.]

(1ejox6.n elo ser aplicables cuando di'Cho corroo haya entreco.do lo. vo.lijo.

consular a su co.rco o.l el0f3tino.to.rio. u

Convención sobre las Misionos Especiales (J?ÓJ:'r. 7 elel artículo 20)

" • •• lus innul'lielados [ele Que disfruta un correo ael hoc de lo. oisión

eSJ?ecio.l] dejo.rán de ser aplicables cuando el correo ad hoc hayo.

entrecado al destinataxio la vo.lija de la oisión especial que se le

hD\Ya enconendado. u

Convf::nción de Vienq. de 1975 (párr. 6 elel ro:tículo 27 y párr. 7 del

oxtículo 57)

l.:r:-ticulo 27,

"••• las innunidades [de que disfruta un correo ad hoc de la nisión

eSlJecial] dejará.n. de ser aplicables cuando el correo ad hoc hayo. entre

cael0 al c1estinata.rio la vo.lijade la Disión Clue se le haya enconendo.do. u

.i".rticulo 57

u •• " 10.13 _innunidades [c1eque disfruta un correo ad hoc de la nisión]

dojp;rán de se:z:"aplica.bles cuando el correo ad hoc hayo. entrecado al

elcstinatario la valija de ladeleeación Clue" se le haya encoLlendado."

So e::gpre13ó" la opinión do Clue las inounidades jurisdiccionales-ratiQne

nateri.ae deberían continuar incluso después de conclu.ielas las funciones del correo."

2) Conontariosde los e;obiernos

-.f::.) El correo diplonático eozaxáde los privileGios e intlunidades previslios

en el presentel1:rotocolÓdesde quepene-treen al territorio del Estado huésped o

del Estado de .- tránsito en el ejercicio de S1,l3 - -mciones oficiales _hasta que soJ.Ca

de ese ~crrito~~9~ El co~reo diplonático ad hoc Gozará de los privilecios e innu

nidaC:cs previstos eh el presente protocolo elesde que -penetre en el territorio c101

Estaelo huésped o del Estado de .tránsito hasta Clue entreeue a.l -destinatario la

vaJ.ija c1ip:J,onática que se le haya enconenc1ado (A/CN.4/wp.l/Md.3, anexo, pác. 3).
b) Paxec(:l ?-consajableEiP- estana.teriareiterax'el principio sentado on

las cuatro conven~ionesnu.ltilaterai~senvieor,en elsentic1ode\ClUe al correo
" .:' - , ' ;.'- " ,': .. :'- --~,' - '- .' - " ,~ '

c1iplooáticodejaríaj1 de ser aplico.bleslasprerrocativas ei.nnunidades de que
'- ,::::>:'.:, :'- <: .. ",' ,

goza c1e13do elnonento ~n quehubiereentrf,lüado la valij:t. al destinatario

(A/CN.4/:321/Aeld.l,pát;.-4).
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~) Los privileGios e innunidaces deben aplicarse a toda la duración ~e la

estancia cel correo on el Estado receptor, en la inteliGencia ce que el correo

diplonático entreGa una valija diplonática a la nisión diplaoática y recibe ue

éstd otra valija diplonática y de que ejecuta escs dos actos sin denora y se va

innet1iatDDente c1espuós (1l/CN.¿lr/321/1i.dd.2, PáG. 3).

7. Nacionalidac1 del correo diplonático

1) Observaciones de la CDI (Infame de 1978)

"La siGUiente disposición ficura en una de las convenciones existentes:

Convención de Viena de 1963 (párr. 5 del artículo 35)

"••• esa persona [el correo consular] no podrá ser nacional del Estado

receptor ni, a nenos que sea nacional del Estaco que envía, residente

pemanen·te en el Estado receptor, excepto si 10 consiente dicho Estado••• "

2) Conentarios de los gobiernos

Atendido el hecho de que, a través del correo diplonático, el Estado acreci

tante prolonGa su acción oficial en el transporte y en~reGa de la valija, si..."rl

. descuidar' el interés en que se (1é fe sobre tal diliGencin. l)or un funcionario

nacional suyo y.debidaoente autorizado, resulta acertado el principio que infoma

la Convención de Viena de 1963 sobre relaciones consulares, seGÚ11 la cual el

correo no podrá ser· nacional del Estado receptor ni residente en éste, a nenas,

en este últino caso, que sea nacional del Estado acreditante (A/CN.4/321/1.l.dd.l,
, '4)paGo Le •

8. Cesación de las funciones del correo c1iplonático

1) ubservaciones de la CDI (Inforoe de 1978)

"No fiemo. disposición a16"U1la sobre la :uJ.ateria en las convenciones existentes.

Se afimó que la teminación de las func:.ones de un correo cl(:bía ser el nonento en

que esté de recreso en la sede de su servicio en su país. '1

2) Caoentarios de los ¡;obiernos

~) En el protocolo se deberían reflejar las dispJsiciones que definan el

récinen, si fuese necesario, de la cesación de las fun.::iones del correo dilÜOtlá

tico (pcíc. 14).

b) Sobre el témino de las funciones del correo cabría distinGuir dos

aspectos: e1!a r.Jé:filr.n.:-'d.o-t, a¡l nivel interl-:acional y :.el que toca al derecho interno.
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En el l~rincr o.Sl)Ccto, 01 correo cestu'ío. en sus funciones oJ. ho.cer entreca. (~e lo.

valijo. ,:ue so le ho. enconcncm10 trcmsl)Orto,r y ho.oer 110Ca.r o. su destiUt."'I.ttl.rio; en

el socun¿~o, sus funciones concluirían oJ. Donento (lo' ront~ir .éilcnto. del cUD1J1i

niento ce su nisión en el Estaco receptor, ante la autori~a.d o servicio Que

fornuló el enco,rco oficial (J.1/CN••~/321/Add.l, páe. ,~).

9. Consecuoncias de lo. rupturo. o susuensión de rela.ciones (~iplonñtica.s,

del retiro doe nisioncs diplonáticas o (~e un conflicto axnado

(1e el

1)

2)

Observaciones de la CDI (Infome do 1978)

"No ficura disposición oJ.cuna sobre la materia en las convenciones existentes."

Conentarios (10 los r;obiernos

1)

Se e

visa(
a) En caso de ruptura o de suspensión de las relaciones diplonñticas entre

el Estado a que pertenezca la valija diplonática y el Estado huéspod o 01 Estaco

de tránsito, o en caso de conflicto armado entre e~os Estados, el Estado huósped

y el Estado de tránsito deberán rospetar y observar la inviolabilidad de la valija

diplonñtica dentro de su territorio, así cono los privileGios o i~unidades del

correo diplomático del Estado a que pertenezca la valija diplonática (A/31/145,

Páe. 20; llcN.4/WP.l/Add,.3, anexo, páe.. 3).

b) El récinen jurídico del correo debe ser objeto de nueva definición apli

cando a la valija diplomática el apartado a) del artículo 4·5 de la Convención de

Viena de 1961, relativo a la ruptura o la suspensión (1e relaciones c1iplonáticn.s.

Se~el criterio jurídico genera1D.entc adt1i cido, la inviolabilidad c1e la valija

diplonática os·; 01 ccrolar:1u de-la.;Jd.nviúlab±liaadd.6:~lal3o;g:nm~J5on~l!lnQia" lo~ ó.J:'dhi

vos yIdoc-mncntos oficiales de·una I:lisión diplonática. La inviolabilidad de la

valija diplonática y los privilegios e inmunidades del correo seeuirán siondo

respetados por el Estado reoeptor o de tránsito cuando ocurran los ~cnntecimien

tosnení~onados en el apartado a) del artículo 45 (A/C. 6/31/SR. 65, párr. 1.3).

c) La función del correo c1iplOy;:¡ático, aceptando que ostá investido do pri

vilegios e inounidades similares a las del aeente dip10nático, no es sustantiva

D0nte de orden]?olíticosino y;:¡ás bien I)rcQedinenta1; . en razón de ello, la ruptura

° sus:;:¡ensiónde relaciones dip10náticQ.s, ° el retiro c1e las nisiones, no habrín.

do influir docisivomente en el descnpeño delccJ.'reo oJ. (1esp1azEU'se por los Estac10s

de tránsito. Lo uisno c(.l.bría decir, en estricto derecho, aun en caso do conflicto

armado can ello. En 01 ca13 0 de la ruptura, suspensión ° retiro denisiones
.... .. ,

diploo.áticQ.s con el Estado reeeptor, el correo c1iplooátiGO ejercería fUnciones

derse

2)

forme

de la

·ya1

sin

(A/C.

de la.

(A/CN,

tico

1)

2)

los

hués]?

~482-



de enlace ent~e el Estado acreditante y la ~ep~esentación diDlonútica ~ue deci

die~a tonar a su caxeo los inte~eses de aCl,uél; lueao, estas situa.ciones de anor

naliclacl bilateral no serían óbice para el desetl.j,leño de la función del correo.

En caso de conflicto amado, las c~cunstancias de hecho in~Jeclirían la continuidad

de su labor (i1./CN.4/321/Add.l, páG. 4).

100 Concesión de visados al correo diplonútico

1) Observaciones de la CDI (Info~e de 1970)

"No ficura disposición aleuna sob~e la :cateria en la.s convenciones existentes.

Se estinó conveniente establece~ una ~eB'la ~elativa para facilitar la concesión de

visaclos CUD.ncl0 sea necesaxio. Se señaló que, en nate~ia de visados debería conce

clerse a los correos pleno estatuto diplOJ!latico."

2) Conentarios de los Bobiernos

a) Debe encontr~se una solución a la cuestión de los procecli.mientos uni

formes y simplificados paxa conceder visados a correos diplonáticos. En vista

de la práctica existente, debe apoyarse una fórmula que oblicue al Estado receptor

y al Estado de t~ánsito a conceder un visado dipl~útico o espeoial al correo,

sin nillu~ denora y sea cual fue~e el tipo de pasapo~te del que -sea titular

(A/C.6/31/SR.65, pár~. 43).

b) La concesión de visados al correo diplomútico debe seBUir siendo unac

de las facil~dades que los Estados de tránsito convienen en concederle

(A/CN.4/321/ll.dd.2, Púe. 5).
,2,) No parece necesario confe~i~ alco~reo el estatuto de acrente diploná

tico en nateria de visados (A/CN.4/321/Add.2, pácr. 3).

11. Pe~sonas declaradas no aceptables

1) Observaciones de la CDI (Informe de 1978)

"No fi.gura disposición aleuna sobre la :cateria en las convenciones existentes .I!

2) COI:lentarios de los Robie~nos

!!:) El Estado huésped o el Estaao de tránsito podrán, sin t':mer que eXIJoner

los motivos de su decisión, comunicar al Estado a que pertenezca la valija diplo

mútica que 01 co~~eo diplomático que aconpaña a la valija es persona non {~ata.

No obstante, cuando el cor~eo c1iplonti:tico se encuentre en el te~ritorio c1el Estaclo

huésped, éste no pod~áexiai~ que ~etire a esa persona o que se ponea término a
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sus funoiones ha.stu que hoya entroca.Go tU c1óstina.ta.rio la valiju c:irloDútioa. c.;.ue

se lo hnya enoODenda.dc (Jl31/1.~5, 11ÚC. 17, .A/CN.fr/WP.l/1J.dd.3, anexo, jlÚc. 3) o

1..) El protooolo debe reoonocer el c1erochc del Estado recel'tor a c:eclo;r:oa.r

inaco:'tablc la persona del oorreo diplonútiGO (A/C.6/33/SJl.41, 11árr. 58;

i../CN.i;/321, lxíC. 6).

~) En relación con la c1ecla.ra.ción del oorree c1i1110nátioo cono persona nq~

r,rata c1ebe elabora.rse una disposición análoga al articulo 9 de la Convención c~e

Viena de 1961 (A/CN.4/321/Add.2, PáG. 3).

Q) SeCÚ11 el rrincipio ~ue la. Convención de Viena. de 1961 sobre relaciones

diplcnáticas conso.¡sra en su artíoulo 9, párrafo 1, lo. c1eclaraoión de l')crsona no

aceptable se vinculo. direotro:lente con los nienbros c1elpersonal de la msión c.;.ue

no tencan oarácter diplooático. De este nodo, el correo diplolaático no Cluec:o.ría

afecto a eso. causa de retire del PIllS receptor porque ni es paxte intecrante del

personal de la laisión, ni se vincula a ella, ni ai Estac10 reoeptor, de nodo mís

o laenos perIaanente. De otro lado, la funoión esenoialnento tro.nsitorio. c:ol oorreo

haría viable la noninación oono tal a quien hubiera sido c.1eolarac10 persono. no

aoeptable, inoluso por ese Estado. El oorreo diplonátioo, oono se ha señalado,

no dosClJ.?eño. sus funciones dentro de la msión u ofioina, sino fuera do olla,

oono nexo ofioio.l entre el Esta.do acroditante y la msión de que se trata, J!or lo

oual no le cabo injerenoia on el noviniento interno de la Disna. lldenás, el

oorreo no se halla ligado a la rel1rosontación dirJIonática o oonsular c.101 país

aorec1itante nás que por el lapso necesario para trasJ?asa.r la oonunicaoión o

nen~aje que se haoe llegar; así, Ia~deciliaración de persona no aoeptable, fornula.da

en oportu-'rl:idad anterior res11ectodel que se envía como correo diplonátioo, no

constituiría obstáoulo para el ounpliniento de su nisián eS11eoífica. Sin per juicio

c1e lo eXllrcsac10, Y OODO una fama c1e evitar en lo futuro situaoiones que toquen

la SUSCG1;tibilidad del Estado receptor, los EstadOs acreditantes podrían conpro

Detarse o.noonviar cono correos diplonátioosa personas que hubieren sido deolo.

rac1asno aceptables por aquel país (A/CN.4/321/1J.dd.l, págs. 4 y 5).

12. Estatuto del correo c1iploriátioo 0.0. hao

J.)< Obsorvaoionesde la CDr(Inforoede 1978)

"Lo.soonvenciones pertinentesc1isponen lo siguiente:

~) Convenoión de Viena. de 1961 .. (párr. 6 c1el artículo 27)

"6. El >Estado aorec1itante o la nisiónpodrán desienar correos diplo

rláticos adhoc. En tales oasos se aplioarán tanl)ién las c1isposioione,s del
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·~árr~fo 5 de este artículo, rero las inmunidades en ólooncionudas c1ejnrml

do ser cl)licables cua11(10 dicho correo haya entrecado aJ. c1estinatnxio l~

valija c.1iplooática que se le haya encooendac1o."

b) Convención de Viena de 1963 (p&r. 6 del artículo 35)

"6. El Estado que envía, su nisión diplonático. y sus oficinas consu

laros podrán desicnar correos consulnxes especiaJ.es. En ese caso, serán

tanbión aplicables las disposiciones del párrafo 5 de este artículo, con lo.

salvedad de que las inmunidades que en él se e~pecifican dejarán de ser

aI:J1icables cuando dicho correo haya entreeado lo. valija consular a su careo

al destinatario."

c) Convención sobre las Misiones Especiales (]?árr~ 7 del artículo 28)

"7. El Estado que envía, o la nisión especial, podrá desi[7lar correos

ad hoc de la oisión especial. En tales casos. se aplicarán tonbión las dis

posiciones del párrafo 6 del presente artículo, pero las irmunidades en él

oencionadas dejarán de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya entreGado

al destinatario la valija de la oisión especial (lue se le haya encoI:1Gndac1o."

d) Convención de Viena de 1975 (párr. 6 del artículo 27 y párr. 7 del

artículo 57)

Artículo 27

"6. . El Estado que envía o la oisión podrán desicnar correos ad hoc de

la oisión. En tales cases se aplicarán también las disposiciones del

párrafo 5 del presente artículo, pero las inmunidades en él mencionac1as

c1ejaxán de ser aplicables cuanc10 el correo ad hoc haya entreGado aJ. desti

natario la valija de la oisión que se le haya encooenc1ac1o."

JiJ:'tícúlo 57

"7. El Estado que envía o la delegación podrán designar correos ad hoc

de la deleGación. En tales casos se aplicarán taobién las disposiciones del

párrafo 6 del presente artículo, pero las inmunidades en él nencionac1as

c1ejarán de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya entrecado al desti

na.ta.rio la valija de la deleeación que se le haya enconendadc:i."

"Se señaló que el correo ad hoc podía tener otro estatuto, cono el c1e acente

diplonático o funcionario consular, y que ese caso no estaba cooprenc1ido en las

convenciones existentes. Se indicó también que no era necesario definir su

estatuto para el período en que, después de entregada una valija que tuviera a

su carca, hubiera de esperar aleún tieOl)O hasta que se le confiara otra valija."
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2) Comentarios de los gobiernos

~) i) El lJá:rrafo 5 del a:rtículo 27 de la Convención de Viona de 1961 1)

dispone Clue el correo cliplooútico "60zaxá de inviolabilidacl personal y no podrá

ser objeto de nineuna foma de detención o a:rresto". El lJá:rrafo 6 instituye los

corressQ.c1iplooáticos "ad hoc" y para ellos reconoce la i:nounidad del lJá:rrafo 5

hasta cuando hayan entreGado al destinatario la valija diplomática que se les ha

enconenc1ado. El Pá:rafo 7 contemDla el caso de la valija dilllomática que ha

sielo confiada al cooandante de una aeronave comercial a quien no considera corno

correo clilJlooútico, pero pemite que un Lliembro de la misión pueda tomar posesión

directa y libremente de la valija diplomática de manos de dicho cooandante.

Se l)reeunta: ¿Se justifican debic1anente y en la prúctica internacional las

dos exce~ciones de los párrafos 6 y 7, citadas, o la reela general prevista en

el párrafo 5, artículo 27 de la Convención de Viena?

ii) Si la respuesta es afirmativa en el caso anterior, se sugiere dejar

claranente establecido en el Protocolo el principio de la independencia. entre la

persona que lleva la valija (correo diploLlático "ad hoc" y/o comandante de una

aeronave comercial) y la valija misoa, a fin de evitar que cualCluier medida que

eventualoente pudiera adoptar el Estado receptor contra los primeros no se extienda

a la valija diI>looútica y viceversa (A/CN.4/wp.l/Add.l, púes. 4 y 5).
b) El correo diplooático ad hoc gozará de los privilegios e inmunidades

previstos en el p~esente protocolo desde que penetre en el territorio del Estado

huésped o del Estado de tránsito h~sta que entreeue al destinatario la valija

diplomática que se le haya enconendado (A/CN.4/WP,,1/Add.3, anexo, PGÍe. 3).

c) Las convenciones multilaterales ya aludidas concuerdan al aclm.itir la

designación de correos diplomáticos ad hoc~ En todo caso, señalan, sus privi

legios e inmunidades serían más limitados ya que dejarían de serIe aplicables

d<3sde el oooento en que se hiciere entrega al destinatario del encargo que le ha

sido confiado. Desde luego, el correo diplomático ad hoc debería esta:rsometido

a nomas precisas dentro del"estatuto ceneral del correo diplomático, por ejemplo

en lo relativo a sucondici"ón jurídica en el intervalo que :media entre el mODento

de la entreea~do-lavarijayel Dooento en que se le encoDiende otra

(A/CN.4/321/Ac1d.l, pág. 5).
d) El- correo diploDático ad hoc debe gozardsl Disoo estatuto Clue el correo

diploDático ordinario (1../CN.4/321/Adc1.2, -pág. 3).

con
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13. Definición de la "valija diplonática."

1) Ol)servuciones de la. cnr (Intorne de 1978)

"No ficura. una definición de la "valija diplomítica" en cuanto tal en las

convenciones existentes. Sin eobarco, pueden considerarse pertinentes las

siBUientos disposiciones:

!2:.) Convención de Viena de 1961 (páxrs. 2 y 4 del artículo 27)

"2. • •• por corresponc1encia oficial se entiende toda correspondencia

concerniente a la nisión y a sus funciones."

"L'r~ Los bultos que constituyan la valija eliplooática deberán ir

provistos de sienos exteriores visibles indicadores de su carácter y sólo

IJodrán contener docUBentos diplonáticos u objetos de uso oficial."

b) Convención de Viena ce 1963 (páxrs. 1, 2 Y 4 del artículo 35)

"l. • •• la oficina consular podrá utilizar todos los oedios de coou...·

nicación apropiados, entre ellos, ••• la valija c1iplooática o oonsulur.y•••

para. coounicarse con el Gobierno, con las nisiones diplonáticas y con los

demís consulados del EstadO que envía, dondequiera que se encuentren."

"2. • •• por correspondencia oficial se entenderá toda correspondencia

rclutiva a la oficina consular y a sus funciones. "

"4. Los bultos que constituyan la valija consular deberán ir provistos

de signos exteriores visibles, indicadores de su carácter, y sólo podrán

contener correspondencia y docunentos oficiales, u objetos destinados exclu

sivancnte al uso oficial."

~) Convención sobre las Misiones Especiales (páxrs. 2, 3 y 5 del

artículo 28)

"2. • •• por "correspondencia oficial" se entenderá toda la correspon

dencia concerniente a la oisión especial y a sus funciones."

"3. Cuando sea factible, la misión especial utilizará los medios de

coounica.ción, inclusive la valija! •• , de la Disión diplamáticu pernanente

del Estado que envía."

"5. Los b1.1ltos que constit~Tan la valija de la nisión especial deboran'"

ir provistos de signos exteriores 'risibles indicadores eTe su carácter y sólo

podrán contener dOCUBentos u objetc:~ de us,,) oficial de la oisión especial."
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"

Convención de Viena de 1975 (párrs·. 2 y 4 del artículo 27 y párrs. 2, 3

y 5 del artículo 57)

Artículo 27

112. • •• se entiende por corresponc~enciaoficial toda correspondencia

concerni.ente a la oisión y a sus funciones."

"4. Los bultos que constituyan la valija de la oisión deberán ir

provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carácter y sólo

podrán contener documentos u objetos destinados al uso oficial de la oisión."

iu'tículo 57

"2. • •• .se entiende por correspondenciaoficiaJ. toda correspondencia

concerniente a. la deleeac;ión y a sus cometidos."

"3. Cuando sea factible, la deleeación utilizará los oecUos de comu

nicación, inclusive la valija.... de la misión diplomática pernanente, de una

oficina consular, de la misión pernanente o c1e la oisión pernanente de obser

vación del Estado que envía."

"5. Los bultos que constituy.:m la valija c1e la deleeación deberán ir

provistos de signos exteriores -Visibles indicadores de su carácter y sólo

podrán contener documentos u objetos destinados al uso oficial de la

deleGación. "

2)· Comentarios .·de los Robiernos

La valija diplomática es la valija oficial del eobierno de un Estado o

de ~u oisióndiplooática destinada a facilitar la coounicaciónentre el cobierno

y la misión diplomática y entre la Llisión diplomática y otras misiones y consu

lados del Estado; dondequiera que se encuentren. La· valija diplomática podra ir

o no acompnñadapor un correo diplomático (A/CN.4/wp.l/Add.3,anexo,páe. 1).

b) Una delimitación más precisa de lo que se entiende por valija diplo

wática y de los 'objetos que pueden transportarse en ella evitaría a las misiones

9iplamáticas trámitescamplejos y variados para acreditar el carácter diplomatico

desus.envíos,y se haría. más fácil que las compañías aéreas les otorearan la l)re

ferencia que merecen. No obstante, el punto 13 del estudio req.lizado por la
_o. . . '.

O()misión de Derecho Internaci()nal·señala que una de las cuestiones donde hay

indetqminaci<5non el derecho positivo es la concreción del contenido de las

valijas,yonel punto 16 (~e eSe estudio se indicaq.ue no existe nin[,'una dispo-

·sici.6nque aCÚtJ:'$el papel que las leyes del Estac10ne:o:eut\lm' jueGan en esa esfora.
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Puesto que el contenido de las valijas está determinado por la propia función

c1iplo:c:lé:íticH, l.as limitaciones a dicho contenido sólo pueden establecerse on

relación con esa función, sin que las reclam.entaciones del Estado receptor c1eban

inpedir o liDitar envíos realizados al servicio de la función diploBática

(A/C. 6/33/SR.15 , párr. 7) •

.,2.) Cabe señalro:: que Philippe Cahier definió la valija c1iplOBática como

los "paquetes postales o bultos Barcados con sienos externos que demuestren su

cro::ácter oficial" (lJ.jCo6/33/SR.17, p6xr. 10).

-ª.) Esta definición debería acregarse a la de "correo diploBático", se[;'Ún

se observa en el punto 1. Cabría, sin embargo, señalar la conveniencia de una

definición q'<le tonara en cuenta los elenentos que contemplan las cuatro conven

ciones nultilaterales~ así, valija diplomática comprendería toc10 bulto que, pro

visto de sienos exteriores visibles indicadores de su carácter,permite el

desplazamiento oficial de docunentos u objetos de uso exclusivo del Estado acre

ditante y de la nisión u oficina respectiva en el exterior (~/CN.4/321/~dd.l,

pág. 5).

~) La definición de la valija diplomática aparece claramente en el

párrafo 4- del artículo 27 de la Convención de Viena de 1961 (~/C.6/33/SR.18,

párr. 14).

14. Estatuto de la valija diploI!lática acompañada 1)or un correoc.~.<iliplonático

1) Observaciones de la CDI (Infoxoe de 1970)

"fueden considerarse pertinentes las siguientes disposiciones de las

convenciones existentes:

~) Convención de Viena de 1961 (párr. 3 del artículo 27)

"3. La valija diplomática no podrá ser abierta ni retenida."

b) Convención de Viena de 1963 (párr. 3 del artículo 35)

,,~. La valija consulro:: no podrá ser abierta ni retenida. No obstante,

si las'autoridades competentes del Estado receptor tuviesen razones fund~

(1as para creer que la valija contiene alGo que no sea la correspondencia.,'·'

los docuI:lGntos o los objetos a los que se refiere el p6xrafo 4 de este

artículo, podrán pedir que la valija sea abierta,en su presencia, por un

representante autorizado del Estado que envía. Si las autoridades del

Estado que envía rechazasen la petición, la valija será devuelta a su lUGar

de oricen."
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.2.) Convención sobre las Misiones Es:&cciales (1)[11:'1:'. 4 L1el artículo 20)

""t. La valija de la nisión especial no IJoclrá ser abierto. ni 1:'etenic1a. \1

.9) Convención de Viena de 1975 (párr. 3 c101 artículo 27 y l~áJ:'r. ,1 clel

artículo 57)

Artículo 27

"3. La valija, de la nisión no podrá ser abierto.. ni retcmida."

ilXtículo 57

"¿lro Ln. valija de la delecación no podrá sor abiort2. ni retenicla."

tlAc1eT:K1s, liuedcm tD.f.1oién ser pertinentes lns disposicionos citac1n.s on los

epíerafos 18 L) Y 19 infrn.. Se señaló que las convoncionos existontes no dispo

nían una protocción adecuada de la valija diplonática aconpañacla por un corroo

en el lucar donc1o éste lJerr;lUJ1eZCél ni do los Declioa de transporte."

2) Conentaxios do los Gobiernos

~) No hay necosidad aleuna do c~endo.r o ele precisar en fOrT.la uotallada

las norr.las existentes. En todo caso, si vuelve a presentarse esta cuestión ~ara

su oxnnen, so procurará que so linito la inviolabilidad de las valijas cíDlcx1á

ticas, vayan o no acoupnñadas do un correo. Cuando existan sospechas justifi

cadas do uso indebido de una valija o un paquete cliplonáticos, el Estado rocoptor

debe tenor el derocho a no autorizax su ÍL1portación, a llenGS ~ue se abra la

valija o 01 p~gueto on presencia de un representante del Estauo acrec1itnntc y

pucda deDostro.,rse en forDa satisfactoria para el Estado roce~tor gue no ha

habido uso incebido (A/3l /145, págs. O y 9).
1J) Ln Convonción c1e Viena c;o 1961 no da lucar a la posi1Jilic1ac; l~O que

evontualoonto ~ucda retenerse o nbrirso la valija. Sin embarco, cono les hoches

en muchas ocasiones sobrepasan 01 Dorecho, el Estado receptor, en caso do tonor

crave indicio c10 algu.na anor.1alín en cuanto al conteiliL10 de la valija y en Cn.80

extreoo do CJue tona por su oisDn so[;uridacl, os posible ciuO doba optar l~or abri1:'ln..

Estas situncioncs do hocho doben llevar a que el Frotocolo soure corroo c1i1üoo¿

tico y valija c1ilÜoo¿:tica las contoolJle y l~s 1:'eL,'Ule pi\ra evitar arbitrarieca\.10s,

ontro otras cosas en los siG~icntos ~untos:

Hechos o inclicios crnvos quo c1eoen clarso Fl.ra l,rooeclcr a la Q~)()rtura do 18

vo.lija o [l. su oxwJ.en IJor noc1io c1e rayos X, sc[,úrl. 01 caso.

Funciunario quo calificlue y ordone la a:i.)()rtura.
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El hecho nisoo de lo. o.l')erturo.. El tratadista Philil1J?e Cobier propone que

ésto. se realice en presencio. c1e un funcionario de Protocolo del Ministerio

de Relaciones Exteriores del Estac10 receptor y de un Mienbro de la Misión

Dipl~útica a la que va dirigida la valija. Esta medida nos parece bas

tanta acertada, en los casos excepcionales ya nencionados.

Retenoión de la valija por un tiet:lpo límite corto, Eientras lleGan los

funcionarios citados.

IJrocediEiento en caso de no conparecer aleuno de los mencionados

funcionarios.

En todo caso, creet:los que la valija se debe revisar solamente para veri

ficar el contenido IDnxeriu1 de los paquetes, y en el nenor tienpo posible

para no entorpecer las conunicaciones diplODáticas, pues ya sabenos que

la correspondencia oficial es "toda correspondencia concerniente a la

nisión y a sus funcionarios": y que los bultos que constituyen la valija

diplonát.ica "sólo l:odrán contener documentos diplonáticos u objetos de

uso oficial", según el referido artíoulo 27, pár:r:afos 2 y 4

(A/CN.4/wp.l/lldd.l, pá(j. 4).

,2,) La valija c1iplomática, aconpDiíada o no por un correo diplonático, es

inviolable y no podrá ser abierta ni retenida; tanpoco se podrá exaninar su

contenic:o, sin abrirra, por medio de procedimientos técnicos.. Todos los bultos

que constituyan la valija diplomática, acompañada o no por un correo diplomático,

deberán ir provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carácter y

del Estac10 a que pertenezcan; sólo podrán contener documentos diplonáticos u

objetos de uso oficial (A/CN.4/wp.l/Add.3, anexo, páe. 1).

,2) En el protocolo se debe prever el estatuto de la valija diplonática,

aconpañada o no por un correo diplomático, destacanc10 la inviolabilidad de la

valija diplonútica y la obligación c1e1 Estado receptor y el Estado de tránsito

de tonar todas las oedidas necesarias para garantizar esa inviolábilidad

(A/CN.4/wp.l/Add.2, anexo, pá(j. 1; A/C. 6/33/SR.18 , pá:rr. 11 y SR.41, párr. 58;

ll/CN.6/321, pág. 6).

~) En lo que hace a la inviolabilidad de la valija diplonática, si bien

en el p6.rrafo 3 del artículo 27 de la Convención de Viena de 1961 se proluDe

abrir o retener innecesariamente la valija diplomática, la redacción de esa dis~

posición puede d~ pie para que el Estado receptor opte por abrirla cuando existen

serias dueas sobre su contenido o se tena por su securidad (AjC.G/SR.17, párr. 10).
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f) Este apartado dice relación con las nedicas de securidad que los Estactos

l1ülmn acürllnr a los bultos constitutivos de la valija di111ooútica. Entre estos

fautllruS i.1, Q·..:nsiclol!m' clestaca 01 l')rinci:t:io de tlue la valija no l;ue(1e ser abierta

11i rot.:mLlnw c10110n SlElarse a ello todas aquellas actuaciones del Estaclo do tr6.n

sitl' y Estnllu roooptor que <.loben clispensar !laxa la protección adecuada cel corroo

í1il'hu::t-hic.:' y (.11,1..0 se n.en~iono.n en los puntos lG y 19 (J1./CN.·~/32l/J.'¡,cld.l, lJ/::íC. 5).

15, E,statuto <-le la veJ.ija clip1on.ática no acon:pañada
. por un correo diplomático

. gen

vel

de s

y de

punt

proc

nari

"1.."1.s (lis:posiciones citadas y uencionaelas en el epícrafe 14) supra son

tanbión l-.ertinontes en lo que se refiere al estatuto de la valija diplooática

no aconlxmmla por un correodiplooático. \1

1)

~ D' .. al 762/.l.\., ~spos~c~ones genar e~

Obsorvnciones do lé). cm (Infortle ele 1970)

{Phi

del]

la m

sólo

dimi

vali

2) Conontarios de los gobiernos

s.) En lo qua se refiere a la posibilidad de enviax la valija diplúuáticD.

no aCOl:1pañada~ la Convención de Viena de 1961 contiene sólo dos disposiciones,

a saber,. los: párra.:t'os 3 y 4 del artículo 27. El p6:rro.fo 3, que establece el

]?rinoipio de la inviolabilidad de la valija diplon.ática, requiere ciertas ennien

clas, dado que las técnicas noderms hacen innecesario abrir la vnlija diplooática

pa.ra. _deteminw su contenic10. En las disposiciones pertinentes ce ,la Convención

consular pol<;t.cop.ustrío.ca,. de 1974, se estipula que ID. valija consular no puede

ser <;t.1)io:da,"oontrolada o :cetE:mida (1../C.6/31/SR..65, párr. 57).

b) El Estado huéspec1 o el Estado en tránsito, nientras la vnlija diploméÍ

tica se enouontre en su territorio, cleberoo adoptax todas las uedidas necesaxias

para e;axuntizD.r l<;t. inviolabiliclacl de la valija y que éste lle[,'U.e al destinatario

lo ~tes ~Qsible. Las cuestiones relativas al procedioiento de expedición y

recer;ción ele la vo.lija c1i:plon.ática no aompañacla por un correo diplomá.tico so

recirén :¡;>or acuerdos espeoiales concertados entre los Estados ir..:heresaclos

(A/ON.4/WP ..l/Ac1c1•.3,.a.nexo,. J?GtC" 2).

c) El protocolo debe estipular CJ.ue el Estado ele tr6nsito o el Estado

receptor son res:Qonsables .do la seguriclad ele la valija (A/C.f¡/3"5/SR.17, párr. 21).

762/ VéMset~;¡JJién.10sconentm-ios y observaciones al punto 15 supra, que
pueden ser :¡;>crtinentes J?ero que no se repiten aCJ.1.Ú.

....492..

meno

(A/C

cion

corr

invi

Esto

entr

por

se e

del

de 1

tambi

del

(A/m

desi'a

IílUndi

aviac

la in

se en

aero]?'

nans



los

la

l-

.).

d) El uso de la valija diplomática no acompañada está particularmente

,generalizado en los países en desarrollo por razones económicas y es necesario

velar por su inviolabilidad salve en los casos en que haya graves ....ospechas acerca

de su contenido (A!C.6!33/SR.lS, ]?áxr. 13).
~) En la elaboración de un protocolo sobre el estatuto del correo diplomático

y de la valija no acompañada de un correo diplomático, deben tenerse en cuenta los

puntos siguientes: las circunstancias o indicios graves que deben darse para

proceder a la apertura de la valija ° a su examen por medio de rayos X~ el 'füncio

nario calificado :Para ordena'!.' la apertura; el hecho mismo de la apertura

(Philippe Cahier propone que se realice en presencia de un funcionario de protocolo

del l1inisterio de Relaciones Exteriores del Estado receptor y de un miembro de

la misión diplomática a la que va dirigida la valija); la retención de la valija

sólo por un período,breve y hasta que lleguen los funcionarios citados; el rroce

dimiento en caso de que no comparezca alguno de éstos; y la exigencia de que la

valija se revise sólo para verificar el contenido material de los paquetes y en el

menor tiempo posible, para no entorpecer las comunicaciones diplomáticas

(A!C.6!33!SR.17, párr. 11).

f) Parece necesario reglamentar detalladamente todos los dérechos y obliga

ciones relacionados con el envío de la valija diplomática no acompañada por un

correo diplomático. A este respecto, es de primordial importancia garantizar la

inviolabilidad d,e la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático.

Esto Iluede conseguirse, por ejemplo, mediante disposiciones que garanticen la

entrega inmediata por el Estado receptor de la valija diplomática·no acomr:>a:iiada

por un correo diplomático y el despacho instantáneo de la valija diplomática que

se emríe no acompañada por un correo diplomático, inmediatamente antes de la partida

del medio de trans]?orle de la valija diplomática. Normas sobre el tipo y el color

de la valija diIllomática no acompañada por un correo diplomático podrían servir

también :para garantizar el traslado más inmediato y directo posible de la valija

del medio de transporte al miembro autorizado de la misión diplomática, y viceversa

(A/Clq',,4!32l!Add.2, pág. 3).

El Debe :prestarse es]?ecial atención a los problemas que se derivan del

desi'ase existenteeIltre. :por una parte, la justificada necesidad de la comunidad

IiIundial de ::protegerse contra las actividades terr0ristas, particularmente en l~

aviación civil, y, por otra, la :petición, igualmente justificada, de que se mantenga

la inviolabilidad del correo diplomático. Un problema concreto que podría estudiar

se en este contexto sería el acceso directo a las pistas de estacionamiento de los

aero]luertos internacionalas cuando'se entregan o reciben las valijas diplomáticas .

transportadas ]lor los pilotos (A/cN.41:~21!Add.3, pág. 2).
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h) Debe señalarse que los Dstados recurren cada vez menos a los correos

diplomático;:! y gue, hoy en día, las valijas diplomáticas se expiden en la mayor

parte de los casos por los medios de transporte de superficie, aéreo e incluso

marítimo, sin ser confiadas a tm correo. En muchos Estados, los pliegos y bultos

que constitt'IYen la valija diplomática se expid&n por correo. En ese caso, reciben

el misao trato que los envíos -ordin~ios o certificados- de correspondencia o de

paquetes. Podría ser conveniente adoptar disposiciones l)ara asegurar, en cual

quier circunstancia, la rapidez y la seguridad de la expedició~ de la valija

diplomática por correo (A/CN.4/321, pág. 6).
i) La valija diplomática no acoinpañada por tm correo diplomático debe ser

objeto, por parte de los Estado~ de tránsito y del Estado receptor, de la misma

protección. que la valija diplomática acompañada por un correo diplomático. Ahora
- -

bien, las disl)Osiciones de los párrafos 1 a 4 del artículo 27 de la Convención de

Viena son aplicables a la valija diplomática acompafíada o no acompañada

(A/CN.4/321/Add.5, pág. 2). .

B. La valija diplomática confiada al comandante de una
aeronave comeroial o buque

1) Observaciones de la CDI (Il1forme de 1978)

I1Las convenciones existentes disponen 10 siguiente:

a) Convención de Viena de 1961 (párr. 7 del artículo 27)

"7. La valija diplomática podrá ser confiada. al comandante de tUla aero

nave comercial que haya de aterrizar en un a.erol"Juerto c1e entrada autorizado.

]11 comandante deberá llevar consigo un documento oficial en el que conste el

número d~ bultos que constituyan la valija, pero no podrá ser considerado como

correo diplomático. La misión podrá enviar a uno de sus miembros a tomar

posesión directa o libremente de la valija dipl.omática de.· manos del comanda.'I1te

de la aerona.ve. Il

b) Convención de Viena de 1963 (párr. 7 del artíc'lllo 35)

117. La valija .consular poc1rá .. ser.confiada al comandante de un buque o

de tilla aeronave comercial. que deberá aterrizar en un. aeropuerto autorizado

pm'a la entrada. ruste .comanda.p.tellevaI:áconEligo unc1ocumento oficial en el

que conste el número ~e bultos qíteconstituyanla valija, pe:ro no será. consi

c1erado como correo consular. La oficina Cqnsttla;t'poc1rá enviéil.~ a uno ele sus

mieIlbrosa hacerse eaxgqde la valija, directa o libremente de manos c1el

coma.ndantedelbuque o de.laaeronave,previoªcue~c1oconlas autorid~eles

locales competentes."
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2)

Convención sobre las lIisiones Especiales (pá:rr. 8 del artículo 20)

118. La valija de la misión especial podrá ser confiada al comandante

de :un buque o aeronave comercial que deban llegar a un punto de entrada

autorizado. El comandante deberá llevar consigo un dOCl.lIDento oficial en el

que conste el número de bultos que constituyan la valija, pero no podrá ser

considerado como correo ele la misión especial. Previo acuerdo con las autori

dades camyetentes, la misión especial podrá enviar a uno de sus miembros a

tonar posesión directa y libremente de la valija de manos del comand~~te del

buque o de la aeronave. 11

d) Convención de Viena de 1)'75 (pá:rr. 7 del artículo 27 y pá:rr. 8 del

artículo 57)

Artículo 27

117. La valija de la misión podrá ser confiada al comandante de tUl buque

o ele tUla aeronave comercial que deba llegar a un punto de entrada autorizado.

:el comandante deberá llevar consigo un documento oficial en el que conste el

nt]Qero de bultos que constituyml la valija, pero no podrá ser considerado como

un correo de la misión. Previo acuerdo con las autorielades COIDlJetGntes ücl

:Cstado huésped, la misión podrá enviar a uno de sus miembros a tomar lJOsesión

de la valija directa y libremen~e de manos del comandante del buque o de

la aeronave. 1I

Lrtíctllo 57

no. La valija de la deleGación podrá ser confiada al comandante de un

buque o de una aeronave conercial que deba lleGar a un ptmto de entrada

autorizado. El comandan~e eleberá llevar consiGO tUl documento oficial en el

gue conste el número de bultos gue constituyml la valija, pero 11.0 podrá ser

considerado como un correo de la delegación. Previo acuerdo con las autori

elades competentes del Estado huésped, la delegación podrá enviar a un.O de sus

miembros a tomar posesión de la valija directa y libremente d~ manos del

comm1.c.lante del buque o de la aeronave. 11

Comentarios de los gobiernos

1

i-

§,) Uno de los problemas que sería oportuno e:lcaminar es el de una elabora

ción más detallada de las disposiciones relativas al estatuto del correo diplomá

tico o de la persona a que se ha;ra confiado la valija diplomática,. así como el

envío no acompaí'íac1 o de la valija diplomática, que se está convirtiendo en l..Ula

práctica más frecuente, especialmente entre los Estados más peq~eños. Conrespccto
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a estas últimas dos prácticas, las disposiciones de la Convención de Viena de 1961
son demasiado ¡generales. Debe elaborarse con mayor detalle el párrafo 7 del

artículo 27 de dicha Convención, que trata de los casos en que se confía la valija

diplomática al capitán de una aeronave comercial a quien no se considera como

correo diplomático. A este respecto, recuerda que, ya en 1958, se expresó la

opinión de que podría ser 'Conveniente examinar la posibilidad de hacer eJ~tensiva

la inviolabilidad personal del correo diplomático al capitán o a los miembros de

la tripulación de una aeronave comercial que transportara la valija diplomática~

dicha il1mtuJidad, solamente existiría durante el viaje y hasta que se entregara

la v:alijE. (A/C.6/31/SR.65, párr. 57).
l!.) ro. párrafo 1 del artículo 27 de la Convención de Viena de 1961 incluye

una disposición sobre el modo de tomar posesión de la valija diplomática de manos

del comandro~te de la aeronave, pero no hace ninguna referencia a su entrega al

comandante de la aeronave, lo. que puede suscitar dificultades técnicas

(A/CN.4/UP.l, anexo, pág. 3)•.
.2.) i} El párrafo 5 del artículo 27 de la Convención de Viena de 1961 dis

peine que el correo diplomático "goze.xá de inviolabilidad personal y no podrá ser

objeto de ninguna fama de detención o arrestoll • El lJárrafo 6 instituye los

correos diplomáticos liad hoo!! y para ellos reconoce -la inmunidad del párrafo 5

hasta cu~;ndo hayan entregado al destinatario la valija diplomática que se les ha

encomendado. El párrafo 7 contempla. el caso de la valija diplomática que ha sido

confia.da al comandante de una aeronave comercial, a quien !lo considera como correo

diplomático pero permite que un miembro de la misión pueda tomar posesión directa

y librenente de la valija diplomática de manos de dicho comandante.

Se pregunta: ¿Se justifican debidamente y en la práctica. internacional las

dos excepciones de los párr~':'os 6 y 7, citadas, ola regla general prevista en el

párrafo 5 del artículo 27 de la Convención de Viena?

ii) Si la respuesta es afirmativa en el caso anterior, se sugiere dejar

claranente establecido en el Protocolo el principio de la independencia entre la

persona que lleva la valija (correo diplomático liad hoc ll y/o comandante de una

aeronave comercial) y la v~lija misma, aaf:fJil1de evitar que cualquier medida que

eventualmente puClie:ra adoptar el Estado. receptor contra los primeros no se extienda

a la valija diplomática y viceversa(A/CN.4/VJP.l/Add.l,págs; 4 y 5).
d) Es útil fijar el estatuto quereg'irá a. la valija diplomática en esta

h:i..pótesis, si se estima que, (ladas las Circunstancias,s~hacesentir Con mayor

intensidad la exigencia de resguardo y libre tránsitO de los bultos constitutivos
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de ella. Debiera, pues, mantenerse el principio sentado por las convenciones aulti-, -
laterales en vigor, en el sentido de que la valija diplomática sea confiada a la

persona de más autoridad en el medio que la transporta, sea el comandante de la

nave o aeronave de que se trata. Llegada la valija al pueJ:'to o aeJ:'opuertQ de

entrada al Estado receptor, aquélla sería entregada al funcionario de la misión

debid~mente autorizado para ello, quien tomaría posesión material y directa de

los bultos (A/CN.4/321jAdd.l, págs. 5 y 6).

2.) La posibilidad de confiar la valija diplomática al comandante de una

aeronave comercial, de conformidad con el párrafo 7 del artículo 27 de la

Convención de Viena de 1961, sólo se plantea, por regla general, en relación con

la valija diplomática del Estado del que depende la comp~1ía de aviación. Por

consiguiente, las valijas diplomáticas de otros Estados deben expediJ:'se como

flete aéreo y reciben el trato correspondiente a la salida y a la llegada. Para

evitar los J:'etrasos que J:'esultan generalmente de tal situación, convendJ:'ía consi

derar la posibilidad de adoptar disposiciones que contJ:'ibuyan a aceleJ:'ar el l)Orte

de la valija diplomática expedida como flete aéreo, en particular eximiéndola de

las formalimades aduaneras (A/CN.4/321, pág. 7).

16. Respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor

1) Observaciones de fa CDI (Informe de 1978)

"Hofigu:ra disposición alguna sobre la materia en las convenciones existenteo. 11

Comentarios de los gobiernos

~) El protocolo debería establecer también el deber del cOJ:'reo diplomático

de observar las leyes y los reglamentos del Estado receptor (p!C. 6/33/SR. 41,

páXr. 58; A/CN.4/32l, pág. 6).

b) Está fuera de toda duda que el correo diplomático ha de observar las

leyes y reglamentos del Estado receptor. Sin perjuicio de los privilegios e

inmunic1acles que le competan, el correo debe procurar no transGTedi.r el sistema

legal del país receptor; siesta obligación está expresamente señalada en el

párrafo 1 del artículo 41 de la Convención de Viena de 1961 sobre relaqiones

diplomáticas para todas las personas que gocen de privilegios e inmunidades, a la

que añade la de no inmiscuirse en los asunib.6s internos de ese Estado, no se ve

inconveniente para reiterar ese principio en el futuro estatuto del correo

diplomático (A/CN.4/32l/Add.l, pág. 6; Add.2, pág. 3).
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17. Obli~acic~es del Estado receptor

A. Disposiciones generales

1) Observaciones de la CDI (Infor.me de 1978)

"5. El correo diplomático••• , estará protegido, en el desempeilo de

sus f\mciones, por el Estado receptor."

b) Convención de Viena. de 1963 (párl.'. 5 del artículo 35)

115. • •• [el correo consular] en el ejercicio de sus funciones estará

p~otec;ido por el Estado reCelJtor. Il

,2,) Convención sobre las Hisiones Especiales (párr. 6 del artículo 28)

"G. El correo de la misión especial ••• , estará protegido, e':"l el
,

descmpei'ío de sus funcipnes, por el Estado receptor."

d) Convención de Viena de 1975 (párr. 5 del artículo 27 y párr. 6 del

artículo 57)

.llrtículo 27

"5. El correo de la misión••• ,. estará protegido, en el desempeño de

sus funciones, por el Estado huésped. 11

l.:rtículo 57

"G. El correo de la delegaoión••• , estará protegido, en el desempeño

de sus f\mciones,por el Estádo huésped."

d
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"Las convenciones e:ldstentes disponen lo sicruiente:. .

COl1venc~ón de Viena de 1961 (páXr. 5 del artícl.'10 27).' ).=:

2) Comentarios de los gobiernos

"'". -.-: -, .-'

a) Los Estados:receptoresa~ las.~isiones diplQmáticas están obligados a

prestar toda !él. cooperación posible al correodiplQmático en el desempeño de

sus i'un~iones U.f31/l45,pág.1G)

b)·· ElEGtado huéspe.ddeberá· adoptar. todas las medidas adecuadas para

impedi:r cualquieratentaao contra,lapers9na,JJa.ljJje~itildo la digniclad del

correodiploniático (A/Cne4/1iP.l/lldd.3, anexo, pág. <2; A/C.6/33/SR.41, párr. 58).

c) Laobligaciónprlmordial del Esta(1oreCeptor puede resumirse en la

de proporcio~ al corred aiploniáticolas>garantías necesa;ias para' el goce

de. SUS privilegios einmUnidades,i:n:l1~rentesa.la función que desempeña; como

señalan las c011'venoi9ne1:l" niUlti.latera+es pertinentes, el •. correo estará protegicl0

c

1
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por el Estado receptor. No procederá, entonoes , una lista casuística de las obli-
\ .

gaciones secundarias que implementan la pri.ncipal, sino más bien, la enunciación

global ~el deber ya apuntado (A/CN.4/321/Add.l, pág. 6).
d) Dl Dstado huésped, mientras la valija diplomática se encuentre en su

territorio, deberá adopta~ todas las medidas necesarias para garantizar la

inviolabilidad de la valija y que ésta llegue al destinatario lo antes posible

(A/CN.4/UP.l/Add.3, anexo, pág. 2).

]!) Estamos interesados en que se adopte un acuerdo internacional en virtud

del cual la protecCión de la valija sea de la exclusiva responsabilidad del Estado

receptor o de cualquier otro Estado por el que pase (A/CN.4/vn~.1, anexo, pág. 5).

B. Obligaciones del Estado receptor en caso de fallecimient~ o accidente
del correo diplomático que le impida e.iercer-sus :funciones

1) Observac~ones de la CDI (Informe de 1978)

IlNo figura disposición alguna sobre la materia en las convenciones existentes. ti

2) Comentarios as los gobiernos

.§:) En cas~ de fallecimiento repentino de un correo diplomático o en caso

de accidente que le impida ejercer sus funciones oficiales, el Estado huésped

adoptará lo antes pos~ble disposiciones para informar al Estado a que pertenezca

la valija diplomática y para entregar la valija diplomática a1 representante

oficial ele ese Estado (A/CN.4/\~.1/Add.3, anexo, pág. 3).

E,) Tratándose de fallecimiento o accidente del correo diplomático que le

impida ejercer sus funciones, la norma a promulgar debería orientarse hacia el

resguardo de los bultos que conforman la valija hasta tanto se pongan a dispasi

ción de un nuevo cor:reb (A/CN.4/32l/Add.l, pág. 6).

18. gbligacionesdel Estado de tránsito

A. Disposiciones generales

3).

20

1) Observaciones de l~CDI (Informe de 1978)

11Las convenciones pertinenteft disponen lo siguiente:

~) Convención de Viena de 1961 (pá~~. 3 del artículo 40)

113. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial y a

otras comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los déspachos en clave

o en cifra, la misma libertad y protección concedida p.oI' el Estado receptor •
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Concede~án a los correos diplcm16ticos a quienes hubieran otorgado el visado

del 11asa.porte si tal visaQt"l fuere necesario, así como a las valijas uilÜO

n6ticas en tránsito, la misoa. inviolabilidad y protección que se halla. obli

Gado a !1restar al Estado receptor."

b) Convención de Viena de 196~ (párr .. 3 del artículo 54)

li3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial "Jr a

las demás comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los despachos en

clave o en cifra, la misma libertad y prC'teúción que el Estado receptor está

obliGado a concederlús con arrecrlo a la presente Convención. Concederán a

los correos consulares, a los cuales, de ser necesario, se les extenderá tUl

visado, y a las valijas consulares en tránsito, la misma inviolabilic1ad y

protección que el Estado recepto~ está obligado a concederles de conformidad

C011 la presente Convención. u

c) Convención sobre la~ llisiones Especiales (párrs. 3 y 4 del artículo 42)

"3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial y' a las

demás comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los despachos en clave

o en cifra, la misma libertad y protección que el Dstado receptor está, obli

gado a concederles con arreglo a la presente Convención. Con sujeción a las

dis110siciones del párrafo. 4 del presente artículo, concederán a los corraos

ya las valijas de la misión especial en tránsito la misma inviolabilidad y

protccciónnue el Estado receptor está, obligado a concederles con arreGlo a

ID: presente Convención. a

;¡L¡.. El tercer Estado tú1icamente habrá de cumIl1ir sus obligaciones con

respecto a las personas mencionadas en los párrafos 1, 2 Y 3 del p~esente

artículo, ,cuando haya sido informado de antemano, ya sea por solicitud de

visado o por notificación, del tránsito de esas personas como miembros de

la. misión especial, miembros de sus familias o correos, y no se haya

opuesto a ello. 11

(1) Convención de Viena de 1975 (párr. 4 del artículo 81)
¡¡4. Los +'e~ceros Estados concederán a la corresponc1enci.a oficial y a

las denás comunicaciones .oficiales en tránsito, incluso a los c1espachos en

clave o en cifra, la misma libertad y'protección que el Estado huésped está

obligado a conceder de conformidad con la presente Convención. Concederán a

los los correos de la misión, de la delegación. o de la delegación de observación

a quienes hubieran otorgado el visado del pasaporte si tal visado .fuere
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necesnrio, así como a las valijas de la misión, la delegación o la delegación

de observación en tránsito, la misma inviolabilidad y protección que el

Estapo huésped está obligado a concederles de conformidad con la presente

Convención. "

li;Je suscitó la cuestión ele si el estatuto del correo diplomático, en es::.")ecial

sus privilegios e inmunidades, debería estudiarse también respecto de los Dstados

de tránsito. Se señaló que las convenciones existentes no imponían al Estado de

tránsito la obligación de conceder visados a los correos di;pIomati'co's, pero tm.a.

vez que éstos erml admitidos en el territorio del Estado de tránsito debían dis

frutar de la protección necesaria."

2) COTIentarios de los gobiernos

~) El Estado de tránsito deberá adoptar todas las medidas adecuadas para

impedir cualqtuer atentado contra la persona, la lil)ertad o la dignidad del correo

diploTIático (A/CN.4/VlP.l, anexo, páa. 2; A/e.6/33/SR.4l, párr. 58).

,.12.) Para el pronto y total ctlDlplimiento de la misión que le fue encomendada,
1

el correo diplomático debiera contar con el compromiso de los Estados a conceuerles

visados a su pasaporte, si tal visado fuera necesario. La consagración ue esta

obliGación de pemitir la circulación por su territorio, por parte de los :Cstados

de tránsito, sería un resguardo efectivo a la función de traslado del correo,

propia de su actividad. Para tal efecto sería conveniente constara este l")rinoipio

en concordancia con el punto 5, relativo a facilidades que se habrían de conceder

al correo diplomático (A/CU.4/321/Add.l, pág. 6) •

.9,.) Los correos diplomáticos y las valijas diplomáticas que se hallen en tUl

tercer Estado en tránsito gozan en el territorio de dicho Estado de la misma

inviolabilidad y protección que se haya obligado a prestar el Estado receptor,

conforme a lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del artículo 40 de la Convención.

En esa forrla se logrará que lo previsto con respecto al Estado receptor sea iB'ual

mente a~l1icable a los terceros Estados (A/e.6/33/SR.17, párr. 14).

d) DI Estado de tránSito, mientras la valija diplomática se encuentre en su

territorio, deberá adoptar todas las medidas necesarias para earantizar la inviola

bilidad do la valija y que ésta llegue al destinatario lo antes posible

(A/CN.4/1W.l/Add.3, anexo, pág. 2~ A/C.6/33/SR.lB, párr. 11).

,§,,) Los ITIstados están interesados en que se adopte un acuerelo internacional en

virtucl clel oualla protección de la valija sea de la eJcclusiva responsabilic1ad dol

Estaclo receptor o clecualquier otro :Gstado por el que pase (lt/CJ1i.4/UP.l, aneJ~o, páG- :»_
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B. ObliB!0iones del Estado de tránsito en oaso de falleoimiento o aooidente
(101 oorreo diplomátioo gue le impida ejeroer sus funoiones

1) Observaoiones de la enI (Info~e de 1978)

"Ha figura disposioión alguna sobre la materia en las oonvenoiones existentes. ti

2) COI!lentaxiosde los gobiernos
,

a)· fu el oaso, de falleoimiento repen.tino de un oorreo diplomátioo o en oaso

de aooidente que le impida ejeroer sus funoiones ofioiales, el Estado de tránsito

adoptaxá lo antes posible disposiciones para informar al Estado a que pertenezoa

la valija diplomátioa y para entregax la valija diplomátioa al representante

ofioial de ese Estado (A/eN.4/~lP.l/Add.3, anexo, pág. 3).

~) Tratándose del falleoimiento o aooidente del oorreo diplomátioo que le

impida ejeroer sus fUl'loiones, la norma a promulgar debería orientarse haoia el

resguardo de los bultos que oonforman la valija hasta tanto se ponganaa disposi

oión de un nuevo oorreo (A/CN!4/321/Add.l, pág. 6).

19. Obligaoiones de teroeros Estados en oaso de fuerza mayor

otr

dip

pro

est

pág

1) Observaoiones de la cnI (Informe de 1~78)

"4. Las obligaoiones de los teroeros Esta(tos en virtud de los

pá:crafos 1, 2 Y 3 de este artíoulo serán tampién aplioables a las personao

menoionadas respeotivamente en esos páxrafos, así oomo a las oomunioaciones

ofioiales y a las valijas diplomátioas, que se hallen en el territorio del

teroer Estado a causa de fuerza mayor."

~) Convenoión de Viena de 1963 (páxr. 4 del artíoulo 54)

114. Las obligaciones que presoriben los páxrafos 1, 2 Y 3 de este

artíoulo para losteroeros Estados se aplioarán asimismo a las personas

menoionadas respeotivamente en diohos páxrafos, y también a las oomunioa

oiones ofioiales y valijas oonsul1ares, ouya presenoia en el territorio del

tercer Estado se d.eba a un oaso de fuerza mayor. 11

.s:.)Convenoiónsobre las Nisiones Espeoiales (páxr. 5 del artíoulo 42)

"5. Las obligaoiones de los teroeros Estados, en virtud de los páJ::'ra.

foo 1,2y 3 del presente artíoulo, serán también aplioables oonrespeoto a

las personas mencionadas respeotivamente eneaos páJ::'rafos, así oomo a las

el

sus

en

uti

ést

al

"Las oonvenciones existentes disponen lo siguiente:

Convenoión de Vi.ena de 1961 (páxr. 4 del artíoulo 40)~)
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camtmicaciones oficiales y a las valijas de la misión especial, cuando la

utilización del territorio del tercer Estaélo sea debida a fuerza mayor. 10

d). Convención de Viena de 1975 (párr. 5 del a:rtículo 81)

li5. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de los pé.Ú:'ra

fos 1, 2 Y 3 del presente a:rtículo serán tambi€n aplicables a las personas

mencionadas respectivamente en esos párrafos, así como a las comunicaciones

oficiales y a las valijael e1e la misión, la delegación o la delegación de

observación, cuando su presencia en el territorio del tercer Estado sea

c10bida a fuerza mayor."

2) Comenta:rios de los gobiernos

~) 1]n caso de fuerza mayor (aterrizaje forzoso de una aeronave o avería el0

otros medios de transporte), el EGtado en cuyo territorio se encuentren el correo

diplomático o la valija diplomática respeta:rá las disposicionesndel presente

protocolo relativas a los privilegios e inmunidades del correo diplomático y al

estatuto de la valija diplomática (.A/CN.4/vIP.1/Add.1, pág. 5~ Add.3, anexo,

pág. 3~ A/C.6/33/SR•17, párr. 14).

b) Si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito el correo diplomático debe

utilizaJ:' el territorio de un tercer Estado, es dable ¿¡educir que la protección de

éste debe extenderse, ! por el tiempo que sea ne.cesaxio, a la persona de aquél y

a la valija que lleva consigb (A/CN.4/321/Add.l, pág. 6).

D. Púntos adicionales guese han de estudiax

l. racilidades concedidas al correo. diplomático con respecto a su entrada

en el territorio del Estado receptor y a su salida de él.

2. Facilidades concedidas al cor.reo diplomático pa:ra su des:!?lazamiento por

el territorio del Estado ~eceptor y del Estado de tr.ánsito en el cumplimiento de

sus funciones.

3. I'acilidades concedidas al correo diplomático pa:ra comunicarse con el

Estado que envía! su misión. diplomática en el territorio del Estado receptor a

todos los efectos oficiales.

4. DJcel1ción de. todos los derechos e impuestos nacionales, regionales o

municj·l)ales.

5. Dxención de servicios personales y servicios públicos de toda clase.
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6. Obliaación del correo dil)lomático de no reali2iar ninguna actividacl pro

fesional o comercial en el territorio del Estado receptor o Ddeilc1.iffisctad"br,(les:tiiánsitOe

7. Suspensión de las funciones del correo diplomático por las autoridades

competentes del Estado que envía.

o. Ai)licación del principio de no discriminación con respecto al correo

diplomático, la valija acompañada y la valija no acompañada.

E. Conclusiones y recomendaciones

16:;. Un bllcve examen de las secciones C y D muestra que hay muchas cuestiones

sobre las que no se encuentra disposición alguna en las cOINenciones existentes

y otras varias cuestiones que, si bien son objeto de alaunas disposiciones perti

nentes en las convenciones existentes, deberían estudiarse más a fondo en vista

del carácter general de dichas disposiciones.

164. TIabidacuenta de las co~sideraciones que anteceden, la Comisión llegó a las

siguientes conclusiones respecto de la labor que se debe realizar en lo futuro

sobre esta. cuestión:

1) . La secretaría debería seguir preparando un informe general complemen

tario, siguiendo el modelo del último documento de trabajo (A/C1T.4/UP.4),

en que se analicen las observaciones escritas que se reciban así como

las opiniones que expongan los gobiernos en eil trigésimo cuarto período

de sesiones de la Asamblea General.

2) La Comisión debería nombrar un relator especial sobre la cuestión elel
- "

estatuto del correo diplomático y la valija" dil)lomática no acompafíacla

por tUl correo diplomático, al que se confiaría la preparación de "LUla

serie.de proyectos de artículos para un instrumento jurídico,adecuado.

165. En su 1580ª sesión, celebrada el ;lde julio de 1979, la Comisión nombró

Relator Dspecial ~ará2'ellj¡ema;láihr Srr.,;'11¡jbe~ander .Yankev.
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CAPITULO VII

INMUNIDADES JURISDICCIONALES DE LOS ESTAL'OS y DE SUS BIENES

166. En su primer período de sesiones, celebrado en 1949, la Comisión de

Derecho Internacional preparó una lista de 14 materias seleccionadas para la

codificación, entre las que figuraba el tema de las lIinmunidades jurisdiccionales

de los Estados y de sus bieneslllli/. Al redactar esta lista provisional, la

Comisión tuvo a la vista el memorando preparado por el Secretario General

titulado Examen d'ensemble du droit international en vue des travaux de

codification de la Comission du droit international124/. Este Examen contenía

una sección separada sobre la 11 jurisdicción sobre Estados extranjerosll
, en

la que se indicaba que la materia abarcaba IItoda la esfera de las inmunidades

jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, de los soberanos y de los

buques y fuerzas armadas del Estad;z2i/.

167. Como tenía la intención de poner al día su programa de trabajo a largo

plazo, habida cuenta las recomendaciones de la Asamblea General y de las

necesidades de la comunidad internacional, la Comisión pidió al Secretario

General en 1970 que presentara un nuevo documento de trabajo que sirviese

de base para seleccionar una lista de temas que pudieran incluirse en su

programa de trabajo a largo Plaz~o En 1971, el Secretario General presentó

un documento de trabajo titulado IIExamen de conjunto del derecho iliter

nacional,,'l§.71~ documento en el que se incluyó una sección sobre IIInmunidades

jurisdiccionales de lo's Estados y de sus órganos, organismos y bienesll1&l.

Anuario••••

~., pág.

;..505-
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168. En su 25Q período de sesiones, celebrado en 1973, al proceder al examen de

su programa de trabajo a largo plazo, la Comisión tomó como base para sus delibera

ciones el Examen de 1971. Uno de los temas mencionados repetidas veces durante

el debate fue el de las inmunidades jurisdiccionales de los Estados extranjeros

y de sus órganos, organismos y bienes. La Comisión decidió que, en sus futuros

períodos de sesiones, seguiría estudiando las diversas propuestas o
.. . s 769/ .

sugerenc~a •

169. En su 29Q. período de sesiones, celebrado en 1977, la Comisión examinó otros

temas que podrían estudiarse una vez cumplido el programa de trabajo en curso, e

incluyó en su informe una sección al respect01J!J.l. La Comisión recomendó la

selección del tema "Inmunidades jUl:isdiccionales de los Estados y de sus bienes"

para su estudio activo en un futuro próximo, en vista de su importancia práctica

cotidiana y del hecho de que el tema se prestaba para la codifi~ación y el

desarrollo progresiv;I11l.. .
. .

170. La Asamblea General, después de haber exaininado el informe de la Comisión

sobre la labor realizada en su 29Q período de sesiones, aprobó el 19 de diciembre

de 1977 la resolución 32/151, cuyo párrafo 7 dice así:

"La Asamblea General

...
7• Invita a la Comisión de. J)erecho Internacional a que, .en ~l momento

que estime conveniente ya la luz de los progresos realizados .. con el proyecto
de artículo sobre la responsabilidad de los Estados por actos internacionalmente
~lícitos y otros temas de su actual programa de trabajo, inicie su labor
sobre los temas de la responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no proh~bidos por el derecho internacional y de las
inmunidades jurisdiccionales dé los Estados y de sus bienes."

171. En su 3<JQ·período de sesiones, celebrado en .. 197eJ.12./,la Comisión estableció

un Grupo de Trabajo encargado de examinar la cuestión de los trabajos futuros de

769/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo octavo período
de sesiones. Su leméntoNQ 10 (A!90l0!Rev.l), pág. 72, párrs. 173 y 174 . .
Anuario •••• 1973, vol. IIspág.23~,doc.A/90"J:0/Rev.l, párrs. 173 y 174).

}70/ I'bid. tri,g:ésimose ndo eríodo de sesiones Su lemeIito NQ 10
(A/3210), págs. 326 a 329, párrs. 107 a 111 ~ario.... 1977, vol. II segunda
parte) ,p~gs. 130.y 131,doc.A/32/10, párrs.l07 a 111) •

771/~., pág. 328, párr. 110 (ibid., págs. 130 y 131, párr. 110).

772/ Ibid. •tri ésimo' tercer eríodo de sesiones. Su lemento NQ 10 (A/33/10
y Corr.l (árabeÚIlicamente , págs. 387 a 396, párrs. 179 a 130 Anuario... 19 8,
vol. TI (segunda parte), págs. 149 a 152, dOCe A/33/10, párrs. 179 a 190 •
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la Comisión xelativos al tema y de presentarle un. informe al :::,especto. El Gl.'Upo, -
de Trabajo quedó integrado por los miembros siguientes: Sr. Sompong Sucharitkul

(Presidente), Sx. Abdullah EI-Erian, Sr. Laurel :13. Francis y Sr. Willem Riphagen.

172. La Comisión examino el inf'orme del Grupo de Trabajo en sus sesiones 1524ª

y 1527ª, celebradas los días 24 y 27 de julio de 1978, y sobre la base de las

recomendaciones contenidas en el mismo decidió:

,,~) incluir en su actual programa de trabajo el tema "Inmunidades
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes ll ;

.:e,) designar un Relator Especial para este tema;

.:~) invitar al Relator Especial a que prepare próximamente un informe
preliminar y lo someta a la consideración de la Comisión;

_...i!>_ pedir al Secretario General que dirija a los Gobiernos de los
Estados Miembros una carta circular invitándoles a que presenten, para el 20 de
junio de 1979, los elementos informativos pertimmtes sobre el tema, en
particular datos sobre la legislación nacional, las decisiones de los
tribunales nacionales y la correspondencia diplomática y oficial;

.~) pedir a la secretaría que prepare notas y documentos de trabajo
sobre el tema, según las necesidades y cuando lo soliciten la Comisión y
el Relator Especial encargado del tema. ll ID!

173. Además, la Comisión tomó nota del informe del Grupo de Trabaj 0
774/ e

incluyo una sección del mismo en el capítulo pertinente del informe de la

Comisión. También designó al Sr. Sompong Sucharitkul Relator Especial del

tema llInmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes".

174. Al tomar nota del trabajo preliminar realizado por la Comisión de Derecho

Internacional, en particular acerca del estudio de las inmunidades jurisdiccionales

de los Estados
I

y de-sus bienes, la Asamblea General, en su resolución 33/139,

de 19 de diciembre de 1978, recomendó que la Comisión llprosiga su labor sobre

los res"l;iantes temas de su prograIll'a actual", que incluye el tema que se examina•

. 175. De conformidad con la solicitud de la Comisión señalada en el J

párrafo'172 sUpra, el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas dirigió una carta

circular de fecha 18 de enero de 1979 a los Gobiernos de los Estados Miembros

invitándoles a que presentasen para el ~O de enero de 1979 documentacion

'lIi! Ibid., pág. 391, párr. 188 (ihid., pág. 150 documento A/33/10 ,
párr. 188) ~ .

J:IjjA/CN.4/Lo279/Rev.l.

-507-

'~



1

s

i

d

1

ti

'ju

AJ:¡

i

c

ci

p

e

a

a

i

a

e:x

e

e

e

1

P

S

e

1

d

i

re

le

1

S

R

y

Es

1

P

fi

, -pertinente sobre el tema, incluida la legislación nacional, decisiones de los

tribunales nacionales y correspondencia diplomática y oficial.

116. En su actual período de sesiones, la Comisión tuvo a la vista un informe

preliminar (A/CN.4/323) sobre el tema presentado por el Relator Especial.

El informe contiene cinco capítulos. En el capítulo 1, de introducción, se

exponía el objeto del informe, se trataba de identificar los tipos de fuentes

de documentaoión pe±tinentes sobre el tema, delimitando su contenido, y se

recordaban decisiones anteriores de la Comisión y resoluciones de la Asamblea

General que servían de base al estudio. En el capítulo 11 se hacía una reseña1

histórica de los esfuerzos internacionales con miras a la codificación, incluidos

los del Comité de Expertos de la Sociedad de las Naciones y los de la Comisión

de Derecho Internacional, así como los de los comités jurídicos regionales

y las asociaciones profesionales y académicas. En el capítulo 111 se reagrupaban

en cuatro epígrafes los diversos tipos de fuentes que se habían de examinar,

a saber: la práctica de los 'Estados en forma de legislación nacional, de

decisiones judiciales de tribunales nacionales y de prácticas· gubernamentales;

las convenciones internacionales; las decisiones judiciales internacionales;

y las opiniones de los tratadistas. En el capítulo IV se hacía una reseña d,el

posible contenido del derecho de las inmunidades de los Estados, que abarcaba

una serie de cuestiones iniciales, el problema de definir ciertas nociones,

la regla general de la inmunidad de los Estados, incluido el alcance de su

aplicación, el consentimiento considerado como elemento de la regla y algunas

posibles excepciones, la inmunidad de aseguramiento y de ejecución y otras

cuestiones de procedimiento y cuestiones conexas. En el cap.Ltulo V se destacaba

la posibilidaay viabilidad de preparar eventualmente un proyecto de artículos

sobre la cuestión.

117. Esta cuestión fue examinada por la Comisión en el actual período de sesiones,

duxante sus ses:i-ones l574ª y l575ª, celebradas los días 23 y 24 de julio

de 1979. El Relator :i!lspecial indicó al presentar su informe que, por ser éste

de carácter puxamente preliminar, en él sólo se· proponía presentar un cuadro "

general de la cuestión, sin'sug~rirn~a solución para todas y cada una

de las cuestiones de fondo identificadas.. El Relator Especial señaló que

basta el 23 de julio de 1979, se había recibido información enyiada por los

gobiernos de ocho Estados Miem'bros en respuesta ala Solicitud de documentación

pertinente mencionada en el párrafo 175 supra.
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178. La. m~roría de los miembros de la Comisión participaron en el examen del

informe. Se llegó a un consenso en el sentido de Q.ue en un futuro inmediato

el Relator Especial debería proseguir su estudio dedicándose sobre todo a los

principios generales, de modo que inicialmel~te el interés se centraría en el

contenido de fondo y los elementos constitutivosrete las normas generales

aplicables a las inmunidades jurisdiccionales de los Estados. ~ledó entendido

asimismo Q.ue la cuestión del alcance o las limitaciones de la aplicación de

las normas relativas a la inmunidad de los Estados exigían un enfoque sumamente

prudente y equilibrado, y Q.ue se tomaba nota de las excepciones identificadas

en el informe únicamente como posibles limitaciones, sin una apreciación o

evaluación de su importancia en la práctica de los Estados~

179. Se destacó en el debate Q.ue la documentación pertinente sobre la práctica

de los Estados debería ser objeto de las consultas más amplias posibles, e

incluir la práctica de los países socialistas y de los países en desarrollo.

Se destacó asimismo que otra posible fuente de documentación podía encontrarse

en la práctica de los Estados en materia de tratados, Q.ue revelaba la aceptación

de ciertas limitaciones en determinadas circunstancias.

180. En cuanto a la prioridad Q.ue debía conce1.erf:le al estudio de la cuestión,

se convino en Q.ue el Relator Especial debería proseguir su trabajo sobre la

inmunidad jurisdiccional de los Estados, dejando a un lado por el momento la

cuestión de la inmunidad de ejecución de sentencias. Por "inmunidad;es jurisdic

cionales ll debía entenderse el hecho de quedar excluido del ejercicio de diversos

tipos de poder estatal de las autoridades territoriales, entre ellos el poder

judicial y el poder ejercido por el ejecutivo y otras autoridades administrativas.

Ahora bien, estas inmunidades no suponían en general inmunidades sustantivas

respecto de la aplicación de las disposiciones legislativas.

181. La Comisiontomó nota asimismo de la naturaleza especial del tema Q.ue se

examinaba, que afectaba, más Q.ue nirigún otro de los temas estudiados hasta entonces,

la esfera del derecho interno y el campo del derecho internacional privado.

Se señaló Q.ue había que proceder con cautela y Q.ue la tarea primordial del

Relator Especial consistía en buscar las normas de derecho internacional público- .

aplicables a las inmunidades de los Estados. En esta tarea, tendría Q.ue examinar

inevitablemente entre otras cosas, la práctica judicial o de otro tipo de los

Estados para probar la existencia de tales normas. Para completar el estudio de

la cuestión habríaQ.ue examinar también diversas cuestiones importantes de

procedimiento. A este respecto,podríadelimitarse el alcance de la cuestión a

fin de excluir del estudio ciertos temas como la doctrina del "acto del Estado ll
•

y las CUestiones que eran puramente.de derecho interno.
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182. Se hizo otra observación'acerca de la expansión de las funciones del Estado,

que había agttdizado las complejidades del problema de las inmunidades de los

Estados. En el pasado, habían surgido controversias en cuanto a la cuestión

de la divisibilidad de las funciones del Estado o a las distintas distinciones

entre los tipos dea.ctividad que llevaban a cabo los Estados modernos en esferas

de actividad realizadas anteriormente por paxticulaxer' o tales como el comercio

y las finanzas. Col;!. estas distinciones se querían indicar las circunstancias

o esferas en que podría invocarse o concederse la inmunidad de los Estados.

No se encontró ningún criterio generalmente aceptado. En el examen de este

aspecto particular de la cuestión había que proceder con suma prudencia.

183. La Comisión decidió solicitar más información de los Gobiernos de los

Estados Miembros de las Naciones Unidas mediante el envío de un cuestionario

al efecto. Los Estados eran los que mejor conocían .sus propias prácticas y

-SUs p~opiasnecesidades en materia de inmunidades respecto de sus actividades..
Las normas relativas a las inmunidades de los Estados debían aplicarse del mismo

modo tanto si los Estados solicitaban las inmunidades o gozaban de ellas como

si tenían que atender-las solicitudes presentadas por otros Estados de inmunidades

análogas respecto de la jurisdicción de las propias autoridades administrativas

o judiciales. Las opiniones y comentaxioSlde los gobiernos podrían proporcionar

indicacioneS! útiles enouantoala dirección en que debería proceder la codifica

ción y el desarrollo progresivo del derecho internacional sobre inmunidades

de los Estados.
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CAPITULO VIII

EXAMEN DEL PROCEDIMIE.lNTO DE ELAl30BACION DE TRATAroS MULTILATERALES

184. Mediante la resolución 32/48 de la Asamblea General, de 8 de diciembre

de 1977, titulada "Examen del procedimiento de elaboración de tratados

multilaterales", se pidió al Secretario General que preparase un informe sobre

las técnicas y los procedimientos empleados en la elaboración de tratados

multilaterales. En la misma resolución, la Asamblea General, teniendo presente

"la importante contribución de la Comisión de Derecho Internacional a la:·

preparación de tratados multilaterales en los últimos 29 años", previó la

participación de l~ Comisión de Derecho Internacional en dicho examen. La

Comisión fue invitada, al igual que los gobiernos, a presentar antes del 31 de

julio de 1979, sus observaciones sobre el tema para su inclusión en el informe

del Secretario General.

185. Atendiendo a esa invitación, la Comisión incluyó en el programa de su 30Q

período de sesiones el tema titulado "Examc-n del procedimiento de elaboración

de los tratados multilaterales". En su 1486ª' sesión, cel.ebrada el 25 de mayo

de 1978, la Comisión estableció un Grupo de Trabajo integrado por el

Sr. R. Q. Quentin-Baxter (Presidente), el Sr. Juan José Calle y Calle, el

Sr. Frank X. J. C. Njenga, el Sr. Christopher Walter Pinto y el Sr. Alexander Yankov,

a fin de que examinará las cuestiones preliminares suscitadas por la resolu-

ción 32/48 y recomendara a la Comisión las mediéias que hubieran de adoptarse

en respuesta a la invitación de la Asamblea General.

186. En las sesiones que el Grupo de Trabajo celebró en 1978 se intercambia'Xon

opiniones sobre la manera en que la Comisión podría atender mejor la invitación

de la Asamblea General. La Comisión aprobó en su 1526ª' sesión, el 26 de julio

de 1978, el informe del Grupo de Trabajo y decidió incluirlo en su informe a

la Asamblea General sobre la labor ~ealizada en su 30Q período de sesioneP.

187. Como se indicó en el informe presentado por la Comisión a la Asamblea

General en 1978, la Comisión consideró que un examen del procedimiento de elabora

ción de tratados multilaterales constituía una cuestión muy import&"1.te y que la

labor al efecto exigía serias reflexiones. En vista de ello, y de la función

.77~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General tri,g-ésimo tercer eríodo de
sesiones. Suplemento NQ lOA 33 10 yCorr.láxabe solamente ,págs. 379 y 380;
cap. VIII, secc. B, párrs. 164 a 169, Anuario..... 1978, vol. 11 (segunda parte),
pág. 146, doc. A/33/10, cap. VIII, secc. B, párrs.164 a 169.
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que la Comisión desempeñaba en el desarrollo progresivo del derecho inter

nacional y en su codificación, de uonformidad con su Estatuto, la Comisión

acogió con agrado la oportunidad de contribuir al estudio de la cuestión. En

cuanto a las conclusiones preliminares a que se llegó, el informe decía, entre

otras cosas, 3:) que las observaciones de la Comisión habrían de ser de carácter

principalmente e~timat:ivo e irían pccecedidas de una evaluación cuidadosa de

!has resultados de su labor y de su potenciai; b) que la capacidad de producción. -
de la Comisión dependía principalmente de dos factores: en primer lugar, el

trabajo que la Comisión pudiera llevar a cabo durante un período de sesiones

anual de 12 semanas, y la labor que sus miembros, y particularmente los Relatores

Especiales, pudieran realizar en otras épocas del año; y, en segundo lugar, el

análisis de materiales, la selección de documentación y la preparación de estudios

por la División de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos en el campo

de trabajo de la Comisión sobre los diversos temas de su programa; y ~) que

una evalua~ión de los aspectb~ técnicos y de procedimiento de la elaboración

de tratados , tal como había de realizarla la Comisión de Derecho Internacional,

debía situarse en una perspectiva más amplia en la que se tuvieran en cuenta

las materias que constituían el objeto de los temas elegidos. para codificación

y desarrollo progresivo mediante el estudio del proceso de selección de los

temas y de la influencia mutua entre la labor de la Comisión y la de otros

foros encargados de la·elabóración de tratados.

188. Durante el trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General,

cuandó en la Sexta Com2lsión se examinósl informe de la Comisión de Derecho

Internacional sobre la labor realizada en su 309 período de sesiones, muchos

representantes se refirieron a las observaciones preliminares que había presentado
"

la Comisión sobre el tema mencionado en el párrafo precedente y que constan

en los párraf'os 259 y 260 del informe de la Sexta Comisión a la Asamblea General

acerca del informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor

realizada en su 309 .período de sesione~.
189. En su actual período de sesiones, la Comisión de Derecho Internacional

iIlc1uyóen su programa el tema titulado' "Examen elel procedimiento de elaboración

detratadosmultilateraJ.esi'y reconstituyó, en su n5:"~sesión,celebradael 6 de

jtmio d,e1979,el Grupo de Trabajo establecido en su anterior.período de.sesiones,

c.despuésde ~pliarelnúmerode miembros'. En consecuencia, el Grupo de Trabajo

776/ •Ibid., anexos; tema 114 del programa, doc. A/33/419.

,..512-

qu
, "

Sr.

Sr.

Sr.

Sr.

19

Gr

po

de

lat

de

el

apJ:

de

apJ:

191

las

de

que

de

de

el

Ge

emp

pre

192

l.

II.

de

00m

de

uni

en

téc

ent



quedó compuesto de la siguiente manera: Sr. R. Q. Quentin-Baxter (Presidente),

Sr. Juan José Calle y Calle, Sr. Emmanuel Kodjoe Dadzie, Sr. Leonardo Díaz-González,

Sr. Laurel B. Francis, Sr. Frank X. J. C. Njenga, Sr. Christopher Walter Pinto,

Sr. Senjin Tsuruoka, Sr. Nikolai A. Ushakov, Sir Francis Vallat y

Sr. Alexander Yankov.

190. El Grupo de Trabajo celebró en el actual período de sesiones cinco reuniones,

entre el 13 de junio y el 23 de julio de 1979. En sus primeras sesiones, el

Grupo de Trabajo examinó un documento de trabajo preparatorio oficioso compilado

por la Secretaría y titulado "El papel de la Comisión de Derecho Internacional

de las Naciones Unidas en el procedimiento de elaboración de tratados multi

laterales". En su cuarta sesión, el Grupo de Trabajo tuvo ante sí otro documento

de trabajo titulado t~Proyecto de informe del Grupo de Trabajo" presentado por

el Presidente del Grupo de Trabajo. En su quinta sesión, el Grupo de Trabajo

aprobó ese documento, junto con algunas conclusiones, como "Informe del Grupo

de Trabajo" (A/CN.4/325), que fue presentado a la Comisión para su examen y

aprobación.

191. Todos los miembros de la Cúillisión tuvieron oportunidad de tomar parte en

las deliberaciones sobre el infor.me del Grupo de Trabajo y en la 1580ª sesión

de la Comisión, celebrada el 31 de julio de 1979, el Presidente hizo constar

que la Comisión había decidido aprobar el informe (A/CN.4/325), y transmitir,

de conformidad con la resolución 32/48 de la Asamblea General, las observaciones

de la Comisión de Derecho Internacional sobre el examen del procedimiento de

elaboración de tratados multilaterales contenidos en dicho informe al Secretario

General para su inclusión en el informe sobre las técnicas y los procedimientos

empleados en la elaboración de tratados multilaterales que éste había de

preparar de conformidad con dicha resolución.

192. Esas observaciones se presentaron en nueve secciones, como sigue:

l. La Comisión de Derecho Internacional en cuanto órgano de las Naciones Unidas;

Ir. Objeto y funciones de la Comisión de Derecho Internacional; III. Programa

de trabajo de la Comisión de Derecho Internacional; IV. La función de la

Comisión de Derecho Internacional y su contribución al proceso de elaboración

de tratados mediante la preparación de proyectos de artículos; V. Método

unificado- y técnicas de trabajo que la Comisión de Derecho Internacional aplica

en general a la preparación de proyectos de artículos; VI. Otros métodos y

técnicas utilizados ',or la Comisión de Derecho Internacional; VII. Relaciones

entre la Asamblea General y la Comisión de Derecho Internacional; VIII. Elaboración
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y concertación de convenciones basadas en los proyectos de artículos preparados

por la Comisión de Derecho Internacional en virtud de una decisión al efecto de

la Asamblea GerJ.eral; IX. Conclusiones. Las observaciones no se reproducen

en el presente informe de la Comisión a la Asamblea General, en vista de la

decisión de la Comisión de transmitirlas al Secretario General para su inclusión

en el informe que éste ha de presenta~ a la Asamblea General de conformidad

con la resolución 32/48 de ia Asamblea General.

193. Las observacione's transmitidas por la Comisión al Secretario General indican

que las técnicas y procedimientos determinados en el Estatuto de la Comisión,

tal como se han ido desarrollando en la práctica durante un período de tres

decenios, son adecuados al objeto enunciado en el artículo 1 y determinado más

precisamente en el artículo 15 de su Estatuto, esto es, "el desarrollo progresivo

del derecho internacional y su codificación". Dichas técnicas y procedimientos,

en conjunto, han demostrado ser apropiados para el cumplimiento por la Comisión

de Derecho Internacional de las tareas que se le han encomendado y, en particular,

para su. contribución al proceso' de elaboración de tratados mediante la preparación

de proyectos de artículos que, previa una decisión de la Asamblea GenerlÜ en

ese sentido, constituyen la base para la elaboración y aprobación por los Estados

de instrumentos que desarrollen progresivamente y codifiquen el derecho

internacional.

194. Los Estados ya han elaborado y adoptado, sobre la base de proyectos de

artículos preparados por la Comisión, importantes convenciones legislativas,

entre ellas las cuatro convenciones sobre el Derecho del Mar de 1958, la

Convención para reducir los casos de apatridia de 1961~ la Convención de Viena

sob:ceRelaciones Diplomáticas de 1961, la Convención de Viena sobre Relaciones

Coz;¡.sulares de 1963, la Convención sobre las Misiones Especiales de 1969, la

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados de 1969, la Convención sobre

la. prevención y el· castigo de delitos contra personas internacionalmente protegidas,

inclusj,velosagentes diplomáticos, de 1973, la Convención de Viena sobre la

representación.de.los Estados en sus relaciones con las organizaciones inter

m:l.cionalesde carácter universal de 1975 y la Convención de Viena sobre la

sucesión de Estados en materia de tratados .de 1978. Además ,en este momento

la C()lIl.i;:¡iónestá preparando proyectos de artículos sobre otros temas de su

. pr9&Tmnaique.Il0d:cían llegara. constituir la base para la elaboración y adopción

por los Esté!dosde.otras convenciones legislativas en el futuro.
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195. Ei hecho d.e que de modo general se reconozca la calidad de la labor de

, " la Comisión y de que sus proyectos de artículos obtengan gran apoyo y resulten

generalmente aceptables en la Sexta Comisión y en conferencias de plenipotenciarios

parece confi.rmar la conclusión de que las. técnicas y procedimientos señalados

en el Estatuto de la Comisión, tal como se han ido desarrollando en la práctica,

corresponden bien a las tareas encomendadas a la Comisión por la Asamblea

General. Debe añadirse que t~es técnicas y procedimientos -que ofrecen

oportunidades a los gobiernos de hacer comenta:t'ios y observaciones directa

mente o por conducto de. sus represent91ltes en la Asamblea General y que permiten

el examen por la Comisión, antes de su adopción, de un conjunto definitivo de

proyectos de artículos sobre un tema determinado:" son lo bastante flexUfles

para que la Comisión pueda. introducir, dentro de su marco general, los ajustes

que las características especiales de un ~4iema u otras circunstancias requieran..
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CAPITULO IX

OTRAS DECISIONES Y CONCLUSIONES

A. Nombramiento de Relatores Especiales

196. En su ~lQ ~eríodc de sesiones, durante su 1580ª sesión, celebrada el ~l de

julio de 1979, la Comisióp nombró Relator Especial del tema de "Las relaciones

entre los Estados Y ,las organizaciones internacionales (segunda parte del tema)1I

al Sr. Leonardo Díaz-González, para suceder al Sr. Abdullah EI-Erian, que había

dimitido con motivo de su elección a la Corte Internacional de Justicia.

197. Cabe recordar que, también en el actual período de sesiones, la Comisión

nombró al Sr. WillemRipbagen Relator Especial del tema "Responsabilidad de los

Estados" y al Sr. Alexander Yankov, Relator Especial del tema "Estatuto del

correo diplomático y la valija diplomática no acompañada por un correo

diplomático" (véanse los párrs. 7~ y 165 supra).

:B. Programa y' métodos de trabaj'o de la Comisión

198. En su 1549§ sesión, celebrada el 11 de junio de 1979, la Comisión decidió

constituir para el período de sesion~s en curso un Grupo de Planificación de

la Mesa Amplia¿la. El Grupo estuvo integrado por el Sr. Cbristopber Walter Pinto

(P=esidente), el Sr. Leonardo Díaz-González, el Sr. Laurel :B. Francis, el

Sr.:h'ranlc X. J. C. Njenga, el Sr. Paul Reuter, el Sr. Stephen M. Schwebel,

el Sr, Abdul Hakim Tabibi, el Sr. Doudou Thiam, el Sr. Senjin Tsuruoka, el

Sr. Nikola A.Ushakov, Sir Francis Vallat y el Sr. Alexander Yankov. Se

encomendó al Grupo la tarea de examinax el programa y los métodos de trabajo

de la Comisión y de presentar un informe al respecto a la Mesa Ampliada de la

Comisión. El Grupo de Planificación se reunió los días 15, 22 Y 27 de junio

ye19 de julio de 1979. Los miembros de la Comisión que no eran miembros

del Grupo fueron invitados a a:Bi:istlfur a las sesiones y varios de ellos

participaron en las mismas.

199. Por recomendación del Grupo de Planificación, la Mesa Ampliada recomendó

a la Cómisión que incluyera en su informe a la Asamblea General sobre la labor

realizada en. el período de sesiones en. curso los párrafos 200 a 210 infra.

En su 1581§sesión, ce1ebr$!lda el 1 2 de agosto de 1979, la Comisión examinó

las 1'ecomendaciones de la Mesa Ampliada y, sobre la base de dichas recomenda

ciones, aprobó los párrafos siguientes.
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200. Teniendo presentes los objetivos generales y las prioridades que la

Comisión, con la aprobación de la Asamblea General, ha establecido en

períodos de sesiones anteriores y las recomendaciones contenidas en la

resolución 33/139 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1978, así

como los progresos logrados en los temas en estudio en el período de sesiones

en curso, incluida la conclusión de la primera lectura dei proyecto de

artículos ,sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas

de los tratados, la Comisión, en su32Q período de sesiones, en 1980, debería

dedicar su atención principalmente al examen de otros temas a que hace

concretamente referencia la resolución antes citada, esto es, el de la responsa

bilidad de los Estados, la cuestión de los tratados celebrados entre Estados

y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales,

la del derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines

distintos de la navegación y la del estatuto del correo diplomático yla valija

diplomática no acompañada por un correo diplomático e

201. Por lo que respecta al tema titulado "Responsabilidad de los Estados",

la Comisión debería poder completar en su 32 Q período de-sesiones su examen

de los proyectos de artículos relativos a las circunstancias que excluyen la

ilicitud y reexaminar, a la luz de las observaciones de los gobiernos, los

proyectos de artículos que fueron sometidos a éstos de conformidad con la

decisión tomada por la Comisión en su 30 Q período de sesiones. De 'este modo,

la Comisión completaría la primera lectura del proyecto de artículos que

constituye la primera parte del proyecto relativo a este tema, tomando en

consideración las opiniones expresadas en el curso del debate en la Asamblea

General y las observaciones de los gobiernos ..

202. En cuanto al tema titulado "Cuestión de los tratados celebrados entre

Estados;w organizaciones internacion,ales o entre dos o más organizaciones

internacionales", dados los considerables adelantos que se han he,cho en el

actual período de sesiones, la Comisión podrá hallarse en condiciones de completar

su primera le'ctura del proyecto de artículos sobre el tema para que, por conducto

(I.el Secretario General, se pueda transmitir en su conjunto a los gobiernos y a

las organizaciones internacionales pertinentes a fin de que formulen los

comentarios que estimen oportunos.

203. Por lo que se refiere al tema titulado "El derecho de los usos de los

cursos de aguas internacionales para fines distintos de la navegación", la

Comisión, que ya ha efectuado un debate inicial sobre el primer informe presentaiio

por el Relator Especial y los proyectos de articulos que contiene, debería •

proseguir su labor sobre el tema en 'su 32Q período de sesiones.
-1)17-
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204. Continuando el estudio relativo al estatuto del correo diplomático y la

valija diplomática no acompañada por un correo diplomático con miras a la posible

elaboración de un instrumento j'l.:l:r;Ldico adecuado, como recomendó la Asamblea General

en su resolución 33/139, la -aomisión decidió designar un Relator Especial para

tal tema y encomendarle la tarea de preparar una serie de proyectos de artículos

que sirvan de base para dicho instrumento.
_., -~ ~~~

205. Para llevar a cabo el programa de trabajo esbozado en los párrafos 200.. 1-

a 204 supra, la Comisión tiene el propósito de dedicar en 1980 la mayor parte

de su tiempo al examen de los cuatro temas a que se hace 'referencia en esos

párrafosv Por 10 que haoe a la asignación del tiempo para el estudio de esos

temas en su 329 período de sesiones, la Comi.sión tomará las decisiones oportunas

al iniciarse ese período de sesiones, cuando se ocupe de la organización de sus

trabajos.

206. El tiempo restante se dedicará al examen de otros temas que figuran en el

programa actual de la Comisión, especialmente los siguientes:

~) uInmunidades jurisdiccionales de los Estados y sus bienesll , tema con

respecto al cual la Comisión completó en el período de sesiones en curso el examen

del informe preliminar presentado por el Relator Especial y sobre el que es probable

que en su 329 período de sesiones reciba una serie de proyectos de artículos - 

preparados por el Relator Especial;

,B) "Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de

actos no prohdlbidos por .el derecho internacionalll , tema respecto al cual la;i.-. .
Comisión recibirá probablemente un informe inicial de ,su Relator Especial,

que exigirá un examen completo de los elementos básicos de la cuestión;

.2l llLas~elaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales

(segunda parte del tema) U , para el cual la Comisión, en el período de sesiones

en curso,designó un Relator Especial (véase el páxr. 196 supra).

207. Teniendo en cuenta las recomendaciones pertinentes de la .Asanli:>lea General,

la. Comisión en el actual período de sesiones tuvo la oportunidad de realizar un

examen general de sus. métodos de trabajo y de sus procedimientos en el C'l.:l:rSO de

la preparación de las observaciones sobre la cuestión tituladallExamen del

procedimiento deelaboracion de tratados mUltilateralesllque le habían sido

pedidas por la Asamblea Gen~ral en su resolución 32/48, de 8 de diciembre de 1977.
Elcapí-tulo un' del presenteini'ormeconc:i.ernealalabor de la Comisión sobre

ese tema. COIIlO se iridicaén ese/capítulo,las observaciones de la Comisión de

Derecho Inte:rna.cioilal·sobre el examen del procedimiento de elaboración de tratados
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le

multilaterales presentadas en cumplimiento de la resolución 32/48 de la Asamblea

, _General se transmitieron al Secretario General para que las incluyera en su .

informe sobre las técnicas y los procedimientos empleados en la elaboración

de tratados multilaterales que ha de preparar en cumplimiento de dicha

resolución.

208. Lo mismo que en el pasado, la Comisión se propone mantener "en estudio

constante la posibilidad de mejorar sus métodos de traba,jo y sus procedimientos

actuales -en particular, a la luz de los resultados del examen que del presente

informe y de las "Observaciones" mencionadas en el párrafo 207 haga la Asamblea

General-con objeto de desempeñar oportuna y eficazmente las tareas que se le

han encomendado. La Comisión expresa la esperanza de que podrá seguir disponiendo

del personal y los servicios necesarios al nivel requerido para realizar la

labor que se le ha confiado.

209. También desea señalar la Comisión que las obligaciones que sus miembros

tienen que atender -y particularmente de los Relatores Especiales y de los

miembros de la Mesa de la Comisión- por razón de otras actividades profesionales

fuera de la Comisión, se han acmecentado hasta tal pu.'1to ep. los últimos años que

pueden llegar a convertirse en un obstáculo para la buena marcha del trabajo

de la Comisión. EXllresa por lo tanto la esperanza de que los gobiernos y las

instituciones a los que los miembros de la Comisión aporten su colaboración

se sirvan tener en cuenta la necesidad de dejar a los miembros de la-Comisión,

y particularmente a los que son relatores especiales o miembros de la Mesa,

el tiempo suficiente para el desempeño de sus responsabilidades para con la Comisión.

210. La Comisión procedió a un intercambio de pareceres sobre la cuestión de

la cuantía de los honorarios 'pagados a sus miembros, incluidos sus relatores

especiales, por el desempeño de sus tareas. Tomó nota de que la Asamblea General

tenía en estudio, desde su trigésimo período de sesiones, la cuestión de los

hCJ;?-orarios que han de pagarse a los miembros de los órganos y órganos subsidiariot:l

de las Naciones Unidas y t¡::>mó en consideración los informes del Seéretario

General {A/C.5/31/2 y A/C. 5/33/52) Y de la Comisión Consultiva en Asuntos

Administrativos y de Presupuesto (A/33/7/Add.39), así como otros documentos

que guardan relación con la cuestión y los debates de la Quinta Comisión a ese

respecto. Observó además la Comisión que si bien las dietas pagadas a sus miembros

habían sido objeto de reajustes periódicos que en cierta medida reflejaban. los

cambios del costo de vida, desde hacía más de 20 años no se había hecho ningún

reajuste correspondiente en el pago de honorarios. La Comisión desea señalar

esta cuestión a la atención de la Asamblea General ..
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C. Relaciones con la Corte Internacional de Justicia

211. En su 1546ª sesión, la Comisión recibió la visita de una delegación de

la Corte Internacional de Justicia, que estaba encabezada por el Presidente de

la Corte, Sir Humpbrey Waldock, que iba acompañado del Magistrado, Sr. T. O. Elias,

Vicepresidente de la Corte, y del Magistrado P. Morozov.

212. Al darles la bienvenida, el Presidente "de la Comisión subrayó la complementa

riedad de las funciones de la Corte y de la Comisión y la interpenetración de

los resultados de sus trabajos respectivos, así como el vínculo natural existente

entre los dos órganos, que perseguían el objetivo último común de promover la

paz y la seguridad, así como la cooperación internacional sobre la base del

tmperio del derecho. Señaló además la trascendencia para el desarrollo de la

cooperación entre ambos órganos del hecho de que muchos miembros de la Comisión,

así como juristas designados para otros órganos que participaban en la labor

de codificación y desarrollo progresivo del derecho internacional emprendida por

las Naciones Unidas, hubieran pasado posteriormente a ser miembros de la

Corte Internacional.

213. Sir Humpbrey declaró que el éxito de los trabajos de la Comisión no debía

medirse solamente por eln'Úmero de convenciones que preparaba, sino también por

J..a tmportancia de sus informes, que reforzaban la doctrina jurídica y facilitaban

el consenso general en muchos sectore,sdel derecho 'internacional. Asimismo,

subrayó .laimportancia de las±elacionesmutuas ·.existentes entre la. Comisión

y-laCarte.. Al igual que la Comisión había contribuido aórientar ala Corte

en cuestionesta.¡es ,comOlaplatafonnacontinentaly ciertos aspectos del derecho

de los tratados, las decisiones de la Corte habíanservidode>base para la labor'.. .

decodificación y desarrollo" emprenclidapor la Comisión enimportarites esferas

del derecho.

D. Cooperación con otros órganos

. .

l. Comité'Jur:tdico Interamericano
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215. El ·Sr. Herrarte González declaró que para el Comité era de suma importancia

, -su cooperación con la Comisión, tanto por la trascendencia que los temas que

estudiaba la Comisión tenían para el desarrollo progresivo del derecho inter

nacional: como por la altura científica con que sus miembros trataban esos temas.

En relación con los trabajos recientes del Comité, dijo que la segunda Conferencia

Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, reunida en

Montevideo en abril y mayo de 1979, había aprobado los proyectos de ocho

convenciones multilaterales pl~eparados por el Comité sobre los temas siguientes:

los· conflictos de leyes en materia de cheques, los conflictos de leyes en materia

de sociedades mercantiles, la eficacia extraterritorial de laudos arbitrales

extranjeros, el cumplimiento de medidas cautelares, la prueba y la información

sobre el derecho extranjero, el domicilio de las personas individuales en el

derecho internacional privado, las normas generales del derecho internacional

privado y las comisiones rogatorias. El Sr. Herrarte Gonza:I.ez declaró asimismo

que, como todos los años, los miembros del Comité participarían activamente

en el curso de derecho internacional que tendría lugar en Río de Janeiro bajo

los auspicios del Comité. Por último, informó de que los principales temas del

programa del próximo período de sesiones del Comité eran los siguientes: la

tortura como crimen internacional, las empresas transnacionales y el código de

conducta, la. revisión de las convenciones interamericanas sobre propiedad

industrial, los aspectós jurídicos de la cooperación en el campo de l'a transferencia

de tecnología, el principio de la libre determinación y su campo de aplicacién,

las medidas para promover el acceso de territorios no autónomos a la independencia

en el sistema interamericano, la inmunidad de jurisdicción de los Estados y la

solución de controversias rel.acionadas con el derecho del mar.

216. La Comisión, que tiene una invitación permanente para enviar un observador

a los períodos de sesiones del Comité., pidió a su :J;>residente,Sr. Milan ~ahovié,

que asistiese al próximo período de sesiones del Comité o, si no podk hacerlo,

que desig:t:!ase con tal fin a otro miembro' de la Comisión.

2. Comité Consultivo Jurídico Asiático~Africano

217. -El Sr. Abdul Hakim Tabibi asistió al 20º período de sesiones del Comité

Consultivo Jurídico ASiático-Africano, celebrado eü Seúl en febrero de 1979,
como observador de la Comisión e hizo una declaración ante el Comitéo
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218. El Comité Consultivo Ju~ídico Asiático-Africano estuvo representado en

el 312 pe~íodo de sesiones de la Comisión por su Secretario General Adjunto,

S~. Ki Nemoto, quien hizo uso de la palab~a ante la Comisión en su 1568ª sesión,

celebrada el 13 de julio de 1979.
219. El Sr. Nemoto declaró que el Comité, del que ya eran miembros 38 gobiernos,

constituía para la región asiático-africana un foro único en la esfera del

derecho internacional,. El Comité trabajaba en cinco ramas diferentes del

derecho, aparte de seguir la labor de la Comisión$ En los últimos años, el

Comité había prestado gran atención al estudio del derecho del mar, con miras

a a;yudar a los gobiernos miembros a definir sus posiciones en la materia. Además,

un .subcomité permanente venía trabajando desde hacía varios años en unos contratos

uniformes para transacciones relativas a diversas mercancías. Explicó el

Sr. Nemoto que los dos centros regionalés de arbitraje comercial, establecidos

recientemente en El CaiI~oy KualaLum.pur ,habían concertado o estaban apunto,
de concertar un acuerdo de cooperación con el Centro internacional de arreglo

de diferencias relativas a inversiones, del Banco Mundial. En cuanto a las

cuestiones relacionadas con el medio ambiente, un grupo de expertos, que se había

reunido en diciembre de 1978 con la participación de delegaciones de 24 gobiernos

y de obseTv'adores de la Comisión de Derecho . Internacional y del PNUMA., había.

decid.ido prestaraténciónurgéntemente a los problemas comunes planteados por

los asentamientos h'Umanos, la utilización de las tierras, la ecología de las

montaijas,. laindustrializaciónylacontaminación del medio marino.. Por lo que

se refería ala cóoperaci6neconómicaregional,e1C~mitéhabíaconvenido en

preparar 1ll1osmodelos de· cláusulas para empresas mixtas con objeto de facilitar

y acelerar el"áprovechamientode los recursos de la regfuón. Por último, el

Sr. Nemotó subrayó que el apoyo y>lacooperación de la Comisión eran indispensables

Paxaqué·e1 Comité desempeñase una función constructiva en la región.

220. LaÚomisión, que tiene una invitacion permanente para enviar un observado~

a los períodos de sesiones del Comité, pidió a su Presidente , Sr. Milan8ahovié,

que asistiese aJ.:próxÍlll0período de sesiones del Comité .• o, si no podía hacerlo, .

q11.e designase con tal fin.a 6tromiembrode la Comisioné
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3. Co~ité Europeo de Cooperación Jurídica

, - 22i. El Sr. Milan ·~ahovié asistió a la 30ª reunión del Comité Europeo de

Cooperación Jurídica, celebrada en Estrasburgo (Francia) en noviembre y

diciembre de 1978, e hizo una declaración ante el Comité~

222. El Comité Europeo de Cooperación Jurídica estuvo repree.\entado en el 319 período

de sesiones de la Comisión por el Sr. Hans-Peter Furrer, Jefe de la División I

de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Europa, que dirigió la

palabra a la Comisíón en su l576~ sesión, celebrada el 25 de julio de 1979.

223. El Sr. Furrer dijo que el Comité se había ocupado, entre otros, de dos

amplios temas: la inmunidad de los Estados y la solución pacífica de controversias.

Respecto del priJnero, el Comité se había ocupado de la Convención europea sobre

inmunidad de los Estados, de 1972, para ver sus perspectivas de ratificación.

El Sr. Furrer declaxó que la Convención parecía responder a los deseos sobre

la materia de un número considerable de Estados europeos, ya que cuatro Estados

la habían ratificado y otros siete habían adoptado una actitud favorable en

cuanto a su ratificación. Respecto de la solución pacífica de controversias

-prosiguió el Sr. Furrer- el Comité había examinado t'ambiéh ,,~a Convención

Europea de 29 de abril de 1957 sobre la cuestión, Convención que se había

aplicado en muy pocos casos, pese a que no habían faltado las controversias ..

Aunque algunos miembros de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa. .
habían adoptado la iniciativa de sugerir una revisión de la Convención, tal

iniciativa no había encontra.do eco favorable en el Comité Europeo de Cooperación

Jurídica. Entre otras actividades del Comité, el Sra Furrer mencionó la

preparación de un nuevo proyecto de convención sobre la protección de las

personas en relación con el tratamiento computadorizado de datos personales,

una nueva convención sobre la guarda de los niños, y los trabajos relativos

al asilo territorial y a los ;t.efugia.dos. Por último, el Sr. Furrer hizo observar

que, en mayo de 1979, el Comité de Ministros del Consejo de Europa.había

redactado una convención :m.arco':'europea para la cooperación transfronteriza

entre las autoridades locales, que era el primer tratado multilateral en virtud

del cual varios Estados facultaban a sus autoridades locales o regionales a

establecer relaciones convencionales con sus homólogos de un Estadc vecino en

~sferas tales como el desarrollo regional, rural o urbano, la meJora de la

irifraestructura o la protección del medio ambiente.
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224. El Sr. Furrer anunció que la próxima reunión del Comité se celebraría en

Ebtrasburgo, del 26 al 30 de noviembre de 1979, y expresó la esperanza de que

la Comisión pudiera estar representada por un observador. La Comisión, que

tiene una invitación permanente para enviar un observador a las reuniones

del Comité, pidió a su Presidente, Sr. Milan '§ahovié, que asistiera a la

reunión del Comité o, si n9 podía hacerlo, que designara con tal fin a otro

miembro de la Comisióp.

E. Fecha y lugar del- ~29 período de sesiones

225. La Comisión decidió celebrar su próximo período de sesiones en la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra, del 5 de mayo al 25: de julio de 1980.

F. Representación en el trigésimo cuarto período
de sesiones de la Asamblea General

226. La Comisi.ón decidió hacerse representar en el trigésimo cuarto período de

sesiones de la Asamblea General por su Presidente, Sr. Milan '§ahoviCS.

G.. Seminario sobre dereoho internacional

227. En aplicación del párrafo 10 de la parte 1 de la resolución 33/139 de la

Asamblea General, de 19 de diciembre de 1978, la Oficina de las Naciones Unidas

en Gine1:?ra organizó, durante el 319 período de sesiones de la Comisión, la l5ª reunión

del Seminario sobre derecho internacional para estudiantes avanzados de esa

disci]?lina y jóvenes funcionarios de las administraciónes nacionales encargados

normalmente de examinar asuntos de derecho- internacional.

228. Un comit€deselección se reunió bajo la presidencia

del Sr. Q;uijano _Caballero, Director de Relaciones Externas y _Asuntos entre

OrganisDlosde laOfi.cin~ de las Naciones Unidas en Ginebra. Este cOii1ité oomprendía

otros tres miembros, que habían_ participado anteriormente en el Seminario:

laSra~ Dikl:i.-Trajkovié(:Misión Permanente de Yugoslavia), el Sr. Omer (Secretaría;

Af'ganistán)- _y _. el Sro - Kanta:r: (Misión: Permanente de .Turquía).

229. ll'ueronsel\3Gcionadof?22 .paxticipantes, de entre más de 60 candidatos; tres

deellosno]?udierc)n,.porrazones diversas,. acudir a Ginebrs; en cambio,

Participaron en el período de sesiones d~sbecarios del programa NacionesUriidas/

UNITAR.
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_230. Los participantes pudieron, además, utilizar los diversos servicios de la

Biblioteca del Palacio de las Naciones y asistir a una proyección cinematográfica

organizada por la Oficina de Información PUblica de las Naciones Unidas. Se les

facilitaron ejemplares de los documentos básicos necesarios para seguir los

debates de la Comisión y las conferencias del Seminario. Los participantes

pudieron también obtener, o adquirir a precio reducido, documentos impresos

de las Naciones Unidas que no se hallaban disponibles o eran difíciles de

:encontrar Gn sus países de origen.

231. El Seminario celebró, entre el 5 y el 22 de junio de 1979f 11 sesiones

dedicadas a conferencias seguidas de debates.

232. Los siete miembros siguientes de la Comisión aportaron benévolamente su

concurso como conferenciantes: el Sr.. Laurel B. Francis (La asociación de

:?roductores de productos básicos en el marco del nuevo orden económico),

el Sr. Frarik X. J. C. Njenga (La Conferencia sobre el Derecho del Mar), el

S1.'. Nikolai A. Ushakov (La 9láusula de la nación más favorecida), el

Sr. Christopher Walter Pinto (El desarrollo del derecho in~ernacional consuetudi~ario

por las conferencias de las Naciones Unidas), el Sr. Paul Reuter (Los estupefa

cientes y el derecho internacional), el Sr. Sompong Sucharitku1 (La cristaliza-

ción de las normas relativas a las inwunidades jurisdiccionales de los Estados

y sus bienes) y Sir Francis Vallat (La Convención de Viena sobre la sucesión

de Estados en materia de tratados) ~ Además, el Presidente de la Sexta Comisión

de la Asamblea General, Sr. M. L. Ferrari Bravo, habló sobre IILos trabajos del

Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas 11 , y el Sr. Th. van Boven,

Director de la División de Derechos Humanos, sobre IILos esfuerzos de las Naciones

Unidas por promover y proteger los derechos humanos ll
• El Director del Seminario,

Sr. M. P. Raton, hizo una exposición preliminar sobre la Comisión de Derecho

Internacional y su obra y, en sustitución de una conferenciante que no pudo

asistir, p:r.:·onunció una conferencia sobre IIDos privilegios e inmunidades de las

organizaciones internacionales y de sus funcionarios" ..

233. Al igual que en el pasado, las Naciones Unidas no ~;uvieron que sui'ragar

ninguno de los gastos del Seminario; no hubieron de contribuir a los gastos de

viaje ni a las dietas de los participantes. Los Gobiernos .de Austria, Dinamarca,

Finlandia, Kuwait, Noruega, los Países Bajos, la República Federal de Alemania y

Suecia ofrecieron becas para participantes de países en desarrollo. Esas becas,

cuya cuantía variaba entre 750 y más de 10.000 dólares de los EE.UU., fueron

concedidas a 10 candidatos. La concesión de becas permite ~e.~~~~~;q~~tribucion
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geográfica satisfactoria de los participantes y hacer venir de países lejanos

a candidatos de mérito que, de no ser así, no podrían participar en el Seminario

por motivos exclusivamente pecuniarios. De este modo, de los 327 participantes
1>

admitidos desde el comienzo del Seminario, que representaban 102 nacionalidades,

se han concedido becas a 137 participantes. Conviene, pues, que los mencionados

gobiernos prosigan sus esfuerzos y que otros gobiernos puedan contribuir a. esta

generosa acción. Se deben dar las gracias en especial al Gobierno noruego,

que triplicó el importe de su contribución desde la reunión anterior. Según

la práctica, invaxiable de los organizadores del Seminario, los nombres de los

beneficiarios se ponen en conocimiento de los gobiernos donantes y, a su vez,

los bene~iciarios son siempre informados de la procedencia de su beca.

234. La Comisión desea hacer constar su reconocimiento al Sr. P. Raton y a su

ayudatrte,b1:a':!$ta. -,A¡_oM. ,.,Be.tit, por la buena organización del Seminario.
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